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La Constitución de la República de Cuba, 
aprobada en 2019, resignificó el espacio 
municipal, reconociéndole la autonomía ne-
cesaria para su funcionamiento como célula 
básica y primera organización de los ciuda-
danos para dar soluciones a sus problemas 
y respuestas a sus expectativas.

En correspondencia con este mandato 
constitucional, se diseñó y aprobó a me-
diados de 2020 la Política de Impulso al 
Desarrollo Territorial y, más recientemente, 
la norma que la implanta: el Decreto 33 del 
Consejo de Ministros de 2021, que respalda 
la necesidad de la planificación estratégica 
municipal en Cuba.

Potenciar la escala local resulta esencial 
como complemento al desarrollo sostenible 
que se persigue en el Plan Nacional de De-
sarrollo Económico y Social 2030. Para ello 
se ha impulsado un proceso de descentrali-
zación y definición de competencias de los 
municipios con el fin de que puedan hacer 
uso de su autonomía y se fortalezca la ins-
titucionalidad local, enfatizando la necesi-
dad de una gestión más eficiente como ele-
mento clave de su condición de gobierno 
de cercanía para incrementar el bienestar 
de la sociedad local.

El desarrollo local, según la Política de 
Impulso al Desarrollo Territorial, es “un pro-
ceso esencialmente endógeno, participa-
tivo, innovador y de articulación de intere-
ses entre actores, territorios y escalas (…)”. 
Para esto se requiere el fomento continuo 

de capacidades a partir de una visión crí-
tica y mediante procesos interactivos que 
le permitan, en primer lugar, avanzar en la 
elaboración e implementación de su Estra-
tegia de Desarrollo Municipal y gestionar de 
manera eficiente las políticas, programas y 
proyectos derivados de sus prioridades o lí-
neas estratégicas.

Gobernar con autonomía requiere cam-
bios culturales y ello implica generar co-
nocimientos y habilidades en los servido-
res públicos, quienes están llamados a ser 
proactivos y más creativos en la identifica-
ción y uso de recursos disponibles en el terri-
torio (naturales, patrimoniales, humanos, de 
infraestructura, entre otros), en la búsqueda 
de fuentes de financiamiento para proyec-
tos, en el aprovechamiento de vías y cana-
les de participación popular existentes y en 
la creación de nuevos espacios en los que, 
de conjunto con la población, se construya 
mano a mano el municipio deseado.

Cada municipio tiene que identificar sus 
prioridades para ser útil a su comunidad y 
a la nación, tener la potestad para adecuar 
la estructura administrativa de cara a sus 
características particulares y asumir cons-
cientemente la gestión de su desarrollo, ali-
neando las herramientas de planificación 
de que dispone, con énfasis en la Estrate-
gia de Desarrollo, el Plan de Ordenamiento 
Territorial y el Plan y Presupuesto.

Para ello se necesita en el municipio una 
institucionalidad robusta y creativa, capaz 
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de conducir procesos participativos de de-
sarrollo sostenible y dar respuesta a las 
demandas de la sociedad local, teniendo 
como soporte un sistema de planificación 
integral, una base jurídico-normativa ade-
cuada y recursos financieros que, en una 
parte importante, podrían generarse en el 
propio territorio. En paralelo se debe con-
tar con una población comprometida y res-
ponsable de aportar lo que corresponda, en 
respuesta a una convocatoria efectiva.

Para esto es necesario un adecuado ni-
vel de preparación, capacidades de innova-
ción, nuevos conocimientos y habilidades 
en correspondencia con los procesos de 
desarrollo municipal, atendiendo a su hete-
rogeneidad. Se precisa motivar la creativi-
dad, el uso de tecnologías apropiadas y de 
resultados científicos que propicien una me-
jor gestión en el ámbito municipal, de cara a 
las demandas de la población local.

Las necesidades de formación no son 
homogéneas ni pueden decidirse central-
mente sin estudiar a fondo la situación 
de cada uno de los municipios y tener en 
cuenta sus potencialidades y criterios, fun-
damento indispensable de la formación de 
capacidades.

Entre finales de 2016 y principios de 2017 
se realizaron intercambios con la Asocia-
ción Sueca de Autoridades Locales y Re-
giones (SALAR), en específico su división 
de cooperación SKL International, auspicia-
do por la Agencia Sueca de Cooperación 
para el Desarrollo-ASDI y a solicitud de la 
parte cubana, sobre el tema del desarrollo 

municipal. En ellos participaron un conjunto 
de instituciones nacionales y representan-
tes de las Administraciones Provinciales de 
Artemisa y Mayabeque. Los encuentros re-
sultaron altamente provechosos y permitie-
ron conocer y analizar experiencias intere-
santes que podrían ser estudiadas en aras 
del perfeccionamiento de la gestión local, 
adaptándolas a nuestros intereses y pecu-
liaridades.

Atendiendo a un acuerdo de estos in-
tercambios, el Centro de Desarrollo Local 
y Comunitario (CEDEL) y SKL International 
formularon el proyecto “Contribución a la 
gestión municipal eficiente y sostenible en 
Cuba-GEMCUBA”, dirigido a la formación 
de multiplicadores en municipios de Arte-
misa y Mayabeque. Este quedó aprobado 
finalmente en el año 2019 y contó con el fi-
nanciamiento de la ASDI y la participación 
de las universidades y delegaciones del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente (CITMA) de ambas provincias. 
Durante estos más de dos años (pandemia 
incluida) expertos suecos y profesores e in-
vestigadores cubanos han trabajado juntos 
para elaborar el presente libro, que contie-
ne los textos de apoyo al Diplomado “Ser-
vidoras y servidores públicos en la gestión 
del desarrollo local”.

Este pretende contribuir a la generación 
de capacidades sobre la base de la cons-
trucción colectiva, el enfoque de aprender 
haciendo, el diálogo de saberes, el posi-
cionamiento reflexivo y transformador con 
engranaje en la teoría y la práctica, com-



binando enfoques de complejidad y trans-
disciplinariedad bajo el paradigma de 
desarrollo humano, centrado en la amplia-
ción y el uso de las capacidades.

La presente obra ha sido posible gracias 
al esfuerzo de docentes de las Universida-
des de Artemisa y Mayabeque, los Centros 
Universitarios Municipales (CUM) de San Ni-
colás, Jaruco, Bauta y Guanajay, especialis-
tas e investigadores del CEDEL, las direccio-
nes provinciales y municipales del CITMA, 
así como de funcionarios de esos territorios, 
convencidos de que la gestión eficiente del 
desarrollo local implica perfeccionar y crear 
nuevos servicios públicos.

Los invitamos a leer este texto, tomando 
como punto de partida una idea del presi-
dente cubano, Miguel Díaz-Canel Bermú-
dez, que resulta inspiradora para los acto-

res gubernamentales y administrativos que 
se responsabilizan con los servicios públi-
cos en los municipios cubanos. En la clausu-
ra del Tercer Período Ordinario de Sesiones 
de la IX Legislatura de la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular, el mandatario seña-
ló: “La vocación de servir no puede ni tiene 
por qué confundirse con servilismo. Dar un 
buen servicio desde la amabilidad, la humil-
dad y la educación nos hace más profesio-
nales y añade a nuestro ejercicio laboral un 
sello de calidad y calidez humana que hoy 
necesitan otros y mañana necesitaremos 
cualquiera de nosotros”.

Ada Guzón Camporredondo
Arquitecta y Máster en Ciencias

Directora del Centro de Desarrollo 
Local y Comunitario (CEDEL)





Objetivo general

Formar a servidoras y servidores públicos para la gestión eficiente y 
sostenible del desarrollo local, teniendo en cuenta el carácter multidi-
mensional, participativo, inclusivo y contextualizado del desarrollo.

Objetivos específicos 

1. Favorecer el perfeccionamiento de competencias en servidoras y 
servidores públicos en la gestión municipal del desarrollo, asumien-
do la gobernanza como nivel superior de dirección y los actuales 
retos de la administración pública en Cuba.

2. Contribuir a incrementar la participación popular en el desarrollo 
local-comunitario, desde la búsqueda de mayor transparencia en la 
gestión de las y los servidores públicos y del ejercicio del control 
popular.

3. Proveer bases teóricas y herramientas metodológicas para incorpo-
rar la perspectiva de género y equidad social en la gestión pública 
del desarrollo local socialmente sostenible.

4. Desarrollar conocimientos y habilidades en las y los servidores pú-
blicos municipales para la planeación y gestión de la planificación 
desde una visión local integrada.

5. Contribuir al desarrollo local-comunitario a partir del diseño de ser-
vicios públicos en función de las expectativas de ciudadanos y ciu-
dadanas.

6. Distinguir los enfoques más actuales de la gestión ambiental munici-
pal, mediante criterios sostenibles; teniendo en cuenta las funciones 
de las y los servidores públicos y su influencia en el entorno local.

7. Analizar los elementos clave que permiten gestionar la informa-
ción y la comunicación con eficiencia, eficacia y calidad en los 

DIPLOMADO 
“Servidoras y servidores públicos 
en la gestión del desarrollo local”



procesos de la administración pública aprovechando las potencia-
lidades de las TIC.

8. Adiestrar a las y los servidores públicos de las provincias de Arte-
misa y Mayabeque en la gestión de resultados y en los indicadores 
para la evaluación de la calidad de los gobiernos locales.

El diplomado comprende ocho cursos de posgrado y esta primera 
edición se realizará en cuatro meses. Tiene la peculiaridad de incor-
porar modalidades pedagógicas interactivas, vincular la teoría con la 
práctica y proponer variados recursos metodológicos, gracias a la co-
laboración de la Asociación Sueca de Autoridades Locales y Regiones 
(SALAR), en específico, su división de cooperación internacional SKL 
International.

Cursos de posgrado
1. Institucionalidad, liderazgo y toma de decisiones en la gobernanza 

local
2. Participación popular para la gestión del desarrollo local
3. La perspectiva de género y equidad social en el desarrollo local
4. Planeación y gestión de la planificación local
5. Diseño de servicios públicos
6. Gestión ambiental municipal
7. Información y comunicación para servidoras y servidores públicos
8. Gestión de resultados e indicadores para la evaluación de la calidad de 

los gobiernos



Curso 1
INSTITUCIONALIDAD, LIDERAZGO 

Y TOMA DE DECISIONES 
EN LA GOBERNANZA LOCAL





ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN CUBA:
RETOS Y PERSPECTIVAS

María Julia Aguilar Aguilera
Profesora Titular de la Universidad de Artemisa 

María Luisa Ramos Grandal
Profesora Titular de la Universidad de Artemisa 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble, aprobada en septiembre de 2015 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, 
los Lineamientos de la política económica 
y social del Partido y la Revolución (Partido 
Comunista de Cuba (PCC) 2016), la Concep-
tualización del modelo de desarrollo econó-
mico y Social de Cuba (Asamblea Nacional 
del Poder Popular (ANPP), 2017), la Constitu-
ción de la República de Cuba (ANPP, 2019a), 
aprobada en abril de 2019, el Cronograma 
legislativo (ANPP, 2019b), actualizado en la 
sesiones de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular de diciembre de 2020, así como 
el Plan nacional de desarrollo económico y 
social hasta 2030 (Consejo de Ministros, 
2020) trazan pautas para un modelo y una 
hoja de ruta de la administración pública 
(AP) que debe conducir hacia el desarrollo.

En Cuba el desarrollo está en función de 
la construcción de un socialismo próspero 
y sostenible, modelo que se construye en 
medio de la crisis prolongada del sistema 
capitalista, la crisis sanitaria de la COVID-19, 
el férreo bloqueo económico de Estados 
Unidos y la guerra mediática contra Cuba.

Por ello se demanda un modelo de 
administración pública innovadora y con 

pertinencia social en sus múltiples aristas 
(económica, medioambiental, cultural, polí-
tica, social, jurídica, ética, tecnológica) que 
impacte en el desarrollo humano en el terri-
torio, lugar donde se produce y reproduce, 
en lo fundamental, la vida material y espiri-
tual de la nación.

Se considera que “la AP es aquel grupo 
de entidades, organismos, creados por el Es-
tado para controlar y gestionar todo lo relati-
vo y concerniente a este” (Yirda, 2020, p. 1). 
Tiene su manifestación de manera particular 
en los gobiernos locales que según Machín, 
Sánchez, López y Puentes (2019, p. 214) per-
miten que estos: 

Se orienten a la interpretación de las exi-
gencias del entorno, se trata, en definitiva, 
de nuevos escenarios donde, al mismo 
tiempo que se aprecian nuevos esque-
mas de funcionamiento y reconocimiento 
de estilos de gestión que conducen a la 
transparencia, la calidad, la excelencia y 
la participación, también se observa que 
los gobiernos locales han de enrumbar su 
gestión hacia la integración de sistemas, 
servicios y fuentes de información para 
el establecimiento de procesos internos 
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que brinden una mayor efectividad a los 
resultados.

Un colectivo de autores del Centro de Estu-
dios de la Administración Pública de La Uni-
versidad de La Habana la define como:

Un sistema complejo, encargado de ges-
tionar políticas y programas gubernamen-
tales y de prestar importantes servicios 
públicos a la sociedad, sobre la base de 
políticas estatales, de leyes y normas jurí-
dicas vigentes y de un presupuesto asig-
nado. Tiene el propósito de generar nive-
les crecientes y sostenibles de desarrollo 
económico y social que repercutan en la 
calidad de vida de la sociedad, la consoli-
dación de la independencia, la soberanía 
nacional y la gobernabilidad, asegurando 
eficacia en el cumplimiento de los objeti-
vos, eficiencia en el empleo de recursos, 
equidad y justicia social en los enfoques, 
así como honestidad, transparencia y 
responsabilidad en el accionar de sus 
directivos (Rodríguez et al., 2020, p. 166).

La AP hoy en Cuba enfrenta los retos de un 
entorno internacional globalizado, con una 
elevada incertidumbre, pero a la vez, debe 
garantizar las conquistas de la Revolución a 
través de las transformaciones estructura-
les, jurídicas, organizativas que se producen 
en el país, encaminadas a superar errores 
del pasado y reorientar a la sociedad cuba-
na a la sostenibilidad de su sistema econó-
mico, político y social.

Por lo tanto, constituyen retos de la AP 
en Cuba: 

• La perspectiva de género
• La gestión del conocimiento y la inno-

vación
• La transparencia en la gestión del ser-

vidor público
• El comportamiento ético de los funcio-

narios públicos
• La comunicación social
• La investigación científica
• El envejecimiento poblacional
• La calidad en los servicios
• La toma de decisiones de cara al ciu-

dadano 
• La integración de las diferentes formas 

de propiedad y gestión 
• La planificación a largo plazo

Todo lo anterior debe estar armónicamen-
te articulado para el logro del desafío ma-
yor: La construcción de un socialismo prós-
pero y sostenible que asegure la equidad 
social, con una concepción de integración 
de todos con perspectiva de género so-
bre la base de la gestión del conocimiento 
y el aprovechamiento del potencial profe-
sional y humano con que cuentan los mu-
nicipios.

Por consiguiente, como parte de la AP la 
universidad en el territorio debe desempeñar 
un papel rector para asegurar que los funcio-
narios públicos estén en capacidad de de-
sarrollar una gestión de calidad. Al respecto 
señala Díaz-Canel (2019, p. 3):

Administración pública en Cuba: retos y perspectivas
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Como reconocen los expertos, la gestión 
del conocimiento ya no es un factor más 
en la contribución al desarrollo, sino que 
ha pasado a convertirse en el factor prin-
cipal y determinante de la productividad. 
Se sabe ya que las economías más avan-
zadas están basadas en el conocimien-
to. Por eso insistimos tanto en el vínculo 
vivo de las universidades con la econo-
mía y la sociedad. Ese vínculo nos hará 
avanzar tan velozmente como nos lo per-
mita una de nuestras mayores fortalezas: 
el conocimiento. 

Los retos de la AP hoy en Cuba tienen como 
base los cuatro pilares para el ejercicio del 
gobierno, junto a la ejemplaridad de los cua-
dros que señaló el presidente de la Repú-
blica Miguel Díaz-Canel en entrevista de la 
cadena Telesur, en septiembre de 2018: 

Que estén en capacidad y actitud de ren-
dir cuentas a nuestro pueblo; que sosten-
gan una relación, debate y diálogo per-
manente con la población y vayan a los 
lugares de más complejidad; que sean 
capaces de utilizar la comunicación so-
cial; que conozcan la complejidad de los 
problemas que enfrentamos y busquen 
varias alternativas de solución, con ayu-
da de la investigación científica (Consejo 
de Estado, 2018, p. 1).

Por lo tanto, uno de los desafíos de la AP 
es la transparencia en la gestión del servi-
dor público. Este tema está asociado a los 

valores éticos que deben caracterizarlo, al 
manejar los recursos materiales, financieros 
y humanos de manera adecuada y en be-
neficio de los ciudadanos, lo cual se mate-
rializa fundamentalmente en la rendición de 
cuentas de su gestión. El comportamiento 
ético de los funcionarios públicos, tanto en 
su vida privada como pública, forma parte 
de la transparencia en su actuar, sustentado 
en valores de honestidad y responsabilidad 
en el ejercicio de sus atribuciones.

Otro de los retos es hacer uso de la co-
municación social para el logro de una so-
ciedad participativa efectiva y real, a partir 
de la construcción de sus propias infor-
maciones (contenidos) y con sus redes de 
comunicación (radio, prensa, televisión e 
internet) para hacer realidad los objetivos 
del trabajo, aprobado en la Primera Confe-
rencia Nacional del Partido Comunista de 
Cuba (2012). En esta se hace énfasis en 
la necesidad de favorecer la participación 
efectiva de los ciudadanos en la toma de 
decisiones y en la ejecución de proyectos 
para mejorar su calidad de vida. Es a tra-
vés de la comunicación social que se cons-
truyen y reconstruyen los diálogos y los 
intercambios con la ciudadanía, donde el 
gobierno y el pueblo interactúan con men-
sajes y propuestas que permiten una efec-
tiva toma de decisiones.

Esta manera de asumir la comunicación 
social garantiza la materialización de la de-
mocracia socialista. En la Conceptualización 
del modelo económico y social cubano de 
desarrollo socialista (2017) se define que la 

María JulIa aguIlar aguIlera, María luIsa raMos grandal
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democracia socialista está fundamentada en 
la activa participación de los ciudadanos en 
el ejercicio del poder soberano.

En particular en la Constitución de la Re-
pública Cuba (2019, p. 1) se señala, en el 
artículo 1, que:

Cuba es un Estado socialista de derecho y 
justicia social, democrático, independiente 
y soberano, organizado con todos y para el 
bien de todos como república unitaria e in-
divisible, fundada en el trabajo, la dignidad, 
el humanismo y la ética de sus ciudadanos 
para el disfrute de la libertad, la equidad, 
la igualdad, la solidaridad, el bienestar y la 
prosperidad individual y colectiva.

Desde esa perspectiva el servidor público de 
la AP debe propiciar el debate y el diálogo per-
manente (desde la ética y los valores morales) 
con los ciudadanos, con las diferentes formas 
de gestión, con las organizaciones de masas 
y el resto de la sociedad civil, para ofrecer la 
información veraz y oportuna desde el ejer-
cicio del gobierno; también debe atender las 
problemáticas más complejas con la interac-
ción pueblo-gobierno y aprovechar la inteli-
gencia colectiva para su solución. Para hacer 
efectiva la comunicación social en función del 
diálogo permanente con el ciudadano es ne-
cesaria la retroalimentación de la información 
ofrecida a partir del uso de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (TIC).

Otro de los desafíos de la AP es la aplica-
ción de la investigación científica en la ges-
tión gubernamental. Se necesita un cambio 

de paradigma en la gestión de la AP; no se 
puede administrar con métodos artesanales 
y supuestos no verificados por la ciencia. El 
uso de métodos científicos es un imperati-
vo de estos tiempos. Las ciencias sociales 
tienen mucho que hacer hoy en Cuba para 
acompañar los procesos de modernización 
de la AP y aportar a la solución de las proble-
máticas de los territorios y de los ciudadanos.

Con la investigación científica los proce-
sos de toma de decisiones responderán más 
a las necesidades sentidas de los ciudadanos 
y del entramado productivo del territorio, lo 
cual permitirá evaluar los resultados de las 
decisiones tomadas, conocer el nivel de satis-
facción, las tendencias del desarrollo territo-
rial, el comportamiento de los indicadores en 
etapas, el desarrollo de los procesos, sus de-
bilidades y fortalezas, entre otros elementos.

Por lo tanto, según Lefont, Álvarez y Ra-
mírez (2020, p. 4):

Se pretende un modelo autogestionario 
que integre autonomía municipal, des-
centralización de poder, facultades, fun-
ciones, recursos y responsabilidades, 
y una reanimación de actores diversos 
proactivos, capaces de involucrarse en 
estrategias complejas de gobierno para 
solucionar las dificultades que presentan 
los territorios. 

Ello permitirá:

• Lograr atender la tendencia al envejeci-
miento de la población cubana, con sus 

Administración pública en Cuba: retos y perspectivas
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impactos en el crecimiento acelerado 
de los gastos en seguridad social en la 
atención a la salud, a sus condiciones 
de vida, alimentación y hábitat.

• Incrementar la eficiencia en la prestación 
de los servicios públicos, en particular 
los de salud y educación.

• Garantizar una mayor relación entre los 
tomadores de decisiones en el ámbito 
de la política social y la población, a la 
hora de determinar a qué programas se 
van a destinar los recursos disponibles 
para atender estas cuestiones.

• Lograr una sinergia entre las diferentes 
formas de gestión para satisfacer las 
necesidades espirituales y materiales 
de los ciudadanos.

• Transformar la cultura de los funciona-
rios públicos hacia una cultura de inno-
vación organizacional, donde se bus-
que la descentralización sobre la base 
de las atribuciones que la ley concede 
a los municipios como resultado de la 
autonomía municipal.

• Garantizar una planificación a largo pla-
zo por procesos y con indicadores me-
dibles en el marco de diferentes formas 
de propiedad y gestión.

• Avanzar hacia una reingeniería de pro-
cesos con un uso intensivo de las TIC 
para facilitar la gestión administrativa y 
reducir la burocracia que conspira con-
tra la vida de los ciudadanos y de las di-
ferentes formas de propiedad y gestión.

• Avanzar en el fortalecimiento de las 
capacidades de ciencia, tecnología e 

innovación, y en las conexiones de es-
tas con las necesidades del desarrollo 
territorial y ciudadano.

• Garantizar la puesta en marcha de la ta-
rea ordenamiento, manteniendo un mo-
nitoreo de sus impactos sobre todo en 
los sectores más vulnerables y adoptar 
respuestas dinámicas que satisfagan 
las expectativas de los ciudadanos. 

• Fomentar en Cuba una administración 
pública competente y, sobre todo, polí-
ticamente sensible ante asuntos tan im-
portantes como el desarrollo humano, 
que privilegie el enfoque de género y 
la gobernanza.

De ahí se deduce que:

En Cuba, el Estado de Derecho socia-
lista y la planificación constituyen los 
componentes centrales del sistema de 
dirección del desarrollo económico y 
social, con la función esencial de pro-
yectar y conducir el desarrollo estratégi-
co previendo los equilibrios pertinentes 
entre los recursos y las necesidades, lo 
cual está concebido de manera integral 
y coherente (Díaz-Canel y Fernández, 
2021, p. 9).

La gestión del cambio en la AP ha de sus-
tentarse sobre la base de un pensamien-
to estratégico, innovador, que asegure la 
puesta en práctica de nuevas conductas y 
acciones en concordancia con los desafíos 
que el contexto internacional, nacional y local 
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impone. Por lo tanto, el servidor público de 
la AP debe aprovechar:

Las oportunidades que se abren para 
la economía nacional, sea en el sector 
empresarial, el presupuestado e inclu-
so el privado, y desatar los nudos que 
la amarran, a golpe de trabajo, innova-
ción, ciencia y producción. En esta nue-
va etapa la clave está en lo territorial, en 
el municipio, en el desarrollo local, cons-
cientes de que todo lo que se genere y 
avance allí beneficia más directamente 
al pueblo (Díaz-Canel, 2019, p. 2).

La superación de estos retos requiere que 
los gobiernos locales trabajen en la cons-
trucción colectiva de su proyección estraté-
gica territorial, para concretar la autonomía 
municipal, la eliminación de importaciones y 
la búsqueda de fuentes de ingreso a través 
de nuevas exportaciones, la alianza pública 
privada, la ejecución de las políticas públi-
cas derivadas del cronograma legislativo, 
entre otras tareas, asumiendo en la práctica 
el Modelo de Gestión del Gobierno orien-
tado a la Innovación (MGGI) propuesto por 
Díaz-Canel y Fernández (2021, p. 14).
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APROXIMACIÓN  
AL MARCO JURÍDICO-INSTITUCIONAL  

Y A LA AUTONOMÍA DEL MUNICIPIO CUBANO

Ana Hernández Apán
Investigadora Agregada del Centro de Desarrollo Local y Comunitario (CEDEL)

El municipio cubano constituye el asiento de 
la división territorial y de la organización po-
lítica y administrativa del país. Es aquí donde 
se dan las relaciones más cercanas entre las 
instancias institucionales y los ciudadanos y, 
por ende, donde se genera un ambiente de 
interacción entre ambos.

La evolución histórica de la instancia 
municipal en Cuba ha tenido que ver, en lo 
fundamental, con su definición, su expresión 
constitucional y los diferentes sistemas que 
han regido su organización y funcionamien-
to. Actualmente el municipio cubano forma 
parte de las transformaciones económicas y 
sociales que se desarrollan en el país, des-
de las nuevas reglamentaciones que para él 
se han creado.

Marco constitucional del municipio 

cubano

Los orígenes del municipio se ubican en el 
mundo antiguo, específicamente en la épo-
ca de la conquista romana que, a su paso, 
iba dejando ciudades con un funcionamien-
to de autogobierno, cuyo nombre era mu-
nicipium. En estos lugares los residentes 
tenían derecho a elegir su gobierno entre 
ellos mismos; organizaban la defensa, la jus-

ticia, los negocios públicos y dictaban leyes 
que regulaban el régimen municipal. España 
mantuvo esta fórmula durante siglos; de su 
mano el municipio llega a América, y se im-
planta con los matices de las nuevas condi-
ciones económicas y sociales.

En Cuba, desde la fundación de las pri-
meras villas, fueron incorporados órganos 
locales de gobierno; en este contexto los 
cabildos se encargaron de la organización 
de la vida pública. Durante la colonia la Isla 
se fue ordenando primero en departamen-
tos (año 1827) y luego en seis provincias 
(año 1878). Ya en 1901, con la aprobación de 
la Constitución, quedaron organizados los 
municipios.

Una vez establecidas las estructuras y 
los poderes locales al amparo de la Consti-
tución, en 1908 se aprobó la Ley Orgánica 
de los Municipios. Este texto legal separó 
las funciones deliberantes y administrati-
vas que se mantenían unidas desde la ley 
española de 1878, diseñó un municipio con 
personalidad propia y, entre otras venta-
jas, facilitó los servicios de recaudación de 
impuestos y rentas. La legislación también 
decretó el otorgamiento de autonomía ad-
ministrativa, aunque fue poco efectiva por-
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que el gobierno no dejó de administrar 
centralmente los intereses locales, aprove-
chándose de su gran potencial recaudato-
rio y en detrimento de otras proyecciones 
de desarrollo (González, 2015).

La Constitución de 1940 se reconoce 
como una de las expresiones legales más 
adelantadas en cuanto a organización y 
funcionamiento municipal hasta la fecha. 
Este texto sobresale por el establecimien-
to de un régimen municipal fuerte, a partir 
de una correcta definición de la naturaleza 
del municipio, el reconocimiento expreso 
de su autonomía, la delimitación precisa 
de sus competencias, la autorización para 
el ejercicio asociado de estas, la creación 
de garantías que limitaban la intromisión 
de autoridades superiores, el diseño de 
notables mecanismos de participación 
para asegurar la democracia municipal, la 
previsión de sistemas de gobierno disími-
les y un régimen de carta municipal para 
tratar la heterogeneidad municipal (Her-
nández, 2017). Esta legislación pretendió 
revitalizar la actividad municipal y diversi-
ficarla. Entre otras cuestiones, admitía op-
ciones en las formas organizativas de go-
bierno: por alcalde y consejo, por comisión 
o por ayuntamiento y gerente; a su vez, 
prohibía la intromisión del gobierno central 
o provincial en los acuerdos municipales. 
Sin embargo, signada por el caudillismo, el 
clientelismo y la corrupción, y con un mo-
delo de dirección local incoherente con las 
normas jurídicas que fueron aprobadas, no 
se lograron encauzar efectivamente los in-

tereses de la sociedad que representaba 
(González, 2015).

El triunfo revolucionario de 1959 marcó 
nuevas pautas para el municipio en Cuba. 
El propósito de impulsar el desarrollo en el 
país determinó transformaciones en el mar-
co organizativo territorial. El funcionamien-
to público partía de nuevas condiciones, 
en principio de manera muy enfocada en la 
búsqueda de un equilibrio para el desarrollo 
del país, luego con cambios en la regula-
ción local.

La Constitución de 1976, que puso fin a 
la provisionalidad del Estado revoluciona-
rio e impulsó el proceso de institucionali-
dad en el país, concibió una nueva estruc-
tura estatal; se formaron las Asambleas 
de Delegados del Poder Popular en los 
municipios y las provincias, y surgieron los 
Órganos Locales del Poder Popular como 
órganos superiores locales del poder del 
Estado. La división político-administrativa 
que se asumió en 1976 otorgó importancia 
al municipio, como unidad básica de los 
procesos territoriales de desarrollo. Aun-
que se abrió un camino más favorable al 
desarrollo del municipio, su designación 
como órgano superior local del poder del 
Estado, de conjunto con la provincia, limitó 
sus posibilidades de autodeterminación y 
en la práctica hizo que terminara rigiéndose 
por las determinaciones y disposiciones 
provinciales.

Las reformas posteriores otorgaron a la 
Asamblea Municipal la más alta autoridad 
para el ejercicio de sus funciones en sus 
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demarcaciones. En la reforma constitucional 
parcial de 1992 aparece explícita una defini-
ción de municipio como:

Sociedad local, con personalidad jurídica 
a todos los efectos legales, organizada 
políticamente por la ley, en una extensión 
territorial determinada por necesarias re-
laciones económicas y sociales de su po-
blación, y con capacidad para satisfacer 
las necesidades mínimas locales (Artículo 
102, Ley de Reforma Constitucional, 1992).

Con ello resulta relevante el reconocimiento 
de los derechos y posibilidades del muni-
cipio, así como el otorgamiento de faculta-
des para poseer patrimonio y para realizar 
la gestión financiera, aunque esta última se 
limitaba a la aprobación del plan económi-
co-social y el presupuesto del municipio y 
a controlar su ejecución. Tiempo después, 
en 1995, el Consejo de Estado aprobó el Re-
glamento de las Asambleas Municipales del 
Poder Popular.

En busca de un mayor acercamiento de 
la gestión municipal a las personas y de un 
mejor control y fiscalización, fueron creados 
los Consejos Populares. Estos órganos, re-
frendados en la reforma constitucional de 
1992 como parte del Estado cubano, tuvie-
ron un momento significativo cuando en el 
año 2000 las precisiones para su organiza-
ción y funcionamiento tomaron carácter de 
ley. Hubo con ello una evidente orientación 
hacia la eficiencia en el desarrollo de las ac-
tividades de producción y de servicios y en 

la satisfacción de las necesidades asisten-
ciales, económicas, educacionales, cultura-
les y sociales de la población, promoviendo 
una mayor participación y el desarrollo de 
las iniciativas locales para la solución de los 
problemas. Los cambios constitucionales de 
2002 subrayaron esta dimensión participati-
va; no obstante, la categoría “autonomía” no 
estuvo explícita.

Hasta ese momento el municipio cubano, 
aun en condiciones económicas y sociales 
diversas, contó con disposiciones jurídicas 
que fueron consolidando el desempeño del 
municipio. Sin embargo, no llegó a desple-
gar el funcionamiento óptimo para la reali-
zación de sus fines.

La necesidad de perfeccionar el proyec-
to social cubano ha intencionado transfor-
maciones relevantes para nuestra sociedad 
en los últimos años. Entre ellas se promo-
vió la separación de las funciones directivas 
en el municipio, primero en experimento en 
las provincias de Artemisa y Mayabeque, a 
partir de las cuales fueron separadas y deli-
mitadas las funciones de los cargos de pre-
sidente y vicepresidente de las Asambleas 
Municipales del Poder Popular (AMPP) res-
pecto al Consejo de la Administración Mu-
nicipal (CAM). También se buscó una mayor 
exactitud de la misión de cada uno de estos 
órganos de dirección y una mejor definición 
de sus funciones. De esta manera, la AMPP 
contaría con un presidente y vicepresidente 
y el CAM, con un directivo designado.

En esta dirección, la Constitución de la 
República aprobada en 2019 homogenizó 
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esta separación de funciones para todos 
los municipios del país, además de emitir 
regulaciones que favorecieron el derecho 
de participación popular local (artículo 200) 
y que dictaminaron precisiones sobre los 
Consejos Populares (artículos 198 y 199). 
Esta norma jurídica trascendió por la pro-
mulgación del principio de autonomía para 
el municipio.

La nueva Carta Magna concibió la parti-
cipación de la población en las decisiones 
territoriales asociada al desempeño de la 
Asamblea Municipal del Poder Popular. En 
este sentido, el pronunciamiento del artículo 
192 comprende la iniciativa y amplia partici-
pación de la población como apoyo para el 
ejercicio de las funciones de la Asamblea y 
el artículo 200 describe las formas de garan-
tizar los derechos de petición y de participa-
ción ciudadana. De igual forma se refiere la 
convocatoria a consultas populares sobre 
asuntos de interés local en correspondencia 
con sus atribuciones, la correcta atención a 
los planteamientos, quejas y peticiones de la 
población, el derecho de los residentes del 
municipio a proponer el análisis de temas de 
su competencia, el adecuado nivel de infor-
mación a la población sobre las decisiones 
de interés general que se adoptan por los 
órganos del Poder Popular, el análisis de las 
peticiones de los ciudadanos, los acuerdos y 
disposiciones propias o de autoridades mu-
nicipales subordinadas, la adaptación de las 
medidas que correspondan y la ejecución de 
cualquier otra acción que resulte necesaria a 
fin de garantizar estos derechos.

Sumado a ello la actual Constitución 
fortalece también el papel de los Conse-
jos Populares, concediéndoles facultades 
que le permiten trabajar activamente en 
la satisfacción de necesidades en esta es-
cala. Entre estas potestades se destacan la 
promoción de la participación popular y 
el impulso de iniciativas locales.

Autonomía, requerimiento para el 

despliegue del municipio cubano

El incremento de las posibilidades de inciden-
cia de los gobiernos locales en el desarrollo 
de los territorios y de las condiciones de 
vida de sus habitantes, ha ido tomando 
cada vez más interés en las decisiones po-
lítico-administrativas de la sociedad con-
temporánea. Esta intención se expresa con 
marcada resonancia en el momento actual 
de Cuba, cuando el país se implica en un 
profundo proceso de actualización econó-
mica y social.

La autonomía es considerada el princi-
pio por excelencia del régimen municipal, 
en tanto ofrece el marco procedente para 
el mejor funcionamiento del municipio. Los 
intereses y fines municipales, la personali-
dad jurídica, las competencias y la capaci-
dad de decisión de las autoridades locales 
son puntos clave para explicar la autonomía 
municipal (Pérez, Tabares y Díaz, 2019). En 
la autonomía municipal se reconocen funda-
mentalmente dimensiones como la política, 
la administrativa y la financiera. La dimen-
sión política se centra en la capacidad de 
las estructuras de gobierno y administración 
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locales de tomar decisiones en los asuntos 
que se le encomienden. La dimensión admi-
nistrativa municipal enfatiza la capacidad de 
gestionar diversos servicios públicos en esa 
escala (Pérez, Tabares y Díaz, 2019). Desde 
la arista financiera, se entiende a la autono-
mía como la capacidad atribuida a los entes 
locales de gestionar y decidir sobre su pro-
pia hacienda y bajo su propia responsabili-
dad. Desde esta lógica, el refrendamiento 
del principio de autonomía, constituye un 
momento trascendental para los municipios 
cubanos.

La actual Constitución, en su artículo 169, 
concede atribuciones y funciones para la 
transformación de los manejos en el munici-
pio. Se trata fundamentalmente de:

• La elección o designación de sus auto-
ridades. Gestionar intereses de la loca-
lidad a partir de su condición de repre-
sentantes de la colectividad.

• Decidir sobre la utilización de sus re-
cursos y el ejercicio de las competen-
cias que le corresponden.

• Dictar acuerdos y disposiciones norma-
tivas necesarias para el ejercicio de sus 
facultades.

Independientemente de ello, el contenido 
de las competencias que corresponden 
hoy con la actuación autónoma del muni-
cipio cubano no ha quedado explícitamen-
te clarificado. Sin embargo, el rango constitu-
cional en el reconocimiento de la autonomía 
conduce a su necesaria determinación, tra-

ducidas en instrumentos que favorezcan a 
los municipios para el cumplimiento de sus 
encargos. Una Ley Municipal deberá regular 
los principios que rijan el actuar municipal, 
las competencias y la estructura municipal, 
las atribuciones de cada órgano y, en espe-
cial, las relaciones de coordinación y subor-
dinación que se establezcan a este nivel y 
con los órganos superiores del poder esta-
tal, de conformidad con la descentralización 
prevista (Pérez, Prieto y Díaz, 2015). 

Competencias para completar la autonomía
Delimitar las esferas de actuación que co-
rresponden al municipio permite asociar la 
autonomía municipal con la atribución de 
competencias (Pérez, Tabares y Díaz, 2019). 
De este modo se pueden delimitar dos 
grandes grupos: las competencias propias 
o concurrentes y las competencias compar-
tidas (Pérez y Díaz, 2019). La división hace 
referencia, en un caso, a los asuntos que 
se agotan en el interés municipal, sobre los 
cuales la titularidad, la decisión y la respon-
sabilidad es municipal; en el otro caso alude 
al abordaje de confluencias de intereses ge-
nerales y locales, donde se requiere la coor-
dinación con los entes superiores.

Perfilar las competencias municipales re-
sulta una contribución imprescindible para 
que, de conjunto con la condición de per-
sonalidad jurídica, el municipio pueda ser 
gestor directo del desarrollo local, pueda 
obligarse por vía contractual, ser responsa-
ble de sus actos y tomar las decisiones que 
correspondan, en particular las relacionadas 
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con la configuración y/o distribución de los 
gastos públicos para actuar en pos de los 
beneficios de la localidad. Se trata de com-
petencias propias que implican la legislación 
y jurisdicción y no solo las netamente admi-
nistrativas, como la prestación de servicios 
públicos relacionadas con el abastecimien-
to de agua, recogida y tratamiento de resi-
duos, alumbrado público y otros; ello incluye 
las funciones inseparables de todo gobier-
no municipal: legislación y jurisdicción, por 
cuyo efectivo ejercicio debe responder (Pé-
rez y Díaz, 2020).

La actualización del modelo económico 

y social cubano de desarrollo socialista y 

el municipio 

Los Lineamientos de la política econó-
mica y social del Partido y la Revolución 
para el período 2016-2021, la Conceptua-
lización del modelo económico y social 
cubano de desarrollo socialista y el Plan 
nacional de desarrollo económico y social 
hasta el 2030, documentos programáticos 
que orientan la magnitud y el alcance de 
las transformaciones que se pretenden en 
el país, reflejan un evidente involucramien-
to del municipio. Así también lo demuestran 
varias de las políticas nacionales aprobadas.

Los Lineamientos de la política económi-
ca y social del Partido y la Revolución para 
el período 2016-2021 dispusieron el impulso 
del desarrollo de los territorios, la consoli-
dación de la base económica, el aprovecha-
miento de sus potencialidades, la norma-
lización de las relaciones de las funciones 

estatales que ejercen las direcciones secto-
riales en provincias y municipios con los Or-
ganismos de la Administración Central del 
Estado, y el desarrollo de proyectos locales. 
En específico el Lineamiento 17 aboga por:

Impulsar el desarrollo de los territorios a 
partir de la estrategia del país, de modo 
que se fortalezcan los municipios como 
instancia fundamental, con la autonomía 
necesaria, sustentables, con una sólida 
base económico-productiva, y se reduz-
can las principales desproporciones entre 
estos, aprovechando sus potencialida-
des. Elaborar el marco jurídico correspon-
diente (PCC, 2017, p. 6).

En la Conceptualización del modelo econó-
mico y social cubano de desarrollo socialis-
ta se muestra y sustentan los objetivos es-
tratégicos del modelo, los principios en que 
se sustenta y las transformaciones funda-
mentales que se requieren en las condicio-
nes contemporáneas; también se resumen 
las concepciones esenciales para impulsar 
el desarrollo socioeconómico conforme con 
las aspiraciones y particularidades actuales 
del proceso revolucionario cubano. 

De manera explícita el texto expresa: 
“Transformar el sistema de dirección del 
desarrollo económico y social con la plani-
ficación como su componente principal, y 
combinar el carácter centralizado con la des-
centralización y autonomías requeridas en las 
instancias intermedia y de base” (PCC, 2017, 
p. 17). En ello se refleja el involucramiento del 
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municipio a partir del rol que le corresponde 
en el perfeccionamiento del Estado como 
rector del desarrollo económico y social y 
regulador de todos los actores; en la con-
solidación de políticas sociales universales y 
focalizadas; en la modernización de la admi-
nistración pública; en la asunción de faculta-
des vinculadas con la descentralización; en 
el aseguramiento de los derechos ciudada-
nos; en su contribución a la sostenibilidad 
económica, social y medioambiental para 
el desarrollo; y en el empeño por la prospe-
ridad con justicia y equidad sociales, entre 
otras cuestiones.

Como instrumento principal de la plani-
ficación del desarrollo, el Plan nacional de 
desarrollo económico y social hasta 2030 
enuncia los propósitos, la estrategia gene-
ral y las principales políticas del desarrollo 
nacional para ese período. El municipio 
tiene particular repercusión en el eje te-
mático territorial; de igual manera en varios 
objetivos de sus ejes estratégicos, sobre 
todo los relacionados con el gobierno efi-
caz y socialista y la integración social; con la 
transformación productiva; con el potencial 
humano, la ciencia, la tecnología e innova-
ción; con los recursos naturales y el medio 
ambiente; así como en el desarrollo huma-
no, la justicia y la equidad.

El Decreto 33/2021 para la gestión es-
tratégica del desarrollo territorial resulta un 
documento estratégico en el que se susten-
ta el valor del desarrollo local y su signifi-
cado como eje articulador de las agendas 
públicas de los gobiernos a nivel municipal 

y provincial. En él se institucionalizan las es-
trategias de desarrollo local, lo que requiere 
impulsar procesos sostenibles donde, como 
resultado, se fortalecen los municipios como 
instancia fundamental.

Para hacer frente a los nuevos desafíos 
y lograr una sinergia entre las definiciones 
nacionales y los intereses del municipio, los 
órganos municipales cuentan, además de la 
Constitución, con la Ley de Organización y 
Funcionamiento de los Órganos Municipa-
les del Poder Popular y de los Consejos Po-
pulares, aprobada en 2019, y la Ley CAM de 
2020; aunque todavía deben especificarse 
las competencias para esta escala.

La Ley de Organización y Funcionamien-
to de los Órganos Municipales del Poder Po-
pular y de los Consejos Populares confiere 
atribuciones para adoptar acuerdos y dictar 
disposiciones normativas, en el marco de su 
competencia, sobre asuntos de interés mu-
nicipal, para lo cual se pronuncia mediante 
acuerdos y ordenanzas. También posee la 
facultad para incorporar la participación po-
pular local en el ejercicio y control del poder, 
a partir de la convocatoria a consulta popu-
lar mediante acuerdo de la Asamblea Mu-
nicipal del Poder Popular, a instancia de su 
presidente, de sus comisiones permanentes 
de trabajo o de un tercio de sus integrantes.

La Ley del CAM, por su parte, establece 
las funciones de este órgano y del intenden-
te que lo preside. La administración en el 
municipio, desde esta norma jurídica, queda 
encargada de ejecutar los acuerdos y orde-
nanzas de la AMPP; así como de proponer 
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los objetivos generales y metas para el de-
sarrollo económico y social del municipio; 
además de organizar, dirigir y controlar su 
realización, una vez aprobados por la AMPP.

El municipio cubano y los trazos 

socialistas del desarrollo

Teniendo en cuenta las características ju-
rídicas, estructurales e institucionales de 
nuestro país, le corresponde esencialmente 
al municipio el impulso de procesos de de-
sarrollo local, en tanto constituye la escala 
mínima a la que se le atribuye en Cuba la 
capacidad de obrar jurídicamente con au-
tonomía constitucional. El municipio tras-
ciende como el espacio donde pueden pla-
nificarse y organizarse las decisiones que 
implican el desarrollo de la demarcación; es 
el nivel inferior del Estado cubano no solo 
desde el punto de vista territorial, sino tam-
bién funcional; así como el elemento prima-
rio de participación y poder en su sistema 
de órganos.1

El concepto de desarrollo local y las pri-
meras políticas que lo promovieron tuvie-
ron, como orientación y punto de partida, 
procesos de desarrollo endógeno donde 
se utilizaron recursos no aprovechados en 
esa escala. Fueron aplicados en Europa con 
reconocido éxito y extrapolados a América 
Latina, a Argentina en particular, desde de la 

1 Para profundizar en este tema puede consul-
tarse Pérez, L., Tabares, L. y Díaz, O. (2019). Lo 
local –municipal– como espacio de desarrollo 
en Cuba. Notas para el perfeccionamiento del 
régimen jurídico de la administración local. Re-
vista Universidad de La Habana, 287, 135-160. 

década del noventa. Esta propuesta resultó 
una mirada territorial con énfasis en el teji-
do social local y en las posibilidades para un 
desarrollo autónomo, en el cual ha predomi-
nado el pensamiento económico.

Concepciones más recientes han redi-
mensionado esta tendencia incorporando 
mayor valor a lo social, lo cultural, lo políti-
co y lo medioambiental, enfocándose en los 
sujetos. Las visiones con mirada en lo terri-
torial, sin desconocer el valor de lo económi-
co, ponen peso a los aspectos sociales y se 
alejan del paradigma que se centra solo en el 
crecimiento de la riqueza y su acumulación 
en la sociedad.

El desarrollo local que se da en Cuba 
apunta en esta dirección, toda vez que res-
ponde a una concepción dirigida a la pro-
ducción de bienes y satisfactores para la so-
ciedad. Así también presupone la propiedad 
sobre los medios de producción fundamen-
tales; la conducción desde las estructuras 
de gobierno; la realización de acciones de 
transformación en el territorio, planificadas a 
través de una estrategia definida localmente 
y que, muchas veces, asume y adapta políti-
cas trazadas por niveles superiores.

En esta dirección, el desarrollo local tiene 
expresión de desarrollo municipal y consti-
tuye una vía para consolidar efectivamente 
el poder político en manos del pueblo, una 
garantía por la naturaleza social de la propie-
dad sobre los medios de producción; lo que 
expresa las relaciones entre las personas y 
los bienes productivos de que se disponen. 
Subraya, en nuestro contexto, el derecho a 
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disfrutar o beneficiarse de la riqueza crea-
da mediante estos medios, la exigencia y 
vigilancia ciudadanas por su uso eficiente 
y responsable, y la posibilidad de partici-
par en los diferentes espacios públicos de 
análisis y discusiones para gestionar los 
procesos de desarrollo en las diferentes 
instancias, según se refleja en la Concep-
tualización del modelo económico y social 
cubano de desarrollo socialista. Como base 
conceptual se asume desde el funciona-
miento del Sistema del Poder Popular. Esto 
no solo permite fortalecer el sistema políti-
co establecido en el país, sino que, además, 
sustenta su institucionalidad.

Al asumirse estos procesos de desarrollo 
local desde la escala municipal, los gobier-
nos y sus estructuras devienen en encar-
gados de llevarlos adelante, todo lo cual 
apunta al robustecimiento de esa institu-
cionalidad (Guzón, 2006). Ello también po-
tencia las posibilidades de los ciudadanos 
en el uso de su capacidad legal para incidir 
en las determinaciones que, sobre los pro-
cesos de desarrollo local, se establezcan 
en su municipio.

La puesta en marcha de tal proceso tiene 
como condición el involucramiento de toda 
la estructura de gobierno a nivel local, así 
como la movilización de los ciudadanos. La 
Asamblea Municipal, el Consejo de la Admi-
nistración, los Consejos Populares y la po-
blación deben desempeñar sus funciones y 
articularse entre sí. A diferencia de la con-
centración de la propiedad privada sobre los 
medios de producción que soporta el modo 

de producción capitalista, el desarrollo local 
en Cuba se apoya en la propiedad social 
sobre los medios de producción, en su ex-
presión estatal y cooperativa, e incorpora 
aquellas formas privadas que contribuyen a 
producir y reproducir la vida de manera co-
lectiva, como necesarias en esta etapa de 
tránsito.

En el proceso de transición socialista 
que caracteriza a la sociedad cubana, se 
ha configurado la formación humanista de 
sustento en la ideología martiana, marxis-
ta-leninista y fidelista. Por ello es posible, 
para el desarrollo local de Cuba, contar con 
personas instruidas, muchas veces con al-
tos grados de especialización, y con una 
avanzada cultura política; de igual modo 
se cuenta con el acceso a universidades, 
centros de ciencias y otras organizaciones 
portadoras de conocimientos y tecnologías 
donde pueden encontrarse expertos y, ade-
más, resultados apropiados para esta es-
cala (Guzón, 2006). En este sentido sobre-
salen las expresiones de cohesión social y 
política, esencia de nuestro proyecto social 
en función del bienestar colectivo.

A modo de conclusiones

El funcionamiento y autonomía del munici-
pio en Cuba ha tenido expresiones disímiles 
en estrecho vínculo con el contexto históri-
co social y las diferentes normativas que lo 
han regido. 

El proceso de actualización económico 
y social en curso en el país ha traído indu-
dables cambios para el municipio cubano 
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como instancia fundamental del Estado. La 
promulgación del principio de autonomía 
en la actual Constitución, orientada al me-
joramiento de sus funciones, su estructura 
y su desempeño, lo coloca en una situación 
superior, punto de partida para una mayor 
participación y desarrollo.

De igual forma, se abren nuevos desafíos 
para que en el municipio se produzcan los 
frutos que se esperan. Restan precisiones 
sobre las competencias que establecerán 
sus atribuciones y el alcance de su gestión; 
además del tipo de relaciones a establecer 
con el resto de los niveles y sectores de la 
administración. Quedan por superar viejos 
modos de hacer en función del perfeccio-
namiento municipal; sin embargo, se cuenta 
para ello con un marco legal que respalda 
las condiciones para el desarrollo de la so-
ciedad local.

El desarrollo local en Cuba tiene las par-
ticularidades de los rasgos socialistas que 
caracterizan el marco jurídico institucional 
del país. Este tipo de proceso, con expresión 
fundamental en el municipio, será legitima-
do por la efectividad en sus acciones y por 
el reconocimiento social que ello conlleva. 
Contribuirá así a la generación de confian-
za en la institucionalidad y proporcionará un 
ambiente favorable y de compromiso en fa-
vor del bienestar colectivo.
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Las prestaciones reservadas en cada Esta-
do a la administración pública (AP) se identi-
fican como servicio público. Este tiene como 
finalidad ayudar a las personas que lo ne-
cesiten. Es la actividad desarrollada por una 
institución pública o privada, con el fin de 
satisfacer una necesidad social determina-
da, favoreciendo la realización efectiva de 
la igualdad y del bienestar social (Tamayo y 
Tabares, 2018). Se concreta a través de la 
labor de un amplio grupo de personas que 
resultan ejecutores de las funciones estata-
les al servicio de la sociedad, por lo que se 
consideran servidores públicos.

Son diversas las maneras en que las le-
gislaciones de los diferentes países deno-
minan a estas personas. Es común aludir a 
ellas como “empleados”, “ejecutivos”, sobre 
todo como “funcionarios”. Se les asocia a di-
versas funciones de tipo administrativo; aun-
que no faltan las que incorporan, además, a 
todos aquellos que están en función del ser-
vicio a la sociedad e incluyen muchas veces 
tanto a los designados como a los electos.

Igualmente pueden encontrarse en na-
ciones latinoamericanas, por ejemplo, regu-

laciones específicas orientadas a la iden-
tificación y diferenciación de la condición 
de servidores públicos, en normativas 
que aluden explícitamente a los cargos y 
puestos desde los que actúan, referentes 
a derechos, obligaciones y a normas de 
conducta1. En función de ello cuentan con 
ordenamiento especial, con reglas que es-
tablecen, controlan y describen la forma de 
prestación de la actividad de que se trate; 
y en algunos casos poseen señalamientos 
en la Constitución.2 Otras naciones, sin una 
alusión definida a esta categoría, abordan el 
contenido de este desempeño; uno de es-
tos casos es el de Cuba.

La intención de encaminar o resolver 
necesidades sociales en cumplimiento de 
funciones públicas engloba la labor de los 
llamados servidores públicos. Esta resul-
ta una denominación alineada a la idea de 
personas que brindan un servicio de utilidad 

1 Es el caso de Colombia, Perú, Panamá, República 
Dominicana y México, cuya legislación explicita 
la condición de servidor público.

2 Este es el caso, por ejemplo, de México, Colom-
bia y Panamá.
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social, que realizan acciones que benefician 
a otros individuos sin que necesariamente 
reciban ganancias privadas por este trabajo; 
por ello puede considerarse una categoría 
genérica.

¿Quiénes son los servidores públicos 

cubanos?

Un acercamiento a los servidores públicos 
de Cuba y sus funciones parte de recono-
cer que los contenidos que respaldan su 
ejercicio están expresados en varias legis-
laciones. Entre ellas pueden identificarse la 
Ley de Organización y Funcionamiento de la 
Asamblea Municipal del Poder Popular y de 
los Consejos Populares, del 16 de enero de 
2020; el Código de Trabajo, el Decreto-Ley 
sobre el sistema de trabajo con los cuadros 
del Estado y el gobierno, los códigos de éti-
ca de diferentes profesiones y organizacio-
nes y hasta la Constitución de la República. 
Tales reglamentaciones acopian funciones 
de nuestro Estado socialista y en ellas pue-
den identificarse a los servidores públicos 
con los apelativos de “cuadros”, “dirigentes”, 
“directivos”, “funcionarios”, “empleados”, 
“dependientes” y “delegados”. En conse-
cuencia, “servidor público” en Cuba resulta 
una expresión general que engloba funcio-
nes de diferentes características, asumidas 
desde cargos y puestos diversos.

Servidores públicos en los municipios 

cubanos

En los municipios de Cuba la estructura de 
gobierno está formada por la Asamblea Mu-

nicipal del Poder Popular (AMPP) y el Conse-
jo de la Administración Municipal (CAM) su-
bordinado a ella. En ambas un conjunto de 
servidores públicos encarna la acción públi-
ca del Estado en este nivel; esta tiene que 
ver fundamentalmente con las funciones 
relacionadas con la facultad del municipio 
para dictar sus propias normas y desarrollar 
sus funciones ejecutivas.

La facultad para dictar normas propias 
es asumida por los delegados de circuns-
cripción que, como miembros de la AMPP 
y representantes de los electores de su 
circunscripción ante esta y al amparo de 
la Constitución de la República y la Ley 
132/2019 de Organización de Funciona-
miento de la Asamblea Municipal del Po-
der Popular y de los Consejos Populares, 
pueden aprobar acuerdos y ordenanzas re-
lacionadas con la vida económica o social 
del territorio. También asignan funciones de 
control sobre las entidades de incidencia lo-
cal y ratifican reglamentaciones territoriales 
fundamentales en el refuerzo para el cum-
plimiento de las leyes. Son servidores públi-
cos que llegan a sus funciones por la vía de 
la elección popular; muchos de los cuales 
fungen, además, como cuadros y directivos, 
ya sea como presidentes o vicepresidentes 
del órgano, de las comisiones de trabajo o 
de los Consejos Populares.

De igual manera estos delegados, en cali-
dad de servidores y con respaldo en la men-
cionada Ley y en la Constitución, propician 
la interacción ciudadano-gobierno; realizan 
despachos regulares con los electores y de-

Competencias de los servidores públicos municipales cubanos, entre capacidades...
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mandan la correcta atención a las quejas y 
peticiones de la población, respecto a situa-
ciones que le afectan. También informan y 
tramitan los planteamientos con la secretaría 
del Consejo de la Administración Municipal 
o directamente con la entidad administrati-
va que corresponda, la cual está obligada a 
dar respuestas oportunas y razonadas en el 
plazo más breve posible. En su actividad los 
delegados están encargados de promover 
y apoyar el desarrollo del trabajo comunita-
rio; coordinan encuentros con los directivos 
de las organizaciones políticas, de masas y 
sociales de su circunscripción y con otros 
ciudadanos para tratar asuntos de la comu-
nidad que requieran de la participación po-
pular; así como también movilizan a los elec-
tores para la participación en las reuniones 
donde rinden cuentas de su gestión.

Por otro lado, en respaldo a la función 
ejecutiva estatal en el municipio, se desem-
peñan otros servidores públicos que se ocu-
pan de dar curso a la actividad propiamente 
administrativa de los organismos estatales 
del municipio, desde un servicio de utilidad 
social. Se trata de trabajadores, cuadros, 
directivos y funcionarios, designados para 
ocupar sus cargos y puestos en los diferen-
tes sectores. Se incluyen aquí, igualmente, 
aquellas personas en prestación de un ser-
vicio en concesión controlado por el Estado. 
Unos se desempeñan en la función pública 
de los diferentes sistemas de las organiza-
ciones económicas y unidades presupues-
tadas del Estado y del gobierno: dirigen, 
orientan, guían, controlan y despliegan las 

políticas definidas por los órganos superio-
res y territoriales del Estado a través de car-
gos de dirección (dirigentes) o de carácter 
profesional de complejidad y responsabili-
dad (funcionarios). Otros, por su parte, rea-
lizan labores directamente en las entidades 
de producción y servicios.

Competencias de los servidores 

públicos municipales

En los municipios cubanos donde se han 
iniciado procesos de desarrollo en los últi-
mos años se reconocen altos grados de ins-
trucción, experiencia, laboriosidad, calidad 
humana, consagración, deseos de trabajar 
y optimismo. También se distinguen otros 
valores, como sentido del emprendimiento, 
creatividad, confianza, capacidad organiza-
tiva y buenas relaciones interpersonales. Sin 
embargo, también se identifica como barre-
ra la falta de una adecuada preparación para 
enfrentar el desarrollo del territorio (Hernán-
dez y Sánchez, 2019). Ello involucra direc-
tamente la labor de los servidores públicos 
municipales (delegados de circunscripción, 
cuadros, funcionarios o prestadores direc-
tos de servicios a los ciudadanos del muni-
cipio) y devela la necesidad de desarrollar 
en ellos competencias necesarias para una 
actuación más eficiente y efectiva en esta 
dirección.

En los últimos tiempos el tema de las com-
petencias ha sido recurrente, sobre todo 
en la gestión de recursos humanos en los 
ámbitos empresariales y de administración. 
Sobre el tema existen diversos enfoques y 
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clasificaciones, fundamentalmente desde 
miradas psicológicas, pedagógicas y labora-
les. A las competencias se asocian términos 
como “actitudes”, “afectos”, “motivaciones”, 
“valores”, “conocimientos”, “experiencias”, 
“aptitudes”, “capacidades”, “habilidades” y 
“destrezas”.

Específicamente en Cuba los estudios 
sobre competencias han estado relaciona-
dos con su desarrollo, formación y evalua-
ción, enfocados en lo organizacional, social 
y educativo (Raventós, 2018). Desde el gru-
po Aprendizaje para el Cambio, del Centro 
de Investigaciones Psicológicas y Sociológi-
cas (CIPS), las competencias pueden enten-
derse como:

Proceso emergente y autoorganizado 
de actualización de potencialidades y de 
movilización-articulación de los recursos 
necesarios, orientado a dar respuesta a 
una demanda contextual (de una práctica 
social e históricamente construida) que 
se expresa en un desempeño individual 
y/o colectivo, autorregulado y social-
mente valorado por su idoneidad (Rodrí-
guez-Mena et al., 2017, p. 14).

En línea con estos autores, se es competen-
te cuando se hace consciente la necesidad 
de acoplar aprendizajes anteriores a las exi-
gencias de la actividad. Las competencias 
movilizan, integran y orquestan recursos 
para saber actuar, saber hacer y saber ser 
en una situación. Una persona competente 
identifica recursos personales o colectivos, 

ya incorporados o en formación, los acopia 
y los instrumenta como herramientas de ac-
ción (Rodríguez-Mena et al., 2017).

Relación de las competencias con las 

capacidades, habilidades y los valores

Alejado del matiz de competitividad con que 
se han abordado las competencias labora-
les, Cejas y Castaño (2003) han identificado 
un consenso en las particularidades que las 
relacionan con capacidades, habilidades y 
valores de una persona, que las aplica habi-
tualmente en su trabajo.

Por este camino, y en relación con los 
servidores públicos municipales, se asume 
la concepción de capacidades de Rivera 
(2016), quien las identifica como componen-
te estructural de las competencias y las en-
tiende como particularidades psicológicas 
de las cuales depende la adquisición de 
conocimientos, habilidades y hábitos. Sin 
embargo, las capacidades no se reducen 
a estos procesos cognitivos, sino que se 
constituyen en soporte para que sean po-
sible la adquisición y construcción de cono-
cimientos, el despliegue de habilidades y el 
establecimiento de hábitos.

Es decir, las capacidades se instituyen 
como elementos constitutivos de las com-
petencias, en tanto condiciones, cualidades 
o aptitudes, especialmente intelectuales 
que permiten el desarrollo de algo, el cum-
plimiento de una función o el desempeño 
de un cargo (RAE, 2020); son recursos per-
sonales que trascienden como potenciali-
dades para desempeñar una determinada 

Competencias de los servidores públicos municipales cubanos, entre capacidades...



C-1
37

tarea, como posibilidades positivas para el 
hacer. Ejemplo de ellas son los conocimien-
tos, la formación académica, las condiciones 
físicas y mentales y otras. Entre tanto, las ca-
pacidades soportan las habilidades, enten-
didas estas desde el dominio de los ordena-
mientos prácticos para la realización eficaz 
de las tareas; son aquellas que favorecen el 
resultado exitoso de determinados empeños 
(Adsuara, 2020).

Muestra de todo ello resulta, por ejem-
plo, el buen desempeño de un profesional. 
No basta con la formación académica; esta 
aporta la base para lograr tal propósito, tam-
bién se precisa de las habilidades laborales 
necesarias y, entre otros aspectos, de deci-
siones acertadas.

Este entramado de capacidades y habi-
lidades, que en la actividad se tornan com-
petencias y conducen al éxito de la activi-
dad, pasa también por convicciones que 
determinan la conducta de las personas 
implicadas. Se trata de valores que, como 
alcances de la significación o importancia 
de algo (RAE, 2020); constituyen pautas 
que permiten elegir, tomar decisiones y se-
leccionar modos de acción.

En el ámbito de las competencias de 
los servidores públicos, la tríada capacida-
des-habilidades-valores esboza las condi-
ciones personales, formativas y de capaci-
tación necesarias para el cumplimiento de 
su labor. Se trata de aspectos individuales 
y de preparación para el desarrollo de su 
hacer, cualidades y conocimientos para ma-
nejar con suficiencia conceptos teóricos y 

metodológicos básicos en el área de que se 
trate, de las posibilidades para incorporar 
nuevos conocimientos que permitan el lo-
gro de objetivos y metas. Estas condiciones 
serán más adecuadas y eficientes mientras 
más se acerquen a las exigencias del cargo 
o puesto que se asume.

A estas premisas se unen entonces las 
pericias, las mañas de las que han de valer-
se los servidores públicos para afrontar las 
diversas situaciones a las que deben en-
frentarse en su faena. La solución de proble-
mas y/o el aprovechamiento de oportunida-
des deben encontrar las vías más efectivas 
para ser canalizadas con coherencia, y ello 
tiene mucho que ver con el saber hacer en 
el manejo de cuestiones tanto profesionales 
como sociales. Se destacan, entre otras, las 
habilidades para organización y planifica-
ción, la deducción lógica, el saber escuchar 
y hacerse entender, la comunicación aserti-
va, el manejo de problemas y conflictos, y 
las destrezas para manejar información.

En las competencias de los servidores 
públicos afloran valores desde los cuales se 
orientan la conducta y el comportamiento. 
En una sociedad de rasgos socialistas como 
la nuestra, para el logro de un desempeño 
efectivo de estos servidores no resultan su-
ficientes las capacidades y habilidades de 
estas personas; al deberse a la sociedad 
desde las funciones del Estado, su modo de 
actuar debe ser expresión fundamental de 
honradez, responsabilidad, respeto y solida-
ridad, en vínculo con el resto de los ciudada-
nos y con la sociedad en general.
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Competencias en el desempeño de 

los servidores públicos municipales 

cubanos

Las características personales, la formación 
de base y las capacitaciones recibidas, en-
tre otros aspectos, sustentan las capacida-
des que soportan el punto de partida del 
desempeño de los servidores públicos mu-
nicipales. Asimismo, habilidades como la 
asertividad y la empatía deben completar su 
concreción. Todo ello también se nutre de 
valores que transversalizan las decisiones.

En esta dirección, competencias relacio-
nadas con el liderazgo, la comunicación, el 
trabajo en equipo, el manejo adecuado de 
información y la efectividad en la toma de 
decisiones sobresalen como las más reve-
ladoras para el desempeño efectivo de los 
servidores públicos municipales cubanos.

El liderazgo trasciende como una de las 
competencias que mayor relación tiene con 
buena parte de estos servidores. Se relacio-
na fundamentalmente con el manejo de las 
relaciones interpersonales, la habilidad para 
motivar y conducir a las personas hacia las 
metas comunes, con énfasis en la promo-
ción de compromiso, así como el logro de la 
movilización de la comunidad o la institución 
hacia el futuro y la generación de culturas y 
estrategias innovadoras (Batista, 2017).

Al mismo tiempo, la efectividad en el acto 
de interacción con el resto de las personas 
constituye una de las competencias rela-
cionadas con la comunicación. Se trata de 
una actitud de oyente activo que permite 
escuchar, preguntar y tener claridad frente 

a los planteamientos de otros expositores, 
una práctica en la que no solo se transmiten 
puntos de vista, sino que se interpretan los 
mensajes y sus intenciones. En ello también 
es importante la evaluación de la condición 
de los interlocutores, el análisis y el apro-
vechamiento del contexto en el que se co-
locan los enunciados, y el buen empleo de 
espacios de comunicación y de las tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones 
(TIC), como vías que apoyan el intercambio 
y la retroalimentación con los interlocutores. 
Así se logra una comunicación que conven-
ce y conmueve para crear y crecer en un in-
terés colectivo (García, 2007).

Por otro lado, las competencias que con-
ciernen al trabajo en equipo garantizan a los 
servidores públicos la obtención de resulta-
dos conjuntos, cuyo éxito contribuye al equi-
librio adecuado entre las relaciones huma-
nas y la tarea asignada (Batista, 2017). Este 
tipo de actuación favorece la participación 
y el trabajo colaborativo, lo cual contribuye 
a constituir formas de trabajo estimulantes 
y alentadoras, que reconozcan y potencien 
las habilidades y contribuciones dentro del 
equipo, que se construyan sobre las ideas 
de todos y se creen en una cultura de co-
laboración (Lavanderos, 2006). Es una con-
cepción que busca compromiso por parte 
de los equipos de trabajo y de la sociedad 
toda. En este sentido los delegados pueden 
potenciar una activa participación popular, 
mientras el resto de los servidores pueden 
armonizar de mejor modo su compromiso 
sectorial e institucional en función de ello.
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En la actividad de los servidores públicos 
municipales, otras competencias involucran 
la organización y planificación, así como la 
determinación y empleo adecuado de infor-
mación. Con las primeras pueden distribuir y 
establecer con eficacia el orden convenien-
te en sus labores, priorizando y estructuran-
do asuntos y acciones en función de objeti-
vos y tareas. Con las segundas precisan las 
diversas formas de captación de información 
(observación, escucha, entrevistas, consul-
tas a expertos o personalidades y revisión 
de documentos, fuentes impresas y recur-
sos informáticos) y evalúan su calidad.

Las competencias que guardan relación 
con lo resolutivo y la diligencia en la bús-
queda de resultados permiten el abordaje 
de problemas y desafíos propios de la acti-
vidad que realizan, así como el comprome-
timiento en acciones basadas en suposicio-
nes lógicas y objetivas que consideren el 
contexto y los recursos disponibles (Lavan-
deros, 2006).

Por este motivo, en función de la implica-
ción en las tareas del desarrollo municipal, la 
mirada debe enfocarse hacia las competen-
cias de los servidores públicos municipales. 
En consecuencia, las capacidades deben 
ser fortalecidas y direccionadas en aten-
ción a tal propósito, además de consolidar 
las habilidades que permitan mayor pericia 
en esta intención. Al mismo tiempo, deben 
estimularse valores positivos como aquellos 
que enaltecen la honradez, la responsabili-
dad, el respeto por los demás y por el am-
biente, la delicadeza de no exigir lo que se 

es incapaz de cumplir, el afán de superación 
y la perseverancia.

Dado el grado de relación estrecha con la 
ciudadanía y con el logro de las metas para 
el desarrollo, el logro de competencias en la 
labor de los servidores públicos municipales 
resulta indispensable en función de cerrar las 
brechas existentes para alcanzar la debida 
preparación para el desarrollo del territorio. 
Que sean competentes tributa no solo al 
bienestar de la sociedad local, sino también 
a la trasmisión de los significados que recep-
cionan los ciudadanos acerca de la labor del 
Estado (Hernández y Sánchez, 2019).

A modo de cierre

Las competencias constituyen expresión de 
la efectividad del desempeño. En ellas las 
capacidades, las habilidades y los valores 
desempeñan roles de complementariedad 
certera y estable en el cometido de una fun-
ción o tarea.

En el caso de los servidores públicos, en 
especial los municipales, las competencias 
que precisan se encuentran muy directa-
mente relacionadas con los ciudadanos. En 
unos casos responderán a las exigencias 
que impone su quehacer como delegados 
de circunscripción; en otros casos, a los 
puestos y cargos de la Asamblea Municipal y 
a su labor como ejecutivos de la administra-
ción en el territorio. En función de esto, sería 
de gran utilidad contar con alguna normativa 
que describa cómo debe ser el desempeño 
de cada uno de estos servidores en térmi-
nos de competencias; ello contribuiría a la 
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concientización de su condición ante la ciu-
dadanía, así como a la exigencia del cum-
plimiento de los requerimientos que se le 
indiquen.
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El desarrollo local, en el que se concreta 
la gestión municipal, persigue satisfacer las 
necesidades y demandas de una población 
local, a través de la participación activa de 
la comunidad en los procesos de creci-
miento, pero sin restar importancia al mejo-
ramiento del sistema productivo local para 
conseguir el bienestar económico, social y 
cultural de la comunidad local en su con-
junto. Además de proponer el desarrollo 
productivo, se deben potenciar las dimen-
siones sociales, ecológicas y culturales que 
inciden satisfactoriamente en la sociedad 
(Alonso y Bell, 2013). En este sentido el for-
talecimiento institucional resulta otro de los 
ejes prioritarios.

A partir del 22 de julio de 2020 el de-
sarrollo local en Cuba ha constituido una 
política pública de importancia estratégica, 
como parte del Plan Nacional de Desarro-
llo Económico y Social hasta el año 2030. 
Representa también un eje central y ar-
ticulador de las agendas públicas de los 
gobiernos a nivel municipal y provincial. El 
Decreto 33/2021 para la gestión estratégica 
del desarrollo territorial establece el mar-
co jurídico correspondiente para la imple-
mentación de las estrategias de desarrollo 

La gestión pública que se genera particular-
mente en el municipio, por su grado de cer-
canía e interacción con las personas, y en 
función de su eficiencia, precisa concebir una 
gestión gubernamental que responda no solo 
a los problemas cotidianos y a la eficiencia de 
los servicios públicos, sino que se compro-
meta con el desarrollo del territorio. De ahí lo 
pertinente de pensarla como proceso, donde 
funciones como la planificación, ejecución, 
monitoreo, evaluación y control agreguen 
aportaciones y se retroalimentan entre sí en 
la búsqueda de los objetivos propuestos.

En el caso específico de Cuba, la ges-
tión a escala municipal, proyectada hacia el 
desarrollo, se concibe como un bien públi-
co que promueve la participación de diver-
sos actores en busca de un fin común: la 
elevación de la calidad de vida de la pobla-
ción. Es un proceso reactivo de la econo-
mía y dinamizador de la sociedad local que, 
mediante el aprovechamiento de recursos 
endógenos existentes en una determinada 
zona o espacio físico, es capaz de estimu-
lar y fomentar su crecimiento económico, 
crear empleo, riquezas y, sobre todo, me-
jorar la calidad de vida y el bienestar social 
de la comunidad (Ramírez, 2020).
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territorial y la gestión de los proyectos de 
desarrollo local, en un contexto de descen-
tralización.

Principios del desarrollo local en la 

gestión municipal 

Para los procesos de desarrollo local han 
sido identificados algunos principios fun-
damentales, entre ellos los relacionados 
con el enfoque integral y sistémico, el for-
talecimiento de la institucionalidad, la iden-
tificación y movilización de los potenciales 
productivos locales, el fomento de la parti-
cipación autogestionaria y la gestión del co-
nocimiento (Guzón, 2011). Así también resul-
ta esencial la perspectiva de equidad como 
eje de transversalidad.

Enfoque integral y sistémico
Esta perspectiva parte de considerar que, 
desde categorías y lógicas sectoriales dis-
persas, no es posible el logro de exigencias 
mínimas para el desarrollo de objetivos co-
munes en el municipio. Por ello hace énfasis 
en una lógica de armonía multidimensional 
que sustenta el enfoque integral y sisté-
mico, toda vez que reconoce la necesidad 
de confluencia y articulación entre dimen-
siones tan relevantes como la institucional 
económico-productiva, la sociocultural y la 
ambiental, aunque cuando pueden consi-
derarse otras como la política, la jurídica, la 
psicológica, la tecnológica y otras.

La dimensión institucional tiene que ver 
con la concepción del desarrollo local des-
de el funcionamiento del sistema del Poder 

Popular. Ello permite fortalecer el sistema 
establecido en el país, lo que sustenta su 
institucional (Guzón, 2006). Se trata de la 
potenciación de la Asamblea Municipal del 
Poder Popular (AMPP) y su Consejo de la 
Administración Municipal (CAM) y de sus 
funciones en el territorio, así como de su li-
derazgo desde el rol de estrategas y promo-
tores de desarrollo.

La dimensión económico-productiva se 
caracteriza por la movilización de recursos 
económicos, financieros y materiales, y por 
la articulación de actores en la economía lo-
cal. Se busca la consolidación de una base 
económico-productiva que, desde la utili-
zación de los recursos identificados en la 
Estrategia de Desarrollo Municipal (EDM), 
logre acercar productos a la población, 
abaratar sus costos y disminuir diferencias 
entre las zonas del territorio. Aspira a pro-
mover encadenamientos productivos que 
generen la interacción de varios actores en 
favor de los mejores resultados, con el pro-
pósito de alcanzar niveles de productividad 
que permitan no solo cubrir demandas, sino 
ser competitivos en los mercados internos y 
hasta impulsar exportaciones.

Definir desde el territorio un acertado 
desarrollo económico permitirá generar ini-
ciativas, empleos y la inclusión de todos a 
través de diferentes tipos de gestión econó-
mica. Esto hará más eficientes y autónomos 
a los municipios con la utilización mayorita-
ria de recursos endógenos.

La dimensión sociocultural apunta al rol de 
los actores del territorio, desde el sustento 

Gestión municipal y desarrollo
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de sus valores y prácticas, así como también 
al sistema de relaciones que establecen con 
las instituciones locales. De ahí que el forta-
lecimiento de identidades culturales y el es-
tímulo a la creatividad, como premisa para 
la implementación de iniciativas locales de 
transformación social, constituyan apuestas 
fundamentales. Esta mirada supone la opera-
cionalización de políticas desde el respeto a 
la diversidad de rasgos culturales presentes 
en el territorio; muestra la comprensión y la 
implicación de las particularidades, las capa-
cidades, la historia, la identidad y sus interac-
ciones. Lograrlo conlleva el fortalecimiento de 
la interacción social, desde los significados y 
valores que la sociedad local tiene como refe-
rentes en su imaginario colectivo.

La dimensión medioambiental se refiere 
a la preocupación y tratamiento adecuado 
del medio ambiente, a la protección de re-
cursos naturales y al mejoramiento de las 
condiciones ambientales en el proceso de 
desarrollo. Teniendo en cuenta que satisfa-
ce necesidades económicas, sociales, espi-
rituales y culturales de las personas, se trata 
de garantizar una actitud respetuosa en su 
empleo y en los procesos de adaptación, 
transformación y garantía del equilibrio de 
los ecosistemas y la continuidad de la vida 
en la Tierra, para lo cual es imprescindible 
aplicar políticas y acciones apropiadas.

Fortalecimiento de la institucionalidad 
El gobierno municipal debe ocuparse de ca-
talizar las relaciones de colaboración y coo-
peración entre los actores de su territorio, 

liderar el proceso de desarrollo e impulsar la 
visión estratégica para alcanzar su desarrollo 
sostenible. Todo ello permite alcanzar una go-
bernanza, en la cual tanto instituciones como 
actores del territorio participan en la solución 
de problemas generales, así como en la apli-
cación de criterios de transparencia y respon-
sabilidad en el ejercicio de la acción pública 
(Talavera, 2015). Se valora en ello la comuni-
cación para el desarrollo que, desde todas las 
vías posibles, contribuya a la efectividad de 
los procesos gestados en el territorio.

Identificación y movilización de potenciales 
productivos locales
El principio de identificación y moviliza-
ción de los potenciales productivos loca-
les apunta al aprovechamiento de recursos 
endógenos, entendidos como recursos na-
turales, humanos, financieros, energéticos, 
organizacionales, así como infraestructuras, 
patrimonio tangible e intangible y residuos 
de determinados procesos. Su uso sosteni-
ble se ampara con enfoques de factibilidad 
económica, ambiental y social, así como por 
el grado de autonomía otorgada constitucio-
nalmente al municipio para la toma de deci-
siones relacionadas con los procesos de pla-
nificación, gestión y control de la producción, 
la inversión y comercialización, la promoción 
y el fortalecimiento de encadenamientos 
productivos locales, entre otros.

Fomento de la participación autogestionaria
El fomento de la participación se refiere al 
involucramiento de los ciudadanos en las 
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determinaciones relacionadas con el proce-
so de desarrollo. Se trata de la construcción 
del poder, de la distribución de las cuotas de 
poder sin perder la capacidad de concen-
trarlas para la toma de las decisiones estra-
tégicas (Limia, 2007). Es el proceso donde 
se expresa la actuación articulada de los 
diferentes actores presentes en el territorio. 
Ello sugiere tanto la representatividad en la 
formación del grupo que participa en el ejer-
cicio estratégico de diseño de la proyección 
de desarrollo municipal, como la visibilidad 
de los diferentes grupos sociales presentes 
en el territorio, desde sus intereses y aporta-
ciones en los programas y proyectos de las 
líneas estratégicas. Resulta importante tam-
bién el estímulo a la creación de espacios y 
proyectos protagonizados por la población 
en los cuales, a partir de sus motivaciones, 
se generen variadas actividades formales e 
informales.

Se trata de las posibilidades de realizar 
aportes, consideraciones y propuestas para 
la toma de decisiones, y de lograr el segui-
miento, el control y la valoración popular de 
las acciones de la estrategia de desarrollo, 
desde el aprovechamiento de canales y es-
pacios: despachos y asambleas de rendicio-
nes de cuentas determinados por el sistema 
del Poder Popular, soporte para la imple-
mentación del proceso de desarrollo.

De igual manera la participación en el 
proceso de desarrollo considera el trabajo 
comunitario, enfocado como un sistema de 
acciones que responde a necesidades sen-
tidas y estimulan el mejoramiento de las con-

diciones de vida, desde el involucramiento 
y cooperación de los pobladores reunidos 
en Consejos Populares, localidades y asen-
tamientos, de acuerdo con sus intereses y 
aspiraciones. Se trata de la conformación 
de proyectos y/o acciones en agrupaciones 
humanas, en articulación con otros actores 
involucrados en el proceso de desarrollo 
municipal.

La gestión del conocimiento y la innovación en 
la gestión de desarrollo
El aprovechamiento del conocimiento inte-
grado a la práctica es uno de los retos de la 
gestión del desarrollo en los municipios; se 
trata de un enfoque que orienta la búsque-
da de la solución de un problema práctico. 
El conocimiento necesario para resolver ese 
problema, según Núñez, Montalvo y Pérez 
(2006, p. 213): 

Existe y se trata más bien de transferirlo; 
al hacerlo, la singularidad de las circuns-
tancias locales exigirá buenas dosis de 
creatividad. Sin embargo, parece claro 
que el aprendizaje por parte de los ac-
tores locales aparece en primer plano 
dentro de la actividad cognoscitiva que 
la práctica local reclama.

Resulta este un punto de vista desde el 
cual el conocimiento que los individuos po-
seen y aportan, se reconoce y utiliza como 
el valor más importante de las organizacio-
nes, valiéndose de la gestión de la informa-
ción, de la gestión documental, del uso de 
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las tecnologías de la información y de un 
eficiente manejo de los recursos humanos 
(Simeón, 2002).

Por otra parte, la innovación alude a un 
cambio que introduce novedades, y que 
permite modificar elementos ya existentes 
con el fin de mejorarlos, aunque también se 
constata en la implementación de elementos 
totalmente nuevos. Este es un proceso que 
adquiere un papel protagónico en el impulso 
del desarrollo. Definido como el “proceso 
que abarca desde la generación de ideas 
hasta su incorporación para la creación y/o 
mejora continua de productos, procesos y 
métodos organizativos, comerciales, finan-
cieros, tecnológicos y logísticos; incluye no 
solo cambios radicales sino también peque-
ñas mejoras” (PCC, 2017, p. 27).

Desde este punto de vista, asumir un 
proceso de desarrollo en la escala munici-
pal constituye en sí mismo un significativo 
proceso innovador. Así, puede entenderse 
como una concepción en la cual:

Nuevos actores del desarrollo entran en 
acción: gobiernos municipales e institu-
ciones que elaboran y ejecutan una es-
trategia de desarrollo, que a su vez es 
divulgada y consultada a la comunidad, 
y con la cual se pretende que todos se 
sientan identificados. Esto genera moti-
vaciones nuevas y un impulso a la inno-
vación local en forma de sistema, un am-
biente innovador. La oportunidad que se 
abre a todas las personas, de participar 
en el desarrollo, estimula sin dudas a que 

se multiplique el surgimiento de ideas 
innovadoras para solucionar problemas 
(García y Pomares, 2011, p. 2).

En la actualidad se reconoce la importan-
cia del conocimiento como factor deter-
minante del desarrollo. Este constituye un 
recurso cuya utilización permite diferenciar 
cualquier organización, por el papel que 
desempeña en la capacidad innovadora de 
articular actores y procesos, y crear siner-
gias entre espacios y proyectos que conflu-
yen en el mismo territorio. En una gestión 
del gobierno orientada a la innovación y en 
la proyección de las innovaciones se esta-
blece una organización similar a la de un 
proyecto, en el que se requiere de la cola-
boración coordinada de los actores, la iden-
tificación precisa del alcance, los objetivos, 
los responsables, los equipos multidisci-
plinarios de varias instituciones, los recur-
sos, las actividades, los plazos y los costos 
para el cumplimiento de las metas definidas 
(Díaz-Canel y Delgado, 2021).

En el sistema de ciencia e innovación 
tecnológica existente en nuestro país es 
habitual el favorecimiento al desarrollo y 
al perfeccionamiento permanente de vías 
que garantizan el intercambio de informa-
ción y el establecimiento de los nexos en 
favor de la sociedad. Estas oportunidades, 
en el caso específico del desarrollo local, 
permiten orientar la mirada a una gestión 
del conocimiento e innovación con visio-
nes intersectoriales, transdisciplinares, que 
contribuyan a producir, difundir y usar el 
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conocimiento; todo ello ajustado a las ne-
cesidades locales, donde resulta imprescin-
dible la movilización de la creatividad terri-
torial (Díaz-Canel, 2021).

En la gestión local el conocimiento y la 
innovación constituyen el sustento de las 
transformaciones en el territorio, a partir de 
la creación de capacidades. En este sentido 
conmina a los actores locales a la indaga-
ción de sus potencialidades e impulsa a la 
creatividad. Específicamente contribuye a 
absorber tecnologías, adaptarlas y aprender 
a usarlas con eficiencia y eficacia en las con-
diciones locales (Castillo y Santana, 2017).

Perspectiva de equidad como eje de 
transversalidad en todo el proceso
El proceso de desarrollo que busca el me-
joramiento de las condiciones de vida debe 
garantizar el acceso y aprovechamiento de 
oportunidades. También debe atender pun-
tualmente las expresiones de desigualdad 
social presentes en el territorio. La atención 
al incremento de sujetos y grupos sociales 
portadores de algún tipo de desventaja so-
cial se hace imprescindible, en función de 
mejorar su situación e impedir un mayor de-
terioro (Espina, 2010). Se trata de la reduc-
ción y eliminación de inequidades sociales, 
desde una actuación particularizada sobre 
los grupos sociales afectados y siempre 
contando con su protagonismo.

Actuar con un enfoque de equidad social, 
en la gestión de desarrollo, es garantizar el 
derecho de las personas a un mismo tra-
to y a iguales oportunidades, al ejercicio y 

control de derechos, al acceso a recursos y 
beneficios sin distinción de ningún tipo. Un 
proceso de desarrollo con este enfoque pro-
cura una actuación sensible de la acción pú-
blica, dando respuestas a las problemáticas 
y necesidades sociales, según las diferentes 
condiciones y características de los indivi-
duos y evitando siempre considerar a la po-
blación como una masa homogénea. 

La estrategia de desarrollo municipal

La gestión municipal para el desarrollo se 
debe planificar con una visión estratégica 
del municipio. La identificación de los po-
tenciales endógenos y el establecimiento 
y proyección de prioridades resulta un eje 
importante en esta dirección. Se trata de un 
proceso participativo donde los principales 
actores, convocados por el gobierno muni-
cipal, organizan e implementan el desarrollo 
integral y sostenible del territorio; de aquí 
resulta la Estrategia de Desarrollo Municipal 
(EDM). Para esto se hace necesario diag-
nosticar las debilidades, amenazas, fortale-
zas y oportunidades, contar con la partici-
pación y la implicación del pueblo, mapear 
las capacidades, actitudes y prácticas en el 
territorio y garantizar su formación, en los 
casos donde no existan.

El proceso de planeación estratégica ad-
quiere un papel fundamental para planificar, 
organizar, ejecutar y controlar la dirección 
que se desarrolla en el territorio. Es una herra-
mienta de gestión que permite sustentar la 
toma de decisiones, tanto en las funciones 
actuales como en los planes a futuro.
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En el municipio es necesario combinar 
los recursos humanos, materiales y financie-
ros disponibles, creando un sistema o red 
de relaciones organizativas que aseguren 
el desarrollo integral. Diversas son las for-
mas que puede asumir este proceso, en el 
cual la toma de decisiones y las consultas 
son imprescindibles. En este sentido, varias 
experiencias cubanas han partido de ejerci-
cios estratégicos con el Consejo de la Ad-
ministración Municipal (CAM) y otros actores 
locales, orientadas al diseño e implementa-
ción de la Estrategia de Desarrollo Municipal 
(EDM). La experiencia sueca, por ejemplo, 
utiliza herramientas como el Taller de Dile-
mas y la Rueda de Gobernanza y Gestión 
Pública, con las que se busca garantizar la 
organización, la comunicación y la coordina-
ción de los planes en el municipio desde un 
trabajo integrado.

En Cuba se destaca la Estrategia de 
Desarrollo Municipal (EDM), como instru-
mento de gestión institucional que permi-
te evitar tropiezos en el proceso de direc-
ción. Resulta una experiencia en curso y 
perfeccionamiento desarrollada en varios 
municipios del país. Su implementación y 
seguimiento requieren, en primer lugar, de 
estilos y métodos de trabajo que integren 
las decisiones institucionales parceladas y 
verticales con los intereses y necesidades 
del territorio.

La participación popular, uno de los 
principios básicos del desarrollo, implica 
el involucramiento de los pobladores en la 
toma de decisiones y genera movilización 

en torno a los intereses y problemas de las 
comunidades. Además, incorpora compo-
nentes de análisis, de gestión, evaluación y 
formulación de proyectos y propuestas, con 
un sentido político y de ejercicio de poder.

Esto solo se logra si los pobladores se in-
corporan al proceso de construcción colec-
tiva y hacen aportes a la EDM para contribuir 
a su perfeccionamiento. Ello especificaría 
las características del territorio y agregaría 
sus gustos, intereses, necesidades, aspira-
ciones; además de permitir la actuación di-
ferenciada con los grupos sociales del terri-
torio. Todo ello alude a la gobernanza en el 
diseño, aplicación y control de la EDM, des-
de una mirada inclusiva y sostenible. En el 
caso sueco la propuesta del Diálogo Ciuda-
dano organiza temas en los que es posible 
incidir y donde los tomadores de decisiones 
son influenciables.

La EDM debe ser contextualizada, es de-
cir, debe parecerse cada vez más al espacio 
local donde los pobladores alcanzan nive-
les de satisfacción de sus necesidades. Se 
necesita definir aquellos aliados que acom-
pañarán el proceso y también las fuentes 
de obtención de financiamiento. A partir de 
este análisis se determinan las líneas estra-
tégicas que serán un reflejo del diagnóstico 
del territorio, constituyen prioridades y de-
terminarán el camino a seguir para el cum-
plimiento de la visión. Se integrarán a pro-
yectos, planes y programas de desarrollo 
nacional y se definen otros de interés muni-
cipal siempre teniendo en cuenta la partici-
pación popular.
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¿Cómo puede la EDM convertirse en la 

herramienta fundamental en la articu-

lación de actores en el municipio?

El proceso de ejecución requerirá del for-
talecimiento de las estructuras existentes 
en el ámbito municipal, su funcionamiento 
integrado y la ampliación de las relaciones 
horizontales. Demanda, además, la evalua-
ción sistemática del proceso y su continuo 
ajuste, porque no es una camisa de fuerza 
o una fórmula mágica, sino solamente una 
vía para llegar a donde se decida (Castro y 
Hernández, 2019). Su éxito depende de que 
se asuma de forma consciente, pasando a 
formar parte de la gestión cotidiana. Así, la 
EDM se convierte en la plataforma de inte-
gración que articula todos los programas y 
proyectos implementados en el municipio 
y, a su vez, articula a todos los actores parti-
cipantes en este proceso.

La EDM constituye un instrumento inte-
grador para orientar la gestión municipal 
en busca de la satisfacción de las nece-
sidades locales, y contribuir al desarrollo 
económico y social de su territorio y a otros 
fines del Estado; así se define en el Decreto 
No. 33 para la gestión estratégica del de-
sarrollo territorial. La EDM sitúa al gobierno 
y su gestión en las prioridades definidas, 
articulado con diagnósticos y proyeccio-
nes relacionados con otros instrumentos 
de planificación y en vínculo con intereses 
nacionales y territoriales.

La coordinación, revisión y seguimien-
to constante de la EDM debe apoyarse en 
un grupo técnico; este genera un espacio 

donde se organiza la formulación e imple-
mentación de políticas, programas y, sobre 
todo, de los proyectos que de ellas surgen 
(Guzón et al., 2020). La labor de este grupo 
facilita el acceso a fuentes de financiamien-
to y articula actores. Aquí pueden incorpo-
rarse los jefes de las líneas estratégicas, los 
coordinadores de proyectos y diferentes es-
pecialistas que pueden ser contratados por 
el gobierno en determinados momentos, 
además de otros expertos, según las nece-
sidades y las agendas que se discutan. Este 
grupo integra un ámbito para el intercambio, 
el aprendizaje, la concertación y la toma de 
decisiones.

Los proyectos municipales constituyen 
las operaciones principales que concreta la 
EDM. Su implementación resulta una oportu-
nidad para potenciar las capacidades de los 
grupos y actores participantes. Aprovechan 
recursos y potencialidades en la solución de 
problemas concretos del municipio, ofrecen 
servicios nuevos o mejorados y sintetizan 
experiencias innovadoras. Muchas veces in-
cluyen la participación de los pobladores en 
función de su beneficio. (Castro y Hernán-
dez, 2019).

En síntesis, la EDM tiene la ventaja de 
concentrar esfuerzos en prioridades y en ac-
tividades de mayor impacto. Permite aprove-
char más racionalmente los recursos propios 
del territorio y los que llegan centralmente. 
También propicia la integración y la multipli-
cación de capacidades, logra cambios en 
estilos y métodos de trabajo, con una visión 
más estratégica del desarrollo del municipio 
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a corto, mediano y largo plazo, e impulsa 
el aprovechamiento del potencial científico 
formado por la Revolución en acciones lo-
cales para el desarrollo. De forma general la 
EDM favorece la gestión de gobierno desde 
un enfoque de gobernanza.

La gestión municipal del desarrollo devie-
ne un proceso integral de construcción social 
y cambio estructural que demanda el lideraz-
go de los gobiernos y la articulación entre to-
dos los actores del territorio, en vínculos con 
otros niveles. Ello materializa el enfoque de 
gobernanza y el desarrollo de capacidades, 
actitudes y prácticas locales, a través de 
políticas públicas, estrategias, programas y 
proyectos.
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La administración pública en el escenario 
internacional se encuentra inmersa en un 
proceso de cambio y de perfeccionamien-
to. En los países socialistas como China y 
Vietnam se han definido las visiones, los mo-
delos y las economías que los caracterizan 
como reforma o renovación, lo que demanda 
del Estado cambios estructurales de sus ins-
tituciones y transformaciones en los modos 
de actuación de los servidores públicos para 
responder a los desafíos sociales, políticos, 
económicos, medioambientales y jurídicos 
que impone el contexto.

En Cuba se han definido estos cambios 
como actualización del modelo económico 
y social, cuya visión de nación es sobera-
na, independiente, socialista, democráti-
ca, próspera y sostenible. Esta proyección 
ha acelerado el desarrollo de la sociedad 
cubana actual imponiéndole a la adminis-
tración pública nuevos retos. Esta no solo 
debe dar soluciones a los principales pro-
blemas de los ciudadanos, sino que debe 
tener en cuenta, en todos sus procesos, a 
los nuevos actores que forman el entrama-
do social, su participación en la gestión de 
gobierno, el proceso de toma de decisiones, 
el óptimo aprovechamiento de las diferen-

tes vías de comunicación, el desarrollo local, 
entre otros, y sobre todo debe “aprender a 
tratar con la sociedad del riesgo como un 
imperativo de nuestro tiempo” (Díaz-Canel y 
Núñez, 2020, p. 7).

A partir de la Conceptualización del modelo 
económico y social cubano de desarrollo so-
cialista (PCC, 2017) se define que la democra-
cia socialista está fundamentada en la activa 
participación de los ciudadanos en el ejercicio 
del poder soberano, expresada de forma di-
recta o indirecta a través de los órganos repre-
sentativos. Igualmente se subraya que dentro 
de las principales transformaciones que fun-
damentan la actualización del modelo se en-
cuentra “perfeccionar el Estado, sus sistemas, 
órganos y métodos de dirección, como rector 
del desarrollo económico y social, coordina-
dor y regulador de todos los actores” (PCC, 
2017, p. 18). Lo anterior se traduce en el Plan 
nacional de desarrollo económico y social 
hasta 2030 (PCC, 2017), específicamente en 
uno de sus ejes estratégicos: Gobierno socia-
lista, eficaz, eficiente y de integración social. 
Estos retos se sustentan en los Lineamientos 
de la política económica y social del Partido 
y la Revolución para el período 2016-2021. 
Entre ellos el número 17 plantea: “Impulsar el 
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desarrollo de los territorios a partir de la estra-
tegia del país, de modo que se fortalezcan 
los municipios como instancia fundamental, 
con la autonomía necesaria, sustentable, 
con una sólida base económico-productiva” 
(PCC, 2017, p. 6).

Esta propuesta está a tono con lo trazado 
en la Agenda 2030 y en los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS) asociados a este 
documento, los cuales favorecen el impulso 
de nuevas formas y medios para alcanzar la 
actual visión del desarrollo sostenible, con 
énfasis en el objetivo 11 (Lograr que las ciu-
dades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles) 
y el 17 (Fortalecer los medios de implemen-
tación y revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible).

En este nuevo escenario se impone re-
pensar las formas de gobierno de la actual 
administración pública cubana, y los modos 
de identificación de nuevas alternativas que 
de manera armónica integren las compleji-
dades del contexto. En la actual gobernabili-
dad se identifican deficiencias como:

• La poca intervención de otros actores 
sociales en la toma de decisiones del 
gobierno.

• La insuficiente participación de todos 
los actores públicos en los procesos de 
gobernación.

• Un estilo de dirección que aún no al-
canza los niveles de eficiencia desea-
dos en la solución de los problemas 
siempre crecientes de la población. 

Desde esta perspectiva, se promueve la go-
bernanza como una posible respuesta a los 
cambios que se deben acometer desde el 
Estado y desde su entorno a nivel munici-
pal. De manera general, gobernanza es un 
término asociado al proceso directivo de 
los asuntos públicos que supone una nue-
va forma de legitimidad y actuación pública, 
centrada en la participación activa de los 
ciudadanos a través de sus organizaciones 
privadas y sociales.

Constituye un concepto que se origina 
en el debate académico sobre las transfor-
maciones del Estado. Expresa la existencia 
de un gobierno que interactúa de manera 
horizontal con otros actores económicos, 
sociales y civiles que son competentes en la 
solución de varios problemas y aspiraciones 
de la vida social. Esta nueva óptica está muy 
relacionada con los cambios que se desarro-
llan en un buen número de administraciones 
públicas contemporáneas, por la incorpora-
ción de tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) y como consecuencia 
de insuficiencias en sus gestiones. 

El Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) define gobernanza 
como:

El ejercicio de la autoridad económica, 
política y administrativa para administrar 
los asuntos de un país a todos los niveles 
de gobierno. La misma comprende los 
mecanismos, los procesos y las institu-
ciones a través de las cuales los ciudada-
nos y los grupos articulan sus intereses, 
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ejercen sus derechos legales, cumplen 
sus obligaciones y resuelven sus diferen-
cias (PNUD, 1997, p. 9).

Oriol (2003, p. 5) enfatiza que:

Es la gobernanza la que determina la ca-
pacidad del gobierno de transformar ne-
cesidades en políticas y, así, de estable-
cer patrones de interacción entre actores 
estratégicos no sesgados hacia grupos 
de interés (más equitativos) y que permi-
tan la formulación e implementación de 
las políticas en el menor tiempo y esfuer-
zo posible (más eficientes).

Kooiman (2005, p. 3), por su parte, sustenta 
que:

La esencia del argumento es que la go-
bernanza de y en las sociedades moder-
nas es una mezcla de todo tipo de esfuer-
zos de gobierno por todo tipo de actores 
socio-políticos, públicos y privados; que 
ocurren entre ellos a niveles diferentes, 
en diferentes modos y órdenes de go-
bernanza. Estas mezclas son ‘respuestas’ 
sociales a las ‘demandas’ persistentes y 
cambiantes, en el contexto de una cada 
vez mayor diversidad social, dinámica y 
compleja.

Los puntos de vista expuestos muestran 
una evolución del término de gobernanza 
que inicialmente comprendía los modos a 
través de las cuales los ciudadanos y sus 

grupos articulaban sus intereses para ejer-
cer derechos legales, cumplir obligaciones 
y resolver diferencias. Transita a convertirse 
en una capacidad del gobierno para trans-
formar necesidades en políticas donde se 
mezclan todo tipo de actores y esfuerzo 
para dar respuestas oportunas y sostenibles 
a las demandas sociales. Se trata de una 
nueva forma de relacionar la sociedad con-
temporánea con sus complejidades con una 
administración en renovación permanente 
para ser coherente con su encargo social.

Gil-García et al. (2014) y Noveck (2015) 
ofrecen una visión más comprensiva del 
significado de gobernanza pública. Desta-
can la incorporación de agentes externos a 
la organización a los procesos de toma de 
decisiones, la difusión de dinámicas colabo-
rativas para poner en marcha proyectos en 
grupos de trabajo, la transparencia radical 
de los procesos de relación con el entorno o 
la transformación de las dinámicas de inter-
mediación entre ciudadanía e instituciones.

Jiménez (2018) comenta que la gobernan-
za es una idea con dos décadas a sus espal-
das. Se inició como proyecto auspiciado por 
las organizaciones multilaterales (Banco Mun-
dial, principalmente) a finales del siglo xx. Su 
materialización práctica en Europa continen-
tal se produjo en 2001 cuando se aprobó por 
la Comisión Europea el denominado Libro 
blanco de la gobernanza europea. Este au-
tor sentencia que:

La gobernanza resitúa el concepto de 
gobierno y lo hace más horizontal, el 
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gobernante ya no decide solo y aisla-
damente o con personas de su entorno 
inmediato, sino que busca impregnarse 
de las propuestas, humores, sensibilida-
des, ideas y acciones que se generan en 
la sociedad, en su ámbito geográfico y, 
sobre todo, en el tejido económico-so-
cial y cultural o académico. (Jiménez, 
2018, p. 5).

Innerarity (2018) citado por Jiménez (2018) 
plantea que el concepto de gobernanza sur-
ge como una estrategia para recuperar esa 
fuerza configuradora y transformadora que 
la política parece estar perdiendo. Jiménez 
(2018, p. 7) concibe la gobernanza como 
“una respuesta conceptual a una sociedad 
que ofrece cada vez más complejidad, pla-
gada de incertidumbres y hasta cierto punto 
inmersa en un escenario de liquidez”.

Por su parte, Machín, Sánchez, López y 
Puentes (2019 p. 215) apuntan que la gober-
nanza se distingue “por la aplicación de pro-
gramas públicos por parte de los diversos 
actores de la sociedad a través de la coope-
ración para la toma de decisiones”.

Estas definiciones, aunque expresan di-
ferentes perspectivas, son lógicas, pertinen-
tes y, de alguna manera, se complementan. 
Es la gobernanza un ejercicio de autoridad 
que articula intereses; con su implementa-
ción llega a convertirse en una capacidad 
del gobierno, que llega a aunar esfuerzos 
de todo tipo de actores, quienes buscan 
respuestas sociales a sus demandas. Por 
lo tanto, resitúa el concepto de gobierno, lo 

hace más horizontal y, por ende, se transfi-
gura en una respuesta conceptual y práctica 
al actual entorno. Se reconocen elementos 
comunes que precisan la esencia del con-
cepto de gobernanza:

• Nueva forma de gobierno.
• Identificación de objetivos y metas afi-

nes, a partir de las demandas sociales.
• Participación en la dirección del gobier-

no de diferentes actores estratégicos.
• Presencia de asociación, interacción y 

coordinación de acciones para la solu-
ción de problemas sociales.

Constituye, sin dudas, una forma diferente 
de gobernar que se registra, según sus re-
sultados, como más eficiente que el estilo 
tradicional. Por consiguiente, implica un 
cambio en la forma de gestionar la adminis-
tración pública y el poder que esta contiene. 
Involucra transformaciones organizativas 
(transitando por las etapas de planificación, 
ejecución y control de la misión del gobier-
no), evoluciones en los modos de actuación 
de los cuadros, transiciones de determina-
dos valores que ahora pasan a ser com-
partidos y modificaciones en las formas de 
generar, transferir e implementar nuevos 
aprendizajes emanados de la innovación 
colectiva.

Teniendo en cuenta las características 
del contexto cubano, que actualmente re-
construye el sistema público con una mirada 
renovadora, tomando de nuestra historia las 
mejores experiencias, estudiando y ajustan-
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do las prácticas extranjeras que son afines 
a nuestra sociedad, se pretende formar un 
producto autóctono que permita el logro de 
los objetivos propuestos. ¿Cómo definir, en-
tonces, la gobernanza local en la sociedad 
cubana actual?

Como parte de las políticas aplicadas 
para la actualización del nuevo modelo eco-
nómico, la sociedad cubana actual transita 
de manera acelerada hacia una sociedad 
conectada que aprovecha los beneficios de 
internet y las nuevas tecnologías, a las que 
hoy tiene acceso, para potenciar la prepara-
ción profesional y, con ello, su incidencia en 
la transformación de la sociedad. En ella se 
establece el municipio como sociedad local 
que goza de autonomía, personalidad jurí-
dica propia y su propósito es lograr la satis-
facción de las necesidades locales y otros 
fines del Estado. En esta sociedad local se 
identifican antecedentes de participación 
ciudadana, a partir de considerar que el po-
der está en manos del pueblo, representado 
en los Órganos del Poder Popular, quienes 
dirigen al Consejo de la Administración Mu-
nicipal (CAM) o Intendencias Municipales 
que, de cara a la población, son las que de-
ben asumir esta nueva forma de gobernar.

La gobernanza en Cuba supone un cam-
bio en la concepción de dirección de la 
sociedad, donde todos los implicados se 
sientan al mismo nivel para la trasformación 
social. El proceso de dirección debe ser más 
horizontal y debe propiciar un rico intercam-
bio desde diferentes aristas para el proce-
so de toma de decisiones y la participación 

ciudadana. Esta nueva mirada favorece la 
coherencia en las acciones del gobierno, 
enfatiza en la unidad de valores, intereses, 
objetivos y metas desde diferentes ángulos 
y vincula dos actividades que se comple-
mentan en la práctica: el proceso de direc-
ción y la dirección de procesos.

Se asume el proceso de dirección como 
aquella que se distingue por: “la relación 
entre dirigentes y dirigidos y la recíproca 
subordinación entre ellos”. (Assmán, 1977, 
p. 209). Esto, a su vez, conduce la dirección 
de procesos pues “a partir de los objetivos 
propuestos, planifican, organizan, ejecu-
tan y controlan un determinado proceso de 
producción o servicios” (Alonso, 2014, p. 13). 
Se entiende, entonces, que la gobernanza 
es necesariamente interdisciplinar y cons-
truye la base para un mayor diálogo crítico, 
abierto y sugerente entre perspectivas y 
acercamientos que tienden a ser diferentes 
y se fundamenta desde el Modelo de Ges-
tión del Gobierno orientado a la Innovación 
(Díaz-Canel y Fernández, 2021, p. 14).

Luego, Ramos y Aguilar (2021); autoras 
de este texto conciben la gobernanza local 
en Cuba como un proceso superior de di-
rección del gobierno municipal, que articu-
la la unidad de intereses con la diversidad 
de actores gubernamentales y sociales para 
elevar los niveles de satisfacción de la socie-
dad. Presupone la existencia de una interac-
ción permanente que, desde la inteligencia 
colectiva, identifique, proponga e implemen-
te soluciones a los problemas de la comuni-
dad y se anticipe a las nuevas necesidades.
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La gobernanza refuerza el trabajo en 
equipo como premisa fundamental, enal-
tece el trabajo en red desde una dirección 
descentralizada y horizontal y está aliada a 
las tecnologías de la información que con-
dicionan de manera acelerada el desarrollo 
social. El diálogo, en este contexto, adquiere 
una nueva connotación a partir de convocar, 
entusiasmar y comprometer a los implica-
dos en el reforzamiento de prioridades, en 
la comunicación de los “triunfos” obtenidos 
desde la solución de problemáticas, en el 
llamado a anticiparse a las necesidades y en 
la construcción de consensos.

Ejemplos de buenas prácticas de gober-
nanza en Cuba lo constituyen las alianzas 
que se han establecido entre los gobiernos 
municipales, los empresarios y las universi-
dades de los territorios para diseñar, ejecu-
tar y controlar el desarrollo de proyectos de 
investigación en diferentes áreas. En estas 
alianzas “la gobernanza se enfoca en cues-
tiones sobre cómo asignar los recursos pro-
ductivos entre sectores, regiones y organi-
zaciones, qué y cuánto producir, y dónde y 
para quién producir” (Díaz-Canel y Fernán-
dez, 2021, p. 8).

El actual entorno con sus complejidades 
e incertidumbres convoca a cambiar sus-
tancialmente los modos de hacer y en este 
escenario se realza la importancia de la ins-
titucionalidad, el liderazgo y la toma de de-
cisiones.

La gobernanza, como nivel superior de 
dirección, complementa la institucionalidad 
que se actualiza a partir de las exigencias 

del contexto. Se convierte en una vía ideal 
para el cumplimiento de los retos de la 
administración pública cubana con la par-
ticipación activa y proactiva de todos, con 
perspectiva de género y sobre la base de 
la gestión del conocimiento. Desde el tra-
bajo en grupo, el liderazgo y la toma de 
decisiones se redimensionan; el liderazgo 
en la medida que influye en las personas 
para que se cumplan los objetivos y se ac-
cione con efectividad con los cambios; la 
toma de decisiones desarrolla habilidades 
en la identificación de varias soluciones a 
un mismo problema y en la selección de las 
mejores opciones a partir del consenso de 
todos. Se combina el hacer con el crear y 
esto genera innovaciones en los modos de 
actuaciones, los cuales permitirán que se 
construya el socialismo próspero y sosteni-
ble al que se aspira.

¿Quién define cómo y cuándo se llega a la 
forma consensuada, negociada de objetivos 
unificados en este modelo de gobernanza? 
La administración debe ser el eje articula-
dor de este proceso, pues tiene dentro de 
sus funciones “implementar disposiciones, 
procedimientos y principios metodológicos 
en aquellas cuestiones de trascendencia lo-
cal y actividades subordinadas (Consejo de 
Ministros, 2012, p. 204), pues dirige las enti-
dades de subordinación local. Ello demanda 
una mayor preparación y eficiencia por parte 
de los servidores públicos. En este entorno 
cobra gran importancia la ética de los cua-
dros, la transparencia en su gestión, la parti-
cipación ciudadana y la rendición de cuentas 
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como mecanismo de control, análisis y retro-
alimentación del proceso. Por consiguiente, 
se alzan como pilares del proceso de gober-
nanza (Jiménez, 2018). 

Este nuevo modo de gobernar entraña 
un proceso de aprendizaje en el cual las 
personas reflexionan, intercambian y cons-
truyen nuevos conocimientos a partir de las 
experiencias prácticas y los saberes que se 
presentan. Son capaces de actuar en la rea-
lidad transformándola y transformándose a 
sí mismos; por ello genera ganancias socia-
les y un enriquecimiento personal a los par-
ticipantes.

Se comparte la idea de Prats (2005, p. 
171), quien apunta que “la gobernanza no 
elimina la necesidad de los gobiernos, aun-
que replantea sus roles, formas organizati-
vas y procedimentales, los instrumentos de 
gestión pública, las competencias de los 
funcionarios y las capacidades de dirección 
política de la administración”.

Una buena gobernanza local en Cuba 
debe permitir que la responsabilidad públi-
ca sea compartida, debe explotar el poten-
cial del capital territorial de manera eficien-
te, asegurando que haya coherencia entre 
las políticas económicas, sectoriales y de 
desarrollo con el uso eficaz de las TIC y el 
gobierno electrónico.

A modo de conclusión se puede precisar 
que:

• La gobernanza es una nueva forma de 
dirección del gobierno, que reconoce 
objetivos y metas afines, a partir de las 

demandas sociales; realza la partici-
pación en la dirección del gobierno a 
diferentes actores estratégicos y con-
templa la presencia de asociación, in-
teracción y coordinación de acciones 
para la solución de problemas sociales.

• El actual proceso de actualización del 
modelo económico y social cubano 
sustenta la incorporación de nuevas 
formas de hacer gobierno en la admi-
nistración pública, teniendo como prin-
cipales referentes las características 
actuales del país y sus aspiraciones 
como una sociedad próspera y de de-
sarrollo sostenible.

• Asumir la gobernanza local en Cuba 
como un proceso superior de dirección 
del gobierno municipal que articula la 
unidad de intereses con la diversidad 
de actores gubernamentales y sociales 
para elevar los niveles de satisfacción 
de la sociedad, implica un cambio en la 
concepción de dirección y propone in-
novaciones en los modos de actuación 
de los cuadros, quienes tendrán que 
profundizar en su preparación para lo-
grar una mayor eficiencia en su gestión 
de gobierno.
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Curso 2
PARTICIPACIÓN POPULAR 

PARA LA GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL





El Consejo Popular (CP) promueve la par-

ticipación masiva de los residentes de la 

demarcación en la búsqueda de la uni-

dad, el consenso, la identidad y el senti-

do de pertenencia de los ciudadanos a la 

comunidad.1

Introducción

La participación popular y el trabajo comuni-
tario han sido parte del proceso de trasfor-
mación social desatado por el triunfo de la 
Revolución en Cuba, a partir de la creación 
de organizaciones populares que tuvieron 
un papel protagónico en la defensa de los 
valores e ideología de la nueva sociedad; 
los Comités de Defensa de la Revolución 
(CDR) y la Federación de Mujeres Cubanas 
(FMC) aportaron interesantes experiencias.2 
Desde entonces, prácticas sistemáticas de 
trabajo comunitario conducidas por diferen-

1 Ley 132/2019. De organización y funcionamien-
to de las Asambleas Municipales del Poder Po-
pular y de los Consejos Populares. Sección De 
la participación popular, artículo 205.

2 Prevención social, campañas de vacunación, 
trabajos de embellecimiento del entorno, re-
cogida de materias primas, entre otras.

tes organizaciones e instituciones (escola-
res, de salud, de gobierno, de cultura, entre 
otras) se han desarrollado a lo largo de es-
tos años.

Con la constitución de los Órganos del 
Poder Popular en 1976 se instituyen cana-
les de participación de la población en el 
gobierno de los territorios, los que no siem-
pre son aprovechados en toda su plenitud 
al formalizarse como espacios donde la 
población hace demandas que no siempre 
pueden tener respuesta satisfactoria, por li-
mitaciones de recursos y/o burocratización 
de espacios de servicios.

En la actualidad, los procesos de descen-
tralización a favor de la autonomía municipal 
—refrendada en los artículos 168 y 169 de 
la Constitución de la República— fuerzan a 
impulsar experiencias comunitarias partici-
pativas como punto de partida para un de-
sarrollo integral y sostenible que satisfaga 
necesidades materiales y espirituales de la 
sociedad local. Ello implica valorizar el po-
tencial existente en las comunidades para 
fortalecer el espacio local y comunitario 
como lugar donde el gobierno articula una 
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participación ciudadana creadora, crítica y 
comprometida con las transformaciones.

El marco político y legal de la partici-
pación popular está contenido en la Cons-
titución de la República de Cuba del año 
2019, título VIII. Órganos locales del Poder 
Popular, capítulo 2. Órganos municipales 
del Poder Popular, sección cuarta. Conse-
jo Popular y sección quinta. Garantías a 
los derechos de petición y participación 
popular local; en las bases del Plan na-
cional de desarrollo económico y social 
hasta el 2030: Visión de la nación: ejes 
y sectores estratégicos, específicamen-
te en el eje estratégico: “Gobierno eficaz 
y socialista de integración social”; en la 
Ley 132/2019. De organización y funcio-
namiento de las Asambleas Municipales 
del Poder Popular y de los Consejos Po-
pulares, específicamente los artículos 19, 
87, 104, 194, 206 y 135, referidos al trabajo 
comunitario integrado como método para 
promover la participación popular en la 
gestión del gobierno y las garantías a los 
derechos de petición y participación lo-
cal; en la Ley 139/2020. De organización 
y funcionamiento del Consejo de la Admi-
nistración Municipal, capítulo XI, sección 
primera, artículos 133.1 y 133.2, referidos al 
respeto a las formas de participación po-
pular y al apoyo en la iniciativa y amplia 
participación de la población para el ejer-
cicio de las funciones de la administración 
municipal; y en el Decreto 33/2021. Para la 
gestión estratégica del desarrollo territo-
rial, artículos 23 y 38, referidos a la parti-

cipación y el control popular en la gestión 
de los proyectos de desarrollo local.

La participación: eje transversal del 

desarrollo local

La participación es central en los procesos 
de gestión del desarrollo local. Es un térmi-
no que expresa tres significados o niveles: 
ser parte, tener parte y tomar parte (Rebella-
to y Giménez, 1997). El primer nivel alude a 
la presencia de las personas en un evento 
o acontecimiento, por ejemplo: cuando ex-
presamos “asistió a la reunión el tanto por 
ciento de las personas”, frase que expresa 
un determinado nivel de asistencia. “Te-
ner parte” remite a los roles y funciones de 
cada persona o grupo, por ejemplo: cuando 
tenemos determinada responsabilidad en 
el cumplimiento de los propósitos del pro-
yecto en que estamos inmersos y/o cono-
cemos cuáles tareas debemos acometer in-
dividualmente para el logro de los objetivos 
del colectivo. Sin embargo, una concepción 
amplia y plena sobre la participación con-
lleva la toma de decisiones, “tomar parte”, 
por ejemplo: cuando nuestros criterios son 
tenidos en cuenta para decidir las priorida-
des en los temas de capacitación o en las 
líneas y acciones para el desarrollo local y 
comunitario.

Una forma de clasificar la participación 
es según la función o el propósito al que 
se dirige, así “puede hablarse de partici-
pación como información (informar a los 
implicados de planes y o resultados, pro-
ceso pasivo para la mayoría); participación 
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como ejecución (donde los implicados se 
involucran en la ejecución de los planes ya 
elaborados); participación como asesoría o 
consulta (los beneficiados son consultados 
sobre detalles de los planes no planifica-
dos por ellos y pueden ser incluidas sus 
opiniones o no en el proyecto final) y par-
ticipación como decisión (en este los im-
plicados se incorporan a la planificación y 
evaluación de los proyectos, con capaci-
dad para decidir sobre finalidades y activi-
dades)” (Caballero, 2004, p. 161).

Otras interesantes perspectivas aportan 
Salazar, de Souza, Cheaz y Torres (2001) para 
presentar los modos en que se puede expre-
sar la participación, estableciendo enfoques 
para describir diferentes funcionamientos. Si 
bien estos autores colocan su mirada en el 
contexto institucional, sus reflexiones sobre 
las modalidades de participación y expre-
siones en la práctica resultan relevantes a la 
hora de planificar el desarrollo.

El enfoque de la no participación se re-
fiere a espacios donde la gente realiza acti-
vidades sin que previamente se hayan invo-
lucrado en la definición de los factores que 
las originaron y donde se les asignen tareas 
a realizar de forma aislada, con poca o sin 
ninguna noción de su contribución al pro-
ducto que se desea obtener. 

El enfoque de la seudoparticipación 
alude a espacios en los que expertos, es-
pecialistas o funcionarios han establecido 
previamente las normas y los límites de la 
interacción y los afectados o interesados 
no han sido parte. Son espacios donde se 

discuten términos, se toman decisiones y se 
actúa como si la interacción fuera realmente 
democrática. Sin embargo, son los expertos 
los que definen qué y cómo se va a tratar 
determinado problema.

El enfoque de la participación crítica 
ocurre en espacios construidos cooperati-
vamente a través de la interacción, princi-
palmente de los involucrados, en procesos 
que tienen implicación directa para su pre-
sente o su futuro. Por lo tanto, esos espacios 
demandan, por un lado, el análisis de los 
efectos del poder relacionados con las cau-
sas y las implicaciones actuales y futuras y, 
por otro, el ejercicio de poder de influir en la 
toma de decisiones y contribuir con la cons-
trucción perdurable del desarrollo de sus 
vidas y proyectos. El ejercicio de la partici-
pación crítica generalizada en una sociedad 
permitirá la construcción de organizaciones 
comprometidas con la transformación nece-
saria para lograr una sociedad sostenible e 
incluyente.

En opinión de estos autores, la participa-
ción incluye las cualidades: interacción y pro-
ceso. La primera requiere que se construyan 
propuestas con las contribuciones de todos 
y todas; en tanto el proceso implica compro-
miso con el seguimiento de una trayectoria 
producida en el desarrollo y el encuentro de 
diferentes trayectorias. Desde esta perspec-
tiva, el compromiso con la generación futura 
de un desarrollo sostenible se concibe a tra-
vés de la participación de los contemporá-
neos, la que se hace perdurable en el tiempo 
como trayectoria construida de generación a 
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generación. Esta cualidad de proceso permi-
te vislumbrar para la participación la función 
de generar permanentemente prácticas que 
produzcan la transformación hacia un mun-
do deseado, regido por el equilibrio social, 
y tangible en el espacio-tiempo. También 
aportan otras interesantes dimensiones de 
la participación como intención y estrategia: 
sin intención no hay participación y esta hay 
que asumirla como estrategia, si de gestio-
nar desarrollo se trata.

Este enfoque confirma que la participa-
ción es estratégica para la sostenibilidad de 
los procesos; solo si se facilitan espacios 
de interacción social, movilizadores de inte-
ligencia y creatividad colectivas, se originan 
cambios de actitudes y transformación de 
modelos mentales individuales que promue-
van la reflexión comprometida con la acción 
informada y responsable.

La literatura revisada (Rebellato y Gimé-
nez, 1997; Dávalos, 2005; Alejandro, 2013; 
Moras, 2004 y Socarrás, 2004) aporta, en-
tre las particularidades de la participación 
para la gestión local del desarrollo, las si-
guientes: 

• Supone el derecho legítimo de todo 
ciudadano para intervenir en la gestión 
pública o en la toma de decisiones del 
gobierno, impulsando así el desarrollo 
local y la democracia.

• Está relacionada con el ejercicio del po-
der y el protagonismo de comunidades 
y grupos sociales en los procesos de 
desarrollo.

• Está sustentada en criterios de eficacia 
y de eficiencia pues, ante la insuficien-
cia de los recursos necesarios para cu-
brir las necesidades existentes, la par-
ticipación (entendida en la mayoría de 
los casos como colaboración) resulta 
una vía por excelencia para incremen-
tar la eficacia de los proyectos sociales.

• Implica planificación y organización de 
los procesos de desarrollo, clarifican-
do los roles y responsabilidades de los 
diversos actores (de gobierno, centros 
de gestión de conocimientos, empre-
sas, sociedad civil, entre otros).

• Supone un enfoque multiactoral en la 
gestión del desarrollo, lo que implica in-
tegración y articulación de los actores 
en la elaboración, decisión, ejecución 
y control de los asuntos que les com-
peten y de mecanismos que la hagan 
sostenible.

• Desde la perspectiva metodológica, 
favorece procesos de transformación 
social, en la medida en que se adecua 
a las necesidades de los sujetos del de-
sarrollo y posibilita la ampliación de sus 
conocimientos y competencias.

• Implica un cambio en la cultura de pla-
nificación del desarrollo, de ahí que re-
sulte esencial formar para la participa-
ción popular.

Apuntes sobre el desarrollo local

El desarrollo es un proceso de transforma-
ción integral que incluye las dimensiones 
económica, social, cultural, ambiental y 
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política-institucional que, mediante la pro-
moción de procesos de autogestión y em-
poderamiento ciudadano, y la formación y 
consolidación de valores éticos, busca satis-
facer las necesidades materiales y sociocul-
turales de la sociedad en relación armónica 
con la naturaleza.

Satisfacer las necesidades crecientes 
de la población, una de las finalidades del 
desarrollo, requiere armonizar las políticas, 
programas y planes nacionales, las estrate-
gias de vida cotidiana de la sociedad local y 
la Estrategia de Desarrollo Municipal (EDM). 
Al respecto, uno de los principales teóricos 
del tema expresa:

El desarrollo local se define como un pro-
ceso orientado, es decir, es el resultado 
de una acción de los actores o agentes 
que inciden (con sus decisiones) en el de-
sarrollo de un territorio determinado. Estas 
decisiones no solamente se toman a una 
escala local, sino que existen decisiones 
que tomadas en otra escala (por ejemplo, 
a nivel nacional o internacional) tienen in-
cidencia en el desarrollo de un territorio 
dado. La preeminencia de las decisiones 
de los actores locales, por sobre otras de-
cisiones que no responden a los intereses 
locales, es lo que define un proceso de 
desarrollo local (Guzón, 2006, p. 71).

En Cuba, desde los años noventa, han prolife-
rado las investigaciones que fundamentan el 
concepto y los principios del desarrollo local 
(Espina, 2010; Garcés, 2013; Castillo, 2018): 

• Es abordado con un enfoque multidi-
mensional e integrador de las dimen-
siones ambiental, institucional, econó-
mico-productiva y sociocultural. 

• Ha de proveer oportunidades y ga-
rantizar seguridad con cobertura total 
de necesidades básicas para generar 
bienestar y equidad social.

• Se trata de un enfoque que se define 
por las capacidades de articular lo local 
con lo global, lo sectorial-vertical con lo 
horizontal-integral. 

• Supone revitalizar la economía local 
desde los potenciales endógenos. 

• Incorpora la gestión del conocimiento, 
la innovación y potencia el desarrollo 
de la creatividad.

• Promueve la articulación de actores del 
desarrollo a través de la cooperación y 
el diálogo. 

• Implica fortalecer la capacidad de los 
actores locales para realizar una ges-
tión estratégica.

• Moviliza proactivamente la sociedad lo-
cal, articulando mecanismos y metodo-
logías como parte de una planificación 
integral del territorio.

• Intenciona la participación de la pobla-
ción, así como la cooperación y la solida-
ridad para la creación de redes sociales 
que se impliquen en el desarrollo local.

Sin embargo, entre las instituciones aca-
démicas y organizaciones cubanas no hay 
consenso en la concepción y alcance terri-
torial del desarrollo local. Algunas la igualan 
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al territorio de la provincia, otros a la labor 
más de base en los barrios, asentamientos 
o Consejos Populares, en tanto para otros, 
como es el caso del Centro de Desarrollo 
Local y Comunitario (CEDEL), se refiere a la 
escala del municipio.

El CEDEL asume el desarrollo local como: 
aquel que se expresa en la acción de acto-
res que inciden (con sus decisiones) en el 
desarrollo sostenible, el mejoramiento de 
las condiciones de vida y la participación so-
cial, a partir de una proyección estratégica 
elaborada y un plan que se transformará y 
evolucionará con la práctica de los propios 
gestores. Se ratifica como estructura del ám-
bito local el municipio, el Consejo Popular y 
la circunscripción (Guzón, Barreras, Mirabal, 
González y Acosta, 2003). 

Para que ocurra un auténtico proceso de 
desarrollo local que utilice todas las poten-
cialidades de dicha escala, será necesaria 
la activa participación de todos los sujetos 
naturalmente involucrados. En el caso cuba-
no, el desarrollo local (referido como escala 
al municipio) debería cumplir un conjunto de 
principios básicos (Guzón, 2006):

1. Enfoque integral y sistémico del desa-
rrollo, a través de la actuación armó-
nica sobre las dimensiones ambien-
tal, económico-productiva y social. 
Las tres dimensiones son insepara-
bles. Intentar el avance de una sin 
que se arrastre a las otras dos resulta 
impensable, si los desarrollos que se 
promueven se conciben perdurables 

en el tiempo. En esto consiste la inte-
gralidad de estos procesos.

2. Aprovechamiento y potenciación de 
las estructuras existentes, teniendo 
al Poder Popular como legítimo líder 
del proceso y centrando la atención 
sobre cuatro direcciones fundamen-
tales:
a. El fortalecimiento de las relaciones 

horizontales.
b. La construcción de estilos y méto-

dos de trabajo adecuados para la 
integración de las diferentes enti-
dades presentes en el territorio.

c. La articulación de sujetos y accio-
nes alrededor del eje del gobier-
no municipal.

d. La utilización del Consejo Popular 
como estructura de gestión para el 
desarrollo.

3. Aprovechamiento y ampliación de 
espacios y canales de participación 
que ya existen, con acento en el fo-
mento de la autogestión en los pro-
cesos. Esto lleva a un nuevo tipo de 
participación, donde instituciones y 
ciudadanos asuman conscientemen-
te la parte de responsabilidad que les 
toca.

4. Diseño de la capacitación y de las 
herramientas para la información, en 
ambos casos las adecuadas para la 
particularidad de cada territorio.

5. Gestión del conocimiento, innovación 
y transferencia de tecnologías como 
base de soluciones apropiadas.
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6. Identificación y movilización de los 
potenciales productivos locales como 
fuente de ingresos manejables en 
esa escala y que constituyan aportes 
para la reinversión. No hay desarro-
llo si no hay producciones, lo que 
conduce a la necesidad de privile-
giar en este enfoque las actividades 
productivas.

La relación trabajo comunitario-desarrollo 
local es esencial; el trabajo comunitario es la 
manera en que se concreta la participación 
popular en el desarrollo local, favoreciendo 
que las opiniones, expectativas y demandas 
de la población se incorporen a la planifica-
ción estratégica y la implementación de to-
das sus dimensiones. En esta propuesta, la 
población no solo actúa como demandante 
sino que participa y aporta saberes, expe-
riencias y conocimientos a la construcción 
del proceso de desarrollo. 

El desarrollo local-comunitario puede es-
tar dirigido a transformaciones físicas, am-
bientales, económicas, sociales, políticas 
y culturales (Romero, 2008). Aunque todas 
tienen un peso importante en cualquier mo-
delo de desarrollo, lo que distingue esta 
propuesta es su finalidad emancipatoria 
encaminada a perfeccionar el socialismo 
cubano. Cualesquiera que sean las trans-
formaciones que se promuevan, deben pro-
piciar conciencia crítica acerca de los senti-
dos comunes funcionales a la cultura de la 
dominación que se reproducen de manera 
inconsciente en la cotidianidad; sentidos 

comunes que responden a patrones consu-
mistas, individualistas, discriminatorios, ma-
chistas, depredadores del medio ambiente, 
que privilegian las relaciones mercantiles y 
las ganancias, por encima del bienestar es-
piritual y la reproducción de la vida.

Una concepción emancipatoria del trabajo 
comunitario requiere, entonces, de procesos 
educativos que provoquen concientizacio-
nes y promuevan a los seres humanos como 
sujetos de los cambios; estos no ocurrirán 
espontáneamente, precisan una propues-
ta educativa participativa que involucre, 
comprometa y movilice hacia el cambio 
deseado. Se sugiere emplear la Educa-
ción Popular, o educación liberadora,3 

que considera a la educación como una vía 
para la transformación cultural y la construc-
ción de proyectos de emancipación social. 
De ahí que sea el referente de la propuesta 
del CEDEL para la activación de la participa-
ción popular en el desarrollo local.

El Trabajo Comunitario Integrado (TCI):4 

una propuesta del CEDEL

Se define el TCI como el sistema de acciones 
de diagnóstico, planificación, ejecución y 
evaluación desde, con y para la comunidad, 
con el fin de estimular, impulsar y lograr su 

3 Concepción político-pedagógica que surge en 
Brasil en los años sesenta del siglo xx, a par-
tir de los aportes del pedagogo Paulo Freire 
(1921-1997).

4 Se retoma el nombre acuñado por el Grupo 
Ministerial que impulsó el trabajo comunitario 
durante los años 1996-1998 y que dio lugar a la 
creación de grupos homólogos en las diferen-
tes instancias del país.
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desarrollo integral, mediante la participación 
y cooperación de sus pobladores, como for-
ma que propicia la realización del desarrollo 
de los que en ella habitan de acuerdo con 
sus necesidades, intereses y aspiraciones, 
en articulación con proyectos de desarrollo, 
instituciones y organizaciones, locales (mu-
nicipales) y de otro nivel (nacional, provin-
cial) (Guzón et al., 2016). Debe realizarse con 
principios de contextualización, equidad so-
cial, participación y sostenibilidad.

Subyace a esta concepción una gestión 
del gobierno local en articulación orgánica 

con los actores tradicionales y emergentes, 
con el Consejo Popular y sus actores, no de 
forma vertical, ni centrada única o priorita-
riamente en las estructuras de la administra-
ción pública territorial. Así la circunscripción 
y el Consejo Popular —aunque en este pue-

den existir varias comunidades— se tornan 
espacios privilegiados para impulsar el Tra-
bajo Comunitario Integrado, una vía esen-
cial de potenciar la participación popular y 
fortalecer el rol del delegado como promo-
tor, organizador y articulador de los actores 
locales en la gestión del desarrollo y su con-
trol popular. Esto apunta a una gobernanza 
que perfeccionaría el carácter democrático 
de nuestro sistema social.

Las dimensiones y principios del desarro-
llo local se expresan en el TCI, tal como se 
muestra en la figura 2.1:

Contextualizar el TCI implica atender las 
características geográficas, climáticas, eco-
nómicas, sociales y culturales del territorio 
donde está ubicado el CP. Trabajar lo comu-
nitario, desde un enfoque de equidad social, 
significa favorecer el cierre o la disminución 

Figura 2.1- El TCI y sus principios para el desarrollo local. 
Fuente: Elaboración propia.
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de brechas por cuestiones económicas, ge-
neracionales, territoriales, de género, entre 
otras; promover participación popular re-
quiere incorporar a la EDM, a los proyectos y 
programas que la acompañan, las aspiracio-
nes, necesidades y prioridades de la pobla-
ción, fomentar conciliación de intereses; que 
esta asuma roles y decida en la gestión del de-
sarrollo. Hacer sostenible el trabajo comunita-
rio supone crear capacidades en la población 
y generar iniciativas económicas, sociales y 
ambientales para la autosostenibilidad garan-
tizando responsabilidad y compromiso con el 
patrimonio socio-natural.

Propuesta metodológica para activar la 

participación popular en la Estrategia 

de Desarrollo Municipal 

La participación en el TCI está vinculada 
a las necesidades y motivaciones de los 
distintos grupos y sectores que integran 
el Consejo Popular, requiere contar con 
capacidades, condiciones y posibilidades 
para que las opiniones de la población se 
tomen en cuenta en las decisiones. Esto 
implica desarrollar una cultura de diálogo 
reflexivo, crítico y creativo; participación 
que se expresa “no solo como respues-
ta a la movilización convocada desde un 
centro, sino intervención activa en todo el 
proceso social, desde la identificación de 
necesidades, la consecuente definición de 
políticas, hasta la ejecución, pasando por 
la implementación y el control en torno a 
dichas políticas” (Grupo Ministerial para el 
Trabajo Comunitario Integrado, 1996).

Todo el proceso de planificación e im-
plementación de la Estrategia de Desarrollo 
Municipal debe estar impregnado de partici-
pación (desde el diagnóstico y hasta la eva-
luación de los resultados de los programas 
y proyectos) para asegurar que la heteroge-
neidad de intereses y necesidades presen-
tes en la población tengan expresión en la 
Estrategia de Desarrollo Municipal (EDM). 
También facilita integrar a ella los aportes de 
la ciudadanía al desarrollo de sus barrios, lo 
cual promueve una mayor articulación entre 
el desarrollo local y el mejoramiento de la 
vida en las comunidades.

Los Consejos Populares son el espacio 
idóneo para convocar a las personas según 
intereses específicos, para aportar sus visio-
nes al desarrollo local y comunitario, pues 
es el lugar donde reside la población, donde 
se expresan satisfacciones y malestares de 
la vida cotidiana, de ahí su importancia para 
indagar y conectar las necesidades, aspira-
ciones e intereses de los diversos grupos 
sociales, con las líneas estratégicas del de-
sarrollo local (escala municipal) y nacional. 

La guía metodológica de la EDM prevé 
una participación activa de la población en 
diversos momentos de su elaboración: des-
de el análisis estratégico, las consultas para 
la retroalimentación, la información pública, 
el monitoreo y la evaluación de la implemen-
tación. Con el fin de facilitar la incorporación 
de los criterios, aspiraciones y aportes de la 
población en la planificación estratégica se 
propone aplicar la herramienta Grupos Fo-
cales en CP (Romero y Hernández, 2020). 
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Su propósito es obtener de cada Consejo 
Popular información rápida de grupos po-
blacionales (infantiles, adolescentes, juveni-
les, adultos, de la tercera edad y de familias 
con alguna vulnerabilidad social) separados 
por género para enriquecer la etapa del 
análisis estratégico de la Estrategia de De-
sarrollo Municipal. La herramienta indaga en 
los siguientes aspectos:

1. ¿Cómo nos gustaría que fuera nues-
tro municipio dentro de cinco años? 
(Visión).

2. ¿Con qué contamos en nuestra co-
munidad para lograr ese municipio 
que queremos? (Qué puede aportar 
la comunidad al desarrollo municipal: 
recursos materiales, humanos, na-
turales, históricos, financieros, entre 
otros (potenciales).

3. ¿Qué obstáculos existen para lograr 
el municipio que queremos? (Identifi-
cación de barreras).

4. ¿Qué actividades se pueden realizar 
para lograr el municipio que quere-
mos? (Ideas preliminares de posibles 
proyectos).

5. ¿Qué temas o aspectos nos gustaría 
priorizar? (Líneas estratégicas).

La figura 2.2 ilustra cómo se incorpora la 
perspectiva de la población en la EDM. Es 
obvio que ningún municipio puede diseñar 

y menos aplicar una Estrategia de Desarrollo 
Municipal (EDM) desvinculada de los pla-
nes nacionales de desarrollo y de las parti-
cularidades económicas, socioculturales y 
ambientales del territorio, como tampoco 
debe desconocer las necesidades, aspi-
raciones, intereses y aportes que pueden 

Figura 2.2- Participación de la población en el análisis estratégico. 
Fuente: Elaboración propia.
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hacer los diversos grupos poblacionales al 
desarrollo de los asentamientos humanos. 
La propuesta de TCI articula los resultados 
del diagnóstico de los Consejos Populares 
con las potencialidades y barreras identi-
ficadas por los actores municipales, con-
tribuyendo a que haya correspondencia 
entre las líneas estratégicas del municipio 
y las expectativas de desarrollo de la po-
blación.

Constituyen factores que favorecen la 
participación popular en la planificación del 
desarrollo local los siguientes aspectos:

• Conformar un equipo de gestión del 
desarrollo local-comunitario en el Con-
sejo Popular, con una concepción de 
trabajo colectivo.

• Identificar actores locales clave (go-
bierno, instituciones, organizaciones, 
grupos, personas) para la gestión del 
desarrollo local-comunitario.

• Identificar líderes formales e informales 
en los Consejos Populares.

• Organizar procesos de diagnóstico 
con diferentes grupos poblacionales 
del Consejo Popular, que identifiquen: 
fortalezas, debilidades, oportunida-
des, demandas y aportes que pueden 
realizar. 

• Definir los roles y formas de participa-
ción social de los diferentes actores 
locales y los distintos grupos poblacio-
nales (niños, niñas, jóvenes, mujeres, 
hombres, adultos mayores) en el proce-
so de gestión del desarrollo.

• Planificar procesos educativos que colo-
quen a los diversos actores del Consejo 
Popular en condiciones de participar.

• Diseñar convocatorias atractivas para 
motivar la participación de los diferen-
tes grupos poblacionales.

El control popular como forma de 

participación

Una condición indispensable para el ejer-
cicio del control popular es la información 
veraz y oportuna acerca de los fondos dis-
ponibles para el desarrollo en el municipio 
y de las posibles fuentes para obtenerlos; la 
apertura de espacios para que la población 
pueda hacer propuestas sobre el destino 
de los mismos y promover la organización 
comunitaria para gestionarlos contribuye a 
cualificar el control popular. En la medida 
que avanza la informatización de la socie-
dad, pueden implementarse interesantes 
vías de interlocución con el gobierno local, 
donde la población pueda ofrecer su valora-
ción sobre la gestión de funcionarios y ser-
vidores públicos y/o hacer sugerencias para 
una mejor gestión del desarrollo.

Las vías y canales existentes en el sistema 
del Poder Popular para conocer opiniones de 
la población y dar respuesta a sus plantea-
mientos, así como los programas interactivos 
de los medios de información y comunica-
ción municipales, son espacios que pueden 
aprovecharse para actualizar y consensuar 
el diagnóstico participativo de circunscripcio-
nes y Consejos Populares, convocar a la par-
ticipación en los procesos de transformación 
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y estimular a personas, organizaciones co-
munitarias y Consejos Populares destacados 
por su contribución al desarrollo local.

Las audiencias públicas, como espacios 
de interacción entre servidores públicos y 
funcionarios del gobierno para analizar, de-
batir y consensuar soluciones a un determi-
nado problema de interés colectivo, es una 
práctica que puede atraer la participación 
de grupos poblacionales interesados en el 
tema, los que se involucran en la medida que 
son tomados en cuenta en las decisiones.

Algunos ejemplos de las vías y canales 
para ejercer el control popular en la ges-
tión del desarrollo municipal aparecen en 
la figura 2.3.

El delegado o la delegada se nutren del 
trabajo comunitario para el diseño, con-
ducción y control de los procedimientos y 
mecanismos económico-financieros de las 
políticas públicas locales, al mismo tiempo 

que favorecen el seguimiento y control de 
las políticas públicas nacionales. A su vez, la 
gestión del gobierno municipal debe incor-
porar los diagnósticos del TCI en el ejercicio 
de la gobernanza, lo que supone organizar 
proyectos de desarrollo con diferentes pro-
pósitos: económicos —de empleo, no solo 
de bienes y servicios—, políticos, sociales, 
culturales y medioambientales, con un sus-
tento económico-financiero y una relación 
sostenible con el presupuesto municipal (in-
gresos y egresos).

Conclusiones

“Fortalecer el papel del municipio como ele-
mento principal en el sistema de dirección 
territorial del país, para que disponga de 
la autonomía necesaria, sustentada en una 
sólida base económica” (PCC, 2015, p. 25) 
constituye objetivo esencial del sistema del 
Poder Popular, lo que presupone un mayor 

Figura 2.3- La participación en el control popular. Vías y canales. 
Fuente: Elaboración propia.
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protagonismo del municipio y hacer más efi-
ciente la gestión en ese nivel, con el fin de 
garantizar el mejoramiento de las condicio-
nes de vida de la población.

Participar es hoy más que nunca una ne-
cesidad del desarrollo local en Cuba. Los 
modelos interventivos, donde un equipo 
de especialistas decide el desarrollo sin la 
participación de las personas, demuestran 
que, si no se tiene en cuenta a los diversos 
actores del desarrollo (incluida la población) 
desde el inicio de las transformaciones que 
se planifiquen, estos no se implican, no las 
sienten suyas y no se comprometen con su 
sostenibilidad.

Transitar hacia un modelo participativo 
en la gestión del desarrollo local es un im-
perativo e implica la colaboración indispen-
sable entre los gobiernos y el pueblo en la 
planificación del desarrollo. Exige también 
considerar los diversos potenciales endóge-
nos existentes en un municipio, identificar y 
potenciar las vías y canales para ejercer la 
participación y el control popular, incorporar 
motivaciones, expectativas, aportes y nece-
sidades de los diferentes grupos poblacio-
nales y tenerlas en cuenta en el diseño de la 
Estrategia de Desarrollo Municipal, así como 
en las políticas locales, programas y proyec-
tos que se deriven de ella.

Lograr que se gesten, desde los Conse-
jos Populares, genuinos procesos participa-
tivos donde la población se involucre en el 
diseño, implementación, seguimiento, eva-
luación y actualización de la Estrategia de 
Desarrollo Municipal, donde se recuperen 

oficios y saberes populares y se incorporen 
enfoques transversales de población, equi-
dad y sostenibilidad, asegura que las polí-
ticas locales, los programas y los proyectos 
se adecuen a las particularidades económi-
cas, sociales, culturales, ambientales y polí-
ticas de la sociedad local.
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Se necesitan oídos receptivos para los cri-

terios que emiten las personas ante la apli-

cación de diferentes medidas, al tiempo 

que se deben ofrecer respuestas ágiles a 

las inquietudes. (...) Los planteamientos del 

pueblo nos van a ayudar a perfeccionar lo 

que nos hemos planteado.

Miguel Díaz-Canel1

Ha sido una práctica sistemática en el país 
la participación de la población en actos pú-
blicos y programas con diversos fines a dife-
rentes niveles; no hay duda, el grado de mo-
vilización ha demostrado el apoyo popular 
al proyecto social y proporciona un caudal 
de experiencias interesantes y útiles para el 
trabajo de las instituciones enclavadas en 
los diferentes territorios.

Son muchos los ejemplos de procesos 
participativos, masivos y exitosos que se 
han desarrollado. Uno de los más recientes, 
el debate nacional del anteproyecto para la 
Constitución aprobada en el 2019, consti-
tuye una muestra de convocatoria a toda 

1 Fragmentos de la intervención del presidente 
de la República de Cuba en el Consejo de 
Ministros, el 25 de julio de 2020. 

 Recuperado de http://www.cubadebate.cu/
noticias/2020/07/27

la ciudadanía para emitir criterios y propo-
ner sugerencias. En este caso se justificaba 
la masividad del llamado, al tratarse de un 
tema de interés para todos en el país; sin 
embargo, no siempre es necesaria tal ampli-
tud, sobre todo si se trata de impulsar diálo-
gos ciudadanos para fortalecer la gobernan-
za local, en el contexto de la política para 
estimular un desarrollo territorial inclusivo y 
socialmente sostenible.

Al respecto, el presidente Díaz-Canel 
enfatizó en que, para alcanzar una nueva 
calidad del gobierno territorial, se requiere 
la articulación entre los diferentes actores 
tradicionales y emergentes y una gestión 
de gobierno sobre la base de una relación 
orgánica interactiva con la comunidad y sus 
actores, no de forma vertical, ni centrada 
única o prioritariamente en las estructuras 
de la administración pública territorial.2

Asimismo, los principales documentos 
legales y políticos del país definen la par-
ticipación popular como esencial para for-
talecer la democracia socialista. El espacio 

2 Comentarios sobre la intervención del presi-
dente Díaz Canel en el Consejo de Ministros 
del 25 de julio de 2020. 

 Recuperado de http://www.cubadebate.cu/
noticias/2020/07/27

DIÁLOGO CIUDADANO PARA UNA GOBERNANZA 
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local y comunitario es, por excelencia, el 
lugar donde se concreta la participación 
de la población, a través del Trabajo Co-
munitario Integrado en circunscripciones 
y Consejos Populares, vía idónea para 
potenciar y fortalecer el rol del delegado 
como promotor, organizador y articulador 
de los actores locales en la gestión del de-
sarrollo y su control popular (Hernández y 
Romero, 2020).

Sin embargo, a diferencia de las convo-
catorias masivas a la participación, el diá-
logo ciudadano que aquí se propone es un 
método cuya finalidad es que grupos pobla-
cionales tengan la posibilidad de participar 
aportando puntos de vista, criterios y/o su-
gerencias para la toma de decisiones en el 
tema en el cual fueron convocados.

Los temas de desarrollo y los problemas 
en los servicios de cualquier comunidad, 
asentamiento o barrio, afectan tanto a las 
personas siempre dispuestas a participar, 
como a las que se han mantenido al margen 
de los procesos transformativos. Sus opinio-
nes deben ser tomadas también en cuenta 
en las decisiones, por eso se sugiere utilizar 
diversas formas comunicativas para atraer-
las al diálogo. Esta es una peculiaridad del 
método: no se trata de una convocatoria ge-
neral, ni un llamado a ciudadanos organiza-
dos que siempre responden, sino de un es-
fuerzo por vincular a todas las personas de 
los grupos más afectados por el tema, entre 
las que se encuentran las y los ciudadanos 
difíciles de atraer y fáciles de ignorar porque 
usualmente no participan.

Lograr la participación de todos los suje-
tos involucrados es un reto a la creatividad 
en las convocatorias y, al propio tiempo, 
un desafío a las capacidades empáticas, la 
escucha y la humildad de quienes llevan 
a cabo el diálogo ciudadano. Incorporar 
al grupo participante en las decisiones y 
motivarlos para continuar participando en 
los procesos de desarrollo local constitu-
ye un importante aporte a la sostenibilidad 
social y a una gobernanza que perfeccio-
naría el carácter democrático de nuestro 
sistema social.

Gobernanza, gobierno y gobernabilidad

En un estudio en tres centros escolares per-
tenecientes a las enseñanzas primaria, se-
cundaria y preuniversitaria, respectivamen-
te, del municipio de Cienfuegos,3 se afirma: 
“el término gobernanza se utiliza en Cuba 
desde la década de 1990, para designar la 
eficacia, calidad y buena orientación de la 
intervención del Estado, lo que a veces se 
define como una nueva forma de gobernar” 
(Guerra, Quesada y Guerrero, 2017, p. 235). 
El uso del término no es habitual en el dis-
curso político de los gobiernos locales y de 
la administración pública; sin embargo, este 
lenguaje ya se ha posicionado en la mayoría 
de las agendas globales de desarrollo, de 
los programas de evaluaciones nacionales 
y locales, como uno de los ejes prioritarios 

3 Son los centros de esas enseñanzas con mayor 
porciento de representatividad de matrícula 
del municipio, en relación con el total de la en-
señanza a inicio del curso escolar 2014-2015.
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para el estudio, análisis y evaluación del 
desempeño gubernamental y la calidad de 
la democracia.

Para algunos teóricos gobernanza y 
gobernabilidad son términos iguales. No 
obstante, en los últimos años ha crecido el 
consenso de que “gobernabilidad, gobier-
no y gobernanza son nociones distintas 
pero vinculadas” (Aguirre, Infante y De Ita, 
2019, p. 6). El gobierno es quien ejecuta la 
acción de gobernar. Gobernabilidad y go-
bernanza, por su parte, aluden a la inten-
ción de resolver los problemas y demandas 
de los ciudadanos, pero, a diferencia de la 
gobernabilidad, en la gobernanza hay ma-
yor amplitud de participación de los diver-
sos actores en la gestión pública, la cual no 
es de competencia exclusiva del gobierno. 
En este sentido se reconoce el valor de la 
participación ciudadana como vía para pro-
poner e incluir soluciones de los diversos 
actores, aunque estos posean distintos 
intereses (Aguirre, Infante y De Ita, 2019). 
Según estos autores la gobernanza se ca-
racteriza por:

• Cogestión transparente y relacional 
con actores de sectores privados.

• Colaboración entre gobierno, sector 
privado y sociedad civil.

• Codiseño de políticas públicas e imple-
mentación de soluciones. 

• El uso de las nuevas tecnologías de la 
información y las comunicaciones (TIC) 
para garantizar la transparencia, la co-
laboración y la participación.

En la gobernanza “la participación introdu-
ce las perspectivas de los diferentes acto-
res sociales (mayoría silenciosa, sectores de 
base, minorías activas, agentes económicos 
e instituciones) en el ámbito de la planifica-
ción y la intervención y permite orientar y 
gestionar de forma complementaria aquellos 
procesos planificadores que han identificado 
claramente los intereses de los ciudadanos” 
(Bru y Basagoiti, 2004, p. 2). 

Es decir, la participación de actores pú-
blicos y privados (empresas, organizaciones 
no gubernamentales, asociaciones no lucra-
tivas, entidades que agrupan a profesiona-
les, etc.) no solo proveerán servicios, sino 
también definirán las políticas públicas y los 
valores. La gobernanza procura la coopera-
ción, la interdependencia entre las estructu-
ras existentes en el territorio y hasta la dele-
gación de acciones estatales. La realización 
del bien común y de los intereses generales 
se ubica en la interacción del poder público, 
la iniciativa privada y la participación ciuda-
dana; así la gobernanza busca el equilibrio 
del poder. La interdependencia es su signo 
distintivo ante la gobernabilidad y el gobier-
no (Aguirre, Infante y De Ita, 2019).

Contribución del diálogo ciudadano a 

la gobernanza local

En el complejo panorama económico mundial 
provocado por la pandemia de la COVID-19 y 
el recrudecimiento del bloqueo de Estados 
Unidos, Cuba enfrenta el desafío de impul-
sar la política de desarrollo territorial, donde el 
municipio es la “unidad política-administrativa 
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primaria y fundamental de la organización 
nacional” (Ministerio de Justicia, 2021, p. 4).  
Ello conlleva una transformación profunda en 
la manera de pensar y de actuar del gobierno 
y del conjunto de la sociedad local, donde la 
participación de todos los actores constituye 
un pilar para avanzar en la autonomía, fortale-
cer la base productiva, la eficiencia y eficacia 
en la utilización y desarrollo de los recursos 
endógenos y la protección de recursos na-
turales.

En ese escenario impulsar y hacer sis-
temático el trabajo comunitario es una vía 
para gestionar el desarrollo local, fortalecer 
la gobernanza desde las bases del Poder 
Popular y para organizar y ejercer la parti-
cipación ciudadana y el control popular, con 
responsabilidad y compromiso con el pro-
yecto social del territorio (Hernández y Ro-
mero, 2020).

La herramienta grupos focales en Conse-
jos Populares4 y el diálogo ciudadano tienen 
en común una ética que valoriza las percep-
ciones de la población; en el primer caso, 
para identificar intereses de una diversidad 
de grupos de todos los Consejos Populares 
con vistas a tomarlos en cuenta en la pla-
nificación estratégica del desarrollo local. El 
diálogo ciudadano se realiza para tomar las 
decisiones sobre un tema o problema que 
afecta al grupo de personas convocadas. En 
ambos métodos la participación ciudadana 
es un recurso para hacer más eficiente la 

4 Propuesta del CEDEL para aplicar en todos los 
Consejos Populares, con el fin de enriquecer la 
Estrategia de Desarrollo Municipal (EDM).

labor de los servidores públicos y la gestión 
del gobierno local.

A diferencia de la herramienta del CEDEL, 
con el diálogo ciudadano se convocan a per-
sonas y grupos seleccionados con un interés 
en un tema determinado o que son afecta-
dos por una determinada problemática:

Es un medio para considerar la manera 
en que la ciudadanía percibe los proble-
mas que la afectan a la hora de tomar 
decisiones públicas. Es decir, de definir 
acciones y distribuir recursos. Constituye 
una manera de pensar la participación, 
de organizar la administración en torno a 
ella y de planear el involucramiento de la 
ciudadanía en la toma de decisiones pú-
blicas” (Guerrero, 2020). 

La preparación del municipio para los 

diálogos ciudadanos

Fomentar una cultura de participación
La participación es un principio y un valor 
que favorece una mayor eficiencia en la 
toma de decisiones, tanto para intervenir en 
la gestión pública como para los procesos 
ordinarios de toma de decisiones adminis-
trativas al interior del municipio. Cuando ese 
modelo de gestión forma parte de la cultura 
institucional, el personal es más sensible y 
está más preparado para conducir diálogos 
ciudadanos, ha interiorizado que “la ciuda-
danía no es un obstáculo: es un recurso y 
una oportunidad para el desarrollo local” 
(Guerrero, 2020). En opinión de esta autora, 
las razones que justifican tal afirmación son:
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• La participación es estratégica porque 
el gobierno tiene que entender las per-
cepciones de los ciudadanos para sa-
tisfacer sus necesidades. Desde la óp-
tica del gobierno es imposible conocer 
las diferentes percepciones de la diver-
sidad presente en la población. 

• La ciudadanía sabe lo que le afecta y 
quiere participar; los ciudadanos cono-
cen su contexto porque viven en él.

• La participación debe ser útil. Los pro-
cesos tienen que estar al alcance de 
todos; hay que innovar en métodos, 
salirse del discurso de las reuniones y 
hacer los procesos a tiempo para que 
lo que dicen los ciudadanos pueda ser 
tenido en cuenta y pueda enriquecer 
las decisiones.

Aun cuando sea parte de una nueva cultura 
organizacional del municipio, el diálogo ciu-
dadano no se improvisa, conlleva tomar con-
ciencia de que es necesaria la participación 
para una gestión más eficiente y una riguro-
sa planificación estratégica por la adminis-
tración municipal, a partir de las respuestas 
a las siguientes preguntas: 

• ¿Qué temas tienen valor estratégico 
para el desarrollo del municipio y en 
cuáles es posible involucrar a la ciuda-
danía?

• ¿Qué nivel de participación se desea 
en el diálogo ciudadano?

• ¿Qué se quiere lograr o transformar con 
el diálogo ciudadano?

El diálogo ciudadano es un medio para la 
construcción de gobernanza local. Por ello 
su implementación es una decisión que 
debe tomar la Asamblea Municipal, para 
que todos los directivos estén enterados, se 
logre la planificación5 operativa por la admi-
nistración y se organicen y preparen los ser-
vidores públicos que lo conducirán.

Aspectos distintivos del diálogo ciudadano
Existen diferentes maneras de involucrar a 
la población en la gestión del gobierno local: 
en el proceso de elección y/o revocación de 
delegados del Poder Popular; en las asam-
bleas de rendición de cuentas; en los des-
pachos del delegado con los electores, en 
las audiencias públicas; en los programas de 
comunicación de los medios locales; en las 
comisiones creadas para abordar un deter-
minado tema; o a través de la plataforma 
del gobierno electrónico, entre otras. Sin 
embargo, cuando la población es convoca-
da para recibir información sobre proyectos y 
planes, sin que previamente se haya involu-
crado en la definición de los factores que ori-
ginaron las decisiones, no se está dialogando.

La información constituye el primer paso 
para convocar a la participación; pero si ya 
se tomaron las decisiones “o cuando hay 
una posición previa y el gobierno no está 
dispuesto a cambiar su posición” (Langlet, 
s./f., p. 4), no se logra el diálogo ciudadano 
esperado. 

5 En el anexo 1 se detallan los pasos necesarios 
en la preparación del diálogo ciudadano.

Diálogo ciudadano para una gobernanza local socialmente sostenible



C-2
81

Los diálogos ciudadanos para fortalecer 
la gobernanza local se caracterizan por:

• Realizarse sobre temas cuya solución 
es de competencia del gobierno muni-
cipal.

• Los que toman las decisiones tienen 
disposición para dejarse influir por los 
criterios de la población; ello implica 
una escucha activa y una actitud recep-
tiva, contraria a la justificación que en 
ocasiones se adopta cuando se inter-
pretan las opiniones como evaluativas 
de la gestión.

• Se realizan con personas afectadas 
en el tema: el grupo que siempre está 
dispuesto a participar y los que son 
habitualmente menos activos. La con-
vocatoria requiere de un mayor esfuer-
zo para alcanzar su motivación para el 
diálogo. Lograr su participación incre-
menta la confianza en la gestión guber-
namental.

Alcance de la participación en el diálogo 
ciudadano
En diversas experiencias, conducidas por 
SKL internacional6 en municipios de Suecia 
y Colombia, se ha implementado la Escalera 
de la Participación (figura 2.4), como un ins-
trumento útil para determinar la extensión y 
profundidad de la participación del pueblo 
en el diálogo ciudadano.

El alcance y profundidad de la partici-
pación lo decide el gobierno municipal de 
acuerdo con la complejidad del tema se-
leccionado para el diálogo, la disposición 
de hasta dónde quiere que la población se 

involucre en las decisiones y los recursos 
humanos y materiales con que cuenta. 
También de acuerdo con el tipo de decisión 
que se vaya a tomar se decide el grupo de 

6 Agencia Sueca de Autoridades Locales y Re-
gionales (SALAR). A través de ella la Agen-
cia Sueca de Cooperación para el Desarrollo 
(ASDI) apoya al CEDEL en el diplomado para 
formadores y servidores públicos de Artemisa 
y Mayabeque.

Figura 2.4- Diagrama de la escalera de participación. 
Fuente: Guerrero (2020).
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ciudadanos (grupo meta) que se invitará al 
diálogo.

Por lo general, el grupo meta puede es-
tar compuesto por una diversidad de indi-
viduos que tienen percepciones diferen-
tes sobre el tema del diálogo, con lo cual 
se enriquecen los resultados si todos son 
invitados a participar y si se les propician 
técnicas apropiadas para que puedan ex-
presarse niños, niñas, mujeres y personas 
de la tercera edad, cuyas opiniones ofrecen 
matices diferenciados al asunto.

Por otra parte, la complejidad del tema 
puede generar distintas etapas en la bús-
queda de consenso. Por ejemplo, las solu-
ciones a los vertimientos de los desechos 
sólidos, en algunas zonas del municipio, 
pueden ser incluidas en el diálogo a tra-
vés de:

• Consulta: Con vecinos de zonas afec-
tadas para decidir la solución al proble-
ma. Las decisiones son tomadas por el 
gobierno.

• Deliberación: Se expone la situación de 
los vertimientos de desechos sólidos 
en la zona y las causas identificadas 
por el municipio; se escuchan las opi-
niones de la población afectada y las 
sugerencias de solución. El gobierno 
toma las decisiones.

• Colaboración: Se analiza, de conjun-
to con la población las soluciones al 
problema de los vertimientos. Con el 
grupo se toman las decisiones sobre 
las medidas que acometerá el go-

bierno y las acciones de apoyo a la 
población de la zona. Por ejemplo, el 
gobierno garantizará la recogida diaria 
de desechos, situará contenedores en 
lugares de acceso a la mayoría de las 
familias, ubicará inspectores que velen 
por los horarios de vertimiento, etc. Se 
analizan también las acciones que de-
sarrollará la población para resolver el 
problema, como debates en las orga-
nizaciones de base para concientizar 
sobre problemas de salud, exposición 
de carteles en lugares públicos de la 
zona, reconocimiento de las familias 
que contribuyen con los horarios esta-
blecidos para verter los desechos sóli-
dos, entre otras.

• Codecisión: Durante el diálogo el go-
bierno y el grupo de ciudadanos y ciu-
dadanas deciden de conjunto las me-
didas y la población queda a cargo de 
su implementación. En el ejemplo que 
venimos siguiendo, probablemente no 
podrá llevarse hasta este escalón, si 
solamente se convoca a la población 
afectada, puesto que sus soluciones 
tienen un importante componente en 
recursos que debe garantizar el gobier-
no. No obstante, si se convocara tam-
bién a servidores públicos del sector 
de comunales, la población se podría 
organizar para implementar todas las 
decisiones tomadas. Diferentes expe-
riencias apoyadas por la coperación 
internacional han demostrado que la 
organización y capacitación de grupos 
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gestores en las comunidades puede 
potenciar el manejo eficiente de los 
recursos para la solución a problemas 
complejos.

La comunicación tiene que acompañar 
todo el proceso del diálogo, desde la in-
formación para sensibilizar, motivar e invo-
lucrar a la ciudadanía, hasta la divulgación 
de sus resultados; ello eleva la confianza 
en que su participación y aportes son im-
portantes en los procesos de desarrollo 
local “la gente tiene que percibir su par-
ticipación como significativa” (Lindholm y 
Moritz, 2012, p. 7).

Los instrumentos (técnicas) y medios de 
comunicación se definen en corresponden-
cia con lo que se pretende lograr con la 
participación ciudadana, ¿para qué vamos a 
hacer el diálogo ciudadano? y ¿hasta dónde 
queremos involucrar al grupo de personas 
participantes? (alcance), son preguntas que 
ayudan a diseñar el diálogo. El uso de di-
versas técnicas de participación, sobre todo 
cuando se dialoga en reuniones grupales, 
facilita que todas las voces se pronuncien, 
sean escuchadas y se construyan colectiva-
mente las propuestas.

Una comunicación de los resultados del 
diálogo ciudadano que evidencie las con-
tribuciones de la ciudadanía es de sumo in-
terés para el grupo participante; constituye 
un estímulo para continuar participando y 
puede representar un mecanismo de moti-
vación para incentivar a otras personas en 
la gestión pública. 

Siguiendo a Guerrero (2020), quienes 
planifican los diálogos ciudadanos deben 
atender los siguientes mensajes clave:

1. No hay una receta para la participa-
ción ciudadana. Si una manera de 
promover participación funcionó bien 
en una actividad, no quiere decir que 
funciona bien en todas.

2. El diálogo ciudadano requiere de un 
esfuerzo colectivo de la administra-
ción pública. El éxito no proviene de 
la iniciativa individual de un servidor 
público. Desde el enfoque de diá-
logo ciudadano se propone que la 
administración municipal lidere este 
proceso, conforme un equipo para 
llevarlo a cabo y promueva la incor-
poración de los resultados en la ges-
tión pública.

3. La participación solo es útil cuando 
aporta de manera concreta a pro-
pósitos estratégicos específicos, es 
decir, se debe invitar a participar en 
temas cruciales para el desarrollo, 
pues convocar a diálogos ciudada-
nos en una gran cantidad de temas 
es desgastante y puede desvirtuar el 
sentido del método.

4. A mayor planeación de la participación, 
hay menor riesgo de un mal resultado. 
Es imprescindible planificar, desde los 
mensajes y los medios, para el lanza-
miento de la convocatoria, hasta los 
ejercicios diseñados para estimular 
la emisión de criterios, teniendo en 
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cuenta las características particulares 
del grupo, el tema, el propósito de la 
actividad y el nivel de participación 
que se quiere alcanzar.

5. También se planifica la participación 
según las características de la ciuda-
danía. No basta con llamar a partici-
par, es necesario decidir el lugar, el 
horario y las condiciones que requie-
re el grupo de personas para que se 
puedan cumplir los propósitos del 
diálogo.

6. La ciudadanía quiere participar cuan-
do se le pregunta de manera concreta 
sobre temas que la afectan. Es crucial 
que el tema del ejercicio participativo 
sea percibido como realmente impor-
tante para el grupo de ciudadanos 
que queremos involucrar.

7. Si se ignora o no se comunican los 
resultados, no vale la pena invitar a 
la participación. Los resultados de 
un diálogo ciudadano no tienen que 
usarse siempre del mismo modo. 
Sin embargo, para propiciar la con-
fianza y aumentar la legitimidad, la 
ciudadanía debe conocer de qué 
manera la administración municipal 
empleará los resultados de la parti-
cipación.

8. La ciudadanía sabe participar y la ad-
ministración puede cumplir: todo de-
pende de hacer la pregunta correcta. 
Para que el resultado de un ejercicio 
de participación no sea una lista de de-
seos irrealizables, no se deben plan-

tear preguntas generales ni confusas. 
Por ejemplo: ¿Cómo te imaginas tu 
municipio en 10 años? ¿Qué podemos 
hacer para mejorar la educación del 
municipio? Estas interrogantes provo-
can una emisión de criterios disímiles 
que pueden ser válidos en ejercicios 
de planeación estratégica, pero no 
son tan útiles para decidir acciones 
en un proyecto concreto de solución 
de un tema que afecta al grupo con-
vocado para el diálogo.

9. Convocar a la ciudadanía, en general, 
no garantiza una mejor participación. 
Cuando la invitamos de este modo es 
muy probable que asistan las perso-
nas que siempre llegan. Si se iden-
tifica e invita específicamente a los 
ciudadanos, directamente afectados 
por un tema, crece la utilidad de la 
participación.

10. El diálogo ciudadano tiene perspec-
tiva de género y equidad social. Se 
enriquecen las decisiones públicas 
cuando se propicia la participación 
de las personas que habitualmen-
te no interactúan con los represen-
tantes del gobierno municipal, por 
diversas causas propiciatorias de 
discriminaciones y/o desventajas so-
ciales. El diálogo ciudadano profun-
diza el propósito de equidad social 
y hace un llamado explícito a involu-
crar la voz de los grupos tradicional-
mente excluidos, especialmente las 
mujeres.
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En resumen, el diálogo ciudadano transita 
por varios momentos:

• Organizar la arrancada: Definir roles de 
los servidores públicos, recursos dispo-
nibles, tema, alcance y meta.

• Planificación detallada: Definir grupos 
meta y preguntas dirigidas a la ciuda-
danía, diseñar técnicas para promover 
la participación.

• Realización del diálogo: Desarrollar el 
diseño planificado y realizar una eva-
luación participativa en las actividades 
grupales.

• Procesamiento/sistematización: De los 
resultados, implementación de las ac-
ciones y evaluación final del diálogo.

• Comunicación: Constituye un eje trans-
versal del proceso, desde la convoca-
toria hasta la devolución de los resul-
tados del diálogo y la sistematización 
de las principales contribuciones a la 
solución del tema.
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Anexo 1. Esquema de los pasos del 
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Fuente: Curso “Participación popular me-
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en Cuba. La Habana: CEDEL-SKL, 2020.
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La educación es praxis, reflexión y acción 

del hombre sobre el mundo para trans-

formarlo.

Paulo Freire

Ante la propuesta de redactar un texto com-
prensible, útil y práctico para ser usado en es-
pacios de formación de servidores públicos 
en el contexto cubano actual, afloró la condi-
ción de docente de las ciencias sociales, las 
experiencias prácticas de trabajo comunitario 
y el hecho de ser educadora popular. 

Esa amalgama de vivencias hizo que se 
agolparan muchas ideas, que considero ne-
cesarias para comprender lo que asumimos 
por participación, diálogo, comunicación y 
espacio comunitario, más importante aún 
cómo estas visiones se pueden concretar en 
las acciones que hacemos. De este modo y 
con el propósito de compartir una visión de 
comunicación más cercana a las prácticas 
participativas comunitarias que desarrollan 
quienes tienen como misión el ser servido-
res públicos, me dispongo a compartir esos 
aprendizajes esperando sean de utilidad.

Como conocemos, la comunicación es 
parte esencial en la vida de los seres hu-
manos y no se puede comprender fuera de 
las prácticas sociales que desempeñan los 

sujetos (Uranga y Thompson, 2016); partien-
do de este supuesto, se puede compren-
der que la comunicación atraviesa no solo 
conceptos sino también prácticas. Faltaría 
entonces que pensemos cómo se asume; 
si nos dejamos llevar por sus influjos o nos 
apropiamos de las posibilidades que aporta 
para la transformación social, si la asumimos 
como mecanismo de control e información o 
buscamos sea generadora de sentidos com-
partidos.

En este sentido estaremos buscando 
esas relaciones y concreciones del proce-
so comunicativo en el entorno municipal 
comunitario, fin último al que aspiramos. En 
ese camino invitamos, entonces, a despo-
jarnos de visiones prefijadas y a repensar 
la comunicación desde una perspectiva en 
virtud de la cual la población, con partici-
pación desde el poder, une sus esfuerzos 
junto al apoyo del Estado, de sus institucio-
nes y otros actores sociales, para mejorar 
la calidad de vida de las personas, a partir 
del uso racional de sus potencialidades y 
de las capacidades existentes en el entor-
no local (económicas, sociales, culturales, 
naturales y tecnológicas), las cuales nos 
permitan un contacto más fiel y directo con 
las demandas sociales.

OTRA MANERA DE DECIR Y HACER: 
COMUNICACIÓN POPULAR

Julia María Fernández Trujillo
Profesora Auxiliar de la Universidad Agraria de La Habana
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En eso que nombramos “contacto fiel y 
directo” es necesario contar con las perso-
nas, colocar en primer lugar las necesidades 
de la comunidad y el vínculo entre los dife-
rentes actores sociales, elementos que de-
jan clara la existencia de una estrecha rela-
ción entre la comunicación y la participación 
(entendida como la capacidad y la actividad 
de las grandes mayorías para actuar en la 
toma de decisiones, en las relaciones de po-
der y de influencia entre diferentes niveles 
de desarrollo social).

Desde estos presupuestos es importan-
te en nuestro trabajo contar con las perso-
nas, no solo como beneficiarias del servicio 
o intervención sino como coprotagonistas 
de las transformaciones que se deben pro-
ducir. Escuchar, dialogar, construir juntas 
y juntos, generar espacios de trabajo en 
colectivo a partir de las capacidades y ne-
cesidades, son recursos a los que se debe 
prestar atención. Vale destacar una idea 
“(…) ninguna demanda trasciende si no es 
a través de la producción de mensajes que 
luego pueden transformarse en políticas 
(…)” (Uranga, 2016, p. 62). Por ello es nece-
sario comprender que comunicación y par-
ticipación son dos conceptos complemen-
tarios que en el contexto actual adquieren 
gran significación.

Siguiendo esta lógica comunicación-par-
ticipación podremos percatarnos de que, en 
la medida en que involucremos a los indivi-
duos en los procesos de toma de decisio-
nes, se asegurará que estén presentes en 
la ejecución de acciones, lo cual da como 

resultado que se integren de manera activa y 
comprometida con un proyecto de desarrollo 
que garantice su viabilidad, eficacia y, por 
ende, un mayor impacto social.

En su vinculación con las estrategias de 
desarrollo, la participación constituye un 
medio para lograr el reparto equitativo de 
los beneficios y es el elemento indispensa-
ble para una transformación social.

Participar, por tanto, es la respuesta di-
námica de la población a una propuesta de 
desarrollo; además es considerada como 
aquel proceso de intervención popular que 
alcanza su autenticidad en la toma de deci-
siones en contraposición con la intervención 
comunitaria dirigida desde las lógicas de los 
decisores.

Todo ello a nivel de barrio busca la parti-
cipación comunitaria, así como la promoción 
de acciones que respondan a exigencias ac-
tuales y de la vida cotidiana de las personas 
por medio de recursos propios y de sus po-
tencialidades sociales y culturales.

Entendamos “participar” en su acepción 
más general de “formar, tomar o tener parte 
de”, ejercicio que ofrece los medios de inter-
venir en el desarrollo, vía de transformación 
y acercamiento entre quienes deciden y 
quienes ejecutan; posibilidad de incremen-
tar y redistribuir las oportunidades de tomar 
decisiones, manera de relacionarse con los 
otros y medio para la obtención de algo, 
necesidad para el individuo y, a la vez, un 
proceso que entraña un modelo de comuni-
cación que presupone poner en común en 
igualdad de condiciones.

Otra manera de decir y hacer: Comunicación popular
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Si la participación es considerada como 
un proceso histórico-social, vinculada a los 
fenómenos políticos, sociales y culturales 
de una nación y constituye un proceso ac-
tivo, transformador de las relaciones de 
poder, entonces la concepción de desarro-
llo va a partir de dos procesos: la equidad, 
entendida como igual acceso de todos los 
seres humanos a las oportunidades, y la 
participación de las personas inmersas en el 
proceso.

Desentrañadas las claves que asumi-
mos de la participación, refiramos algunas 
ideas en torno al modelo de comunicación 
que proponemos. Este parte de las inicia-
tivas emanadas de la educación popular, y 
en nuestra región están sustentadas en las 
ideas de Paulo Freire, devenidas una de las 
escuelas o propuestas pedagógicas, polí-
ticas y metodológicas de más influencia 
a nivel internacional, desde su creación a 
partir de la década del sesenta del siglo xx 
(Torres, 1986).

Con una visión clara y futurista, Freire re-
firió que, cuando los sujetos que participan 
reciben órdenes, quedan sin posibilidad de 
participar en la solución de los problemas. 
Esto fue lo que él caracterizó como un pro-
ceso de extensión, antagónico en sí mismo, 
y no de comunicación. “La extensión” con-
lleva a acciones que transforman las rela-
ciones sociales en una “cosa”, que la niegan 
como ser de transformación, un depósito que 
recibe mecánicamente aquello que el hom-
bre “superior” le ordena para ser “moder-
no” (Freire, 1973).

Para construir la sociedad que necesitamos 
debemos potenciar una comunicación que 
construya la cultura de la convivencia. Necesi-
tamos impulsar la comunicación popular que 
desarrolla batallas por las significaciones 
de un mundo justo, incluyente, promovien-
do las expresiones de las comunidades y 
las personas que rompen sus silencios, que 
se visibilizan desde sus propias identidades, 
e irrumpen con su palabra cuestionadora, 
impugnadora, la cual rompe las relaciones 
de pasividad en la construcción de una nue-
va sociedad.

La comunicación popular es un proceso 
de construcción, deconstrucción y reconstruc-
ción de sentidos sociales, culturales, políticos 
y espirituales de convivencia comunitaria con 
reciprocidad, complementariedad y solida-
ridad; en el marco de una relación armónica 
personal, social, con la naturaleza y el mundo; 
para una vida buena en plenitud, que permita 
la superación de un modelo de vida competi-
tivo, asimétrico, excluyente e individualizante.

Los caminos para la realización de esta 
comunicación los encontramos en escuchar 
para hablar; saber lo que se habla y refren-
dar las palabras con los actos. Incluso, saber 
soñar, proyectar, ser optimista.

El escuchar para hablar o saber escu-
char equivale a “escucharnos con todos los 
sentidos” a nosotros mismos, revalorizando 
el silencio como un momento de profundo 
sentido comunicativo; escuchar en socie-
dad, partiendo de las expresiones múltiples 
de los otros en sus contextos y también es-
cuchar a la naturaleza.

JulIa María Fernández TruJIllo
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El saber lo que se habla o saber compar-
tir implica dotar de sentido educativo al pro-
ceso comunicativo, pues no van a ser proce-
sos de difusión, publicidad o transmisión de 
conocimientos los que van a legitimar la co-
municación popular que les propongo, sino 
prácticas dialógicas argumentadas, que van 
a permitir la sistematización de las experien-
cias, así como la producción de nuevos co-
nocimientos, para su apropiación crítica en 
las políticas públicas.

El refrendar las palabras con los actos, 
o saber vivir en armonía y complementarie-
dad, recrea pensamientos y prácticas donde 
la reciprocidad se reconoce como forma de 
vida, la comunidad como forma de organi-
zación, la igualdad entre hombres y mujeres 
como cotidianidad, la equidad como digni-
dad y la vida plena como destino. Para ello 
es necesario que se promuevan políticas 
públicas inclusivas; formas de vida comuni-
taria y, en ello, la comunicación dinamiza es-
pacios donde los sujetos sociales intercam-
bian historias, testimonios y proyectos que 
se complementan en sociedades basadas 
en la solidaridad y la colaboración.

Se necesita una relación comunicación-
participación que favorezca que la gente 
sueñe de manera creativa y propositiva, 
y se involucre conscientemente. El saber 
soñar mirando lo trascendente, más allá de 
lo aparente, es lograr una mirada integral 
económica, ambiental, social y cultural, con 
medidas posibles que permitan que todos y 
todas podamos tener acceso al disfrute de los 
derechos conquistados como la educación, 

la alimentación, la salud, la vivienda, pero, 
además, a la comunicación, que no se vete 
la capacidad de decir y decidir.

Todo esto entraña un fuerte sentido po-
lítico. La relación comunicación-participa-
ción tiene un fuerte componente ideológi-
co y político, al que desde nuestra posición 
de servidores públicos no podemos sus-
traernos.

En este entramado ubicamos a la comu-
nicación popular, con raíces en la educación 
popular, un proceso con un fuerte compo-
nente político, ético (permite la expresión 
de las personas, armoniza las comunidades 
con la naturaleza) y eminentemente educa-
tivo (busca transformar la realidad, permite 
hacerlo desde la experiencia y el conoci-
miento).

Su concepción metodológica articula 
acceso-diálogo-participación-convivencia, 
trasciende los intercambios discursivos para 
abarcar las prácticas sociales; y su lógica 
metodológica-dialéctica relaciona momen-
tos en la construcción de sentidos: sentir/
pensar-decidir/actuar.

Para la participación en la comunidad se 
requiere de un diálogo, entendido como la 
relación de la emisión-recepción de mensa-
jes, entre interlocutores en estado total de 
reciprocidad. No donde cada uno de estos 
elementos se sitúe de manera lineal, sino 
donde se tenga en cuenta la interacción en-
tre ellos, la producción de nuevos sentidos 
y significados, que permita romper muros y 
tender puentes a través del establecimiento 
de una fluida comunicación.

Otra manera de decir y hacer: Comunicación popular
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Desde su etimología la palabra “comuni-
cación” significa: “establecer algo en común 
con alguien, compartir alguna información 
e ideas”. Esta definición subraya el carácter 
co-participativo de la acción de comunicar. 
La comunicación es la esencia misma de la 
vida, a todos los niveles, en el proceso de 
interacción con el medio circundante.

Para que la comunicación popular sea 
efectiva es imprescindible tomar en cuenta 
a las personas, a la comunidad, como diría 
un excelente comunicador uruguayo, que 
se base en “el intercambio, por el cual los 
seres humanos comparten voluntariamente 
experiencias bajo condiciones libres e igua-
litarias de acceso, diálogo y participación” 
(Kaplún, 2002, p. 58).

Es precisamente Kaplún quien nos hace 
ver que, entre la educación y la comunica-
ción, hay un estrecho vínculo a partir de tres 
modelos (basados en los contenidos, en los 
efectos y en el proceso), que se traducen en 
dos maneras básicas de propiciar la comuni-
cación transmisiva o participativa.

La comunicación popular, como parte de 
la educación popular, se caracteriza por la 
interacción dialéctica entre las personas y su 
realidad; a través de este proceder transfor-
ma ideas, pensamientos, actitudes, compor-
tamientos, basado en la relación acción-re-
flexión-acción de los individuos, desde sus 
propias experiencias vividas y sentidas, rea-
lidades y conceptos. Desde ella se eviden-
cia un cambio de comportamiento que se 
logra dando a los involucrados un elevado 
nivel de participación, dejando a un lado las 

actitudes pasivas, conformistas e individua-
listas para dar paso a la crítica, la reflexión y 
la transformación.

En síntesis, se propone asumir la comu-
nicación popular no como un monólogo del 
emisor (servidor público, en este caso) sino 
como un diálogo. Lo que buscamos con 
nuestros mensajes es generar y estimular 
ese diálogo: que las personas y la comuni-
dad comiencen a hablar, a decir su propia 
palabra, a autoexpresarse, a cuestionar y a 
proponer. Ello implica acción, trabajo y vo-
luntad. Para esto debemos también desa-
prender lo que hemos venido haciendo, lo 
que no nos ha dado resultado y aprender 
una nueva forma de acercarnos a las perso-
nas y comunidades. Solo si potenciamos un 
reconocimiento a la voz, los saberes y las 
propuestas de los otros podremos empezar 
a construir juntos un camino de beneficios 
mutuos.

Para que la comunicación recobre su sen-
tido primero, hay que entenderla en estre-
cho vínculo con la participación. Finalmente, 
compartimos algunas sugerencias que son 
el resultado de las experiencias y conoci-
mientos adquiridos. Siempre debemos:

• Planificar nuestros espacios de diálogo 
y los recursos con los que contamos en 
correspondencia con los públicos y los 
objetivos que tenemos.

• Tener claro ¿qué queremos decir? ¿Qué 
métodos debemos usar? ¿Qué debe-
mos hacer y cuándo? ¿Quién es res-
ponsable de qué y cuánto va a costar? 

JulIa María Fernández TruJIllo
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¿Qué se requiere para tener éxito y lo-
grar lo que uno quiere?

• No hacer muy sofisticados nuestros es-
pacios de diálogo (recursos, formas de 
vestir y decir, entre otras).

• Ser sistemáticos, propiciar el diálogo, 
los procesos de comunicación antes de 
haber tomado las decisiones.

• Organizar el proceso comunicativo, te-
ner en cuenta el aporte, la voz, la con-
tribución de las personas, precisar las 
instancias involucradas, el tiempo con 
que se cuenta.

• Valorar la contribución de los indivi-
duos a la transformación de la realidad. 
No solo escuchar, sino tener en cuenta 
el aporte de los otros, permitir la pala-
bra de quienes quieran participar.

• Evaluar, después de concluida nuestra 
actividad, cómo ha sido el proceso co-
municativo vivido. No deben faltar en 
el análisis las siguientes interrogantes: 
¿Hemos cumplido nuestro propósito de 

informar, consultar, dialogar? ¿Hemos 
dado otras opciones? ¿Qué ha funciona-
do bien y qué ha funcionado mal? ¿Cuál 
es la razón? ¿Hay algo que los participan-
tes apreciaron particularmente?

• No poner en diálogo aquello que no 
queremos se enriquezca con la partici-
pación y el criterio de las personas. 
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Los órganos del Estado se integran y de-

sarrollan su actividad sobre la base de los 

principios de la democracia socialista.

Constitución de la República de Cuba

Cuando se habla de participar, como lo he-
mos estado asumiendo y pensando desde 
las personas para quienes trabajamos y 
con quienes trabajamos, enfocándonos en 
nuestra condición de servidores públicos, la 
palabra en cuestión puede resultarnos muy 
familiar y usada.

Asumiéndolo de este modo, la participa-
ción es un proceso y fenómeno social que 
tiene fuerte relación con el desarrollo a nivel 
local, comunitario, municipal y, a mayor es-
cala; con implicaciones económicas, cultura-
les y políticas.

Abordar el concepto en Cuba hoy, con 
los antecedentes antes enunciados, pasa 
necesariamente por el análisis y compren-
sión de cómo se asume este en los docu-
mentos oficiales, programas y políticas que 
rigen la vida en el país.

Una lectura rápida de estos textos (Con-
ceptualización del modelo económico y 
social cubano, Lineamientos de la política 

económica y social del Partido y la Revolu-
ción, Constitución de la República de Cuba, 
y otras leyes,1 como las 132/2019,138/2019 y 
139/2020, aprobadas recientemente por la 
Asamblea Nacional del Poder Popular); per-
mite encontrar un empleo frecuente de la 
palabra “participación”.

Esa referencia tiene dos sentidos funda-
mentales: como manifestación del control 
popular y como la necesidad de informa-
ción. Los canales reconocidos para esa par-
ticipación varían en correspondencia con su 
alcance.

A partir de lo anterior les proponemos 
detenernos en cómo se concibe la partici-
pación a nivel municipal y en correspon-
dencia con nuestra condición de servido-
res públicos. Asumamos, entonces, como 
lo reconoce la Constitución de la Repúbli-
ca de Cuba (artículos 80, 89, 168, 192, 195, 
198 y 199), que es la Asamblea Municipal 

1 Se refiere a la Ley 132/2019. De Organización 
y Funcionamiento de las Asambleas del Poder 
Popular y de los Consejos Populares; Ley No. 
138. De Organización y Funcionamiento del 
Gobierno Provincial; y Ley 139/2020. De Orga-
nización y Funcionamiento del Consejo de la 
Administración Municipal.
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la que dirige la unidad política-administra-
tiva del municipio. Ella está formada, en 
primer lugar, por los delegados, quienes 
tienen la responsabilidad de promover la 
participación de la comunidad en la solu-
ción de los problemas (artículo 186). Se-
guramente esto, desde nuestra condición 
de servidoras y servidores públicos,2 en 
Cuba, ya lo sabemos; por ello el problema 
no es solo de conocimiento sino de pues-
ta en práctica.

Cómo promover esa participación no se 
reduce solo a uno de los deberes de los 
delegados: “informar a los electores sobre 
la política y rendir cuentas periódicamente 
“(artículos 194 y 195). Va más allá, implica 
tomarlos en cuenta, contar con los criterios 
de las personas y, desde ahí, generar com-
promisos para contribuir a la solución de los 
problemas, con la participación de todos los 
involucrados.

Es tarea de los delegados “dar a conocer 
a la Asamblea Municipal y a la administra-
ción de la localidad las opiniones, necesi-
dades y dificultades que les trasmitan sus 
electores, y trabajar en función de gestio-
nar su solución, en lo que les corresponda” 
(artículo 195). Para ello no es suficiente con 
“informar” o “rendir cuentas”; es necesario 
el diálogo, el encuentro, la asertividad, la 
creación de espacios o alternativas ágiles, 
dinámicas, que sean expresión de la partici-
pación de las personas.

2 Se refiere a los actores que son parte de la 
Asamblea Municipal del Poder Popular y del 
Consejo de la Administración Municipal.

Tal y como se reconoce en la Constitu-
ción (artículo 195d y 200) “en la reunión 
de rendición de cuentas, además de los 
criterios que expresen los electores sobre 
la gestión de su delegado, estos pueden 
exponer planteamientos o problemas refe-
ridos a situaciones existentes en su comu-
nidad, los que se recepcionan y tramitan 
conforme al procedimiento correspon-
diente o se resuelven con la participación 
popular”.

Por su parte, en la Ley 132/2019, sobre 
Organización y Funcionamiento de las Ad-
ministraciones Municipales del Poder Po-
pular (AMPP) y los Consejos Populares, se 
refiere el rol de estos, su alcance y compo-
sición con el fin de “observar estrictamente 
la legalidad socialista, velar por su cumpli-
miento y respeto, y asimismo mantener es-
trechos vínculos con el pueblo”. Es desde 
esa responsabilidad que se necesita tomar 
en cuenta al pueblo, de lo contrario sería 
imposible garantizar la legalidad socialista 
y, como establece la Carta Magna promo-
ver “la participación de la población y las 
iniciativas locales para su consecución” 
(artículo 199).

Como se ha observado, desde las ins-
tancias comunitarias, barriales y municipa-
les existen regulaciones que abogan por el 
reconocimiento de la participación popular 
como generadora de las transformaciones 
y garante de los principios que rigen la po-
lítica del país.

Si, en correspondencia con la Ley 132/2019 
referida, “el Consejo Popular promueve la 
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participación masiva de los residentes de la 
demarcación en la búsqueda de la unidad, 
el consenso, la identidad y el sentido de per-
tenencia de los ciudadanos a la comunidad”, 
la responsabilidad de la Asamblea municipal 
no es menor ni está ajena a este encargo 
estatal.

Repasemos finalmente lo legislado al res-
pecto. Refiere la Constitución de la Repúbli-
ca de Cuba (artículo 192) que la Asamblea 
Municipal “para el ejercicio de sus funciones 
se apoya en sus comisiones de trabajo, en 
los Consejos Populares, en la iniciativa y am-
plia participación de la población”.

 No es casual que se dedique toda una 
sección a las garantías a los derechos de 
petición y participación popular local, que 
en seis incisos alude a los mecanismos de 
los que debe valerse la Asamblea Municipal 
para garantizar esos derechos, a partir de su 
estrecho vínculo con el pueblo, a quien se 
debe y por quien funciona y existe.

 Indiscutiblemente la participación popu-
lar ha sido una prioridad, a nivel institucional 
y estatal, en los distintos niveles de la admi-
nistración y gobernanza. Se reconoce que 
el vínculo con el pueblo, mantenerlo infor-
mado, promover la participación y el reco-
nocimiento de que, desde esa participación 
se ejerce el control popular, son garantías 
para que se logre el desarrollo.

Les proponemos, a modo de generaliza-
ción, detenernos por un momento, en algu-
nas de las formas que nuestras leyes reco-
nocen para lograr la democracia socialista 
que rige nuestra política:

• Es el pueblo quien “controla la actividad 
de los órganos estatales, de sus directi-
vos y funcionarios, de los diputados y de 
los delegados, de conformidad con lo 
previsto en la ley” (artículo 101, inciso b).

 Aquí pudiera surgir la duda de cómo se ejer-
ce ese control popular, la respuesta la pode-
mos encontrar en varios artículos tanto de la 
Carta Magna como de Ley 132/2019, ya refe-
rida. Una de esas formas sería la “rendición 
de cuenta del delegado a sus electores” que 
no es el acto formal, únicamente concebido 
para decir qué se hizo y qué planteamientos 
tiene la población es también momento para 
que las personas “evalúen y se pronuncian 
sobre el informe de la gestión y labor de-
sarrollada por su representante durante un 
período determinado” de esta evaluación 
puede desprenderse la revocación. 

Según la Ley No. 89. De la revocación 
del mandato de los elegidos a los Órganos 
del Poder Popular, se puede comprender “el 
mandato conferido tanto por los electores, 
como el otorgado por las asambleas del Po-
der Popular”, queda explícitamente recono-
cido que se puede producir esa revocación 
a diferentes niveles. Al respecto en dicho 
proyecto de Ley se reconocen los requisitos 
de participación de los electores para que 
este proceder sea efectivo.

No es impensado, entonces que la Ley 
132/2019 reconozca las atribuciones de las 
AMPP y que en su artículo 5 refiera que: “El 
Consejo de la Administración Municipal y la 
Administración que dirige, sus directivos, 
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funcionarios y empleados, están obligados 
a respetar, atender y dar respuesta al pue-
blo, mantener estrechos vínculos con este 
y someterse a su control, en las formas es-
tablecidas en la Constitución y las leyes”. 
Intencionalmente destacamos estas últimas 
líneas (artículo 5) porque sirven de cierre a 
la idea que ya veníamos compartiéndoles.

El ámbito provincial, no queda fuera. En 
la Ley No. 138/2020. De la organización y 
funcionamiento del Gobierno Provincial del 
Poder Popular, en el artículo 9 se reafirma lo 
dispuesto para la Asamblea Municipal, antes 
enunciado, y además precisa que dentro de 
sus funciones está el: “mantener un vínculo 
permanente con la población, atender y so-
lucionar en lo posible o responder de mane-
ra oportuna, pertinente y fundamentada sus 
planteamientos, quejas y peticiones”. Huel-
gan las palabras. 

Por tanto, corresponde a nosotros, como 
servidores públicos, hacer de nuestra ac-
tuación un ejercicio participativo, cons-
ciente y comprometido para cumplir con 
lo legislado y desarrollar nuestra actividad 
sobre los principios de la democracia so-
cialista, contribuyendo al encargo estatal 
asignado y al desarrollo del lugar y las per-
sonas a las que nos debemos y por quie-
nes trabajamos.
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Introducción

A lo largo de la vida nos enfrentamos a cam-
bios, algunos de los cuales implican riesgos 
para la estabilidad individual o de la familia, 
según la decisión que se tome; en muchos 
casos se prefiere consultar con algunos 
miembros y con amistades cercanas para 
conocer diferentes puntos de vista sobre los 
pro y los contra, pues se piensa que las di-
versas percepciones sobre el asunto aportan 
elementos de juicio para tomar la decisión 
más conveniente y de menor riesgo; esta for-
ma de actuación indica que se asume la par-
ticipación como un valor enriquecedor y útil 
para tomar las mejores decisiones.

Sin embargo, en los espacios laborales, 
comunitarios, en el Consejo de Administra-
ción Municipal y en los establecimientos 
que ofrecen servicios públicos se toman, 
frecuentemente, decisiones que atañen a 
grupos de personas y no siempre se en-
cuentra el modo de conocer las opiniones y 
comprometerlas con las acciones resultan-
tes de ellas.

No basta con que la participación popular 
esté refrendada en diversas legislaciones 
cubanas como derecho ciudadano y princi-
pio esencial para la democracia socailista, si 
no se asume como una necesidad del de-
sarrollo local y un principio para fortalecer 
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la eficiencia y eficacia del servicio público y, 
además, si no se cuenta con metodologías 
que faciliten la gestión participativa. Está 
claro que “para participar se necesita mo-
tivación (querer participar); formación para 
poder y saber participar; y organización del 
proceso de manera que las personas asu-
man roles, aporten a partir de sus saberes, 
de sus experiencias y tomen decisiones en 
esos asuntos que les conciernen”(Hernán-
dez et al., 2020, p. 33).

¿Cómo convocar a la participación en la 
gestión pública de manera efectiva?, ¿cómo 
motivar a la población para que se involucre 
y comprometa con los programas, proyectos 
y las acciones planificadas en la Estrategia de 
Desarrollo Municipal?, ¿cómo hacer para que 
los resultados de los proyectos de desarrollo 
comunitario sean sostenibles socialmente?, 
son interrogantes frecuentes para las que no 
hay recetas porque dependen de múltiples 
factores: las características de las personas a 
convocar, las expectativas creadas por con-
vocatorias anteriores, la manera en que se 
implementaron otros proyectos y/o se toma-
ron las decisiones, entre otras; sin embargo, 
sin el ánimo de ofrecer recetas, conocer las 
metodologías y técnicas empleadas en algu-
nas experiencias que han logrado involucrar 
grupos de personas en procesos participati-
vos diversos, contribuirá a la contextualiza-
ción creativa de métodos y procedimientos 
que estimulen la participación popular en la 
gestión pública municipal.

Con ese propósito, se presenta un resu-
men de metodologías y algunas técnicas 

empleadas en experiencias cubanas diver-
sas —publicadas y/o referenciadas en la 
bibliografía— realizadas por entidades y or-
ganizaciones que promueven el desarrollo 
local con participación popular y tienen una 
amplia experiencia en el trabajo comunitario 
con métodos y técnicas participativas.

Se han organizado de acuerdo al pro-
pósito que cumplieron, pero el arsenal me-
todológico es útil para procesos con otros 
fines. Al final encontrarán sugerencias de 
experiencias suecas y colombianas, cuyos 
énfasis metodológicos sugerimos no dejen 
de consultar en el repositorio del curso.

Fortalecimiento de la gobernanza 

• Acompañamiento del Centro de De-
sarrollo Local y comunitario (CEDEL) 
para la planeacion estratégica del de-
sarrollo local en municipios cubanos

La propuesta metodológica parte de la con-
cepción integral de desarrollo y la movili-
zación de potenciales de los municipios en 
función del mejoramiento de las condicio-
nes de vida de sus pobladores. Busca forta-
lecer la capacidad del municipio de dar res-
puesta a las necesidades de su población y 
transformar la mentalidad de los actores de 
gobierno, hacia una condición de producto-
res de desarrollo; para ello se promueven 
métodos y estilos de trabajo participativos.

La Estrategia de Desarrollo Municipal 
(EDM), herramienta creada por el CEDEL, 
es el instrumento utilizado en experiencias 

Experiencias participativas de aquí y de allá
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de más de 30 municipios del país, donde 
los actores locales han sido protagonistas 
en su contextualización en los territorios; la 
diseña un grupo de trabajo designado en 
los municipios. El proceso es conducido por 
el Consejo de la Administración Municipal 
(CAM) y, por regla general, participan otros 
actores locales, entre ellos, presidentes de 
Consejos Populares, representantes de or-
ganizaciones, expertos y personal calificado 
que reside en el territorio, así como líderes 
naturales.

El CEDEL asesora y acompaña el pro-
ceso procurando conectar las acciones de 
planificación con el sistema de trabajo del 
gobierno, actúa como facilitador en la toma 
de decisiones; su labor se ha centrado en la 
conducción metodológica y en garantizar el 
buen funcionamiento del grupo municipal, 
sobre todo utilizando técnicas participati-
vas como la ponderación, para aterrizar los 
debates y propiciar la incorporación de los 
criterios de todos en las determinaciones fi-
nales. En consecuencia, se ha obtenido una 
producción colectiva que, en lo fundamen-
tal, tiene que ver con la definición de aspec-
tos esenciales como: visión o meta a largo 
plazo, potenciales y barreras para llegar a 
ella, las líneas a desarrollar y las ideas de 
proyectos para concretarlas.

Durante la implementación de la EDM, el 
acompañamiento se ha centrado en: inter-
cambios directos en el terreno, entre expe-
riencias y con expertos; talleres de capacita-
ción, publicaciones y asesorías específicas 
en diferentes ámbitos y variadas temáticas 

(elaboración de políticas, programas y pro-
yectos); construcción de indicadores propios 
para la medición y evaluación de la visión 
(meta a largo plazo de la EDM); seguimiento 
a la evolución de las acciones desarrolla-
das; así como en la labor de interface con 
otras instituciones y organizaciones nacio-
nales y colaboración internacional. En ge-
neral, el acompañamiento ha propiciado el 
fortalecimiento de capacidades para una 
gestión de innovación tecnológica en fun-
ción del desarrollo local, en personas clave 
de instancias municipales (tanto directivos 
como técnicos), por sus responsabilidades 
en las acciones que se implementan.

• Experiencias del Plan Maestro de la 
Oficina del Historiador de la Ciudad de 
La Habana

Dos ejemplos de instrumentos de gestión 
local participativa son la consulta pública 
permanente “Abriendo espacios” y el presu-
puesto participativo (PP) “Por tu barrio”, ex-
periencias conducidas por la Oficina del His-
toriador de la Ciudad de La Habana (OHCH), 
en el marco del proyecto “Gestión participa-
tiva local en la rehabilitación del Centro His-
tórico La Habana Vieja” (GEPAC), auspicia-
das por la Agencia Suiza para el Desarrollo 
y la Cooperación (COSUDE).

La consulta pública “Abriendo espacios” 
se realizó los últimos miércoles de cada 
mes, del año 2019, para informar, intercam-
biar y atender las propuestas de los acto-
res locales sobre un determinado tema ya 
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definido o por definir. Constituye un modelo 
de gestión donde participan todos los acto-
res locales y hace énfasis en la ciudadanía 
como protagonista y beneficiaria principal. 
Por ejemplo, el Plan Especial de Desarrollo 
Integral (PEDI), documento rector del trabajo 
de planificación e intervención en el territo-
rio, entró en vigencia luego de aprobarse la 
consulta en una reunión ordinaria del Con-
sejo de la Administración Municipal (CAM).

Previo al análisis del documento PEDI 
“Avances”, elaborado por un equipo técni-
co, se llevó a cabo “la discusión pública con 
otras instituciones y ciudadanos que, direc-
ta e indirectamente, participan también en el 
proceso de revitalización del territorio” (Con-
sulta pública “Abriendo espacios”, 2019).

Mediante talleres en los cinco Consejos 
Populares incluidos en la Zona Priorizada 
para la Conservación y otros con especia-
listas de la OHCH, además de enriquecerse 
el PEDI, se obtuvo un resultado importante: 
una guía para la elaboración de planes de 
desarrollo urbano integral sostenible, docu-
mento base del Planeamiento Urbano Parti-
cipativo.1

Las consultas públicas se acompañaron 
de una estrategia de comunicación que, a 
través de los medios locales, brindó infor-
mación a la ciudadanía para consensuar 
criterios acerca del plan y garantizar la moti-

1 Iglesias, M. y Cruz, N. (2019). Presupuesto par-
ticipativo “Por tu barrio”. Instrumento de ges-
tión participativa. Colección Arcos. La Haba-
na: Oficina del Historiador de la Ciudad de La 
Habana.

vación para participar y el compromiso para 
asegurar la sostenibilidad.

Por su parte el presupuesto participati-
vo “Por tu barrio” realizado en el 2014, en 
el Consejo Popular Catedral del municipio 
Habana Vieja, tuvo la finalidad de fortalecer 
el modelo de gestión local con participación 
ciudadana, a fin de promover mayor trans-
parencia y responsabilidad entre los diver-
sos actores involucrados en el desarrollo 
local.

La evaluación de esta experiencia aporta 
una metodología del proceso con una dura-
ción entre 22 y 24 meses, desde la prepa-
ración hasta la evaluación, en cinco etapas:

• Preparación (organización del grupo 
gestor, evaluación de la pertinencia del 
presupuesto participativo, capacitación 
de actores y aprobación del ejercicio 
del PP).

• Organización (oficialización del grupo 
coordinador del proceso, elaboración 
del documento metodológico, diseño 
de la estrategia de comunicación, ofi-
cialización del PP).

• Desarrollo (lanzamiento público del PP, 
identificación de las problemáticas del 
territorio, determinación de proyectos a 
ejecutar, selección de proyectos a eje-
cutar).

• Ejecución (creación del grupo super-
visor, oficialización de las instituciones 
responsables de la ejecución, ejecu-
ción del proyecto, inauguración del 
proyecto).
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• Evaluación (monitoreo del proyecto 
ejecutado y elaboración del informe de 
evaluación del proceso).

Proyectos de desarrollo local-comunitario

• La Metodología del Autodesarrollo 
Comunitario (MAC)

Es una metodología para la intervención en 
comunidades, desarrollada y validada por 
el Centro de Estudios Comunitarios (CEC), 
de la Universidad Central Marta Abreu de 
Las Villas (UCLV). Hace hincapié en el pro-
tagonismo comunitario en los procesos de 
desarrollo social. Se basa en el trabajo con 
grupos como sujetos de su propia transfor-
mación, hasta convertirse en gestores de los 
cambios necesarios en toda la comunidad; 
en tanto los grupos generan interrelaciones, 
tienen la capacidad de escuchar, compartir 
y cooperar entre los participantes, formar 
consensos y socializar visiones, necesida-
des y proyecciones.

La MAC reconoce dos métodos de ma-
yores impactos en el trabajo con grupos: 
el grupo de reflexión y el grupo gestor. El 
primero ofrece una valoración diagnóstica, 
caracterizadora y proyectiva en el trabajo 
de transformación social y contribuye al 
protagonismo de los participantes en pro-
blemas comunitarios y en la actitud y apti-
tud de participación en su enfrentamiento 
y solución. El grupo gestor, como su nom-
bre lo indica, es el verdadero gestor de las 
transformaciones sociales y se convierte 

en sujetos activos del autodesarrollo y pro-
tagonistas de sus comunidades; cuando 
están trabajando pero aún no han repercu-
tido en los cambios en la comunidad, lo que 
funciona es un grupo formativo que está in-
fluyendo en el crecimiento personal de sus 
miembros y en la modifiación de represen-
taciones sociales, lo cual les prepara para 
dialogar con el resto de los miembros de la 
comunidad.

Entre las técnicas de esta metodología 
se sugieren dramatizaciones acerca de 
la comunidad como disparador de las re-
flexiones. Vale señalar que el uso de esta 
técnica requiere entrenamiento, quien la 
conduce debe estar capacitado para ello; 
sin embargo, la concepción de comunidad 
como cualidad del desarrollo y la confor-
mación del grupo gestor como protago-
nista del autodesarrollo comunitario, es 
muy importante para impulsar la partici-
pación y el control popular en proyectos 
comunitarios. 

• Estrategia de desarrollo municipal con 
mirada cultural

Entre las múltiples experiencias de desarrollo 
local, el Centro de Intercambio y Referencia 
Iniciativa Comunitaria (CIERIC) asesoró la lí-
nea sociocultural en el Programa de Forta-
lecimiento de las Capacidades Municipales 
para el Desarrollo Local (PRODEL), proyecto 
auspiciado por COSUDE con la coordinación 
del Centro de Desarrollo Local y Comunitario 
(CEDEL). En el ejemplo de Jagüey Grande se 
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muestran los pasos de una herramienta me-
todológica para el diagnóstico municipal inte-
gral, participativo y con mirada cultural:

1. Organización del proceso y capaci-
tación de los actores locales: Crea-
ción del grupo de investigación so-
ciocultural con representantes del 
gobierno local, de las direcciones 
municipales de Cultura, Educación, 
Salud Pública, Deporte y Recreación, 
Economía y Planificación, del Centro 
Universitario Municipal (CUM), del 
CITMA, de la granja agropecuaria del 
Ministerio del Interior (MININT), de la 
Asociación Cubana de Artistas Arte-
sanos (ACAA), de la Asociación de 
Historiadores de Cuba José Martí, y 
líderes naturales de diferentes comu-
nidades del municipio.

2. Preparación teórico-metodológica del 
grupo local.

3. Realización de un diagnóstico munici-
pal integral, participativo, con mirada 
cultural y criterios inclusivos: mujeres y 
hombres desde los cuatro años y has-
ta edades avanzadas y de todas las 
zonas. Se aplicó como técnica la con-
sulta popular al 10% de la población.

4. De los problemas identificados se es-
tablecieron las relaciones causa-efec-
to. Para este examen se utilizaron las 
herramientas “Árbol de problemas” y 
“Árboles de objetivos”.

5. Diseño y formulación de la Estrategia 
de Desarrollo Sociocultural del munici-

pio: valores y principios, visión, misión, 
objetivos estratégicos, metas, indica-
dores, líneas de acción y proyectos 
por cada objetivo estratégico.

Proyectos de Investigación-Acción 

Participativa

• Diagnóstico de género para el proyec-
to Bases Ambientales para la Seguri-
dad Alimentaria (BASAL) 

El proyecto BASAL, auspiciado por el PNUD 
y coordinado por la Agencia de Medio Am-
biente del CITMA, con la participación, en-
tre otras, de instituciones de investigación 
del propio ministerio y el Instituto de Inves-
tigaciones de la Agricultura (IAGRIC), inició 
esta experiencia en el 2013 con “talleres de 
aproximación al diagnóstico”, como insumos 
para diseñar el diagnóstico intensivo reali-
zado de febrero a abril de 2014. Su objetivo 
fue indagar cómo se dan los vínculos entre 
género y cambio climático (CC) en el caso 
de Cuba, específicamente en los tres muni-
cipios donde el proyecto intervino, en una 
primera etapa (Jimaguayú, Los Palacios y 
Güira de Melena). También se propuso in-
dagar cómo estas relaciones influyen en la 
adaptación al CC para avanzar hacia la sos-
tenibilidad alimentaria.

El diagnóstico se diseñó como Investiga-
ción-Acción-Participativa. Los equipos multi-
disciplinarios creados por el proyecto, desde 
el nivel nacional hasta los tres municipios, tu-
vieron roles de investigadores y sujetos de la 
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investigación, para lo cual fueron capacitados 
por especialistas en el tema. Las principales 
técnicas participativas empleadas en la ca-
pacitación fueron: El bazar (presentación de 
participantes), frases con estereotipos sexis-
tas y su relación con los efectos del CC (aná-
lisis), feria de exposición (en póster) sobre las 
acciones realizadas por los equipos locales 
de género (recepción de información), el 
escudo (identidad y trabajo de equipo), pre-
sentación dialogada en Power Point (debate 
y consenso de metodología y cronograma), 
debate dirigido (consultar criterios de selec-
ción de la muestra), trabajos en subgrupos 
(preparación de la convocatoria a los talleres 
en los municipios y funciones de los equipos 
locales en los talleres de diagnóstico a reali-
zar en cada municipio).

Además del análisis de estadísticas mu-
nicipales y otros documentos, se aplicaron 
entrevistas a actores clave (directivos y es-
pecialistas, personal técnico y productores) 
cuestionarios, grupos focales y observación 
de los roles de los productores y produc-
toras en sitios de interés. Se realizaron ta-
lleres de diagnóstico en los tres municipios 
con técnicas participativas para facilitar la 
participación de los tres grupos de actores 
clave con el propósito de contrastar las mi-
radas sobre las brechas de género y validar 
y enriquecer las propuestas afirmativas que 
surgieron en los talleres de aproximación al 
diagnóstico.

• El rol del maestro en el trabajo 
comunitario para el desarrollo local

Esta experiencia es parte de la Investiga-
ción-Acción-Participativa “Fortalecimiento 
de los actores locales de gobierno y el tra-
bajo comunitario como medio para la ges-
tión local” (CEDEL, 2020): Este involucró 
el trabajo comunitario con jóvenes del Ta-
ller de Transformación Integral (TTIB) El Pi-
lar-Atarés, en el municipio Cerro. Su origen 
fue la solicitud de la dirección de la Escuela 
de Formación de Maestros de Primaria Ful-
gencio Oroz, de La Habana, ubicada en el 
territorio que atiende el TTIB.

Un grupo de 16 alumnos y alumnas de la 
escuela, interesados en conocer técnicas de 
trabajo comunitario que pudieran ser aplica-
das en su futura profesión, se inscribieron 
en un espacio de sociedad científica, convo-
cado con el propósito de fortalecer conte-
nidos pedagógicos sobre el rol del maestro 
en la comunidad.

Con la conducción de un equipo del CE-
DEL se desarrolló el programa “Participa-
ción popular y trabajo comunitario para el 
desarrollo local”, en la modalidad de talle-
res presenciales de dos horas semanales, 
alternando con la aplicación práctica en las 
escuelas donde los estudiantes estaban 
insertados. Desde el diagnóstico inicial de 
necesidades de capacitación, hasta la visi-
ta a una experiencia de trabajo comunitario 
de un proyecto de cultivo de plantas medici-
nales conducido por residentes de la zona, 
se trabajó con metodología de educación 
popular, donde el vínculo teoría-práctica 
es permanente. Una regularidad de cada 
taller fue el traspaso metodológico de los 
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objetivos y las técnicas participativas em-
pleadas en la sesión.

Experiencias pedagógicas-formativas

• Diseño e implementación de una mo-
dalidad peculiar de Formación de Edu-
cación Popular a Distancia (FEPAD) 

En el 2003, el Centro Memorial Dr. Martin 
Luther King Jr. (CMLK) enfrenta el desafío de 
ampliar los espacios de formación en edu-
cación popular a los territorios, para favor-
cer el acceso de un mayor número de per-
sonas a esta capacitación, conducida por 
el equipo de educación popular del centro, 
desde el año 1995. Su finalidad es fortalecer 
la participación popular en el proyecto re-
volucionario cubano, mediante el desarrollo 
del pensamiento crítico frente a las múltiples 
dominaciones presentes en la cultura.

Coherente con los principios participati-
vos de la educación popular, se construyó 
la modalidad de formación FEPAD, en talle-
res intensivos en el espacio de tres meses 
y luego se elaboraron, de manera escalo-
nada, entre el 2003 y el 2009, los mate-
riales didácticos de apoyo a seis módulos 
temáticos: Concepción y Metodología de 
la Educación Popular; Trabajo Grupal; Tra-
bajo Comunitario; Comunicación; Género y 
Ecología Política. En todo el proceso par-
ticiparon grupos de personas egresadas 
del programa, colaboradoras del equipo de 
educadoras y educadores populares de la 
institución.

El mayor reto consistió en construir un mo-
delo de formación a distancia que encarnara 
los principios metodológicos identitarios del 
programa de educación popular: el carácter 
vivencial de la participación, mediante técni-
cas participativas que involucran áreas de la 
razón, la emoción y el cuerpo, en el desarro-
llo del proceso educativo, y, el trabajo con el 
grupo, espacio donde se comparte el poder 
en vínculos horizontales y se modela el sujeto 
colectivo, comprometido con la transforma-
ción de las relaciones sociales discrimina-
torias y depredadoras del medio ambiente. 
Luego de intensos debates se concluyó que 
esta modalidad se realizara en grupos con-
ducidos por egresados del programa en el 
CMLK, previa capacitación por el equipo del 
centro, en un taller intensivo para cada módu-
lo temático. Aunque con lógicas actualizacio-
nes en la aplicación de algunos contenidos y 
su bibliografía, hasta el presente ha continua-
do desarrollándose esta modalidad dando la 
oportunidad de acceso a miles de personas 
en todas las provincias del país. Asimismo, 
continuando la metodología de la FEPAD se 
elaboró, posteriormente para el Convenio de 
Soberanía Alimentaria, otro módulo dirigido a 
educadoras y educadores cubanos y latinoa-
mericanos interesados en el tema.

• Educación popular y universidad

Una nueva experiencia de participacion se 
abrió en la antigua provincia de La Haba-
na, hoy Mayabeque, a incios del siglo xxi. 
Nacida de una relación entre el CMLK y la 
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Universidad Agraria de La Habana (UNAH), 
la experiencia comenzó a partir de una nece-
sidad del sector agropecuario cubano para 
poner en manos de productores el cúmulo 
de saberes científicos, así como la fuerza 
técnica calificada que pudiera contribuir a la 
necesaria relación entre la eficiencia y pro-
ductividad del sector. Los resultados fueron 
generando altos niveles de satisfacción, tan-
to de docentes y directivos de la instutución 
universitaria como de productores, quienes 
se sentían reconocidos, estimulados y escu-
chados.

Esa relación entre la UNAH y el CMLK se 
fue consolidando y en el 2004, con el na-
cimiento de la FEPAD, se generaron otros 
cambios en el sector agropoecuario. Han 
sido cientos los docentes formados bajo los 
principios éticos de la EP en la Universidad 
y en los centros universitarios municipales; 
más adelante la experiencia fue extendida a 
otros ámbitos. La enseñanza tradicional fue 
cediendo a una enseñanza más participativa, 
los resultados han sido reconocidos y lleva-
ron a que se incluyera de manera curricular 
en programas de carreras de las ciencias 
agronómicas y sociales, así como en el pos-
grado. También la experiencia dio origen a 
tesis de licenciatura, maestría y doctorado.

Lo significativo estuvo en reconocer el sa-
ber acumulado y ponerlo a dialogar con los 
saberes ya sistematizados, para transformar 
y producir un conocimiento más rico y ade-
cuado al contexto. Que se produjera un diá-
logo y se construyera conocimiento juntos, 
que ese conocimiento dejara de ser repro-

ductivo para ser significativo y desarrollador, 
ha sido lo más llamativo de esta enseñan-
za liberadora y transformadora, partir de la 
práctica (conocimientos que traen), llegar a 
la teoría, regresar a la práctica (buscando lo 
nuevo) ha significado una nueva dimensión 
de la educación superior, en la que también 
son válidos el compromiso, la solidaridad al 
trabajar en grupos, la creatividad y la ruptura 
de esquemas de trasmisión de contenidos.

Experiencia evaluativa

• Evaluación Participativa por Protagonis-
tas (EPP) del Programa de Innovación 
Agropecuaria Local (PIAL)

El proceso de EPP se realizó entre mediados 
de noviembre de 2014 y febrero de 2015, en 
tres municipios cubanos (Bahía Honda, Mani-
caragua y Gibara), vinculados al Proyecto de 
Innovación Agropecuaria Local. Coordinado 
por el Instituto Nacional de Ciencias Agríco-
las (INCA), este proyecto de alcance nacio-
nal estimula el desarrollo agropecuario local 
e involucra a universidades, centros de in-
vestigaciones, gobiernos municipales, orga-
nizaciones no gubernamentales y entidades 
productivas de 12 provincias y 75 municipios.

Desde el punto de vista metodológico 
resultó innovadora la capacitación de los 
equipos municipales de evaluación, inte-
grados por productores y productoras que 
fungieron como auténticos investigadores y 
develaron logros, obstáculos, debilidades 
y contradicciones del proyecto.
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• El proceso metodológico de la Evalua-
ción Participativa por Protagonistas (EPP)

1. Selección de facilitadoras naciona-
les externas a PIAL, con experiencia 
en el diseño, conducción, imple-
mentación y evaluación de proyec-
tos que promueven participación 
y equidad de género, conocen las 
técnicas de investigación social y 
tienen la práctica sistemática como 
formadoras de actores en los te-
mas de educación popular, género, 
trabajo con grupos, coordinación y 
trabajo comunitario, entre otros.

2. Elaboración de la primera propues-
ta metodológica de la EPP. Luego 
del estudio de los documentos del 
proyecto, las facilitadoras propu-
sieron: objetivos generales y es-
pecíficos de la evaluación, criterios 
para la selección de los equipos de 
facilitación locales (EFL), criterios 
de selección de la muestra, instru-
mentos de evaluación, roles y ta-
reas de los facilitadores locales, de 
los productores evaluadores y del 
proyecto PIAL en el territorio, com-
ponentes, indicadores, preguntas 
guías de evaluación y una planifi-
cación de actividades.

3. Preparación de la evaluación por 
parte de los equipos de facilitación 
local, formados por productores y 
productoras. Se realizó un taller con 
los tres EFL que tuvo como objeti-

vos presentar y validar la metodolo-
gía EPP, entrenar a los EFL en la im-
plementación de la metodología y 
realizar pilotaje para ajustar los ins-
trumentos propuestos. En ese taller 
se definió la muestra, se ensayaron 
y ajustaron los instrumentos (entre-
vistas semiestructuradas a produc-
tores, productoras y a miembros 
de la plataforma multiactoral, tres 
grupos focales —uno con produc-
toras, otros con productores y un 
tercero con jóvenes—, se diseñó un 
taller municipal de inicio, un reporte 
de observación para las visitas de 
campo y un taller de socialización 
y validación de los resultados de la 
evaluación). Por último, se elaboró 
el cronograma de acciones con fe-
chas y responsables.

4. Implementación de la evaluación 
(aplicación de instrumentos).

5. Elaboración de informes parciales 
y finales.

6. Validación de los informes en el 
taller con equipos de facilitación, 
productores y productoras.

7. Validación de la metodología EPP 
en el taller con equipos de facilita-
ción, productores y productoras.

Experiencias de sistematización

• Sistematización de la implementación 
de la Estrategia de Desarrollo Municipal 
2012-2016 
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En la sistematización participaron 14 muni-
cipios, de 27 que forman parte del proyecto 
internacional Programa de Fortalecimiento 
de Capacidades Municipales para el De-
sarrollo Local (PRODEL), auspiciado por la 
Agencia Suiza para el Desarrollo y la Coope-
ración (COSUDE) y rectorado por el Centro 
de Desarrollo Local y Comunitario (CEDEL), 
perteneciente al Ministerio de Ciencia, Tec-
nología y Medio Ambiente (CITMA). Esta sis-
tematización reveló las particularidades del 
desarrollo local como proceso endógeno en 
cada municipio, analizó los factores que in-
fluyeron en la celeridad y/o la lentitud en los 
resultados de la implementación de la EDM 
en la primera etapa del proyecto PRODEL, 
posibilitó analizar en detalles el proceso, sus 
logros, contradicciones, retrocesos, para vi-
sibilizar los aprendizajes útiles al perfeccio-
namiento de la herramienta en el sistema de 
trabajo del gobierno y a su socialización en 
el país.

Basada en la metodología de educación 
popular, se realizó una sistematización emi-
nentemente participativa; cada municipio 
constituyó su equipo y dos de sus integran-
tes participaron en un taller nacional de inicio 
del proceso, donde se construyó la propues-
ta técnica-metodológica y se compartieron 
conceptos esenciales sobre el enfoque y sus 
principales énfasis metodológicos: la partici-
pación, el trabajo en equipo y algunas técni-
cas de reflexión participativas. Participaron 
coordinadores y coordinadoras de PRODEL, 
funcionarios de gobiernos municipales y 
profesores de los Centros Universitarios 

Municipales (CUM). La conducción estuvo a 
cargo de investigadoras del CEDEL, el CIE-
RIC y la Red de Gestión Universitaria del Co-
nocimiento y la Innovación para el Desarro-
llo (GUCID). El taller inicial, y otro realizado 
al final de la sistematización, contribuyeron 
al desarrollo de capacidades municipales en 
procesos participativos.

• Sistematización de la Red Barrial 
Afrodescendiente (RBA) de La Habana2

Con el objetivo de reconocer la apropia-
ción de los aprendizajes propiciados a sus 
integrantes, por la Red Barrial de Afrodes-
cendientes en los cinco primeros años de 
funcionamiento, fundamentar su pertinencia 
en el contexto cubano y elaborar las proyec-
ciones futuras, su equipo de coordinación 
invitó en el 2018 a una especialista externa, 
quien asesoró la sistematización de la expe-
riencia. Como los espacios educativos y de 
intercambios promovidos por la red se sus-
tentaban en la metodología de la educación 
popular, el proceso de la sistematización 
debía ser coherente, como reafirmación del 
principio de participación sin discriminación.

El proceso metodológico fue el siguiente:

1. Preparación del proceso: En sesión de 
trabajo con el trío de coordinadoras 

2 Esta experiencia es parte de la Investiga-
ción-Acción Participativa “Fortalecimiento de 
los actores locales de gobierno y el trabajo co-
munitario como medio para la gestión local”, 
CEDEL, 2020.
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de la red se elaboró la propuesta 
metodológica: objetivos, eje, cate-
gorías de análisis, cronograma y de-
finición de criterios sobre la muestra 
de participantes. Esta sesión sirvió 
de capacitación al equipo de coor-
dinadoras sobre la metodología a 
emplear.

2. El equipo de coordinadoras hizo la 
compilación y revisión de los do-
cumentos, registros escritos y au-
diovisuales producidos por la red y 
elaboró una línea del tiempo con la 
cronología de las actividades y los 
registros (memorias de talleres, fotos, 
videos, etc.).

3. Taller de inicio con personas funda-
doras de la red, donde se debatió la 
propuesta metodológica de la siste-
matización, se recabó la participa-
ción activa en la aplicación de los 
instrumentos de investigación y se 
enriqueció la línea del tiempo con las 
percepciones acerca de los significa-
dos de las actividades realizadas y 
los aprendizajes obtenidos.

4. En sesión de trabajo de la asesora 
con el equipo conductor de la siste-
matización se elaboraron instrumen-
tos de investigación: diseños de talle-
res, entrevistas, guía de observación 
y grupos focales.

5. Formación de un equipo de sistema-
tización y distribución de las tareas 
para la aplicación de instrumentos de 
investigación.

6. Aplicación de instrumentos: talle-
res con fundadores y otros miem-
bros activos de la red, entrevistas a 
personas clave del gobierno local y 
observación de expresiones discri-
minatorias por color de la piel en las 
comunidades. En los grupos focales 
(de hombres y de mujeres) se some-
tió a evaluación la línea del tiempo, 
se recepcionaron los aportes y co-
mentarios de las vivencias frente al 
recuento de las actividades. Este 
paso fue definitorio en la selección 
de las memorias de las actividades, 
según su categoría; el criterio de 
elección respondió a la relevancia 
otorgada a las actividades, valora-
das como las de mayor impacto por 
el tema y porque sus contenidos, 
aún recordados, evocaban fuertes 
emociones.

7. En sesión de trabajo con la asesora 
se elaboró una guía para facilitar el 
análisis de las memorias de las activi-
dades seleccionadas. 

8. Elaboración, por parte del equipo de 
sistematización, de informes parcia-
les según las categorías.

9. Asesoría para la elaboración del borra-
dor del informe.

10. Taller de validación del informe final.

A continuación, presentamos una breve sín-
tesis de técnicas interesantes y la bibliogra-
fía donde se encuentran en el repositorio 
del curso.

Experiencias participativas de aquí y de allá
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• Análisis de cuadrícula. Su objetivo es 
identificar las principales necesidades 
de desarrollo, recursos clave, oportuni-
dades, desafíos y tendencias para cada 
dimensión de sostenibilidad. 

Es una manera sencilla de diagnosticar las 
dimensiones del desarrollo (socio-cultural, 
económico-productiva y medioambiental en 
el municipio, en un Consejo Popular o en una 
zona), para lo cual se pueden formar grupos 
atendiendo a la afinidad de sus miembros y 
otorgándoles una dimensión para el análisis. 

Es una herramienta útil para diagnosticar 
en grupos cualquier situación y los resulta-
dos se pueden utilizar de varias maneras 
en las diferentes etapas de un proceso de 
planificación y revisión: para identificar los 
recursos; desarrollar una visión, metas y ob-
jetivos; y describir las condiciones previas 
del proceso y los posibles obstáculos para 
llevarlo a cabo.

En plenario cada grupo presenta la si-
guiente tabla, donde ubican un resumen de 
su análisis.

Para profundizar más, véase: Guía del 
proceso SymbioCity. En busca de sinergias 
para ciudades sostenibles. Métodos y he-
rramientas para diagnosticar la situación 
actual y Manual de participación ciudadana. 

De la palabra a la acción. Recuperado de 
www.Gem-Cuba.org.

• El diálogo ciudadano: su objetivo es 
conocer qué piensa la ciudadanía so-
bre un tema determinado, según el gra-
do de involucramiento que se permita 
para la toma de decisiones. 

Se propone la escalera de la participación 
para definir el alcance y profundidad de la 
participación en el diálogo ciudadano. Este 
instrumento permite una descripción de la 
extensión y profundidad de la participación, 
a partir del primer escalón, la información, 
hasta la codecisión.

Para definir los temas de los diálogos y 
los grupos meta, se puede realizar una cam-
paña de expectativas, con preguntas que 
generen el debate en los barrios, convocan-
do a depositar las respuestas por escrito en 
un buzón, ubicado en un lugar público o a 
comunicarlas a través de las redes sociales.

Una vez definido el tema del diálogo, este 
se puede divulgar a través de la comunicación 

escrita u oral, los carteles en lugares públicos, 
los canales de las organizaciones de masas, 
la radio local y otras vías no tradicionales.

En este sentido puede ser útil el tablero 
de consulta, una especie de mural gigante 

Tabla 2.1- Síntesis del análisis, según la dimensión del desarrollo
No quiero Quiero

Tengo Problemas Recursos
No tengo Amenazas Necesidades
Fuente: Elaboración propia.
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ubicado en un lugar público, el cual sirve 
para recepcionar sugerencias de la pobla-
ción respecto a prioridades de acciones y/o 
proyectos a ejecutar.

Para profundizar más, véase: Lindholm, 
T. y Moritz, M. (2012). Manual de participa-
ción ciudadana. De la palabra a la acción y 
Diálogo ciudadano en la gestión municipal. 
Por una sociedad democrática fortalecida. 
Recuperado de www.Gem-Cuba.org

• Árbol de problemas: Su objetivo es esta-
blecer las relaciones causa-efecto, a par-
tir de identificar un problema central. Es 
una técnica muy utilizada para formular 
proyectos. Algunos gobiernos municipa-
les la han utilizado para decidir el desti-
no del presupuesto (incluyendo el 1%), lo 
cual permite el intercambio y la participa-
ción de todos los actores que integran la 
solución del problema central.

Para profundizar más, véase: Guía del pro-
ceso SymbioCity. En busca de sinergias 
para sociedades sostenibles. Recuperado 
de www.Gem-Cuba.org. Colectivo de au-
tores (2011). Cataurito. La Habana: Editorial 
Caminos, 62-63.

• Identificación de dilemas en el muni-
cipio: Su objetivo es visualizar com-
plejas situaciones y responsabilidades 
que necesitan ser solucionadas. Para 
los talleres se pueden convocar a di-
rectores de las instituciones del munici-
pio, presidentes de Consejos Populares 

y miembros de los Grupos de Trabajo 
Comunitario Integrado.

Para profundizar más, véase: proyecto Con-
tribución municipal a la gestión eficiente y 
sostenible en Cuba [manuscrito no publi-
cado] y Taller de dilemas. Recuperado de 
www.Gem-Cuba.org

• Diagrama de araña: Su objetivo es 
diagnosticar el municipio, a través de 
un diagrama de las dimensiones eco-
nómico-productiva, ambiental y socio-
cultural, utilizando un grupo de indica-
dores para ello (figura 2.5).

Se trabaja en grupos y/o subgrupos, según 
el número de participantes. Se les entrega 
el diagrama impreso y los indicadores para 
hacer la evaluación. Se les orienta utilizar 
un color diferente para cada dimensión y 
se explica cómo llenarlo. Para profundizar 
más, véase: Revisión de sostenibilidad 

Figura 2.5- Diagrama de araña. 
Fuente: Arteaga y García (2016).
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urbana. SymbioCity SKL, Asociación de 
Municipios de Suecia SALAR. Recuperado 
de www.Gem-Cuba.org.
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Curso 3
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y EQUIDAD SOCIAL 

EN EL DESARROLLO LOCAL





El mundo actual, sujeto a la globalización 
neoliberal que impone sus mecanismos de 
dominación, revela las brechas que existen 
entre la equidad y la inequidad, la justicia 
y la injusticia social, las tecnologías y la 
manipulación mediática de la verdad, las 
desigualdades sociales, la discriminación y 
la exclusión social, así como el incremento 
del desempleo, la pobreza, las pandemias 
y las guerras.

El capitalismo enfrenta una aguda crisis 
estructural y prolongada, donde confluyen 
múltiples desequilibrios: económico, mo-
netario−financiero, energético, migratorio, 
medioambiental y alimentario que afecta, 
según datos de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL, 2021) fun-
damentalmente a las mujeres. Esto subraya 
la necesidad de incluir la perspectiva de gé-
nero en la gobernanza local para la compren-
sión de los problemas del entorno más cerca-
no y para lograr su transformación.

En el año 2021 esta necesidad es más fe-
haciente aún, a partir de la crisis económica, 
social y sanitaria generada por la pandemia 

de la COVID-19, lo cual ha demostrado, una 
vez más, la incapacidad del sistema capi-
talista para darle solución a los problemas 
humanos.

Cuba no está exenta de las complejida-
des planteadas. Inmersa hoy en la actuali-
zación de su modelo económico y social 
socialista, no deja de sufrir los embates del 
cruel bloqueo económico y financiero del 
gobierno de Estados Unidos que, unido a 
los efectos de la crisis mundial, hacen difícil 
el camino, pero no imposible el empeño de 
construir un socialismo próspero y sosteni-
ble, lo cual demanda de servidores públicos 
bien preparados para alcanzar este propósi-
to con todos y para el bien de todos.

La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible (2015) de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, los Lineamientos 
de la política económica y social del Par-
tido y la Revolución, aprobados en el VI 
Congreso del Partido Comunista de Cuba 
(2011) y actualizados después en el VII 
Congreso (2016), la Conceptualización del 
modelo de desarrollo económico y social 
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de Cuba (2017), la Constitución de la Re-
pública de Cuba (2019a), el Cronograma le-
gislativo (2019b), aprobado por la Asamblea 
Nacional del Poder Popular y actualizado en 
la sesiones de diciembre de 2020, así como 
el Plan de desarrollo económico y social 
hasta 2030 (2020) y el Programa Nacional 
para el Adelanto de las Mujeres (2021) tra-
zan pautas para un modelo de gobernanza 
local que privilegia la perspectiva de géne-
ro en su gestión.

Conceptualización de la perspectiva de 

género y la interseccionalidad

Dos categorías, sexo y género, constituyen 
elementos claves para abordar el tema so-
bre la perspectiva de género. Según la UNI-
CEF (2016, p. 12) “el sexo es el conjunto de 
características físicas, biológicas, anatómi-
cas y fisiológicas que definen como varón 
o mujer a los seres humanos”, es decir, es 
una característica de la naturaleza humana 
común a todas las sociedades y culturas, y 
solo se puede modificar con intervención 
quirúrgica. Por su parte el género:

Es el conjunto de características socia-
les, culturales, políticas, psicológicas, 
jurídicas y económicas que las diferen-
tes sociedades asignan a las personas 
de forma diferenciada como propias de 
varones o de mujeres. Son construccio-
nes socioculturales que varían a través 
de la historia y se refieren a los rasgos 
psicológicos y culturales y a las especi-
ficidades que la sociedad atribuye a lo 

que considera “masculino” o “femenino” 
(UNICEF, 2016, p. 13).

El género, en esencia, es resultado de la edu-
cación, en primera instancia de la familia y es 
reforzado por todos los espacios de sociali-
zación de la persona: escuelas, iglesias, me-
dios de comunicación, tecnologías y otras. 
Al no ser una condición natural, se puede 
modificar; “no es algo abstracto inherente a 
cada individuo. Es en realidad el conjunto de 
las relaciones sociales” (Marx, 1973, p. 162), 
donde se expresan dominio y sumisión, re-
laciones de poder que históricamente los 
hombres han ejercido sobre las mujeres, 
en todos los ámbitos familiares, comunita-
rios y sociales.

El manual para la incorporación de la 
perspectiva de género en la programación 
común a escala nacional señala que la pers-
pectiva de género es:

Una estrategia destinada a hacer que las 
preocupaciones y experiencias de las 
mujeres, así como de los hombres, sean 
un elemento integrante de la elabora-
ción, la aplicación, la supervisión y la eva-
luación de las políticas y los programas 
en todas las esferas políticas, económi-
cas y sociales, a fin de que las mujeres y 
los hombres se beneficien por igual y se 
impida que se perpetúe la desigualdad 
(ONU, 2018, p. 6).

En el presente texto la definición de género 
que se ha asumido parte del criterio de que 
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el sexo se refiere a lo biológico y el género, 
a una construcción social, que discrimina y 
genera desigualdades sociales con:

 (…) efectos estructurales tanto en mujeres 
como en hombres, y que guarda relación 
con diferentes determinantes socioeco-
nómicos y diversidades múltiples, como 
la edad, la ubicación geográfica, el grupo 
étnico, el estado socioeconómico, la dis-
capacidad, la orientación sexual y la iden-
tidad de género (ONU, 2018, p. 6).

Por tanto, para descubrir y trabajar las in-
equidades sociales hay que tener en cuenta 
que las personas son portadoras de múlti-
ples características e identidades que han 
generado creencias, prejuicios, estereoti-
pos, valores y expectativas sobre el com-
portamiento de los individuos, según po-
sean unas u otras condicionantes. Esto se 
encuentra íntimamente vinculado con el 
concepto de interseccionalidad.

Según Couto, Oliveira, Alves y Do Carmo 
(2019, p. 2) esta “constituye una perspectiva 
teórico-metodológica de carácter transdisci-
plinar, orientada a la aprehensión de la com-
plejidad de las identidades y sus relaciones 
con las desigualdades sociales”, por la cual 
los individuos sufren opresión u ostentan 
privilegio sobre la base de su pertenencia a 
múltiples categorías sociales.

La interseccionalidad puede ser utilizada 
como herramienta para el análisis y la elabo-
ración de políticas, y nos ayuda a entender 
la manera en que conjuntos diferentes de 

identidades influyen sobre el acceso a dere-
chos y oportunidades.

Marco normativo internacional 

y nacional sobre género y su expresión 

en políticas públicas nacionales

Como referentes a nivel internacional pode-
mos señalar que en la Carta de las Naciones 
Unidas (1945) se establece el principio de 
igualdad y no discriminación. Este nace muy 
ligado a la protección internacional de los 
derechos humanos, cuyo articulado posee 
valor de legislación internacional positiva al 
ser un tratado, y, por lo tanto, un documen-
to vinculante. Otros hitos fundamentales en 
esta materia son las Conferencias Interna-
cionales de las Mujeres que se han venido 
celebrando a partir del año 1975.

El punto de partida de las políticas de 
género actuales lo marca la IV Conferencia 
de Beijing (ONU, 1995) en cuya plataforma, 
acordada por las naciones participantes y 
refrendada por la ONU en 2015, se reco-
noce la necesidad de trasladar el centro 
de atención de las políticas de igualdad 
(hasta entonces centradas en las mujeres) 
hacia políticas que integren la perspectiva 
de género en todas las actuaciones de los 
poderes públicos, en todos los niveles y en 
todas las fases de la planificación. Este reco-
nocimiento ha supuesto la adopción de una 
estrategia basada en un enfoque dual que 
combina la transversalidad de género y las 
políticas específicas dirigidas a las mujeres.

En el año 2015 la Comisión de la Con-
dición Jurídica y Social de la Mujer de las 
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Naciones Unidas aprueba el documento 
Transformando nuestro mundo: la Agen-
da 2030 para el desarrollo sostenible, que 
contiene 17 Objetivos para el Desarrollo 
Sostenible y 169 metas que buscan erra-
dicar la pobreza, combatir las desigualda-
des, promover la prosperidad y proteger el 
medio ambiente hasta el año 2030. En el 
texto se destaca que la igualdad de género 
y el empoderamiento de las mujeres y las 
niñas es crucial para el progreso en todos 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y 
se dedica un objetivo específico, el cinco, 
a medidas propias para conseguir este fin.

Otra de las acciones internacionales lo 
constituye el plan estratégico de ONU-Mu-
jeres 2018–2021, que describe la dirección 
estratégica, los objetivos y los enfoques de 
esta organización para apoyar los esfuerzos 
hacia el logro de la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres y las niñas. 
Igualmente apoya la ejecución de la Decla-
ración y Plataforma de Acción de Beijing y 
contribuye a la implementación de la Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sostenible con 
perspectiva de género. Asimismo, aprueba 
la Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) y el 
Protocolo Facultativo.

También la UNICEF se pronunció en el 
año 2020 con cinco acciones por la igual-
dad de género, como parte de las respues-
tas a la COVID-19, para atender las conse-
cuencias sociales y económicas en torno a 
esta pandemia.

La CEPAL (2021, p. 45), en su informe 
anual Panorama social de América Latina 
2020, señala que “el goce de derechos, el 
reconocimiento y el trato digno e igualitario 
deben ser objetivos finales de las políticas 
sociales”.

En Cuba, desde 1959 con el triunfo de la 
Revolución:

Se crearon las bases jurídicas y las con-
diciones objetivas y subjetivas para el 
desarrollo de un modelo inclusivo, asen-
tado en la igualdad y la justicia social, 
la plena emancipación de la mujer y el 
apego irrestricto a los principios de so-
beranía y autodeterminación; la creación 
en 1960 de la Federación de Mujeres Cu-
banas (FMC), bajo el liderazgo de Vilma 
Espín Guillois, quien interpretó y aplicó 
creativamente la convicción del Coman-
dante en Jefe Fidel Castro Ruz acerca 
del papel de las mujeres en la lucha re-
volucionaria, ha conducido de manera 
certera a una política dirigida a eliminar 
la discriminación en todos los ámbitos y 
a garantizar el disfrute de los derechos 
de hombres y mujeres. (Presidencia de 
Cuba, 2021, p. 1).

En abril de 1997, por acuerdo del Consejo de 
Estado, se refrendó el Plan de Acción Nacio-
nal (PAN) de la República de Cuba, como se-
guimiento a la IV Conferencia de la ONU so-
bre la Mujer, y se reconoció a la FMC como 
el mecanismo que ha promovido el avance 
de la mujer.
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Se han dispuesto normas jurídicas que 
han beneficiado a la mujer como, por ejem-
plo, el Código de Trabajo y la Ley No. 116 
(ANPP, 2014), con sus normas complemen-
tarias, que establecen como principios que 
rigen el derecho al trabajo: la igualdad sin 
discriminación por el color de la piel, géne-
ro, creencias religiosas, orientación sexual, 
origen territorial, discapacidad y cualquier 
otra acción lesiva a la dignidad humana; 
así como la proscripción del trabajo infan-
til. Sus disposiciones son aplicables a todos 
los sectores y a todas las formas de gestión 
económica, estatal, no estatal y mixta.

Otro de los principios que establece este 
código es la igualdad en el salario. En vir-
tud de ello, la remuneración por el trabajo 
es sin discriminación de ningún tipo, en co-
rrespondencia con los productos y servicios 
que se generan, su calidad y el tiempo real 
trabajado.

En diciembre de 2016 se promulgaron el 
Decreto Ley No. 339. De la maternidad de 
la trabajadora, y el Decreto Ley No. 340. 
Modificativo de Regímenes Especiales de 
Seguridad Social en cuanto a la Protección 
a la Maternidad. Ambas normas amplían los 
derechos de madres y padres trabajadores, 
estimulan y reconocen el papel social de la 
maternidad y la paternidad, distinguen el va-
lor del cuidado de hijos e hijas menores, así 
como la participación de otros familiares en 
estas labores de cuidado. Asimismo, asegu-
ran y facilitan a la mujer trabajadora la aten-
ción médica durante el embarazo, el descan-
so pre y posnatal y la lactancia materna.

A su vez, el Ministerio de Educación (MI-
NED) y el de Finanzas y Precios (MFP) apro-
baron normas específicas de beneficios a 
las madres trabajadoras; que favorecen el 
cuidado de niños y niñas que demandan tra-
tamiento diferenciado y estimulan la realiza-
ción de labores de cuidado como forma de 
empleo.

En la Constitución, refrendada en febrero 
de 2019, se consolida y se sientan las bases 
para nuevos avances en el marco normativo. 
El artículo 13, relativo a establecer los fines 
esenciales del Estado cubano, destaca los 
objetivos de “garantizar la igualdad efectiva 
en el disfrute y ejercicio de los derechos”, 
“obtener mayores niveles de equidad y justi-
cia social” y “garantizar la dignidad plena de 
las personas y su desarrollo integral” (p. 3.) 
Estos postulados se desarrollan de manera 
particular en el Título V. Derechos, deberes 
y garantías. En el artículo 40 se declara la 
dignidad humana como el pilar y el susten-
to de todos los derechos, como valor social 
básico y piedra angular de la existencia hu-
mana.

En los artículos 41, 42 y 43 queda expre-
sada, de manera efectiva, la igualdad de gé-
nero y el pleno ejercicio de la autonomía y 
los derechos de las mujeres en Cuba, como 
parte sustantiva de su proyecto de justicia 
social. Específicamente el artículo 41 reafir-
ma la responsabilidad estatal de garantizar 
a las personas “el goce y el ejercicio irrenun-
ciable, imprescriptible, indivisible, universal e 
interdependiente de los derechos humanos 
en correspondencia con los principios de 
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progresividad, igualdad y no discriminación” 
(p. 4). El artículo 42, por su parte, refrenda la 
igualdad ante la ley sin discriminación, e in-
cluye expresamente de manera novedosa el 
género, la orientación sexual, la identidad de 
género, la edad, la discapacidad, entre otras. 
El artículo 43 se centra en la igualdad entre 
mujeres y hombres, lo que complementa el 
pronunciamiento expreso anterior.

Se destacan también los artículos 44, 45, 
47, 48 y el 90 inciso g, que se relacionan con 
esta temática. El 44 apunta hacia las medi-
das de acción afirmativa promotoras de la 
equidad; el 45 establece los límites para el 
disfrute de los derechos; el 47 evoca el de-
recho al libre desarrollo de la personalidad; 
el 48 subraya el respeto a la intimidad per-
sonal y familiar y el 90, inciso g, se refiere al 
deber de respetar los derechos ajenos. Por 
último, el capítulo dedicado a las garantías, 
en particular el artículo 99, enfatiza el dere-
cho a reclamar ante los tribunales las vulne-
raciones de los derechos consagrados en la 
Constitución.

El reconocimiento del derecho a una vida 
libre de violencia y el compromiso a enfren-
tarla potencia la responsabilidad obligatoria 
del Estado en la implementación de normas 
jurídicas, políticas públicas y el perfecciona-
miento de los mecanismos de protección a 
las víctimas.

En el 2020 Cuba aprobó la Estrategia 
Integral Cubana de Prevención y Atención 
contra la Violencia de Género. La línea te-
lefónica 103, confidencial y con funciona-
miento las 24 horas, amplió sus servicios 

para responder a denuncias de violencias de 
género y de otros maltratos que ocurren en 
el escenario familiar. Este servicio se articula 
coherentemente con otros sistemas de pro-
tección, como los policiales, los jurídicos o 
los de salud.

En noviembre de 2020 la FMC lanzó la 
Campaña Junt@s por la No Violencia, con 
un mensaje de tolerancia cero, el cual busca 
visibilizar el compromiso institucional con la 
eliminación de este flagelo que aún persiste 
en la sociedad.

Como colofón de las políticas que la Re-
volución cubana ha generado para institu-
cionalizar el derecho de la igualdad de gé-
nero, se publicó el 8 de marzo de 2021, en 
la Gaceta Oficial de la República, el Decreto 
Presidencial 198/2021, para poner en vigor 
el Programa Nacional para el Adelanto de 
las Mujeres, que resume el sentir y la volun-
tad política del Estado cubano y constituye 
la piedra angular en el desarrollo de políticas 
a favor de ellas. Su objetivo principal es pro-
mover el avance de las mujeres y la igualdad 
de derechos, oportunidades y posibilidades, 
refrendados en la Constitución de la Repú-
blica de Cuba, así como profundizar en los 
factores objetivos y subjetivos que, como 
expresiones de discriminación, persisten en 
la sociedad cubana y obstaculizan un mayor 
resultado en lo económico, político, social y 
familiar, con el fin de eliminarlos.

El Programa Nacional constituye la agen-
da del Estado cubano que integra, en un solo 
documento, acciones y medidas que se co-
rresponden con los principios y postulados 
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reconocidos en la Constitución y en el nue-
vo escenario de actualización del modelo 
económico y social cubano de desarrollo 
socialista, así como con los compromisos in-
ternacionales contraídos sobre el tema.

El programa promueve acciones dirigi-
das a lograr mayor integralidad y efectividad 
en la prevención y eliminación de manifes-
taciones de discriminación contra las muje-
res. Además, fortalece los mecanismos y la 
capacidad profesional de los funcionarios 
y servidores públicos para incorporar las 
cuestiones de género en la elaboración de 
políticas, programas y en las prestaciones 
de servicios.

También promueve y garantiza las accio-
nes de seguimiento, evaluación y control 
que corresponden a los Organismos de la 
Administración Central del Estado, las enti-
dades nacionales y otras organizaciones e 
instituciones, así como sus respuestas a las 
recomendaciones que emite el comité para 
la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra las mujeres.

Aunque están creadas las bases jurídicas 
y, en gran medida, las condiciones objetivas 
para desarrollar estas acciones, aún los ele-
mentos subjetivos subyacen en la cultura de 
la nación. Se distinguen sesgos de la cultura 
patriarcal que limitan el logro de la igualdad 
y la justicia social plenas, de ahí que la lucha 
por el empoderamiento de la mujer sea una 
tarea permanente del Estado y el gobierno 
cubanos. Dentro de los desafíos que Cuba 
debe atender se encuentra la persistencia 
de estereotipos que obstaculizan el avan-

ce más acelerado de la igualdad de género 
asociados a:

• El tiempo que la mujer dedica al trabajo 
en el hogar.

• La labor de cuidadoras, tanto de la pri-
mera infancia como de los adultos ma-
yores.

• El no reconocimiento de labores que 
requieren esfuerzos físicos de las mu-
jeres.

• El privilegio de determinados oficios y 
profesiones, tanto para hombres como 
para mujeres.

Otros retos son la fecundidad en las adoles-
centes, los insuficientes servicios de cuida-
dos y el acceso a los círculos infantiles, don-
de no se logra satisfacer las necesidades 
actuales; todo ello en medio de un férreo 
bloqueo de Estados Unidos contra Cuba, 
que afecta la vida de todos los cubanos y 
constituye una forma de violencia indirecta, 
ejercida con crueldad contra el pueblo y, so-
bre todo, contra las mujeres.

A modo de conclusión se puede señalar 
que la FMC es una organización de masas 
que desarrolla políticas y programas en-
caminados a lograr el pleno ejercicio de la 
igualdad de la mujer, en todos los ámbitos 
y niveles de la sociedad. Entre sus objetivos 
está brindar sistemáticamente su aporte a la 
formación y el bienestar de las nuevas ge-
neraciones. De esta manera, se han dado 
pasos significativos en la lucha por la igual-
dad de la mujer, desde las primeras medidas 
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tomadas por la dirección de la Revolución 
hasta las acciones implementadas en la ac-
tualidad. No obstante, el país aún no ha al-
canzado el nivel de justicia social que aspira 
nuestra sociedad.
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Las condiciones jurídicas que refrendan la 

igualdad entre las personas, en particular 

entre mujeres y hombres, son un término 

necesario –pero no suficiente– para el 

ejercicio de la plena igualdad de derechos 

por parte de las mujeres.

Vasallo (2017, p. 164)

Desde antaño el pensamiento binario y en 
opuestos, en el que nos han educado —feme-
nino/masculino, blanco/negro, heterosexual/
homosexual, hombre/mujer— ha clasificado 
a las personas según sus características ex-
ternas e identidades, creando expectativas 
y roles con valores simbólicos diferentes 
—bueno/malo, positivo/negativo, superior/
inferior—, lo cual da lugar a desventajas en 
los accesos a las oportunidades y en las re-
laciones de poder sobre quienes difieren de 
las “normas culturalmente establecidas”. La 
ideología patriarcal1 ha impuesto un sistema 

1 El patriarcado es una organización social en la 
que los varones son quienes ejercen la auto-
ridad en todos, o casi todos, los ámbitos de la 

de dominación y orden social que sitúa al 
hombre como centro y patrón-modelo del 
desarrollo humano, todo a su alrededor es 
inferior y tiene menos valor; las consecuen-
cias más importantes de este paradigma son 
la opresión, invisibilización y desvalorización 
de las mujeres, acompañadas de estereoti-
pos sexistas2 que han traspasado épocas y 
sociedades con regímenes políticos y cul-
turas diferentes. Sin embargo, las socieda-
des patriarcales no se sostienen solo por la 

vida social. Es la base de la formación de una 
cultura impregnada de concepciones y creen-
cias del ejercicio del poder de los hombres so-
bre las mujeres y de la subordinación de estas 
al control que ejercen ellos. “Este esquema ge-
nera desigualdad en el acceso y la manera en 
que se distribuye el poder, no solo en relación 
con las mujeres, sino también con otros hom-
bres que se alejan de lo socialmente estableci-
do como válido, según los patrones masculinos 
hegemónicos” (Díaz y Pestana, 2017, p. 18).

2 Ideas erróneas preconcebidas, creadas y ge-
neralizadas socialmente, que atribuyen valo-
res, características y funciones a las personas 
de acuerdo con su sexo biológico. Sobre esa 
base se les juzga y valora de forma tergiversa-
da y rígida (Díaz y Pestana, 2017, p. 17).

APUNTES SOBRE IGUALDAD 
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subordinación de las mujeres, sino que se 
sustentan en diversas y articuladas formas 
de dominación sobre las personas que com-
parten otras características, tales como: piel 
de color negro, pobreza, edad avanzada, 
residencia en zona rural o urbana, poseer 
alguna discapacidad, entre otras.

Entre las expresiones de discriminación 
presentes en nuestra sociedad están las fra-
ses y los chistes (unas veces inconscientes, 
otras no tanto) de exclusión racial, sexista, 
homofóbica y territorial. Estas son aceptadas 
por gran parte del pueblo, que no reacciona 
ante tales manifestaciones por considerar-
las parte de la cultura de los cubanos y las 
cubanas, sin percatarse de que reproducen 
patrones de segregacionismo y desigualdad 
social.

Investigaciones realizadas en el país sobre 
la problemática racial demuestran la persis-
tencia de estereotipos, prejuicios y discrimi-
nación, por el color de la piel —exacerbados a 
partir de la crisis de los noventa—, los cuales 
desempeñan un papel clasificatorio que se-
para y jerarquiza a las personas por el color 
de la piel, su fenotipo y el lugar que ocupan 
en la escala social. Esta crisis de los noven-
ta puso en evidencia retrocesos y estanca-
mientos que, en materia de desarrollo social, 
experimentaban algunos sectores (Íñiguez 
y Pérez, 2005; Espina, 2008); en paralelo, 
regresaron a los espacios públicos expre-
siones discriminatorias, contenidas durante 
décadas en esferas de la vida privada. Des-
de entonces y hasta el presente, la pobreza, 
las inequidades y las discriminaciones por 

diversas causas son temas de estudio de las 
universidades y los centros de investigación 
en el país.

Sin dudas, la confluencia, en personas y 
grupos, de varias características devaluadas 
por la cultura, por lo general incrementa los 
niveles de discriminación y vulnerabilidad 
social, los cuales deben ser atendidos por 
las políticas locales. Para este propósito es 
importante que se realicen, en comunidades, 
asentamientos y barrios, diagnósticos con 
un enfoque interseccional, es decir, que, se 
evalúen las diferentes características y con-
dicionantes sociales que sitúan a estas per-
sonas en desventajas para aprovechar las 
oportunidades. La implementación de medi-
das afirmativas3 contribuyen a equiparar las 
desigualdades.

Con respecto a las relaciones de género, 
a la par de los notables avances alcanzados 
en la igualdad, existen manifestaciones de 
discriminación y violencia hacia las mujeres 
en ámbitos laborales, familiares, en la promo-
ción a cargos de dirección, y en los medios 
de comunicación, lo cual genera desigual-
dades que obstaculizan un mayor resultado 
en lo económico, político, social y familiar. La 
Encuesta Nacional sobre Igualdad de Género 
(ENIG, 2016) muestra que las mujeres entre 

3 También conocidas por discriminación positiva, 
son acciones enfocadas a establecer políticas 
que dan a un determinado grupo social, que 
históricamente haya sufrido discriminación 
por causas de injusticias sociales, un trato 
preferencial en el acceso o la distribución de 
ciertos recursos, bienes o servicios (Colectivo 
de autores, 2017). 
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17 y 74 años de edad dedican 2 horas diarias, 
más que los hombres en igual rango de edad, 
al trabajo no remunerado; en los empleos, 
por cada 100 mujeres cubanas en edad la-
boral, solo 53 están empleadas formalmente, 
mientras que, por cada 100 hombres, 76 ocu-
pan este sector (ONEI, 2019).

El Decreto Presidencial 198/2021 que 
aprueba el Programa de Adelanto de las Mu-
jeres (PAM) institucionaliza el derecho a la 
igualdad de género en el país. Define que el 
PAM “promueve acciones dirigidas a lograr 
mayor integralidad y efectividad en la pre-
vención y eliminación de manifestaciones de 
discriminación contra las mujeres, así como 
fortalecer los mecanismos y la capacidad 
profesional de los funcionarios y servidores 
públicos para incorporar las cuestiones de 
género en la elaboración de políticas, pro-
gramas y prestación de servicios” (Presiden-
cia de la República, 2021, p. 3).

El valor de los trabajos de cuidado de ni-
ños, niñas y de personas ancianas y/o desva-
lidas, para el sostenimiento de la sociedad, 
es también destacado de manera explícita 
en el decreto. Las medidas que, en tal sen-
tido se instituyan, han de ser importantes 
para estimular la natalidad y crear mecanis-
mos de atención al envejecimiento de la po-
blación, ya que sobre las mujeres recae el 
peso de los cuidados a estas poblaciones, 
así como de la reproducción biológica y so-
cial de la vida. El PAM se pronuncia también 
por elevar la preparación y el conocimiento 
sobre género de quienes desempeñan car-
gos directivos y de formación a nivel social.

Sin dudas, existe conciencia en la más 
alta dirección del país de que la igualdad 
de género es constitutiva de la democracia; 
su avance requiere la implementación de 
programas educativos que provoquen cam-
bios de mentalidades, estimulen formas de 
democracia política participativa e impulsen 
la mirada crítica a los indicadores numé-
ricos de representación de las mujeres en 
los empleos, de modo que se incremente la 
paridad en el acceso económico, mediante 
una mejor participación de mujeres en los 
cargos de más alta remuneración, en corres-
pondencia con los niveles de calificación al-
canzados.

Violencia de género

Se entiende por violencia, toda amenaza o 
agresión que se realiza de manera conscien-
te y que causa daño físico, psicológico, sexual 
o económico provocando consecuencias ne-
gativas en el desarrollo personal, laboral, fa-
miliar y social.

Según Águila, Hernández y Hernández 
(2016, p. 702):

La violencia de género concierne a todos 
los actos u omisiones mediante los cuales 
se daña, discrimina, ignora, somete y su-
bordina a otra persona en los diferentes 
aspectos de su existencia por razones 
relacionadas con el género, por trans-
gredir los modelos hegemónicos de lo 
masculino y lo femenino. Habrá siem-
pre que se ejerza violencia desde una 
persona sobre otra, en relación con las 

Apuntes sobre igualdad y violencia de género. La equidad social en el desarrollo local
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concepciones de género que se defien-
dan o se intenten preservar.

Lo que distingue la violencia de género, de 
otros tipos de violencia, es que tiene como 
base la desigualdad en las relaciones de po-
der entre los hombres y las mujeres; aunque 
la violencia más conocida y frecuente es la 
que ejercen los hombres sobre las mujeres, 
esta también se puede manifestar en las re-
laciones de parejas de mujeres u hombres 
homosexuales, donde se reproduce el mo-
delo patriarcal. Son también conocidos los 
actos de violencia de género contra las per-
sonas transexuales y transgéneros que rom-
pen con los modelos de feminidad y mascu-
linidad que la cultura patriarcal ha impuesto.

La violencia de género puede darse y 
afectar diversos planos de la vida (económi-
ca, laboral, institucional, física, psicológica, 
sexual, simbólica); es más frecuente en las 
relaciones de pareja y familiares, aunque 
también se manifiesta en otros ámbitos de 
la vida cotidiana: instituciones escolares y 
laborales, en comunidades y otros espacios 
sociales (Águila, Hernández y Hernández, 
2016, p. 698).

Es un flagelo legitimado por la cultura pa-
triarcal, que actúa como mecanismo de do-
minación y control y provoca daños, muchas 
veces irreparables, que pueden llegar hasta 
la muerte (feminicidio). Constituye “la mani-
festación más extrema y grave de desigual-
dad de género” (Díaz y Pestana, 2017, p. 21).

La violencia intrafamiliar está tan natura-
lizada que hay personas que no intervienen 

cuando presencian agresiones del hombre 
hacia su pareja, aun cuando el hecho se 
produzca en la calle, mucho menos cuan-
do se da puertas adentro del hogar; incluso 
en ocasiones se culpa a la víctima y esta ni 
siquiera denuncia el hecho o busca ayuda, 
por temor o necesidad de justificar el acto 
violento. Los niños y las niñas que presen-
cian estos hechos son también víctimas de 
violencia por los adultos de la familia, y van 
asumiendo estas conductas como un ejerci-
cio del derecho de su mamá o de su papá, 
con lo cual se perpetúa la violencia.

La destacada feminista bell hooks4 explica:

La violencia patriarcal en el hogar se 
basa en la creencia de que es admi-
sible que un individuo con más poder 
controle a los demás mediante distintas 
formas de fuerza coercitiva. Esta defini-
ción ampliada de violencia doméstica 
incluye la violencia de los hombres ha-
cia las mujeres, la violencia entre per-
sonas del mismo sexo y la violencia de 
las personas adultas contra niñas y ni-
ños. El término “violencia patriarcal” es 
útil porque, al contrario de la expresión 

4 “bell hooks fue un nombre construido por la au-
tora combinando parte de los nombres y apelli-
dos de su madre y de su abuela, un acto de re-
conocimiento de una ancestralidad que define 
su propia ubicación, lo que ha sido una práctica 
política reiterada por parte de muchas mujeres 
negras. Pero además lo escribe en minúsculas, 
cuestionando el canon gramatical hegemónico 
que señala que los nombres propios deben es-
cribirse en mayúsculas” (Hooks, 2017, pp. 13-14, 
prólogo de Ochy Curiel).
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más aceptada de “violencia doméstica”, 
recuerda continuamente a quien la oye 
que la violencia en el hogar está ligada 
al sexismo y al pensamiento sexista, a 
la dominación masculina (Hooks, 2017, 
pp. 87-88).

Aunque se conocen pocos datos sobre la 
dimensión de la violencia de género y de su 
impacto en las mujeres y en los niños, niñas 
y adolescentes cubanos, son cada vez más 
frecuentes las investigaciones cualitativas 
que muestran que una parte de los hechos 
de violencia interpersonal se producen en 
las viviendas y que es también mayor el nú-
mero de mujeres víctimas, en comparación 
con los hombres. Asimismo, datos suminis-
trados en la Encuesta MICS5 del 2014, so-
bre los métodos para disciplinar a los niños 
y las niñas en el hogar, muestran diversas 
manifestaciones de violencia. Según Álva-
rez (2015, p. 5):

Del total de 8 180 niños entre 1 y 14 años 
de edad sobre los cuales se preguntó a 
algún adulto de la familia, en el 36% fue 
reconocida la utilización de al menos al-
guno de los métodos que clasifican como 
violentos. Entre los adultos que declaran 
que utilizan con el niño o niña métodos 
violentos, el 28,4% reconoce el empleo 
del castigo físico.

5 Estudio auspiciado por UNICEF-Cuba, reali-
zado por los departamentos de estadísticas 
del Ministerio de Salud Pública hasta el nivel 
municipal.

La reproducción de las desigualdades de gé-
nero en las nuevas generaciones fue consta-
tada en un estudio realizado por el Centro 
de Investigaciones Psicológicas y Sociológi-
cas (CIPS), con una muestra de 435 jóvenes 
entre los rangos de 15 a 25 años. Entre sus 
principales conclusiones señala la prevalen-
cia de estereotipos sexistas reproductores 
de relaciones de poder masculinas que in-
visibilizan formas de violencia existentes, ta-
les como: el control sobre cuánto y en qué 
gastan el dinero, la ropa que usa la novia o 
esposa; asociar la fortaleza física del hombre 
al rol protector y proveedor, condiciones que 
se vinculan a la posición de ser respetados, 
para lo cual deben saber exigir y controlar a 
las mujeres (Domínguez et al., 2017).

Por su parte, los resultados de la Encues-
ta Nacional de Igualdad de Género (ENIG) 
informan la magnitud y complejidad del pro-
blema. Llama la atención que, aunque una 
gran parte de la muestra no considera que 
la violencia hacia las mujeres sea un asunto 
privado, el 39,6% de las mujeres y el 43% 
de los hombres continúan pensando que un 
asunto propio de la pareja, lo cual justifica 
no intervenir cuando se presencian estas 
conductas.

Esta investigación también señala la pre-
valencia de justificaciones acerca del consu-
mo del alcohol, como causa principal de la 
violencia de género, y devela el mito de que 
la mujer soporta el maltrato porque le gusta.

Llama la atención que el 81,4% de las 
entrevistadas en la ENIG reconocieron la 
existencia de violencia hacia las mujeres y 
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las niñas en el país, mientras el 26,7% de las 
encuestadas que tenían o tuvieron pareja, 
dijeron haber vivido alguna manifestación 
de violencia en los últimos 12 meses previos 
al momento de la entrevista, con predominio 
de la psicológica, pero también sufrieron la 
física, sexual y económica. El 39,6% de las 
entrevistadas aseguró haber sufrido algún 
tipo de violencia por parte de su pareja en 
algún momento de su vida, un dato que in-
cluye a las que declararon haber vivido mal-
tratos en el último año (González, 2018).

El modelo de masculinidad con el cual se 
educan niños, niñas y adolescentes condi-
ciona y naturaliza las agresiones verbales y 
físicas para la resolución de conflictos, exi-
gencia que también se extiende a la protec-
ción de una hermana, aun cuando esta sea 
mayor que el varón; incluso se conoce de 
padres que estimulan en sus hijos conduc-
tas violentas como demostración de hom-
bría, en tanto son menos aceptadas tales 
prácticas en las niñas y las adolescentes.

Aunque la ENIG constató avances en la 
aceptación a las diversidades por orienta-
ción sexual6, se reconocen manifestaciones 
de homofobia y transfobia en las calles, los 
chistes populares y en los programas de re-
creación para el turismo, entre otros.

A pesar de los avances de Cuba en la 
igualdad de género, todavía falta percep-

6 Un 77% de la población de 15 a 17 años considera 
que las personas que tienen relaciones sexua-
les con otras del mismo sexo deben tener igua-
les derechos que los demás, a diferencia del 
23,3% de las que opinaron igual en la encuesta 
realizada en 1988-1989 (ENIG, 2016, p. 4).

ción sobre la violencia patriarcal. La cons-
trucción de género justifica formas de agre-
sión sobre las mujeres, las niñas, los niños 
y sobre las personas que tienen una orien-
tación sexual diferente a la heterosexual. 
Dada su alta frecuencia, la violencia intrafa-
miliar y psicológica ha sido una prioridad de 
las campañas sociales implementadas en el 
país en los últimos años.

La equidad, un principio de justicia 

social

La equidad es la base de las políticas de ac-
ceso universal y gratuito de la población a los 
principales programas, bienes y servicios, lo 
cual ha contribuido al progreso de los gru-
pos sociales más desventajados. No obstan-
te, sistematizaciones realizadas por investi-
gadoras de los temas de equidad “apuntan 
que en el contexto cubano se mantienen, se 
reconfiguran y se incrementan brechas de 
género, edad, color de la piel, territorio; y a 
la vez algunas manifiestan una preocupa-
ción por la desigualdad socio-clasista” (Co-
lectivo de autores, 2017, p. 6). La magnitud y 
dispersión de las desigualdades en el país 
es un indicador de la importancia de la apli-
cación del enfoque de población, equidad 
y sostenibilidad en las políticas territoriales, 
así lo suscriben las recomendaciones de la 
guía metodológica para la elaboración de 
la Estrategia de Desarrollo Municipal (EDM) 
(Guzón, 2020); sin embargo, el ejercicio de 
planificar y transversalizar estas perspecti-
vas requieren claridad conceptual y expe-
riencia técnica.
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¿Están preparados los servidores públi-
cos para transversalizar los enfoques de po-
blación, equidad y sostenibilidad en la ges-
tión del desarrollo local? ¿Qué capacidades 
y conocimientos se necesitan para impulsar 
un desarrollo inclusivo donde sea realidad 
cotidiana que “el socialismo significa igual-
dad de derechos y de oportunidades para 
todos los ciudadanos, no igualitarismo, y (…) 
el principio de que en la sociedad socialista 
cubana nadie quedará desamparado”? (Li-
neamientos de la política económica y so-
cial del Partido y la Revolución, aprobados 
en el 2011, p. 6, ratificados en 2017). Estos 
son dilemas que debe enfrentar la política 
de desarrollo territorial del país. 

Relación entre equidad e igualdad

La equidad y la igualdad son principios es-
trechamente relacionados, pero no signi-
fican lo mismo. La primera se asocia con 
imparcialidad en el acceso a las oportuni-
dades, mientras que la segunda tiene que 
ver con el reconocimiento social y legal de 
derechos y el ejercicio de poder. La equidad 
significa la igualdad de oportunidades para 
todos y todas en la sociedad, se concreta 
como una igualdad orientada por las dife-
rencias, no cualquier diferencia, sino las que 
están vinculadas a desigualdades; se trata 
de enfrentar la desigualdad, no las diferen-
cias. De ahí que el enfoque de equidad en 
el desarrollo implica favorecer la igualdad 
de derechos, de oportunidades, de acceso, 
de trato y de beneficios de las personas, los 
grupos y las zonas con desventajas sociales.

Las desigualdades se expresan de múl-
tiples formas y no afectan a todos del mis-
mo modo, por lo cual se requiere priorizar 
a las personas y los grupos en los que con-
fluyen varias formas de injusticia, ligadas a 
las diferentes esferas de igualdad y a las 
distintas identidades y condiciones de vida. 
Es decir, no sufren el mismo grado de des-
ventajas los adultos mayores jubilados que 
residen en zonas con facilidades de movili-
dad y en casas en buen estado, que adultos 
asistenciados de zonas apartadas y cuyas 
viviendas están en mal estado. Asimismo, 
son condiciones diferentes las que vive 
una madre adolescente soltera blanca, con 
apoyo de una familia económicamente ac-
tiva, que otra madre adolescente negra, 
proveniente de una familia con muy pocos 
recursos económicos, entre otros ejemplos 
donde se cruzan o interseccionan variables 
de desigualdad.

Aplicar el principio de equidad para su-
perar las desventajas implica tratar desigual-
mente a quienes son socioeconómicamente 
desiguales, es decir, tener en cuenta las di-
ferencias de circunstancias, de oportunida-
des y de condiciones previas que presentan 
las personas para acceder a los servicios 
universales y a la distribución de recursos. 
Un ejemplo es la aplicación de la política de 
subsidiar personas y no productos, imple-
mentada en el país a través del ordenamien-
to monetario.

Para aplicar el principio de equidad social 
es necesario conocer los puntos de partida 
de las personas para acceder a las oportuni-
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dades que pueden ofrecer los programas y 
proyectos de desarrollo. No es simplemente 
una cuestión de planificación del desarrollo 
ni de recursos financieros, sino de voluntad 
política, sensibilidad y atención a las causas 
y las condiciones económicas, sociales y 
ambientales que generan vulnerabilidades. 
Así, por ejemplo, las políticas dirigidas al de-
sarrollo de la infancia y la juventud, si bien 
son universales, tienen que implementar 
medidas para asistir a las familias en condi-
ción de pobreza. También deben estar aler-
tas para evitar que algunos servicios públi-
cos agudicen estos problemas, por ejemplo, 
exigencias de determinado tipo de medias 
para los niños y las niñas en la escuela, las 
cuales, al no poder ser cumplidas, pueden 
ser motivo de burlas y deserción escolar. De 
igual modo, el envejecimiento de la pobla-
ción impone múltiples retos a las políticas 
y programas que debieran desarrollarse en 
las localidades; en este sentido la mirada 
particular a las personas y grupos despro-
tegidos y la búsqueda de fuentes que finan-
cien su atención debieran ser prioridad en 
las proyecciones del desarrollo local. Si las 
políticas locales no tienen en cuenta la com-
plejidad de la diversidad poblacional, sus re-
sultados no contribuirán a la equidad social 
anhelada.

El enfoque de equidad en la 

planificación del desarrollo local

Todo proceso de desarrollo, anclado en 
principios sociales de justicia y solidaridad, 
tiene como premisas la disminución de las 

brechas de equidad; si estas no se atienden 
es posible que el proceso en vez de superar 
las inequidades, las intensifique. Ello requie-
re anticipar el efecto que pueden tener las 
intervenciones de desarrollo en las relacio-
nes sociales, particularmente entre las mu-
jeres y los hombres. Es necesario realizar 
este análisis antes de que se tomen decisio-
nes importantes en relación con las políticas 
locales, los programas, proyectos, acciones 
y la distribución de los recursos.

La caracterización sociodemográfica que 
realiza el equipo técnico en el diseño de la 
Estrategia de Desarrollo Municipal (EDM) 
constituye un instrumento que facilita el co-
nocimiento de la diversidad de la población 
del territorio; sin embargo, la tendencia a 
homogeneizar el análisis general de datos 
como el sexo, la edad y la ocupación no 
descubre las complejidades del tejido social 
donde están presentes las discriminaciones 
y las desventajas sociales. Para una inves-
tigación más profunda son muy útiles las 
informaciones que aportan estudios socio-
demográficos realizados por el observatorio 
municipal de población, la aplicación de los 
grupos focales7 y los datos suministrados 
por delegados y presidentes de los Conse-
jos Populares. Mientras más detallado sea 
el análisis de las diferencias de la población 
del municipio, habrá mayores posibilidades 
de identificar las vulnerabilidades, insumo 

7 Herramienta que asume el CEDEL para indagar 
en los criterios de diversos grupos de pobla-
ción acerca de las percepciones y propuestas 
para incorporar a la EDM.
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importante para planificar las acciones es-
pecíficas para sortear las desventajas que 
limitan el aprovechamiento de las oportuni-
dades existentes.

Tanto el gobierno como el equipo téc-
nico encargado de formular la propuesta 
de EDM debe garantizar que los principios 
de equidad estén presentes en todo su 
quehacer, teórica y metodológicamente, 
desde los fundamentos, las líneas estraté-
gicas, las políticas, los programas, los pro-
yectos, las acciones de desarrollo, hasta 
los indicadores que evalúan su estado. 
Analizar las causas y consecuencias de 
todas las discriminaciones, comprender 
su magnitud e implicaciones y sopesar el 
reto que ellas representan en el perfec-
cionamiento de las políticas y los proce-
sos de desarrollo local es imprescindible 
en la planificación. A ello pueden contri-
buir las capacitaciones de los Centros 
Universitarios Municipales (CUM) y otros 
especialistas en estos temas. Correspon-
de a la dirección del gobierno coordinar la 
realización de estos espacios procurando 
la participación de todos los miembros del 
equipo técnico y de otros funcionarios res-
ponsables del seguimiento y monitoreo de 
la implementación de la EDM.

La sostenibilidad de los cambios que in-
troducen los proyectos de desarrollo está 
muy relacionada con la transversalización 
de los enfoques de población, equidad y 
sostenibilidad.

En resumen, la inclusión de estos enfo-
ques permite:

• Reconocer la existencia de brechas de 
igualdad en el municipio y los factores 
que influyen en ellas;

• identificar las personas, los grupos po-
blacionales y las zonas con vulnerabilida-
des económicas, ambientales y sociales;

• tomar en cuenta los diferentes puntos de 
partida que tienen las personas y los gru-
pos sociales para acceder a las oportu-
nidades y beneficiarse con el desarrollo; 

• visualizar oportunidades para el desarro-
llo que pueden impulsarse con la partici-
pación de personas vulnerables;

• impulsar iniciativas en los proyectos y 
acciones de desarrollo para contrarres-
tar o, al menos, atenuar las desventajas 
sociales, con el propósito de que no se 
reproduzcan y/o profundicen las bre-
chas existentes.

Un desarrollo local inclusivo, para atender las 
diversas vulnerabilidades, requiere un con-
texto de articulación entre directivos munici-
pales, comunitarios y la población y demanda 
un fuerte vínculo intersectorial e interinstitu-
cional, en la búsqueda de alternativas para 
integrar acciones con una adecuada interre-
lación entre el desarrollo económico y social.
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Género y desarrollo, dos temas recurren-
tes en los debates que se produjeron entre 
académicos, educadores populares y ONG 
durante el Decenio de la Mujer proclamado 
por la ONU (1975-1985), aportaron luces a la 
comprensión de las perspectivas “Mujer en 
Desarrollo (MED)” y “Género en desarrollo 
(GED)”, implementadas en los proyectos co-
munitarios de la época. Los defensores del 
primer enfoque respaldaban la importancia 
de las mujeres como fuerza de trabajo para 
el éxito del proyecto y para mejorar las con-
diciones de vida de ellas y de sus familias 
por la vía del ingreso económico; mientras 
que, para los partidarios de Género en De-
sarrollo (GED), lo más importante era apro-
vechar en el proyecto, los aportes culturales 
que las mujeres pueden hacer, desde sus 
conocimientos y experiencias específicas, a 
la par de atender las desigualdades en las 
relaciones entre hombres y mujeres. Tal vez 
el elemento común en los debates que se 
produjeron entonces, fue el reconocimiento 

de las condiciones y necesidades diferentes 
entre las mujeres y los hombres, diferencias 
que es imprescindible atender para lograr la 
participación de las mujeres en el desarrollo.

Actualmente en muchos de los discursos 
que defienden la necesidad de incorporar 
a las mujeres en programas de desarrollo, 
coexisten los dos enfoques. Los proyectos 
con perspectiva MED hacen de su centro el 
trabajo con las mujeres; enfatizan y atien-
den las necesidades específicas de estas 
para mejorar su condición de vida. Al dirigir 
su atención a la satisfacción de necesidades 
tales como el empleo, la capacitación, los 
servicios, la vivienda, el crédito, entre otras, 
se pretende equiparar las oportunidades de 
acceder y participar en el desarrollo. El en-
foque GED, al propio tiempo que reconoce 
las desigualdades por condición de género, 
que deben ser atendidas para incrementar las 
oportunidades de participación de las muje-
res en el desarrollo, focaliza las desigualda-
des presentes en las relaciones de poder 
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y hace énfasis en las acciones necesarias 
para promover cambios en la subjetividad 
de todas las personas involucradas en el de-
sarrollo. Esta perspectiva es más abarcado-
ra porque permite ubicar la variable género 
en la comprensión del conjunto de relacio-
nes sociales que se expresan en la comu-
nidad y sobre las cuales actúa el proyecto 
(Hernández, 2008).

Sea uno u otro en enfoque, no hay dudas 
que la introducción de la perspectiva de gé-
nero en los análisis de la sociedad ha permi-
tido una comprensión más profunda de las 
relaciones entre las mujeres y los hombres 
e identificar las posiciones que ocupan en 
diferentes sociedades y culturas. Su incor-
poración visibiliza la existencia de discrimi-
naciones y desigualdades en el trato y en el 
acceso a las oportunidades, condiciones his-
tóricamente desventajosas para ellas, en el 
ámbito familiar, laboral, comunitario y social.

Por su parte, los conceptos patriarcado y 
relaciones de poder, aportados por las Cien-
cias Sociales, han contribuido a la compren-
sión del significado de la igualdad como un 
derecho consustancial al desarrollo humano 
y a todos los procesos sociales donde las 
personas se insertan; su uso constituye un 
abordaje importante para desmontar en la 
práctica el sistema de patrones culturales 
que perpetúa la superioridad del género 
masculino sobre el femenino.

En Cuba, una de las primeras medidas 
de la Revolución para cambiar la situación 
de subordinación en que se encontraban 
las mujeres, fue la unificación de las orga-

nizaciones existentes, en la Federación de 
Mujeres Cubanas (FMC), creada con la mi-
sión de potenciar la igualdad de derechos 
entre mujeres y hombres y generar estra-
tegias y mecanismos para reducir su discri-
minación. Desde entonces comenzó el ca-
mino de cambios, acompañados de nuevas 
leyes y regulaciones1 con impactos a nivel 
del imaginario social, en las actitudes y ap-
titudes de las mujeres, en las producciones 
culturales y puestas en escenas, a partir de 
la participación de la mujer en la vida social 
con nuevos roles y funciones; no obstante, 
la equidad de género sigue constituyendo 
un reto para nuestro país.

La transversalización de género en el 

desarrollo local

Transversalizar esta perspectiva significa 
mirar con lupa la realidad y analizar las di-
ferencias entre los hombres y las mujeres, 
y al interior de cada uno de los géneros (in-
tragénero), para identificar los obstáculos 
que dan lugar a desventajas y desigualdad 
de las personas en el acceso a las oportuni-
dades del desarrollo. Requiere prestar aten-
ción constante a la igualdad entre mujeres 
y hombres en las políticas, estrategias e in-
tervenciones de desarrollo, de manera que 
se planifiquen acciones que contribuyan a 
la igualdad de derechos, y a las posibilida-
des reales, en la participación de ellas en 
las oportunidades. No significa únicamente 

1 Constitución del 2019, Ley de maternidad, Có-
digo de Familia, Código del Trabajo y Progra-
ma de Adelanto de las Mujeres.
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que las mujeres participen en un programa 
de desarrollo previamente establecido, solo 
para su empoderamiento y mejoramiento de 
las condiciones, pretende asegurar que tan-
to las mujeres como los hombres participen 
en la definición de objetivos y en la plani-
ficación, de manera que el desarrollo cum-
pla con las prioridades y las necesidades de 
ambos y procure incidir en el cambio de las 
relaciones de poder a favor de la igualdad.

Este enfoque debe contemplar la iden-
tificación o diagnóstico de la realidad en 
la situación de partida, la formulación de la 
Estrategia de Desarrollo Municipal (EDM), 
su implementación, el seguimiento y la eva-
luación. Los resultados del análisis deben 
conducir a trazar políticas públicas locales, 
programas, proyectos y acciones que contri-
buyan a saldar brechas en la igualdad.

Favorecer la participación activa de los 
diferentes grupos poblacionales facilita una 
determinación más certera de las priorida-
des, de modo que las proyecciones munici-
pales encarnen las necesidades, intereses y 
expectativas colectivas: de las comunidades 
y de los diferentes grupos poblacionales. In-
tegrar en la práctica política la participación 
ciudadana en el poder popular, requiere pro-
tagonismo de los actores locales y una ges-
tión pública que incorpore equidad social, 
donde la perspectiva de género sea un eje 
transversal a seguir y defender en todos los 
espacios de actuación ciudadana y política.

En el contexto actual de cambios en el 
modelo económico y social, donde el terri-
torio y los municipios ocupan un lugar des-

tacado en las políticas de desarrollo como 
nación, transversalizar la perspectiva de 
género en el ámbito local constituye un 
imperativo para cumplir los objetivos y las 
medidas para el avance de la igualdad de 
género.

Categorías para el análisis de género

Estudios cualitativos de la incorporación de 
la perspectiva de género en proyectos ma-
cro, como el Proyecto de Innovación Agro-
pecuaria Local (PIAL) y también en los nive-
les territoriales y comunitarios, han aplicado, 
han contextualizado y han ampliado conteni-
dos y categorías para el análisis de género 
en Cuba (Hernández, 2008). Una sistemati-
zación de los talleres realizados en PIAL pro-
pone las siguientes categorías:

División sexual del trabajo. Es el punto de 
partida para identificar las diferencias entre 
las actividades y tareas que desempeñan 
las mujeres y los hombres. Expresa numéri-
camente todas las actividades y tareas que 
se realizan, desagregadas por sexo; ofrece 
información sobre quiénes son las personas 
encargadas de las actividades, de la canti-
dad de tiempo que se invierte, así como de 
los ingresos que generan.

El análisis de estos datos ayuda a iden-
tificar: cargas desiguales de trabajo, de 
tiempos y de accesos a niveles de ingreso, 
así como permite contar con una base para 
continuar profundizando en las capacidades 
requeridas para acceder a los empleos con 
más alta remuneración en el lugar que se 
aplica el análisis.
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Roles de género en el hogar, el espacio la-
boral y la comunidad. Identifica las funciones 
que desempeñan todas las personas que se 
encuentran en el espacio en que se realiza el 
análisis. Se basa en indicadores cualitativos 
que, partiendo de la división sexual del tra-
bajo, indagan en el significado de las funcio-
nes que realizan los hombres y las mujeres. 
Permite identificar la reproducción de roles 
tradicionales o si se están generando cam-
bios en este sentido.

Se reconocen tres tipos de roles de gé-
nero: reproductivo, productivo y comuni-
tario. En el rol reproductivo se ubican las 
tareas domésticas, las responsabilidades 
en la crianza y educación de niños, niñas y 
adolescentes y todas las labores de cuidado 
de familiares. Rara vez se le considera “tra-
bajo real”, por lo cual no es remunerado a 
pesar de ser tareas necesarias para el sos-
tenimiento de la economía y la sociedad en 
general; en muchas familias este rol se en-
cuentra bajo la responsabilidad de mujeres 
y niñas, aun cuando ellas estén realizando 
simultáneamente el rol productivo.

En este rol se encuentran las actividades 
de producción de bienes y servicios, estata-
les, privadas o de iniciativas independientes 
que generan ingresos. También se incluyen 
las actividades que contribuyen al ahorro de 
la economía familiar. Por ejemplo, pintar su 
casa y arreglar equipos de su hogar, coser el 
vestuario de su familia, entre otras.

El rol comunitario (en algunos proyectos 
lo asocian a actividades socioculturales), 
son tareas que se realizan en la esfera pú-

blica, de interés comunitario. En Cuba son, 
por lo general, tareas voluntarias e implican 
dedicar tiempo para participar en activida-
des importantes para la organización y el 
desarrollo de la comunidad.

Acceso y control sobre los recursos y 
beneficios. El acceso se refiere a la capaci-
dad para usar un recurso (natural/material) o 
participar de un beneficio, y el control, a la 
capacidad de determinar el modo en que se 
va a usar el recurso y la forma en que se van 
a utilizar los beneficios de su uso, es decir, 
tomar todas las decisiones sobre el recurso 
en cuestión.

El resultado del análisis de esta categoría 
ofrece información sobre: el tipo de recursos 
que poseen según el género (terrenos, casa, 
autos, cuentas bancarias, herramientas, 
equipos del hogar, etc.); la disponibilidad de 
acceso a los mercados (como compradores 
o vendedores), la disponibilidad y acceso a 
recursos socioculturales (información, edu-
cación, capacitación, entrenamiento, etc.) y 
la atención a los recursos humanos (cargos 
directivos y administrativos, fuerza laboral, 
habilidades, etc.).

Necesidades prácticas. Se relacionan 
con necesidades cotidianas, con condicio-
nes de vida, tales como, contar con alimen-
tos, vestuario, vivienda e ingresos mediante 
empleo u otras iniciativas económicas. Son 
fácilmente identificables y medibles, espe-
cíficas de un grupo, quiere decir, dependen 
de los modos de vida, del contexto, de los 
patrones culturales de las personas e iden-
tifican a ese grupo específico. La salida 
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puede estar en el suministro de recursos 
y servicios, las mujeres como beneficiarias 
mejoran las condiciones de vida, aunque, 
por lo general, su solución no altera los ro-
les de género.

Intereses estratégicos. Son las acciones 
que se realizan para cambiar la posición 
de desventaja de las mujeres; están vincu-
lados con la subordinación, discriminación 
y desigualdad de accesos. Son comunes 
entre grupos de mujeres, más difíciles de 
identificar y medir. Sus satisfacciones tien-
den a ser a largo plazo.

La calificación y recalificación para que 
accedan a empleos mejor remunerados y/o 
ofrecerles oficios no tradicionales para su 
género que son más valorizados socialmen-
te, son acciones que apuntan al interés de 
género. Un ejemplo contrario se constató 
en un estudio realizado en cooperativas le-
cheras de un municipio cubano, donde los 
estereotipos sexistas funcionaban como 
censura y no se concebía que mujeres dis-
puestas, ocuparan plaza de ordeñadora del 
ganado mayor, con lo cual se vetaba la posi-
bilidad de obtener mayores ingresos que el 
que devenían por atender al ganado menor 
y la limpieza de utensilios de las vaquerías 
(Hernández y Romero, 2014).

Condición y posición. La condición se re-
fiere a las circunstancias concretas de vida, 
a las situaciones materiales y su esfera de 
experiencia inmediata; y la posición alude a 
la desigual ubicación social, política, econó-
mica y cultural de las mujeres respecto a los 
hombres en un contexto determinado.

La condición implica la obtención de in-
gresos y se relaciona con las necesidades 
prácticas, mientras la posición, con los inte-
reses estratégicos, se refiere a la elimina-
ción de discriminaciones en acceso y con-
trol a recursos económicos, la valoración 
económica del trabajo, igualdad profesional 
y salarial, independencia económica, ma-
yor acceso al ámbito público y a la toma de 
decisiones, erradicación de la violencia de 
género.

Niveles de participación. Se refiere al 
tipo de participación de mujeres y hombres 
como agentes de cambio y beneficiarios en 
los diversos escenarios; cómo planifican, 
implementan, evalúan las soluciones a los 
problemas y son responsables de las acti-
vidades de desarrollo desde cada posición; 
quiénes desempeñan actividades planeadas 
por otros (constituyen mano de obra, asisten 
a seminarios) y reciben beneficios (asisten-
cia, materiales, servicios); cuáles son las de-
cisiones tomadas en función del desarrollo 
local, tanto por mujeres como por hombres, 
y a qué escala se realiza esta participación. 
Es necesario visibilizar acciones de desa-
rrollo donde se crean las condiciones para 
que mujeres y hombres puedan plantear sus 
problemas y necesidades, lo cual permite la 
sostenibilidad de género y contribuye al em-
poderamiento de las mujeres.

Empoderamiento femenino. Son accio-
nes que se realizan para incrementar ca-
pacidades de las mujeres, pueden ser para 
mejorar el acceso a empleos, los ingresos, 
desarrollar conciencia de género y salir del 
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ciclo de la violencia. Contribuyen a elevar 
la autoestima, implican bienestar, control, 
acceso, concientización y participación en 
todos los espacios de socialización.

Preguntas que puedan aportar a 

una primera mirada a la situación de 

género en el municipio:

• ¿Cómo la implementación de las polí-
ticas públicas, programas y proyectos 
impactan las relaciones de género en 
el municipio? ¿Han mejorado las condi-
ciones de vida de las mujeres en rela-
ción con la de los hombres?

• ¿Cuál es la proporción de hombres y 
mujeres en los cargos de dirección a 
nivel de municipio, empresas, coopera-
tivas, instituciones y organizaciones en 
las comunidades y a nivel local? 

• ¿Qué labores realizan hombres y muje-
res en el hogar, en la comunidad o en 
organizaciones e instituciones munici-
pales?

• ¿Qué nivel de satisfacción personal tie-
nen las mujeres (autoestima y confian-
za) en relación al resultado de su tra-
bajo?

• ¿Quiénes son las personas o los grupos 
más susceptibles al cambio?

• ¿Qué mecanismos e instituciones del 
municipio han favorecido el acceso de 
las mujeres y los grupos vulnerables a 
las oportunidades que se ofrecen para 
el bienestar social y la calidad de vida?

• ¿Mujeres y grupos vulnerables recono-
cen que existen mecanismos institu-

cionales que garantizan oportunidades 
para ellos? 

• ¿Cuán sensible son las instituciones u 
organizaciones municipales a las nece-
sidades de género?

Indicadores de género

Una de las actividades de investigación más 
complejas en los estudios de género es la 
definición de los indicadores para visibilizar 
y evaluar los obstáculos que se enfrentan 
para alcanzar equidad en las oportunidades, 
el acceso y la distribución de los recursos. 

Los indicadores de género son herra-
mientas que sirven para medir la situación 
de las mujeres en comparación con la de los 
hombres en distintas esferas de la vida de 
las personas, relacionadas con la igualdad 
de género (CEPAL, 2010). Se definen acorde 
a la situación concreta existente en el terri-
torio y a los aspectos de interés a profundi-
zar en el estudio.

Son la clave sobre la cual es posible 
aproximarse a la realidad sobre la condición 
de las mujeres. Las estadísticas de género 
son, por lo tanto, la mejor manera para tra-
zar una ruta hacia un mundo igualitario para 
mujeres y hombres. La formulación del indi-
cador debe contar con una base teórica que 
lo sustente, que sea lógico desde una pers-
pectiva de género, para que permita reflejar 
y definir las diferencias y sesgos derivados 
de las condiciones de los hombres y las mu-
jeres (Guzmán, 2017). 

La formulación de indicadores que mi-
dan la perspectiva de género a nivel social, 
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deben ser coherentes con los objetivos de 
las políticas, programas o proyectos y deben 
permitir la medición de las metas propues-
tas. En este sentido, los indicadores deben 
estar desagregados por sexo para obtener 
una mayor percepción de la realidad e ir 
construyendo políticas y propuestas de de-
sarrollo en correspondencia con los datos 
obtenidos y poder minimizar las brechas 
existentes.

Los indicadores de género son la manera 
de medir si la transversalización de la pers-
pectiva de género está siendo efectiva en la 
implementación de la estrategia de desarrollo 
municipal. El monitoreo permite percibir los 
avances en el cumplimiento de los objetivos 
y prevenir tempranamente algún fallo, so-
bre todo si en la fase de implementación los 
resultados no sean los previstos; entonces 
es posible realizar los ajustes necesarios y 
lograr en gran medida una implementación 
efectiva en la reducción de brechas.

Los indicadores de género se construyen 
a partir de estadística de género, la cual se-
gún Guzmán (2017) posee tres característi-
cas principales:

1. Todas las estadísticas sobre individuos 
deben ser recogidas, recopiladas y 
presentadas, desglosadas por sexo.

2. Todas las variables y las característi-
cas deben ser analizadas y presenta-
das según el sexo, como una primaria 
y general clasificación.

3. Deben hacerse particulares esfuer-
zos para identificar las cuestiones 

de género y garantizar que los datos 
que las abordan se sistematicen y se 
pongan a disposición del público.

En Cuba existe un sistema de estadísticas, 
con oficinas en todos los municipios, para la 
recepción y procesamiento de informacio-
nes, útiles al seguimiento de la igualdad de 
género que, entre otros, recoge los siguien-
tes datos:

• Porcentaje de mujeres y hombres en 
actividades productivas.

• Porcentaje de hombres y mujeres se-
gún capacidad para generar ingresos.

• Porcentaje de mujeres y hombres que 
emigran frecuentemente dentro del 
territorio nacional.

• Porcentaje de hombres y mujeres que 
participan en reuniones de barrio y se 
sienten parte de los acuerdos que se 
toman en estas (por ejemplo, rendición 
de cuentas). 

• Porcentaje de mujeres y hombres que 
ocupan cargos administrativos o direc-
tivos en instituciones y organizaciones 
municipales.

• Porcentaje de mujeres y hombres que 
son graduados del nivel superior y que 
ocupan plazas en instituciones munici-
pales acorde con su nivel.

• Porcentaje de hombres y mujeres que 
trabajan en el sector cuentapropista.

Con la creación del observatorio para el 
tema, dispuesto en el Decreto Presidencial 
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198/2021, es ineludible que se incorporen 
indicadores de género, desagregando por 
sexo un mayor número de datos, desde el 
trabajo de todos los ministerios, institucio-
nes y organizaciones. Esto representa una 
nueva oportunidad para evaluar el avance 
de las mujeres en el municipio.

Con el interés de proponer indicadores 
cuantitativos que puedan servir de base 
para analizar la situación de género en co-
munidades donde actúan proyectos de 
cooperación internacional, se han indagado 
y se tomaron en consideración datos desa-
gregados por sexo, que han sido muy impor-
tantes en el objetivo de transversalización 
propuesto.

En investigaciones y experiencias rela-
cionadas con PIAL se ha sistematizado:

• Porcentaje de hombres y mujeres que 
trabajan en el sector agropecuario.

• Porcentaje de mujeres y hombres que 
integran la junta directiva de las coope-
rativas.

• Porcentaje de mujeres (productoras y 
asociadas) respecto a la cantidad de 
hombres (productores y asociados) a 
las cooperativas.

• Ingreso de las mujeres a la economía 
familiar en relación con el salario de los 
hombres.

• Porcentaje de iniciativas económicas 
en los escenarios seleccionados lidera-
das por mujeres y hombres.

• Porcentaje de mujeres y hombres, par-
ticipantes en cursos de capacitación, 

eventos de desarrollo de capacidades 
de liderazgo, eventos de socialización 
de experiencias y buenas prácticas.

A partir de investigaciones realizadas des-
de la carrera de Estudios Socioculturales en 
Mayabeque se ha diagnosticado:

• Porcentaje de mujeres y hombres que 
reconocen la igualdad entre géneros 
como meta en todos los espacios de la 
vida social (familia, grupos, trabajo, co-
munidad, instituciones).

• Porcentaje de mujeres y hombres que 
asumen responsabilidad en la ejecu-
ción de actividades sociales.

• Porcentaje de mujeres y hombres con 
participación en la toma de decisiones 
a nivel local.

• Cantidad de mujeres y hombres que 
tienen liderazgo a nivel comunitario o 
que representan a la comunidad a nivel 
de administración pública.

• Cantidad de mujeres y hombres con 
cargos administrativos en empresas e 
instituciones del territorio.

El análisis de estos datos en PIAL, PADIT2, 
PROSAM3, FORSAT4, entre otros, donde se ha 
insertado y evaluado la perspectiva de género 

2 Plataforma articulada de desarrollo integral terri-
torial, apoyada por el PNUD.

3 Proyecto de sostenibilidad alimentaria en los 
municipios, apoyado por OXFAM y CARE en 
Cuba.

4 Proyecto de fortalecimiento del sistema de 
alerta temprana, apoyado por el PNUD.
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como un eje transversal, evidencian brechas 
entre hombres y mujeres en la implementa-
ción de las políticas públicas. Las acciones im-
plementadas han contribuido a contrarrestar 
las desigualdades detectadas en los territo-
rios donde actúan estos proyectos. 

Las brechas de género son resultado de 
los tratamientos discriminatorios dados al 
hombre y a la mujer a diferentes escalas; 
son consecuencia de la ideología patriarcal 
manifestada en la cultura, entendida como 
el patrón de valores, actitudes y comporta-
mientos en las relaciones entre las perso-
nas, con arraigo en los imaginarios y repre-
sentaciones sociales, todo lo cual afecta la 
igualdad en el desarrollo comunitario y local 
(Díaz-Tenorio, González y Coderch, 2018; Ro-
mero, Benítez y Miranda, 2018; Mujica, León 
y Medina, 2018; Munster y Fleitas, 2014). 
Tienen expresiones diversas, según carac-
terísticas del contexto: si son zonas rurales 
o urbanas, de montaña, el llano o las costas, 
entre otras; se reproducen cuando no son 
tomadas en cuenta en las políticas públicas 
de desarrollo local, en los mecanismos de 
implementación y por falta de acción de los 
gobiernos locales. 

Las brechas de género más frecuente-
mente identificadas en las publicaciones ci-
tadas son: 

• Presencia de cultura patriarcal en las 
comunidades rurales.

• Insuficiente participación de las muje-
res en las cooperativas agropecuarias 
y no agropecuarias.

• Las mujeres tienen poca posesión de 
activos, a través de herencias y suce-
siones.

• Se emplean principalmente en el sector 
estatal.

• Se insertan en los empleos menos valo-
rados salarialmente.

• Tienen insuficiente participación en es-
pacios de toma de decisiones a nivel 
territorial: Poder Popular, sistemas em-
presariales y organizaciones.

• Poseen poca participación en formas 
de propiedad o tenencia de la tierra.

• Poco aporte de las mujeres a la econo-
mía familiar en las comunidades rurales.

• Sobrecarga de roles tradicionales, como 
los domésticos, manualidades, elabo-
ración de conservas y cría de ganado 
menor.

• Poca autonomía para decidir cómo 
debe comportarse socialmente y en es-
pacios públicos.

Los esfuerzos del Estado cubano para erradi-
car las desigualdades entre mujeres y hom-
bres han sido acompañados por aportes de 
organizaciones de la sociedad civil y de insti-
tuciones que contribuyen, de manera proacti-
va, a esta causa. Existen muchos ejemplos de 
buenas prácticas que hoy constituyen un re-
ferente en el trabajo por la igualdad de géne-
ro. Entre los más destacadas se encuentran:

• La Corte de mujeres, desarrollada en 
La Habana por el Grupo GALFISA del 
Instituto de Filosofía. Un espacio para 
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concientizar y visibilizar las principales 
afectaciones de las mujeres de Centro 
Habana en diferentes ámbitos de la vida.

• Taller de Paradigmas Emancipatorios, 
desarrollado por GALFISA y el Centro 
Memorial Dr. Martin Luther King Jr., un 
espacio para recuperar la perspectiva 
feminista dentro de las prácticas socia-
listas. Este evento trasciende la realidad 
nacional, pues convoca a feministas de 
países extranjeros y hacen un llamado 
a visualizar el proyecto socialista cuba-
no desde una perspectiva incluyente y 
de equidad social.

• Propuesta del Sistema de Innovación 
Agropecuaria Local (SIAL) para la go-
bernanza local, desarrollado por el Pro-
yecto de Innovación Agropecuaria Lo-
cal (PIAL) de alcance nacional.

• Programa Nacional para el Adelanto de 
las Mujeres (PAM), adoptado por Cuba. 
El PAM intenta igualmente fomentar el 
debate acerca del tratamiento del papel 
de las mujeres a nivel público y domés-
tico en las familias, comunidades, me-
dios de comunicación, organizaciones 
de masas, políticas, estudiantiles y cen-
tros laborales.

• Igualdad de Género para la Gestión con 
Calidad de la Seguridad Alimentaria 
(IGECSA), tiene como objetivo contri-
buir a la seguridad alimentaria disminu-
yendo las brechas de género, median-
te la implementación de un sistema 
de gestión que promueve y reconoce 
nuevas prácticas laborales potenciado-

ras de relaciones más justas y equita-
tivas entre hombres y mujeres, en en-
tidades agropecuarias seleccionadas. 
Las organizaciones participantes son 
la Asociación Nacional de Agricultores 
Pequeños (ANAP), la Federación de 
Mujeres Cubanas (FMC) y el Ministerio 
de la Agricultura (MINAG).

Las condiciones para avanzar en la igualdad 
de las mujeres están creadas, el contexto 
político lo favorece. Se ha demostrado que 
las desigualdades de género no se erradi-
can solo con la participación de las muje-
res en la vida económica, política, cultural y 
social del país, sino que también se deben 
acompañar de acciones que impulsen cam-
bios de actitudes y prácticas culturales en 
hombres y féminas. Para esta batalla es de 
gran valor la voluntad política de la máxima 
dirección del país, y la conciencia de que 
estas desigualdades frenan el desarrollo de 
las mujeres y los hombres dentro de la so-
ciedad (Caram, 2014) y obstaculizan el de-
sarrollo económico, político, social y familiar.
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La integración de la perspectiva de géne-
ro es una estrategia política para conseguir 
una sociedad más justa sobre la base de 
los principios de igualdad y voluntad políti-
ca, expresadas en el Decreto Presidencial 
198/2021; en él se establecen medidas de 
estricto cumplimiento para todas las insti-
tuciones estatales y privadas en el país. A 
tenor con lo dispuesto en el Decreto y en el 
anexo único, el Programa Nacional para el 
Adelanto de las Mujeres, los gobiernos mu-
nicipales han de garantizar la creación de 
comités de género en todas las institucio-
nes y organizaciones del territorio, estruc-
tura encargada de garantizar la perspec-
tiva de igualdad de género en el proceso 
de gestión pública: desde su planeación, la 
formulación de políticas locales, los progra-
mas, proyectos y todas las acciones, hasta 
la evaluación, el seguimiento y el monitoreo 
de los resultados.

Aun cuando se ha progresado en la 
ruptura del mito que asocia los asuntos de 
género solo a las mujeres, todavía en los es-
pacios de reflexión y capacitación sobre el 
tema son mujeres quienes más participan; 
por ello es conveniente dirigir la atención a 
la integración de hombres en los comités 

de género; lógicamente, estos tienen que 
estar sensibilizados con las desigualdades 
existentes y tener disposición para recibir y 
dar capacitación en el uso de herramientas 
que facilitan la transvesalización de este 
enfoque.

Para avanzar en tal propósito, es indis-
pensable reflexionar sobre las implicaciones 
de las desigualdades y de lo que el muni-
cipio puede ganar al incorporar esta pers-
pectiva, para un desarrollo local inclusivo y 
socialmente sostenible; el desconocimiento 
de este tema conducen, en algunos casos, 
a sobrestimar la escasez de recursos, mé-
todos y tiempo para emprender la tarea, a 
lo cual se suma la falta de conciencia y de 
voluntad de quienes piensan que las discri-
minaciones se erradicaron con las leyes y 
oportunidades creadas por la Revolución.

Con el objetivo de apoyar la preparación 
de los comités de género para enfrentar el 
desafío de transversalizar la perspectiva de 
igualdad de género en la gestión pública lo-
cal, se pone a disposición del diplomado a 
servidores públicos, el presente texto, que 
constituye una adaptación a las condiciones 
cubanas, de las reflexiones y propuestas 
metodológicas de expertas de Suecia. Los 
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originales pueden ser consultados en el re-
positorio del curso.

Una de las primeras cuestiones recomen-
dadas es entender qué gana el municipio, 
qué necesita y qué condiciones se requie-
ren para transversalizar la perspectiva de 
género en su quehacer cotidiano y en todo 
el proceso de planificación del desarrollo lo-
cal, en cualquier área y a todos los niveles: 
municipal, Consejo Popular, circunscripción, 
barrio o asentamiento.

Una simple mirada a las estadísticas so-
bre la composición por sexo de la población 
cubana muestra que las mujeres y las niñas 
ocupan un poco más del 50%, por lo cual, 
si son tomadas en cuenta sus opiniones y 
necesidades, mejora la calidad de los servi-
cios para todas y todos y las intervenciones 
de desarrollo son más eficaces al beneficiar 
a ambos géneros; así el gobierno municipal 
gana en la satisfacción de su población y en 
la confianza de su gestión.

De otra parte, para cumplir con eficacia 
las medidas establecidas en el Programa 
Nacional para el Adelanto de las Mujeres, 
se necesita integrar sistemáticamente este 
enfoque en el trabajo. Para ello es indis-
pensable la inclusión de los jefes y las jefas 
y el logro de tiempos, recursos y sinergias 
en el quehacer del municipio. También se 
precisa que las personas encargadas de 
impulsar la perspectiva de género estén 
capacitadas, cuenten con recursos meto-
dológicos y sean perseverantes; cambiar 
la forma de pensar toma tiempo, y es im-
portante hacer las mismas preguntas una y 

otra vez para crear conciencia sobre este 
tema.

En resumen, para el éxito en los resulta-
dos se requiere que:

• Los representantes del gobierno en-
tiendan y apliquen la perspectiva de 
género.

• Los miembros del Consejo de Admi-
nistración promocionen activamente la 
equidad de género.

• Los funcionarios y servidores públicos 
comprendan y apliquen la equidad de 
género.

La disposición y el acuerdo de la Asamblea 
Municipal del Poder Popular (AMPP) es el 
primer paso; de ser posible debiera acompa-
ñarse de una política pública local, que está 
amparada por las legislaciones nacionales, 
los planes que dan respuesta a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030. 
Es una decisión basada en que la igualdad 
de género es un derecho humano y es fun-
damental para fortalecer una sociedad con 
igualdad social.

El acuerdo de la Asamblea debe dar una 
señal clara que la igualdad de género es 
una prioridad para todas las personas que 
integran el gobierno y la administración mu-
nicipal, no es una tarea opcional que debe 
acometer una u otra institución de servicio; 
a partir de ahí el Consejo de Administración 
puede empezar a concretar qué significa 
esa decisión y los servidores publicos pue-
den empezar a elaborar planes de acción. 
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Esto es esencial para que sean sostenibles 
los resultados de las medidas planteadas en 
el Programa nacional para el adelanto de las 
mujeres y para que el trabajo por la igualdad 
de género no sea asunto de funcionarios o 
servidores públicos de manera aislada, sino 
sea implementado en todas las áreas y los 
procesos de los municipios.

Diferentes experiencias en municipios 
de Suecia para la construcción de ciuda-
des inclusivas y sostenibles refieren que se 
necesita entender el espacio, desde una 
perspectiva de género, lo que implica una 
planificación abierta a la participación de 
mujeres, hombres, niños y niñas, adoles-
centes y personas de la tercera edad y con 
discapacidades; ello significa integrar las 
experiencias y necesidades de los diversos 
grupos poblacionales en el diseño, manejo 

y gestión de la planificación urbana y, sobre 
todo, de los espacios públicos donde se reú-
ne con frecuencia la población. 

Estas experiencias aportan un grupo de 
preguntas válidas a tener en cuenta en el 
diseño, remodelación y uso de lugares pú-
blicos en los municipios cubanos, tal y como 
muestra el recuadro 3.1.

Realizar este tipo de análisis facilita la 
toma de medidas para garantizar que todas 
y todos puedan hacer uso equitativo de los 
espacios, entre ellas debe priorizarse:

• Que haya iluminación en todas las 
áreas para evitar el temor de algunas 
mujeres para transitar por esas áreas.

• Que débiles visuales y otras personas 
de edad avanzada puedan desplazarse 
con más facilidad.

Recuadro 3.1- Ejemplos de métodos para analizar 
un espacio público con una perspectiva de género

Fuente: Taarup (2019).
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• Que no haya barreras arquitectónicas, 
entre otras.

Asimismo, se propone una lista de compro-
bación (tabla 3.1), con algunas adaptaciones 
para Cuba, que puede funcionar como herra-
mienta de autoevaluación del desarrollo de 
la perspectiva de género en las organizacio-
nes e instituciones. La lista permite estimar 
hasta dónde ha avanzado una organización/
administración municipal en el trabajo de 
transversalizar la perspectiva de género (ver 
la puntuación total) y permite una compara-
ción a lo largo del tiempo. La organización 
califica cada paso de la siguiente manera:

1 = No se hace – no se ha empezado
2 = Se hace en alguna medida – se 

empezó 
3 = Se hace en gran medida – se ha 

llegado un trecho en el camino 
4 = Se hace completamente – el trabajo 

está institucionalizado.

En el repositorio pueden consultar también 
una guía de preguntas para evaluar la ca-
pacidad del municipio para integrar la pers-
pectiva de género, útil para diagnosticar 
el estado inicial y fundamentar el acuerdo 
que se propone a la Asamblea. Aunque la 
aspiración es que todas las áreas del muni-

Tabla 3.1- Herramienta de autoevaluación del desarrollo de la perspectiva de género

Organización/administración municipal: Puntuación 
anterior

Puntuación 
actualFecha:

1. La Asamblea Municipal decide sobre la transversalización de género.
2. El liderazgo del gobierno exige resultados del trabajo de la transversalización de género.
3. Los altos directivos asumen la responsabilidad de la implementación de las decisiones de igual-
dad de género.
4. El Consejo de Administración Municipal y la dirección del gobierno propician las condiciones para 
la capacitación y el aprendizaje.
5. La perspectiva de igualdad de género es visible en toda la cadena de gestión, desde la gobernan-
za hasta el seguimiento.
6. La Administración Municipal informa y analiza todas las estadísticas individuales basadas en el 
género.
7. Los documentos que son base para la toma de decisiones incluyen, siempre que se puede, una 
descripción de las consecuencias para mujeres y hombres, niñas y niños.
8. La organización municipal utiliza métodos para evaluar y mejorar el trabajo de género de manera 
sistemática.
9. La incorporación de la perspectiva de género conduce a mejoras concretas y sostenibles.
10. Existe el comité de género en la Administración Municipal y se promueve una cultura que respal-
da las mejoras sostenibles a largo plazo.

Suma total de puntos

Fuente: SKL (s.f.). Guía municipal para la integración sistemática de género.
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cipio transversalicen la igualdad de géne-
ro y tengan una perspectiva interseccional1 
en toda la gestión pública, es aconsejable 
que se empiece por uno o dos problemas 
donde sea más evidente la desigualdad en 
el acceso, el uso o el trato que el servicio 
público brinda a hombres, mujeres, niños 
y niñas.

Dos ejemplos de transversalización de 
género en el ciclo de la gestión pública, 
desde la concepción del problema y hasta 
el seguimiento, evaluación y monitoreo, son 
los siguientes: 

Fase I. Planeación: ¿Cuál es el problema?, 
¿cuáles son sus causas? y ¿qué tipos de 
supuestos de género están presentes?
Ejemplo 1:
Problema: El aumento de la violencia so-
bre las mujeres en espacios públicos y 
privados.

Las causas pudieran ser: entornos insegu-
ros, dependencia económica de las muje-
res, entre otras.

Supuestos: Las mujeres tienen que obe-
decer a su pareja, ellas se lo buscan, hay 
que tratarlas con manos firmes, a algunas 
les gusta que le peguen, las mujeres no 
deberían salir solas a la calle, las mujeres 
son débiles y tienen dificultades para en-
frentar al agresor, es mejor que las mujeres 

1 Es la mirada al conjunto de las características 
y condiciones por las cuales la sociedad dis-
crimina a las personas. Se explica más amplia-
mente en otros materiales de apoyo al curso.

se queden en la casa y los hombres salgan 
a la calle.

A partir de aquí se propone pensar en di-
ferentes soluciones. 

Fase II. Formulación: Identificar la magni-
tud del problema para decidir la enver-
gadura de las soluciones. Para ello es 
útil revisar datos estadísticos desagre-
gados por sexo, número de mujeres vio-
lentadas, tasas de hurtos desagregadas 
por género, tasa de homicidios, tipo de 
agresor, número de casos de violencia 
intrafamiliar reportados en hospitales o 
estaciones de policía, casos de mujeres 
violentadas reportadas a través de la lí-
nea de apoyo o de testimonios (no regis-
trados en las estadísticas), investigacio-
nes cualitativas realizadas sobre el tema 
en el municipio, entre otras.

A partir de lo anterior es muy importante de-
finir claramente las metas y los indicadores 
para evaluar el problema en el municipio.

Fase III. Implementación: Se cuenta con 
el Decreto Presidencial 198/2021 y la es-
trategia integral cubana de prevención y 
atención a la violencia de género y a la 
violencia en el escenario familiar, las Ca-
sas de Orientación a la Mujer y la Familia 
en cada municipio y el Código Penal, los 
cuales constituyen elementos de apoyo 
para poner en práctica las soluciones.
Fase IV. Evaluación, seguimiento y moni-
toreo: Sobre la base de las metas e in-
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dicadores definidos en las fases I y II se 
deben evaluar los resultados para:

• Cerrar brechas
• Disminuir desigualdades

Ejemplo 2:
Fase I. Planeación: ¿Cuál es el problema?, 
¿cuáles son sus causas? y ¿qué tipos de 
supuestos de género están presentes?
Problema: El aumento de accidentes de 
adolescentes varones en las calles. 
Causas: Hay pocos espacios seguros de 
juego en el municipio, tales como can-
chas, terrenos de pelota, fútbol, patinaje, 
entre otros.

Supuestos: Es natural que los varones jue-
guen en la calle, las niñas y las adolescentes 
son más de la casa, ellas ayudan a su mamá 
en las tareas del hogar.

Fase II. Formulación: Identificar la magni-
tud del problema, las estadísticas desa-
gregadas por sexo de los adolescentes, 
las zonas y horarios más recurrentes 
donde se han producido accidentes, qué 
juegos son los que más se practican en 
las calles, qué juegos fuera del hogar les 
gustarían a las niñas.

Fase III. Implementación: Esta informa-
ción puede servir para argumentar un 
proyecto de construcción o adaptación 
de espacios en el municipio donde niñas, 
niños y adolescentes puedan jugar de 

manera segura. Junto con esto se debe 
realizar una campaña de educación fa-
miliar, donde se devele la importancia 
del juego para niños y niñas, así como la 
educación de los varones en el deber de 
apoyar las tareas domésticas.

Fase IV. Evaluación, seguimiento y mo-
nitoreo: Es importante definir claramente 
las metas y los indicadores para evaluar 
el problema en el municipio.

Ejemplos de formulación de indicadores 
de género:

• La tasa de desempleo, si está en las es-
tadísticas de modo general no ayuda a 
ver la situación que tiene cada género; 
sin embargo, si está desagregada se 
puede conocer si son las mujeres las 
que más necesitan empleos y, en conse-
cuencia, se puede diseñar una política 
pública de generación de empleos que 
se otorgarán preferentemente a ellas.
Un análisis de la interseccionalidad de 
esta tasa se puede hacer si, además, se 
desagrega por edades de la población 
en edad laboral y también por zonas 
(urbana, rural) o por Consejos Popula-
res del municipio.

• La tasa de pobreza desagregada por 
género, por color de la piel y por zo-
nas de residencia permite visibilizar la 
desigualdad entre hombres y mujeres 
y también posibilita cuantificar e identi-
ficar la interseccionalidad. Este análisis 
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aporta más elementos para elaborar 
políticas públicas dirigidas concreta-
mente a las personas con mayor grado 
de necesidad de las medidas dirigidas 
a la igualdad de derechos, de oportuni-
dades y posibilidades.

• Si son bajos los niveles de denuncia 
por parte de las mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar, se supone que 
una causa es la alta dependencia eco-
nómica de su pareja y las estadísticas 
muestran una baja participación de las 
mujeres en los empleos, se puede di-
señar una política pública que atienda 
estas diferencias. Por ejemplo: Elevar la 
tasa de participación femenina en em-
pleos estatales y privados en un 30% y 
aumentar los ingresos promedio de las 
mujeres en el municipio en un 20%.
Las propuestas de indicadores serían: 
Porcentaje de nuevas mujeres incorpo-
radas al empleo en determinado perío-
do, variación de los ingresos promedio 
de las mujeres, número de emprendi-
mientos creados por mujeres en el mu-
nicipio, tasa de empleo de las mujeres 
participantes en la intervención y nú-
mero de casos de violencia reportados 
y/o conocidos a través de testimonios.

Para asegurar la transversalización de gé-
nero en las actividades y proyectos muni-
cipales, las expertas de Suecia aportan el 
método de las 4R, que ha sido probado en 
experiencias de varios países. Estas se de-
sarrollan en cuatro pasos:

R1: Representación. Se calcula cuántos 
hombres y mujeres hay involucrados.

R2: Recursos. ¿Cómo se distribuye el 
tiempo, el dinero, los espacios y otros 
recursos?

R3: Realidad. Es la evaluación y análisis 
de los datos obtenidos en los pasos 1 y 
2 y describe las diferencias de términos 
y condiciones entre hombres y mujeres.

R4: Realizar. Supone la implementación 
de cambios directos y concretos para 
mejorar la igualdad.

Los dos primeros pasos son cuantitativos. 
Estos y el tercer paso del método respon-
den a la pregunta: ¿Quién recibe qué, y en 
qué término y condiciones? El paso final for-
mula los cambios estructurales necesarios 
para lograr la igualdad.

La pregunta general que debe resolverse 
mediante el método 4R es: ¿Cómo nos ase-
guramos de que los recursos asignados por 
el municipio estén disponibles para hom-
bres y mujeres por igual, y sean utilizados 
por ellos?

¿Cómo aplicar la metodología 4R en mu-
nicipios cubanos?

El gobierno municipal y el Consejo de 
Administración deben reconocer que exis-
ten diferencias en el acceso, el uso y las 
oportunidades que ofrecen algunos servi-
cios públicos a las mujeres y a los hombres, 
y que esto constituye un obstáculo para 
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ambos. Es necesario contar con estadísticas 
desagregadas por sexo, y partir de investi-
gaciones que indaguen en las causas de las 
insatisfacciones de mujeres, hombres, niñas 
y niños con los servicios.

A continuación, se muestra un ejemplo 
imaginario del uso de este método en un 
proyecto de la agricultura en un municipio 
de Cuba:

El proyecto se realiza en dos Cooperati-
vas de Producción Agropecuaria (CPA) del 
municipio, con éxitos en la aplicación de la 
agroecología; por ello el objetivo es incre-
mentar la disponibilidad de productos orgá-
nicos, en particular de viandas, vegetales y 
hortalizas, en los puestos de venta del mu-
nicipio.

R1. ¿El proyecto es dirigido por un hom-
bre o una mujer en el municipio? Revisar 
los datos estadísticos desagregado que 
tienen las CPA: porciento de cooperativis-
tas y de hombres cooperativistas; número 
de mujeres y porciento que representan 
en la Junta Directiva de las cooperativas; 
número de mujeres presidentas y número 
de presidentes hombres. Verificar, además, 
si el proyecto incrementó o se propone au-
mentar empleos para cuántas mujeres que 
no son cooperativistas y comprobar cuántas 
prácticas agroecológicas son realizadas por 
mujeres y cuántas por hombres.

R2. ¿Quién (hombre o mujer) y cómo se 
distribuyeron entre los hombres y las mu-
jeres los insumos del proyecto (implemen-
tos agrícolas, vestuario, calzado apropiado); 
¿cuántas mujeres se beneficiaron y cuántos 

hombres?; ¿a cuántas mujeres les sirvieron 
las tallas del vestuario y el calzado y a cuán-
tos hombres?, ¿cuántas mujeres dividen el 
horario de trabajo para ir a su casa a preparar 
el almuerzo y realizar otras tareas domésti-
cas y cuántos hombres comparten estos 
quehaceres?; ¿cuántas mujeres y cuántos 
hombres asistieron a capacitaciones sobre 
agroecología?

R3. Según las estadísticas nacionales, se 
supone que en las dos cooperativas del pro-
yecto el número de mujeres cooperativistas 
es muy inferior al de los hombres, aun cuan-
do existe un potencial grande de esposas e 
hijas de cooperativistas que solo trabajan en 
sus casas, sin recibir remuneración. Asimis-
mo, es desproporcionada la representación 
de mujeres en las Juntas Directivas y, solo en 
algunos casos, las mujeres son presidentas 
de cooperativas. Una queja de las mujeres 
que trabajan en la agricultura es que las tallas 
del vestuario y el calzado no se correspon-
den en general con las que usan ellas. Con 
respecto a las prácticas agroecológicas, hay 
que observar si existen diferencias entre las 
que realizan ellas y ellos, analizar las causas 
y ver si esto influye en el pago que reciben 
o en la perpetuación de estereotipos de gé-
nero en las labores agrícolas. En estudios de 
género realizados en el país se han constata-
do diferencias en el tipo y cantidad de prác-
ticas agroecológicas realizadas las mujeres 
con respecto a los hombres, dado esencial-
mente porque ellos son más convocados y 
asisten más a los espacios de capacitación 
en el uso de esas tecnologías.
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R4. Es el momento de formular medi-
das para transversalizar el género en la 
implementación del proyecto o, si ya está 
en ejecución, evaluar hasta qué grado 
sus acciones contribuyen a la igualdad. 
Si el proyecto es transversalizado con la 
perspectiva de género debe incrementar 
empleos favoreciendo que sean ocupa-
dos por mujeres y garantizar que se creen 
condiciones de servicios con privacidad 
que satisfagan las necesidades específi-
cas de las mujeres. Así se puede aumen-
tar el porcentaje de féminas que reciben, 
además de la remuneración, los beneficios 
por ser cooperativistas. Respecto a la toma 
de decisiones en general del proyecto, se 
debe crear un equipo o un grupo gestor 
integrado por hombres y mujeres de las 
cooperativas, lo cual favorece la toma de 
decisiones colectivas que representen los 
intereses de ambos grupos. Con respecto 
a las tallas apropiadas para ellas, se de-
ben diagnosticar las necesidades antes 
de hacer la inversión y/o prever, al menos 
para el vestuario, que un taller local pueda 
hacer las adaptaciones necesarias. Otra 
de las medidas es crear espacios de ca-
pacitación de prácticas agroecológicas, 
que se realicen en horarios convenientes 
para las mujeres y lo más cercano posible a 
los espacios donde ellas trabajan, para así 
garantizar su participación. Junto con las 
medidas anteriores, también es importante 
prever espacios colectivos de la coopera-
tiva, tales como las asambleas de socios 
para difundir mensajes que estimulen la re-

flexión sobre las desigualdades de género 
que provocan las excesivas cargas de tra-
bajo de las mujeres, quienes poseen dos y 
hasta tres jornadas laborales.

Conclusiones

El patriarcado es un sistema de dominación 
que sostiene desigualdades de género, 
arraigadas en la cultura occidental; sin em-
bargo, las condiciones históricas y socioe-
conómicas concretas en que se desarrollan 
los hombres y las mujeres de cada época y 
país condicionan expresiones diferentes en 
las relaciones de poder. Por ello la interpre-
tación de los métodos aquí expuestos puede 
variar de una realidad a otra. De ahí que su 
puesta en práctica en los municipios cuba-
nos demanda una certera contextualización.

La igualdad entre hombres y mujeres es 
todavía una meta que requiere actualización, 
e implica un trabajo permanente con mucho 
compromiso, desde los jefes hasta quien 
ocupe el más sencillo puesto en el servicio 
público. Para ello es esencial la capacitación 
de los tomadores de decisiones y del comi-
té de género, como estructura responsable 
de impulsarlo y darle seguimiento. En este 
sentido el Decreto Presidencial 198/2021 
constituye el horizonte hacia el cual debe-
mos avanzar en la igualdad de género y la 
equidad social en el país.
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Curso 4
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

DE LA PLANIFICACIÓN LOCAL





Plan y estrategia. Conceptualización
Los conceptos de “plan” y de “estrategia” 
han sido incorporados al lenguaje habi-
tual de las administraciones públicas y 
privadas, de la investigación y de la docen-
cia, de la gerencia empresarial, de la polí-
tica y, en general, de aquellas actividades 
humanas que requieran de una especial 
precisión y balance de factores a la hora 
de determinar fines y de organizar medios 
para alcanzarlos.

CEDAR (2011) realiza un estudio de las 
bibliografías especializadas en el tema y 
compila las principales conceptualizaciones 
sobre estos términos y sus derivaciones, 
los cuales se muestran en síntesis a con-
tinuación:

El reconocido sociólogo y especialista en 
planeación estratégica Ossorio (2003, p. 16), 
sobre el término “plan”, apunta:

 
Toma anticipada de decisiones destina-
das a reducir la incertidumbre y las sor-
presas, y a guiar a la acción hacia una 
situación deseada mediante una instru-
mentación reflexiva de medios.
Acto anticipatorio que adelanta en el 
tiempo la imagen del futuro y las respues-
tas posibles, lo compara con el porvenir 
deseado y encara la elaboración de pre-
visión de situaciones y de acciones con 
vistas a satisfacer una intencionalidad, 
una vocación de alcanzar determinadas 
situaciones que forman parte del deseo.
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EN EL ESCENARIO LOCAL CUBANO
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En el plan está presente siempre la idea 
de futuro y de construcción del porvenir 
mediante la acción, y se presenta a la 
reflexión como un conjunto de interro-
gantes y de conjeturas sobre el devenir 
posible, como incógnitas a develar so-
bre sucesos que pueden acontecer o 
como situaciones deseadas a mantener 
o alcanzar.

En relación con el término de planeación 
varios autores abordan su conceptualización. 
Para Gómez (1976) implica acciones futuras 
y concierne a las decisiones propuestas 
y su futuro resultado de las decisiones del 
presente. Por su parte Ackoff (1993) lo reco-
noce como algo que se lleva a cabo antes 
de efectuar una acción, como proceso que 
se dirige hacia uno o más futuros deseados, 
de los cuales depende que se haga algo al 
respecto.

Levy (1981) muy certeramente esclarece 
que no es eliminar la intuición, sino eliminar 
la improvisación. Lo reconoce como méto-
do de trabajo por medio del cual las cosas 
se preparan, se acompaña y se aprende de 
lo que en realidad sucede. Para Koontz y 
Weihrich (1995) la planeación tiene un en-
foque racional, permite salvar la brecha que 
separa de a dónde ir y es un proceso que 
requiere un esfuerzo intelectual. Se trata de 
basar las decisiones en propósitos, conoci-
mientos y estimaciones bien definidos. Por 
último, Morello (1966) define que la planea-
ción es prefijar la sucesión temporal de los 
objetivos y determinar prioridades, es tarea 

de estructuración de la acción a cargo de 
los planificadores.

A continuación, mencionamos varios con-
ceptos de “estrategia”, citados por Ossorio 
(2003, p. 22): 

La estrategia se emplea en la dirección 
básica a largo plazo, (...) es cualitativa, 
proporciona orientación a los planes de 
corto plazo, integra los planes funciona-
les en un esquema general, es realista 
y se halla orientada a la acción. (…) Pro-
cedimiento mediante el cual se procura 
encauzar la dirección del proceso de de-
sarrollo, el cual a su vez es un sistema di-
námico complejo que debe ser orientado 
a otro rumbo mediante una acción ejerci-
da sobre sus variables (Matus, 1987). Es 
un conjunto de decisiones condicionales 
que definen los actos a realizar en fun-
ción de todas las circunstancias suscep-
tibles de presentarse en el futuro. Definir 
una estrategia es establecer la lista de to-
das las situaciones a las cuales se podría 
llegar y escoger desde el origen la deci-
sión que se tomará frente a cada una de 
ellas (Massé, 1966). Es el arte de la dia-
léctica de las voluntades que emplean la 
fuerza para resolver su conflicto.

En síntesis, el término se relaciona con la 
voluntariedad y la intencionalidad, con un 
diseño y empleo de fuerzas propias, siem-
pre con el análisis de los contrarios. Posee 
carácter consciente y alto grado de adapta-
bilidad. Tiene en cuenta el contexto donde 
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se desarrolla y la previsión como premisa.
Dentro de las estrategias De Souza et al. 

(2001) aporta: Las estrategias programadas 
son concebidas por expertos que actúan 
aisladamente y que han aportado a nuestra 
vulnerabilidad. Las estrategias interactivas 
implican, como se indica, la existencia de 
procesos interactivos que las generen, en 
las que diferentes actores, tanto internos 
como externos a las organizaciones, ima-
ginan, proponen, desarrollan y transforman 
estrategias, sobre la base de elementos 
orientadores previamente negociados.

Las organizaciones y sus comunidades 
beneficiarias requieren de este tipo de es-
trategias que siguen un enfoque de alta 
sensibilidad teórica y metodológica y con 
alto contenido ético, desde lo contextual, 
como manifiesta el autor desde su mirada 
de visión contextual, donde la trama de rela-
ciones es la esencia en la interacción social. 
Deriva en las conexiones existentes entre el 
desarrollo de estrategias y la construcción 
de la sostenibilidad institucional en organi-
zaciones de desarrollo.

La planeación estratégica, según la Co-
misión Económica para América Latina y el 
Caribe (Liberman, 2017, p. 45) es:

una herramienta de gestión que permi-
te apoyar la toma de decisiones de las 
organizaciones en torno al quehacer ac-
tual y al camino que deben recorrer en 
el futuro para adecuarse a los cambios 
y a las demandas que les impone el en-
torno y lograr la mayor eficiencia, efica-
cia, calidad en los bienes y servicios que 

se proveen. Consiste en un ejercicio de 
formulación (…) de objetivos de carácter 
prioritario, cuya característica principal es 
el establecimiento de las estrategias para 
alcanzar dichos objetivos. Desde esta 
perspectiva, la planificación estratégica 
es una herramienta clave para la toma de 
decisiones de las instituciones públicas.

Planeación estratégica territorial y 

planeación estratégica participativa

Diversos autores conceptualizan la planea-
ción estratégica. Ponce (2004) reconoce la 
planeación estratégica territorial como la utili-
zación estratégica de los recursos (naturales, 
materiales y talentos humanos) endógenos 
por parte de sus residentes para satisfacer 
sus propias necesidades. Además, expone 
que los componentes principales son: la cul-
tura regional (lazos sociales, autointerés mu-
tuo, nexos comunes forjados por la historia 
en una sociedad concreta), el poder político 
y los recursos económicos.

La planeación estratégica territorial debe 
cumplir los siguientes requisitos: 1) visión 
a largo plazo y carácter plurilegislativo, 2) 
consideración del entorno, 3) identificación 
de la ventaja competitiva, 4) visión integral 
de la realidad, 5) flexibilidad decisional, 6) 
concentración en temas críticos, 7) orientada 
a la acción, 8) fomento y coordinación de la 
participación de todos los agentes sociales 
y 9) modernidad de la administración.

En el Manual de planeación estratégica 
participativa, Maiztegui (2006) describe ele-
mentos de la planeación y va presentando 
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preguntas para abordar el tema desde lo 
participativo. ¿Por qué planeación participa-
tiva? Cuando se genera un proceso de aná-
lisis y toma de decisiones compartidas entre 
sus miembros. Cada miembro, desde los 
diversos lugares que ocupa, tiene la posibi-
lidad de pensar, decir, comprender, y/o ana-
lizar los pasos de la planeación. (Eso lo lleva 
a involucrarse fuertemente, apropiarse de 
lo que se va creando y, por ende, participar 
activamente en el proceso). Abre el espacio 
a que las diferentes visiones se conjuguen, 
se debatan las diferencias, se construyan 
consensos y se democraticen los vínculos 
y también la organización, en un proceso 
dinámico de crecimiento y enriquecimiento 
desde lo diverso, basado esencialmente en 
la integración.

¿Por qué planeación estratégica? Es 
cuando se toma en cuenta el mediano o 
largo plazo, así como las diferentes va-
riables que existen en el contexto, y en la 
propia institución, más allá de las generales 
y superficiales. No se trata solamente de 
trazar un camino para alcanzar un objetivo 
desde nuestra realidad. Se trata, por el 
contrario, de trazar el camino factible; el me-
jor camino posible para alcanzar los fines 
que nos proponemos. Eso significa que una 
planificación estratégica tiene que tener en 
cuenta lo que pasa en la realidad donde se 
va a trazar el camino con el fin de alcanzar la 
meta y aprovechar el tiempo y espacio en el 
que se desarrollará.

¿Qué aspectos promueve y favorece el 
método? Cambios de las organizaciones 

sociales, entidades del Estado y los munici-
pios, iglesias y otras instituciones, de acuer-
do con las exigencias de los escenarios 
cambiantes:

• Eficacia, eficiencia de la institución.
• Participación de la organización en el 

contexto (externa).
• Participación de sus miembros (interna).
• Desarrollo personal de sus integrantes 

o ciudadanos cuando se trata de una 
planificación local.

• Mejoramiento en el uso de los recur-
sos humanos en su integralidad con los 
consiguientes réditos para el funciona-
miento y los objetivos de la institución.

• Consolidación de la identidad de la or-
ganización que actúa.

¿Cuáles son los principales componentes? 
El método trabaja, fundamentalmente, con 
tres conjuntos de variables que, al interac-
tuar entre sí en una forma adecuada, deben 
producir estrategias y programas de trabajo 
eficaces y eficientes para la organización. 
Esta propuesta de Maiztegui (2006) se resu-
me en tres conjuntos de variables:

1. La misión de la organización.
2. El escenario en el cual la organiza-

ción desenvuelve su acción.
3. Las características de la organización.

Por ende, de un adecuado proceso de análi-
sis y toma de decisiones, que tome en cuen-
ta la relación entre estos tres elementos, 
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pueden establecerse líneas estratégicas 
para la organización (y sus consecuentes 
programas de trabajo), con las mayores ga-
rantías de éxito en relación con el cumpli-
miento de objetivos de producción de bie-
nes y servicios en la forma más eficiente.

El desarrollo territorial requiere de una 
serie de condiciones que garantiza ese mar-
co legal actualizado y en constante perfec-
cionamiento: cierto nivel de autonomía para 
emprender un estilo propio de desarrollo 
y aplicar políticas autóctonas; la capacidad 
del territorio para generar ingresos para 
reinvertirlo en el proceso de desarrollo; y la 
protección del ecosistema.

Es importante propiciar el incremento 
del nivel de vida de la población, su iden-
tificación plena con su territorio y la opor-
tunidad de implicación en los procesos; 
esto da sentido de pertenencia e identidad 
tras una adecuada motivación. Debido al 
significado social de este proceso, es fun-
damental que el ingreso se reparta con 
justicia y equidad; además de garantizar 
la participación constante de la población 
en la toma de decisiones. El protagonismo, 
como requisito indispensable para este 
proceso, es entendido como el liderazgo 
de los gestores del desarrollo y la coordi-
nación entre ellos.

Metodología y estructura de la 

planeación estratégica participativa. 

Procesos y herramientas

La planeación ha ido desarrollando para-
lelamente una metodología cuya sofistica-

ción ha aumentado en complejidad. Este 
modelo simplifica el proceso y constituye 
un ejercicio de sentido común a través del 
cual se pretende entender, en primer tér-
mino, los aspectos cruciales de una reali-
dad, para después proyectarla a través del 
diseño de escenarios en los que se busca 
finalmente obtener el mayor provecho po-
sible de los recursos endógenos y exóge-
nos. En ese sentido, el diagnóstico se rea-
liza con el fin de conocer las tendencias 
históricas de los fenómenos y diseñar las 
perspectivas futuras.

A partir de la bibliografía revisada se orga-
niza una metodología para la planeación es-
tratégica participativa que permite, de forma 
fácil y clara, seguir paso a paso sus procedi-
mientos y herramientas. Para ello se elaboró 
la figura 4.1 que expresa la estructura con sus 
fases y etapas, y su correspondiente cuadro 
explicativo con los componentes del modelo.

Proceso I. Preplanificación. Para co-
menzar una planeación estratégica parti-
cipativa se requiere crear las condiciones 
básicas esenciales al interior de la orga-
nización. Como punto de partida es nece-
sario precisar elementos en la función or-
ganizativa de los miembros clave. Dentro 
de ello hay que tener claro lo que se va a 
realizar, el estudio de la metodología y la 
caracterización actualizada de la organiza-
ción y su contexto.

Proceso II. Diagnóstico. Para iniciar cual-
quier proceso debe existir la información 
necesaria, la cual debe gestionarse correc-
tamente. Para ello se sigue una metodología 
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que tiene en cuenta requerimientos e instru-
mentos específicos para su realización. Para 
ello se apoya en un conjunto de técnicas y 
herramientas desde los talleres participati-
vos que permiten que la organización (co-
munidad, institución o empresa) que realiza 
la planeación haga su propio diagnóstico y 
de ahí comiencen a autogestionar su planifi-
cación y su desarrollo.

Proceso III. Programático. La programa-
ción o el diseño se encadenan con el diag-
nóstico y cierra la etapa. Una vez terminado 
permite la aprobación de la propuesta para 

su aplicación. Dentro de él están los requeri-
mientos de la evaluación como proceso del 
ciclo, a partir de lo generado en este segun-
do proceso de la planeación estratégica. Su 
tránsito permite la creatividad e innovación 
de sus miembros y se espera que el resul-
tado de este sean planes, programas y pro-
yectos con enfoque integral y sistémico que 
permitan su correcta elaboración, imple-
mentación y evaluación conforme al reque-
rimiento del desarrollo local.

Proceso IV. Operativo. Necesario para eje-
cutar las actividades diseñadas en la etapa 

Figura 4.1- Planeación estratégica participativa (procesos, fases y etapas).
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anterior. Se debe seguir el protocolo y la 
correcta aplicación, tanto de planes como 
del seguimiento a las actividades y el moni-
toreo de los recursos asignados para ello.

Proceso V. Evaluación. Es de vital impor-
tancia y se tiene en cuenta desde la orga-
nización, pues está vinculado con todos los 
procesos. Es punto de inicio y cierre que 
enlaza con el nuevo ciclo y permite medir 
los avances en las transformaciones hacia 
las metas planteadas. Se evalúa todo en el 
proceso (recursos, comportamientos, satis-
facciones, procederes, etcétera).

Proceso VI. Reformulación. Se considera 
de vital importancia; es un proceso que en-
laza el fin de una planeación y el inicio de 
la nueva etapa, lo cual permite resignificar 
lo creado con anterioridad. Además, posibi-
lita el crecimiento de las capacidades de sus 
gestores, quienes en el proceso potencian 
su talento y desarrollan sus aptitudes para 
ser más competentes y así poder potenciar 
los impactos en el entorno. A continuación, 
se muestran los componentes del modelo 
de planeación estratégica participativa te-
niendo en cuenta cada uno de los VI proce-
sos de la metodología (tabla 4.1).

Este modelo de planeación estratégica 
participativa está orientado al desarrollo 
humano y es consecuente con la triple héli-
ce del desarrollo local donde gobierno−uni-
versidad−comunidad son parte activa del 
proceso. Este permite direccionar las capa-
cidades de los talentos humanos y los re-
cursos institucionales y de las comunidades 
para desarrollar todas sus potencialidades y 

generar mecanismos personales, institucio-
nales y ambientales de prevención y resolu-
ción de situaciones de dificultad.

Una planeación que sitúa la participación 
ciudadana como valor fundamental y trans-
versal, genera reconocimiento y aceptación. 
La planeación estratégica participativa está 
vinculada al desarrollo económico y socio-
cultural, a la integración de las realidades 
micro y macrosociales, donde el desarrollo 
humano de la población y sus condiciones 
de vida tienen prioridad real porque estas 
dimensiones potencian un desarrollo soste-
nible y duradero, con el gobierno como or-
ganización inteligente (Ramos, 2017).

Desarrollo organizacional y contextos 

locales inteligentes

Una organización se conforma por un grupo 
de personas a los que atrae intereses per-
sonales, pero también comunes. El esfuerzo 
para obtenerlos demanda del trabajo orga-
nizado si el éxito es su principal impulso. El 
principal problema es cómo se maneja la 
trama de relaciones humanas al interior de 
la organización. En este sentido, la cultura 
organizacional es factor clave de éxito y 
debe estar fomentada no solo por capaci-
dades técnicas, gerenciales sino por valores 
comunes que, defendidos desde el actuar, 
sean la ruta a seguir para obtener las metas 
trazadas y sostenerse en el tiempo con re-
conocimiento social.

Desde SKL Internacional (2014), en sus 
prácticas de cooperación internacional con un 
grupo de países en el que Cuba se incluye, se 
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Tabla 4.1- Componentes del modelo de planeación estratégica participativa

Procesos Función Etapa Acciones Procedimientos y herramientas

I. 
Preplanificación

Organizativa Punto de 
partida

-Realización de la organización del pro-
ceso de planificación.
-Determinación de los principales actores.
-Selección del equipo técnico.
-Establecimiento de otros aspectos de 
partida.

-Diagnóstico de la organización.
-Expediente de la organización.
-Talleres participativos.

II. 
Diagnóstico

Filosófica Misión, 
visión, 
principios y 
capacidades

-Establecimiento de definiciones prác-
ticas.
-Análisis de los beneficiarios internos y 
externos.
-Establecimiento de sus demandas.
-Análisis de los problemas y objetivos.

-Talleres participativos.
- Diagnóstico Comunitario Rápido (DCR).
-Matriz de participación.
-Mapa de actores.
-Triple autodiagnóstico.
-Matriz de importancia e influencia.
-Creación de una visión compartida.
-Facilitación de sesiones de trabajo eficaces.
-Indagación apreciativa.
-Grupo focal.
-Metodología.
-Conocimientos, Actitudes y Prácticas (CAP).
-Árbol de problemas.
-Árbol de objetivos.
-Matriz DAFO.
-Método de Análisis Político, Económico, So-
cial, Tecnológico, Ambiental y Legal (PESTAL).
-Análisis de cuadrícula.

Analítica
(interna)

Fortalezas y 
debilidades

-Establecimiento de la posición estraté-
gica actual.
-Análisis de recursos y capacidades en-
dógenas (fortalezas y debilidades).
-Análisis de requerimientos.

Analítica
(externa)

Oportuni-
dades y 
amenazas

-Establecimiento de la posición estraté-
gica actual.
-Análisis del entorno fuera de la organi-
zación (oportunidades y amenazas).
-Análisis de requerimientos.

III.
Programático

Creativa Objetivos, 
líneas y 
planes, 
(estrategias, 
programas y 
proyectos)

-Establecimiento del objetivo general.
-Determinación de las estrategias.
-Definición de metas estratégicas y po-
líticas.
-Creación del clima organizacional.
-Formulación de los planes (corto, me-
diano y largo plazo).

-Talleres participativos. 
-Árbol de objetivos.
-Matriz DAFO (segunda parte).
-Talleres de construcción colectiva (dilemas y 
diálogos interculturales como herramientas 
comunicativas en el diseño participativo).
-Rueda de gobernanza.

IV. 
Operativo

Aplicativa Ejecuta -Difusión del plan estratégico.
-Ejecución de los planes desarrollados.
-Revisión de la estrategia.

V. 
Evaluación

Valorativa Coevalúa, 
autoevalúa

-Aplicación de mediciones (seguimiento 
y monitoreo).
-Interpretación de resultados (análisis 
de los cambios, las dificultades y los 
cumplimientos).
-Elaboración de informes.

-Talleres de evaluación.
-Matriz de monitoreo.
-Matriz de seguimiento.

VI. 
Reformulación

Recreación Renueva,
Actualiza

-Revisión de la información obtenida y 
reformulación.
-Información a los beneficiarios.

-Talleres de análisis y rediseño.

Fuente: Elaboración propia.
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pone de manifiesto un programa que tiene 
bien definido los objetivos y sistematiza ex-
periencias desde la iniciativa SymbioCity. 
Constituye un enfoque integrado y holísti-
co de desarrollo urbano sostenible, basado 
en la amplia experiencia sueca en el tema. 
Se justifica desde la necesidad de la mira-
da multidimensional, multifuncional y multi-
participativa desde la planificación sosteni-
ble, con un pensamiento sinérgico. Dentro 
de sus metas está el mejoramiento de la 
integración, la sostenibilidad, la resiliencia 
urbana y la calidad de vida de todos los 
ciudadanos del presente y del futuro. Sus 
objetivos van encaminados a la coopera-
ción y al desarrollo desde la planeación de 
un futuro mejor, desde el enfoque de mo-
delos integrados SymbioCity. Es necesario 
convertir a las comunidades en contextos 
inteligentes potenciando su desarrollo or-
ganizacional.

El gobierno, como organización inteli-
gente, solo puede funcionar si su entorno lo 
es, por lo tanto, el territorio demanda de las 
capacidades para incrementar su inteligen-
cia como comunidad, si el propósito ma-
yor es el desarrollo local, solo este se dará 
cuando una localidad tiene un perfil de ha-
cia dónde va. La experiencia de la Universi-
dad Agraria de La Habana desde su Centro 
de Estudios para la Gestión del Desarrollo 
tiene su actuar desde el Programa Partici-
pativo Municipio Inteligente (PPMI), creado 
en el 2012. Está sustentado también en la 
triple hélice del desarrollo local (2013), en 
el Modelo de Gestión Comunitario (2012), 

en el Modelo de Desarrollo Humano Local, 
sobre los pilares de la educación para el 
desarrollo y en la visión contextual (Souza, 
2011), la cual trata de maximizar los talentos 
humanos en la formulación, planificación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de ac-
ciones estratégicas y políticas que conduz-
can a la integración social.

Ramos (2017, p. 11) describe la hoja de 
ruta para lograr estos propósitos, donde el 
gobierno, como organización, constituye su 
principal responsable. Entre sus premisas 
fundamentales está:

La integración social, con una respues-
ta a una visión integral en lo económico, 
cultural, social, ambiental, institucional 
para alcanzar prosperidad y sostenibili-
dad, sinónimo de desarrollo local munici-
pal. A pesar de contar con los resultados 
científicos generados por la universidad, 
aún existen barreras en las formas de 
actuar y pensar y en la asunción de una 
actitud de cambio que permita compren-
der para transformar. Incluso, todavía es 
insuficiente el empoderamiento del go-
bierno, la comunidad y las instituciones 
en la aplicación de dichos resultados, lo 
que hace imperceptible los impactos que 
se han generado en el municipio. La in-
tegración social debe entenderse como 
un proceso participativo con sentido de 
futuro a los efectos de actuar en conse-
cuencia con las políticas internacionales, 
nacionales y locales. Por ello, la visión de 
futuro es fundamental en la medida en 
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que permite la construcción de intereses 
comunes, como requisito básico.

A partir de esta experiencia, los miembros de 
la organización producen y replican sus pro-
pias teorías y modelos a partir de la reflexión 
y comunicación para su perfeccionamiento. 
Para ello se requiere el cumplimiento de un 
grupo de premisas: adaptable, emprendedo-
ra, rápida y cooperativa, que incluyen con-
ceptos de la dirección y de las relaciones de 
trabajo, del sentido que atribuyen al trabajo 
y de la capacidad del servicio. El gobierno, 
como organización de servicio social, es el 
que mejor puede incentivar y estimular los 
procesos de gestión y de crecimiento huma-
no de su gente con cultura organizacional. El 
cambio permanente ante las transformacio-
nes científicas, tecnológicas, sociales, econó-
micas y políticas en el interior o fuera de la 
organización y la adaptación como premisas. 
Requiere de la actualización a tono con el 
momento, pero sobre los principios que de-
fienden, teniendo en cuenta la modernidad, 
pero también la historia, tradiciones e idio-
sincrasias, creencias, expectativas y valores 
dentro del dinamismo.

La planeación estratégica demanda de-
sarrollo organizacional para que el proceso 
genere esos resultados. A su vez, el desa-
rrollo organizacional permite transitar por la 
metodología con una hoja de ruta más se-
gura en un proceso planeado desde la ar-
ticulación de procesos y actores. El modelo 
de planeaciones parte de la hoja de ruta, 
antecedido por el diagnóstico con el mapeo 

de actores, al unísono con un desarrollo de 
capacidades desde lo multidimensional y 
hacia todos los entes integrantes de la or-
ganización y precedido de los resultados de 
esta planeación (estrategias, programas, po-
líticas y proyectos de desarrollo) como parte 
de un contexto inteligente.

El comportamiento organizacional brinda 
un conjunto útil de herramientas en muchos 
niveles de análisis, dirigidos a evaluar y a 
comprender las dinámicas de las relaciones 
interpersonales, entre grupos, servidores 
públicos, beneficiarios, aliados y sistemas.

La planificación local en el contexto 

cubano actual

La acción de planificar surge de la nece-
sidad de lograr resultados con éxito. Implica 
prever para actuar con posterioridad, lo que 
exige conocer de dónde venimos y en dónde 
estamos. En el escenario de América Latina, 
las políticas de desarrollo que responden a 
una planeación estratégica en la región apa-
recen como respuesta a los principales retos 
de las economías y las sociedades.

La planeación estratégica tanto en institu-
ciones, empresas o comunidades es punto 
clave para su desarrollo. En este marco, el 
desarrollo territorial o local se puede definir 
según Caicedo (2008) como un proceso que 
con la utilización de su potencial endógeno 
contribuye a aspectos de la calidad de vida y 
bienestar de su población. Tiene lugar cuan-
do la comunidad lidera el proceso de cam-
bio, y esta forma de desarrollo se puede de-
nominar desarrollo local endógeno.
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El contexto local permite un mayor im-
pacto de las acciones destinadas a su 
desarrollo. El desarrollo local se entiende 
como proceso multidimensional, donde 
convergen diversidad de actores con los 
factores específicos del territorio con el ob-
jetivo común de mejorar la calidad de vida 
de la población local. Lo más importante 
es la interacción y concertación estratégi-
ca para el mejor aprovechamiento de los 
factores endógenos teniendo en cuenta las 
oportunidades y amenazas del entorno di-
námico, diverso y multidimensional (Chau-
ca y López, 2004).

En la Carta Magna de la República de 
Cuba se explicita la voluntad del Estado para 
que la planificación sea un proceso partici-
pativo desde lo local. El artículo 19 expresa 
que: “La planificación socialista constituye 
el componente central del sistema de direc-
ción del desarrollo económico y social”. Su 
función esencial es: “proyectar y conducir el 
desarrollo estratégico, previendo los equi-
librios pertinentes entre los recursos y las 
necesidades. Además, el artículo 20 indica 
que “los trabajadores participan en los pro-
cesos de planificación, regulación, gestión y 
control de la economía.”

Esto hace que el gobierno cubano ten-
ga como prioridad dentro de sus acciones 
destinar sus energías, conocimientos, recur-
sos, talentos humanos para la planificación, 
proyección y valoración de los resultados 
que se obtienen con dicho esfuerzo en la 
solución de sus problemas con énfasis en 
el espacio local para su desarrollo. Desde el 

marco legal en el proceso de perfecciona-
miento del modelo cubano, respalda un gru-
po de herramientas legales y fundamentos 
teóricos y metodológicos. 

El VII Congreso del Partido Comunista de 
Cuba (PCC) analizó y aprobó los documen-
tos que amparan la Planeación Estratégica 
Participativa a favor del desarrollo, dentro 
de ellos figura el Proyecto de conceptuali-
zación del modelo económico y social cu-
bano de desarrollo socialista, el Plan nacio-
nal de desarrollo económico y social hasta 
el 2030, la Actualización de los lineamien-
tos para el período 2016-2021 (PCC, 2017).

En el VII Congreso se estableció la visión 
de nación, entendida como el estado que 
se desea alcanzar y definida como sobe-
rana, independiente, socialista, democráti-
ca, próspera y sostenible, sintetizada en la 
Conceptualización del modelo económico 
y social cubano de desarrollo socialista. 
También se definieron los ejes estratégicos 
como los pilares y las fuerzas motrices que 
permiten estructurar y concretar el plan de 
desarrollo.

El Plan nacional de desarrollo econó-
mico y social hasta 2030 se erige como 
el documento rector del sistema nacional 
de planificación e incluye las estrategias, 
objetivos y acciones generales en materia 
económica, social y política. Concebidas 
de manera integral y coherente para orien-
tar la conducción del desarrollo y resolver 
los desequilibrios estructurales de nuestra 
economía con una visión estratégica y con-
sensuada a mediano y largo plazos, como 
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la herramienta principal para lograr los ob-
jetivos esenciales que se enuncian en la 
Conceptualización del modelo económico 
y social cubano de desarrollo socialista 
(PCC, 2017).

A partir de la aprobación de estos docu-
mentos del VII Congreso del Partido Comu-
nista de Cuba se aprueban decretos, reso-
luciones y leyes que se adecuan al contexto 
del municipio o territorio. Estos permiten ac-
cionar teniendo en cuenta en la planeación 
estratégica con sus estrategias de desarrollo 
de municipios y provincias, y en ella la car-
tera de proyectos de desarrollo que respon-
den a programas y líneas derivados del plan 
nacional y adaptados al territorio.

Esto permite poner en práctica los pro-
nunciamientos de una “proyección estraté-
gica que garantice una interrelación cohe-
rente entre los diferentes horizontes de la 
planificación, es decir, el temporal y el terri-
torial (…), desde la perspectiva territorial, lo 
cual fortalecerá la coherencia y la armoni-
zación entre los objetivos de desarrollo na-
cionales y los territoriales y locales” (PCC, 
2017, p. 16).

En el recién aprobado Decreto 33 para la 
Gestión Estratégica del Desarrollo Territorial 
(el 11 de marzo del 2021) se pone de mani-
fiesto la necesidad de una planeación y una 
planificación local. Se evidencia la prioridad 
del espacio territorial y local en el modelo 
de desarrollo cubano y su objetivo de im-
pulsar el desarrollo territorial en función del 
aprovechamiento de los recursos y posibili-
dades locales.

El desarrollo local, como expresión del 
desarrollo territorial, responde a reglas que 
tienen como centro la armonización de in-
tereses; la integración de componentes del 
desarrollo; la articulación, coordinación y 
colaboración entre actores en la autonomía 
municipal; el respeto a la justicia social, la 
equidad, la igualdad, la participación po-
pular; la alianza estratégica del gobierno−
universidad−entidades de ciencia, tecnolo-
gía e innovación; la planificación física y la 
localización de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenibles y otros compromisos internacio-
nales en el proceso de gestión del Desarrollo 
y la ponderación de la autonomía municipal. 
(Consejo de Estado, 2021).

La planificación en Cuba, desde lo local, 
permite contextualizar este marco legal con 
los documentos normativos que a partir de 
la nueva Carta Magna se ha elaborado para 
facilitar ese proceso hacia la autonomía mu-
nicipal. Lo acompañan programas naciona-
les e internacionales que se verán reflejadas 
en el plan, programas, estrategias y proyec-
tos dentro de las estrategias territoriales.

Dentro de estos últimos, y como respues-
ta ante los retos del cambio climático, fue el 
Consejo de Ministros aprobó el 25 de abril 
de 2017 el Plan de Estado para el enfrenta-
miento al cambio climático conocido como 
Tarea Vida (UCI, 2019). Está inspirado en el 
pensamiento del líder histórico de la Revolu-
ción cubana, Fidel Castro Ruz, quien alertó y 
denunció en diferentes escenarios mundia-
les los riesgos y desafíos que debería afron-
tar la civilización ante el cambio climático. 
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Por la importancia concedida se controla su 
adecuación en las Estrategias de Desarrollo 
de municipios y provincias.

La Agenda 2030, con sus Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (CEPAL, 2016), es otra 
de las prioridades del Estado cubano y sus 
gobiernos locales en sus proyecciones. La 
universidad es clave en el acompañamien-
to y en la materialización del cumplimiento 
de estas metas, a través del desarrollo de 
capacidades y la articulación con los planes 
y programas nacionales, locales e institucio-
nales de desarrollo.

Todo esto forma parte del proceso de re-
ordenamiento del país que prioriza el esce-
nario local, en especial el rol del municipio. 
Como soporte metodológico, el “Catauri-
to” expone el “cómo” de las estrategias de 
desarrollo. Este texto constituye una herra-
mienta de los servidores públicos para la 
planificación local como actividad prioritaria 
fundamenta desde el marco legal.

En un contexto marcado por la nueva 
Constitución, que reconoce la autono-
mía municipal (Artículo 168), y con ello el 
necesario fortalecimiento de esa escala 
como eslabón básico dentro del sistema 
del Poder Popular y de la sociedad local 
en general, la planificación se convierte 
en actividad prioritaria para construir el 
municipio que queremos. Si el municipio 
tiene un significado particular por el rol 
que debe desempeñar en el desarrollo 
del país, los procesos en curso requieren 
municipios con mayores capacidades, y 

en particular un camino definido para su 
desarrollo sostenible (…) El municipio es 
el espacio del gobierno de proximidad 
donde transcurre de manera más direc-
ta el vínculo entre este y la población, y 
donde la misma espera obtener respues-
tas a sus problemas cotidianos (…) de-
biendo asumir una visión clara del papel 
de lo local y del valor de la gestión sos-
tenible que promueva el conocimiento y 
la innovación como factores de impulso 
(Guzón et al., 2020, p. 9).

La Plataforma Articulada para el Desarrollo 
Integral Territorial se inicia en un contexto de 
voluntad política de avanzar en un proceso 
gradual de descentralización en Cuba, defi-
nida tanto en los principales textos de actua-
lización del modelo económico y social del 
país. Posee como actores prioritarios a los 
gobiernos y actores locales y se configura 
como una plataforma multiactoral y multidis-
ciplinaria que contribuye a las prioridades 
nacionales y específicas de los territorios y 
favorece las articulaciones entre los distintos 
niveles institucionales (local−provincial−na-
cional) y el empoderamiento de las autorida-
des territoriales en función de un desarrollo 
integral sostenible a nivel local−territorial.

La universidad del municipio y su 

responsabilidad social en el desarrollo 

de capacidades en el proceso de 

planeación estratégica participativa

El desarrollo es base para el despegue de 
una empresa, institución o municipio hacia 
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un desarrollo próspero y sostenible tenien-
do en cuenta la descentralización e inde-
pendencia a través de los procesos de ges-
tión. Este contexto en el caso de Cuba tiene 
como fortaleza los Centros Universitarios 
Municipales (CUM), además de las universi-
dades de cada provincia que desempeñan 
un papel imprescindible en el acompaña-
miento de los gobiernos locales en la for-
mación de capacidades de los servidores 
públicos.

En el caso específico de los municipios, 
para que los planes estratégicos se apliquen 
con éxito, se deben respetar las caracterís-
ticas propias del contexto, partiendo de una 
caracterización dentro de la metodología de 
la planeación. El uso de los métodos cientí-
ficos y la innovación en las propuestas de 
solución refuerzan la necesidad de la articu-
lación de los centros científicos con los ac-
tores locales, así como su acompañamiento 
formativo en los procesos constructivos y 
evaluativos. 

Los programas y proyectos emanados 
de la planeación requieren de contextuali-
zación y ello depende de los conocimientos 
que los actores de ese proceso tienen del 
entorno. Parten de diagnósticos actualiza-
dos, resultado de investigaciones preferen-
temente con acción participativa a tono con 
este tipo de planeación que demanda en 
la actualidad el sistema cubano a partir del 
proceso de reordenamiento que se transita.

En los programas y sus proyectos como 
salidas del planeamiento estratégico hay 
que tener en cuenta elementos para el éxito 

en su desarrollo. Dentro de ellos la relación 
de coordinación técnico−funcional, de vital 
importancia para que cumplan con las me-
tas para lo cual fueron diseñados. Para Or-
tegón (2005) en esta relación coexisten tres 
niveles básicos que deben “complementar-
se, retroalimentarse y coordinarse” para lo-
grar una dinámica coherente de acciones y 
esfuerzos.

El nivel estratégico se asocia al diseño de 
los planes y estrategias nacionales (macro-
económico, grandes prioridades, metas o 
imagen−país), marcan el rumbo y la veloci-
dad sobre lo que se quiere hacer, el cómo, 
con quién y para quién.

El nivel programático fundamenta el rol 
de las instituciones para que “las políticas 
de carácter multisectorial, regional y local 
estén en armonía con los lineamientos es-
tratégicos del nivel central”. (Vínculo entre 
la parte más alta de la institucionalidad y los 
niveles más bajos de la administración pú-
blica, la conexión entre lo macro y lo micro).

Por último, el nivel operativo es donde 
se plantean y ejecutan los proyectos y pro-
gramas territoriales a corto plazo y propósi-
tos específicos que resultan cruciales para 
alcanzar las metas del desarrollo integral. 
“Presupone una sintonía con las grandes 
orientaciones de orden nacional o regional, 
presupone un financiamiento adecuado y 
oportuno, presupone un respaldo técnico 
y humano de manera descentralizada y un 
esfuerzo sistémico donde las reglas, los 
principios, los recursos y las instituciones 
interactúan de manera ordenada y, por lo 
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tanto, con visión global para que sea efec-
tiva (Ortegón, 2005: 10).

En el artículo Pensar y actuar de manera 
diferente se puntualiza que: 

Es preciso integrar los espacios univer-
sitarios con los sociales para generar 
ambientes de desarrollo humano que, 
mediante la educación y participación 
ciudadana, promuevan el compromiso 
social así como el desarrollo integral y el 
pensamiento crítico y libre en la ciudada-
nía; de esta manera, coadyuven a la di-
fusión de la cultura, a la convivencia en 
la diversidad, al crecimiento individual y 
comunitario, a la equidad y a un mayor 
equilibrio social de todos los sectores 
que integran el municipio, siendo partí-
cipes activos en la conformación de una 
nueva ciudadanía en una comunidad que 
aprende, genera capacidades y compe-
tencias para comprender y transformarse 
(Ramos, 2016, p. 28).

Más adelante señala elementos que con-
tribuyen en la actualidad a la gestión del 
conocimiento de la universidad en cambio 
de época: Calidad de la interacción entre 
la universidad y los actores del contexto; la 
correspondencia entre la universidad y el 
contexto de la aplicación e implicaciones de 
sus productos y servicios; la relevancia de 
los resultados y servicios que esta brinda 
en relación con las realidades, necesidades 
y aspiraciones (satisfacción) de los actores 
del contexto y de ahí depende el grado de 

credibilidad institucional; y la organización 
social de la innovación universitaria en el 
municipio desde la planificación/gestión es-
tratégica como proceso interactivo y forma-
tivo, crítico, de aprendizaje, transformador 
y articulador de criterios del pasado, el pre-
sente y el futuro en la construcción colectiva 
de la realidad.

Las instituciones de Educación Superior, 
la Universidad y los CUM deben avanzar 
aún en la configuración de una relación más 
activa con sus contextos. 

La calidad está vinculada a la pertinen-
cia y la responsabilidad con el desa-
rrollo sostenible de la sociedad. Ello 
exige impulsar un modelo académico 
caracterizado por la indagación de los 
problemas en sus contextos; la produc-
ción y construcción del valor social de 
los conocimientos; el trabajo conjunto 
con las comunidades; una investigación 
científica, tecnológica, humanística y ar-
tística fundada en la definición explícita 
de problemas a atender, de solución fun-
damental para el desarrollo del país, la 
provincia o los municipios, y el bienestar 
de la población (Ramos, 2016, p. 25).

El gobierno local dentro de los procesos sis-
temáticos y concurrentes de desarrollo de 
capacidades en el marco de las políticas na-
cionales y de descentralización, cumple con 
la función de su transferencia y consolida-
ción. El uso de esas capacidades y recursos 
en la gestión eficiente sin desligarse de sus 
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aliados fundamentales: la universidad, como 
ente formador y parte del grupo asesor para 
sus procesos, y la comunidad, en su función 
de informadora articuladora, como base 
para el desarrollo humano y local sostenible.
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A modo de introducción

En los últimos años en Cuba se han ido deli-
neando una serie de particularidades que se 
deben tener en cuenta para definir teórica y 
metodológicamente los procesos de gestión 
del desarrollo local. Entre estas característi-
cas, una de las más relevantes es la plani-
ficación, que “constituye el eje articulador 
de todo el proceso de gestión del desarrollo 
local y debe tener un carácter estratégico” 
(González, 2015, p. 122).

El contexto actual en Cuba marca un nue-
vo camino hacia la proyección del desarrollo, 
entendido este como crecimiento económico 
y como desarrollo integral y multidimensional  
desde la implicación de factores económico−
productivos, sociales, político−institucionales 
y ambientales que interactúan en un contexto 
determinado, en función de contribuir a la me-
jor calidad de vida de la población.

Según Ravenet (2002) las nociones de es-
pacio y territorio se tornan pertinentes como 
marcos explicativos: se reconoce que el de-
sarrollo transcurre en espacios concretos, y 
que es siempre situado y construido por ac-
tores; por otra parte; se asume una perspec-
tiva de escala (Ravenet, 2002), que implica la 
valorización de los procesos locales/territo-
riales en relación con los nacionales, regio-
nales y globales.

En este sentido, el municipio, abordado 
en los artículos 168 y 169 de la Constitución 
de la República de Cuba, se convierte hoy 
día en el espacio geográfico donde conflu-
yen las necesidades y aspiraciones de los 
habitantes con las potencialidades del con-
texto, a partir del vínculo establecido entre 
gobierno y población. A su vez, constituye 
la base de las relaciones país−gobierno−lo-
calidad; alianza que debe favorecer la par-
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ticipación colectiva de los diversos actores 
involucrados en el desarrollo local.

Sus procesos se asientan sobre las capa-
cidades locales instaladas en cada territorio. 
La motivación de la población y la articula-
ción de redes son esenciales para la pues-
ta en marcha de procesos. La formación de 
capital humano tiene un rol catalizador que 
determina el avance del desarrollo munici-
pal (del Castillo et al., 2007).

Es intención del país dotar a los munici-
pios de herramientas para su autogestión y 
autodesarrollo, por lo que se hace necesa-
rio un cambio en las formas de hacer, en la 
visión y, a su vez, en la toma de decisiones 
de sus servidores públicos.

En este sentido, este artículo tiene el fin 
de presentar las dinámicas del contexto local 
cubano para la gestión del desarrollo desde 
el accionar de los servidores públicos, te-
niendo como herramienta fundamental las 
Estrategias de Desarrollo Municipales (EDM).

La gestión del desarrollo local en el 

contexto cubano

Un elemento distintivo del desarrollo local 
para Cuba es que constituye un comple-
mento necesario a las políticas y objetivos 
nacionales. Las iniciativas de desarrollo local 
deben revitalizar el vínculo entre las autori-
dades centrales y la administración provin-
cial y municipal, brindando mayor protago-
nismo a los actores locales en la búsqueda 
de soluciones a sus propios problemas, te-
niendo siempre en cuenta la corresponden-
cia con los lineamientos nacionales. En este 

sentido, existen importantes oportunidades 
para el avance de procesos endógenos de 
desarrollo local que, lejos de contraponer-
se al nivel central, se complementen con la 
planificación nacional (González, y Samper, 
2006).

El contexto cubano actual para la gestión 
del desarrollo está marcado por la aproba-
ción en julio de 2020 de la Política de Impul-
so al Desarrollo Territorial (PIDT), a partir de 
la participación articulada de diferentes or-
ganismos e instituciones, tanto académicas 
como gubernamentales, y posteriormente, 
en marzo de 2021, la emisión del Decreto 
33 del Consejo de Ministros para la Gestión 
del Desarrollo Territorial. Ello permite contar 
con un referente legal que establece con-
ceptos, principios y herramientas, así como 
los deberes de los decisores públicos en los 
espacios municipales y provinciales para la 
gestión del desarrollo. Este documento pre-
senta la clasificación de proyectos locales, 
así como las figuras que se reconocen como 
sus titulares, lo que contribuye a la gestión 
del desarrollo local y sostenible.

A continuación, se mencionan los debe-
res del Consejo de Administración Municipal:

• Fomentar el desarrollo local sobre la 
base de la gestión del potencial huma-
no, la ciencia, la innovación y el uso de 
tecnologías apropiadas y la planifica-
ción física (geoespacial).

• Promover la integración entre actores 
estatales y no estatales sobre la base 
de encadenamientos productivos.
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• Potenciar proyectos de desarrollo local 
de producción de alimentos con desti-
no al consumo interno; así como los que 
generen exportaciones, sustitución de 
importaciones, encadenamientos pro-
ductivos y flujos monetario−mercantiles 
al interior del territorio.

• Fomentar la gestión de proyectos de 
turismo local sostenible.

• Promover, de ser necesario, empresas 
para los fines de los proyectos de de-
sarrollo local, en función del crecimien-
to de la productividad y la generación 
de empleos con calidad.

• Evaluar la factibilidad y aprobar los pro-
yectos de desarrollo local.

• Identificar aquellos proyectos comuni-
tarios que, de forma espontánea, se es-
tán realizando por dos o más actores, 
fundamentalmente no estatales, con 
el propósito de aprobarlos para su 
mejor funcionamiento y contribución 
al desarrollo local.

• Crear mecanismos de participación en 
proyectos y acciones entre los gobier-
nos municipales y la población.

• Diseñar su sistema local de innovación 
como soporte a la implementación de la 
Estrategia de Desarrollo Municipal, con la 
participación de las entidades de ciencia, 
tecnología e innovación, así como con 
los centros universitarios municipales.

• Crear mecanismos de participación en 
proyectos y acciones entre los gobier-
nos municipales y la población, dentro 
y fuera del municipio (MEP, 2020).

En el Decreto 33 se define el desarrollo local 
como un proceso esencialmente endógeno, 
participativo, innovador y de articulación de 
intereses entre actores, territorios y escalas 
(municipales, provinciales y sectoriales/na-
cionales). Se sustenta en el liderazgo de los 
gobiernos municipales y provinciales para 
la gestión de sus estrategias de desarrollo 
dirigidas, desde la gestión del conocimien-
to y la innovación, al fomento de proyectos 
que generen transformaciones económico−
productivas, socioculturales, ambientales e 
institucionales, con el objetivo de elevar la 
calidad de vida de la población (Consejo de 
Ministros, 2021).

Esto permite entender que el desarrollo 
local se caracterizar por tener carácter local, 
dado que se circunscribe a un territorio per-
fectamente definido, especialmente municipal. 
Y a su vez, está marcado por la dimensión 
social, dado que sus acciones se dirigen 
preferentemente a la creación de puestos 
de trabajo, primando el beneficio social; la di-
mensión institucional, al estar controlado por 
la Administración Pública (gobierno central) 
para asegurar la coordinación de los agentes 
implicados; la dimensión económica, pues 
las iniciativas que se llevan a cabo se realizan 
con un carácter rentable y eficiente; dimen-
sión cooperativa, pues dada la magnitud del 
proceso que incluye, exige la colaboración e 
implicación de múltiples organismos y colec-
tivos; así como la dimensión instrumental, lo 
cual facilita la resolución de los problemas de 
diseño y gestión que puedan surgir (creación 
de ayudas de desarrollo).

La Estrategia de Desarrollo Municipal como herramienta de los servidores para la gestión...
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El valor de la escala local es precisamente 
su singularidad, la posibilidad que brinda de 
recrear las relaciones horizontales, pactar y 
articular. En el espacio local son importantes 
tanto los recursos naturales, materiales y fi-
nancieros; como el patrimonio natural, cultu-
ral, histórico, etnográfico, el talento humano 
para innovar, y el uso adecuado de las in-
fraestructuras para propiciar y desarrollar el 
contexto en plena respuesta a las demandas 
de la población y articulación de actores.

Es importante destacar la importancia de 
este proceso, por la existencia de una serie 
de características, como son la globalidad, 
la integración, la flexibilidad y el dinamismo 
que están asociadas al mismo. Haciendo 
una simplificación, el proceso de desarrollo 
local lo podemos estructurar en las etapas 
de definición de objetivos, de elección de 
estrategias necesarias para alcanzar los ob-
jetivos, de planificación de las acciones ne-
cesarias para poner en práctica las estrate-
gias seleccionadas y de control y evaluación 
de dicha planificación (Sanchis, 1999.)

Otro importante desafío para el contexto 
actual es perfeccionar los métodos y esti-
los de administración, en virtud de que se 
amplíen progresivamente las relaciones 
de horizontalidad y se fortalezca el espa-
cio local, desde la articulación de redes, la 
integración, la participación y la negocia-
ción. La implicación de los sujetos en los 
procesos locales debe fomentarse desde 
una visión crítica, propositiva, sobre accio-
nes de desarrollo a emprender en la iden-
tificación de los recursos y potencialidades 

de desarrollo al alcance de la comunidad 
(Monge-Rodríguez, 2016).

Es por ello que, como organización que 
coordina y dirige la gestión del desarrollo 
en los municipios, surgen los Grupos de 
Desarrollo Locales (GDL) como espacios 
de concertación, negociación y articula-
ción de actores para la búsqueda de so-
luciones a problemáticas y/o necesidades 
locales; a través de capacidades endóge-
nas, innovaciones y proyectos de desarrollo.

En el caso de las provincias de Artemi-
sa y Mayabeque, tienen la particularidad de 
contar con una estructura (figura 4.2), con 
la función de coordinar la gestión de esta 
estrategia y asesorar técnica y metodológi-
camente a las estructuras de gobierno en 
estos temas, con presencia en los espacios 
municipales y provinciales 

En esta estructura, es válido señalar que 
a partir del funcionamiento contextualizado 
del GDL, se incorporan otros representantes 
de entidades, empresas o del sector no es-
tatal en función de las potencialidades y de-
bilidades y características del contexto local.

Este grupo está facultado para realizar 
las siguientes funciones:

• Diseñar e implementar las Estrategias 
de Desarrollo Municipal. 

• Impulsar el desarrollo local del municipio.
• Articular y crear alianzas entre los diver-

sos sectores de la economía que influ-
yen en el desarrollo del municipio.

• Articular los diferentes proyectos que 
tienen acciones en el municipio.
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• Diseñar y gestionar programas y pro-
yectos en función de las necesida-
des, demandas y potencialidades del 
territorio.

• Utilizar y favorecer el uso de las Tec-
nologías de la Información y las Co-
municaciones (TIC) en función del de-
sarrollo local.

El diseño e implementación de las EDM cons-
tituye, entonces, la tarea principal de los GDL 
para la gestión del desarrollo, ya que este 
proceso presupone sensibilizar, capacitar y 
articular a los decisores locales y, a su vez, 
generar las políticas, programas y proyectos 
necesarios para el municipio, desde un enfo-
que de participación y equidad social.

La Estrategia de Desarrollo 

Municipal (EDM)

La estrategia es un patrón a seguir para el 
logro de las metas. Este contiene el conjun-
to de acciones a seguir, en formas de pla-

nes específicos y con metas bien definidas, 
que contribuyen a un esfuerzo común por 
el cumplimiento de la misión de la organiza-
ción (González, 2015). 

El entorno cambiante en el cual Cuba 
se ve inmersa actualmente ha conllevado a 
buscar otras áreas de acción, ya que con las 
políticas macroeconómicas no se resuelven 

la totalidad de los problemas. El país está 
llevando a cabo un proceso de actualización 
del modelo económico y la reorientación ha-
cia nuevos mercados, por lo que resulta de 
vital importancia promover el desarrollo lo-
cal en las localidades.

La Estrategia de Desarrollo Municipal es 
un instrumento integrador, que contribuye a 
orientar la gestión del gobierno municipal en 
función de las prioridades definidas a partir de 
los intereses nacionales y territoriales. Desde 
su diseño y gestión articula los diagnósticos y 
proyecciones que se definan por otros instru-
mentos de planificación, fundamentalmente 

Figura 4.2- Estructura e integrantes del GDL.
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por el plan de ordenamiento territorial y urba-
no (Consejo de Ministros, 2021).

En la Política de Impulso al Desarrollo 
Territorial, se establece como acuerdo que 
a partir de lo propuesto en el Plan nacio-
nal de desarrollo económico y social hasta 
2030. Para el año 2021 cada municipio del 
país debe tener e implementar la Estrate-
gia de Desarrollo Municipal (EDM), desde 
la total correspondencia con las normati-
vas nacionales, las políticas territoriales 
y las demandas locales. Asimismo, esta-
blece el rol de los decisores públicos en 
la elaboración, gestión e implementación 
de las estrategias, a partir de concebir-
las como las herramientas fundamentales 
para la gestión local.

Una de las primeras instituciones cuba-
nas que impulsa y acompaña los procesos 
de gestión del desarrollo municipal es el 
Centro de Desarrollo Local y Comunitario 
(CEDEL), como entidad de investigación 
adscrita al Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente. A partir de su experien-
cia en los escenarios locales, así como las 
buenas prácticas y lecciones aprendidas de 
proyectos de desarrollo como el Programa 
de Desarrollo Local (PRODEL), se diseñó la 
Guía metodológica para la elaboración de 
la Estrategia de Desarrollo Municipal (Gu-
zón, 2020), documento de referencia direc-
ta para este trabajo y para la mayor parte de 
las acciones de este tipo que se desarrollan 
en el país.

El diseño de la EDM parte de la utiliza-
ción de diferentes metodologías y técnicas 

de investigación que contribuyan a la par-
ticipación consiente de la población y a la 
búsqueda de información, más allá de los 
diagnósticos ya identificados o los planes y 
programas estructurados. Para ello, la utiliza-
ción de metodologías participativas, como 
la Investigación−Acción−Participación y la 
concepción de la Educación Popular, propo-
nen el empleo de técnicas que se adapten 
a los escenarios, a los diversos grupos eta-
rios para que la comunidad sea sujeto del 
proceso, identificando sus potencialidades, 
barreras, aspiraciones y propuestas de solu-
ciones a sus problemáticas.

Además de estas herramientas metodo-
lógicas, a partir del aprendizaje de la expe-
riencia sueca para la gestión municipal, se 
propone utilizar los Talleres de Dilema1 para 
establecer diálogos sobre los procesos de 
tomas de decisión. De esta experiencia nace 
también la Rueda de Gobernanza y Gestión 
Pública2, como herramienta que permite or-
ganizar, coordinar y prever la comunicación 
desde la misma concepción del proceso 
para la construcción y diseño de planes lo-
cales. Es novedoso, además, la contextuali-
zación de la herramienta para la definición de 
la visión de la EDM, ya que permite, desde 
el establecimiento de indicadores, construir 
una visión conjunta del territorio.

La EDM como instrumento debe, por una 
parte, integrar todos los planes, estrategias y 

1 Ver repositorio de herramientas de apoyo al di-
plomado para servidoras y servidores públicos 
en la gestión del desarrollo local.

2 Ídem.
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normativas de interés nacional, territorial 
y municipal que inciden en el espacio lo-
cal; y como herramienta de trabajo debe ser 
capaz de aglutinar y articular a todas las es-
tructuras y dinámicas locales que tributan a la 
gestión de desarrollo de manera orgánica, sin 
repeticiones y de manera integral (figura 4.3).

La lógica de las Estrategias de Desarrollo 
Municipal (EDM) se expresa en líneas estra-
tégicas, políticas públicas locales, progra-
mas y proyectos, para lo cual se propone 
un recorrido de 25 pasos en seis etapas, re-
ferenciadas en la Guía metodológica de la 
EDM (Guzón, 2020): 

• Preparación.
• Análisis estratégico.
• Propuesta y aprobación.
• Proyección y aprobación de progra-

mas e identificación de principales 
proyectos.

• Implementación.
• Monitoreo y evaluación. 

Las líneas estratégicas se implementan a tra-
vés de la formulación de políticas locales, pro-
gramas y proyectos (Guzón, 2020). En este 
sentido, las políticas locales constituyen las 

decisiones que “enmarcan” los programas. 
En el ámbito local pueden tener lugar tres ti-
pos de políticas: las contingentes3, las adap-
tadas de las políticas nacionales4 y las que se 
derivan de la Estrategia de Desarrollo Munici-
pal5 (Vázquez, Díaz y Pérez, 2020). 

3 Estas provienen de situaciones complejas y 
emergentes en los municipios.

4 Estas provienen de la adaptación de una polí-
tica nacional a las características propias del 
municipio.

5 Estas son las que enmarcan los programas y los 
proyectos, a través de los cuales se implemen-
ta la Estrategia de Desarrollo Municipal, siem-
pre que se requiera una nueva política local, 
teniendo en cuenta alguna línea estratégica 

Figura 4.3- Principales documentos que componen la EDM.
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En este proceso es imprescindible el di-
seño, implementación y evaluación de polí-
ticas públicas locales como herramienta de 
gestión gubernamental propia, y para ade-
cuar las políticas nacionales, provinciales y 
sectoriales a las características específicas 
de cada territorio municipal. También es ne-
cesario que cada etapa esté marcada por 
mecanismos de participación popular.

Las políticas públicas territoriales, en es-
pecial las municipales, tendrán como fuente 
las prioridades identificadas en las Estrate-
gias de Desarrollo Municipal, la adecuación 
de políticas nacionales a las características 
locales, y la identificación de problemas y 
necesidades municipales contingentes.

A escala municipal, la política pública se 
define de manera sintética como el conjun-
to de decisiones y acciones (planificadas, 
intencionadas y causales), que el Estado 
implementa en concertación con otros ac-
tores para dinamizar factores de desarrollo 
y proveer soluciones a situaciones−proble-
mas. Las PP expresan objetivos de bienes-
tar colectivo que han alcanzado consenso 
y legitimidad política, por lo que clarifican 
lo que se pretende conseguir con la inter-
vención pública en el área de que se trate. 
Las PP enmarcan y especifican cómo se 
distribuyen las responsabilidades y recur-
sos entre los actores sociales para crear 
y fomentar las capacidades de desarrollo 
(Vázquez et al., 2020).

que no se relacione con una política nacional 
ya definida y adecuada a las características del 
municipio.

Los programas se basan en las priori-
dades definidas para el desarrollo, delimi-
tadas por las políticas locales formuladas 
para ello; se caracterizan por su unidad 
temática, pero enfocados desde una pers-
pectiva integral. Una línea estratégica pue-
de dar lugar a uno o más programas en 
dependencia de su naturaleza, de la misma 
forma en que una línea estratégica puede 
requerir una o más políticas, y a su vez, un 
programa puede atender una o varias polí-
ticas; esta relación no es esquemática. Los 
programas pueden ser de carácter produc-
tivo, ambiental, de mejoramiento del hábi-
tat, socioculturales, o de gestión del cono-
cimiento, la innovación y la formación de 
capacidades6 (Brito y Guzón, 2020).

Los proyectos de desarrollo local se esta-
blecen como vía para materializar las estrate-
gias de desarrollo municipal y provincial, so-
bre la base del aprovechamiento de recursos 
endógenos.

Constituye un principio de política, poten-
ciar proyectos de desarrollo local de produc-
ción de alimentos con destino al consumo 
interno; así como los que generen exporta-
ciones, sustitución de importaciones, enca-
denamientos productivos y flujos monetario−
mercantiles al interior del territorio.

Investigadores de la provincia de Artemisa 
(Somoano y Yáñez, 2015) han identificado 

6 En este caso, pueden existir variantes donde 
se consideren programas, pero también po-
dría resultar este un eje transversal que da res-
puesta a las necesidades de todas las líneas 
estratégicas y, en general, a la implementación 
de la estrategia.
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varios componentes relacionados con la 
articulación entre proyectos de un municipio:

• Apoyo a la planificación: este compo-
nente considera y trabaja la Estrategia 
de Desarrollo Municipal como herra-
mienta que permite integrar todos los 
procesos y proyectos que confluyen 
en el municipio. En este sentido se in-
sertarán los programas y los diferentes 
proyectos a la estrategia, así como la 
incorporación de sus coordinadores al 
grupo de desarrollo local.

• Espacios de intercambio de conocimien-
tos: sin la preparación de los actores de 
la localidad no se podrá dirigir acerta-
damente el proceso de desarrollo local. 
Estos espacios permiten la formación y 
capacitación de los actores implicados 
y, de esta forma, en correspondencia 
con lo referido en el componente an-
terior, se podrá diseñar un sistema de 
capacitación más articulado con res-
pecto a temas, actores y beneficiarios 
de los proyectos y, sobre todo, más 
contextualizado. Ello permitirá evitar la 
sectorialidad y el verticalismo, además 
de posibilitar un consenso en torno a 
cómo lograr la concertación y la toma 
de decisiones en coherencia con el en-
foque del desarrollo local.

• Sistematización de experiencias: los 
cambios que se producen se compar-
ten. Las experiencias retroalimentan 
a los implicados, crean nuevas zonas 
de aprendizaje y permiten el efecto 

multiplicador al que se aspira, lo cual 
posibilita rediseñar acciones desde 
los proyectos; así la estrategia y la 
propia práctica se enriquecen desde 
los nuevos aprendizajes. También se 
aprovechan y potencian las capacida-
des locales, el conocimiento tradicio-
nal y científico, así como experiencias 
relevantes para generar mejoras sos-
tenibles, de manera contextualizada y 
con equidad.

Al analizar la estrategia municipal, uno de los 
presupuestos a considerar, en pos de la au-
tonomía desde la gestión de los servidores 
públicos, es la existencia de un sistema de 
trabajo integrado para la consecución de la 
EDM. Este sistema debe velar por la articula-
ción de los componentes del desarrollo mu-
nicipal y la identificación participativa de las 
líneas estratégicas municipales, en corres-
pondencia con los ejes estratégicos de país, 
las potencialidades y las barreras del territo-
rio (figura 4.4).

En este proceso existen ejes transver-
sales que se deben asumir desde el inicio, 
como: participación, equidad social, comuni-
cación, formación y enfoque medioambien-
tal, los cuales deben tomarse en cuenta en 
cada una de las actividades realizadas.

El proceso de diseño e implementación 
de la EDM es complejo, diverso y sistémi-
co, por lo cual demanda de la formación 
de competencias en las servidoras y los 
servidores públicos para la gestión del de-
sarrollo. Cuestión que está marcada por la 
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integración de acciones de sensibilización, 
capacitación y formación en todas las eta-
pas del proceso.

 La Estrategia de Desarrollo Municipal 
es el instrumento que integra, desde el 
espacio local, las políticas, los planes y las 
normativas nacionales, territoriales y mu-
nicipales, a partir de su contextualización 
según las potencialidades y barreras exis-
tentes en el municipio.

El fin de la EDM es convertirse en la herra-
mienta de trabajo para la gestión local de las 
servidoras y los servidores públicos, a partir 
de la articulación de los diversos espacios 
que actúan en el municipio en función de su 
desarrollo.
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Introducción

En la Conceptualización del modelo económi-
co social cubano de desarrollo socialista y en 
las Bases del plan nacional de desarrollo eco-
nómico y social hasta el año 2030, la escala 
local resulta un punto de mira y acción. Se 
promueven soluciones de desarrollo sosteni-
ble y se apunta al municipio como espacio de 
desarrollo. En esta dirección se incentiva la 
autogestión local y se enfatiza la necesidad 
de un mayor protagonismo en ese ámbito e 
igualmente se propicia el perfeccionamiento 
de su gestión, como elemento clave para el 
mejoramiento de la calidad de vida de la po-
blación de cada territorio (PCC, 2017).

Cada municipio ha avanzado en la ela-
boración y aprobación de las Estrategias de 

Desarrollo Municipal (EDM), una herramien-
ta para que el gobierno local avance por los 
caminos del desarrollo sostenible, desde el 
municipio con sus especificidades y recur-
sos, pero a tono con los compromisos y pro-
gramas nacionales e internacionales, como 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (CE-
PAL, 2016) y la Tarea Vida (UCI, 2019). Defini-
das las líneas estratégicas y enmarcados los 
programas, corresponde un rol fundamental 
al diseño de proyectos, que permite la orga-
nización de actividades en específico, pues 
estos constituyen la vía de ejecución y ges-
tión del desarrollo.

Por todo lo anterior la gestión de proyec-
tos de desarrollo local, vista como un conjun-
to de acciones determinadas que garantizan 
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el cumplimiento de un objetivo dentro de un 
plazo de tiempo, se convierte en un instru-
mento al alcance de los servidores públicos, 
con el fin de buscar respuestas a problemá-
ticas concretas de la localidad. En la mayoría 
de los municipios cubanos su elaboración ha 
constituido una barrera para la concreción de 
las EDM, pues se evidencian ausencia de sa-
beres en este tema, por parte de los servido-
res públicos que intervienen en el proceso 
de desarrollo local. Por tal motivo se presen-
ta este texto, de forma amena, para contri-
buir al desarrollo de una capacidad perma-
nente de entrenamiento en funcionarios de 
las instituciones responsables de la gestión 
de programas y proyectos en las administra-
ciones municipales y provinciales, encarga-
das de generar el desarrollo local.

Desarrollo

¿Qué es un proyecto? El término se apli-
ca a la intención de hacer o ejecutar algo. 
Un proyecto es la intención organizada de 
transformar una situación actual insatisfac-
toria en una situación futura deseada. Es un 
puente entre un problema y su solución.

“Proyecto” se define como la idea de algo 
que se piensa hacer y para la cual se esta-
blece un modo determinado y un conjunto 
de medios necesarios. También como la me-
moria o escrito donde se detalla el modo y 
conjunto de medios necesarios para llevar 
a cabo esta idea. En términos académicos, 
alude a un sistema artificial y abstracto, cons-
tituido por bloques de información y decisio-
nes, los cuales se articulan alrededor de una 

intencionalidad bien definida que delimita 
estos bloques en el espacio y en el tiempo.

¿Qué establece sobre este concepto 
el Decreto 327/2014 que rige el proceso 
inversionista en Cuba? En el artículo 68 se 
subraya que proyecto es el conjunto de do-
cumentos escritos y gráficos, mediante los 
cuales se definen y determinan la configura-
ción de la inversión, su alcance, los paráme-
tros y las características técnicas, la interac-
ción con el medio ambiente, los cronogramas 
generales de construcción, los presupuestos, 
los análisis de seguridad, las especificacio-
nes para la adquisición de los equipos y ma-
teriales, entre otros, y justifica las soluciones 
propuestas de acuerdo con las normativas 
técnicas aplicables y las condiciones propias 
del lugar de aplicación.

La definición que establece esta norma 
jurídica está relacionada más bien con los 
proyectos que requieren inversiones nece-
sarias en cada uno de los territorios, vincu-
lados a la ejecución de obras, donde inter-
viene el inversionista, el equipo de proyecto 
y el ejecutor. Los Proyectos de Desarrollo 
Local (PDL) conducen a un proceso que su-
pera la operatividad habitual del trabajo de 
estas estructuras, y en su elaboración se es-
tablecen relaciones horizontales para alcan-
zar un aprovechamiento de los recursos y 
una racionalidad.

Dentro del Decreto 33/2021 Para la Ges-
tión Estratégica del Desarrollo Territorial, 
emanado de la actualización del marco legal 
cubano a favor del desarrollo local, el capí-
tulo III, artículos 16.1 y 16.2, expresan que:
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El proyecto de desarrollo local constituye 
un conjunto de recursos, esfuerzos y ac-
ciones, con identidad propia, para trans-
formar una situación existente en otra 
deseada, que contribuya al desarrollo 
del territorio donde actúa, e impacte en 
la calidad de vida de la población. Tam-
bién ayuda a potenciar las capacidades 
de los grupos y actores participantes y a 
aprovechar los recursos endógenos en la 
solución de las problemáticas planteadas 
(Consejo de Estado, 2021, p. 7).

Principales características de los 

proyectos 

• La temporalidad: los proyectos nacen y 
mueren. Tienen un comienzo desde su 
concepción como idea. Su formulación, 
ejecución y evaluación se dan en un lí-
mite de tiempo.

• La singularidad: no hay dos proyectos 
iguales. Todos son muy singulares. Esto 
hace que la experiencia de unos no sea 
totalmente transferible a los otros.

• La dependencia: el proyecto no se per-
tenece a sí mismo, no tiene significa-
do per se; se origina en un plan, en un 
programa o en una organización, por 
lo tanto, sus objetivos se subordinan a 
esquemas de decisión más amplios que 
garanticen la integralidad de la gestión y 
garanticen la sinergia de los esfuerzos.

• La flexibilidad: por su corta tempo-
ralidad, son mecanismos de gestión 
moldeable y versátil; pueden generar 
oportunidades de cambio para las or-

ganizaciones, condición sumamen-
te importante en un mundo donde la 
adaptación al medio es necesaria.

• La fragilidad: los proyectos son también 
muy vulnerables y pueden afectarse 
por los cambios de los medios externos 
e internos de las organizaciones. La fra-
gilidad es el precio que pagan los pro-
yectos por su flexibilidad.

• La integralidad: los buenos proyectos 
son como imanes, que atraen todo lo 
que tiene que ver con ellos de manera 
relevante. Esta propiedad les permite 
relacionarse con varias de sus depen-
dencias. Por eso pueden actuar como 
factores aglutinantes de la organización.

Clasificación de los proyectos

Existen también diversas maneras de clasifi-
carlos, esto se debe a que las organizacio-
nes que los gestionan o los investigadores 
del tema van nombrándolos según determi-
nados criterios acorde a sus experiencias en 
determinadas áreas del conocimiento, diri-
gidos a la percepción del autor o a su objeto 
de estudio o investigación. Pero en la prácti-
ca resulta más conveniente designarlos por 
sus objetivos, dentro del área programática 
a que se aplican. Dentro de la diversidad de 
clasificaciones y tipologías declaradas en 
bibliografías sin autores específicos asocia-
dos están:

• Proyectos productivos, de investiga-
ción, de gestión ambiental, educativos 
y de servicios. 
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• Proyectos de innovación tecnológica, 
desarrollo tecnológico, creación cien-
tífica, formación de recursos humanos, 
servicio científico−tecnológico.

• Proyectos productivos, sociales, de in-
fraestructura.

• De inversión o desarrollo social, de in-
vestigación, de desarrollo tecnológico, 
de desarrollo administrativo o institu-
cional, de inversión física.

• Económico−productivos, sociocultura-
les, ambientales, institucionales e inves-
tigación, desarrollo e innovación (según 
los componentes de la dimensión inte-
gral del desarrollo sostenible).

Esta última clasificación, desde el recién 
aprobado Decreto para la Gestión Estraté-
gica del Desarrollo Territorial, artículo 25.1, 
declara los actores locales, titulares de pro-
yectos de desarrollo local como: entidades 
estatales; trabajadores por cuenta propia; 
cooperativas agropecuarias y no agrope-
cuarias; organizaciones de masas y sociales; 
instituciones y formas asociativas reconoci-
das legalmente; y otras personas naturales 
o jurídicas que se reconozcan legalmente 
(Consejo de Estado, 2021). 

Los proyectos vienen siendo la salida de 
las EDM, encaminados a dar solución a algu-
na problemática detectada en los diagnósti-
cos y, más que eso, a utilizar alguna poten-
cialidad identificada en el territorio. Por ello 
se establece en cada municipio un proceso 
continuo de formulación, selección y apro-
bación que conduce a la cartera de PDL. 

En este proceso intervienen los equipos de 
coordinación técnica, entidades involucra-
das, universidades y centros de investiga-
ción, expertos, presidentes de los Consejos 
Populares y comisiones permanentes, pro-
ductoras y prestadoras de servicios, pobla-
ción, entre otros actores. 

En la elaboración de los PDL intervienen 
las entidades ejecutoras, las instituciones 
implicadas, el equipo de coordinación téc-
nica y otros expertos. Está encaminado a 
la búsqueda de respuestas a problemáticas 
concretas, al poner énfasis en sus poten-
cialidades y recursos, más que en sus ca-
rencias. Los proyectos cumplirán al menos 
con dos de estos principios: 1. Favorecer 
el autoabastecimiento municipal o el in-
cremento de la calidad de los servicios a 
la población. 2. Contribuir a la creación o el 
incremento de las capacidades tecnológicas 
e institucionales para su desarrollo. 3. Cola-
borar en la consolidación de la identidad 
local.

La gestión de proyectos posee un ciclo 
de vida, el cual consta de momentos, fases, 
etapas y pasos, cada uno con sus instru-
mentos específicos.

Ciclo de vida del proyecto (Gómez, 

1999 en Ramos, 2011, p. 69)

MOMENTO 1. PROGRAMACIÓN
• Fase I. Identificación ¿Cuáles son 

las necesidades y los problemas a 
resolver? ¿Qué queremos lograr? ¿Para 
qué? ¿A quiénes va dirigido? ¿Qué 
buscamos obtener?
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• Fase II. Diseño y Formulación ¿Cómo 
lo vamos a hacer? ¿Cuándo se va a ha-
cer? ¿Con quiénes y con qué lo hare-
mos? ¿Qué costo tendrá?

MOMENTO 2. FINANCIACIÓN
• Fase III. Ejecución y seguimiento 

¿Cómo mediremos los resultados? 
¿Se están cumpliendo las acciones 
planificadas?

• Fase IV. Evaluación ¿Los recursos se 
utilizan correctamente? ¿Cuáles fueron 
los resultados y el impacto?

Fase I. Identificación y análisis

La intencionalidad en un proyecto es una 
fuerza interior que impulsa, de manera más 
o menos consciente, en una dirección; en 
ocasiones se convierte en decisiones que 
pretenden incidir de manera particular so-
bre el futuro. La intencionalidad es enten-
dida como aquello que se quiere lograr (re-
solver problemas), se considera el elemento 
esencial y núcleo que origina el proyecto y 
debe precisarse y aclararse con esmero.

Los PDL responden a los programas que, 
a su vez, se enlazan con las líneas estratégi-
cas aprobadas en cada territorio¸ por ello la 
intencionalidad enfatiza en las potencialida-
des y recursos con que cuenta el municipio, 
más que en sus carencias. Revisten especial 
importancia las expectativas, aspiraciones y 
necesidades de quienes se beneficiarán de 
él, por lo que se convoca y exige a que los 
beneficiarios de la solución participen acti-
vamente en su diseño. En gran medida el 

éxito de los proyectos depende de su capa-
cidad para acoger y expresar la intencionali-
dad de los clientes.

Los expertos en el tema hacen dos re-
comendaciones en relación con la formula-
ción de las intencionalidades: a) Expresarlas 
de manera positiva, como oportunidades a 
aprovechar o potencialidades a desarrollar, 
más que como carencias a suplir. b) Expre-
sarlas de manera proactiva, es decir, de for-
ma consciente, previsora y activa, en vez 
de asumirlas pasivamente como reacción a 
hechos cumplidos. Un proyecto rara vez ex-
presa una sola intencionalidad. Por el con-
trario, suele ser el punto de encuentro de 
los intereses múltiples y cambiantes de di-
ferentes personas, es decir de los involucra-
dos directa e indirectamente en el problema 
o en las posibles soluciones. Estos pueden 
ser personas naturales o jurídicas. 

La información. Es el segundo de los 
componentes esenciales de la Fase I (iden-
tificación y análisis), necesaria antes de rea-
lizar la propuesta o alternativa. Se considera 
que el éxito o fracaso del proyecto depen-
de en gran parte de la información que lo 
sustenta. La buena información agrega va-
lor, genera oportunidades de mejoramiento, 
facilita la administración y el control de toda 
organización.

Por muy simple que parezca, todo pro-
yecto abarca múltiples aspectos y es, en 
sí mismo, complejo. En la práctica, sin em-
bargo, la complejidad de los proyectos se 
considera relativa y suele establecerse por 
comparación entre varios de ellos. El mayor 
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o menor grado de éxito de la intencionali-
dad puede depender del conocimiento que 
el equipo de proyecto tenga acerca de los 
factores que inciden en el problema y en la 
forma de controlarlo. De este argumento se 
desprende la necesidad de conocer bien 
los factores que afectan el éxito de la inten-
cionalidad, especialmente en lo relacionado 
con el problema y las opciones de solución. 
Estos elementos revisten una importancia 
crucial para el éxito, y su conocimiento de-
manda especial atención por parte de los 
gestores.

• Información sobre los factores propios 
del problema que se va a intervenir: 
Al formular un proyecto nos veremos 
obligados a basar los criterios en la me-
jor información disponible. Idealmen-
te esta debe ser suficiente, confiable, 
oportuna, clara, actualizada y selecta 
y dar respuesta, como mínimo, a los 
siguientes interrogantes: ¿En qué con-
siste realmente el problema? ¿El pro-
blema es percibido de la misma ma-
nera por las personas o instituciones 
involucradas? ¿Para quiénes y cuántos 
es problema? ¿Cómo se ha comportado 
anteriormente? ¿Qué lo origina? ¿Qué 
consecuencias conlleva? ¿Cómo se re-
laciona el problema con su contexto? 
¿Qué aspectos importantes se conocen 
sobre el problema que pudieran contri-
buir a su solución? ¿Qué tan importante 
es el problema en la actualidad? ¿Para 
quiénes es importante resolverlo? ¿Es 

posible que algunas personas estén in-
teresadas en mantener la situación que 
calificamos como problema?

Entre los procedimientos que pueden ser 
especialmente útiles al precisar el problema 
sobresalen:

• Definir el problema y sus característi-
cas. Implica un esfuerzo por precisar 
aspectos esenciales que caracterizan o 
identifican la situación y las diferencias 
con otras parecidas o relacionadas. 
Esto se designa en ocasiones como 
elaboración del marco conceptual. La 
experiencia en sí misma puede ser in-
suficiente; es importante consultar a los 
expertos.

• Elaborar un diagnóstico contextual que 
ubique y relacione el problema en aque-
lla problemática mayor que lo engloba 
y que determina sus características y 
su comportamiento. Es muy importante 
tener presente que un problema no se 
comporta de la misma manera en pobla-
ciones o en momentos diferentes.

• Analizar causas y consecuencias del 
problema, aplicando la técnica del ár-
bol de problemas.

• Priorizar los factores causales. Implica 
comparar la importancia relativa que 
pueda tener cada una de las causas en 
el diagnóstico y comportamiento del 
problema.

• Información esencial en todo proyec-
to: La obtención, el procesamiento y 
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el análisis de la información contribu-
yen al desarrollo de la intencionalidad, 
siempre que se asuman estas tareas 
como recursos administrativos y se 
apoye en estos últimos para cambiar 
y mejorar la calidad de sus decisiones. 
Un error frecuente consiste en citar y 
recolectar información para conservar 
y defender una decisión ya tomada, y 
no para reformular y mejorar la inter-
vención según las evidencias. Es muy 
difícil que el equipo del proyecto pueda 
manejar una información tan compleja 
para alcanzar un objetivo con éxito, si 
no lo hace de manera ordenada. La 
gestión ofrece técnicas y métodos para 
obtener, organizar, analizar (relacionar), 
interpretar y valorar información, de for-
ma que pueda ser utilizada como fun-
damento y garantía del triunfo.

¿Cuál es el problema? (definición concep-
tual del problema). ¿En qué conocimientos 
teóricos se soporta? ¿Cómo se ubica en su 
contexto? (diagnóstico contextual). ¿Qué po-
blación afecta? ¿Cómo se ha comportado el 
problema antes? (punto de partida o línea 
de base). ¿Cómo se comporta ahora? (cau-
sas y consecuencias). ¿Por qué intervenirlo? 
(justificación). ¿Cuáles son las posibles alter-
nativas de solución? ¿Qué métodos pueden 
optimizar la solución? ¿Qué tan viables y fac-
tibles son las posibles soluciones?

Se deberá tener profundo conocimiento 
de los aspectos citados, y no desconcertar-
se por la diversidad de formatos que exigen 

las agencias financiadoras. Se deberá tener 
también un alto dominio en el manejo de la 
información relacionada con el proyecto, 
hasta el punto de poder expresarla en dis-
tintos formatos, de acuerdo con el destina-
tario a quien vaya dirigido. En los municipios 
se cuenta con diferentes instrumentos de 
planeamiento y control que pueden aportar 
la información relacionada con un problema 
determinado entre ellos: anuarios estadís-
ticos de la Oficina Nacional de Estadísticas 
e Información (ONEI), estudios socio−de-
mográficos de la ONEI, diagnósticos de los 
planes de ordenamiento territorial y urbano, 
estudios parciales del hábitat, boletines in-
formativos de los centros de información 
de las administraciones municipales, infor-
maciones de los resultados económicos de 
las entidades, balances financieros, tesis 
de grado, entre otros.

• Las decisiones: la intencionalidad es 
la más importante. La calidad de las 
decisiones depende directamente de 
tres factores: de la calidad de la infor-
mación que las sustenta (soporte téc-
nico), del respaldo social a la iniciativa 
(soporte político), y de la competencia 
del equipo de coordinación técnica 
para lograr los resultados previstos 
(motivación, compromiso e idoneidad). 
Estos criterios suelen ser tenidos en 
cuenta por las diferentes agencias 
que financian proyectos, para evaluar 
la conveniencia de apoyarlos (factibili-
dad y viabilidad).
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• La factibilidad de una decisión se refie-
re a su posibilidad de éxito, fundamen-
tada en los recursos requeridos para 
lograr los resultados previstos. Algunos 
autores se refieren específicamente a 
esta propiedad como “factibilidad téc-
nico−financiera”. Un análisis de factibi-
lidad consiste en establecer si existen 
las condiciones y recursos humanos, 
materiales, físicos y financieros sufi-
cientes y efectivos para lograr el resul-
tado previsto.

• La viabilidad de una decisión también 
se refiere a su posibilidad de éxito, la 
determina en función del respaldo so-
cial que garantice el alcance de los re-
sultados previstos. Analizar la viabilidad 
de una decisión consiste en establecer 
si cuenta con el suficiente respaldo de 
los actores sociales, como para lograr 
el éxito. Este respaldo depende, a su 
vez, de los intereses de las fuerzas so-
ciales que actúan en el grupo y se refle-
jan en sus valores éticos individuales, 
sus normas morales predominantes, los 
patrones culturales vigentes, sus leyes 
y acuerdos políticos. Se dice que una 
decisión no es viable cuando la contra-
dicción con los valores, intereses, nor-
mas o disposiciones legales, amenaza 
su realización.

Los evaluadores rechazan propuestas, si 
no están “razonablemente” garantizadas 
la factibilidad y la viabilidad, considerando 
que sin estas condiciones el proyecto posi-

blemente fracasará. El equipo de proyecto 
tampoco puede manejar las decisiones de 
manera desordenada. La gestión le ofrece 
técnicas y métodos para analizar, interpretar, 
valorar, ordenar y poner en marcha diferen-
tes decisiones, de manera que garanticen 
éxito en la intencionalidad básica. Al respec-
to, las instituciones y agencias que trabajan 
por proyectos ofrecen diferentes formatos 
que apuntan a organizar por bloques las de-
cisiones requeridas para garantizar el éxito 
del proyecto. Entre las expresiones más im-
portantes de decisiones asumidas en el pro-
yecto, figuran las estrategias, los objetivos 
específicos, las metas, la definición de ac-
ciones, la previsión de recursos, la elabora-
ción de cronogramas, de presupuestos y la 
definición de los criterios y procedimientos 
de evaluación. Una vez evaluado estos tres 
aspectos estamos en condiciones de validar 
las propuestas y alternativas para dar solu-
ción al problema identificado, pasando a la 
Fase II.

Fase II. Diseño y formulación 

(planificación)

Se utiliza la lógica de intervención, se esta-
blecen los cronogramas y la estrategia de 
ejecución, el sistema de monitoreo y la eva-
luación de las acciones planificadas.

La gestión de proyectos ha desarrollado 
técnicas que facilitan la solución de pro-
blemas. Entre ellas se destacan el Marco 
Lógico (ML) y las técnicas de programa-
ción (Ortegón, 2005). En el enfoque del 
ML se considera que la ejecución de un 
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proyecto es consecuencia de la estrecha 
articulación de varios componentes entre 
los que se destacan el objetivo global o 
de desarrollo, el objetivo del específico, 
los resultados, las tareas y los recursos. 
Estos elementos deben mantener entre sí, 
una relación de dependencia directa, que 
va desde los planteamientos generales 
formulados en los objetivos, hasta las de-
cisiones específicas relacionadas con los 
recursos que van a requerirse.

Matriz de marco lógico o matriz de 
planificación
Como su nombre lo indica, es un esquema 
articulado de decisiones que se propone 
como punto de partida para diseñar los as-
pectos generales y críticos del proyecto, así 
como el plan detallado para llevarlo a cabo. 
Una vez definida, servirá de punto de refe-
rencia fundamental durante toda la vida del 
proyecto y ofrece ventajas en la Fase II para 
formular técnicamente el proyecto, en la 
Fase III como referencia para orientar la eje-
cución y en la Fase IV como criterio para el 
seguimiento y evaluación del proyecto.

Asegura que se formulen las preguntas 
fundamentales relacionadas para el éxito y 
se analicen a fondo sus debilidades. Guía la 
valoración sistemática y lógica y mejora la 
planificación al resaltar los lazos entre los 
elementos del proyecto y los factores exter-
nos. Facilita el entendimiento común y me-
jora la comunicación entre quienes los deci-
sores y las partes. Asegura que se formulen 
las preguntas fundamentales relacionadas 

al éxito y se analicen a fondo sus debilida-
des. Guía la valoración sistemática y lógica 
de los diferentes elementos y los factores 
externos. Asegura la sostenibilidad cuando 
quede autogestionado. Facilita la comuni-
cación entre gobiernos y agencias finan-
ciadoras. Facilita la realización de estudios 
sectoriales y de estudios comparativos en 
general. En el análisis de marco lógico se re-
lacionan componentes que a continuación 
se abordan:

1. Problema principal. No se puede 
perder de vista el problema que dio 
origen al proyecto, para no perder 
de vista la solución. Debe expresarse 
como una situación valorada desfa-
vorablemente y aunque los proble-
mas son siempre componentes de 
situaciones más complejas que los 
engloban (problemáticas), su defini-
ción debe hacerse en términos ope-
rativos, que sugieran una solución. 
El éxito depende de un buen análisis 
precedente. 

2. Producto o resultado final. Es posible 
describirlo con un buen análisis del 
problema principal. Operativamente 
se define como el resultado termi-
nado único, definible y diferenciable, 
obtenido del proceso. Para procesos 
de producción de bienes materiales, 
el producto final es tangible, defini-
ble y delimitable. En los servicios son 
intangibles, y su identificación más 
difícil. Por ello se considera que el 
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producto final esperado de un servi-
cio será una nueva situación que se 
expresará de manera tangible y ob-
servable bien sea de forma directa o 
a través de indicadores que suplanta 
la connotación adversa del problema 
que lo dio origen. Es expresada en 
términos positivos, despojados de la 
carga desfavorable que este presen-
ta, como se vería la nueva situación al 
término del proceso.

3. Objetivo general. En principio, es la 
expresión del resultado que se es-
pera. Se formula como la acción que 
conduce al producto esperado y re-
suelve el problema planteado: Debe 
ser coherente con el problema y el 
producto final; debe ser claro, preci-
so y concreto, expresarse en térmi-
nos observables y verificables y abar-
car todos los objetivos específicos. 
Bien formulado basta para dar una 
idea clara de lo que se quiere lograr 
con el resultado: ¿Qué se quiere lo-
grar? ¿Qué acción está involucrada 
para conseguirlo? ¿Cuándo se espe-
ra lograr? ¿Dónde se logrará? Si re-
quiere información adicional sobre 
el alcance de la intencionalidad, se 
complementa con los siguientes as-
pectos para ese producto: ¿Cómo 
se logrará? ¿Quién realizará esta 
acción? ¿Para qué se logrará? ¿Qué 
tanto de él se logrará? Estrictamente 
hablando, el objetivo del proyecto es 
la esencia del planteamiento. Por eso 

suele ser utilizado por las agencias 
financiadoras como término de refe-
rencia contractual. Lograrlo se consi-
dera una responsabilidad ineludible 
de los gestores.

4. Objetivo global o de desarrollo. En el 
marco lógico de proyectos, es el re-
sultado final esperado. Después del 
marco de tiempo del proyecto, si los 
resultados son sostenibles comienza 
a impactar en el entorno. Se mani-
fiesta en el incremento y calidad de 
servicios y productos y en los com-
portamientos en que se manifiestan 
las personas ante la problemática. 
Es efecto de la gestión realizada y 
por otras intervenciones y situacio-
nes que se dan en el entorno. Dado 
que no es gobernable por completo 
por el proyecto, obedece también a 
procesos sociales complejos y otras 
gestiones. Se formula en términos 
amplios y generales, aplicables a un 
sector de la sociedad.

5. Problemas específicos. Al analizar el 
problema principal se identifican “las 
causas”; para ello se emplea la herra-
mienta árbol de problemas y se dife-
rencian aquellas que, teniendo una 
relación directa con el problema cen-
tral, pueden ser intervenidas desde el 
proyecto. Cada causa se considera un 
problema específico y su formulación 
debe cumplir con los requisitos vis-
tos para la formulación del problema 
principal. Además, debe expresar una 
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situación existente y debe formularse 
en una oración corta con sujeto, ver-
bo y predicado, ser claramente com-
prensible, contribuir a la compren-
sión del problema principal, y quedar 
expresado en términos operativos o 
prácticos que permitan deducir la for-
ma de actuar sobre él.

6. Productos finales específicos. Para 
cada problema específico habrá, 
como mínimo, un producto específi-
co que lo resuelva y su formulación 
debe expresar una situación existen-
te como si ya se hubiera alcanzado 
(contraria o diferente al problema), 
formularse en una oración corta con 
sujeto, verbo y predicado, ser com-
prensible, contribuir a la transforma-
ción favorable del problema, y ex-
presarse en términos operativos o 
prácticos.

7. Productos intermedios. El producto 
final es más fácil de ser alcanzado, si 
se desarrolla por etapas, donde un 
producto inicial se va transformando 
en otros. Estos son objetos materia-
les o resultados parciales de un ser-
vicio, diferenciables de otros y consi-
derados como incompletos frente al 
producto o servicio final, del cual for-
man parte en calidad de estado pre-
vio. Debe expresar una situación tan-
gible (observable) que será utilizada 
como punto de partida por el proceso 
siguiente, formularse en una oración 
corta con sujeto y predicado que ex-

prese sus atributos principales, ser 
comprensible, contribuir de manera a 
la consecución del producto final, ser 
esencial en el proceso y estar expre-
sado en términos operativos.

8. Objetivos específicos. Su logro pre-
supone que se producen resultados 
en las etapas, a través de la ejecu-
ción (cambio expresado a través de 
los productos o servicios). Deben 
expresarse en forma concreta, deta-
llada y coherente con los resultados 
que se pretenden lograr para cada 
uno de los problemas específicos, se 
define un objetivo específico para 
cada producto final específico; estos 
contribuyen de forma significativa al 
cumplimiento del objetivo del pro-
yecto. Deben ser realistas, alcanza-
bles, formularse en términos positi-
vos como la acción que se realizará 
para obtener cada producto final es-
pecífico y precisar: el qué (resultado 
esperado y verbo en infinitivo que 
expresa la acción propuesta para lo-
grar el producto), el dónde (ámbito de 
acción), el cuándo (la fecha límite), y 
el cuánto (la cantidad).

9. Indicador Objetivamente Verificable 
(IOV). Característica observable que 
refleja las propiedades del evento, 
parte que da cuenta del todo. Refle-
ja los cambios buscados. Deben ser 
siempre observables y valorables (me-
dibles) de forma cualitativa o cuantita-
tiva. El marco lógico exige definir para 
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cada resultado final o intermedio, 
una o más IOV que le permitan medir 
cambio y saber si se está alcanzan-
do el objetivo, lo que justifica el es-
fuerzo y la inversión. Su construcción 
exige buen conocimiento del asunto 
a evaluar. Su tipología varía: de re-
sultado, de proceso, de estructura, 
de calidad, de eficiencia. Para defi-
nirlos hay que: identificar atributos 
que tendría el producto esperado. 
Resaltar solo características que dan 
identidad al logro y lo diferencian de 
situaciones parecidas y seleccionar 
los que de manera directa o indirecta 
tengan propiedades físicas que sean 
observables por los sentidos (color, 
tamaño, forma); las dimensiones sub-
jetivas humanas, pueden ser indirec-
tamente observables a través de las 
expresiones del sujeto (el lenguaje y 
la acción pueden encontrar los indica-
dores cualitativos o cuantitativos del 
cambio esperado). Se debe escoger, 
entre los atributos, solo uno que per-
mita verificar el logro presentado y 
formular operacionalmente el IOV. 

Es útil precisar los siguientes aspectos: 1) El 
atributo esencial del producto que se va a 
verificar: ¿Observable directa o indirecta-
mente a través de una medición o registro? 
2) ¿En qué ámbito espacial se va a medir: 
en una región, un grupo, un lugar, una ins-
titución? 3) ¿Cuándo se va a medir: en una 
fecha determinada o en momentos particu-

lares del proceso? 4) ¿Cómo se va a verificar 
el indicador? ¿Con qué técnica o instrumen-
to? 5) ¿Quién va a realizar esa verificación?

Una vez se hayan precisado los indica-
dores, hay que asegurarse de que sean es-
pecíficos en términos de cantidad, calidad, 
tiempo, ubicación y grupo beneficiario y se 
disponga de medios de verificación (fiables 
y actualizados). Los indicadores deben ser 
también relevantes para la medición del lo-
gro de los objetivos.

10. Medios y fuentes de verificación (FV). 
Permitirán de manera directa o con 
instrumentos observar los IOV, los 
cuales deben declarar su FV y con-
cebir sus formas ¿Qué información 
estará disponible?, ¿de qué forma? y 
¿quién la facilita? En las FV externas 
se valora el acceso, la confiabilidad 
y la pertinencia. Se tendrá en cuen-
ta el costo de información producida. 
Sustituir IOV que no se puedan iden-
tificar la FV adecuada. La utilidad del 
IOV puede valorarse a partir de los 
siguientes criterios: la calidad de la 
fuente (un IOV es útil si se construye 
con información de fuentes fiables y 
actualizados) y el costo (cuando se 
necesite una recopilación especial 
de información, se evalúa si los bene-
ficios lo justifican).

11. Fecha de entrega. Para cada produc-
to intermedio se define la fecha límite 
en que se supone, razonablemente, 
debe estar terminado y se tendrá en 
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cuenta: los tiempos demasiado cortos 
(a la luz de sus análisis no se podrán 
cumplir) y los tiempos demasiado lar-
gos (pueden generar también pérdi-
das de recursos y oportunidades).

12. Responsable. Precisar responsabili-
dades puntuales es factor crítico del 
éxito; se debe precisar el responsa-
ble de cada uno de los productos 
intermedios, distribuyendo estas res-
ponsabilidades en el equipo o con-
tratando a terceros. Cuando la res-
ponsabilidad es grupal, se nombra al 
coordinador responsable. En el caso 
de los contratistas, suele recaer en 
el representante legal de la agencia 
contratada, a menos que el convenio 
estipule otra cosa. La selección de 
los responsables (aspectos operati-
vos) no debe tomarse a la ligera, de 
ello depende el éxito o fracaso del 
proyecto. Al definir los responsables 
de un resultado, se deben considerar 
las capacidades técnicas y las capa-
cidades funcionales de los talentos 
humanos.

13. Supuestos. Al comparar las ventajas 
de dos o más opciones, reviste gran 
importancia el análisis de oportunida-
des y amenazas que provienen del 
entorno; este comportamiento no es 
directamente controlado por el equi-
po y se le denomina “supuestos”. Es 
la condición externa que influye so-
bre el éxito, su control directo esca-
pa al poder del analista. Por ser “in-

controlables”, no quiere decir que se 
ignoren; por el contrario, analizarlos 
detalladamente constituye una de las 
actividades más importantes del di-
seño de proyectos.

Plan operativo 
Consiste en la identificación de actividades 
que permiten la implementación de estrate-
gias o servicios definidos que dan cumpli-
miento a los objetivos específicos, generales 
y de desarrollo. Una vez que se ha optado, 
para enfocar y resolver el problema, el equi-
po las define y relaciona entre sí (tiempos, 
actividades, recursos, responsabilidades) y 
se desagregan las decisiones generales en 
aspectos concretos y particulares. Durante 
la fase de operacionalización se deberá ser 
práctico y cuidadoso, un error en la disposi-
ción de detalles arruina el trabajo.

1. Las actividades (A) son el conjunto 
de tareas que el ejecutor tiene que 
llevar a cabo para producir cada com-
ponente. Resulta importante elaborar 
una lista detallada de ellas debido a 
que es punto de partida del Plan de 
Operativo General (POG). En ocasio-
nes es recomendable llegar hasta 
la definición de tareas, las cuales 
suponen los pasos necesarios para 
cumplimentar cada actividad. Para 
cada resultado habrá una o más A. 
Al precisar el listado de actividades 
y tareas, debería incluir solo las que 
el proyecto tiene que emprender, 
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cuidándose de que se haga una dis-
tinción entre las del proyecto y las 
que forman parte de los procesos de 
la institución y programas de la agen-
cia relacionado el proyecto. Una vez 
descritas debe asegurarse de que: 
estén incluidas todas las actividades 
necesarias para producir los resulta-
dos, que A contribuya directamente al 
nivel del resultado superior, que solo 
se incluyan las que el proyecto tiene 
que ejecutar, que estén planteadas en 
términos de acciones que se empren-
den y no en términos de resultados al-
canzados, que cuenten con tiempos 
realistas, que sean adecuadas, con 
respeto al contexto y con visión de 
desarrollo.

2. Los insumos. Son todos los recursos 
que se van a usar incluyendo los ta-
lentos humanos, suministrados por 
los involucrados, y deben reflejar de 
manera realista aquello que es ne-
cesario para producir los resultados. 
Se precisa que: Se puedan relacio-
nar directamente con las A, que sean 
condiciones necesarias y suficientes 
para emprender las A planeadas y 
con nivel de detalles y comprensivo, 
que estén definidos de manera con-
creta y verificable (cantidad, calidad 
y costos), que se correspondan a la 
situación del contexto local, territorial 
y/o del país anfitrión en términos so-
cioculturales, políticos, tecnológicos, 
ambientales, etc.

Hasta este momento se ha avanzado en la 
planificación del proyecto, precisando en sus 
componentes y se ha hecho una aproxima-
ción a la definición del marco lógico y plan 
operativo del proyecto, lo que llevará a preci-
sar los aspectos operativos en la gestión del 
proyecto. Se analiza, a continuación, el docu-
mento del proyecto para su aprobación. 

Documento del proyecto
Al concluir la fase, queda elaborado para su 
aprobación el documento de proyecto que 
tiene regularidades en cada convocatoria, 
pero presenta especificidades según el tipo 
o la agencia financiadora. Los formatos, para 
presentar de manera ordenada la informa-
ción requerida para comprender y sustentar 
el proyecto, se organizan “por bloques”, y 
en esencia suelen referirse a aspectos simi-
lares. El recuadro 4.1 muestra la estructura 
del documento del PDL por etapas. Esta ex-
periencia ha sido liderada por el Ministerio 
de Economía y Planificación (MEP), con el 
objetivo de apoyar en la elaboración e im-
plementación de su EDM, basado en el uso 
de las capacidades locales, para autofinan-
ciarse y generar ganancias en el territorio, el 
cual requiere una mayor descentralización 
que le permita promover el fortalecimiento 
de las instituciones y de los potenciales eco-
nómicos.

En síntesis, las etapas del PDL son 1. Re-
copilación de información para el diagnós-
tico. 2. Elaboración del diagnóstico. 3. Aná-
lisis de escenarios. 4. Determinación de las 
principales líneas estratégicas de desarrollo 
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del municipio 5. Diseño del plan de acción y 
determinación de los perfiles del proyecto 
a corto, mediano y largo plazo. 6. Elabora-
ción del proyecto. 7. Determinación de los 
responsables de la gestión, el monitoreo y 
el control de los proyectos. 8. Seguimiento 
y control.

Fase III. Seguimiento y monitoreo

• Seguimiento. Va más allá de la obser-
vación, debido que implica indagar 
con los beneficiarios y otros actores, 
realizar compilaciones de datos para 
su análisis documental y analizar pun-
tualmente los procesos observados. 
Se examinan informes de avance y 
progresos con los ejecutores. Compa-
rar, identificar otros estudios, evaluar si 
se necesita como resultado de la revi-
sión. Al final es oportuno brindar retro-
alimentación de las partes implicadas e 
interesadas. Implica: Control de las acti-
vidades (recopilación de la información, 
elaboración y aplicación de instrumen-
tos y análisis de la información).

• Monitoreo. Procedimiento mediante el 
cual se verifica eficiencia y eficacia de 
la ejecución mediante la identificación 
de sus logros y debilidades y, en con-
secuencia, se recomiendan medidas 
correctivas para optimizar resultados. 
Implica: Control de ejecución presu-
puestaria y control de utilización de re-
cursos (elaboración y aplicación de ins-
trumentos de utilización de recursos, 
ejecución presupuestaria y control de 

talentos humanos, comportamientos 
deseados y competencias vinculadas 
al proyecto.

• Beneficios. Identifica fallas en el dise-
ño y el plan y su cumplimiento, reco-
mienda cambios y ayuda a identificar 
soluciones a problemas; examina conti-
nuamente los supuestos determinando 
el riesgo de no cumplir, determina la 
probabilidad de que se produzcan los 
resultados y si los componentes resul-
tarán en el logro de los propósitos en la 
forma planificada; y establece vínculos 
entre el desempeño en marcha y la fu-
tura asistencia del financiador.

• Representación del financiador. Tiene 
la función primaria de identificar pro-
blemas de desempeño y trabajar con 
los ejecutores para solucionarlos, un 
monitoreo eficaz permite actuar pronta 
y efectivamente. La representación se 
encarga del proceso de monitoreo y de 
informar a la administración del finan-
ciador sobre los acontecimientos. 

Fase IV. Evaluación

Para la evaluación de un proyecto se aplican 
principios generales, con particularidades. 
Algunos criterios orientadores: Debe con-
siderarse un proceso inherente a la buena 
gestión; cubriendo integralmente los dife-
rentes procesos involucrados y no solamen-
te sus resultados finales. Si son dinámicos, 
sus criterios de evaluación deben serlo, ade-
más de ajustarse a ser flexible y razonable. 
Una autoevaluación participativa y activa, 
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puede ser más efectiva que la evaluación 
externa. Para garantizar el cumplimiento de 
la intencionalidad prevista está relacionada 
la calidad del proceso, los criterios seleccio-
nados para realizar la comparación, los ins-
trumentos, la capacidad de los evaluadores 
para comprender el proceso, la oportunidad 
del concepto emitido y su legitimación por 
quien toma las decisiones de control. El re-
sultado esencial de toda evaluación de pro-
yecto es una recomendación de ajuste.

A pesar de ciertas particularidades que le 
son propias, la evaluación de los proyectos 
no se aparta de estos principios generales. 
Implica compararlo y ello no es posible si 
previamente no se han definido los criterios 
para hacerlo. Dichos criterios son siempre 
patrones convencionales, es decir, previs-
tos a conveniencia por quienes realizan la 
evaluación. ¿En qué momento debe hacerse 
la evaluación del proyecto? Si se entiende 
la evaluación como un conjunto de activi-
dades dirigidas a garantizar el éxito del pro-
yecto, debiera corresponder a un proceso 
continuo y no a procedimientos episódicos. 
La evaluación debe realizarse con sentido 
común. Se proponen dos tipos de evalua-
ción que, a pesar de sus especificidades, 
son interdependientes y complementarios:

1. La evaluación ex ante. Es realizada 
sobre el diseño o propuesta técni-
ca, su finalidad es establecer impor-
tancia y conveniencia de llevarlo a 
cabo. Suele solicitarse por financistas 
o dependencias de la organización 

responsables de la asignación de re-
cursos. Debe terminar en una reco-
mendación sobre la conveniencia o 
no de apoyarlo. Se centra en: la im-
portancia del problema, la bondad de 
la solución planteada, la factibilidad 
técnico−financiera de llevarlo a cabo, 
la viabilidad ética, social y política de 
realizarlo, la idoneidad de los propo-
nentes.

2. La evaluación ex post. Terminada la 
fase de ejecución, es posible que 
algunas personas o instituciones 
estén interesadas en ciertos aspec-
tos específicos de la experiencia. El 
interés que da origen al análisis es 
también muy variable. Puede centrar-
se en los resultados obtenidos, o en 
alguno de los procesos adelantados 
para alcanzarlos, o en otro aspecto 
particular. Los agentes financiado-
res de proyectos podrían estar, por 
ejemplo, interesados en establecer la 
relación entre los costos y los bene-
ficios. Los políticos en la percepción 
que tiene la comunidad. Los técnicos 
en los aciertos y errores que permi-
tan mejorar el proceso. La existencia 
de una amplia gama de posibilidades 
al respecto, obliga al analista a preci-
sar muy bien el interés que inspira las 
evaluaciones ex post porque de ello 
dependerá la metodología a utilizar.

Los indicadores en la evaluación. Los factores 
críticos de éxito pueden ser –en sí mismos– 
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realidades complejas, constituidas por múlti-
ples aspectos, algunos de los cuales revisten 
mayor importancia que otros. Ante la impo-
sibilidad de mantener bajo control todos los 
aspectos de un fenómeno, suele recurrirse a 
indicadores que evoca para muchas personas 
la cuantificación y la estadística. Desde esta 
perspectiva, construir indicadores ha consis-
tido en calcular índices y mediciones numé-
ricas. La anterior es una concepción muy co-
mún, pero supremamente restringida como 
formulación teórica, y frecuentemente poco 
útil. Siendo aquella característica particular de 
un fenómeno complejo, capaz de reflejar los 
atributos esenciales del todo. Los indicadores 
son algunos aspectos especiales de una “si-
tuación compleja” que, sin agotarla ni explicar-
la totalmente, permiten acercarse a ella.

Como recurso metodológico, algunos de 
los indicadores pueden ser cuantificables, 
otros no; algunos constituyen un buen re-
flejo de la situación global, otros son más 
burdos y confusos. Por ejemplo, podría de-
cirse que la habilidad para expresarse, es 
un indicador del desarrollo intelectual de 
una persona; que la relación entre peso y 
talla es un indicador del estado nutricional 
del niño; que la tasa de mortalidad materna, 
es un indicador del grado de salud de una 
comunidad; o que el porcentaje de recaídas 
en un período, sugiere la efectividad de una 
intervención terapéutica. Los ejemplos ante-
riores ilustran también dos aspectos:

En primer lugar, la inimaginable disponibi-
lidad de indicadores que se podría tener al 
alcance. Por otra parte, hacen ver la necesi-

dad de definir claramente cuál es la situación 
compleja que se quiere abordar, antes de 
seleccionar cada indicador, pues estos últi-
mos son específicos en su utilidad. Un indica-
dor de salud mental en un adolescente, por 
ejemplo, puede no serlo en una mujer emba-
razada o ser de menor utilidad en este caso.

¿Cómo deben ser los indicadores? La 
respuesta depende de nuevo de la inten-
cionalidad de quién los va a utilizar. Si se 
necesita una gran precisión en la definición 
de determinado problema, se requerirá tam-
bién una gran precisión en los indicadores. 
El nivel de sofisticación de un indicador de-
pende entonces de la necesidad a la que 
pretende responder y de la utilización que 
le dará el analista. No se justifica elaborar 
indicadores sofisticados si no van a incidir 
en la decisión de control. Quien se aproxima 
por primera vez a una situación problema, o 
quien se propone manejarla a nivel general, 
podría comenzar por indicadores más bur-
dos. Esto no quiere decir, sin embargo, que 
un indicador sofisticado sea más importante 
que un indicador sencillo, pues su valor de-
pende de su utilidad práctica para reflejar el 
problema o el fenómeno, y su complejidad 
no necesariamente se correlaciona con esta 
última característica.

De lo anterior se desprende que el atri-
buto esencial de cualquier indicador, es 
que refleje la naturaleza de una situación 
con una confiabilidad suficiente como para 
sustentar una intervención capaz de contro-
larla, aun cuando se desconozcan muchos 
otros aspectos.
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Nada se gana con seleccionar indicado-
res que no estarán disponibles. Para cada 
indicador, el evaluador deberá prever una o 
más fuentes de verificación, donde obten-
drá información sobre el comportamiento 
del indicador. Las fuentes deberán ser con-
fiables y actualizadas. 

En ocasiones puede ser necesario obte-
ner información que no ha sido previamen-
te recopilada, lo que implica generar una 
nueva fuente. Si esto no es posible, el in-
dicador deberá modificarse o descartarse. 
En síntesis, las características de un buen 
indicador son:

• Su comportamiento particular constitu-
ye un buen representante del compor-
tamiento global del fenómeno. Es de-
cir, apunta al centro del blanco y no se 
queda en aspectos periféricos.

• Es confiable.
• Sus atributos o valores son observa-

bles y claramente diferenciables a nivel 
cualitativo o cuantitativo. Si la interpre-
tación del dato es confusa o controver-
tida, este no será un buen indicador.

• Su valor refleja el estado actual del fenó-
meno, entre todos los demás es el que 
más información aporta sobre el tema 
de estudio.

• Su costo de obtención se corresponde 
con su utilidad en la toma de decisio-
nes. Se deben descartar indicadores 
cuya obtención se considere excesiva-
mente costosa para el caso específico 
que se desee evaluar.

Conclusiones 

Para la planificación de proyectos de desarro-
llo local hay que capacitar y, a la vez, ga-
rantizar autonomía y responsabilidad. Ello 
implica un cambio de mentalidad en los 
servidores públicos, quienes deben priori-
zar la explotación de las fortalezas munici-
pales y el desarrollo de sus potencialidades 
productivas, en función de las demandas 
de la economía nacional y de la localidad. 
También deberá fortalecerse la capacidad 
relacional: lograr relaciones horizontales 
de empresas y entidades en el municipio, y 
entre municipios y provincias cercanas, lo 
cual implica no ser esquemáticos según la 
división político−administrativa. Es necesa-
rio realizar estudios de mercados, encues-
tas de opinión, búsquedas de tecnología 
apropiada, pero, sobre todo, la formulación 
y la evaluación de proyectos demandan una 
gran capacitación en el territorio. La nueva 
forma de gestión económica por proyectos 
deberá implicar la revisión de leyes, resolu-
ciones, normas y cartas circulares para po-
tenciar su funcionamiento.

En este sentido, como subraya Ramos 
(2013, p. 3):

El carácter interdependiente de los proble-
mas y las transacciones entre actores re-
quiere de la implementación y gestión de 
programas y proyectos estratégicos, inte-
grales, transversales y participativos, cuyos 
titulares y protagonistas sean los ciudada-
nos. Estas estrategias de desarrollo local, 
desde la visión de municipio inteligente, 
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ya no se construyen hacia los gobiernos 
por instituciones especializadas, sino des-
de los gobiernos acompañados por estas 
instituciones especializadas, pues la in-
formación relevante y los conocimientos 
significativos son generados y apropiados 
en el contexto de su aplicación, donde la 
participación es imprescindible.
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Curso 5
DISEÑO DE SERVICIOS PÚBLICOS





Cumpla el país su voluntad, mi puesto no 

es mandar sino servir. 

José Martí

Introducción

En el marco de las transformaciones del 
modelo económico y social cubano que 
se implementan desde el 2011, la descen-
tralización municipal1 constituye un desa-
fío para la planificación e implementación 
del desarrollo local, en tanto rompe con 
las prácticas rutinarias de esperar por las 
orientaciones de las instancias superiores 
y la asignación de recursos y fondos cen-
trales, a favor de la generación y el aprove-
chamiento de los existentes y de un mayor 

1 Según lo dispuesto en el artículo 169 de la Cons-
titución de la República de Cuba, la autonomía 
del municipio comprende la elección o desig-
nación de sus autoridades, la facultad para 
decidir sobre la utilización de sus recursos y 
el ejercicio de las competencias que le corres-
ponden, así como la aprobación de acuerdos 
y disposiciones normativas necesarias para el 
ejercicio de sus facultades, según lo dispues-
to en la Constitución y las leyes. La autonomía 
se ejerce de conformidad con los principios de 
solidaridad, coordinación y colaboración con el 
resto de los territorios del país y sin detrimento 
de los intereses superiores de la nación.

y más efectivo impulso a procesos partici-
pativos desde las comunidades. Avanzar en 
tales propósitos requiere transformaciones 
profundas en la gestión del desarrollo local 
y en las personas que han de conducirlo: los 
servidores públicos.

En este proceso urgen cambios cultura-
les en la gestión del desarrollo local, lo que 
implica modificar enfoques de trabajo en 
servidoras y servidores públicos, quienes 
están llamados a ser proactivos y más crea-
tivos en el diseño de los servicios públicos 
municipales, la identificación y el aprovecha-
miento de los recursos territoriales disponi-
bles para el desarrollo, la gestión de fondos, 
el uso de las vías y canales de participación 
popular y la creación de nuevos espacios 
en los cuales, de conjunto con la población, 
construyan mano a mano el desarrollo local 
sostenible.

El servicio público

Un servicio se considera público cuando 
su finalidad es atender una necesidad de 
la sociedad en su conjunto; por eso suele 
ser prestado por el Estado como entidad 
que organiza los recursos en provecho de la 
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colectividad. Cuando, por razones de presu-
puesto o de otro tipo, el servicio público es 
ofrecido por el sector privado, sus condicio-
nes se encuentran sujetas al control y la re-
gulación de las autoridades estatales (Pérez 
y Merino, 2016).

En el caso cubano, los municipios cuen-
tan con una estructura de gobierno, repre-
sentada por la Asamblea Municipal del Po-
der Popular (AMPP), órgano superior del 
poder del Estado en su demarcación, y su 
Consejo de la Administración Municipal 
(CAM), encargado de la dirección administra-
tiva del territorio. Si bien existen diferencias 
en su desempeño a partir del encargo estatal 
que asumen: “El gobierno es el pensamien-
to que dirige; la administración es el brazo 
que ejecuta” (Bonnin, 1808, p. 13, citado por 
Tamayo y Fernández, 2018), en nuestra opi-
nión los miembros de ambas estructuras 
son servidores públicos, pues trabajan en 
función de satisfacer demandas ciudadanas, 
de implementar políticas públicas naciona-
les y locales, de utilizar los recursos fiscales 
de manera eficiente, con el fin de lograr el 
bienestar de la sociedad local.

La gestión participativa 

del desarrollo local: desafíos 

para los servicios públicos

La gestión del desarrollo local, en función 
de las necesidades del territorio, presupone 
el diseño de servicios públicos (SP) que in-
corporen la perspectiva de la población, con 
la finalidad de generar mayor satisfacción y 
bienestar. Muchos de los planteamientos de 

los electores, en sus asambleas de rendición 
de cuenta, están relacionados con insatis-
facciones respecto a los servicios públicos 
de su demarcación; de ahí que resulte esen-
cial al implementar políticas, programas y 
proyectos de desarrollo, enfocarlos en crear 
y perfeccionar los servicios públicos munici-
pales y generar conciencia en los diferentes 
actores que lo implementan, acerca de su 
rol como servidoras y servidores públicos.

Avanzar en esta dirección supone los si-
guientes desafíos:

1. Las servidoras y servidores públicos 
han de incorporar nuevos conocimientos, 
habilidades y herramientas para gestionar 
participativamente el desarrollo local
Transitar a un modelo de gestión descen-
tralizada del desarrollo local requiere for-
mar capacidades, habilidades, actitudes y 
valores en servidoras y servidores públicos. 
Para ello han de diseñarse espacios forma-
tivos multi y transdisciplinares, centrados en 
el desarrollo de competencias,2 que apor-
ten una concepción del desarrollo local mul-
tidimensional, sostenible, con enfoque de 
equidad y género y con énfasis en la partici-
pación popular, además de que incorporen 
técnicas útiles para una gestión participativa 
del desarrollo local.

Como parte del diagnóstico de capacida-
des municipales que se necesitan fortalecer 
para la gestión eficiente y sostenible del 

2 Se refiere a saber ser, saber hacer, saber cono-
cer y saber convivir.
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desarrollo local, se aplicaron cuestionarios 
y entrevistas a profesores y egresados de 
los cursos en administración pública en las 
Universidades de Artemisa y Mayabeque en 
el 2019. A los datos aportados por los ins-
trumentos, se les aplicó una matriz DAFO 
y entre sus resultados se reportaron las si-
guientes necesidades de formación:

• Sobre la gestión de la información y 
la comunicación: Uso de las TIC en la 
gestión del desarrollo municipal, go-
bierno en línea, comunicación para los 
jefes, elaboración e implementación 
de estrategias de comunicación, ges-
tión de la información en las organiza-
ciones de gobiernos locales.

• Sobre concepción y metodologías de 
trabajo para el desarrollo municipal: 
Potenciar la superación en el tema par-
ticipación; intencionar la perspectiva de 
género en la gestión del desarrollo mu-
nicipal, visualizar la gestión ambiental 
de manera transversal en la gestión del 
desarrollo, crear procedimientos para 
la elaboración de políticas públicas y la 
gestión de proyectos, realizar diagnós-
ticos participativos, y estimular la capa-
citación en el desarrollo de proyectos 
productivos.

• Sobre la medición de la gestión del 
desarrollo municipal: Indicadores para 
medir la calidad de los servicios, indi-
cadores para medir niveles de satisfac-
ción, elaboración, captación, procesa-
miento y análisis de indicadores sobre 

desarrollo municipal, elaboración, im-
plementación, monitoreo y evaluación 
de la estrategia de desarrollo local. 

• Sobre el desarrollo de iniciativas econó-
mico-productivas: Visualizar estrategias 
que, a mediano plazo, contribuyan a las 
exportaciones con las potencialidades 
que poseen el municipio y logren el en-
cadenamiento productivo que puede 
devenir de ello; fortalecer la relación 
universidad-empresas-gobiernos.

2. Cambios en la cultura de planificación 
municipal
Cada municipio tiene sus particularidades 
geográficas, económicas, productivas, so-
ciales, políticas, culturales e institucionales 
y para planificar el desarrollo es impres-
cindible tomarlas en cuenta. Esto significa 
que no hay recetas preestablecidas y se 
necesita de mucha creatividad en el proce-
so. Avanzar hacia la autonomía municipal 
implica que las políticas verticales, secto-
riales, sujetas a decisiones centrales, se 
complementen con la construcción de po-
líticas locales que suponen horizontalidad, 
participación popular en la toma de deci-
siones, atención a la heterogeneidad de la 
población y respuestas a sus necesidades 
y expectativas.

Son los gobiernos municipales los en-
cargados de asumir, en la gestión local, la 
perspectiva estratégica que articule lo ver-
tical-sectorial con lo horizontal-integral, a 
partir de la implementación de una visión 
holística del desarrollo; este cambio cultural 
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presupone contar con concepciones y me-
todologías que lo favorezcan.

La Estrategia de Desarrollo Municipal 
(EDM) es el instrumento que contribuye a 
orientar la gestión del gobierno municipal en 
función de las prioridades definidas a par-
tir de los intereses nacionales, territoriales y 
de la población local. Como resultado de la 
EDM se define la visión del municipio que se 
quiere y se precisan las metas e indicadores 
de cambio para un período de cinco años.

Su construcción implica la identificación 
de intereses locales desde la perspectiva de 
los actores de gobierno y los institucionales, 
la identificación de intereses locales desde 
la perspectiva de la población, la definición 
de líneas estratégicas que se traducen en 
políticas públicas locales, la elaboración 
de programas y de proyectos de desarrollo 
local, dentro de los cuales pueden diseñar-
se nuevos servicios públicos municipales y 
perfeccionar los existentes.

Entre los cambios en la cultura de pla-
nificación municipal que pueden incidir en 
el funcionamiento de los servicios públicos 
municipales se encuentran los siguientes:

• La separación de funciones estatales 
y empresariales y un nuevo modo de 
gestión local, enfocado en la satisfac-
ción de las demandas de la población.

• Modelo de gestión económica que re-
conoce y promueve lo estatal y lo no 
estatal.

• Desarrollo, a partir de los potenciales 
municipales, de diversas iniciativas eco-

nómicas y productivas generadoras de 
ingresos, bienes y servicios, tales como: 
cooperativas en diferentes sectores, tu-
rismo local, programas de viviendas a 
partir de materias primas locales y tec-
nologías disponibles para producir ma-
teriales de construcción, programas de 
producción de alimentos, entre otras.

• Transformaciones en sistema de subsi-
dios y otorgamiento de créditos.

• Gestión de tributos territoriales para el 
desarrollo local, entre los que se identi-
fican, según Decreto 33/2021:

a. Contribución territorial para el de-
sarrollo local; 

b. fondos para proyectos de desarrollo 
local; 

c. fondos del Gobierno Provincial del 
Poder Popular; 

d. fondo nacional de medio ambiente; 
e. fondo nacional para el desarrollo 

forestal; 
f. fondo financiero de ciencia e inno-

vación; 
g. fondo financiero de los programas 

territoriales de ciencia e innova-
ción aprobados para los territorios; 

h. cooperación internacional; 
i. recursos financieros propios de 

los actores locales; 
j. presupuesto del Estado; 
k. otros recursos financieros prove-

nientes del exterior; y 
l. cualquier otro recurso financiero, 

de conformidad con la legislación 
vigente.
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3. Potenciar la participación y el control 
popular como parte de la gestión pública
El término “participación popular” tiene es-
trecha relación con la educación popular,3 
una propuesta emancipatoria que incide en 
las maneras de ejercer el poder en las rela-
ciones sociales, lo cual no significa renun-
ciar a él, sino saber usarlo desde otros mo-
delos que no reproduzcan las posiciones de 
dominado y dominante, de objeto y sujeto.

Si bien existen múltiples definiciones so-
bre la partipación popular, Harnecker (2003) 
plantea que esta se da al asistir a reunio-
nes, manifestarse a favor o en contra de 
algo, ejecutar labores sociales, expresar la 
opinión; pero, lo más importante, es la par-
ticipación en la toma de decisiones y en el 
control de la ejecución. Esto implica poten-
ciar el Poder Popular, delegando atribuciones 
a la ciudadanía para que intervenga directa-
mente en la función de gobierno.

3 Esta es conocida también como educación li-
beradora; es una concepción político-pedagó-
gica que surge en Brasil en los años sesenta 
del siglo xx, a partir de los aportes de su pre-
cursor, el pedagogo Paulo Freire (1921-1997). 
Incluye prácticas educativas y propuestas 
pedagógicas que consideran la educación 
como una vía para la transformación cultural 
y la construcción de proyectos de emanci-
pación social. De ahí su énfasis en el trabajo 
con los sectores populares y su constitución 
en sujetos críticos, propositivos, constructo-
res de su destino e historia. Animadas por 
estos presupuestos, surgen organizaciones 
sociales, comunidades eclesiales de base, 
e incluso programas estatales en torno a la 
alfabetización, los cuales generaron una se-
rie de prácticas de educación de adultos, de 
educación comunitaria, de extensión rural y 
de educación político-sindical en varios paí-
ses del continente (Romero, 2013).

La categoría “participación popular”, tal 
como aparece en los documentos rectores 
de la política cubana para normar el funcio-
namiento del Sistema del Poder Poder, tiene 
diversas implicaciones para el desempeño 
de los servicios públicos:

• Supone el derecho legítimo de toda 
persona a intervenir en la gestión pú-
blica o en la toma de decisiones del 
gobierno, impulsando así el desarrollo 
local y la democracia, lo que significa 
que la población es objeto y sujeto del 
desarrollo.

• Está relacionada con el protagonismo 
de comunidades y grupos sociales en 
los procesos de desarrollo. Esto implica 
que, en el diseño, implementación, mo-
nitoreo y evaluación de la EDM, de las 
políticas, programas y proyectos hay 
que incluir a la población, para lo cual 
se debe organizar la participación po-
pular. La movilización de la inteligencia 
y la creatividad colectiva no es posible 
sin la participación popular.

• Se vincula al ejercicio del poder en 
la planificación y organización de los 
procesos de desarrollo, de ahí que 
clarificar roles y responsabilidades sea 
indispensable. Es necesario cambiar 
la representación que existe en ser-
vidoras y servidores públicos, y en la 
propia población, sobre el rol de las 
comunidades y de los funcionarios pú-
blicos en el proceso de desarrollo. La 
población como sujeto del desarrollo 
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debe aportar experiencias, conoci-
mientos, saberes y no solo demandas 
y quejas. Por otra parte, los actores 
gubernamentales y administrativos tie-
nen un rol de liderazgo en ese proce-
so, el cual debe ser democrático para 
que incite a la construcción colectiva y 
a la participación real, y no solo movi-
lizativa.

• Supone integración y articulación de 
diversos actores sociales en la elabo-
ración, decisión, ejecución y control 
de los asuntos que les competen y de 
mecanismos que la hagan sostenible 
y vital. Las alianzas para el desarrollo 
y la inclusión social son principios que 
aportan la perspectiva de la diversidad, 
al tiempo que se crean capacidades 
en los actores locales, a partir de la 
práctica participativa. Las necesidades 
y expectativas de niños, niñas, ado-
lescentes, jóvenes, adultos mayores y 
cuentapropistas son diversas y han de 
tenerse en cuenta desde la propia pla-
neación estratégica. De igual modo los 
aportes de instituciones y organizacio-
nes aliadas al proceso lo enriquecen, 
a partir de sus experiencias y conoci-
mientos.

• Requiere potenciar y crear mecanismos 
de control popular sobre la gestión del 
desarrollo local como parte de la ges-
tión pública. “La participación ciudada-
na en actividades de vigilancia, evalua-
ción y control sobre el uso y gestión de 
recursos públicos es lo que da origen 

al control ciudadano en la gestión pú-
blica” (Romero y Pascuzzi, 2016, p. 38). 
En Cuba podemos encontrar espacios 
para el ejercicio de control popular en 
las Asambleas Municipales del Poder 
Popular (AMPP), donde la población 
puede presentar temas de su interés 
para el análisis; en la Oficina de Aten-
ción a la Población que es parte de la 
Secretaría de la AMPP y que mantiene 
el control de las quejas, peticiones, así 
como de sus respuestas; en la reunión 
de rendición de cuentas, donde se in-
forma a los electores sobre aspectos 
relacionados con la circunscripción, el 
Consejo Popular, el municipio, la pro-
vincia y el país; y en los medios de co-
municación, los cuales promueven el 
diálogo entre el gobierno y el pueblo.

No obstante, el desarrollo de un modelo de 
gestión local participativo supone reanimar 
esos espacios y crear nuevos mecanismos 
de control y participación popular. Se preci-
sa formar a las servidoras y los servidores 
públicos, y a la población en general, para la 
participación y la comunicación popular. Así 
las buenas prácticas suecas sobre diseño 
del servicio público desde la perspectiva de 
usuarios y usuarias, la gestión participativa 
de soluciones a dilemas del desarrollo mu-
nicipal, el análisis autocrítico y propositivo a 
los procesos de gobernanza local, y la ex-
periencia del presupuesto participativo en 
La Habana Vieja, donde la población decide 
sobre la distribución del financiamiento para 
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proyectos y el seguimiento a su ejecución, 
dan luces sobre cómo implementar este no-
vedoso modelo de gestión local.

Todo esto requiere el diseño de sistemas 
de acceso a la información municipal, para 
lo cual las oficinas de atención a la pobla-
ción pueden resultar una pieza clave y pue-
den activar los grupos de Trabajo Comuni-
tario Integrado, existentes en los Consejos 
Populares. Estos pueden contribuir a la or-
ganización de la participación popular para 
el diseño de nuevos servicios públicos loca-
les y el control popular para perfeccionar los 
existentes.

4. Fomentar Sistemas de Innovación Local (SIL) 
para crear y perfeccionar servicios públicos 
municipales
Un sistema de innovación es un tejido que 
articula variados actores que, apoyados en 
instituciones, políticas, sistemas regulatorios 
que lo permiten, interactúan entre sí para 
producir, difundir y usar el conocimiento 
(Núñez, 2017). Los sistemas articulan el co-
nocimiento, la innovación y el aprendizaje 
interactivo en un país, región, territorio o lo-
calidad, de ahí que puedan ser nacionales, 
regionales, territoriales y locales. Sin embar-
go, su particularidad consiste en la articula-
ción de actores en función del desarrollo.

El ámbito local es idóneo para la innova-
ción. Colocar la ciencia al servicio del desa-
rrollo de los municipios cubanos requiere 
socializar el conocimiento (científico, tecnoló-
gico), promover y consolidar una cultura en 
la que los diversos actores locales lo valoren 

y lo usen para resolver problemas de su co-
tidianidad. Para ello son imprescindibles las 
articulaciones entre los centros de gestión 
del conocimiento, los sectores productivos 
estatales y no estatales, los actores socia-
les, políticos y culturales que coexisten en el 
territorio, incluyendo las comunidades que 
aportan saberes populares (productivos, so-
cioculturales, entre otros) al desarrollo de las 
innovaciones (Romero y Vázquez, 2020).

Los sistemas de innovación local favore-
cen la emergencia de innovaciones tecno-
lógicas y sociales, estas últimas (menos reco-
nocidas) tienen la particularidad de satisfacer 
una necesidad o resolver un problema social 
de forma más eficiente que las soluciones 
existentes. Además, generan valor social e 
incluyen el trabajo colaborativo entre los di-
versos actores del desarrollo local. 

Ahora bien, ¿cómo fomentar Sistemas de 
Innovación Local para crear o fortalecer ser-
vicios públicos? La experiencia del Sistema 
de Innovación Agropecuaria Local (SIAL), 
desarrollada por el Instituto Nacional de 
Ciencias Agrícolas (INCA) de conjunto con 
universidades y centros de investigación del 
país, aporta luces en este sentido. El ciclo 
de gestión que plantea esta experiencia tie-
ne las siguientes etapas (Ortiz et al., 2017): 
motivación, organización social de la inno-
vación, acción colectiva, y socialización.

Veamos, por analogía, cómo puede 
contribuir esta experiencia a idear servi-
cios públicos municipales, con propuestas 
de soluciones al desafío de cuidar a los 
adultos mayores en el horario laboral, una 
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demanda que tiende a incrementarse en 
todo el país, a partir del envejecimiento 
poblacional.

Etapa I. Motivación
Los actores del desarrollo se motivan al 
cambio y la innovación. Esta es la puerta de 
entrada al sistema, de ahí que sea muy im-
portante facilitar el acceso masivo a zonas 
de aprendizaje, donde la población y otros 
actores del desarrollo identifican oportuni-
dades o desafíos que se convierten en de-
mandas para el progreso del municipio. En 
este caso se sugiere organizar una feria de 
buenas prácticas de servicios municipales 
de cuidados a los adultos mayores, el cual 
muestre las experiencias de otros países y 
de Cuba en este sentido. Para ello se pue-
den utilizar resultados de investigaciones, 
imágenes de casas de cuidados, videos, 
entre otros recursos para la visualización de 
las buenas prácticas.

Etapa II. Organización social de la innovación
Luego de crear un ambiente innovador, el 
sistema promueve formas de organización 
social de la innovación, estableciendo alian-
zas para actuar en colectivo. Como resulta-
do de esta etapa, se organizan grupos de 
innovación4 y plataformas multiactorales 

4 Articula a actores aliados ante la demanda o 
desafío, con intereses comunes, que innovan 
para generar soluciones en el ámbito socioe-
conómico, productivo y de servicios. Son be-
neficiarios directos de la innovación, aglutina-
dos por un desafío o demanda común. 

de gestión.5 Aquí es importante convocar 
a representantes de gobierno, empresas 
estatales, cooperativas, centros de salud, 
instituciones de cuidados a ancianos, cen-
tros de gestión del conocimiento, grupos de 
gestión del desarrollo provincial y municipal, 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
líderes de proyectos para el cuidado de 
adultos mayores, organizaciones sociales, 
redes, entre otros.

Etapa III. Acción colectiva
Se suscitan diversos ciclos de aprendizaje 
en la acción (talleres, cursos) con temas que 
se corresponden con el desafío identifica-
do. Los ciclos de aprendizaje promueven 
las buenas prácticas utilizando la Investiga-
ción-Acción participativa para responder a 
los desafíos, a la vez que genera aprendi-
zajes sobre la infraestructura para una casa 
de cuidados a adultos mayores, los recursos 
materiales y humanos que se necesitan, el 
diseño de proyectos con estos propósitos, 
la gestión de fondos, entre otros. A partir 
de las capacitaciones, y como resultado de 
esta etapa, se proponen soluciones diver-
sas para resolver el desafío identificado.

5 Espacio local de concertación, liderado por los 
gobiernos municipales, en el que se agrupan un 
conjunto de actores relacionados con el desafío 
que se quiere solucionar, con la participación pro-
tagónica de personas necesitadas del cuidado 
de sus ancianos en el horario laboral, que gestio-
nan, dinamizan y promueven la implementación 
de estrategias innovadoras, así como la articula-
ción con las ofertas de instituciones, programas 
y proyectos, que brindan soluciones adecuadas 
a desafíos como este, contribuyendo con ello al 
desarrollo local integral de los territorios.
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Etapa IV. Socialización
Las experiencias del SIL enriquecen y trans-
forman las prácticas de otros actores inte-
resados y, al mismo tiempo, le permiten al 
sistema abrir nuevas zonas de aprendizaje.

Como resultado de esta etapa, se utilizan 
los medios de comunicación para socializar 
las soluciones propuestas, a partir de lo cual 
se identifican nuevos desafíos, nuevos acto-
res y nuevas zonas de aprendizaje.

A partir de la experiencia del SIAL se su-
giere que el sistema sea gestionado y coor-
dinado por el gobierno municipal para ha-
cer corresponder las demandas y desafíos 
locales de innovación con las prioridades de 
desarrollo a nivel territorial, plasmadas en su 
Estrategia de Desarrollo Municipal (EDM) y 
provincial (EDP), en coherencia con los inte-
reses supramunicipales. También posibilita 
un vínculo orgánico con el Sistema de Cien-
cia, Tecnología e Innovación, el cual es, a ni-
vel territorial, el actor con mayor capacidad 
para instrumentar el sistema. 

Esta experiencia sirve de referencia para 
desarrollar sistemas de innovación en los 
servicios públicos, a los cuales se hará re-
ferencia cuando se presente la Metodología 
Desing Thinking.

Conclusiones

Sin dudas los cambios culturales requie-
ren de la formación de los diversos actores 
que gestionan el desarrollo, en especial las 
servidoras y los servidores públicos muni-
cipales, quienes han de planificarlo en un 
contexto de descentralización y autonomía 

municipal. Para ello han de desaprender 
enfoques y métodos verticales de direc-
ción y gestión.

En este sentido, constituyen desafíos 
de los servicios públicos para la gestión 
participativa del desarrollo local: Incorpo-
rar nuevos conocimientos, habilidades y 
herramientas para el mejor desempeño de 
servidoras y servidores públicos, incorpo-
rar una nueva cultura de planificación mu-
nicipal que incidirá en los servicios públi-
cos, potenciar la participación popular en la 
gestión pública y fomentar el desarrollo de 
sistemas de innovación local, todo lo cual 
requiere de la apropiación de enfoques 
participativos en la gestión del desarrollo 
y de la aprehensión de nuevas metodolo-
gías y aprendizajes, lo que contribuirá a la 
emergencia de buenas prácticas de servi-
cios públicos.

La participación popular en la construc-
ción del desarrollo municipal implica que la 
población aporte al proceso de desarrollo (y 
como parte de él al diseño de servicios pú-
blicos), con sus experiencias y conocimien-
tos y contribuya al control de la gestión pú-
blica, hecho que permite avanzar hacia una 
sociedad más democrática.

Fomentar sistemas de innovación local 
contribuye a la solución de demandas y de-
safíos del desarrollo y aporta al perfeccio-
namiento y creación de servicios públicos 
municipales, a partir de la gestión del cono-
cimiento, la innovación y la articulación de 
actores que colocan sus saberes y creativi-
dad en función de ese proceso.
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Introducción

Como se conoce, a partir del VI Congreso 
del Partido Comunista de Cuba (PCC) en el 
año 2011, se aprobaron los Lineamientos de 
la política económica y social del Partido y la 
Revolución, con la finalidad de actualizar el 
modelo económico y social de desarrollo so-
cialista, renovados posteriormente en el VII 
Congreso del PCC (2016). Entre otras cues-
tiones, el modelo propuso la autonomía mu-
nicipal y la descentralización territorial como 
caminos para lograr un socialismo próspero 
y sostenible, lo que requiere armonizar inte-
reses estatales y locales, así como conciliar 
competencias de las estructuras nacionales, 
provinciales y municipales.

Avanzar hacia ese modelo requiere per-
feccionar la actuación de la administración 
pública, en particular la de sus actores gu-
bernamentales y administrativos, que serán 
los encargados de conducir el desarrollo 
local-comunitario. El municipio constituye la 
instancia más próxima al ciudadano, la que 

posee un conocimiento real de las diversas 
situaciones que allí acontecen y está llama-
da a dar respuesta a los problemas locales, 
de forma ágil y eficaz. En opinión de Pérez, 
Tabares y Díaz (2019, s.p.): “los municipios 
cubanos deben asumir un mayor protago-
nismo en la satisfacción de las necesidades 
básicas de la población insertada en sus lí-
mites territoriales”, lo que se traduce en la 
elaboración de políticas públicas, progra-
mas, proyectos y en el diseño de servicios 
públicos encaminados a tal fin.

En estos tiempos de ordenamiento del 
país, de fortalecimiento de la institucionali-
dad municipal y de nuestro sistema social 
en medio de la epidemia de la COVID-19 y 
del bloqueo económico, comercial y finan-
ciero de Estados Unidos hacia Cuba, las 
servidoras y servidores públicos adquie-
ren una extraordinaria importancia, pues 
deben gestionar el desarrollo sin olvidar 
su misión de prestar servicio al pueblo. En 
este sentido: “pensar como país, pensar 
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Cuba, es que todos nos entreguemos en 
cuerpo y alma al servicio de la nación, sa-
cando el mayor provecho de la fuerza más 
formidable y poderosa de la Revolución: la 
unidad” (Díaz-Canel, 2019, citado por Mar-
tínez, 2019, s. p.).

El presente texto aborda conceptos 
esenciales para diseñar el servicio público 
en función de sus usuarios/beneficiarios, 
profundizando en la definición de servicio 
público, su tipología en Cuba, los principios 
y valores que lo sustentan, así como la par-
ticipación popular y el género, como ejes 
transversales a atender en el diseño de los 
servicios públicos (SP) para gestionar el de-
sarrollo local y comunitario. Estos temas se 
abordarán con profundidad en los módulos 
correspondientes. Sin embargo, por su im-
portancia, los retomamos para pensar el di-
seño de los SP.

Hacia una definición de los SP

La teoría del servicio público tuvo sus orí-
genes en Francia, en la segunda mitad del 
siglo xix, y desde su surgimiento hasta la 
actualidad ha tenido una especial influen-
cia en el mundo occidental. Conocerla es 
de gran importancia por estar unida al na-
cimiento del derecho administrativo. Es 
también: 

Una teoría del Estado y del Derecho, que 
cambia la concepción en aspectos funda-
mentales como la naturaleza del Estado, 
para que deje de ser un poder de mando 
y se convierta en una cooperación nacio-

nal que asegure el cumplimiento de los 
servicios públicos y sancione las reglas 
del derecho. Es decir, que los gobiernos 
sean representantes de un poder social 
que manda, en nombre del cual ellos ge-
rencian los servicios públicos, y sean los 
hombres los destinatarios de sus debe-
res, y los gobernantes sus servidores, no 
sus amos (Matías, 2013, p. 44).

Se pueden encontrar en la literatura diver-
sas definiciones de SP, entre ellas la de au-
toras y autores cubanos que han profundi-
zado en el tema:

Los servicios públicos son las activida-
des asumidas por órganos o entidades 
públicas, para dar satisfacción a nece-
sidades de interés general, bien sea de 
forma directa o indirecta. A partir de esta 
definición, en su más amplio sentido, se 
considera como tal toda actividad lleva-
da a cabo por una entidad pública, ya 
sea un órgano del Estado (de nivel nacio-
nal, provincial o municipal), una persona 
jurídica de derecho público de carácter 
territorial, o una entidad descentralizada 
(instituto, organización social, coopera-
tiva, empresa estatal). Es, además, co-
múnmente reconocido que la prestación 
de un servicio público no puede ser irre-
gular o discontinua, ni debe perseguir 
fines de lucro, lo que significa que debe 
concebirse para satisfacer necesidades 
de carácter general y no particular (Igle-
sias, 2015, p. 62).
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Tamayo y Tabares (2018, s. p.) refiriéndose al 
servicio público consideran que:

Es el conjunto de prestaciones reserva-
das en cada Estado a la administración 
pública y tiene por finalidad ayudar a las 
personas que lo necesiten. Es la activi-
dad desarrollada por una institución pú-
blica o privada con el fin de satisfacer una 
necesidad social determinada; por tanto, 
deben favorecer la realización efecti-
va de la igualdad y del bienestar social. 
Suelen tener un carácter gratuito y tienen 
una presencia significativa en los países 
que siguen modelos políticos-económi-
cos orientados hacia el bienestar social.

Ambos conceptos muestran que los SP son 
una función del Estado, llevada a cabo bajo 
su control y regulación; pueden ser desem-
peñados por instituciones públicas o priva-
das, responden a necesidades de la colec-
tividad, pueden ser gratuitos o no y deben 
encaminarse al logro de una sociedad inclu-
yente y sostenible.

En opinión de Iglesias (2015), una tipo-
logía de servicios públicos en Cuba permi-
te identificarlos en diferentes esferas de 
la vida cotidiana, entre ellas: educación, 
salud, cultura, deportes, seguridad social, 
justicia, transporte, servicios comunales 
(incluyendo servicios fúnebres), servicios 
domiciliarios, seguridad ciudadana, gas-
tronomía, alimentación, servicios técnicos y 
de reparaciones, salones de belleza, entre 
otros. No obstante, en este artículo nos en-

focaremos en los SP que realizan los acto-
res gubernamentales y administrativos para 
gestionar el desarrollo de la sociedad local.

Dos términos esenciales para el buen 
funcionamiento de los SP son la participa-
ción popular y la transversalización de gé-
nero. La primera, asumida tal como aparece 
en la Constitución de la República de Cuba 
y otros documentos rectores de la política, 
se presenta como el derecho legítimo de 
todo ciudadano para intervenir en la gestión 
pública o en la toma de decisiones del go-
bierno, impulsando así el desarrollo local y 
la democracia. Se relaciona con el ejercicio 
del poder y el protagonismo de comunida-
des y grupos sociales en la gestión del de-
sarrollo municipal y en el diseño de los SP 
en función de sus necesidades.

El perfeccionamiento de los mecanismos 
de participación popular en el municipio re-
quiere, en opinión de Pérez, Tabares y Díaz 
(2019), asumir la participación como un pro-
ceso, vinculado esencialmente con el ejer-
cicio del poder político, convirtiéndose en 
una práctica habitual que refleje fielmente 
al soberano que es el pueblo. Para ello es 
imprescindible que servidoras y servidores 
públicos sean conscientes de la necesidad 
de la participación en la gestión de desarro-
llo, que se generen nuevos mecanismos de 
control popular sobre la prestación de los 
servicios públicos, y se estudien experien-
cias de elaboración de presupuesto partici-
pativo existentes en el país, para potenciar 
el control de la ciudadanía. De igual modo, 
supone viabilizar la atención a las quejas 
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y solicitudes, los trámites y la rendición de 
cuentas a la ciudadanía, con los objetivos 
básicos de informar y ofrecer una herra-
mienta vital de trabajo para gestionar la 
atención a la población.

No obstante, avanzar hacia una gestión 
participativa del SP implica que, en su diseño, 
la población no sea solo tenida en cuenta 
a partir de sus necesidades o quejas, sino 
también como aportadora de experiencias, 
conocimientos, como decisora sobre los 
servicios que se implementan en el Con-
sejo Popular y sobre la apertura de nuevos 
servicios, para lo cual se precisan de me-
todologías que favorezcan la creación y la 
corresponsabilidad entre las servidoras, los 
servidores y la población.

Por otra parte, incorporar la transversa-
lización de género a la gestión del desa-
rrollo local supone integrar una perspectiva 
de igualdad en la planificación, la toma de 
decisiones, la implementación y el segui-
miento a las estrategias de desarrollo y el 
diseño de los SP. En el trabajo municipal 
se trata de mejorar la igualdad de género 
a través de las actividades cotidianas, en 
lugar de tratarla como algo aislado o solo 
trabajar con ella en proyectos específicos 
para mujeres.

La igualdad de género se logra cuando 
hombres y mujeres disfrutan de las mismas 
oportunidades, derechos y responsabilida-
des en todas las áreas de la vida. La trans-
versalización de género abarca las activi-
dades cotidianas e involucra a los agentes 
responsables del desarrollo y a la población.

Para el diseño de los SP en función de los 
usuarios lo primero a tener en cuenta es que 
existen diferencias entre los hombres y las 
mujeres, debido a la construcción sociocul-
tural del género, de ahí que se recomiende 
desagregar por sexo todas las necesidades 
relacionadas con los SP. Asimismo, se sugie-
re tener en cuenta otras particularidades de 
los diferentes grupos sociales, entre ellas, la 
edad, el color de la piel, el contexto rural o 
urbano, la orientación sexual, las creencias 
religiosas, las personas con discapacidad, 
entre otros factores, que conforman la sub-
jetividad social de la población para la que 
se diseñarán los SP.

De este modo, se pueden construir re-
gistros con las informaciones ofrecidas 
por estos grupos, siempre desagregadas 
por sexo. Por ejemplo: adultos mayores 
mujeres y adultos mayores hombres, ado-
lescentes mujeres y adolescentes hom-
bres, niños y niñas, etc. Las preguntas 
para transversalizar el género pueden ser: 
¿Qué expectativas y deseos manifiestan 
sobre los servicios públicos del municipio 
las mujeres y los hombres?, ¿qué necesi-
dades prácticas (horarios de los servicios, 
servicios de apoyo a la familia, entre otros) 
expresan?, ¿qué necesidades estratégicas 
(de capacitación, de empleo) refieren?, 
¿qué condiciones socioeconómicas po-
seen mujeres y hombres para disfrutar de 
los servicios?, ¿cómo acceden a los recur-
sos y beneficios de los servicios públicos?, 
¿qué representatividad de hombres y muje-
res hay en los cargos públicos? Los análisis 
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que se deriven de estas preguntas permi-
tirán identificar brechas o desigualdades 
que puedan ser atendidas con un diseño 
de los SP que incorpore la perspectiva de 
igualdad de género.

Principios y valores para diseñar el 

servicio público

La cuestión ética en el servicio público está 
directamente relacionada con la conducta 
de los funcionarios que ocupan cargos pú-
blicos, los cuales deben actuar según un 
patrón ético, mostrando valores y principios 
necesarios para una sociedad centrada en 
el bienestar de los ciudadanos.

El desempeño de los servicios públicos 
ha de realizarse con estricto apego a la nor-
matividad establecida en la Constitución, las 
leyes, los decretos leyes y los reglamentos. 
Se sabe que los casos de corrupción, en el 
ámbito del servicio público, son el resulta-
do de profesionales que no actúan de forma 
ética, de ahí la importancia de abordar este 
tópico al reflexionar sobre los SP.

Tamayo y Tabares (2018) consideran, en-
tre los principios esenciales a tener en cuen-
ta para el diseño de los servicios públicos, 
los siguientes:

• Igualdad: Situaciones similares conlle-
van el mismo tratamiento y derecho.

• Continuidad: Significa que al ser indis-
pensables requieren de una prestación 
regular y permanente.

• Mutabilidad: Considerando que los po-
deres públicos pueden modificar las 

condiciones de la prestación sin afectar 
su misión.

• Calidad: Implica seguridad, transparen-
cia de la información. La calidad es téc-
nica, funcional y social.

• Asequibilidad-Accesibilidad: Es garanti-
zada por el Estado y se relaciona con la 
igualdad, tiene que ver con las posibili-
dades reales y concretas de beneficia-
rios y beneficiarias de los SP.

Las autoras mexicanas Fierro y Otero (2018) 
presentan un conjunto de principios y valo-
res en torno a los SP. En la tabla 5.1 se mues-
tra la relación entre ellos.

Como se puede apreciar, es importante 
partir de los valores que deben regular la 
actuación de los servidores públicos, pero 
son los principios los que expresan cómo 
se concretan en la práctica y constituyen 
una guía para su desempeño. De igual 
modo, evidencia que el SP debe contribuir 
al bienestar de la sociedad local a través de 
acciones que beneficien a la colectividad, 
de ahí que toda Estrategia de Desarrollo 
Municipal no debe perder de vista el buen 
funcionamiento de los SP como indicador 
de buen gobierno.

Un importante principio en los SP es la 
transparencia de la función pública, que con-
siste en “respetar y cautelar la publicidad de 
los actos, resoluciones, procedimientos y 
documentos de la administración, así como 
la de sus fundamentos, y en facilitar el acce-
so de cualquier persona a esa información, 
a través de los medios y procedimientos 
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Tabla 5.1 - Relación de valores y principios de los SP
Valor y definición Principios a incluir en las normas supremas o constitu-

cionales del orden jurídico

Interés público: aseguramiento de la vida y la libertad de elección 
de los modos de vida que se encuentren dentro de la ley y que sean 
considerados por el sujeto como propios de su felicidad.

Todos los servidores públicos deberán actuar en pos del interés 
público, garantizando que sus acciones sean consistentes con el 
interés público y no con el interés particular.

Responsabilidad activa: responsabilidad proactiva que busca rea-
lizar acciones a favor del interés de lo que ha sido puesto bajo el 
cuidado del agente.

Todos los servidores públicos deberán actuar de manera que bus-
quen el bien público y, por ende, el desarrollo de la comunidad.

Objetividad: valor que, en relación con una acción, posibilita que 
esta sea compartida por todos.

Los servidores públicos deberán garantizar que sus acciones no 
sean válidas solo para ellos, sino para toda la comunidad.

Imparcialidad: visión del mundo que pone entre paréntesis las in-
clinaciones individuales para analizar de manera libre de prejuicios 
las acciones a tomar. 

El actuar de los servidores públicos deberá realizarse teniendo cui-
dado de no contaminar con prejuicios o ideas preconcebidas las 
decisiones que se tomen desde su posición. 

Solidaridad: sentimiento de pertenencia a la comunidad. La acción del servidor público deberá realizarse desde el supuesto 
de que pertenece a la comunidad y, con ello, deberá buscar el be-
neficio de la misma. 

Razonabilidad: propiedad de la acción por la que se justifica a tra-
vés de razones, ya sean jurídicas o éticas. 

Todo servidor público deberá revisar que sus acciones se funden 
en razones válidas que permitan asegurarle que respondan a las 
normas jurídicas y a valores objetivos, y no a intereses personales. 

Prudencia: valor por el que se traza un puente entre la realidad 
social y la epistemología. Consiste en el cálculo de cuáles de estos 
son más propios de la acción en función del contexto.

Toda acción de los servidores públicos deberá tener en cuenta las 
consecuencias de las acciones.

Instrumentalidad: propiedad de la acción que permite que lo que 
se dice sea realizado en el futuro. 

Todo lo dicho por un servidor público deberá acompañarse de los 
elementos para que la acción se materialice. 

Fuente: Fierro y Otero (2018, p. 24).

que al efecto establezca la ley” (Vivanco, 
2008, s. p.). Viabilizar el acceso a la informa-
ción pública supone habilitar plataformas de 
trámites y servicios, sitios web, páginas en 
Facebook, correos electrónicos, canales de 
Youtube o de Telegram, crear espacios en 
los medios para rendir cuenta sobre la ges-
tión pública (prensa, radio y TV), crear gru-
pos de WhatsApp y habilitar teléfonos, de 
ahí la importancia de la comunicación para 
el buen desempeño del servicio público.

En el caso específico de Cuba, Calves y 
Gutiérrez (2016, p. 41), presentan un perfil de 
competencias y comportamientos desea-

bles en el funcionario público cubano con-
temporáneos, el cual favorece que los SP al-
cancen los estándares de calidad deseados:

• Compromiso como servidor público: 
Asumir cabalmente el rol de fiduciario 
de la propiedad del pueblo, compren-
diendo el compromiso que asume 
como parte del poder constituido que 
responde a las exigencias y expecta-
tivas del pueblo como poder constitu-
yente.

• Orientación al ciudadano: Comprender 
que la razón de ser de la administración 
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pública es el ciudadano y proceder en 
consecuencia.

• Voluntad y rapidez de actuación: Evitar 
la inercia, la dejadez; ello presupone 
conductas proactivas y de inconformi-
dad constante respecto a los resulta-
dos que se obtienen, en el entendido 
de que pueden superar y mejorar. Tam-
bién desarrolla la capacidad de actuar 
bajo presión.

• Pensamiento estratégico, capacidad de 
anticipación: Presupone capacidad y 
pensamiento dialéctico y contextualiza-
do, que observa y examina el entorno 
que rodea a su organización.

• Aprendizajes de los errores: Esto cons-
tituye la base de la autorregulación y la 
solución creativa de problemas.

• Capacidad de análisis: Implica com-
petencias en el manejo efectivo de in-
formación y en el dominio de técnicas 
para su captación, procesamiento y 
evaluación.

• Elevado espíritu crítico y autocrítico: Se 
expresa en un estilo de dirección orien-
tado a la rendición de cuentas de los 
resultados de la gestión, enriquecien-
do su accionar a partir de las críticas y 
sugerencias que emergen durante el 
proceso.

• Intercambio de criterios, saber escu-
char ideas diferentes a las suyas: Es-
pecialmente los procesos de toma de 
decisiones deben basarse en la con-
frontación de distintos criterios, en el 
diálogo entre diversos puntos de vista 

para que posibiliten la elección óptima 
entre diferentes alternativas.

• Trabajo colectivo: Supone trabajar en 
equipo en busca de objetivos comu-
nes. Proyecta, participa activamente y 
se compromete con el desarrollo de su 
equipo y de su organización.

• Educación y aprendizaje consciente: 
Crear conocimientos es parte de su 
función para asegurar las transforma-
ciones en las organizaciones públicas.

• Fuerza del ejemplo personal: Tiene dos 
aristas: el poder de experto o dominio 
concreto del objeto de dirección que se 
desarrolla mediante el autoaprendiza-
je, y el poder de referencia, asociado a 
valores de sencillez, sensibilidad huma-
na, integridad y capacidad de asumir su 
responsabilidad en todo momento, que 
lo convierten en ejemplo a seguir en su 
organización.

Una importante competencia, para el buen 
desempeño de los SP, es el liderazgo, pues 
incluye sentimientos, intereses, aspiracio-
nes, valores, actitudes y tipos de relaciones 
humanas que favorecen la capacidad de 
influencia de los servidores públicos. Esos 
deben ser un líder que potencie la partici-
pación de la población en la gestión públi-
ca y deben promover el trabajo en equipo 
para que emerjan diferentes perspectivas, a 
partir de la información y la experiencia de 
los integrantes del grupo. Como señala Cal-
viño (2014), hay que trascender el verticalis-
mo directivo y alejarse del funcionamiento 
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jefecentrista, unidireccional, de arriba hacia 
abajo, cercenador de la participación, las ca-
pacidades y la motivación, pues esto produ-
ce inmovilismo e involución.

Conclusiones

Los SP requieren de entrega, compromiso y 
del desarrollo de una vocación de servicio, 
con la finalidad de orientar, asistir, acompa-
ñar, cooperar, usar los recursos de manera 
eficiente, ser empáticos y solidarios con las 
personas que demandan los servicios en el 
municipio.

De modo general, el servidor público es 
la persona encargada de generar un bienes-
tar a la sociedad local, como resultado de 
la tarea que realiza. Para el cumplimiento 
de sus funciones es necesario desarrollar 
su actividad con apego a las disposiciones 
constitucionales y legales existentes, debe 
orientar su actuación aplicando principios y 
valores éticos, a la vez que debe ser capaz 
de pensar estratégicamente el desarrollo 
municipal, innovar, cooperar, aprender y 
desaprender cuando sea necesario, en bus-
ca de formas más efectivas para realizar su 
labor. Es preciso desmontar la idea de ser 
solo gestores de recursos o tramitadores, lo 
cual requiere de preparación y herramien-
tas, así como de concienciación de la impor-
tancia de su rol.

El buen funcionamiento del SP repre-
senta un indicador de buen gobierno y de 
desarrollo local y comunitario. No se puede 
perder de vista que una gestión pública de 
calidad —implementación de políticas loca-

les, programas, proyectos, servicios públi-
cos— ha de propiciar participación popular, 
inclusión social y sostenibilidad.

La participación fomenta sentimientos de 
satisfacción y bienestar en la población al 
constituirse en coprotagonista del desarrollo 
local y comunitario. Ello produce implicación 
y sentido de pertenencia, se fortalecen va-
lores como la colaboración y la construcción 
colectiva del desarrollo y se fomenta el ejer-
cicio del poder, basado en la democracia, lo 
cual robustece la hegemonía de nuestro sis-
tema social socialista.

Referencias bibliográficas

Calves, S. y Gutiérrez, O. (2016). El 
servidor público en el actual contexto 
de transformaciones. Problemas de la 
gestión en la administración pública. 
La Habana: Editorial Universitaria Félix 
Varela.

Calviño, M. (2014). Cambiando la 
mentalidad…empezando por los jefes. 
La Habana: Editorial Academia.

Martínez, R. (2019). Servidores públicos 
somos todos. Recuperado de http://
www.ahora.cu/es/opinion/6179-
servidores-publicos-somos-todos

Fierro, A.E. y Otero, A. (2018). Sobre los 
valores y los principios para la actuación 
de los servidores públicos. Anuario de 
Teoría Política, 18, 7-26.

Iglesias, A. (2015). Los servicios públicos 
a propósito de la actualización del 
modelo económico cubano. Folletos 
Gerenciales, 19(1), 60-66.

María Isabel roMero sarduy, JulIa María Fernández TruJIllo, luIs doMínguez gea et al.



C - 5
226

Matías, S.R. (2103). La teoría del servicio 
público y las telecomunicaciones. 
Revista Diálogo de Saberes, 38, 43-62.

MEP (2020). Propuesta de política para im-
pulsar el desarrollo territorial. Recuperado 
de https://www.mep.gob.cu/sites/default/
files/Documentos/POLITICA%20PARA%20
IMPULSAR%20EL%20DESARROLLO%20
TERRITORIAL.pdf

Ministerio de Justicia (2019). Constitución 
de la República de Cuba. Recuperado 
de https://www.gacetaoficial.gob.cu/es/
constitucion-de-la-republica-de-cuba-
proclamada-el-10-de-abril-de-2019

PCC (2017). Lineamientos de la política 
económica y social del Partido 
y la Revolución para el período 
2016-2021. Recuperado de http://
media.cubadebate.cu/wp-content/
uploads/2017/07/PDF-321.pdf

Pérez, L., Tabares, L. y Díaz, O. (2019). 
Lo local municipal como espacio 
de desarrollo en Cuba. Notas para 
el perfeccionamiento del régimen 
jurídico de la administración local. 
Revista Universidad de La Habana, 
287, 135-160.

Tamayo, N. y Tabares, L. (2018). Servicios 
públicos, concesión administrativa y 
protección de los usuarios. Realidades. 
Revista Estudios del Desarrollo Social. 
Cuba y América Latina, 6(1), 131-142.

Vivanco, A. (2008). Transparencia de 
la función pública y acceso a la 
información de la administración del 
Estado: una normativa para Chile. 
Revista Chilena de Derecho, 35(2), 
371-391. Recuperado de https://
www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_
arttext&pid=S0718-4372008000200011

¿Qué son los servicios públicos para el desarrollo local-comunitario?



Como se ha expresado, el servicio público 
(SP) constituye una función del Estado, se 
desarrolla bajo su control y regulación, y 
se enfoca en la satisfacción de las necesi-
dades de la población. Su propósito es lo-
grar una sociedad incluyente y sostenible, 
sustentado en pilares como la participación 
popular, la inclusión social y la transversali-
zación de género. Entre los principios y va-
lores universales que rigen su actuación se 
encuentran las leyes, a las que se le presta-
rá especial atención en este texto.

Se pretende, en este texto, hurgar en las 
regulaciones existentes en Cuba, relaciona-
das con los servicios públicos que son parte 
de las funciones de los servidores públicos 
que integran la Asamblea Municipal del Po-
der Popular (AMPP) y el Consejo de la Ad-
ministración Municipal (CAM), con el fin de 
identificar la normatividad que respalda su 
quehacer.

En este sentido, es prudente comenzar 
analizando cómo se materializa el marco le-
gal, en la Carta Magna de la República de 
Cuba. Al respecto son varios los articulados 
e incisos en los que, de una u otra mane-
ra, se pautan aspectos relacionados con el 

alcance y las tareas. Se pueden encontrar, 
grosso modo, cinco artículos que, desde las 
funciones de los delegados (artículo 193), re-
conocen que estos “cumplen el mandato”, 
“en interés de toda la comunidad”. Por ello 
es evidente que la satisfacción de las nece-
sidades y demandas de la población, a nivel 
de circunscripción, es su razón de ser.

En ese mismo nivel está el artículo 195 que, 
en los incisos b, c y d, reconoce como “debe-
res” de estos servidores públicos “gestionar 
la solución” de las necesidades y dificultades 
de sus electores, “en lo que les corresponda” 
y en consecuencia “informar a los electores 
sobre la política para la solución de las nece-
sidades planteadas” así como “las dificultades 
para resolverlas”, proceso conocido como 
rendición de cuentas. Esto, para cubanas y 
cubanos, es tal vez una frase gastada de tan-
to escucharla; sin embargo, es importante fi-
jar la atención justamente en que es así como 
se expresa en la Constitución de la Repúbli-
ca aprobada por nuestro pueblo, y desde la 
experiencia a veces se tiende a minimizar el 
papel trascendental que este servidor público 
tiene y, por consiguiente, su responsabilidad 
con el pueblo, a quien representa.
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En la Ley Fundamental también se hace 
referencia al papel del presidente del Con-
sejo Popular. En su artículo 199 se manifies-
ta que este “representa a la población de la 
demarcación donde actúa”. Nos detenemos 
en la palabra “representa”, no de manera ca-
sual sino con el propósito de pensar en toda 
la carga que esa palabra posee. Ese servi-
dor público me representa a mí, a usted, a 
todos y todas, sin distinción de credo, color 
de la piel o género, al ejercer “el control so-
bre las entidades de producción y servicios 
de incidencia local, y trabaja activamente 
para la satisfacción de las necesidades de 
la economía, de salud, asistenciales, edu-
cacionales, culturales, deportivas y recreati-
vas, así como en las tareas de prevención 
y atención social”. En este documento se 
expone que, para ser posible esta labor, es 
necesario promover “la participación de la 
población y las iniciativas locales para su 
consecución”.

Pero, ¿cómo se concibe a nivel municipal? 
Existen dos artículos muy ilustrativos: El 191, 
específicamente los incisos h, i, l, donde se 
dice que “corresponde a la Asamblea Muni-
cipal del Poder Popular controlar y fiscalizar, 
así como organizar la actividad del Consejo 
de la Administración del Municipio y las ta-
reas de las entidades encargadas de realizar, 
entre otras, las actividades económicas, de 
producción y servicios, de salud, asistencia-
les, de prevención”. Es evidente que hay una 
estrecha relación entre las funciones y res-
ponsabilidades éticas de quienes desarrollan 
los servicios públicos. Desde el Estado y el 

pueblo, se espera que contribuyan a satisfa-
cer necesidades de la población, contando 
para ello con los mecanismos legales para 
desplegar sus acciones en las localidades de 
manera satisfactoria.

El otro artículo que ofrece más luces sobre 
tal responsabilidad es el 192, también relativo 
a las competencias de las AMPP, las cuales, 
para ejercer sus funciones y mandatos, de-
ben crear “comisiones de trabajo, en estre-
cha coordinación con las organizaciones de 
masas y sociales”; de esta manera se garanti-
za el trabajo colectivo, la corresponsabilidad 
y la participación popular.

Por su parte, la Ley 132/2019. De organi-
zación y funcionamiento de las Asambleas 
Municipales del Poder Popular y de los Con-
sejos Populares, dedica 15 artículos y dos 
capítulos a las obligaciones, funciones, atri-
buciones de los servidores públicos desde 
las circunscripciones hasta el municipio, en 
correspondencia con lo establecido desde 
la Carta Magna.

El artículo 7, cuando define el alcance y 
concepción del municipio, expresa que el 
propósito de esta “unidad política adminis-
trativa” tiene el objetivo de lograr “la satis-
facción de las necesidades locales” y que 
para ello “cuenta con ingresos propios y las 
asignaciones que recibe del Gobierno de la 
República, en función del desarrollo econó-
mico y social de su territorio”.

Si este encargo no fuese cumplido, en el 
artículo 16, fundamentalmente en los incisos 
b, g, I y n, se establece que “conforme al ar-
tículo 191 de la Constitución de la República, 
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las AMPP, entre sus atribuciones, tienen la 
de revocar o modificar las decisiones cuan-
do (…) afecten los intereses de la comuni-
dad”, así como “coadyuvar a la ejecución 
de las políticas del Estado en su demarca-
ción” y “al desarrollo de las actividades de 
producción y servicios de las entidades”. Se 
deja claro aquí que es responsabilidad de 
esta entidad el desarrollo de los servicios. 
Se comprende que el municipio y su Asam-
blea Municipal están comprometidos por 
mandato estatal con la satisfacción de las 
necesidades de la población de la demar-
cación, a partir del desarrollo exitoso de la 
prestación de sus servicios.

El artículo 19 de la referida Ley 132/2019 
es más específico, al referir las atribuciones 
del presidente de la Asamblea Municipal. 
Por su contenido explícito solo se referirán 
algunos aspectos textuales: “Dirigir y con-
trolar”; “atender el desarrollo del trabajo 
comunitario integrado y evaluar sus resul-
tados”; “atender las tareas que contribuyan 
a la prevención y atención social”; y “orga-
nizar el funcionamiento interno de las Ofici-
nas Auxiliares de la Asamblea”. Llamamos la 
atención sobre un dato, se habla de oficinas 
auxiliares y se retoma la razón de ser del 
municipio y las atribuciones del presidente 
y las AMPP. Ello subraya que estos espacios 
deben garantizar el encargo primigenio: Lo-
grar la atención a la satisfacción, funciona-
miento y desarrollo de la demarcación y sus 
pobladores.

También se dedican varios artículos (68.1; 
70.1 d; 72 c y d) a las comisiones permanentes, 

las que se constituyen “atendiendo a los inte-
reses específicos de su localidad” y para que 
“auxilien en la realización de sus actividades 
y especialmente para ejercer el control de las 
entidades de subordinación municipal”. Para 
ello se define una estructura, “para realizar 
estudios y elaborar propuestas de acciones 
de carácter local, tendentes a alcanzar mayor 
eficacia en el desempeño de los órganos mu-
nicipales. Igualmente, sobre aspectos de la 
vida cultural y social del territorio”.

Por su parte, hay una serie de artículos 
en la referida Ley, dedicados a los delega-
dos en su condición de servidores públicos. 
Por ejemplo, en el 86 (incisos b, e y f) se 
manifiesta que estos deben “trabajar en fun-
ción de gestionar su solución, en lo que les 
corresponda”; “atender y tramitar los asun-
tos planteados” y “promover e impulsar el 
desarrollo del trabajo comunitario integra-
do”. Mientras en el artículo 103 se expone 
que, para el ejercicio y cumplimiento de sus 
deberes, “coordinan encuentros con los di-
rectivos de las organizaciones políticas, de 
masas y sociales”, con el objetivo de “tratar 
asuntos de la comunidad que requieran de 
la participación popular”.

En la citada Ley se hace referencia a la 
Oficina de Atención a la Población, la cual 
“auxilia a la AMPP” (artículo 145). Esta oficina 
“exige y controla, a las entidades radicadas 
en su territorio, la tramitación y respuesta 
oportuna, pertinente y fundamentada a las 
quejas y peticiones que la población formu-
la”, a partir de las cuales la AMPP adopta las 
decisiones oportunas.
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Pensemos detenidamente en esas ofici-
nas que “mantienen el control de las que-
jas y peticiones recibidas, así como de las 
respuestas ofrecidas” e informan al Gober-
nador a través de la secretaría de la Asam-
blea (artículos 147.1 y 147.2). Además, el pre-
sidente o la presidenta de la AMPP organiza 
“el análisis por este órgano, del estado de 
tramitación y los resultados de la atención 
de la población que le corresponden en su 
territorio” (artículo 149).

Estas oficinas constituyen entidades que 
tienen a su cargo la tramitación de aquellos 
servicios con los cuales la población ha esta-
do insatisfecha y pueden, desde ese trabajo 
colectivo y de retroalimentación, proponer 
y diseñar servicios alternativos que suplan 
esas carencias detectadas.

Se impone pensar en quienes reciben los 
servicios, pues las personas de las comuni-
dades y los barrios eligen a un delegado 
como su representante, ante las entidades 
que ofrecen servicios públicos, y como fa-
cilitador de los procesos de gestión de es-
tos servicios. Sobre ello subraya el artículo 
155.1: “Los ciudadanos a través de su dele-
gado, mediante escrito razonado, pueden 
proponer a la Asamblea Municipal del Poder 
Popular el análisis de acuerdos y disposicio-
nes propias o de autoridades municipales a 
ella subordinada, que consideren lesionan 
sus intereses, tanto individuales como co-
lectivos”.

En ese feedback o retroalimentación tam-
poco quedan fuera los Consejos Populares, 
que cuentan con varios incisos relacionados 

con la prestación de servicios públicos y la 
participación de entidades en el control po-
pular (Ley 132/2019). Esto se expresa en los 
siguientes incisos:

b) identificar los problemas y necesidades 
de la demarcación del Consejo Popular 
y sus posibles soluciones;

c) aprobar, realizar acciones de control po-
pular, a las entidades de incidencia local 
radicadas en su demarcación territorial, 
a petición de los ciudadanos, delega-
dos, o por indicación de la Asamblea 
Municipal o su Presidente;

d) conocer los resultados de las acciones 
de control e inspección realizadas por 
otras entidades en su demarcación y 
las medidas adoptadas para la solución 
de los problemas detectados;

e) promover la participación de la pobla-
ción, de las instituciones y entidades en 
las tareas que se propongan;

f) proponer a la Asamblea Municipal del 
Poder Popular, o su presidente, la crea-
ción de nuevos servicios y acciones 
para la mejora de los existentes;

g) informar al presidente de la Asamblea 
Municipal del Poder Popular, sobre el 
desempeño de directivos, funcionarios 
y empleados públicos a cargo de activi-
dades y servicios, para su análisis con 
las autoridades que corresponda;

h) convocar a directivos de las entidades 
e invitar a dirigentes de las organiza-
ciones de masas y sociales para tratar 
asuntos de su competencia;
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i) dar oportunamente sus consideraciones 
sobre la propuesta de eliminar servicios 
o el traslado de entidades que afecten 
a sus ciudadanos.

Es el presidente del Consejo quien tiene la 
facultad para “organizar y dirigir las acciones 
de control aprobadas por el Consejo Popu-
lar” y “controlar individualmente las entida-
des de producción y servicios de incidencia 
local” (artículo 195, incisos d y e).

Finalmente el capítulo VII está dedicado 
al control sobre las entidades de produc-
ción y servicios a nivel local; en especial hay 
dos artículos de gran valor, pues definen el 
campo de actuación del Consejo Popular 
respecto al control sobre las entidades radi-
cadas en su territorio.

Artículo 207. El control que realiza el 
Consejo Popular con la participación de 
delegados y electores tiene carácter popu-
lar y no sustituye las funciones de control 
de las entidades estatales y administrativas 
correspondientes.

Artículo 208. El Consejo Popular controla, 
en las entidades de producción y servicios 
de incidencia local radicadas en su demar-
cación, los asuntos que se relacionan con: 

a) calidad de los servicios públicos pres-
tados;

b) adecuado destino de los recursos en-
tregados por el municipio, a las enti-
dades;

c) impacto ambiental de la entidad;
d) cumplimiento de las acciones aproba-

das en el plan de desarrollo integral 
del municipio.

Otras importantes regulaciones aparecen 
en la Ley. 139. De Organización y funcio-
namiento del Consejo de la Administración 
Municipal, aprobada en diciembre de 2020. 
Varios de sus artículos se dedican a los 
contenidos, el desempeño y el control del 
servicio público, en concordancia con lo ex-
puesto en el capítulo II, sección primera, de 
la Carta Magna de la República.

En el artículo 71.2 se plantea: “La Admi-
nistración Municipal tiene como objetivo 
esencial satisfacer, entre otras, las necesi-
dades de la economía, de la salud, asisten-
ciales, educacionales, culturales, deportivas 
y recreativas de la colectividad del territorio 
a que se extiende su jurisdicción, así como 
ejecutar las tareas relativas a la prevención 
y atención social”. 

Por su parte, el artículo 71.3 expresa: “La 
Administración Municipal, dentro del marco 
de sus competencias, coordina y coadyuva 
al cumplimiento de políticas estatales, los 
servicios que se prestan a la población y las 
actividades de las entidades no subordina-
das radicadas en su demarcación, con inci-
dencia en el desarrollo económico y social 
del municipio”.

Así, en su artículo 75, esta Ley establece 
que a las estructuras de dirección adminis-
trativa y a las entidades económicas, de pro-
ducción y de servicios les corresponde: “aten-
der, solucionar o dar respuestas pertinentes y 
fundamentadas a los planteamientos, quejas, 
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denuncias y solicitudes que les dirijan los 
ciudadanos” y “cumplir con los términos es-
tablecidos, así como asegurar el funciona-
miento eficiente de los servicios y trámites 
que se prestan a la población”.

Se consideran entidades de producción y 
de servicios de incidencia local, aquellas que 
prestan los servicios públicos de forma direc-
ta a la comunidad y las cuales, a los efectos 
de la actividad que realizan, repercuten direc-
tamente en la vida de la población residente 
en la demarcación del Consejo Popular.

Según el artículo 116.1, el Consejo de la 
Administración Municipal incentiva que las 
entidades de producción y de servicios de 
incidencia local promuevan iniciativas para 
facilitar la satisfacción de las necesidades 
de la demarcación del Consejo Popular.

Esencial es la propuesta que hace esta 
Ley respecto a las relaciones del Consejo 
de la Administración Municipal con la po-
blación; en este sentido en el artículo 134 
se plantea que “el CAM facilita la labor de 
los delegados y los Consejos Populares, da 
respuesta y solución de los asuntos que se 
someten a su atención y garantiza que el 
delegado a la Asamblea Municipal del Poder 
Popular reciba, de las entidades del territo-
rio, la colaboración necesaria para el cumpli-
miento de sus atribuciones”.

En el inciso c se refiere que “los miem-
bros del Consejo de la Administración Mu-
nicipal y los directivos de las estructuras 
de dirección administrativa y entidades 
económicas, de producción y de servicios, 
participan en las reuniones de rendición de 

cuentas y en visitas a las comunidades, para 
discutir los problemas que las afectan, las cau-
sas que lo generan y las posibles soluciones”.

También queda expresada la existencia, 
en el Consejo de la Administración Munici-
pal, de mecanismos o espacios para que los 
ciudadanos participen, expongan preocu-
paciones, propongan temas o asuntos cuya 
solución es de su competencia (artículo 134, 
incisos d y f). Igualmente se reconoce que 
las servidoras y los servidores públicos de-
ben crear “mecanismos para conocer y ase-
gurar cotidianamente la satisfacción de las 
necesidades de la población”. De modo que 
pueda existir una retroalimentación y haya 
posibilidades para que las necesidades e 
insatisfacciones de la población sean toma-
das en cuenta.

Sobre este tema, el artículo 135 señala: 
“Las personas tienen derecho a dirigir que-
jas y peticiones al Consejo de la Administra-
ción Municipal, a su Intendente Municipal, a 
las estructuras de dirección administrativa y 
a las entidades radicadas en su territorio”. El 
artículo 136.1 manifiesta que: “El Consejo de 
la Administración Municipal, sus miembros, di-
rectivos, funcionarios y empleados, están obli-
gados a atender las quejas, planteamientos y 
peticiones de la población, procurar su solu-
ción y dar respuestas oportunas, pertinentes 
y fundamentadas, aun cuando no sea posible 
solucionarlas, en el plazo establecido”.

En este sentido el artículo 137 destaca: “El 
Consejo de la Administración Municipal exi-
ge y controla a las entidades radicadas en 
su territorio la correcta atención y respuesta 
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oportuna, pertinente y fundamentada, de las 
quejas y peticiones de la población, auxilia-
do del Intendente Municipal, de los vicein-
tendentes, de la secretaría y de su oficina de 
Atención a la Población”.

Sobre la atención a los planteamientos 
que los electores formulan a sus delega-
dos, el artículo 140 expresa: “El Consejo de 
la Administración Municipal, por medio de 
su Secretario, recibe de la secretaría de la 
Asamblea Municipal del Poder Popular los 
planteamientos que los electores formulan 
a sus delegados para tramitar con las enti-
dades administrativas correspondientes su 
atención, solución y respuesta”. Mientras el 
artículo 140.2 declara: “El Intendente Munici-
pal informa trimestralmente, a la Asamblea 
Municipal del Poder Popular, los resultados 
del análisis realizado por el Consejo de la 
Administración Municipal, sobre el estado 
de la atención a los planteamientos formu-
lados por los electores a sus delegados, 
cuya solución no se logre en el municipio, 
así como sus causas”.

A partir de la coexistencia de dos enti-
dades a nivel municipal (CAM y AMMP) con 
funciones y atribuciones diferentes, es im-
portante reconocer que estas mantienen 
estrechas relaciones de trabajo y ambas 
tienen fines comunes. A manera de ejemplo, 
para comprender esa estrecha relación, es 
útil remitirse a la Ley de Leyes, que regula en 
su artículo 201: “La Administración Municipal 
tiene como objetivo esencial satisfacer, entre 
otras, las necesidades de la economía, de sa-
lud, asistenciales, educacionales, culturales, 

deportivas y recreativas de la colectividad 
del territorio a que se extiende su jurisdic-
ción, así como ejecutar las tareas relativas a 
la prevención y atención social”.

Estas son las regulaciones que, en térmi-
nos legales, pautan el rol de los servidores 
públicos, a partir de sus funciones guberna-
mentales y administrativas a nivel municipal. 
Queda claro que su desempeño debe en-
focarse en el bienestar de la población, el 
desarrollo de sus localidades y el fortaleci-
miento de la hegemonía (ideas y valores) de 
nuestro sistema social. La ética y la vocación 
de servicio han de acompañar su labor, así 
como la participación y el control popular, 
contenidos esenciales en la gestión del go-
bierno, para avanzar hacia el municipio y la 
sociedad que queremos.
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Introducción

A partir de las definiciones, funciones, prin-
cipios y valores que giran en torno a los 
servicios públicos (SP), se describe en este 
texto la metodología Cocrear6 y el méto-
do Design Thinking (diseño de servicio en 
el sector público) inspirado en ella, cuya 
particularidad es definir retos o áreas de 
desarrollo, a partir de problemas relaciona-
dos con los servicios públicos municipales, 
identificados por usuarias y usuarios, y su 
participación en todo el proceso de bús-
queda de soluciones. Se presenta, además, 
la experiencia de los Centros de Servicios 
al Ciudadano o Centros Cívicos en Suecia, 
con la finalidad de extraer aprendizajes y 
evaluar la posibilidad de su contextualiza-
ción en Cuba.

La metodología, en cuestión tiene tres 
etapas:

6 Centro de Innovación Pública Digital. Cartilla 
Cocrear. Recuperado de http://thisisservice 
designthinking.com

1. Comprender detalladamente el reto 
que se quiere afrontar.

2. Crear con apertura (generar ideas 
sin muchas restricciones para luego 
aterrizarlas).

3. Concretar las ideas en planes de tra-
bajo y en las herramientas de comu-
nicación necesarias para socializar la 
solución.

Estas etapas se convierten en pasos en el 
método Desing Thinking7 que, en lo ade-
lante, llamaremos Diseño de Servicio en el 
Sector Público, una herramienta de la Aso-
ciación Sueca de Municipios y Regiones 
(SKR). Este método contribuye a desarrollar 
soluciones innovadoras en el sector públi-
co, se basa en el diseño del servicio y en 
la comprensión de las necesidades y expe-
riencias reales de usuarias y usuarios.

7 Una nueva manera de pensar para desarrollar 
los servicios públicos. Asociación Sueca de 
Municipios y Regiones. Proyecto SKL, 2020.
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Desarrollo

Para implementar la metodología se precisa 
crear un equipo de trabajo y definir los roles, 
este será el responsable del diseño del SP.8 
Un principio fundamental es que la solución 
se basa en conocer a usuarias y usuarios,9 
para lo cual hay que interactuar con ellos, es-
cuchar sus inquietudes, sus malestares, ob-
servar la situación que les preocupa e idear 
soluciones, siempre con su participación.

A continuación, la figura 5.1 describe los 
pasos de este método: 

8 Si existe en el municipio, el grupo de gestión 
del desarrollo local podría liderar este proceso.

9 Es importante saber ¿qué opinan las personas 
(mujeres, hombres, niños, niñas, adolescen-
tes, adultos mayores)?, ¿qué les gusta?, ¿qué 
les incomoda? A partir de esas experiencias y 
opiniones se desarrollan posibles soluciones e 
ideas, partiendo del hecho de que ser servi-
dora o servidor público no implica tener todas 
las soluciones. Por ello es importante generar 
nuevas ideas, probando y cocreando con las 
personas, desde la participación. Se trata de 
gestionar las soluciones en colectivo, partien-
do siempre de las necesidades de los grupos 
poblacionales.

Paso 1: Identificar el problema

Como su nombre lo indica, este primer paso 
consiste en saber cuáles son los problemas 
que refieren las personas sobre los servicios 
públicos de su municipio. Esas inquietudes 
e insatisfacciones van develando los temas 
a trabajar, con la finalidad de convertirlos en 
retos o áreas de desarrollo. Se pueden utilizar 
como fuentes: los planteamientos realizados 
por los electores en sus asambleas de rendi-
ción de cuentas, en los despachos con los de-
legados, a través de la web del municipio. Uti-
lizaremos una situación problémica, a modo 
de ejemplo, para su mejor comprensión.

Un grupo de personas del municipio Cerro 
se han quejado al Intendente de las colas en 
diferentes tiendas, pero en especial en Tri-
magen, una tienda que vende yogur. Esta 
cola es frecuentada por una diversidad de 
personas que necesitan el producto (madres 
de niños intolerantes a la leche, personas con 
gastritis, adultos mayores y otros). Para acce-
der al yogur algunas personas no duermen y 
otras llegan al lugar sobre las 5 a.m. Algunos 
reportan que la larga espera y el temor a 
que se acabe les producen mucho estrés, 
cansancio físico y malestar.

A partir de esta situación, el problema 
(tema) a trabajar por el equipo de diseño del 
servicio público sería las colas en el muni-
cipio, lo que llevaría a la pregunta: ¿cómo 
disminuir las colas en el municipio? A partir 
de él habría que formular un reto o área de 
desarrollo que pudiera ser ¿cómo podemos 
crear servicios municipales que contribuyan 
a disminuir las colas?

Figura 5.1 Pasos del diseño 
de servicio en el sector público. 

Fuente: Elaboración de las autoras.
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En este paso son importantes las siguien-
tes interrogantes:

• ¿Quiénes están afectados por este pro-
blema? ¿Qué grupos poblacionales?

• ¿Para quiénes esto es un problema o 
reto?

• ¿En qué contexto se desarrolla?
• ¿Qué experiencias exitosas se conocen 

alrededor del tema?
• ¿Se sabe si estamos trabajando con el 

reto “correcto”?
• ¿Este reto es parte de la solución?
• ¿El reto es lo suficientemente amplio 

como para que se incluyan nuevas 
ideas y posibilidades?

Paso 2: Investigar/empatizar

El propósito es encontrar una buena mane-
ra de entender a usuarios y usuarias y com-
prender la razón detrás del problema identi-
ficado, es percibir por qué algo es de cierta 
manera, o por qué alguien actúa de la forma 
en que lo hace. La pregunta “¿por qué?” es 
muy importante.

Para que el servicio aporte valor y real-
mente sea utilizado, se necesita vivirlo, 
como si fuéramos a usarlo, así se asume la 
perspectiva del usuario y se puede descu-
brir cómo se debe diseñar el servicio. Otro 
elemento a tener en cuenta es asegurarse 
de que las personas con las que se habla 
puedan aportar datos, elementos relevantes 
para lo que se desea descubrir o desarrollar. 
Debe lograrse también un grupo represen-
tativo en términos de: género, edad, zona 

urbana o rural, de manera que la diversi-
dad de visiones aporte luces desde dife-
rentes aristas y el criterio a seguir no sea 
parcelado.

Puede darse el caso de que, desde esa 
mirada diversa, inclusiva, heterogénea, el 
problema identificado llegue a presentarse 
diferente a lo que se pensó al principio. Por 
eso, se recomienda entrar como un prin-
cipiante y hacer preguntas en busca de la 
perspectiva de las usuarias y los usuarios. 
Del mismo modo, es importante prestar 
atención cuando se expresen deseos y tra-
tar de indagar profundamente en el porqué 
de lo que se dice, lo cual permitirá entender, 
de manera más fácil, cuál es la necesidad 
que hay detrás.

Para realizar las indagaciones y profun-
dizar se debe encontrar al usuario, en el en-
torno en el que se encuentra cuando utiliza 
el servicio. Se sugiere salir y hablar con él o 
ella, hacer llamadas telefónicas, establecer 
conversaciones en grupos, etc.

Es importante definir bien, ¿qué vamos a 
averiguar? Para ello se deben elaborar pre-
guntas abiertas que permitan profundizar 
en el tema. Por ejemplo (tomando como re-
ferencia la problemática de las colas): ¿qué 
experiencia viviste la última vez que hicis-
te una cola?, ¿cómo fue el proceso desde 
que llegaste hasta que compraste?, ¿cuánto 
tiempo estuviste?, ¿cómo fue la organiza-
ción?, ¿cómo fue la atención?, ¿por qué de-
moró tanto la cola?

De igual modo hay que tener claro, ¿qué 
métodos podemos utilizar para comprender 
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mejor a nuestros usuarios y usuarias?, ¿qué 
método puede ser mejor para usar en nues-
tra área o grupo poblacional? Se sugiere 
probar un método y si este no funciona bien, 
probar con otro.

Desde la experiencia que compartimos 
existen recursos y técnicas10 que han resul-
tado muy útiles (figura 5.2).

Paso 3: Definir

El propósito de este paso es obtener una 
clara dirección para continuar el trabajo de 
desarrollo del servicio identificado e investi-

10 Se sugiere revisar Cartilla de Cocreación. Fase 
Comprender. Herramientas de apoyo, p. 12.

gado. La investigación puede haber arrojado 
múltiples descubrimientos, pero en este paso, 
se trata de comprender qué es lo más rele-
vante para el usuario, cómo piensa, y la rela-
ción con la entidad u organización que debe 
diseñar el servicio, de modo que se garantice, 
desde esa construcción colectiva y sentidos 
comunes, el compromiso de desarrollarlo.

En este paso se traducen los descubri-
mientos (hemos descubierto que...) en áreas 
de desarrollo (¿cómo podemos...?) y se elige 
en qué áreas de desarrollo comenzar a tra-
bajar. Estas deben ser abiertas, es decir, en 
esta situación no se debe formular una solu-
ción sino simplemente enfocarse en el área 

Figura 5.2- Métodos de indagación. 
Fuente: Presentación Design Thinking.

María Isabel roMero sarduy, JulIa María Fernández TruJIllo, María alIna pesTana álvarez et al.
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a desarrollar. La investigación puede apor-
tar varios descubrimientos y distintos retos 
para el problema de las colas. Ejemplos de 
descubrimientos pueden ser: hay una sola 
persona trabajando cuando hay dos cajas 
más vacías, la dependienta tiene que des-
pachar, cobrar y velar las mercancías, la 
dependienta habla por teléfono mientras 
atiende la cola, entre otros. En este caso el 
área de desarrollo pudiera ser: Contratación 
de personas.

Siguiendo con el ejemplo inicial, mostra-
remos cómo convertir los descubrimientos 
en áreas de desarrollo (figura 5.3).

Paso 4: Idear

Consiste en proponer soluciones a partir 
de los retos o áreas de desarrollo identifi-
cados. Para ello deben convocarse perso-
nas de los grupos poblacionales afectados 
por el problema y otros actores que radican 
en el municipio y están relacionados (ad-
ministrador o administradora de la tienda, 
grupo empresarial de comercio interior, in-
vestigadores o investigadoras de centros 

de gestión del conocimiento, organizacio-
nes sociales, entre otros) y deben realizar 
talleres donde pueden usarse técnicas idó-
neas para este paso.

Las ideas deben basarse en los descubri-
mientos acerca de las preferencias, deseos 
y experiencias de los usuarios. Este es el 
momento para colocar sobre la mesa todo 
lo que se ha ido anotando a partir de lo di-
cho por ellos. Luego, se deben definir, priori-
zar y concretar las ideas.

Consejos para proponer ideas:

• Usar la creatividad y la fantasía al pro-
poner una idea.

• Colocar en la mesa todas las ideas para 
disponer de variadas opciones con las 
cuales trabajar.

• En este paso no existe lo “correcto” o lo 
“errado”; se trata de seguir construyen-
do las ideas y que todos vengan con 
propuestas innovadoras.

Algunas técnicas que se sugieren para ge-
nerar y priorizar ideas son las siguientes:

Figura 5.3. Convertir descubrimientos en áreas de desarrollo. 
Fuente: Elaboración de las autoras.
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1. Fertilizando ideas11

Esta técnica permite trabajar varias ideas a 
la vez.

• Se invita a cuatro grupos de personas 
para trabajar el reto de mejorar las co-
las en el municipio. 

• Se les pide a las personas de cada 
grupo que escriban, en tarjetas, cuatro 
ideas de soluciones a ese reto.

• Luego se rotan las tarjetas de manera 
que cada grupo va desarrollando más 
las ideas que recibe o añadiendo nue-
vas ideas (en otras tarjetas).

• Cuando cada grupo recibe sus ideas 
enriquecidas por el resto, analizan si 
hay algunas de esas soluciones que se 
pudieran desarrollar. 

Siguiendo el ejemplo que estamos traba-
jando, pueden surgir las siguientes pro-
puestas:

• Crear una cooperativa de mensajería mu-
nicipal que ofrezca servicio a domicilio.

• Encargar la compra por vía telefónica.
• Organizar las compras por Comité de 

Defensa de la Revolución (CDR).
• Desconcentrar la venta del yogur del 

municipio Cerro.
• Organizar colas diferentes (embara-

zadas y madres de lactantes; adultos 
mayores y personas con discapacidad 

11 Adaptación de la técnica Brainwriting, reali-
zada por las autoras, a partir del Manual de 
cocreación.

o enfermedades crónicas; y aquellas 
aptas para hacer las colas).

Para priorizar las ideas que surjan, se sugie-
re colocarlas en el cuadrante que corres-
ponda, en la matriz que aparece a continua-
ción (figura 5.4). 

Las ideas que se ubiquen en el cuadrante 
superior derecho, son aquellas que ayudan 
a muchos, son fáciles de implementar y tie-
nen un gran valor para el usuario, por tanto, 
tienen prioridad y serán tenidas en cuenta 
en el próximo paso: propotipar.

2. Método de los tres puntos 
Este es otro método para priorizar ideas (figura 
5.5). Cada participante recibe tres puntos de 
tres colores distintos: el azul representa una 
idea con gran valor para el usuario; el verde 
simboliza una idea muy innovadora; y el rosa-
do alude a una idea que es fácil de implemen-
tar (también se puede hacer con lápices de 
color y cada participante emplea tres colores 
para colocar los puntos en las ideas). Cuando 
todas las ideas tienen sus marcas, se pueden 
ver patrones que ayudan a definir cuáles se 
llevan al próximo paso de prototipar.

Antes de pasar al próximo paso es con-
veniente hacerse las siguientes preguntas:

• ¿Se atrevieron a pensar en algo nuevo 
y distinto en la fase de generación de 
ideas?

• ¿Pudieron generar, junto con los usuarios 
y servidores públicos, ideas relaciona-
das con el tema que se está trabajando? 

María Isabel roMero sarduy, JulIa María Fernández TruJIllo, María alIna pesTana álvarez et al.
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Figura 5.4- Matriz para priorizar ideas. 
Fuente: Presentación Design Thinking, adaptada por las autoras.

Figura 5.5- Priorizar ideas (Método de los tres puntos). 
Fuente: Presentación Design Thinking.
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• ¿Las ideas con las que se seguirá ade-
lante son relevantes para los usuarios y 
usuarias? 

Paso 5: Prototipar

El própósito del prototipo es visualizar una 
idea, no con palabras sino con imágenes. 
Trabajarlo grupalmente propiciará el logro 
de un prototipo más cercano a lo que nece-
sitan los usuarios.

Son consejos útiles para este paso:

• Visualizar la idea, tal y como quedó en 
el paso anterior.

• Recibir retroalimentación y hacer ajus-
tes.

• Realizar una pequeña prueba a ver 
cómo funciona con los usuarios que 
demandan el servicio.

La figura 5.6 ilustra algunos ejemplos de 
prototipos:

Antes de pasar al próximo paso es con-
veniente realizarse las siguientes preguntas:

• ¿Ha ensayado la idea con los usuarios 
y los servidores públicos relacionados 
con el tema que se está trabajando?

• ¿La ha ensayado suficientes veces 
como para comprender cómo se debe 
diseñar el servicio o la solución de una 
manera eficiente?

• ¿Siente que la solución resuelve los 
problemas planteados?

Paso 6: Validar

Validar es una prolongación de prototipar. 
En este paso se prueba la solución y, para 
ello, se hace un pequeño pilotaje o prue-
ba donde los usuarios expresen ¿cómo 
se sienten con los nuevos servicios que 
ofrece el municipio?, ¿cómo mantener los 
cambios que se proponen?, ¿qué se pue-
de hacer para que funcione lo mejor posi-
ble? El éxito radica en la motivación con el 
servicio, en la superación de los obstácu-
los que se presenten, y en la receptividad 
que muestren las personas beneficiarias. 
Un ejemplo de validación de una idea de 

Figura 5.6- Convertir una idea en prototipo. 
Fuente: Presentación Design Thinking, adaptada por las autoras.
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un nuevo servicio, para disminuir las colas 
en el municipio, puede ser probar el funcio-
namiento de la cooperativa de mensajería 
a domicilio. Esta se encargará del reparto 
de medicamentos, alimentos y aseo (estos 
últimos fuera de la canasta normada). La 
prueba se realizará en un Consejo Popular 
y, después de realizada, se le preguntará 
a las personas usuarias y a las encargadas 
del servicio: ¿cómo se sintieron?, ¿habría 
algo que cambiar?, ¿habría algo que suge-
rir?, ¿cómo mantener este nuevo servicio? 
A partir de las respuestas se obtiene una 
retroalimentación, se realizan los ajustes 
correspondientes y se continúa el pilotaje 
o ensayo en otros Consejos Populares.

Una vez mostrada, paso a paso, esta 
metodología tomada de la experiencia sue-
ca, les proponemos acercarnos a cómo se 
materializaron esos pasos en un municipio 
de Suecia. Esto permitirá tener una mejor 
evidencia de su factibilidad. La propuesta 
es la creación de un Centro de Servicio 
al Ciudadano y se desarrolla en Botkyrka, 
Suecia.12

El centro es una oficina que ofrece un 
servicio unificado de atención al ciudadano, 
donde varios especialistas se encargan de 
informar, instruir, orientar, traducir, facilitar el 
uso de recursos tecnológicos y asesorar a 

12 Presentación “Servicio al ciudadano. Trabajar 
en conjunto para responder a las preguntas 
más comunes de la vida diaria”. Módulo 2 y 
3. Material facilitado por SKL Internacional de 
Suecia en el marco del proyecto Contribución 
a la gestión municipal eficiente y sostenible en 
Cuba, diciembre de 2020.

usuarios y usuarias sobre cuestiones rela-
cionadas con el funcionamiento del munici-
pio, identificando los múltiples factores que 
influyen en las dificultades que vivencia el 
individuo.

Radica en un entorno físico atractivo e 
informativo para los residentes y visitantes 
de Botkyrka. Al proporcionar información y 
orientación precisa y fácil de entender sobre 
las actividades del municipio, estos centros 
ayudan a aumentar la capacidad de ciudada-
nos y ciudadanas para resolver de manera 
eficiente sus asuntos cotidianos. Es recono-
cido por la población del municipio como 
Centro Cívico y su función principal consis-
te en ayudar a los residentes de Botkyrka a 
estar bien informados y a tener las mismas 
oportunidades de ser cocreadores activos 
de su comunidad. 

Entre los servicios que ofrece el centro 
están:

• Información, orientación e instrucción.
• Gestión administrativa cercana al ciu-

dadano.
• Gestión reglamentada y cercana al ciu-

dadano.
• Acceso a herramientas digitales.
• Contribución al desarrollo de Botkyrka.
• Acciones concretas en pos del desarro-

llo del municipio desde el servicio.

El Centro realiza funciones como:

• Responder preguntas recurrentes du-
rante el primer contacto, para que el 
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ciudadano obtenga una respuesta rápi-
da, aliviando así a las administraciones 
del municipio.

• Ser apoyo y ayuda para los ciudadanos 
en diferentes situaciones, en sus rela-
ciones con el municipio y otras autori-
dades, a partir del trabajo con solicitu-
des, formularios, servicios electrónicos, 
sociales y de información pública.

Dentro de sus obligaciones están:

• Trabajar atravesando las fronteras or-
ganizativas y en estrecha cooperación 
con toda la organización municipal. 

• Laborar sobre la base del punto de vis-
ta de las personas y encontrar la res-
puesta en colaboración con ellos. 

• Ofrecer un horario de apertura genero-
so para que la población no tenga que 
ajustarse a horarios específicos de telé-
fono o visitas. 

• Dar respuesta a las preguntas, inquie-
tudes, necesidades recurrentes de los 
ciudadanos (lo cual ayuda a liberar de 
cargas y preocupaciones a las admi-
nistraciones), quienes trabajarán en los 
casos cuando se requiera de sus com-
petencias.

De manera general, este centro facilita que 
las administraciones se empleen a fondo en 
las actividades propias de la gestión geren-
cial, a la vez que se brinda atención a las 
personas que desconocen dónde realizar 
determinado trámite.

Para el desarrollo de las tareas del cen-
tro las vías de comunicación utilizadas son: 
el teléfono, el correo electrónico, Face-
book, y el contacto cara a cara. Según la 
experiencia consultada, las preguntas más 
comunes se relacionan con los siguientes 
servicios: cuidado de niños, problemas 
simples de permisos de construcción, per-
misos de estacionamiento, servicio de taxi 
nacional, cuidado de ancianos, facturas, 
abogado de guardia, elección de escuela, 
ayuda en contacto con otras autoridades, 
apoyo en el contacto con los servicios so-
ciales, entre otros.

Quienes laboran en el centro aconse-
jan determinar qué necesita la población y 
cómo desarrollar los procesos para dar so-
lución a las situaciones. Para ello se pregun-
tan, en equipo y con la colaboración de la 
ciudadanía:

1. ¿Qué se quiere lograr? Elaborar un plan 
de lo que se pretende alcanzar como 
Centro de Servicio al Ciudadano.

2. ¿En qué áreas los ciudadanos tienen 
dificultades para interactuar con los 
servidores públicos hoy día? Precisar 
en qué áreas están los mayores pro-
blemas de la población y determinar 
los ámbitos (laboral, familiar, comu-
nitario) y sectores (educación, salud) 
donde estos se ubican.

3. ¿Cómo hacer las gestiones de una 
manera más sencilla? Precisar cómo 
simplificar las situaciones complicadas 
para la población, qué puede unirse y 
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por qué. Organización de respuestas 
simplificadas y óptimas.

4. ¿Qué se puede juntar? Determinación 
de tipos de casos para poder agrupar-
los, por ejemplo: los que requieren de 
información, orientación y asesora-
miento, o gestión administrativa.

5. ¿Cómo medir los resultados? Cons-
truir indicadores para develar datos, 
con el fin de vigilar y estudiar la efec-
tividad de la labor desarrollada.

La creación del Centro Cívico no fue el re-
sultado de una decisión particular. Incluyó a 
las personas, el trabajo de mesa, y la inves-
tigación encaminada a determinar las labo-
res que atendería. Para ello se realizaron 
las siguientes preguntas: ¿Cuáles son las 
necesidades del ciudadano y ciudadana?, 
¿qué ayuda necesitan?, ¿qué problemas 
tienen?, ¿existen dificultades en las que no 
reciben ayuda?

En el proceso de investigación se si-
guieron otras interrogantes: ¿Cuáles son las 
preguntas más frecuentes de la población?, 
¿quién las responde?, ¿hay cuestiones sobre 
las que podemos informar más, haciendo así 
innecesaria la pregunta?, ¿hay asuntos que 
podemos responder en conjunto?, ¿existe 
ya un lugar al que la gente se dirige cuando 
necesita ayuda para contactar a las autori-
dades municipales?

Otros aspectos de interés, extraídos de la 
experiencia, están relacionados con el perfil 
del especialista del Centro de Servicios, el 
pago de los salarios, y los indicadores para 

medir el funcionamiento de los servicios 
ofrecidos.

Respecto a su perfil, se plantea que los 
especialistas deben contar con:

• Amplia competencia, conocimiento ge-
neral de cómo funciona el servicio pú-
blico.

• Capacidad para comunicarse con la gen-
te. Ser amable, receptivo, poseer interés 
genuino en el contacto con el cliente y 
facilidad para colaborar con otras perso-
nas, dentro del grupo y con colegas de 
otras partes de la organización.

• Recibir los asuntos que entran sin es-
tresarse demasiado por lo inesperado.

• Tener conocimientos sobre sí mismo y 
sus potencialidades.

El pago de los especialistas es asumido por 
el municipio, y está basado en los servicios 
que presta la oficina. Para medir el funcio-
namiento cuentan con un sistema de indica-
dores; puede tomarse como referencia un 
día, una semana, un mes, un trimestre, etc. 
Ejemplos de estos indicadores podrían ser:

• Cantidad de llamadas telefónicas res-
pondidas.

• Cantidad de visitas recibidas.
• Cantidad de correos electrónicos ges-

tionados.
• Cantidad de errores notificados.
• Cantidad de investigaciones de servi-

cios de transporte local para ancianos 
y discapacitados.

¿Cómo diseñar servicios públicos en función de usuarios y usuarias?
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• Cantidad de comentarios registrados.
• Cantidad de respuestas en Facebook.
• Cantidad de solicitudes registradas de 

permisos de aparcamiento.

Esta es la experiencia sueca para el diseño 
de SP, que busca satisfacer demandas y ne-
cesidades sentidas de la población. Estos 
centros tienen un respaldo gubernamental 
y en Cuba pudieran parecerse a las oficinas 
de atención a la población, que existen a ni-
vel de municipios y provincias, e incluso a las 
oficinas de trámites que funcionan en algu-
nos municipios de Mayabeque y Artemisa.

No obstante, es conveniente preguntar-
se, ¿podemos contextualizar esta metodolo-
gía para el diseño de SP en función de los 
usuarios en Cuba, en nuestro municipio, en 
nuestra comunidad?, ¿cuáles pueden ser las 
necesidades que satisfaga ese centro a nivel 
de barrio, Consejo o municipio?, ¿qué pasos 
de esa metodología no podemos obviar? Se 
trata de que servidoras y servidores públicos 
tengan esta opción para atender, de manera 
innovadora, la gama de demandas identifi-
cadas en los despachos con los delegados, 
las reuniones de rendición de cuentas, los 
diagnósticos comunitarios, los análisis estra-
tégicos, las redes sociales y las páginas web 
de los gobiernos, y con ello logren diseñar 
nuevos y mejores servicios municipales.

La presencia de la COVID-19 en Cuba, con 
su devastador efecto, ha obligado a generar 
múltiples soluciones; en este sentido, varias 
han sido las iniciativas en todo el país para 
atender, desde los espacios comunitarios, a 
las personas vulnerables (ancianos, personas 
con discapacidad, enfermos, entre otros). Sin 
embargo, debemos continuar perfeccionan-
do los servicios existentes en los municipios 
cubanos y crear otros nuevos. La experiencia 
sueca compartida puede darnos pistas para 
diseñar servicios que satisfagan una bue-
na parte de esas necesidades, teniendo en 
cuenta los fundamentos éticos de la labor de 
las servidoras y los servidores públicos.
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Introducción 

La gestión ambiental municipal debe ser 
una máxima en la gestión del conocimiento 
a nivel mundial y en ella es fundamental el 
empoderamiento de todos los actores so-
ciales. Múltiples han sido las acciones que los 
organismos internacionales han desarrollado 
desde que, en 1951, comenzaron las investi-
gaciones científicas para el desarrollo de las 
zonas áridas. Luego le han sucedido una se-
rie de eventos de relevancia mundial, como: 
Conferencia Intergubernamental sobre la 
Biosfera en 1968, donde se funda el progra-
ma “El hombre y la biosfera”; Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Medio Am-
biente Humano, en Estocolmo en 1972; y la 
Convención de Viena para la protección de 
la capa de ozono (1985). Dos años después 
se desarrolló la Convención Mundial sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo, en 1987, en la 
que se crea el Informe de Brundtland (tam-
bién denominado Nuestro Futuro Común). 
Además, pueden mencionarse también la 
Convención de las Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo (en 1992) o 
Cumbre de la Tierra, con su Agenda 21; el 
Protocolo de Kioto de 1997 y el Acuerdo de 
París de 2014, entre otros.
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En cada uno de los ejemplos citados 
se ha puesto de manifiesto la necesidad 
de que la humanidad reflexione sobre 
su acción desmedida sobre la naturale-
za. En este sentido, existen diversos pla-
nes, proyectos y estrategias que tratan 
de poner en equilibrio la relación natu-
raleza-sociedad. Estos se orientan, en 
su mayoría, a la relación de la educación 
para el desarrollo, la gestión del cono-
cimiento, el financiamiento oportuno, la 
participación, la gobernanza y la toma 
de decisiones certeras.

No obstante, es posible observar que 
la degradación de la naturaleza se acelera 
cada día más. Los diversos actores sociales 
no han percibido con objetividad el peligro 
que tiene la humanidad de seguir bajo las 
condiciones de depredación, en la cual se 
vive hoy. Ante este panorama, la gestión 
ambiental municipal debe ser considerada 
una necesidad, elemento imprescindible 
en la gestión del desarrollo, determinante 
ante la crisis ambiental global y la de mu-
chos países, regiones y localidades. Por eso 
es indispensable su presencia como política 
pública con alcance a todos los niveles para 
que el hombre comprenda que los recursos 
naturales son finitos. De aquí la importancia 
de mantener una actualización constante 
sobre los diversos problemas a los cuales 
se enfrenta el mundo hoy: cambio climáti-
co, pérdida de la biodiversidad, incendios, 
deforestación, contaminación de las aguas 
y el aire, sequías, inundaciones, erosión del 
suelo, entre otros.

Según el Fondo Mundial para la Conser-
vación de la Naturaleza (WWF, 2020, p. 16), 
en su informe Planeta Vivo: 

En los últimos 50 años, nuestro mundo 
se ha visto drásticamente transformado 
por una explosión del comercio y con-
sumo a nivel global y por el aumento de 
la población humana, así como por una 
expansión urbanística acelerada, lo que 
ha cambiado radicalmente nuestro estilo 
de vida. Todo esto ha sido a costa de una 
enorme degradación de la naturaleza y 
de la estabilidad de los ecosistemas de la 
Tierra de los que dependemos.

Es conveniente entonces desarrollar capa-
cidades a todos los niveles de la sociedad, 
donde el servidor público tenga un papel 
fundamental, como mediador y actor de la 
toma de decisiones. Bajo este criterio es 
posible avanzar en los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS) hacia el 2030, 
promulgados por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU, 2015). Hecho que 
ya se visualizaba en algunas ideas desde 
la Cumbre de Río con la Agenda 21 y sus 
cuatro prioridades en la educación para el 
desarrollo sostenible, centradas en: posibi-
litar a todas las personas el acceso a una 
educación de calidad; reorientar todos los 
procesos en función del desarrollo soste-
nible mediante la transversalidad; capaci-
tar los recursos humanos necesarios para 
el desarrollo sostenible; y lograr que la 
población se apropie de los valores, con-

Desarrollo de capacidades en servidores públicos de Artemisa y Mayabeque: Una propuesta...
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ceptos y habilidades relacionadas con la 
sostenibilidad (ONU, 1992). 

Las ideas abordadas no están ajenas a 
la política que desarrolla Cuba en relación 
con la gestión ambiental municipal. En la ac-
tualidad su política tiene como uno de los 
ejes transversales lo ambiental, dimensión 
imprescindible para lograr la sostenibilidad 
deseada. En este sentido, desde la propia 
Constitución de la República de Cuba (2019) 
existe un abordaje de la gestión ambiental, 
expresada en:

f) Promueve la protección y conservación 
del medio ambiente y el enfrentamiento 
al cambio climático, que amenaza la so-
brevivencia de la especie humana, sobre 
la base del reconocimiento de responsa-
bilidades comunes, pero diferenciadas; el 
establecimiento de un orden económico 
internacional justo y equitativo y la erra-
dicación de los patrones irracionales de 
producción y consumo (artículo 16, p. 3).

Todas las personas tienen derecho a 
disfrutar de un medio ambiente sano y 
equilibrado. El Estado protege el medio 
ambiente y los recursos naturales del país. 
Reconoce su estrecha vinculación con el 
desarrollo sostenible de la economía y la 
sociedad para hacer más racional la vida 
humana y asegurar la supervivencia, el 
bienestar y la seguridad de las generacio-
nes actuales y futuras (artículo 16, p. 6).

Igualmente, en el Plan nacional de desarrollo 
económico y social hasta 2030: Propuesta 

de visión de la nación, ejes y sectores es-
tratégicos (PCC, 2017) existe referencia a la 
gestión ambiental municipal, a través de su 
quinto eje estratégico, centrado en los recur-
sos naturales y el medio ambiente. Este eje 
está acompañado de otros, como: gobierno 
socialista eficaz, eficiente y de integración 
social; transformación productiva e inser-
ción internacional; infraestructura; potencial 
humano, ciencia, tecnología e innovación; y 
desarrollo humano, equidad y justicia social. 
Otros documentos que contribuyen a la pla-
nificación del desarrollo en Cuba y asumen 
criterios sobre la gestión ambiental son las 
Estrategias de Desarrollo Municipales y Pro-
vinciales, la Nueva Agenda Urbana (NAU), 
los planes de ordenamiento territorial y el 
plan de la economía y el presupuesto.

En este sentido, el desarrollo de capaci-
dades y la gestión ambiental municipal debe 
constituir una práctica constante, donde co-
nocimiento y actitudes estén enfocados ha-
cia valores que permitan la relación armónica 
entre naturaleza-sociedad. A propósito de 
esto, los territorios deben tener estructuras 
que respondan a estas necesidades. Cuba 
implementa su política de desarrollo territo-
rial, la cual apuesta por una estructura más 
eficiente donde la sinergia entre los diversos 
sectores y la ciudadanía se logre de forma 
sostenible. En esta ejecución desempeña un 
papel fundamental el proyecto de coopera-
ción Cuba-Suecia “Contribución a la gestión 
municipal eficiente y sostenible en Cuba 
(GEMCUBA)”. Este se desarrolla en las pro-
vincias de Artemisa y Mayabeque, a través 
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de la coordinación nacional del Centro de 
Desarrollo Local y Comunitario (CEDEL) y la 
Asociación Sueca de Autoridades Locales y 
Regiones (SALAR), a través de su división de 
cooperación internacional SKL International, 
con el objetivo de mejorar la capacidad de 
gobernanza y gestión local en Cuba.

Este objetivo será validado a partir de 
la formación de formadores, fundamental-
mente a través de los servidores públicos. 
Para ellos se diseña un diplomado bajo los 
estándares establecidos por el Ministerio de 
Educación Superior (MES), en el cual existen 
contenidos diversos y la gestión ambiental 
municipal está presente. De aquí el propósi-
to de esta investigación de diseñar un curso 
sobre gestión ambiental municipal, para el 
desarrollo de capacidades en los servidores 
públicos de Artemisa y Mayabeque. Las en-
trevistas en profundidad, la modelación y el 
análisis de documentos y de contenido fue-
ron métodos indispensables en el estudio. 
La visión holística ha sido básica para vincu-
lar lo cualitativo y lo cuantitativo, ya que se 
apuesta por desarrollar capacidades contex-
tuales. De esta forma, los servidores públi-
cos asumirán actitudes en correspondencia 
con la realidad específica de su entorno.

Reflexiones sobre desarrollo 

de capacidades, servidores públicos 

y gestión ambiental municipal 

Múltiples han sido los referentes centra-
dos en el desarrollo de capacidades. Sin 
embargo, en la referida por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD, 2008) se exhibe un consenso bien 
preciso sobre el término. De ahí que el pre-
sente estudio comprenda que el desarrollo 
de capacidades es un: 

Proceso mediante el cual las personas, 
organizaciones y sociedades obtienen, 
fortalecen y mantienen las competencias 
necesarias para establecer y alcanzar 
sus propios objetivos de desarrollo a lo 
largo del tiempo. (…) Puede, intencional 
o inadvertidamente, generar cambios en 
los roles y responsabilidades, los que 
pueden alterar los intereses creados y las 
estructuras de poder establecidas, y exi-
gir cambios de comportamiento, normas 
y valores. Por tanto, para que sea eficaz, 
el apoyo al desarrollo de capacidades 
requiere que creemos incentivos políti-
cos y sociales apropiados y movilicemos 
fuertes sentimientos de apropiación y 
compromiso político. (…) Se refiere, por lo 
general, al proceso de crear y construir 
capacidades, además de su (posterior) 
utilización, gestión y mantenimiento. Este 
proceso se impulsa desde el interior de 
la organización y parte de las capacida-
des nacionales ya existentes como acti-
vos (PNUD, 2008, pp. 2-5).

Además, refiere otros criterios que caracte-
rizan el desarrollo de capacidades enfoca-
dos en sus niveles, principios básicos, pasos 
y tipos. Estos se sintetizan en la tabla 6.1.

Rueda (2014) considera un buen punto 
de partida el texto de PNUD (2008), en tanto 
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asume la creación de capacidades para em-
prender cualquier planificación para el de-
sarrollo. Estos los conjuga con los aludidos 
por Kaplan (2000, citado por Rueda, 2014), 
quien subraya que la creación de capacida-
des consiste en la acumulación de activos 
tangibles e intangibles (…), tales como: el 
marco conceptual, es decir, cómo una orga-
nización se sitúa en el contexto en el que 
opera; la perspectiva que adopta y que de-
terminan las decisiones que toma; la actitud 
frente a los desafíos; el modo en que una 
organización afronta las situaciones (pue-

de ser un papel activo o de resignación); 
y la propia estructura de la organización, 
esencial para el flujo de comunicación y la 
asignación de papeles y responsabilidades 
entre actores. 

Estos se desenvuelven en diversas ta-
reas para planificar el desarrollo. Sin embar-
go, a nuestro juicio, tienen preferencia los 
servidores públicos, como entes responsa-
bles de que se cumplan las normas jurídicas 
establecidas, a partir del control intersecto-
rial. Aquí desempeña un papel fundamen-
tal la gestión del conocimiento, ya que los 

Tabla 6.1- Desarrollo de capacidades. Criterios y características
Valor y definición Principios a incluir en las normas supremas o constitucionales del orden jurídico

Niveles de las capacidades Entorno favorable/nivel organizacional/nivel individual.
(son complejas relaciones de codependencia y enfoque sistémico)

Principios básicos Apropiación nacional, relaciones de poder, proceso a largo plazo, adhesión al proceso, enfoque inte-
gral, trasciende las competencias individuales y se enfoca en la capacitación, sistemas nacionales, 
adaptación a las condiciones locales (para el desarrollo de capacidades no hay recetas), nexos con 
reformas más amplias, consecuencias no planificadas y mide el desarrollo de capacidades de forma 
sistemática.

Pasos del proceso de desarrollo 
de capacidades

1. Hacer que los interesados participen en el desarrollo de capacidades.
2. Diagnosticar los activos y necesidades en materia de capacidades.
3. Formular una respuesta para el desarrollo de capacidades.
4. Implementar una respuesta para el desarrollo de capacidades.
5. Evaluar el desarrollo de capacidades.

Tipos funcionales Son capacidades “transversales” que están asociadas a todos los diferentes niveles y no a un sec-
tor o tema en particular. Son las capacidades de gestión necesarias para formular, implementar y 
revisar políticas, estrategias, programas y proyectos. Como las capacidades funcionales se centran 
en “lograr que las cosas se hagan”, son de importancia clave para el éxito del desarrollo de capa-
cidades, cualquiera sea la situación subyacente. Estas cinco capacidades funcionales subrayadas 
por el PNUD son las siguientes: 1) Capacidad para hacer que los actores involucrados participen, 
2) Capacidad para diagnosticar una situación y definir una visión y un mandato, 3) Capacidad para 
formular políticas y estrategias, 4) Capacidad para presupuestar, gestionar e implementar y 5) Ca-
pacidad para evaluar.

Tipos de técnicas Son las que están asociadas a áreas particulares de experticia y práctica de sectores o temas espe-
cíficos, tales como: el cambio climático, el VIH/SIDA, el empoderamiento jurídico o las elecciones, 
estrechamente relacionadas con el sector u organización en cuestión.

Fuente: Elaboración propia, a partir de PNUD (2008).
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servidores públicos deben asumir actitudes 
tanto funcionales como técnicas, para poder 
enfrentar sus funciones con eficiencia. De 
esta manera, deben trabajar mediante gru-
pos multidisciplinarios para que el control y 
las acciones de participación que desarrollen 
en diferentes espacios estén al amparo de 
la multi, inter y transdisciplinariedad.

También Ramos, Báez y Artigas (2015), 
Ramos, Brito y Martínez (2017) y Ramos, 
Artigas y Brito (2020) lo establecen así. 
Particularmente insisten en la relación de 
aprender, desaprender y reaprender. De 
esta forma se crean conocimientos contex-
tualizados para que verdaderamente exista 
la innovación social necesaria hacia cada 
entrono. Una pauta fundamental la esta-
blecen Ramos, Brito y Martínez (2017, p. 17), 
quienes analizan el tema desde el posgra-
do asumiendo que: 

Es el proceso mediante el cual se incre-
menta la información, los conocimientos, 
las habilidades, actitudes, valores, para 
realizar funciones esenciales, resolver 
problemas, definir y lograr objetivos para 
entender y responder a sus necesidades 
de desarrollo en un contexto y de mane-
ra sostenible para los individuos, grupos, 
organizaciones, instituciones, comunida-
des y sociedades.

De esta forma, al observar el desarrollo de 
capacidades en el ámbito ambiental, hay 
que priorizar la sostenibilidad. Ello hace 
pensar en la relación entre lo social, lo eco-

nómico y el propio ambiente, lo cual precisa 
de acciones bien controladas que impliquen 
todos los ODS hacia el 2030. También pre-
cisa de normas bien establecidas en las que 
se involucren todos los actores.

En el contexto cubano existe la Ley 81 
(1997), la cual subraya que:

Artículo 48. Las instituciones que desa-
rrollen programas de superación y capa-
citación con el personal dirigente, técni-
cos y trabajadores en general, incluirán 
en los mismos la temática ambiental y, en 
particular, los aspectos relacionados con 
los vínculos e influencia de su actividad 
productiva o de servicios, con la protec-
ción del medio ambiente.

Artículo 54. El Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), 
en coordinación con los Órganos Loca-
les del Poder Popular correspondientes, 
promoverá y apoyará las actividades 
educativas en la población, lo que inclu-
ye la ejecución de tareas de capacitación 
y autogestión ambiental comunitarias, 
vinculadas a las condiciones y necesida-
des de cada localidad.

Artículo 55. Los órganos y organismos 
estatales incorporarán a su actividad di-
vulgativa y publicitaria la temática de la 
protección, utilización y explotación ra-
cional de los recursos naturales específi-
cos con los que están responsabilizados 
o vinculados en su actividad productiva o 
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de servicios y la adecuada capacitación 
de los trabajadores a estos fines (p. 14).

Los criterios anteriores muestran la impor-
tancia que el país le ofrece a la gestión am-
biental municipal. Es posible encontrar un 
tratamiento sistémico en todas las políticas, 
planes, programas o proyectos que se pro-
ducen. Asimismo, deben cumplir diversas 
normas jurídicas establecidas para su buen 
funcionamiento. La gestión ambiental está 
presente en todos los marcos curriculares 
desde las edades tempranas hasta el nivel 
universitario. De aquí la sistematicidad pre-
sente en la formación de posgrado. Todo 
ello propicia ir de lo general a lo particular, 
transitando por las diversas edades hasta 
asumir una responsabilidad acorde con la 
sociedad, por ello al decir de Amador, Gar-
cía y Villalón (2017, p. 2).

Educar para el desarrollo sostenible des-
de la educación ambiental significa in-
corporar los temas fundamentales del 
desarrollo sostenible a la enseñanza y el 
aprendizaje, entre ellos: el cambio climá-
tico, la reducción del riesgo de desastres, 
el cuidado y conservación de la biodiver-
sidad, la reducción de la pobreza y el 
consumo sostenible. Ello permite que (…) 
adquieran los conocimientos, las compe-
tencias, las actitudes y los valores nece-
sarios para forjar un futuro sostenible.

Es evidente, entonces, que la relación entre 
gestión ambiental municipal y desarrollo de 

capacidades debe ser una máxima en todos 
los sectores de la sociedad. Ello propicia que 
mientras más instruida esté la ciudanía, más 
se estará apostando por una mejor calidad 
de vida. Por su parte los servidores públicos 
deben mantener una formación permanen-
te como agentes de las administraciones 
municipales o provinciales. Es conveniente 
esta actualización de conocimientos ya que, 
como parte de la gobernanza, los servidores 
públicos tienen que asumir la toma de deci-
siones, en la cual el saber no es un lujo, sino 
una necesidad.

Ellos, como garantes de los deberes, 
tienen el compromiso ético de velar por 
comportamientos apegados a las normas 
jurídicas promulgadas. Por ejemplo, en la 
gestión ambiental municipal, es posible men-
cionar los controles de higiene y epidemiolo-
gía; los estudios de Peligro, Vulnerabilidades 
y Riesgos (PVR) que debe poseer cualquier 
acción constructiva; la factibilidad ambiental 
en proyectos o las estrategias ambientales 
que deben ser diseñadas y cumplidas por 
todas las entidades, en sinergia con las le-
gislaciones a nivel nacional.

Lo anterior enfatiza el concepto de ges-
tión ambiental, expresado en la Ley 81 de 
Medio Ambiente (1997, pp. 4-5), y entendido 
como el:

Conjunto de actividades, mecanismos, 
acciones e instrumentos, dirigidos a ga-
rantizar la administración y uso racional 
de los recursos naturales mediante la con-
servación, mejoramiento, rehabilitación y 
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monitoreo del medio ambiente y el control 
de la actividad del hombre en esta esfe-
ra. La gestión ambiental aplica la política 
ambiental establecida mediante un enfo-
que multidisciplinario, teniendo en cuenta 
el acervo cultural, la experiencia nacional 
acumulada y la participación ciudadana.

El documento subraya que la política am-
biental cubana se ejecuta mediante una 
adecuada gestión que utiliza los instrumen-
tos establecidos en: la Estrategia Ambiental 
Nacional, el Programa Nacional de Medio 
Ambiente y Desarrollo y los demás pro-
gramas, planes y proyectos de desarrollo 
económico y social, las demás regulacio-
nes legales destinadas a proteger el medio 
ambiente, incluidas las normas técnicas en 
materia de protección ambiental, el orde-
namiento ambiental, la licencia ambiental, 
la evaluación de impacto ambiental, el sis-
tema de información ambiental, el sistema 
de inspección ambiental estatal, la educa-
ción ambiental, la investigación científica 
y la innovación tecnológica, la regulación 
económica, el Fondo Nacional del Medio 
Ambiente y los regímenes de responsabili-
dad administrativa, civil y penal.

En la actualidad la Tarea Vida, la Nueva 
Agenda Urbana (NAU), los ODS, la política 
de desarrollo territorial y las 16 áreas clave 
en función de la estrategia económica y so-
cial favorecen la ley referida. Los documen-
tos relacionados son normativos e insisten 
en el criterio de desarrollo sostenible, ya 
que es la vía para garantizar la armonía en-

tre el hombre y la naturaleza. En ellos queda 
expresada la importancia de desarrollar las 
capacidades de los servidores públicos en 
torno a la gestión ambiental municipal.

Según Ezquerra (2010, p. 69) “la gestión 
ambiental en Cuba tiene, entre sus priorida-
des, el trabajo desde lo local y el fomento de 
la participación de todos los actores involu-
crados. Esto ha facilitado la solución de gran 
parte de los problemas ambientales hereda-
dos del sistema socio-productivo anterior al 
triunfo de la Revolución”.

Otros autores como Urbino, Díaz, y Si-
garreta (2016) subrayan que, para un buen 
desempeño ambiental, es preciso ejecutar 
con rigor y profesionalidad todas las activi-
dades establecidas. Además, la gestión am-
biental tiene un ciclo que debe mantenerse 
antes, durante y después de la ejecución de 
obras, planes, proyectos o estrategias.

En el control de este ciclo, en correspon-
dencia con la gestión ambiental municipal, 
es donde debe actuar el servidor público 
como encargado de fiscalizar que todas 
las acciones se desarrollen con eficiencia. 
Para ello debe poseer conocimientos sólidos 
sobre la acción a controlar y debe mantener 
su capacitación, con el fin de lograr accio-
nes ambientalmente sostenibles. Del mismo 
modo, contribuye a que la gestión ambiental 
municipal tenga un carácter holístico donde 
la articulación entre actores y sectores estén 
asociadas con diferentes áreas del saber, ya 
que al desarrollar capacidades en los servido-
res públicos estos interactúan con otros ac-
tores y se generan grupos multidisciplinarios.
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Pero, ¿qué entendemos por servidores 
públicos? Según la Carta Iberoamerica-
na de Calidad en la Gestión Pública, pro-
movida por el Centro Latinoamericano de 
Administración para el Desarrollo (CLAD, 
2008, p. 4), los servidores públicos tienen 
dos propósitos fundamentales en un buen 
gobierno democrático: 1) Toda gestión pú-
blica debe estar referenciada a la satisfac-
ción del ciudadano, ya sea como usuario o 
beneficiario de servicios y programas pú-
blicos, o como legítimo participante en el 

proceso formulación, ejecución y control 
de las políticas públicas bajo el principio de 
corresponsabilidad social. 2) La gestión pú-
blica tiene que orientarse a resultados, por 
lo que debe sujetarse a diversos contro-
les sobre sus acciones, suponiendo, entre 
otras modalidades, la responsabilidad del 
ejercicio de la autoridad pública por medio 
del control social y la rendición periódica 
de cuentas.

Igualmente tiene principios amparados 
en: legitimidad democrática (transparencia y 

Tabla 6.2- Características del servidor público
Servidor público Características

Funciones Servir a la ciudadanía
Deberes Está obligado a desarrollar su actividad con apego a las disposiciones constitucionales, legales, 

reglamentarias y estatutarias; y, por principio, debe orientar su actuación aplicando principios de 
cumplimiento, honestidad y responsabilidad; ejercer su cargo, funciones o actividades con estricto 
apego a la normatividad.

Ética en el servicio público Está directamente relacionado con la conducta de los funcionarios que ocupan cargos públicos, 
quienes deben actuar conforme a un patrón ético, mostrando valores morales, como la buena fe y 
otros principios necesarios para una vida sana en la sociedad.

Capacidades Debe pensar estratégicamente, innovar, cooperar, aprender y desaprender cuando sea necesario, 
desarrollar formas más efectivas de trabajar. 

Competencias Del saber, del saber hacer y del saber ser, que lo habilite para generar un servicio acorde con las 
necesidades y expectativas del usuario.

Cualidades Capacidad de escucha, capacidad para asesorar y orientar, amabilidad y cortesía, sensibilidad, com-
prensión, tolerancia, paciencia, dinamismo, credibilidad, profesionalismo, comunicación, capacidad 
de respuesta, flexibilidad y accesibilidad.

Servicio al ciudadano Ofrecer y entregar a los ciudadanos (clientes naturales y jurídicos públicos, mixtos y privados) trá-
mites y servicios (tangibles e intangibles) con calidad integral y accesibilidad; que aporte a sus 
objetivos y les genere satisfacción y memorabilidad positiva.

Ciclo del servicio Se inicia en el momento en que un ciudadano tiene un contacto esperando un servicio de la institu-
ción y finaliza cuando el ciudadano considera que terminó de recibir el servicio que buscaba.

Mandamientos del servicio al 
ciudadano

1. El ciudadano está por encima de todo.
2. Solo hay una forma de satisfacer al ciudadano, darle más de lo que espera.
3. Para el ciudadano tu marca es la diferencia.
4. Fallar en un punto significa fallar en todo.
5. El juicio sobre la calidad del servicio lo hace el ciudadano.

Fuente: Elaboración propia, a partir de Alea (2020, s. p.).
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participación ciudadana), legalidad, coordi-
nación y cooperación, ética pública, acceso 
universal, continuidad en la prestación de 
servicios, imparcialidad, eficacia, economía, 
responsabilidad y evaluación permanente 
de la mejora continua.

El trabajo de los servidores públicos se 
basa en nueve ejes estratégicos:

1. Gestión pública del servicio de la ciu-
dadanía.

2. Gestión pública por resultados.
3. Compromiso social y ambiental. 
4. Responsabilidad directiva, liderazgo 

y constancia de objetivos.
5. Gestión por proyectos. 
6. Desarrollo de capacidades de los 

empleados públicos.
7. Participación de los empleados públi-

cos para la mejora de la calidad de la 
gestión.

8. Proceso continuo de aprendizaje, in-
novación y mejora de la calidad.

9. Relación de colaboración y coopera-
ción orientada a la mejora de la calidad.

En los ejes 3, 6 y 8 existe un tratamiento es-
pecial para la gestión ambiental municipal 
y para la necesidad de capacitación de los 
servidores públicos. La constante actuali-
zación de conocimientos es indispensable 
para asumir las políticas nuevas, siempre 
adaptándolas a los diferentes entornos.

En Nicaragua el Instituto de Turismo (2017) 
considera que el servidor público es toda 
persona natural que, por disposición de la 

Constitución y las leyes por elección, por 
nombramiento de autoridad, por haber 
sido contratado de conformidad con la Ley 
o que a nombre o al servicio de la Adminis-
tración Pública del Estado, participa en el 
ejercicio de la función pública. Esta defini-
ción alude a funcionarios y empleados pú-
blicos, quienes deben desarrollar acciones 
para la sensibilización y la protección del 
medio ambiente, a través de actividades de 
conservación del patrimonio cultural y del 
ecosistema que nos rodea. En México la Ley 
General de Responsabilidades Administra-
tivas (2020) plantea que los servidores pú-
blicos son las personas que desempeñan 
un empleo, cargo o misión en los entes pú-
blicos, en el ámbito federal y local, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Asimismo, su sistema de res-
ponsabilidades se basa en cuatro criterios: 
los penales, los civiles, los políticos y los 
administrativos.

En Cuba el Centro de Estudios de la Ad-
ministración Pública de la Universidad de La 
Habana (CEAP), “tiene la misión de contri-
buir a la formación y capacitación del fun-
cionariado público con una visión multi, inter 
y transdisciplinar en pos del perfecciona-
miento de la Administración Pública Central 
y de los gobiernos locales” (Tamayo, 2018, 
p. 168). Su trabajo se enfoca principalmente 
en La Habana. Sin embargo, también dirige 
acciones puntuales hacia el resto del país.

En las condiciones actuales de reorde-
namiento, por la cual transita el país, esta 
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institución es básica, en tanto debe acom-
pañar las diferentes políticas y capacitacio-
nes que asuman directamente los servido-
res públicos. El acompañamiento debe ser 
participativo y basado en el intercambio de 
buenas prácticas para lograr su contextua-
lización en variados escenarios y sectores.

Los servidores públicos deben asumir 
prácticas de control, monitoreo y evalua-
ción. Para ello es preciso mantener actuali-
zados sus conocimientos. A través de la ca-
pacitación en función del desarrollo deben ir 
afrontando el ciclo de aprender, reaprender y 
desaprender, como una de las principales ca-
racterísticas de la gestión del conocimiento. 
En este desempeño es importante que asu-
man prácticas innovadoras y creativas, donde 
la participación ciudadana esté presente en 
los procesos de toma de decisiones para que 
sea colegida y asumida desde la colectividad.

De ello se derivan algunas acciones ne-
cesarias para impulsar el desarrollo local. 
Entre ellas están las expuestas por Fernán-
dez y Díaz-Canel (2020, pp. 8-9):

1. Avanzar en la creación de capaci-
dades que permitan la conducción 
estratégica de los procesos de de-
sarrollo local, en particular la gestión 
de proyectos que fortalezcan la base 
productiva de los municipios y gene-
ren bienestar a la población.

2. Promover políticas sistémicas de in-
novación a escala local y, en vínculo 
con ellas, priorizar la formación de 
fuerza de trabajo calificada en los 

territorios, muy relacionadas con las 
estrategias de desarrollo municipal.

3. Capacitar a los servidores públicos y 
dotarlos de los conocimientos y herra-
mientas necesarias.

4. Fomentar el diálogo multinivel para 
favorecer la acción conjunta de los ni-
veles nacional, provincial y municipal, 
fortalecer así la unidad y desplazar la 
tendencia al sectorialismo, verticalis-
mo y centralismo excesivos. Ese diá-
logo demanda, además de adecuadas 
bases jurídicas y normativas, fortalecer 
las capacidades cognoscitivas, cientí-
ficas y tecnológicas a escala local.

No es casual que la acción 3 refiera de for-
ma explícita lo concerniente a la capacita-
ción de los servidores públicos. Se transita 
por un proceso de reordenamiento hacia 
el desarrollo territorial, ligado a nuevas po-
líticas, planes y programas que tienen que 
ser ejecutados por servidores públicos. La 
calidad parte de los conocimientos, actitudes 
y prácticas de los servidores públicos. Por 
ello es necesario que muestren capacidades 
acordes con las exigencias que demanda 
tanto el nivel estatal como la ciudadanía. En 
este sentido, la tabla 6.2 sintetiza algunas de 
las características del servidor público.

Curso sobre gestión ambiental 

municipal en las provincias 

de Artemisa y Mayabeque

Los criterios expuestos con anterioridad 
facilitan el diseño del curso sobre gestión 
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ambiental municipal en las provincias de 
Artemisa y Mayabeque. Este se sustenta 
en las acciones establecidas por el pro-
yecto GEMCUBA, que respaldan en sus 
dos componentes fundamentales: 1) el de-
sarrollo metodológico de las áreas de inte-
rés, con el objetivo de adquirir nuevos co-
nocimientos, herramientas y metodologías 
de relevancia para el desarrollo sostenible 
provincial y municipal en Cuba, que pue-
den ser difundidas y replicadas a nivel na-
cional; 2) el establecimiento de Centros 
Provinciales de Creación de Capacidades, 
con el objetivo de mejorar la capacidad de 
planificación y gestión de los gobiernos 
provinciales y locales para planificar y ges-
tionar con mayor transparencia, participa-
ción pública, integración de la perspectiva 
de género y sostenibilidad. Además, hubo 
que regirse por el Manual para la gestión 
del posgrado, Instrucción No. 01/2020 
(MES, 2020).

En el proyecto del CEDEL y SKL (2019) se 
obtuvo un primer acercamiento a las capaci-
dades de los servidores públicos de las pro-
vincias en estudio. Se seleccionaron cuatro 
municipios: Bauta y Guanajay, de la provin-
cia de Artemisa, y Jaruco y Madruga, de la 
provincia de Mayabeque. Los instrumentos 
aplicados fueron: entrevistas a egresados y 
profesores de los cursos de administración 
pública y cuestionarios dirigidos a profeso-
res de los cursos de administración pública, 
cuadros y servidores públicos.

Todo esto posibilitó la valoración general 
sobre capacidades municipales y sugeren-

cias para la formación de servidores públi-
cos. Se comprobó que no se manifiestan, 
de manera explícita, acciones sistemáticas 
y sostenibles en la perspectiva ambiental 
para la gestión en el gobierno de Maya-
beque; aunque sí existe el reconocimien-
to de las diferentes políticas sobre el tema 
ambiental. Además, este último criterio fue 
mencionado en Artemisa, pues los egresa-
dos manifestaron que el enfoque ambiental 
está presente en su trabajo. En la actualidad 
se trabaja para lograr una mayor participa-
ción de la población en sinergia con los ser-
vidores públicos, lo cual representa todavía 
un desafío.

Se enfatizó en la necesidad de abordar, 
de modo transversal, la gestión ambiental 
municipal en la gestión del desarrollo. De 
esta forma se creó, en el diplomado “Servi-
doras y servidores públicos en la gestión del 
desarrollo local” del proyecto GEMCUBA, el 
curso Gestión Ambiental Municipal, según lo 
indica la figura 6.1.

Propuesta del curso:

Gestión Ambiental Municipal

Para que el curso de Gestión Ambiental 
Municipal responda verdaderamente al 
contexto real de las provincias de Artemi-
sa y Mayabeque se organiza la aplicación 
de nuevos instrumentos. Todo lo expuesto 
condujo a que se pudieran aplicar otros 
instrumentos en las secciones del CITMA 
provincial de Artemisa y Mayabeque y en la 
de los municipios Bauta, Guanajay, Jaruco 
y Madruga.
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Los instrumentos fueron la entrevista en 
profundidad, los análisis de documentos y de 
contenido ejecutados a las Estrategias Am-
bientales Provinciales e informes del CITMA 
provincial y el grupo de discusión. En este úl-
timo participaron 10 personas de cada provin-
cia para un total de 20. A partir de la triangu-
lación, los resultados más relevantes está que 
7 personas (35%) no se considera servidor 
público (figura 6.1). Esto indica que no están 
identificados con sus funciones de mediado-
res del control, la planificación, el monitoreo y 
la evaluación de lo dispuesto en las diferen-
tes normas jurídicas en dependencia de la en-
tidad u organismo con el que se trabaje.

Con respecto a las actividades en fun-
ción de la gestión ambiental municipal, el 
100% de la muestra enuncia que sí efec-
túan este tipo de actividad. Sin embargo, 
argumentan que por lo general son ais-
ladas; que se exponen en los proyectos, 
planes de acción o estrategias y no siem-
pre existe un seguimiento oportuno; que 
debería estar en sinergia con las políticas 
emanadas a nivel de estado, mediante in-
dicadores de resultados e impactos por los 
objetivos planteados. Además, consideran 
que el movimiento de los talentos huma-
nos incide en que la gestión ambiental mu-
nicipal no tenga el éxito esperado, ya que 

Figura 6.1- Distribución de los cursos para el diplomado del proyecto GEMCUBA.
Fuente: Elaboración propia.
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cuando tienen las capacidades, aptitudes 
o prácticas específicas para esta tarea los 
mueven a otras actividades o se trasladan 
a otro sector.

La muestra consideró temas centrales so-
bre gestión ambiental municipal que deben 
ser del conocimiento de los servidores públi-
cos y son relacionados en la figura 6.3, donde 
además se determinan los más necesarios, 

según la tendencia de los criterios asumidos 
por la muestra. El análisis permitió el diseño 
del curso de Gestión Ambiental Municipal:

Objetivo general: Distinguir los enfoques 
más actuales de la gestión ambiental muni-
cipal mediante criterios sostenible, para el 
desarrollo de capacidades en servidores 
públicos, a través de sus funciones en el en-
torno local.

Figura 6.2- Clasificación de los encuestados.
Fuente: Elaboración propia.

Figura 6.3- Temas que centran la gestión ambiental 
municipal en servidores públicos de Artemisa y Mayabeque

Fuente: Elaboración propia.

Desarrollo de capacidades en servidores públicos de Artemisa y Mayabeque: Una propuesta...



C - 6
263

Sistema de temas, objetivos, contenidos y 
habilidades
Tema 1. La gestión ambiental municipal evo-
lución, tendencias y prácticas. Conceptos 
generales. Problemas ambientales de lo 
global a lo local a partir de la sostenibilidad. 

Objetivo. Enumerar junto a los servidores 
públicos, aquellos conocimientos imprescin-
dibles para una gestión ambiental sosteni-
ble en el contexto municipal y con miradas 
a lo global.

Contenidos. La gestión ambiental munici-
pal y el desarrollo sostenible en articulación 
con las dimensiones económicas, sociales, 
culturales y políticas (cumbres, convenciones 
e informes internacionales). La relación ges-
tión ambiental municipal y cultura ambiental 
para la toma de decisiones en relación con 
(lo urbano, lo rural, el patrimonio, el turismo, 
la agricultura, la demografía, etc.). Los proble-
mas ambientales de lo global a local (cambio 
climático –contaminación del agua, suelo, at-
mosférica, sonora, desertificación, extinción 
de especies, desastres antrópicos–, espe-
cies exóticas e invasoras). Mitigación y adap-
tación (Peligrosidad, Vulnerabilidad y Riesgos 
PVR y producciones más limpias). 

Habilidades 
• Analizar la evolución, tendencias y 

prácticas relacionadas con la gestión 
ambiental municipal en función del de-
sarrollo sostenible y articulación con las 
dimensiones económicas, sociales, cul-
turales y políticas (cumbres, convencio-
nes e informes internacionales).

• Explicar la relevancia de la relación entre 
la gestión ambiental municipal y la cultu-
ra ambiental para la toma de decisiones 
en relación con (lo urbano, lo rural, el 
patrimonio, el turismo, la agricultura y la 
demografía).

• Identificar problemas ambientales y lo-
calizarlos para la determinación de sus 
causas y consecuencias valorando su 
mitigación o adaptación, PVR, produc-
ciones más limpias, mediante la reali-
dad global y local.

Tema 2. Rasgos y marcos jurídicos (normas, 
decretos, leyes, resoluciones, otras) en tor-
no a la gestión ambiental municipal y su 
transversalidad en el desarrollo de las fun-
ciones del servidor público mediante las po-
líticas, programas y planes.

Objetivo. Explicar la necesidad de que los 
servidores públicos conozcan los rasgos de la 
gestión ambiental municipal, así como sus di-
versas normas jurídicas, políticas, programas, 
planes, herramientas y metodologías que 
contribuyen con su transversalidad, al cumpli-
miento del desempeño en sus funciones.

Contenidos. La gestión ambiental munici-
pal sus potencialidades, barreras, debilidades 
y oportunidades. Instrumentos de trabajo 
diario: Estrategia Ambiental Nacional, Pro-
vincial, Municipal, el Programa Nacional de 
Medio Ambiente y Desarrollo (AGENDA 21) 
y los demás programas, planes y proyec-
tos (factibilidad) de desarrollo económico 
y social que entre otros figuran: Plan Ge-
neral de Ordenamiento Territorial (PGOT), 
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Estrategia Ambiental nacional, provincial, 
municipal, Estrategia Desarrollo Municipal 
(EDM), Estrategia de Desarrollo Provincial 
(EDP), Tarea Vida, Nueva Agenda Urbana, 
Objetivo de Desarrollo Sostenible hacia el 
2030 (ODS), Información de la Oficina Mu-
nicipal de Estadística e Información OEMI, 
plan del presupuesto y la economía (eco-
nomía ambiental), historia local, caracteri-
zación demográfica.

Normas técnicas en materia de protec-
ción ambiental: Ordenamiento ambiental, 
licencia ambiental, evaluación de impacto 
ambiental, sistema de información ambien-
tal, sistema de inspección ambiental estatal, 
educación ambiental, investigación científi-
ca y la innovación tecnológica, regulación 
económica, Fondo Nacional del Medio Am-
biente y los regímenes de responsabilidad 
administrativa, civil y penal.

Para este tema, resultó importante el 
análisis realizado a la “Guía metodológica 
para la elaboración del programa de la lí-
nea estratégica de medio ambiente (Brito, 
Enríquez, y Bérriz, 2018). En este sentido, 
se considera que es oportuna, ya que en 
el momento que se hable sobre las Estrate-
gias de Desarrollo Municipal EDM, se puede 
manejar la Guía, con el objetivo de que se 
desarrolle en los municipios este programa.

Habilidades 
• Aplicar el marco jurídico establecido 

(normas, decretos, leyes, resolucio-
nes, otras), en torno a la gestión am-
biental municipal y su transversalidad 

en el desarrollo de las funciones del 
servidor público.

• Identificar en las políticas, programas y 
planes las acciones a ejecutar sobre la 
gestión ambiental municipal.

• Relacionar las diversas políticas, pro-
gramas y planes para que la gestión 
ambiental municipal sea sostenible.

Tema 3. Buenas prácticas de la gestión am-
biental municipal en servidores públicos.

Objetivo. Analizar buenas prácticas en la 
gestión ambiental municipal a través de las 
funciones de los servidores públicos.

Contenido. Las buenas prácticas en la 
gestión ambiental municipal mediante la vi-
sión espacial territorial con sistemas de in-
formación geográfica, para la toma de de-
cisiones. La exploración de los recursos 
naturales, el uso de servicios ambientales 
para el hábitat y el mejoramiento de la ca-
lidad de vida.

Habilidades
• Incentivar una actitud crítica y transfor-

madora de los servidores públicos so-
bre la gestión ambiental municipal en 
correspondencia con sus funciones.

• Proponer alternativas de solución a 
problemáticas que se presentan en el 
contexto municipal desde la gestión 
ambiental utilizando procesos partici-
pativos.

• Reflexionar sobre la importancia de la 
gestión ambiental municipal para el de-
sarrollo local/territorial, mediante el ejer-
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cicio adecuado de las funciones de los 
servidores públicos.

• Mostrar una cultural ambiental mediante 
un enfoque sostenible que garantice la 
gestión ambiental municipal a través de 
la formación de valores para la toma 
de decisiones oportunas.

Valores a formar: Amor a la naturaleza, res-
ponsabilidad, honestidad, sentido de perte-
nencia, respeto a toda forma de vida y tole-
rancia.

Consideraciones metodológicas y méto-
dos: El curso en su concepción transdisci-
plinar abarca desde una perspectiva teórica 
y metodológica la gestión ambiental munici-
pal. Un principio esencial que se debe tener 
en cuenta es el vínculo entre la teoría y la 
práctica. Se emplearán las formas organiza-
tivas siguientes: el taller, clase práctica y el 
seminario. En cada una de las actividades 
presenciales el debate de los puntos de vis-
ta y las reflexiones son esenciales. Se em-
plearán el método explicativo y la elabora-
ción conjunta.

Horas clases (h/c): Para cada tema se ha 
planificado mayor cantidad de horas clases 
semipresenciales (24 h/c), que presenciales 
(20 h/c), lo cual otorga responsabilidad al 
trabajo independiente y al proceso de en-
trenamientos desde el puesto de trabajo; 
suman de forma general 44 (h/c) y otorgan 
2 créditos. Eso permite ir evaluando la rela-
ción de lo teórico con lo práctico. Además, 
se va solucionando el trabajo para la eva-
luación final del curso que tributa al mismo 

tiempo con la evaluación final del diploma-
do. Siempre con carácter holístico y de lo 
general a lo particular, dando relevancia a la 
gestión ambiental municipal mediante las di-
versas funciones de los servidores públicos.

Evaluación: La evaluación del curso será 
sistemática y final, a partir de los conoci-
mientos teóricos y prácticos. La participa-
ción debe ser valorada en cada debate, 
pues permite la valoración de la adquisición 
de los conocimientos para que estos pue-
dan ser utilizados en la toma de decisiones, 
necesidad, estrategias o proyectos donde 
los servidores públicos intervengan. Ade-
más, se evaluarán actividades de carácter 
individual y grupal a través de las diferentes 
formas de expresión del taller y el trabajo in-
dependiente.

También serán flexibles e integrales 
desde la posición crítica y autocrítica. El 
cumplimiento de las actividades indepen-
dientes y la adquisición de las habilidades 
desarrolladas serán valoradas para otor-
gar las categorías establecidas: Excelente, 
Bien, Aprobado y Desaprobado. Se combi-
na la heteroevaluación, la autoevaluación 
y la coevaluación. El curso culmina con un 
taller integrador a desarrollar por el cursis-
ta (servidor público), a partir de la identifica-
ción de una problemática/necesidad o bue-
na práctica vinculada a la gestión ambiental 
municipal.

Con respecto a las posibles técnicas, 
se han seleccionado un grupo que deben 
ubicarse según sea factible en el curso y 
se sugieran las siguientes compiladas en: 
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Backmann, Carlsson, Dixelius, Ericsson, 
Eriksson Jarnhammar, Klasson y Larsson 
(2014), Rojas (2019) y Báez (2020):

• Diagnóstico de capacidades, aptitudes 
y prácticas: para saber con qué talen-
to humano se trabajará. Igualmente, a 
partir de los resultados obtenidos los 
contenidos previstos pueden tener una 
nueva lógica, además de incorporar 
otros que no estaban previstos.

• Diagrama de araña: Mide la sostenibili-
dad que pueden tener los municipios a 
juicio del conocimiento de los servido-
res públicos presentes en el curso.

• Análisis de cuadrícula: Para diagnosti-
car la situación actual en torno a la ges-
tión ambiental municipal. En el análisis 
de esta se pueden ver las tendencias y 
contradicciones entre la cuadrícula.

• Taller de mapeo: Identifica las potenciali-
dades de talentos humanos que tengan 
o puedan formar. Se puede realizar un 
ejercicio de cómo pueden quedar los 
problemas ambientales del municipio lo-
calizados, entre ellos los PVR y posibilita 
mapear todas las potencialidades na-
turales o fuentes contaminantes. Todo 
para la toma de decisiones mediante la 
utilización de los Sistemas de Informa-
ción Geográficas (SIG).

• Dilemas: Para determinar los dilemas 
que son transversales en el medio am-
biente y orientar sus soluciones.

• Análisis de árbol de problemas: Deter-
mina el principal problema a resolver, 

mediante proyectos, estrategias o pla-
nes de acción. Puede ser la continuidad 
científica de un dilema determinado.

• Lluvia de ideas: Sintetiza criterios de 
forma participativa.

• Análisis Político, Económico, Social, 
Tecnológico, Ambiental y Legal (PES-
TAL): Analiza el desarrollo (pasado, pre-
sente y futuro).

Conclusiones

La creación del curso Gestión Ambiental Mu-
nicipal, para el diplomado “Servidoras y ser-
vidores públicos en la gestión del desarrollo 
local”, perteneciente al proyecto Contribu-
ción a la gestión municipal eficiente y sos-
tenible en Cuba (GEMCUBA), permite que 
los servidores públicos de Artemisa y Maya-
beque desarrollen capacidades funcionales 
y técnicas, centradas en la ejecución de la 
política de desarrollo territorial que proyec-
tó el país. Esto posibilita la actualización de 
los conocimientos y con ello las actuaciones 
apegadas a las normas jurídicas ambienta-
les establecidas. Asimismo, sus funciones 
estarán asociadas a la toma de decisiones 
colegiadas mediante los saberes intersecto-
riales y comunitarios.
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Introducción

El desarrollo científico-técnico ha sido una 
de las formas utilizadas por el ser humano 
para satisfacer sus necesidades de ambi-
ción cada vez más crecientes, lo cual ha ge-
nerado a lo largo de los años un deterioro 
del medio ambiente, principalmente cau-
sado por la explotación insostenible de los 
recursos naturales para la producción de 
bienes y servicios, sin pensar en la calidad 
de la vida de las presentes y las futuras ge-
neraciones.

En 1972 se realizó la primera reunión mun-
dial sobre medio ambiente, la llamada Con-
ferencia sobre el Medio Ambiente Humano 

de Estocolmo, en la cual se instauró el Pro-
grama del Medio Ambiente de las Naciones 
Unidas y se crearon los cimientos para la 
Cumbre de la Tierra, que se celebraría vein-
te años más tarde en Río de Janeiro. Esta 
marcó un importante hito en el quehacer de 
la Gestión Ambiental (GA) como un elemen-
to fundamental en la búsqueda de la susten-
tabilidad ambiental.

Ante este reto debían potenciarse solucio-
nes preventivas, que no comprometieran el 
uso del espacio con situaciones de deterioro 
ambiental. Se requería, por tanto, de un cam-
bio en las formas de pensar y actuar, orienta-
do al tránsito de los modelos tradicionales de 
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desarrollo hacia los de desarrollo sostenible. 
Esta perspectiva necesitaba (y necesita) la 
participación activa y consciente de todos los 
actores sociales comprometidos.

En el caso cubano la construcción pau-
latina del modelo teórico y práctico de la 
protección del medio ambiente siempre ha 
estado vinculada con el desarrollo económi-
co y social, y ha transitado por una estrecha 
relación con la perspectiva permanente de 
la Revolución de satisfacer de manera sos-
tenible las necesidades materiales y espiri-
tuales de los ciudadanos e incrementar su 
calidad de vida. De ahí su validez y vigencia, 
donde la actuación desde la base supone 
una toma de decisiones en función del de-
sarrollo local.

Su evolución durante los últimos cuarenta 
años, en un proceso constante de perfeccio-
namiento y maduración, ha significado logros 
ambientales indiscutibles relacionados con el 
desarrollo de la educación, la eliminación de 
la pobreza extrema, el acceso al empleo, la 
salud, la equidad, cuyos datos e indicadores 
son conocidos. Al mismo tiempo, la creación 
y el desarrollo de instituciones investigación 
sobre el tema ha permitido el constante co-
nocimiento de nuestros recursos naturales y 
ha marcado importantes hitos en el desarro-
llo de la gestión ambiental, lo cual ha tenido 
sus manifestaciones concretas y tangibles 
en un desarrollo local enfocado desde una 
descentralización que potencia el desarrollo 
desde los municipios.

En Cuba se descentraliza para que las 
libertades públicas sean más eficientes, 

eficaces y cumplan sus objetivos. Los ór-
ganos locales del Poder Popular, estruc-
tura presente en el ámbito territorial, son 
una expresión de esto. Hoy se trabaja en 
la definición de las competencias locales, 
sobre la base de un equilibrio adecuado 
entre los modos de actuación del Estado. 
En este sentido Odriozola (2020, p. 22) in-
siste en que la:

Descentralización y la autonomía munici-
pal tienen una relación recíproca: Se des-
centraliza para que haya autonomía, y 
hay autonomía porque se descentraliza; 
es decir, la transferencia de facultades 
posibilita que el municipio tenga potes-
tades que antes no tenía. Estos compo-
nentes son parte de los cimientos de una 
democracia participativa, reflejada en do-
cumentos programáticos y en los análisis 
teóricos de las estructuras e instituciona-
lidad del proceso revolucionario, (…) pues 
consisten en lograr mayor intervención 
de la ciudadanía en las decisiones con 
las que interactúan al tratarse del lugar 
donde desenvuelven sus actividades co-
tidianas.

Todo ello tributa al desarrollo local, a la 
generación de bienestar, equidad social y 
sostenibilidad ambiental. El eje transversal, 
transformador e integrador, de este proce-
so pasa por la sólida relación que se ha ido 
construyendo, entre la protección del medio 
ambiente, el desarrollo económico y social 
y la defensa de la soberanía e identidad na-

La gestión ambiental como proceso en la toma de decisiones de los servidores públicos...



C - 6
271

cional. Significa, entonces que su validez y 
vigencia en el desarrollo de la gestión am-
biental, como mecanismo administrativo, 
permite aplicar una política ambiental con 
un enfoque multidisciplinario.

En relación con lo planteado el objetivo 
de este texto es revelar, a los servidores pú-
blicos municipales, los saberes en torno a la 
gestión ambiental para la toma de decisio-
nes en función del desarrollo local.

Gestión ambiental como proceso en la 

toma de decisiones

El impulso al desarrollo sostenible en la re-
gión latinoamericana se logró oficialmen-
te en la Conferencia de Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente Humano (1972). 
Este hecho tuvo el mérito de colocar los 
temas ambientales y, en general, la preocu-
pación por la insostenibilidad del modelo de 
desarrollo en la agenda mundial, como tema 
central de los Estados parte. “Como conse-
cuencia, a partir de 1972, los países de la 
región iniciaron un proceso de institucio-
nalización y/o actualización de la gestión 
ambiental que trajo consigo importantes 
modificaciones en las políticas públicas y 
los sistemas jurídicos nacionales” (Suras-
ky, 2018, p. 12).

Una respuesta a los desafíos ambienta-
les de hoy, que pesan sobre la región y sus 
países, requiere de políticas públicas que 
integren la sostenibilidad ambiental de for-
ma transversal en todos los esfuerzos de 
desarrollo. Este quehacer podría disminuir 
indiscutiblemente los conflictos en relación 

con elementos tan importantes como la mi-
nería, la gestión de parcelas agrícolas en 
cuanto al uso de alimentos transgénicos, 
la agricultura de precisión unida al uso de 
transgénicos, la deforestación o el derra-
me de desechos sólidos y líquidos, aguas 
abajo de las comunidades. Para ello resul-
ta necesario el trabajo multidisciplinario y 
participativo de todos las partes para que 
exista consenso de criterio y no se afecte 
la naturaleza ni el bienestar de las comu-
nidades.

En tal contexto, se debe entender a la 
gestión ambiental como:

(…) un proceso continuo de carácter cí-
clico que comprende dos grandes eta-
pas: la planificación y la administración. 
La gestión ambiental busca el desarrollo 
sostenible, es decir, para conseguir un 
equilibrio adecuado para el desarrollo 
económico, el crecimiento de la pobla-
ción, el uso racional de los recursos y la 
protección y conservación del ambiente 
(Toledano, 2017, p. 24).

De ello se desprende que la gestión am-
biental es un proceso orientado a resolver, 
mitigar y/o prevenir los problemas de ca-
rácter ambiental, con el propósito de lograr 
un desarrollo sostenible, a partir de políti-
cas públicas que determinan las decisiones 
de los gobiernos locales y sus servidores 
públicos.

También es básico lo expuesto por Carri-
zosa (2001), Silva (2001), Mateo y Da Silva 
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(2013), citado por Mantecón (2017), en cuan-
to a las diferentes acepciones de la gestión 
ambiental:

• Gestión ambiental general: Consi-
dera a la gestión ambiental como la 
explotación, ejecución, control y ad-
ministración del uso de los sistemas 
ambientales y territoriales, ejercida por 
diferentes agentes económicos y acto-
res sociales, a través de determinados 
instrumentos, reglamentos, normas, 
financiamiento y disposiciones institu-
cionales y jurídicas.

• Gestión ambiental institucional o ins-
trumento de dirección: Considerada 
como la capacidad de mediación de 
las autoridades ambientales, para ar-
ticular los intereses y expectativas de 
los diversos actores sociales y agen-
tes económicos sobre determinados 
recursos y servicios ambientales pre-
sentes en los diferentes espacios geo-
gráficos, con el propósito de evitar los 
conflictos y garantizar la gestión am-
biental armónica y coherente de los 
diferentes territorios.

• Gestión ambiental propiamente di-
cha: Considerada como un proceso al 
cumplimiento de patrones de calidad 
ambiental y a la incorporación de la 
dimensión ambiental a todo el queha-
cer económico y social, ejecutada a 
través de una amplia gama de instru-
mentos administrativos, económicos y 
legales (p. 15).

El propio autor insiste en la gestión ambien-
tal como proceso de manejo del medio am-
biente que persigue lograr la máxima racio-
nalidad en el uso sostenible de los recursos 
naturales, sociales y económicos, basado 
en la ciencia, la tecnología y los instrumen-
tos jurídicos, con vistas al mejoramiento de 
dicho medio y de la calidad de vida de la po-
blación. Este proceso tiene, en las unidades 
de gestión ambiental basadas en las unida-
des de paisaje respectivos, su núcleo básico 
(Mantecón, 2017, p. 35).

Especialmente en Cuba se define la ges-
tión ambiental mediante la Ley No. 81 (1997, 
artículo 4, p. 2), la cual considera que es:

El conjunto de actividades, mecanismos, 
acciones e instrumentos dirigidos a ga-
rantizar la administración y uso racional 
de los recursos naturales, a través de su 
conservación, mejoramiento y monitoreo 
del medio ambiente y las de control de la 
actividad del hombre en esta esfera. Esta 
permite aplicar la política ambiental esta-
blecida por un enfoque multidisciplinario, 
teniendo en cuenta el acervo cultural, la 
experiencia nacional acumulada y la par-
ticipación ciudadana.

Sobre la base de lo anterior, se estaría ha-
blando de una gestión ambiental local, cuyo 
proceso descentralizador, fundado en la 
participación ciudadana, tiene por objeto 
asegurar la corresponsabilidad en la toma 
de decisiones ambientales a nivel local. Esta 
gestión requiere la participación de munici-
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pios y organizaciones ciudadanas para en-
frentar, desde una representación sistemá-
tica e integral, los problemas del territorio y 
desarrollar soluciones válidas para cada uno 
de los municipios.

En tal sentido, la toma de decisiones, 
como parte del proceso de la gestión am-
biental en servidores públicos, apostaría a 
contribuir con las áreas clave de la política 
económica y social de un país, en sinergia 
con diversas herramientas, a partir de la 
transversalidad de la dimensión ambiental 
en el proceso de desarrollo. De ahí que la 
gestión ambiental se asuma como:

(…) el mecanismo para lograr un mejor 
desempeño ambiental y económico, me-
diante la aplicación de un conjunto de 
acciones, normativas e instrumentos de 
gestión, encaminados a lograr la máxi-
ma eficiencia en el uso de los recursos, 
la conservación, la protección y la mejora 
del medio ambiente; que contribuyan a 
obtener determinado grado de sustenta-
bilidad ambiental y beneficio social a par-
tir de la toma de decisiones locales (Paz 
et al., 2021, p. 4).

Por esta razón, tanto en la sociedad civil 
como en los gobiernos locales, existe un 
reconocimiento cada vez mayor de que el 
acceso a la información, la participación y 
la justicia en los temas ambientales cons-
tituye un elemento central para lograr la 
protección ambiental y el desarrollo local. 
A ello se agrega, según la Ley No. 81 de 

Medio Ambiente (1997), la tendencia gene-
ral regional de establecimiento de políticas 
e institucionalidad para la lucha contra el 
cambio climático, a partir de una gestión 
ambiental que incorpora políticas y estra-
tegias legales sobre la base de una parti-
cipación efectiva en la toma de decisiones 
y el desarrollo de procesos de autogestión 
orientados a la protección del medio am-
biente y la elevación de la calidad de vida 
de los seres humanos.

Particularmente, la gestión ambiental en 
Cuba, además de incluir el enfrentamiento 
al cambio climático y la protección del me-
dio ambiente, está marcada por un grupo de 
condiciones naturales, históricas, políticas 
y económicas específicas, que ejercen una 
influencia en el devenir y, sobre todo, en la 
conceptualización y práctica de la gestión 
ambiental integral que se aspira a ejecutar 
en la actualidad.

En tal contexto, se pueden identificar 
aquellos elementos que contribuyen al en-
tendimiento de la evolución del modelo de 
gestión ambiental, aún en construcción:

• El desarrollo organizado de la gestión 
ambiental cubana comienza con la crea-
ción de la Comisión Nacional de Protec-
ción del Ambiente y Uso Racional de los 
Recursos Naturales (COMARNA) (1976) 
y sus líneas generales aparecen des-
critas en la ya extinta Ley No. 33 (1981) 
de Protección del Medio Ambiente y del 
Uso Racional de los Recursos Natura-
les, aprobada por el parlamento en esa 
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fecha. Fue una ley revolucionaria en su 
tiempo, aunque algunos de sus aspec-
tos se ejecutaron tardíamente.

• El período 1976-1994 representó una 
etapa de “aprendizaje y de hacer sobre 
el terreno” y la gestión ambiental se 
desarrolló adaptada a las condiciones 
existentes.

• La creación del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente (CITMA) 
en 1994 significó un catalizador para 
su superior desarrollo, al fortalecerse 
la institucionalidad ambiental del país y 
adecuarse, a nuestras particularidades, 
lo mejor de las influencias internacio-
nales del momento (la ya mencionada 
Cumbre Río de Janeiro).

• La elaboración de la Estrategia Am-
biental Nacional y de la nueva Ley No. 
81 de Medio Ambiente, que marcan una 
maduración de su conceptualización y 
desarrollo, sobre todo en lo referente a 
la identificación de los principales ins-
trumentos de la gestión ambiental.

Referidos a la Ley No. 81 de Medio Ambien-
te, se pueden identificar aquellos aspectos 
que se traducen en acciones ambientales: 
el Estado vela por el cumplimiento ambien-
tal, el uso racional de los recursos natura-
les, el estudio de la gestión ambiental con 
bases científicas, la información al alcance 
de todos, la presencia del tema ambiental 
en todos los programas, proyectos y planes 
de desarrollo, la educación ambiental como 
tema en la gestión del conocimientos, su 

carácter integral y transectorial, la acción 
económica y social condicionada por el in-
terés de que no se ejerza en perjuicio del 
medio ambiente, la participación efectiva 
en la toma de decisiones y el desarrollo 
de procesos de autogestión (Ley 81, 1997, 
artículo 4).

Todo ello permite consolidar un pensa-
miento ambiental cubano. Para proteger el 
medio ambiente es importante que todos 
los sectores, a nivel nacional, provincial y lo-
cal, actúen sobre esta problemática a partir 
de lo establecido en las legislaciones am-
bientales, como se muestra en la figura 6.4.

En este sentido las escuelas tienen un 
gran protagonismo; pues el trabajo con 
las primeras edades es fundamental para 
crear conciencia sobre el tema medio am-
biental. En este caso, la educación ambien-
tal pudiera ser el hilo conductor que guíe la 
relación entre familia, escuela, comunidad 
y medio ambiente.

Todo ello debe lograrse a través del ac-
ceso a la información, lo que favorecería la 
apertura y transparencia en la toma de de-
cisiones medioambientales, aplicando una 
gestión comunicacional en torno a la ges-
tión ambiental. Ello contribuiría a aumentar 
la eficiencia y eficacia de las regulaciones 
ambientales y su apropiación por parte de 
la población. Reconociendo, asimismo, la 
plena confianza del pueblo en las decisio-
nes adoptadas por las autoridades (entién-
dase servidores públicos), coadyuvando así 
a una solución alternativa para alcanzar el 
desarrollo local.
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Esta confianza y voluntad política están 
expresadas en el Plan nacional de desarrollo 
económico y social hasta 2030. Actual-
mente diversos grupos multidisciplinarios 
en el país trabajan para cumplir ese plan, 
y lograr mayor convergencia con los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
con los cuales Cuba tiene compromiso. 
Esto se expresa en uno de los ejes estra-
tégicos del Plan, nombrado “Gobierno efi-
caz e integración social”, y en dos de sus 
objetivos referidos a la descentralización 
y la autonomía municipal que prevén: “(…) 
alcanzar el desarrollo territorial mediante 
el fortalecimiento de las atribuciones y las 
capacidades de planificación y gestión del 
territorio”, y “(…) un balance adecuado en-
tre centralización y descentralización a fin 
de potenciar la eficacia y eficiencia de las 
políticas públicas en los niveles central y 
territorial”. (Odriozola, 2020, p. 24)

Desde la perspectiva de la descentraliza-
ción administrativa, según Reyna (2012), la 

presencia del área de medio ambiente en 
la estructura orgánica de las municipalida-
des constituye un importante avance para 
los gobiernos locales. En este sentido, sus 
funciones son supervisar, coordinar, dar se-
guimiento a las políticas, planes, programas, 
proyectos y acciones ambientales dentro 
del municipio.

Se hace necesario entonces que aquellos 
que intervengan en la implementación del 
Sistema de Gestión Ambiental (SGA) de una 
organización tengan dominio de las dife-
rentes dimensiones que se contemplan en 
esta temática, pues esta es una actividad 
muy compleja por el amplio espectro de te-
mas que en ella se incluyen; de ahí que se 
concreta en determinados mecanismos a 
los que se le ha denominado instrumentos 
o herramientas, existiendo una amplia gama 
de ellos que varían de un país a otro.

Dichos instrumentos suelen clasificarse 
según su función respecto a la protección 
del medio ambiente. Hoy día suelen hablarse 

Figura 6.4- La población y los servidores públicos del nivel nacional, 
provincial y local en el trabajo mancomunado a favor de la gestión ambiental.

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo comunitario desarrollado por los autores.
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de instrumentos administrativos y de planifi-
cación, de comando y control, económicos 
y de fomento. En la ley ambiental cubana, 
se dedica el título tercero a los instrumentos 
de la política y gestión ambiental, los que 
aparecen regulados específicamente en el 
artículo 18.

La lectura de este precepto denota el 
reconocimiento del ordenamiento de todos 
los tipos de instrumentos, pues solo con la 
conjugación e implementación de ellos se 
logra el fin último de protección del medio 
ambiente, mediante la gestión ambiental.

El primero de los instrumentos que se 
establece en el inciso (a) del artículo 18 es 
la Estrategia Ambiental Nacional que cons-
tituye, como se mencionó en párrafos an-
teriores, el documento rector de la política 
ambiental cubana, formulada para alcanzar 
las metas del desarrollo económico y social 
sostenible.

Junto a la Estrategia Nacional Ambien-
tal, se reconocen como instrumentos de 
planificación el Programa Nacional de Me-
dio Ambiente y Desarrollo y los demás pro-
gramas, planes y proyectos de desarrollo 
económico y social. El Programa Nacional 
de Medio Ambiente y Desarrollo, contienen 
la proyección de la política ambiental de 
Cuba y es un elemento básico para la ges-
tión ambiental en el país (Toledano, 2017).

Asimismo, se evidencia la ordenación 
ambiental como instrumento de gestión am-
biental, la que está encaminada a conseguir 
el desarrollo igualitario entre los distintos 
territorios y busca asegurar en estos, el de-

sarrollo ambientalmente sostenible, sobre la 
base del análisis integral de diversos facto-
res con la finalidad de armonizar las relacio-
nes entre la sociedad y la naturaleza.

En el contexto cubano existen regulacio-
nes especiales para el ordenamiento territo-
rial, entre ellas se destaca principalmente la 
Licencia Ambiental como documento oficial 
que habilita para ejercer una determinada 
actividad. Contiene una serie de requisitos 
en relación con la prevención, mitigación, 
corrección y compensación de efectos am-
bientales. La licencia puede obtenerse lue-
go de un proceso de Evaluación de Impacto 
Ambiental, pero esta evaluación no se reali-
za en los municipios de manera constante y 
sistemática.

En materia de legislación, además de 
las normas ambientales, se encuentran vi-
gentes regulaciones especiales en materia 
forestal, minera, de pesca, de contraven-
ciones especiales, para la zona costera, las 
áreas protegidas, entre otras. Algunas de 
ellas han requerido una revisión dinámica, 
atendiendo a los cambios estructurales e 
institucionales del país, los avances a nivel 
internacional, las adecuaciones en las legis-
laciones sectoriales y el empoderamiento de 
los gobiernos locales para su desarrollo local.

En el caso de los instrumentos econó-
micos vigentes se tiene el Fondo Nacional 
del Medio Ambiente, cuyo fin primordial es 
el financiar total o parcialmente los proyec-
tos o actividades dirigidas a la protección 
del medio ambiente y el uso racional de los 
recursos, siendo los organismos rectores 
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los Ministerios de Finanzas y Precios y el de 
Economía y Planificación.

La articulación del Fondo se encuentra 
en la Resolución Conjunta No. 1/200817 
que dispone las fuentes de ingreso, el 
destino de los recursos financieros que lo 
integran, así como las instancias de admi-
nistración y ejecución. Por último, como 
instrumento de gestión se tiene los de Co-
mando y Control. Dentro de estos se pude 
identificar el ordenamiento, además de la 
legislación, el sistema de inspección am-
biental estatal y los regímenes de respon-
sabilidad (Toledano, 2017).

Se tienen como instrumento de fomen-
to otros programas y planes que de mane-
ra más específica contribuyen al manejo de 
algunos de los problemas ambientales del 
país, entre los que se destacan: el Programa 
de Mejoramiento y Conservación de Suelos, 
el Programa Nacional Forestal, Programa de 
Lucha contra la Contaminación y al Programa 
Nacional de Educación Ambiental. En este 
caso cuando se hace referencia al Programa 
Nacional de Educación Ambiental; se debe 
destacar que, entre sus objetivos específi-
cos, se establece perfeccionar los procesos 
de capacitación ambiental dirigidos a dife-
rentes actores sociales (priorizando los do-
centes, comunicadores y decisores, en este 
caso servidores públicos); así como, ejecutar 
programas de capacitación ambiental en el 
sector empresarial estatal y no estatal, dirigi-
dos a los decisores y trabajadores.

Este constituye un aspecto latente en 
la aprobación de la nueva Constitución cu-

bana, donde se posiciona el municipio de 
manera paradigmática, no solo desde su vi-
sión como sociedad local con personalidad 
jurídica, sino también concibiéndolo como 
célula primaria fundamental en la organiza-
ción nacional.

Se determinan, además, en la nueva 
Carta Magna, un conjunto de transforma-
ciones de impacto en diferentes niveles, 
orientado no solo a aligerar la estructura 
y eliminar las asambleas provinciales, sino 
también enfocado en desarrollar el nuevo 
papel de los servidores públicos provincia-
les en función de una adecuada gestión de 
los recursos tangibles e intangibles, para 
adoptar toma de decisiones en beneficio 
del medio ambiente.

Sobre esta base, los servidores públi-
cos deben asumir el rol de coordinadores 
y articuladores de los distintos intereses y 
velar para que no existan desigualdades 
en los territorios que la integran. La toma 
de decisiones a nivel municipal es esencial 
en el llamado proceso descentralizador, en 
sinergia con el nivel provincial. Por eso la 
gestión ambiental debe constituir una prác-
tica constante en beneficio de la calidad de 
vida de las comunidades. 

Servidores públicos en el desarrollo 

local

¿Cómo se puede articular la gestión de los 
servidores públicos en el desarrollo local? 
En la actualidad este tema se aprecia con 
mayor constancia, ya que la política que 
se implementa en relación a los servidores 

MarIaMna de la C. Collazo CasTIllo, sHeyla C. Hernández saHada, aIMara brITo MonTero et al.



C - 6
278

públicos y el desarrollo local, mediante la 
descentralización de cada actividad, va lo-
grando que se ejecute la toma de decisio-
nes pertinente. Los servidores públicos son 
un ente fundamental para que se logre el 
trabajo mancomunado hacia todos los nive-
les y con una mirada firme hacia la sosteni-
bilidad del desarrollo.

La satisfacción de los intereses colecti-
vos se realiza fundamentalmente a través 
de los servicios públicos que brinda la admi-
nistración pública. El dinamismo y eficiencia 
de esta radica en gran parte, en la manera 
en que se resuelva de manera oportuna las 
demandas sociales.

Autores como Fierro y Otero (2017, p. 11) 
insisten en que “los servidores públicos tu-
telan el interés de todos. Dicho de otra ma-
nera, son los guardianes del interés público 
y este es la finalidad de sus servicios, a la 
cual deben de estar enderezadas todas sus 
acciones”.

Otros expresan que “el interés público es 
el objeto de la actuación gubernamental y, 
por ende, la guía del servicio público” (Ra-
botnikof, 2005, p. 165).

Los servidores públicos han de estar en 
constante intercambio con la población, de 
ahí la importancia de que estén actualizados 
en materia de desarrollo local. En este sen-
tido, hoy tienen un papel fundamental los 
Departamento de Desarrollo Local a nivel 
municipal, ya que estos mediante sus líneas 
estratégicas pertenecientes a la Estrate-
gia de Desarrollo Municipal (EDM), tiene la 
obligación de aglutinar a diferentes actores 

para la toma de decisiones, proyectos, es-
trategias que estén fundamentadas en el 
desarrollo de los municipios, a corto, media-
no y largo plazo.

Es esencial pensar en los servidores pú-
blicos, a partir de que ellos son mediadores 
para el cumplimiento de las diferentes po-
líticas que establece el Estado. Pero igual-
mente están para viabilizar los criterios que 
presenta la población para que esta pueda 
satisfacer sus necesidades. Estas labores 
tienen que desarrollarla con estricto cum-
plimiento de las normas establecidas para 
sus funciones donde los valores y apago a 
las normas jurídicas deben mediar los inter-
cambios. Para el éxito de sus funciones el 
criterio participativo y mancomunado es ele-
mental, ya que de esta forma se tiene una 
mayor claridad de los problemas a resolver 
en cualquier nivel de gestión.

El fomento de conocimientos, actitudes y 
prácticas en los servidores públicos resulta 
esencial, para que la toma de decisiones fa-
vorezca el modelo de gestión descentraliza-
do que se proclama con el desarrollo local. 
En este orden de ideas se puede inferir que 
el desarrollo local trae aparejado la realiza-
ción de diversas acciones dirigidas a la me-
jora del bienestar de una colectividad, que 
respondan a las características principales 
de la comunidad y la nación. Estas acciones 
se asocian a las relaciones entre el poder 
público y ciudadano.

El desarrollo local ha sido abordado por 
diferentes autores y entidades, entre ellas: 
Centro Latinoamericano de Capacitación y 
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Desarrollo de los Gobiernos Locales (CELCA-
DEL), Unión Iberoamericana de Municipalis-
tas (UIM), Comisión Económica para Améri-
ca Latina y el Caribe (CEPAL), Programa de 
las Naciones Unidas para Medio Ambiente 
(PNUMA), entre otras.

En el contexto nacional sobresalen el Cen-
tro de Estudio de Desarrollo Local y Comuni-
tario (CEDEL), la Red de Desarrollo Local de 
la Universidad de La Habana para la Gestión 
Universitaria del Conocimiento y la Innova-
ción para el Desarrollo (GUCID), el Centro de 
Gestión para el Desarrollo (CEGED), el Cen-
tro de Estudio de Desarrollo Comunitario y el 
Centro de Estudios de Dirección, Desarrollo 
Local, Turismo y Cooperativismo (CE-GES-
TA). Estas instituciones visualizan el desarro-
llo local como un procesos endógeno, parti-
cipativo, innovador, de sinergias hacia todos 
los niveles y sectores y de reconocimiento de 
las potencialidades y los recursos.

Por eso el nivel de desarrollo local es con-
secuencia de la integración de todos los ele-
mentos que conforman la sociedad. Este de-
sarrollo es entendido por Ander–Egg (2002, 
p. 34) como:

• Una práctica social transformadora y 
está determinado por el grado de orga-
nización e interacción entre sus com-
ponentes, así como, por la existencia o 
no de una estructura local-comunitaria, 
formada por líderes locales o una cierta 
dirección, que cumpla con el acopla-
miento entre sus miembros, que contri-
buya al rediseño de sus esfuerzos y a 

su acomodo en el mejor sentido posi-
ble para la vida en común.

En este sentido y al decir de Hernández, Fi-
gueroa, Núñez, Armas y Alcazar (2014, p. 77) 
el objetivo fundamental del desarrollo local:

• Es lograr la mejoría de la calidad de 
vida y el crecimiento personal y co-
lectivo sobre la base de acciones 
económicas, sociales, políticas, edu-
cacionales y culturales apoyadas en 
la participación popular. De ello resul-
ta su fortalecimiento de las bases de 
nuestra sociedad.

En este proceso urgen cambios culturales 
en la gestión del desarrollo local lo que im-
plica modificar las mentalidades de los ser-
vidores públicos, quienes están llamados a 
ser proactivos y más creativos en la identi-
ficación y aprovechamiento de los recursos 
territoriales disponibles para el desarrollo 
municipal (naturales, patrimoniales, huma-
nos, de infraestructura, entre otros). Todo 
eso propicia la toma de decisiones apega-
das a las realidades de las comunidades.

Se estaría bajo la perspectiva o dimensión 
sociocultural del desarrollo, en la que este 
sea visto de acuerdo a (González-Achón, 
2005, p. 56) como:

Un proceso transformador del ser huma-
no y de su realidad, y como elemento po-
tenciador de la participación y la movili-
zación ciudadana, que permite promover 
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procesos locales donde la identidad y 
el sentido de pertenencia determinan el 
grado de compromiso.

Sobre el tema son oportunos los juicios de 
Ramos, Artigas y Brito (2020, p. 9), quienes 
subrayan que cuando:

Se profundiza en el desarrollo local en 
los municipios debe tenerse en cuenta 
que este debe ser un proceso flexible y, 
sobre todo, particular para cada caso, es 
decir, se trata de un proceso de transfor-
mación que responde a las necesidades 
de un lugar en particular, que posee sus 
propias características, costumbres, tradi-
ciones, necesidades, pero, además, recur-
sos determinados. Cada cual encontrará 
soluciones específicas a sus necesidades 
y problemas específicos, las estrategias y 
acciones son diferentes en cada expe-
riencia de desarrollo local. Esto no signi-
fica que algunas experiencias no puedan 
ser aplicadas en diferentes localidades, 
pero será muy difícil repetirlas de forma 
exacta; siempre habrá que hacer algunas 
adaptaciones, porque no depende pro-
piamente de la estrategia sino de las ca-
pacidades de los actores que construyen 
la estrategia en función de su contexto.

Al lograr sinergias adecuadas entre las uni-
versidades y por consiguiente los Centro 
Universitarios Municipales (CUM), los go-
biernos municipales y los diferentes secto-
res de la sociedad (de la producción y de los 

servicios) se avanza en el desarrollo local. 
Cuando estos se consolidan, sus resultados 
logran repercusión no solo a nivel municipal 
sino en lo provincial y nacional. Por esta ra-
zón Guzón et al. (2020, p. 9) considera que:

En la Política para Impulsar el Desarrollo Te-
rritorial (PIDT), se define el desarrollo local 
como un proceso esencialmente endó-
geno, participativo, innovador, y de arti-
culación de intereses entre actores, te-
rritorios y escalas (municipal, provincial 
y sectorial o nacional). Se sustenta en 
el liderazgo de los gobiernos munici-
pales y provinciales para la gestión de 
sus estrategias de desarrollo dirigidas 
desde la gestión del conocimiento, la 
innovación y el fomento de proyectos 
que generen transformaciones econó-
mico-productivas, socioculturales, am-
bientales e institucionales, con el obje-
tivo de elevar la calidad de vida de la 
población.

La gestión ambiental tiene que ser bien pla-
nificada. Díaz-Canel (2012, citado por More-
no, 2020, p. 16) refiere que, “(…) la produc-
ción de alimentos, en función de avanzar en 
materia de seguridad, soberanía y sostenibi-
lidad alimentaria; y la utilización de materia-
les ecológicos con ciencia en la cadena pro-
ductiva, son temas en los que ya se aprecian 
discretos resultados”.

El desarrollo local, como expresión del 
desarrollo territorial, responde a las siguien-
tes reglas:
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a) La integración de los componentes 
económico, social, cultural, ambiental 
y político, para movilizar las potencia-
lidades locales con el objetivo de ele-
var la calidad de vida de la población 
que habita en el territorio, contribuir a 
su desarrollo y al del país.

b) El respeto a la justicia social, la equi-
dad, la igualdad, la participación po-
pular, los derechos de las personas, 
el bienestar, la prosperidad individual 
y colectiva.

c) La solidaridad, la coordinación, la co-
laboración y la autonomía municipal.

d) La armonización de los intereses na-
cionales, sectoriales y territoriales.

e) La creación de una red de actores con 
capacidad de transformación en el 
corto, mediano y largo plazos.

f) La alianza estratégica gobierno-univer-
sidad-entidades de ciencia, tecno-
logía e innovación-empresa y sector 
presupuestado-comunidad.

g) El fomento de la gestión del potencial 
humano, la ciencia, la innovación y el 
uso de tecnologías apropiadas.

h) La planificación física como soporte de 
las estrategias de desarrollo territorial.

i) La localización de los objetivos de 
desarrollo sostenibles y otros com-
promisos internacionales (Marrero, 
2021).

Visto así, el desarrollo comunitario debe 
pensarse bajo un enfoque de innovación y 
creatividad, donde se facilite la consolida-

ción de nuevos modelos. Esto supone visua-
lizar al sujeto como un sujeto social, activo 
y congruente con capacidades y recursos 
personales suficientes para superar las con-
diciones adversas, en las que se encuentre, 
con la armonización de los intereses nacio-
nales, sectoriales, y territoriales, donde la 
gestión ambiental esté presente.

Es primordial la visión estratégica que se 
tenga en la gestión del desarrollo local, por 
lo que los proyectos deben replantearse en 
función de avanzar hacia una etapa cuali-
tativamente superior; los municipios deben 
poseer una EDM, a la que contribuyan los 
programas y políticas. Resulta oportuno se-
ñalar, en este caso, que la Plataforma Arti-
culada para el Desarrollo Integral Territorial 
(PADIT) ha propiciado una apuesta por la 
identificación de los elementos clave del de-
sarrollo territorial integral, relacionados con 
la autonomía municipal y la transferencia de 
competencias y recursos a los municipios, 
dentro de la redefinición del rol de las insti-
tuciones y de los actores involucrados.

A partir del desarrollo de PADIT, los terri-
torios han fortalecido sus capacidades y 
participado en debates y construcción de 
conocimientos, metodologías y procesos a 
favor del desarrollo territorial-local. Se han 
diseñado herramientas necesarias para el 
desarrollo, como la guía metodológica para 
la elaboración de las Estrategias de Desarro-
llo Provincial (EDP) y un procedimiento para 
la gestión de la financiación del desarrollo 
local. Además, un importante logro ha sido 
la creación de los centros de gestión de 
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desarrollo territorial a nivel local, donde se 
capitalizan la profesionalización del perso-
nal técnico y administrativo vinculado al de-
sarrollo local (Llanes, 2020). Todo esto posi-
bilita, a juicio de Díaz (2020, p. 186):

Generar conocimiento y transformar-
lo en innovación. De ahí que la acción 
pública lleve a cabo determinadas fun-
ciones clave, hacia la articulación e im-
plementación de iniciativas innovadoras 
mediante la prestación de apoyo técni-
co y financiero (…). Este tipo de política 
destaca la importancia del conocimiento 
mutuo y de los procesos de aprendiza-
je entre los diferentes actores (empre-
sas, universidades, centros tecnológicos, 
servidores públicos, etc.), e incorpora el 
concepto de capital social, que emerge 
de la interacción entre actores e institu-
ciones (…). Sin embargo, no siempre está 
suficientemente articulada.

De esta forma en las EDM y EDP se priori-
zan líneas estratégicas, programas, políticas 
y proyectos relacionados con la gestión am-
biental, donde intervienen diversos actores 
sociales; los servidores públicos tienen el de-
ber de controlar cada acción que se ejecute 
en función de conservar y salvaguardar racio-
nalmente los recursos naturales disponibles 
en las localidades.

Se evidencia la necesidad de que los ser-
vidores públicos municipales desempeñen 
sus funciones en un contexto de descentra-
lización y autonomía municipal, cuyo objetivo 

sea la satisfacción de las necesidades mate-
riales y espirituales de la población. De esta 
manera, planificar el desarrollo a partir de las 
particularidades de los municipios favorece 
ese propósito y contribuye, de igual manera, 
a un desarrollo local que permita la gestión 
multidimensional e intersectorial y sosteni-
ble, acompañado de decisiones acordes con 
el futuro deseado. También deben priorizar-
se valores que permitan la relación armónica 
entre naturaleza-sociedad con innovaciones 
pertinentes, mediante la gestión del conoci-
miento articulado entre la triple hélice social 
(la universidad, el gobierno y las comunida-
des), tal como se evidencia en la figura 6.5.

La gestión ambiental en el desarrollo 

local de Artemisa y Mayabeque: 

servidores públicos y toma 

de decisiones

La toma de decisiones para un desarrollo 
local eficiente y respetuoso con el medio 
ambiente parte del fortalecimiento de la 
capacidad decisoria de los municipios, lo 
cual requiere de competencias y uso de 
los recursos endógenos para garantizar el 
desarrollo equilibrado. El diseño de compe-
tencias en los municipios debe ser conce-
bido de forma tal que se transfieran cuotas 
de poder y se equilibren los intereses na-
cionales y locales, a partir de la toma de 
decisiones y la puesta en marcha de inicia-
tivas que permitan avanzar desde la inter-
vención pública, de modo que la actuación 
de los gobiernos locales ayude a alcanzar 
mayores niveles de desarrollo local.
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Se parte entonces del convencimiento 
de que el crecimiento solo es válido si, a su 
vez, contribuye a la equidad y la cohesión 
social en conjunto con el cuidado y respeto 
medioambiental. Por tanto, será la visión po-
lítica la que determinará las estrategias de 
desarrollo que se promuevan.

De aquí la importancia de tener conoci-
mientos sólidos para actuar acorde a las nor-
mas, regulaciones o decretos establecidos, 
donde los servidores públicos junto al resto 
de los actores sociales sean el eslabón prin-
cipal del desarrollo de la gestión ambiental.

En la actualidad documentos como Tarea 
Vida, la Nueva Agenda Urbana (NAU), los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
hacia el 2030, la política de desarrollo terri-
torial y las 16 áreas clave en función de la 

estrategia económica y social favorecen la 
gestión ambiental y la toma de decisiones 
planificada en función del desarrollo local. 

En las provincias de Mayabeque y Arte-
misa se identifican acciones en función de la 
gestión ambiental local a partir de la toma de 
decisiones, se han ejecutado labores para la 
sostenibilidad ambiental. Esto ha sido posi-
ble, ya que se ha capacitado y se han orien-
tado medidas ambientales que favorecen la 
concientización. Estas han estado en fun-
ción de la participación, el trabajo manco-
munado, las sinergias, el aprender haciendo 
y la socialización de buenas prácticas. Así se 
han volcado como acciones estratégicas en 
coherencia con los principios de la Ley No. 
81 de Medio Ambiente. Entre estas acciones 
estratégicas se pueden identificar:

Figura 6.5- Servidores públicos en función del desarrollo local, 
mediante la toma de decisiones en el ámbito de la gestión ambiental.

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo comunitario desarrollado por los autores.
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• La implementación de las estrategias 
ambientales provinciales donde los go-
biernos locales establecen un Plan de 
acción, a través de la gestión ambien-
tal, para rectorar la política ambiental a 
nivel de provincia, en consonancia con 
la política ambiental cubana. Esto per-
mite caracterizar los principales proble-
mas ambientales y proponer las vías e 
instrumentos para su prevención, solu-
ción o minimización, con vistas a mejo-
rar la protección del medio ambiente, 
la calidad de vida, el uso racional de 
los recursos naturales y la adaptación 
a los efectos del cambio climático, ga-
rantizando los medios necesarios para 
ello a partir del presupuesto asigna-
do por el Estado. Precisamente así se 
cumple con el Principio (a) referido en 
(Ley No. 81, 1997, art. 4, p. 2) “El Estado 
establece y facilita los medios y garan-
tías necesarias para que sea protegido 
de manera adecuada y oportuna el de-
recho a un medio ambiente sano que 
es un derecho fundamental de todos 
los ciudadanos”.

• El incremento de acciones de preven-
ción y la solución gradual de los prin-
cipales problemas del medio ambien-
te de estas provincias, como bases 
para alcanzar el desarrollo sostenible 
a partir de la introducción en progra-
mas, políticas, proyectos y planes de 
desarrollo, de una gestión ambiental 
transectorial mediante la introducción 
de la ciencia y la técnica en los pro-

yectos de desarrollo local con un en-
foque de desarrollo sostenible, contri-
buyendo así con los principios (e-i) de 
la (Ley No. 81, 1997, artículo 4, p. 2). 
Referidos a que “toda persona debe 
tener acceso adecuado, conforme a lo 
legalmente establecido al respecto, a 
la información sobre medio ambiente 
que posean por los órganos y orga-
nismos estatales. La gestión ambien-
tal es integral y transectorial y en ella 
participan de modo coordinado, los 
órganos y organismos estatales, otras 
entidades e instituciones, la sociedad 
y los ciudadanos en general, de acuer-
do con sus respectivas competencias 
y capacidades”.

• En ambas provincias se ha contextua-
lizado el Plan de Estado para el En-
frentamiento al Cambio Climático, Ta-
rea Vida, aprobado por el Consejo de 
Ministros el 25 de abril de 2017. Dado 
que la situación actual obliga a que to-
dos los sectores de ambas provincias, 
en particular aquellos más vulnerables 
a los impactos del cambio climático y 
es el caso, incluyan en sus estrategias 
y desarrollen de manera efectiva, to-
das las acciones que permitan una 
mejor adaptación a los efectos de este 
grave problema ambiental, minimizan-
do sus impactos, demostrando de esta 
manera las capacidades de los muni-
cipios para aplicar los instrumentos y 
mecanismos de la gestión ambiental. En 
ello es elemental el principio (d) de (Ley 
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No. 81, 1997, artículo 4, p. 2) al concebir 
“La prioridad de la prevención median-
te la adopción de medidas sobre una 
base científica y con los estudios técni-
cos y socioeconómicos que correspon-
dan. En caso de peligro de daño grave 
o irreversible al medio ambiente, la fal-
ta de una certeza científica absoluta no 
podrá alegarse como razón para dejar 
de adoptar medidas preventivas”.

De este modo, se han respetado las diver-
sas normas jurídicas vigentes en el país, las 
cuales pueden ser constatadas en la prácti-
ca, mediante los ejemplos que se ilustran en 
la tabla 6.3.

En síntesis, se puede afirmar que las dis-
posiciones legales cubanas, en materia de 
gestión ambiental, han apuntado, desde sus 
inicios, tres ideas principales:

• La ampliación de la concepción de me-
dio ambiente, sustentada desde las nor-
mas legales e institucionales.

• El establecimiento y el reconocimiento 
de responsabilidades ambientales para 
el gobierno, en todos sus niveles: na-
cionales, provinciales y locales.

• El paso de la responsabilidad de la pro-
tección y gestión del ambiente al go-
bierno local, mediante el trabajo des-
plegado entre los servidores públicos y 
el resto de los actores sociales.

Los servidores públicos deben velar por el 
cumplimiento de la legislación ambiental 

vigente y aplicar rigurosamente los instru-
mentos de regulación y las herramientas de 
gestión ambiental. Esta debe ser un objeti-
vo central, tanto para el gobierno de un país 
como para todos sus actores sociales. Por 
ello se debe potenciar una toma de decisio-
nes afín con lo planificado en el desarrollo 
local.

Conclusiones

La gestión ambiental es un tema indispensa-
ble para que la relación naturaleza-hombre 
sea equilibrada. Esta se concreta en determi-
nados enfoques que varían de un país a otro 
y suele clasificarse según su función respec-
to a la protección del medio ambiente. 

El tema central del debate de la gestión 
ambiental está orientado a resolver, mitigar 
y/o prevenir los problemas de carácter am-
biental, con el propósito de lograr un de-
sarrollo sostenible, a partir de políticas pú-
blicas que determinan las decisiones de los 
gobiernos locales, mediante el actuar de los 
servidores públicos.

La gestión ambiental constituye un eje 
central para la política de desarrollo local en 
el país y tiene su acción a través de los mu-
nicipios, representados por las provincias. 
En este sentido, las provincias de Mayabe-
que y Artemisa asumen esta gestión me-
diante diferentes herramientas, programas, 
políticas y proyectos. Estos han tenido una 
acción positiva en su entorno. No obstante, 
el trabajo debe seguir perfeccionándose, 
con el objetivo de lograr, en cada municipio, 
ambientes sostenibles.
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Tabla 6.3- Acciones y proyectos ambientales vinculados con el desarrollo local
Municipio Prioridades donde intervienen servidores 

públicos en función del desarrollo local 
(acciones o proyectos ambientales)

Evidencia de mejora en los recursos natura-
les mediante la gestión ambiental, a través 
de la autonomía en la toma de decisiones

PROVINCIA DE ARTEMISA

Artemisa  Reforestación e incremento de las áreas verdes 
urbanas en la ciudad de Artemisa. Perímetro del 
cementerio, del canal de calle 58, de espacios pú-
blicos y del parterre de avenida 41.
Coordinadores de la Unidad Empresarial de Base 
(UEB) de Comunales, de Recursos Hidráulicos, y del 
Consejo de Defensa de Artemisa.

Incremento de las áreas verdes por habitantes.
Mejoramiento de la cobertura boscosa e incremen-
to de especies frutales. 

Alquízar Proyecto Manglar Vivo, Costa Sur, Playa Guanímar.
Coordinadores de la Empresa Forestal de Arigua-
nabo y de la Dirección Municipal de la Agricultura.

Reforestación para la máxima protección de los 
suelos y las aguas.
Recuperación de los manglares más afectados.

Mantenimiento para la sostenibilidad del dique 
Sur, Costa Sur.
Coordinadores de la Empresa de Mantenimiento 
Constructivo, la Dirección de la Agricultura, el CITMA, 
la UEB de Comunales y de Recursos Hidráulicos.

Impedimento de la penetración del mar.
Tratamiento de la salinización de las aguas sub-
terráneas.
Regulación del escurrimiento de los flujos superfi-
ciales hacia la costa.

Güira de Melena Reubicación de viviendas de playa Cajío hacia un 
hábitat sin riesgo, asentamiento La Cachimba.
Coordinadores: el delegado de la circunscripción, 
Dirección de la Vivienda, Dirección Municipal de 
Planificación Física y el CITMA. 

Restitución de la línea de costa de la playa Cajío.
Reforestación de la zona costera.

Agricultura de conservación, en suelos degrada-
dos, para siembra directa y manejo de cobertura, 
fincas La Nanita, Santa Ana I y Santa Ana II.
Coordinares de la Dirección de la Agricultura y la Aso-
ciación Nacional de Agricultores Pequeños (ANAP). 

Conservación de suelos mediante la aplicación de 
abonos de origen natural.

Montaje de sistemas de energía eólica y molinos de 
viento, en la finca La Rebeca, perteneciente a la Coo-
perativa de Créditos y Servicios (CCS) Niceto Pérez y 
en la minindustria perteneciente a la CCS Frank País. 
Coordinadores de la Dirección de la Agricultura, la 
ANAP. y la empresa eléctrica. 

Aprovechamiento de la energía eólica. 
No utilización de combustibles fósiles.

PROVINCIA DE MAYABEQUE

Madruga Captura de agua, finca El Pino, CCS Niceto Pérez. Se realizaron tres presas para que, cuando llueva, 
se quede el agua retenida en ellas, con el objetivo 
de aplicar riego por goteo y aspersión.

Siembra de barreras vivas, finca El Pino, CCS Niceto 
Pérez.

Siembra de vetiver en los lugares con pendiente, para 
evitar la degradación de los suelos por el escurrimien-
to del agua. Conservación y protección de los suelos.

Balneario La Paila, Consejo Popular urbano de 
Madruga.

Utilización de las aguas minero-medicinales en la 
medicina natural tradicional.

(Continúa)
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Tabla 6.3- Acciones y proyectos ambientales vinculados con el desarrollo local (Continuación)
Municipio Prioridades donde intervienen servidores 

públicos en función del desarrollo local 
(acciones o proyectos ambientales)

Evidencia de mejora en los recursos natura-
les mediante la gestión ambiental, a través 
de la autonomía en la toma de decisiones

PROVINCIA DE MAYABEQUE

San Nicolás Cultivo de flor de Jamaica y producción de sus deri-
vados, CCS José Luis García. 

Permite el desarrollo productivo y es importante 
por la diversidad de productos que se elaboran, 
especialmente en la industria farmacéutica. Tam-
bién se potencia el uso de materia orgánica, como 
humus de lombriz, cachaza, gallinaza y agromena 
para la conservación del suelo. Igualmente se rea-
liza la rotación de cultivos. Con todo esto se ha 
desarrollado la cultura ambiental. 

Batabanó Proyecto de agroturismo, finca Los Lugo, CCS 9 
de abril, Consejo Popular La Julia. Coordinadores: 
propietario de la finca y entidades diversas de la 
administración municipal, esencialmente el CITMA, 
el Ministerio de Agricultura, el de Salud Pública, el 
de Finanzas y Precios, entre otros.

De una manera ecológica y, en función de la pre-
servación de las reservas naturales, el agua utiliza-
da en la poceta de la finca se recicla, de manera 
permanente y estable, en el riego de los diques 
de arroz u otro producto de estación, el cual se 
siembra para el autoabastecimiento familiar y del 
propio proyecto.
Algunos de los propósitos del Proyecto de agro-
turismo de la finca Los Lugo son: participación 
en siembra, atención y cosecha de productos del 
agro, cabalgatas, jardinería, ordeño y apicultura.
Ruta ecológica que se extenderá desde la finca Los 
Lugo hasta la zona de playa, en Surgidero de Bata-
banó, lo cual le permitirá al visitante el intercambio 
de experiencias entre campesinos locales, de otras 
zonas del país y extranjeros, y el fomento de las 
inquietudes por la producción agrícola sostenible.

Proyecto La Playita, en el centro recreativo La Pla-
yita de Batabanó, Consejo Popular Surgidero de 
Batabanó.
Coordinadores de la administración municipal y 
líderes comunitarios.

Implementación de una propuesta recreativa am-
bientalista y ecológica en el centro recreativo La 
Playita de Batabanó. Ello contribuirá al desarrollo 
socio-económico local, bajo la premisa de la ges-
tión ambiental.
Contribución con la educación ambiental y la ges-
tión del conocimiento.

Fuente: Elaboración propia, a partir del CITMA de Artemisa y Mayabeque (2016) y Asamblea del Poder Popular de Artemisa, Alquízar, 
Güira de Melena, Madruga, Batabanó y San Nicolás (2020).
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Introducción

La comunidad internacional debe alcanzar 
una percepción clara sobre la importancia de 
conocer el entorno donde vive. Este hecho 
debe conducir a que se asuman buenas 
prácticas ambientales, ya que ellas pudie-
ran revertir las actitudes negativas que ha 
tenido el ser humano a lo largo de años. 
Para el éxito de actitudes y comportamien-
tos adecuados con el medio ambiente, debe 
existir un sentido de pertenencia con cada 
acción que se desarrolle en las comunida-
des, donde verdaderamente se trabaje en 
función de que el tema ambiental sea tra-
tado de forma trasversal a todo proyecto, 

estrategia, modelos o planificación realiza-
da. Para esto es necesario que se perfilen 
sinergias, donde se logre el trabajo parti-
cipativo entre todos los actores sociales. 
En este sentido, los servidores públicos 
desempeñan un papel fundamental, por la 
responsabilidad que tienen en función de 
hacer cumplir cada una de las normas ju-
rídicas declaradas en su radio de acción, 
además de conocer con claridad las poten-
cialidades para su trabajo.

La preocupación de las sociedades so-
bre el estado del medio ambiente y acerca 
de los impactos de las actividades económi-
cas sobre este ha aumentado en las últimas 
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zaciones de estudios y controles a la acción 
ambiental, lo siguiente:

Gracias a prácticas de consumo respon-
sable y a la promoción de una cultura 
ambiental, los servidores públicos muni-
cipales evitarán la emisión de gases de 
efecto invernadero a la atmósfera, provo-
cada por un uso inadecuado de recursos 
como el agua, la energía y el papel, y se 
prepararán mejor para hacer frente a los 
impactos del cambio climático (párrafo 3).

Cada Estado debe poseer un conjunto de 
leyes regulatorias, donde se establezcan las 
pautas sobre el tema del medio ambiente, en 
equilibrio con los acuerdos existentes a nivel 
internacional. En este sentido Cuba muestra 
un trabajo sólido, reconocido por diferentes 
organismos internacionales, el cual está su-
jeto a las políticas que en la actualidad se 
desarrollan en el país y en las cuales los ser-
vidores públicos tienen una gran responsabi-
lidad. Por ello este texto tiene como objetivo 
valorar el accionar de los servidores públicos 
de Artemisa y Mayabeque, en función de lo-
grar buenas prácticas ambientales mediante 
actitudes y comportamientos apegados a las 
normas establecidas.

Buenas prácticas ambientales y 

servidores públicos: Influencia en las 

actitudes y comportamientos

Si de buenas prácticas ambientales se tra-
ta, son múltiples los ejemplos que a nivel 
planetario existen. Sin embargo, hay una 

décadas; por ello la Secretaría de Extensión 
y Vinculación (2020, p. 6), apunta que:

En muchos países del mundo se han to-
mado medidas para minimizar dichos 
impactos; sin embargo, la falta de infor-
mación muchas veces constituye un obs-
táculo para alcanzar este objetivo. Surge 
así la necesidad de orientar los esfuerzos 
a la creación de conciencia por parte de 
la sociedad, pero también a la ejecución 
de acciones concretas que favorezcan 
la preservación del ambiente y la resolu-
ción de problemas que lo afecten de ma-
nera negativa.

Todo esto conduce a la necesidad de que 
la gestión del conocimiento tenga un rol pri-
mordial en la toma de decisiones, máxime si 
de medio ambiente se trata. Así se favorece 
que cada uno de los actores y, en específi-
co, los servidores públicos muestren cono-
cimientos sólidos sobre las funciones que 
deben desarrollar. Ello demanda la existen-
cia de estudios de factibilidad ambiental en 
cada acción que se planifique en las comu-
nidades, los cuales potencian la realización 
de las acciones planeadas y garantizan que 
no provoquen consecuencias negativas en 
el ambiente, ni en el ámbito cultural, social 
o económico.

En el desempeño de los servidores pú-
blicos el trabajo con la comunidad es esen-
cial, ya que esta es su beneficiaria. De esta 
manera, la ECOficinas de Quito (2012) ha 
planteado, como resultado de sus sistemati-
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contradicción con este tema, ya que el ser 
humano se encuentra entre dos disyuntivas: 
la de consumir lo que le brinda la naturaleza 
y hacerlo de forma sostenible. A juicio de los 
autores, se considera que en la actualidad 
la primera acción ha ejercido un predominio 
en el actuar de las personas. Sin embargo, 
las buenas prácticas ambientales pueden 
ser logradas y de hecho existen y han sido 
multiplicadas, por lo general respetando las 
realidades de cada contexto. En esto insiste 
(ECOficinas, 2012, párrafo 2) al considerar 
las buenas prácticas ambientales como un 
conjunto de acciones sencillas que implican 
un cambio de actitud y de comportamiento 
de las actividades diarias, promoviendo una 
relación amigable con el ambiente. 

Si existen buenas prácticas ambientales 
aplicadas a cada contexto, los servidores 
públicos de conjunto con la sociedad deben 
crear las herramientas para facilitar esas ac-
ciones; además de concientizar en torno a 
un consumo sostenible.

Así las buenas prácticas ambientales 
implican el fortalecimiento de actitudes y 
comportamientos positivos hacia el medio 
ambiente. En esto los servidores públicos, 
deben trabajar constantemente para que 
toda la ciudadanía cumpla con lo estableci-
do en materia ambiental. Al decir de Corre-
dor (2018, p. 3), la acción antrópica pudiera 
sintetizarse en varios puntos, pero él asume 
los siguientes:

Con el fin de disminuir los impactos 
ambientales que causan las personas 

en el territorio, estas acciones sencillas 
deben ser orientadas hacia la promo-
ción del ahorro de recursos naturales, 
la gestión sostenible de las actividades 
y la toma de conciencia acerca de la im-
portancia que tiene el cuidado del me-
dio ambiente.

Los servidores públicos tienen un rol prota-
gónico en la trasmisión de adecuados com-
portamientos para con el medio ambiente. 
Son fuente primera de transferencia a la 
sociedad de las normas establecidas en ma-
teria ambiental. Es por ello que deben ser 
divulgadores de actitudes responsables en 
torno al medio ambiente para mitigar las ac-
ciones que puedan perjudicarlo.

Las buenas prácticas están asociadas, 
según el Centro de Desarrollo de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE, 2016, p. 18), a:

Constante evolución y redefinición; se 
ajustan a medida que se aprenden nue-
vas lecciones y se adaptan en respuesta a 
los cambios socio-económicos locales (…). 
Vale la pena capitalizar también los erro-
res cometidos extrayendo aprendizajes 
de ellos, usándolos para mejorar accio-
nes futuras y para evitar incurrir en ellos 
nuevamente, en una lógica de memoria 
institucional.

Esta misma institución (OCDE, 2016, p. 19) 
menciona algunas características de las 
buenas prácticas: 
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• Es técnicamente viable. Parte de un 
hecho experimentado y ha comproba-
do su pertinencia, eficacia y eficiencia 
para la solución de una problemática 
específica.

• Es sostenible desde el punto de vista 
social, económico y ambiental.

• Tiene implicaciones para la práctica en 
situaciones similares, estimulando nue-
vas ideas o actuando como guía para 
otras acciones. En fin, es potencialmen-
te replicable y adaptable a otros con-
textos donde se busca lograr objetivos 
similares.

Las características antes mencionadas, aun-
que asociadas a la gestión del desarrollo 
local son posibles visualizarlas de forma 
transdisciplinar. Su visión puede alcanzar el 
tema ambiental perfectamente al punto que 
se observa en ellas la mirada de sostenibili-
dad. Esto es posible ya que tienen una pers-
pectiva desde múltiples organizaciones al 
tener presente aspectos referidos desde la 
Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Or-
ganización Mundial del Trabajo (OMT).

Entre los aspectos prioritarios, para que 
las buenas prácticas ambientales puedan 
ser socializadas, sobresalen los relaciona-
dos con lo cultural, lo social, lo urbano, la 
energía, los residuos, el agua, el ruido y lo 
comunitario, por solo mencionar algunos. 
Significa entonces que, según la Secretaría 
de Extensión y Vinculación (2020, p. 11), se 
asocian con el:

Conjunto de acciones y recomendacio-
nes prácticas útiles y didácticas tendien-
tes a mejorar el comportamiento ambien-
tal de un territorio. Las mismas pueden 
estar orientadas tanto a la reducción del 
impacto ambiental negativo de los pro-
cesos desarrollados por la organización 
como a la potenciación de los impactos 
ambientales positivos.

En este sentido es necesario comprender 
algunos elementos fundamentales de las 
buenas prácticas ambientales, los cuales se 
muestran en la tabla 6.4. 

Aunque las buenas prácticas ambienta-
les pueden ser asumidas en cualquier con-
texto, hay que atender la realidad de cada 
entorno, pues sus potencialidades pueden 
ser diferentes; de ahí la necesidad de contar 
con un buen diagnóstico en el momento de 
implementarlas.

El Fondo Mundial para la Conservación 
de la Naturaleza (WWF, 2014, p. 8), en Ecua-
dor, constituye un ejemplo paradigmático 
en este sentido. Específicamente en Islas 
Galápagos tuvo acciones muy importantes 
en cuatro regiones: 

• Amazonía ecuatoriana: Trabajando en 
cooperación continua con las comu-
nidades locales y a todos los niveles 
del gobierno central, WWF-Ecuador 
provee una valiosa contribución a la 
conservación de áreas protegidas y la 
biodiversidad de la región, promovien-
do el bienestar de sus comunidades. El 
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trabajo de la organización en esta región 
también involucra la coordinación con 
los países vecinos de Colombia y Perú.

• Chocó: WWF conserva la integridad 
ecológica de los ecosistemas en la 
ecorregión Chocó-Darién, a través de 
la construcción de capacidades locales 
y el empoderamiento de las comuni-
dades involucradas. Al mismo tiempo 
brinda asesoramiento en el análisis y 
la evaluación de los servicios ambien-
tales, los efectos del cambio climático y 
la mitigación de los impactos derivados 
de la transformación del hábitat.

• Costa del Pacífico: En coordinación con 
la Estrategia para el Pacífico Oriental 
del Plan de Mejoramiento Pesquero 
(FIP, por sus siglas en inglés), WWF pro-
mueve las prácticas sostenibles a través 

de la construcción de capacidades y la 
certificación ambiental de determina-
dos recursos pesqueros.

• Galápagos: WWF trabaja en el fortale-
cimiento de las capacidades técnicas 
de las instituciones de gobierno para 
asegurar la conservación integral de 
los ecosistemas del archipiélago y la 
reducción de la huella humana.

Igualmente, el Comité Español de la Unión 
Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN, 2016, p. 49), tuvo a bien 
realizar un manual de buenas prácticas rela-
cionadas con la conservación de la natura-
leza. En este sentido, trató varias temáticas, 
donde se destacan las buenas prácticas en 
la gobernanza de los recursos naturales. 
Aquí evidentemente los servidores públi-

Tabla 6.4- Preguntas fundamentales para determinar buenas prácticas ambientales
Preguntas a realizar Buenas prácticas ambientales

¿Qué características poseen las 
buenas prácticas ambientales?

En la mayoría de los casos, son acciones simples y de fácil aplicación.
Constituyen una solución o mejora a situaciones cotidianas de la organización.
Se adecuan y son coherentes al contexto de la organización donde se implementan.
Son sostenibles en el tiempo.
Del saber, del saber hacer y del saber ser, que lo habilite para generar un servicio acorde con las 
necesidades y expectativas del usuario.
Requieren de innovación, tanto en su diseño como en su aplicación.
Tienen en cuenta elementos de evaluación y mejora.

¿Por qué implementar buenas 
prácticas ambientales? ¿Qué be-
neficios implican?

Optimizan el consumo de agua, energía, insumos y materias primas.
Disminuyen la generación de residuos y sustancias contaminantes (efluentes líquidos y emisiones 
gaseosas).
Mejoran la competitividad de la organización.
Reducen los costos percibidos por la organización.
Contribuyen a la adquisición de comportamientos y hábitos ambientalmente apropiados, por parte 
de personal y clientes.

Fuente: Elaboración propia, a partir de Secretaría de Extensión y Vinculación (2020, p. 11).
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cos tienen una participación activa. Entre 
los ejemplos que develan se destaca el del 
Centro de Referencia para la Educación Am-
biental en Galicia, que nace como fruto de 
un Convenio de Colaboración entre la Xun-
ta de Galicia, la Universidad de Coruña y el 
Ayuntamiento de Oleiros; ellos promueven:

La utilización de los instrumentos socia-
les en la gestión de la conservación y 
de las áreas protegidas, tales como la 
comunicación, la educación ambiental y 
los procesos de participación de los ac-
tores interesados. Asimismo, fomenta el 
apoyo a prácticas educativas innovado-
ras destinadas a mejorar el conocimiento 
y el aprecio del patrimonio natural galle-
go. Desarrolla un trabajo de capacitación, 
formación y documentación dirigido a los 
gestores de los espacios protegidos, así 
como la divulgación del patrimonio natu-
ral y de los servicios ambientales, en par-
ticular, de la Red Natura 2000.

Las buenas prácticas ambientales poseen 
una relación indisoluble con la toma de deci-
siones; por ello los servidores públicos son 
responsables, en parte, de las buenas con-
ductas ambientales de la ciudadanía. Tam-
bién son imprescindibles las alianzas que se 
realicen, ya que el trabajo mancomunado e 
intersectorial es básico para el éxito de bue-
nas prácticas ambientales. Los servidores 
públicos al decir de (Rodríguez, 2012, p. 172) 
son los “(…) miembros de las corporaciones 
públicas, los empleados y trabajadores del 

Estado y de sus entidades descentralizadas 
territorialmente y por servicios. Los servido-
res públicos están al servicio del Estado y 
de la comunidad; ejercerán sus funciones 
en la forma prevista por la Constitución, la 
ley y el reglamento”.

Ellos, logrando altos desempeños en la 
gestión ambiental y tratando de adoptar 
buenas prácticas ambientales, posibilitan 
una mejora en la calidad ambiental y en la 
satisfacción de los ciudadanos. En ese sen-
tido, deben centrar parte de sus funciones 
en generar buenas prácticas ambientales, 
las cuales representan un eje transversal del 
desarrollo.

Dada la implementación de buenas prác-
ticas ambientales, los servidores públicos 
permiten mejorar la competitividad de las 
empresas, así como disminuir la cantidad de 
residuos producidos y facilitar su reutiliza-
ción; además de reducir el consumo de cos-
tes de los recursos y las emisiones de gases 
a la atmósfera, contribuyendo de manera 
activa al desarrollo sostenible.

Según el Comité de Buenas Prácticas 
Ambientales (s.f., p. 3):

Actualmente predomina una cultura de 
comprar, usar y desechar, y se debe con-
siderar que los residuos generados en 
nuestra vida cotidiana aportan contami-
nación al ambiente, al igual que el derro-
che de recursos como el agua, la ener-
gía, el papel y el uso inadecuado de los 
autos; por tanto, generamos una serie 
de problemas ambientales que exigen 
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tomar medidas de forma personal e ins-
titucional para mitigarlos.

Los servidores públicos, al estar al servicio 
de la comunidad, tienen que ser responsa-
bles de cumplir y velar para que se cum-
plan cada una de las normas jurídicas esta-
blecidas en correspondencia con el medio 
ambiente. Solo así será posible determinar 
buenas prácticas ambientales para, con 
una buena estrategia de comunicación y 
divulgación, lograr replicarlas en entornos 
similares.

Miradas desde Cuba: Buenas prácticas 

ambientales y servidores públicos

Cada uno de los criterios expuestos con ante-
rioridad, son posibles de constatar en diver-
sos escenarios. Estos cobran gran relevancia 
cuando verdaderamente son asumidos en 
bien del desarrollo de los territorios. Donde 
los ciudadanos aprecien verdaderamente las 
potencialidades que la naturaleza les brinda. 
Por ello es preciso conocer perfectamente 
cómo se relacionan los componentes de los 
factores formadores de la naturaleza en la 
que se vive, dígase: geología, roca, relieve, 
clima, hidrografía, suelo o biogeografía (flo-
ra y fauna).

Este conocimiento propicia actitudes y 
comportamientos que generan acciones 
positivas hacia el medio ambiente. Con-
cretamente en Cuba han sido muy valio-
sos los estudios que realizaron eminentes 
estudiosos, tal es el caso de Alejandro de 
Humboldt (1769-1859), Fernando Ortiz (1881-

1969), Salvador Massip Valdés (1891-1978), 
Antonio Núñez Jiménez (1923-1998) y más 
recientemente José M. Mateo Rodríguez 
(1949-2019). Ellos aportaron inmensurables 
saberes en torno a la naturaleza cubana, 
desarrollados a través de una mirada trans, 
inter y multidisciplinar. Todo ello favorece 
hoy la toma de decisiones, en tanto estos 
estudios pueden y deben ser asumidos en 
el proyecto de país que se gestiona. En 
ellos hay aportes que se inclinan a lo geo-
gráfico, filosófico, histórico, antropológico, 
arqueológico, económico, social y cultural, 
dando toda una generalización para que 
hoy se pueda comprender de dónde hemos 
venido, para poder analizar verdaderamen-
te la gestión ambiental y sus posibles bue-
nas prácticas.

Estos estudios, de conjunto con la ins-
titucionalidad que le ha ofrecido el Estado 
al tema ambiental, contribuyen a que en la 
actualidad exista una organización, planifi-
cación, control y evaluación con respecto al 
medio ambiente. En ello fue esencial la fun-
dación del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Medio Ambiente (CITMA) en 1994. Este mi-
nisterio ha logrado redireccionar la política 
ambiental hacia una mirada más humanista. 
“Este trascendental cambio institucional im-
puso, a su vez, la necesidad de revisar los 
marcos estratégicos y regulatorios del país 
en materia de medio ambiente. Sobre la 
base de cubrir estas exigencias se desarro-
lló la Estrategia Ambiental Nacional (EAN), 
cuyo primer ciclo se aprueba en 1997, sien-
do sucesivamente revisada en 2007 y 2011. 
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La Estrategia Ambiental Nacional ha cons-
tituido una herramienta clave del quehacer 
ambiental nacional y para la promoción del 
desarrollo sostenible cubano, trayendo con-
sigo resultados favorables que rebasaron 
en diversas áreas las expectativas proyecta-
das”. (CITMA, 2016, p. 1)

El trabajo desplegado en Cuba, en ma-
teria ambiental, está representado en todos 
los niveles: Municipal, provincial, regional y 
estatal. Sin embargo, aún persisten deficien-
cias y problemáticas que demandan nuevos 
enfoques del tema. En este sentido el pro-
pio (CITMA, 2016, pp. 1-2) insiste en que:

A pesar de los resultados positivos al-
canzados en los ciclos estratégicos 
anteriores, persisten dificultades en la 
solución de los principales problemas 
ambientales; los recursos naturales es-
tán afectados en diversa magnitud, tanto 
en su disponibilidad como en su calidad. 
Además, existe un grado significativo de 
contaminación ambiental, con un sensi-
ble impacto en el estado de los diferen-
tes componentes del medio ambiente y 
la calidad de vida de las personas.

A continuación, se muestra el estado actual 
de los recursos naturales cubanos plantea-
dos en la Estrategia Ambiental 2016-2020.

Suelos: De los 6,2 millones de hectáreas 
de superficie agrícola del país, el área culti-
vada corresponde a 2,7 millones de hectá-
reas y a estas se dirigen fundamentalmen-
te las acciones del Programa Nacional de 

Conservación y Mejoramiento de Suelos 
(PNMCS). Actuando sobre más del 75% de 
los factores limitantes, integralmente se han 
ejecutado medidas que benefician una su-
perficie promedio de 65 a 70 mil ha anual-
mente. Aunque se considera que la totali-
dad de las medidas ejecutadas ha permitido 
interferir en el desarrollo de los principales 
procesos degradativos, la problemática am-
biental continúa siendo muy compleja. El re-
curso natural suelo, muestra (según los cua-
tro inventarios de suelos existentes) un alto 
grado de deterioro, observándose inciden-
cias de varios factores limitantes, incluso en 
una misma área.

A pesar de que el recurso suelo se ha 
reflejado en las estrategias ambientales an-
teriores y se ha señalado su degradación, 
como uno de los principales problemas que 
lo afectan, aún se siguen cometiendo viola-
ciones de las normas establecidas para su 
conservación y mejoramiento. Estas inclu-
yen el inadecuado laboreo, el mal uso del 
agua, el lento ritmo de recuperación de las 
áreas minadas, la quema de restos orgáni-
cos, las canteras abandonadas sin el debi-
do proyecto y el proceso de rehabilitación 
o restauración ambiental, la contaminación 
a través de vertimientos, la decapitación 
de suelos por la minería a cielo abierto, los 
cortes de capas vegetales de suelo, entre 
otras. A ello se añade la extracción de re-
cursos minerales, fundamentalmente de 
lateritas niquelíferas, en la parte nororien-
tal, y de materiales de construcción a todo 
lo largo y ancho del país, lo cual ha traído 
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como consecuencia la afectación de áreas 
significativas de la superficie terrestre.

La situación de los suelos del país es 
compleja y tiende a agravarse con el impac-
to del cambio climático, el incremento de los 
períodos de sequía y otros procesos que 
contribuyen a su degradación, lo cual com-
promete la seguridad alimentaria del país.

Bosques: La superficie cubierta de bos-
ques ha crecido constantemente en el país 
a partir del año 1959, en que solo era de 
alrededor del 14% hasta alcanzar 29,8% al 
cierre del año 2014. Del total de bosques 
existentes al cierre de 2014, el 76,03% está 
bajo la administración de las dos entidades 
especializadas: Las 29 Empresas Forestales 
Integrales pertenecientes al Grupo Empre-
sarial Agroforestal (GEAF) (48,32%) y la Em-
presa Nacional para la Protección de la Flora 
y la Fauna (27,71%). El porciento restante se 
distribuye entre otros administradores entre 
los que sobresalen las empresas agrope-
cuarias y el Sector Cooperativo y Campesi-
no (10,41%) con un protagonismo creciente 
en virtud de la entrega de tierras ociosas en 
usufructo para la actividad forestal. El esta-
do de los bosques cubanos no es favorable, 
lo que se manifiesta en la baja densidad de 
especies de madera valiosa, el predominio 
de clases diamétricas inferiores, la escasez 
de árboles maduros y un crecimiento nota-
blemente bajo. El financiamiento forestal es 
altamente dependiente del presupuesto del 
Estado, en lo que incide la falta de integra-
ción de los instrumentos de financiamiento y 
la muy baja o nula proporción de otras vías 

de ingresos, por ejemplo, la venta de bienes 
diversos, el cobro por servicios ambientales, 
el ecoturismo, entre otros factores.

Diversidad biológica: La diversidad bioló-
gica presenta valores patrimoniales de inte-
rés nacional, regional y mundial. Son altos 
los porcentajes de endemismos de la biota 
y la representatividad ecopaisajística. Cuba 
cuenta con especies genéticamente modifi-
cadas, como parte del desarrollo biotecnoló-
gico, y que forman parte del patrimonio agrí-
cola del país. Se han trasformado cultivos, 
con el fin de lograr la resistencia a enferme-
dades, la tolerancia a herbicidas y a facto-
res abióticos. Además, se ha implementado 
el uso de biorreactor para la producción de 
anticuerpos y la mejora en la calidad del 
producto. Solamente los cultivos de maíz 
y soya han sido liberados comercialmente; 
actualmente se cuenta con 831 ha de soya 
en Ciego de Ávila y el maíz no se encuentra 
sembrado en escalas mayores de 20 ha, en 
Artemisa. La riqueza de la diversidad bioló-
gica del archipiélago cubano ha permitido 
proponer el establecimiento de un Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) que 
cuenta con 211 áreas identificadas.

Los factores que inciden en la pérdida 
de diversidad biológica están asociados a la 
fragmentación de hábitat, los efectos de la 
contaminación ambiental, los incendios ru-
rales y forestales, las prácticas agrícolas no 
sostenibles, la pesca, caza y tala furtiva, el 
comercio ilegal de especies de la flora y la 
fauna, la introducción e inadecuado control 
y manejo de especies exóticas invasoras, así 
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como la insuficiente atención brindada a los 
recursos genéticos. La fragmentación de la 
cobertura vegetal natural y seminatural del 
país es catalogada como de alta a media. 
La contaminación, evaluada a partir de la 
estimación de carga contaminante orgánica 
que se dispone al medio, por lo general se 
ha incrementado en los últimos años, tanto 
a nivel nacional como en las cuencas hidro-
gráficas, principales bahías y ecosistemas 
montañosos. Las afectaciones provocadas 
por los incendios forestales han tenido un 
comportamiento variable, lo que ha estado 
en dependencia de elementos meteorológi-
cos, las condiciones de peligro existentes, 
el estado de los caminos y vías de acceso 
para llegar a los lugares donde surgen estos 
siniestros, además de las acciones para la 
respuesta.

Agua: Cuba carece de abundantes recur-
sos hídricos y su única fuente de formación 
lo constituyen las precipitaciones. La inten-
sificación y recurrencia de los períodos de 
sequía, el uso ineficiente de este recurso, y 
el deterioro sufrido por la contaminación la 
coloca en una situación crítica en algunas 
regiones del país.

La respuesta del planeamiento estraté-
gico es débil a situaciones como intensas 
sequías e inundaciones, que debieran estar 
estudiadas según diferentes escenarios ad-
versos, disponibilidades de agua por provin-
cia, estrategia de movimientos de agua, apli-
cando el principio preventivo y empleando 
tecnologías novedosas para la alerta tem-
prana y reducción de vulnerabilidades. Aún 

no se actualizan y utilizan adecuadamente 
los índices de consumo por unidad de pro-
ducto o servicio y persiste una baja cultura 
con respecto al uso racional del recurso a 
nivel de la población y los sectores de la 
producción y los servicios. En general, es 
bajo el uso del agua y la “cosecha” de agua 
de lluvia. En el país la mayoría de las redes 
hidrográficas constituyen cuerpos recepto-
res de residuales crudos o parcialmente tra-
tados. La carga contaminante que ingresa 
a las aguas terrestres ha comprometido en 
muchos casos su capacidad de autodepu-
ración, lo que constituye una amenaza a la 
salud humana.

Calidad ambiental: En la actualidad per-
sisten problemas de contaminación que 
han determinado el deterioro de la calidad 
ambiental del aire, los suelos y el agua. 
En la manifestación de este problema am-
biental han incidido múltiples factores que 
incluyen la obsolescencia tecnológica y el 
elevado nivel de deterioro del parque in-
dustrial existente; la insuficiente cobertura 
de tratamiento de residuales líquidos, de-
sechos sólidos y emisiones gaseosas; la in-
disciplina tecnológica y el incumplimiento 
de los ciclos de reparación y mantenimien-
to; el escaso nivel de introducción de prác-
ticas y estrategias de carácter preventivo 
orientadas a la reducción de la generación 
de residuales y emisiones en la fuente de 
origen; el insuficiente grado de capacitación 
y sensibilización a todos los niveles de la or-
ganización productiva y de servicios, los li-
mitados recursos materiales y financieros 
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para la ejecución de acciones encaminadas 
a la solución de esta problemática y el bajo 
nivel de ejecución y de efectividad de las 
inversiones destinadas a la prevención, re-
ducción y control de la contaminación, en-
tre otras.

En los últimos años se han incrementado 
los esfuerzos para revertir la situación na-
cional, a partir de la implementación de pro-
gramas a corto, mediano y largo plazo para 
solucionar la problemática existente en un 
grupo de fuentes contaminantes. 

Se ha hecho énfasis en aquellas que 
afectan fuentes de abasto de agua, así 
como en bahías priorizadas y la adopción 
de políticas de manejo y ejecución de pla-
nes de acción para diferentes líneas de de-
sechos, consideradas prioritarias, en aten-
ción a su peligrosidad y dispersión en el 
ámbito nacional.

No se puede obviar la importancia de 
aquellos bienes que proporciona la na-
turaleza y que sirven al ser humano para 
cubrir sus necesidades (los recursos natu-
rales). Por ello es necesario velar por las 
condiciones que presentan en el territorio 
nacional para lograr su cuidado y conser-
vación. Este conocimiento posibilita asumir 
prácticas adecuadas, donde todos los acto-
res sociales, con énfasis en los servidores 
públicos, estén al tanto de cada acción para 
con la naturaleza. Esto posibilita que en el 
mediano plazo se puedan aprovechar más 
eficientemente cada recurso que brinda la 
naturaleza. En este sentido, resulta adecua-
do insistir en que:

• El recurso agua es un bien ambiental y 
es el principal regulador de los ecosis-
temas naturales.

• Los bosques contribuyen al equilibrio 
del oxígeno, del dióxido de carbono y 
de la humedad en el aire, además de 
proteger las cuencas hidrográficas que 
suministran el agua dulce a los ríos.

• El suelo es la superficie donde el ser 
humano puede cultivar y obtener sus 
alimentos básicos.

• La fauna tiene gran influencia en la ali-
mentación, así como en las actividades 
relacionadas con la economía del país, 
donde es posible desarrollar activida-
des de recreación; además sus valores 
constituyen patrimonio de la nación.

• La flora y la fauna poseen importantes 
aspectos ecológicos, autóctonos, endé-
micos y económicos. Específicamente la 
flora protege el suelo contra la erosión, 
regulan el escurrimiento del agua, des-
contaminan el aire, son fuentes de una 
diversidad de productos industriales.

• La diversidad biológica es responsable 
de garantizar el equilibrio de los ecosis-
temas; la especie humana depende de 
ella y es, a la vez, su principal amenaza.

Resulta imprescindible contar con excelen-
tes estrategias ambientales provinciales y 
municipales, donde se focalice la realidad 
ambiental de cada territorio. Igualmente, tie-
nen que confluir otros instrumentos que se 
manejan a nivel municipal con dicha estrate-
gia, tal es el caso del Plan de Ordenamiento 
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Territorial, el Plan de la Economía y el Presu-
puesto y las Estrategias de Desarrollo Muni-
cipales (EDM), pues esta última debe ser la 
encargada de que en ella estén reflejadas 
las anteriormente mencionadas.

Como buenas prácticas ambientales en 
el territorio nacional se pueden mencionar: 
en el occidente de La Habana, el proyecto 
de la Bahía de La Habana; en el centro, el 
pedraplén de Caibarién a Cayo Santa María 
(en Villa Clara), y en el oriente, el parque na-
tural Alejandro de Humboldt, situado en las 
provincias de Holguín y Guantánamo.

El primero de los ejemplos mencionados 
ha tenido un alto impacto para la población 
habanera y los visitantes que llegan hasta 
esta ciudad. Su equipo ha realizado un tra-
bajo mancomunado entre las universidades, 
los urbanistas, los ambientalistas y las dife-
rentes entidades que confluyen en el entra-
mado del proyecto. A partir de su trabajo in-
tegrado han logrado convertir la bahía de La 
Habana en una pieza estratégica del perfil 
urbano de la capital cubana.

Muchos expertos consideran que el logro 
de una bahía limpia es un proceso a largo 
plazo. En este sentido se propusieron, como 
soluciones, la creación de nuevas plantas de 
tratamiento de residuales (una en Mantilla, 
inaugurada en 2016, y otra en Luyanó IV, 
fundada en 2018). Igualmente se potenció 
una mejor gestión de desechos sólidos y del 
reciclaje para mejorar la cobertura de áreas 
verdes. Asimismo, existen propuestas de 
transportes ecoamigables y desactivación o 
reubicación de algunas industrias. Además, 

este proyecto ha tenido una excelente es-
trategia de comunicación, dirigida a la co-
munidad beneficiada, en la cual la revista El 
Pelícano ha desempeñado un rol esencial.

Con respecto al ejemplo del centro del 
país, es meritorio destacar, entre sus más al-
tos reconocimientos, el Premio Internacional 
de Puentes de Alcántara, por su ubicación 
sobre un área de especial sensibilidad eco-
lógica y singularidad paisajística. En la zona 
se tomaron medidas para la protección del 
medio ambiente, entre las de mayor impac-
to: la de educación ambiental, la prohibición 
de la caza de pájaros, iguanas y la tala de ár-
boles. Fue importante el trazado de acuerdo 
con las variantes occidentales. Este propició 
la conservación del principal comedero de 
flamencos, así como los grupos de mangla-
res que son refugios de alevines y hábitat 
de numerosas especies. Aquí también está 
presente el trabajo intersectorial, donde la 
gestión de los servidores públicos, de con-
junto con la contraparte internacional, ha lo-
grado mantener, a lo largo de los años, los 
estándares de calidad y sostenibilidad.

El tercer ejemplo fue declarado Patrimo-
nio de la Humanidad en el 2001. Es conside-
rado como uno de los mejores ecosistemas 
montañosos por poseer gran diversidad 
de endemismo. Especialmente el proyecto 
Acota permitió aplicar acciones para su con-
servación como el manejo con los grupos 
faunísticos amenazados en extensión, entre 
los que se encuentra la educación ambiental 
en las comunidades, creación de pequeñas 
parcelas de cultivos agrícolas que garanti-
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zan alimentos a la fauna silvestre. También 
hay presencia de una cultura referida a la 
salvaguarda del patrimonio forestal.

Si bien los ejemplos anteriores ilustran 
buenas prácticas ambientales, en el país 
existen otros asociados a proyectos que 
se han develado a partir de la gestión del 
conocimiento y el trabajo intersectorial. Se 
destacan, como verdaderos generadores 
de cambios en la toma de decisiones en el 
tema ambiental: Manglar Vivo, Bases Am-
bientales para la Sostenibilidad Alimentaria 
Local (BASAL), Conectando Paisajes, Pro-
grama de Innovación Agrícola Local (PIAL), 
entre otros como los asociados al Programa 
de Pequeñas Donaciones (PPD), del Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), 
implementado por el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Buenas prácticas ambientales en las 

provincias de Artemisa y Mayabeque. 

Su relación con las actitudes y los 

comportamientos de los servidores 

públicos

Artemisa y Mayabeque se sitúan en la región 
occidental del país y en ellas predomina una 
geología fundamentalmente neoautóctona, 
con estratos del período Cuaternario y, en 
una menor proporción, sustrato plegado 
con fragmentos de la corteza oceánica. Am-
bas provincias se ubican en el distrito Ha-
bana-Matanzas, donde se desarrolla una 
llanura cársica hacia el sur, con algunas ele-
vaciones hacia el centro y el norte. En Ma-
yabeque sobresalen las Alturas de Bejucal, 

Madruga y Coliseo, la Sierra del Grillo y de 
Camarones, además de las Escaleras de Ja-
ruco. En Artemisa se encuentra la Loma de la 
Gobernadora, la Meseta de Anafe y la reserva 
de la biosfera de la Sierra del Rosario, perte-
neciente a la comunidad de Las Terrazas, con 
su Loma del Taburete y el Salón; en este terri-
torio se ubica también el Pan de Guajaibón.

En cuanto a las condiciones hídricas pre-
valecen las aguas subterráneas, con algu-
nos ríos intermitentes, como Mayabeque, 
Jaruco, Canasí. En Artemisa en su extremo 
occidental, la planicie se convierte en una 
llanura aluvial irrigada por los ríos prove-
nientes de la Sierra del Rosario; en la parte 
sur-oriental abundan cuevas y sumideros, y 
los ríos generalmente no llegan a la costa, 
como sucede con Ariguanabo y Capella-
nías. Igualmente se ubican los puertos del 
Surgidero de Batabanó y del Mariel. Artemi-
sa y Mayabeque presentan suelos fértiles; 
en Mayabeque son ferralíticos rojos y en Ar-
temisa, rojos y arcillosos.

Los temas ambientales de mayor impacto 
se han considerado en estas provincias. Es-
tos tienen una compleja y dinámica interre-
lación, que afectan la cantidad y la calidad 
de los recursos naturales en su vínculo con 
el desarrollo económico y social. Según las 
estrategias ambientales de estas provincias 
para el período 2016-2020, se identifican 
como principales problemas ambientales:

Degradación de los suelos
El mal uso y manejo no sostenible de los 
suelos constituye la causa principal de la 
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aparición de los procesos degradativos en 
unos casos, o la aceleración antrópica en 
otros, los cuales pueden llegar a producir, a 
mediano o largo plazo, la aparición de otros 
fenómenos ambientales aún más nocivos y 
preocupantes para nuestra especie, como 
el caso de la desertificación y la pérdida de 
la fertilidad natural. 

En este sentido Febles y Vega (2016, 
pp. 1-2), realizaron un estudio sobre la con-
taminación de los suelos y el resultado arrojó 
que los efectos de la antropogénesis intensi-
va de los suelos ferralíticos rojos en regiones 
de carso llano y de alturas se han incremen-
tado y provocan una degradación intensiva 
por la contaminación de metales pesados, 
que pudiera conducir a su extinción”.

Afectaciones a la cobertura forestal
Los incendios forestales son la causa mayor 
de las afectaciones a los bosques en estas 
provincias. En las áreas rurales la mayoría se 
inicia en potreros, campos de cañas y culti-
vos agrícolas, los que finalmente llegan a los 
bosques y los afectan. Como consecuencia 
del inadecuado manejo y explotación de los 
bosques, existen problemas que los afec-
tan, sobre todo en las cuencas hidrográficas 
más importantes.

Contaminación

Residuales líquidos
Las instalaciones industriales ubicadas en 
zonas urbanas emplean las corrientes su-
perficiales como receptoras de residuales 
crudos o parcialmente tratados, los que fre-

cuentemente llegan a la zona costera y a las 
cuencas hidrográficas. En esto influyen ne-
gativamente el empleo de tecnologías ob-
soletas y la indisciplina tecnológica, unido a 
la falta de exigencia en la concreción de un 
programa que paulatinamente contemple 
soluciones a estas problemáticas.

Residuales sólidos
Evaluaciones sistemáticas realizadas están 
indicando que la mayor incidencia negativa 
de carga contaminante a mitigar y solucio-
nar en los años venideros son las provenien-
tes de las áreas urbanas, de las actividades 
agroalimentaria, industrial, del turismo, de 
hospitales y los residuales domésticos y mix-
tos que se generan.

Emisiones a la atmósfera y contaminación sónica
Los principales problemas ambientales aso-
ciados con la calidad del aire están dados 
por los niveles de contaminación que algu-
nas industrias, asentamientos y vertederos 
provocan, con la emisión directamente a la 
atmósfera sin ningún tipo de tratamiento de 
sustancias tóxicas, polvos, aerosoles, gases 
y malos olores.

Productos químicos y desechos peligrosos
Existen productos químicos ociosos en las 
entidades que requieren de aprovecha-
miento para evitar que al deteriorarse se 
conviertan en desechos peligrosos. El in-
adecuado manejo de los productos químicos 
y de los desechos peligrosos, así como la 
acumulación progresiva de estos desechos 
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sin solución técnica para su disposición final, 
inciden significativamente en el aumento de 
los volúmenes y peligrosidad de estos con-
taminantes con riesgo para la salud humana.

Pérdida de la diversidad biológica
El emplazamiento del Dique Sur tan cercano 
al borde costero (de unos 500 m como pro-
medio) ha desencadenado para el entorno 
una serie de impactos y cambios irreversi-
bles en la flora y la fauna de la región, allí ha 
sido significativa la pérdida de la vegetación 
costera, fundamentalmente el mangle rojo, 
que es el principal escudo de protección de 
la costa contra la erosión.

Se destacan afectaciones a las espe-
cies de la flora y fauna, por incidencia de 
la tala, la caza y la pesca furtiva con vista 
a su comercialización, situación que se da 
incluso en áreas protegidas de las provin-
cias, donde cobra especial significado. La 
sustracción de peces en las trampas y avíos 
de pesca estatales y el comercio ilegal de 
especies marinas vedadas es un fenómeno 
manifiesto en las áreas costeras del territo-
rio. Algunas de estas afectaciones han sido 
manejadas desde las buenas prácticas que 
se han implementado en el proyecto Man-
glar Vivo, el cual concluyó sus acciones en 
el 2019, pero que mantiene vivas las relacio-
nes intersectoriales.

Carencia y dificultades con la disponibilidad 
y calidad del agua
En el país existe carencia de agua para su-
plir todas las necesidades económicas, so-

ciales y ambientales. Esto se agrava por la 
ocurrencia de fenómenos naturales (sequías 
prolongadas, variaciones en el régimen es-
tacional) y otros cambios inducidos por cau-
sas antrópicas (intrusión salina, sobreexplo-
tación, contaminación).

Uno de los principales problemas am-
bientales asociados a las aguas terrestres y 
que pone en riesgo su futura disponibilidad 
para el hombre, está dado por su nivel de 
contaminación, en el que incide significa-
tivamente el mal manejo de los residuales 
sólidos y líquidos los cuáles constituyen fac-
tores decisivos en la calidad de las aguas de 
embalses, arroyos y ríos.

Impactos de cambio climático: Tarea Vida
Nuestro país ha implementado medidas al 
Plan de Estado para el Enfrentamiento al 
Cambio Climático Tarea Vida, aprobado por 
el Consejo de Ministro el 25 de abril de 2017, 
incorporándolo desde entonces en su agen-
da ambiental. La situación actual obliga a 
que todos los sectores en ambas provincias, 
incluyan en sus estrategias y desarrollen 
de manera efectiva, todas las acciones que 
permitan una mejor adaptación a los efectos 
de este grave problema ambiental, minimi-
zando sus impactos.

Anteriormente, en las provincias de Arte-
misa y Mayabeque, se identificaron diferen-
tes problemas ambientales que afectan la 
calidad y cantidad de los recursos naturales. 
A continuación, la tabla 6.5 muestra algunas 
buenas prácticas ambientales, apoyadas por 
servidores públicos, en ambas provincias.
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A continuación, las figuras 6.6, 6.7, 6.8 y 
6.9 ilustran algunas de las prácticas men-
cionadas en la tabla anterior.

Los servidores públicos de las provin-
cias de Artemisa y Mayabeque pueden 
valorar las buenas prácticas ambientales 

Figura 6.6- Buenas prácticas ambientales en el 
municipio de San Antonio de los Baños, provincia de Artemisa.

Fuente: Integrantes de la Fundación Ariguanabo y el proyecto Almario.

Figura 6.7- Buenas prácticas ambientales 
en el municipio de San Cristóbal, provincia de Artemisa.

Fuente: Sheyla de la C. Hernández Sahada, profesora de la Universidad de Artemisa.
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Figura. 6.8- Buenas prácticas ambientales en 
Playa Baracoa, municipio de Bauta, provincia de Artemisa.

Fuente: Ángela Olivera Rodríguez, titular del proyecto Por Nuestro Entorno. Playa Baracoa, 2020.

Figura 6.9- Buenas prácticas ambientales en el 
municipio de Madruga, provincia de Mayabeque.

Fuente: Sección Municipal del CITMA de Madruga.
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implementadas, a través de su accionar en 
los territorios y de los impactos positivos 
alcanzados. Esto se observa claramente en 
la tabla 6.5 y en las imágenes anteriores. 
Estos logros deben ser socializados me-
diante una estrategia de comunicación para 
lograr un impacto mayor en las diferentes 
políticas del país.

Con la actualización de la cultura ambien-
tal en los servidores públicos y su sensibili-
zación en la aplicación de buenas prácticas, 
se puede viabilizar y mejorar la toma de deci-
siones. Así se promueve la gestión y manejo 
responsable de los recursos naturales. Todo 
ello en relación con el Decreto 33, asociado 
a la política de desarrollo territorial. Igual-
mente, el Plan de Soberanía Alimentaria y 
Educación Nutricional responde a las estra-
tegias de desarrollo municipales y provin-
ciales. De forma general, las buenas prác-
ticas ambientales promueven la educación 
ambiental, la gestión del conocimiento, la 
creatividad, la innovación y la participación 
entre las diferentes comunidades y los ser-
vidores públicos, todo bajo compromisos y 
actitudes amigables con el entorno.

Conclusiones

Las buenas prácticas ambientales han sido 
un tema relevante a nivel internacional. Ellas 
están asociadas a las pautas, principios, ob-
jetivos y concepciones que los Estados lo-
gran, mediante el trabajo mancomunado en-
tre los distintos actores sociales, donde los 
municipios, comunidades o asentamientos 
tienen un alto protagonismo.

Especialmente en Cuba existe un cons-
tructo legal e institucional que organiza, pla-
nifica, controla y evalúa el quehacer en el 
ámbito ambiental del país. Estos son asumi-
dos a partir de la realidad de cada territorio, 
donde los servidores públicos son los en-
cargados de trabajar mancomunadamente 
con los ciudadanos, en bien de lograr bue-
nas prácticas ambientales y amigables en la 
relación naturaleza-sociedad.

En la actualidad resultan oportunas las 
Estrategias de Desarrollo Municipal, ya que 
ellas deben agrupar, entre otros criterios, 
el trabajo ambiental de los municipios. 
Este aspecto se articula con la Estrategia 
Ambiental del propio municipio, bajo la 
sinergia que debe existir para la toma de 
decisiones, donde las actitudes y el com-
promiso de los servidores públicos deben 
estar apegados a las necesidades reales 
de la población en equilibrio con los recur-
sos o potencialidades que ofrecen las lo-
calidades.

En torno al trabajo desplegado en las 
provincias de Artemisa y Mayabeque se 
pudo constatar que son múltiples las bue-
nas prácticas ambientales logradas. En ello 
la intersectorialidad y prioridad de necesi-
dades reales emanadas de los problemas 
ambientales existentes, han desempeñado 
un papel fundamental. El éxito ha sido posi-
ble mediante los proyectos que se ejecutan, 
la gestión del conocimiento, el aprovecha-
miento de los recursos financieros internos 
y externos, así como el apego a la visión que 
se trazan los municipios en sus EDM.
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oxí

ge
no

 qu
e p

uri
fic

a e
l a

ire
, fo

rm
an

 su
elo

s f
ért

i-
les

, e
vit

an
 la

 er
osi

ón
, re

du
cen

 la
 te

mp
era

tur
a a

 lo
s s

ue
los

 
y r

eg
en

era
n n

utr
ien

tes
 a 

los
 su

elo
s.

Lo
s t

all
ere

s r
ea

liza
do

s c
on

 ni
ño

s y
 an

cia
no

s p
erm

ite
n f

ort
a-

lec
er 

o c
rea

r c
on

cie
nci

a e
n l

a c
om

un
ida

d, 
pa

ra 
el 

cui
da

do
 

y p
rot

ecc
ión

 de
l m

ed
io 

am
bie

nte
, m

ed
ian

te 
la 

ge
sti

ón
 de

l 
co

no
cim

ien
to.

Sa
n A

nto
nio

 
de

 lo
s B

añ
os

Lim
pie

za 
de

 b
asu

rer
os 

en
 l

a 
rib

era
 de

l s
ect

or 
urb

an
o d

el 
río

 
Ari

gu
an

ab
o, 

en
 el

 Dí
a M

un
dia

l d
e 

los
 Rí

os,
 14

 de
 m

arz
o d

el 
20

20
.

Río
 Ar

igu
an

ab
o. 

Fu
nd

ac
ión

 Ar
igu

an
ab

o.
La

 in
icia

tiv
a s

e d
esa

rro
lló

 ba
jo 

el 
lid

era
zgo

 de
 

la 
Fu

nd
aci

ón
 Ar

igu
an

ab
o y

 lo
s i

nte
gra

nte
s d

e 
Alm

ari
o (

pro
yec

to 
co

mu
nit

ari
o, 

soc
ioc

ult
ura

l y
 

am
bie

nta
list

a),
 do

nd
e s

e a
rtic

uló
 co

n s
erv

ido
-

res
 pú

bli
co

s c
om

o e
l C

ITM
A y

 ot
ros

.

Me
jor

a l
a d

ive
rsi

da
d b

iol
óg

ica
, s

e e
vit

a e
l e

mp
ob

rec
im

ien
-

to 
de

 lo
s e

co
sis

tem
as 

acu
áti

co
s y

 se
 ap

rov
ech

a m
ás 

el 
ag

ua
 

po
tab

le.

Sa
n C

ris
tób

al
Em

ple
o d

e e
ne

rgí
a r

en
ov

ab
le.

Fin
ca 

Sa
n P

ed
ro,

 p
rod

uct
or 

Am
ad

o y
 

Lui
s E

nri
qu

e S
ah

ad
a, 

Aso
cia

ció
n N

aci
o-

na
l d

e A
gri

cul
tor

es 
Pe

qu
eñ

os 
(AN

AP
).

Es 
un

 pr
oy

ect
o g

ub
ern

am
en

tal
; e

n é
l s

e t
ra-

ba
ja 

ma
nco

mu
na

da
me

nte
 y 

los
 se

rvi
do

res
 pú

-
bli

co
s t

ien
en

 la
 re

spo
nsa

bil
ida

d d
e p

lan
ific

a, 
co

ntr
ola

r y
 ev

alu
ar 

los
 di

ver
sos

 im
pa

cto
s.

Fu
en

te 
de

 en
erg

ía 
ren

ov
ab

le,
 en

 es
te 

cas
o s

ola
r, p

ara
 el

 
sum

ini
str

o d
e a

gu
a p

ara
 rie

go
, y

 la
 m

ejo
ra 

de
 lo

s s
ue

los
 

pa
ra 

evi
tar

 la
 er

osi
ón

.

Eli
mi

na
ció

n 
de

 e
spe

cie
s 

inv
a-

sor
as 

(m
ara

bú
) e

n 
los

 te
rre

no
s 

pro
du

cti
vo

s.

Pro
du

cto
r 

Jo
rge

 F
éli

x 
He

rná
nd

ez,
 

Co
nse

jo 
Po

pu
lar

 Sa
n C

ris
tób

al 
2.

Pa
rtic

ipa
ció

n d
el 

pro
du

cto
r, c

on
 el

 co
au

spi
cio

 
de

 lo
s s

erv
ido

res
 pú

bli
co

s d
e l

a a
gri

cul
tur

a y
 

el 
sec

tor
 fo

res
tal

.

Pro
po

rci
on

a a
lim

en
to 

a l
a c

om
un

ida
d y

 pa
ra 

el 
co

nsu
mo

 
pro

pio
, a

de
má

s d
e e

lim
ina

r la
s e

spe
cie

s in
vas

ora
s y

 ev
ita

r 
la 

ero
sió

n.

(Co
nti

nú
a)
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 B
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s p
rá

ct
ica

s a
m

bi
en

ta
le

s a
po

ya
da

s p
or

 se
rv

id
or

es
 p

úb
lic

os
 e

n 
la

s p
ro

vin
cia

s d
e 

Ar
te

m
isa

 y 
M

ay
ab

eq
ue

 (C
on

tin
ua

ció
n)

M
un

ici
pi

o
Bu

en
as

 p
rá

ct
ica

s 
am

bi
en

ta
le

s
Lu

ga
r d

el
 te

rri
to

rio
 y 

pr
od

uc
to

r
Pa

rti
cip

ac
ió

n 
de

 lo
s s

er
vid

or
es

 
pú

bl
ico

s
¿Q

ué
 m

ej
or

as
 h

ay
 en

 lo
s r

ec
ur

so
s 

na
tu

ra
le

s?
PR

OV
IN

CI
A 

DE
 M

AY
AB

EQ
UE

Ma
dru

ga
En

erg
ía 

pir
am

ida
l p

ara
 la

 el
eva

r 
las

 pr
od

ucc
ion

es 
ag

rop
ecu

ari
as.

 
Co

op
era

tiv
a d

e C
réd

ito
s y

 Se
rvi

cio
s (

CC
S) 

Pe
-

dro
 Go

nzá
lez

, e
n l

a fi
nca

 El
 Ál

am
o, 

pe
rte

ne
-

cie
nte

 al
 pr

od
uct

or 
Len

ier
 He

rná
nd

ez.
CC

S N
ice

to 
Pé

rez
, e

n l
a fi

nca
 El

 Pi
no

, e
n t

res
 

cas
as 

de
 po

stu
ras

 co
n r

ieg
o m

icr
olo

cal
iza

do
, 

pe
rte

ne
cie

nte
 al

 pr
od

uct
or 

Gu
ille

rm
o M

orá
n, 

Co
nse

jo 
Po

pu
lar

 de
 Pi

piá
n.

Exi
ste

 a
rtic

ula
ció

n 
co

n 
div

ers
os 

ser
vid

ore
s 

pú
bli

co
s, 

fun
da

me
nta

lm
en

te 
co

n e
l g

ob
ier

no
, 

me
dia

nte
 la

 Es
tra

teg
ia 

de
 De

sar
rol

lo 
Mu

nic
ipa

l 
y e

l C
en

tro
 Un

ive
rsi

tar
io 

Mu
nic

ipa
l (C

UM
). T

am
-

bié
n s

e t
rab

aja
 en

 sin
erg

ia 
co

n l
a c

oo
rdi

na
do

-
ra 

de
 ob

jet
ivo

s y
 pr

og
ram

as 
y lo

s e
spe

cia
list

as 
de

l C
ITM

A, 
de

 co
nju

nto
 co

n i
nve

sti
ga

do
res

 de
 

la 
pro

vin
cia

 de
 M

ata
nza

s. 

Se
 re

ali
za 

a p
art

ir d
e l

os 
ele

me
nto

s e
sen

cia
les

 de
l 

ag
ua

. A
sí 

se 
de

sar
rol

la 
el 

tra
ba

jo 
co

n l
a e

ne
rgí

a 
pir

am
ida

l y
 co

n e
llo

 la
s p

lan
tas

 ap
rov

ech
an

 m
ejo

r 
el 

ag
ua

, s
e m

ejo
ran

 su
elo

s y
 au

me
nta

 la
 ca

lid
ad

 
de

l ri
eg

o.
Se

 ut
iliz

a e
n e

l s
ect

or 
po

rci
no

 y 
en

 lo
s c

ult
ivo

s, 
a 

tra
vés

 de
l ri

eg
o p

or 
asp

ers
ore

s.
De

 es
ta 

for
ma

 se
 co

ntr
ibu

ye 
co

n e
l d

esa
rro

llo
 lo

cal
, 

a p
art

ir d
e l

a g
est

ión
 de

l co
no

cim
ien

to.
Lo

s r
esu

lta
do

s h
an

 si
do

 ex
pu

est
os 

en
 di

ver
sos

 ta
-

lle
res

 y e
n e

l F
est

iva
l d

e I
nn

ov
aci

ón
.

Us
o 

de
 la

 e
ne

rgí
a 

ren
ov

ab
le 

a 
tra

vés
 de

 lo
s p

an
ele

s s
ola

res
.

CC
S 

Jo
sé 

Ra
mó

n 
Ca

ste
lla

no
s, 

fin
ca

 S
an

ta 
Mó

nic
a, 

pe
rte

ne
cie

nte
 a

l p
rod

uc
tor

 R
ein

ier
 

Fu
nd

ora
, C

on
sej

o P
op

ula
r d

e A
gu

ac
ate

. 

Int
erv

ien
en

 s
erv

ido
res

 p
úb

lico
s 

de
 d

ive
rso

s 
niv

ele
s (

na
cio

na
les

, p
rov

inc
ial

es 
y l

oc
ale

s).
 Se

 
de

sta
can

 lo
s a

cto
res

 de
l P

roy
ect

o d
e S

ost
en

ibi
-

lid
ad

 Al
im

en
tar

ia 
en

 lo
s M

un
icip

ios
 (P

RO
SA

M)
. 

Ah
orr

o d
e e

ne
rgí

a y
 ap

rov
ech

am
ien

to 
óp

tim
o d

el 
ag

ua
, g

rac
ias

 al
 sis

tem
a d

e r
ieg

o m
icr

olo
cal

iza
do

.

Lo
mb

ric
ult

ura
CC

S J
osé

 Ra
mó

n C
ast

ell
an

os,
 fin

ca 
Sa

nta
 M

ó-
nic

a, 
pe

rte
ne

cie
nte

 al 
pro

du
cto

r R
ein

ier
 Fu

nd
o-

ra,
 Co

nse
jo 

Po
pu

lar
 de

 Ag
ua

cat
e.

CC
S 

Ne
lso

n 
Fe

rná
nd

ez,
 fi

nca
 L

a 
Esp

era
nza

, 
pe

rte
ne

cie
nte

 a
l p

rod
uct

or 
Ra

fae
l F

un
do

ra,
 

Co
nse

jo 
Po

pu
lar

 Bo
ris

 Lu
is S

an
ta 

Co
lom

a. 
CC

S N
ice

to 
Pé

rez
, fi

nca
 El

 Pi
no

, p
ert

en
eci

en
te 

al 
pro

du
cto

r G
uil

ler
mo

 M
orá

n. 

Acc
ión

 m
últ

ipl
e e

ntr
e l

os 
ser

vid
ore

s p
úb

lico
s y

 
los

 pr
od

uct
ore

s, 
co

n r
esu

lta
do

s e
n l

os 
pro

yec
-

tos
 Re

de
s 2

, P
RO

SA
M 

y P
IAL

.

Me
jor

am
ien

to 
y c

on
ser

vac
ión

 de
 lo

s s
ue

los
.

Se
 ut

iliz
a e

n e
l se

mi
pro

teg
ido

 (c
asa

 de
 ta

pa
do

). 
Se

 ap
lica

 la
 lo

mb
ric

ult
ura

 en
 la

 ca
sa 

de
 po

stu
ra 

co
mo

 su
str

ato
 y 

en
 a

lgu
no

s c
ult

ivo
s, 

esp
ecí

fic
a-

me
nte

 el
 cít

ric
o. 

Lo
s r

esu
lta

do
s s

on
 m

uy 
ele

vad
os 

y 
co

n c
ali

da
d, 

po
r e

llo
 se

 ha
n l

og
rad

o e
xp

ort
aci

on
es 

de
 pr

od
uct

os,
 co

mo
 lim

on
es 

y a
gu

aca
tes

. (Co
nti

nú
a)

sHeyla C. Hernández saHada, MarIaMna de la C. Collazo CasTIllo, aIMara brITo MonTero et al.
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or

 se
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n 
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s d
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m
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M
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on
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n)

M
un
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o
Bu

en
as
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rá
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ica

s 
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en
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le

s
Lu

ga
r d

el
 te
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rio
 y 

pr
od

uc
to

r
Pa

rti
cip

ac
ió

n 
de

 lo
s s

er
vid

or
es

 p
úb

lic
os

¿Q
ué

 m
ej

or
as

 h
ay

 en
 lo

s r
ec

ur
so

s n
at

ur
ale

s?

PR
OV

IN
CI

A 
DE

 M
AY

AB
EQ

UE

Ma
dru

ga
Us

o d
e a

gro
me

na
 y 

ma
ter

ia 
or-

gá
nic

a e
n l

os 
sue

los
.

En
 to

da
s l

as 
CC

S d
e 

los
 cu

atr
o 

Co
nse

jos
 P

op
ula

res
 d

el 
mu

nic
i-

pio
.

Es 
fun

da
me

nta
l e

l c
rite

rio
 de

 lo
s i

nve
sti

ga
do

res
 de

 di
-

fer
en

tes
 ce

ntr
os,

 qu
ien

es 
act

úa
n c

om
o s

erv
ido

res
 pú

-
bli

co
s, 

pa
rtic

ula
rm

en
te:

 el
 In

sti
tut

o d
e C

ien
cia

 An
im

al 
(IN

CA
), e

l In
sti

tut
o d

e S
ue

los
, la

 co
ord

ina
do

ra 
de

 ob
je-

tiv
os 

y p
rog

ram
as,

 la
 es

pe
cia

list
a d

e s
ue

los
 y 

san
ida

d 
veg

eta
l y 

los
 co

ord
ina

do
res

 de
 lo

s p
roy

ect
os.

Co
nse

rva
ció

n d
e s

ue
los

, a
 tr

avé
s d

e c
ap

aci
tac

ion
es 

y 
tal

ler
es 

rea
liza

do
s p

or 
inv

est
iga

do
res

 de
l IN

CA
.

Be
juc

al 
Pro

yec
to 

de
 c

on
ser

vac
ión

 d
e 

sue
los

.
CC

S C
am

ilo
 To

rre
s. 

Fin
ca

 Lo
ma

 
de

l H
am

bre
. 

Co
nse

jo 
Po

pu
lar

. 
Co

nse
jo 

No
. 4

 Rí
o H

on
do

.

Dir
ecc

ión
 de

 la
 Ag

ric
ult

ura
.

INC
A.

Es 
un

 po
líg

on
o d

em
ost

rat
ivo

 qu
e h

a f
un

cio
na

do
 co

mo
 

au
la 

pa
ra 

la 
cap

aci
tac

ión
. D

em
ue

str
a u

na
 ag

ric
ult

ura
 

sos
ten

ibl
e e

n t
ier

ra 
de

 se
can

o, 
alo

ma
da

s y
 co

n s
ue

los
 

mu
y d

éb
ile

s. S
e h

an
 co

nst
rui

do
 ba

rre
ras

 m
ue

rta
s y

 viv
as 

pa
ra 

evi
tar

 la
 er

osi
ón

 de
l su

elo
 y f

avo
rec

er 
la 

hu
me

da
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Po
see

 un
a c

eld
a f
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vol

tai
ca.

Nu
eva

 Pa
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Ma
ne

jo 
de

 e
spe

cie
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en
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s (v
ive

ro)
.
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nse

jo 
Po

pu
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 S
ure
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en
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gid
a S

ure
ste

 de
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.
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d d
e C

on
ser
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 de
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a F

au
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, C
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Dir
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ión

 M
un

icip
al 

de
 Pl

an
ific

aci
ón

 Fí
sic

a (
DM

PF
).

Me
jor

a l
a b

iod
ive

rsi
da

d y
 pr

ote
ge

 es
pe

cie
s e

nd
ém

ica
s, 

en
 pe

lig
ro 

de
 ex

tin
ció

n.
Fa

cili
ta 

el 
co

no
cim

ien
to 

sob
re 

el 
cui

da
do

 de
l m

ed
io 

am
bie

nte
 en

 la
s e

nti
da

de
s y

 es
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las
 de

l te
rrit

ori
o.

Pro
yec

to 
pa

ra 
la 
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na
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n d
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nse
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pu
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te 
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lés
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en
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 pr
ote
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a S

ure
ste

 de
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Ing
lés

.

Un
ida

d d
e C

on
ser

vac
ión

 de
 la

 Fl
ora

 y l
a F

au
na

, C
ITM

A.
Dir

ecc
ión

 M
un

icip
al 

de
 Pl

an
ific

aci
ón

 Fí
sic

a (
DM

PF
).

Eli
mi

na
 la

s e
spe

cie
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xót
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s e
 in

vas
ora

s.

Ce
ntr

o d
e R

ies
go

.
Ub

ica
do

 en
 el

 ce
ntr

o u
rba

no
 de

 
Nu

eva
 Pa

z.
Ad

scr
ito

 a
l C

on
sej

o 
de
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 A

dm
ini

str
aci

ón
 M

un
icip

al 
(CA

M)
, c

on
 u

na
 fu

ert
e 

int
ers

ect
ori

ali
da

d 
a 

tra
vés

 d
el 

tra
ba

jo 
de

 lo
s s

erv
ido

res
 pú

bli
co

s.

Fa
cili

ta 
la r

ea
liza

ció
n d

e lo
s E

stu
dio

s d
e P

eli
gro

, V
uln

era
-

bil
ida

de
s y

 Ri
esg

os 
(PV

R).
Ed

uca
ció

n a
mb

ien
tal

. G
est

ión
 de

l co
no

cim
ien

to.
 

Fu
en

te:
 Ela

bo
rac

ión
 pr

op
ia,

 a 
pa

rtir
 de

 CI
TM

A d
e A

rte
mi

sa 
y M

aya
be

qu
e (

20
16)

 y A
sam

ble
a d

el 
Po

de
r P

op
ula

r d
e A

rte
mi

sa,
 Ba

uta
, S

an
 Cr

istó
ba

l, S
an

 An
ton

io 
de

 lo
s B

añ
os,

 M
ad

rug
a, 

Jar
uco

 y N
ue

va 
Pa

z (2
02

0).
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No obstante, es preciso continuar con el 
trabajo sistemático para gestar nuevas prác-
ticas ambientales que los servidores públi-
cos puedan socializar. Asimismo, es nece-
sario asumir actitudes y compromisos para 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible hacia el 2030, de conjunto con el Plan 
Tarea Vida y la Nueva Agenda Urbana.
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Introducción

La dimensión ambiental debe estar presen-
te en toda acción de planificación, máxime 
si de desarrollo local o territorial se trata. En 
este sentido, todas las instituciones tienen la 
responsabilidad de actuar tal y como lo esta-
blecen las diferentes normas, resoluciones 
o decretos jurídicos establecidos a diferen-
tes niveles, tanto del entorno nacional como 

internacional, ya que el accionar ambiental 
trasciende los marcos institucionales, pues 
tiene un carácter multi e interinstitucional.

De igual manera, no en todos los con-
textos se ejecutan las políticas de la misma 
forma, ello depende de la realidad ambiental 
que exista. Para esto es fundamental conocer 
los principales problemas ambientales, ade-
más de las prioridades en torno a los valores 
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a conservar. También es preciso saber las po-
tencialidades que tiene cada territorio para 
poder gestionarlas en función de la protec-
ción ambiental. Para ello es necesario una 
planificación a corto, mediano y largo plazo, 
donde se organice la labor ambientalista, 
mediante estrategias, proyectos, progra-
mas o planes de acciones.

Los estudios que, a lo largo de décadas, 
se han desarrollado en función del análisis 
de la dimensión ambiental muestran dife-
rentes enfoques. Estos van desde el carác-
ter social hasta lo económico, sin que en 
su totalidad se muestre una visión holística 
o transversal de la dimensión, por la impor-
tancia que revierte para la salud del plane-
ta. En Latinoamérica uno de los primeros 
estudios en torno a la dimensión ambiental 
fue ejecutado por la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), el 
Instituto Latinoamericano y del Caribe de 
Planificación Económica y Social (ILPES) y 
el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA). Estas insti-
tuciones lideraron el proyecto “Incorpo-
ración de la dimensión ambiental en los 
procesos de planificación del desarrollo: 
aspectos metodológicos, estudios de caso 
y cooperación horizontal”. Este tuvo como 
premisa cinco estudios de casos corres-
pondientes a diversos ecosistemas, entre 
ellos, la sabana de Bogotá, la presa bina-
cional Salto Grande entre Argentina y Uru-
guay, la presa Colbrún-Machicura en Chile, 
la cuenca Guayas en Ecuador y la región 
de la sierra peruana.

Según Carrizo, Rofman, Torres, Martín y 
Leyton (1988, p. 7) el proyecto viabilizó:

(…) Estudios conceptuales dirigidos a pro-
fundizar los temas de la coyuntura de la 
crisis y su influencia en la incorporación 
de la dimensión ambiental en la planifica-
ción, la organización institucional pública, 
la problemática jurídica, las medidas de 
protección ambiental, la evaluación del 
impacto ambiental, la elaboración de in-
ventarios y cuentas del patrimonio natu-
ral y cultural y las bases críticas para la 
cooperación latinoamericana en el tema.

La relevancia del tema ambiental fue ex-
puesta en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo 
(CNUMAD, 1992) o Cumbre de la Tierra, ce-
lebrada en Río de Janeiro, Brasil, en 1992. 
Aquí se aprueba la Agenda 21, que se enfo-
ca hacia el desarrollo sostenible, mediante 
aspectos sociales, culturales y económicos, 
además de los concernientes a lo ambien-
tal. Igualmente, promueve la necesidad de 
que las acciones se realicen desde lo local, 
donde la articulación entre los diferentes ac-
tores posibilite la participación.

Los informes del Fondo Mundial para la 
Conservación de la Naturaleza (WWF) vi-
sualizan la urgencia de poner en la mira la 
dimensión ambiental. Al decir de Lambertini 
(WWF, 2020, p. 1):

• Se necesita con urgencia un profundo 
cambio cultural y sistémico, que hasta 
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ahora nuestra civilización no ha con-
seguido alcanzar: la transición a una 
sociedad y un sistema económico que 
valore la naturaleza. Debemos reequi-
librar nuestra relación con el planeta 
para preservar la asombrosa diversi-
dad de vida en la Tierra y permitir una 
sociedad justa, saludable y próspera 
para finalmente asegurar nuestra pro-
pia supervivencia. (…). La COVID-19 es 
una clara manifestación de nuestra re-
lación rota con la naturaleza y destaca 
la profunda interconexión entre la salud 
de las personas y el planeta.

Esto tiene un gran peso en las acciones que 
se ejecutan en los territorios. En este sen-
tido, la gestión del conocimiento sobre la 
transversalidad de la dimensión ambiental 
tiene que acompañar a todos los procesos 
de desarrollo que se planifiquen, tanto a ni-
vel local como territorial.

Lo expuesto expresa la importancia de 
pensar globalmente y actuar localmente. 
Muestra de ello es la disminución de la bio-
diversidad a nivel planetario; el análisis de 
especialistas coloca a la región de Latinoa-
mérica con el número más alto de las pérdi-
das: -94% (WWF, 2020). Este hecho merece 
un análisis de las políticas asumidas en el 
área, en función de su gestión hacia la di-
mensión ambiental.

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) hacia el 2030 aprobados por la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU, 2015), 
muestran la continuidad de los 8 Objetivos 

de Desarrollo del Milenio (ODM) del 2000. 
Estos fueron enfocados mediante una idea 
unificadora por objetivos y metas. Sin em-
bargo, los ODS tienen como pauta ir a las 
causas fundamentales de la pobreza, para 
que el desarrollo llegue a todas las perso-
nas como necesidad mundial.

En este propósito los países adoptan po-
líticas, estrategias, proyectos o planes don-
de en plazos determinados van pautando 
acciones hacia el 2030. Para ello, Cuba ha 
realizado su planificación donde entre otras 
resalta la Tarea Vida como Plan de Estado 
para el enfrentamiento al cambio climático 
(Consejo de Ministros, 2017). Este plan está 
conformado por 5 acciones estratégicas y 11 
tareas a cumplir en dependencia del contex-
to, pues está concebida con una jerarquía y 
alcance superior a las acciones anteriores, 
ya que fija la dimensión territorial con mayor 
énfasis.

Tanto los ODS como la Tarea Vida tienen 
su cumplimiento tácito en los municipios. En 
este sentido, deben estar presentes en cada 
acción de planificación que se desarrolle. Por 
esto, se considera la Estrategia de Desarrollo 
Municipal (EDM) como una herramienta in-
tegradora de la gestión del desarrollo que 
posibilita su concreción de forma explícita. 
El objetivo central de la presente contribución 
es exponer la relevancia de la dimensión am-
biental en las Estrategias de Desarrollo Mu-
nicipal de Mayabeque, a través de la con-
textualización de los ODS y la Tarea Vida. 
Este ha sido posible, a través de fuentes 
secundarias como los métodos de análisis 
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documental y de contenido. Además de 
las fuentes primarias, como los talleres y 
grupos de discusión, realizados de manera 
sistémica entre las secciones de desarrollo 
municipales y provinciales, con la asesoría 
de la universidad.

Binomio necesario: Gestión ambiental 

y Estrategia de Desarrollo Municipal

La EDM, como herramienta de planificación, 
posibilita un trabajo integrador hacia dentro 
de los territorios, pues está diseñada para 
que articule los diversos actores del munici-
pio. Todo esto facilita una proyección hacia 
el futuro, a partir del trabajo mancomunado 
y participativo, toda vez que el municipio, 
según la Constitución de la República de 
Cuba (2019, artículo 168, p. 12):

Es la sociedad local, organizada por la ley, 
que constituye la unidad política-adminis-
trativa primaria y fundamental de la orga-
nización nacional; goza de autonomía y 
personalidad jurídica propias a todos los 
efectos legales, con una extensión terri-
torial determinada por necesarias relacio-
nes de vecindad, económicas y sociales 
de su población e intereses de la nación, 
con el propósito de lograr la satisfacción 
de las necesidades locales. Cuenta con 
ingresos propios y las asignaciones que 
recibe del Gobierno de la República, en 
función del desarrollo económico y social 
de su territorio y otros fines del Estado, 
bajo la dirección de la Asamblea Munici-
pal del Poder Popular.

En relación con el municipio y las EDM, es-
tas ya transitan por su tercera actualización 
desde sus primeros diseños entre el 2011 y 
2012. Todo esto ha favorecido una evolución 
tanto de forma como en contenido donde 
se estableció a nivel de país la metodolo-
gía diseñada por (Guzón et al., 2011, 2020), 
que desde el Centro de Desarrollo Local y 
Comunitario (CEDEL) han mantenido una 
trabajo arduo de conjunto con otros colabo-
radores, destacándose entre ellos: Centro 
de Intercambio y Referencia-Iniciativa Co-
munitaria (CIERIC), Instituto Nacional de In-
vestigaciones Económicas (INIE), Centro de 
Investigaciones Psicológicas y Sociológicas 
(CIPS), Red Gestión Universitaria del Cono-
cimiento y la Innovación para el Desarrollo 
(GUCID) y la Red de Desarrollo Local de la 
Universidad de La Habana, Plataforma Arti-
culada para el Desarrollo Integral Territorial 
(PADIT), el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Municipales para el Desarrollo 
Local (PRODEL), Bases Ambientales para la 
Sostenibilidad Alimentaria Local (BASAL), el 
Programa de Innovación Agropecuaria Lo-
cal (PIAL), entre otros proyectos y centros 
de estudios a nivel de país.

Al decir de Guzón et al. (2020, p. 10) el 
objetivo es que el municipio se encamine a:

• Fortalecer su institucionalidad, median-
te el desarrollo de estilos y métodos in-
tegradores e innovadores, y capacidad 
para planificar su desarrollo.

• Garantizar los compromisos del territo-
rio con la economía supramunicipal y 
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en igualdad de prioridad, dinamizar la 
economía local aprovechando los po-
tenciales productivos y de servicios del 
sector estatal y no estatal, así como las 
sinergias que puedan crearse de la ac-
ción conjunta entre estos.

• Contribuir a la conformación de un sis-
tema de gestión local que incorpore al 
sistema de trabajo la perspectiva estra-
tégica que articule lo vertical-sectorial 
y lo horizontal-territorial, superando la 
lógica de acciones y proyectos aisla-
dos a favor de una visión integral del 
desarrollo.

• Priorizar la participación y el control po-
pular en todas las etapas del proceso: 
Diseño, implementación, seguimiento, 
evaluación y actualización.

• Identificar y potenciar los recursos hu-
manos necesarios para el desarrollo 
del municipio, induciendo la recupera-
ción de oficios y saberes populares.

• Incorporar en la gestión los enfoques 
transversales de población, equidad y 
sostenibilidad.

• Aprovechar los resultados de la ciencia 
y la tecnología y promover la innova-
ción como factores de impulso. 

De esta forma se logra con mayor seguri-
dad que las EDM, conjuntamente con los 
Planes Generales de Ordenamiento Urba-
nístico (PGOU), así como el plan y el pre-
supuesto de la economía estén integrados 
mediante los planes de actualización, eje-
cución, control y evaluación, ya que son las 

principales herramientas de planificación 
que convergen en el municipio.

En todas ellas está presente la dimensión 
ambiental; sin embargo, en la EDM se obser-
va un tratamiento sistemático, ya que el pro-
pio análisis estratégico ofrece esta posibili-
dad al contener un espacio particular para lo 
ambiental. Este hecho visualiza tanto el pa-
sado como el presente del municipio, pues 
en su caracterización también hay aspectos 
ambientales. Debido a esto, se demanda el 
tratamiento constante en las líneas estraté-
gicas, las políticas públicas locales, los pro-
gramas y los proyectos como temas lógicos 
en la EDM.

De aquí el pensamiento ineludible de 
Mateo (2005, p. 29), quien en materia de te-
mas ambientales precisó: 

• (…) el propósito de usar una concep-
ción sistémica de la cuestión ambiental 
se encamina a tratar de disponer de 
un cuerpo teórico–metodológico que 
sea holístico, integral, multi dimensio-
nal, multiestructural y multireferencial, y 
que además sea susceptible de promo-
ver el encuentro inter y más que todo 
transdisciplinario.

El propósito de la dimensión ambiental en 
las EDM puede manifestarse, según Cam-
marara (2006) citado por Cohen y Romano 
(2019, p. 13), como, “una práctica social y cul-
tural que forma parte de un proceso históri-
co que transforma la naturaleza y se trans-
forma a sí misma, construyendo un mundo 
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cualitativamente nuevo de significaciones y 
valores, apropiando y consolidando su terri-
torio”. 

Igualmente, Camacho, Gómez, Puerta y 
Rico (2019, pp. 10-14) subrayan que:

• La dimensión ambiental es el primer es-
labón para garantizar la planificación del 
desarrollo territorial, el cierre de brechas 
territoriales, la superación de la pobreza 
y la consecución del bienestar integral 
hombre-naturaleza. Adoptar la dimen-
sión ambiental como base de la plani-
ficación territorial implica no solo elegir 
opción de desarrollo que sea acorde 
con la configuración ambiental, social y 
económica del territorio y sus diferen-
tes interacciones sino optar por formas 
y medios de implementación que per-
mitan su cumplimiento, conservando el 
espíritu con el que fue formulado. Así 
mismo, se debe tener en cuenta que 
corresponde a las gobernaciones, dis-
tritos y municipios ejecutar un conjun-
to de normas, programas y recursos 
dentro de su respectivo territorio, re-
curriendo para ello a herramientas e 
instrumentos como planes de desarro-
llo y planes de ordenamiento territorial 
en su correspondiente nivel.

En este sentido, la educación para el de-
sarrollo es fundamental y en ello tiene un 
papel fundamental la gestión del conoci-
miento, especialmente si de la dimensión 
ambiental se trata. En relación con esto los 

enfoques pedagógicos asumidos deben ser 
creativos, innovadores y participativos don-
de la interacción entre los diversos actores 
se constante. Esto propicia un mejor cono-
cimiento de las potencialidades del entorno 
para incidir en el desarrollo territorial y las 
sinergias que traen consigo mediante las re-
laciones intersectoriales, tal y como lo sus-
tentan (Costamagna y Pérez, 2013).

En este sentido, Díaz-Canel y Delgado 
(2021, p. 11) insisten en que: 

Una gestión de gobierno requiere pre-
ver e integrar coherentemente planes, 
programas de desarrollo y políticas con 
la participación activa de los miembros 
de la sociedad. Establecer un modelo de 
gestión del gobierno con enfoque pre-
ventivo, soportado en la ciencia y orien-
tado a la innovación puede contribuir al 
desarrollo sostenible.

Este hecho tiene sustento, a partir de la po-
lítica de desarrollo territorial. Igualmente, se 
ampara en los Lineamientos de la política 
económica y social del Partido y la Revolu-
ción para el período 2011-2016 y la actua-
lización de esta para el período 2016-2021 
(PCC, 2017). También, se relaciona con el 
Plan Nacional de Desarrollo Económico y 
Social hasta el 2030 (PNDES), la propuesta 
de visión de la nación, los ejes, los sectores 
estratégicos (PCC, 2016) y las 16 áreas clave 
aprobadas recientemente.

En lo referido hasta aquí aparece, de ma-
nera transversal, la dimensión ambiental, ya 
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que en las políticas asumidas a nivel de país 
hay un compromiso constante para con el 
medio ambiente. Es por esto que surgen 
planes como la Tarea Vida y acciones en-
focadas a los ODS. Muestra de esta mate-
rialización es la ejecución de las EDM, que 
cuentan con un seguimiento y actualización, 
en dependencia del contexto municipal, el 
cual constituye reflejo del nivel provincial y 
estatal y evidencia la relación multinivel que 
existe para encauzar el desarrollo.

Relevancia de la gestión ambiental 

en las EDM de Mayabeque: ODS y la 

Tarea Vida

Como provincia, Mayabeque transita hacia 
un desarrollo que en la actualidad se ajusta 
a los criterios del experimento diseñado a ni-
vel de país, en el cual fue objeto de estudio 
de conjunto con la provincia de Artemisa. No 
obstante, las condiciones naturales, económi-
cas y sociales, así como los talentos humanos 
han reflejado el criterio contextual, ya que sus 
potencialidades son diferentes. Sin embargo, 
esta dinámica no ha limitado el proceso que 
se desarrolla con respecto a las EDM.

En este sentido, se ha logrado la alianza 
estratégica, entre gobierno local–universi-
dad–sistema empresarial y presupuestado–
comunidad (Ministerio de Economía y Pla-
nificación, 2020). Esto ha posibilitado que 
en la actualidad la provincia de Mayabeque 
cuente con sus 11 EDM actualizadas. Para el 
éxito de esta acción ha sido imprescindible 
que los Centros Universitarios Municipales 
(CUM) tengan una labor activa, pues son la 

expresión de la sede central contextualiza-
da en el municipio. Este hecho ha favoreci-
do el trabajo mancomunado que necesitan 
las EDM. Para esto se trabajó con el análi-
sis de documentos y de contenido, talleres 
y grupos de discusión que favorecieron 
la Investigación-Acción-Participación (IAP), 
donde las secciones de desarrollo munici-
pales pudieron conformar sus grupos de tra-
bajo. Esta sinergia se refleja en la figura 6.10.

A través de estas relaciones es posible 
interpretar que la intersectorialidad ha esta-
do presente en el análisis. Así, mediante las 
diversas experiencias teóricas y prácticas, 
se ha podido identificar de forma eficiente la 
importancia de la gestión ambiental en las 11 
EDM de la provincia de Mayabeque. El tema 
de la Tarea Vida y los ODS queda expresa-
do de forma explícita. Por ello es necesario 
mencionar los 17 ODS:

Objetivo 1. Poner fin a la pobreza. En todas 
sus formas en todo el mundo.

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la se-
guridad alimentaria y la mejora de la nutri-
ción y promover la agricultura sostenible.

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y pro-
mover el bienestar para todos en todas 
las edades.

Objetivo 4. Garantizar una educación inclu-
siva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos.

Objetivo 5. Lograr la igualdad entre los gé-
neros y empoderar a todas las mujeres y 
las niñas.
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Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad de 
agua y su gestión sostenible y el sanea-
miento para todos.

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una ener-
gía asequible, segura, sostenible y mo-
derna para todos.

Objetivo 8. Promover el crecimiento econó-
mico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos.

Objetivo 9. Construir infraestructuras re-
silientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible y fomentar la inno-
vación.

Objetivo 10. Reducir la desigualdad en y en-
tre los países.

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles.

Objetivo 12. Garantizar modalidades de con-
sumo y producción sostenibles.

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático y sus efectos.

Objetivo 14. Conservar y utilizar en forma 
sostenible los océanos, los mares y los 
recursos marinos para el desarrollo sos-
tenible.

Objetivo 15. Proteger, restablecer y promo-
ver el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres, gestionar los bosques de for-
ma sostenible, luchar contra la desertifi-
cación, detener e invertir la degradación 
de las tierras y poner freno a la pérdida 
de la diversidad biológica.

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas 
e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos 
y crear instituciones eficaces, responsa-
bles e inclusivas a todos los niveles.

Objetivo 17. Fortalecer los medios de ejecu-
ción y revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible (ONU, 2015, p. 16).

Figura 6.10- Sinergias de actores en función 
de la dimensión ambiental en las 11 EDM de Mayabeque

Fuente: Elaboración propia.
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Los ODS están alineados con las cinco ac-
ciones estratégicas del Plan Tarea Vida:

1. No permitir las construcciones de nue-
vas viviendas en los asentamientos 
costeros amenazados que se pronos-
tica su desaparición por inundación 
permanente y los más vulnerables. 
Reducir la densidad demográfica en 
las zonas bajas costeras.

2. Desarrollar concepciones constructi-
vas en la infraestructura, adaptadas 
a las inundaciones costeras para las 
zonas bajas.

3. Adaptar las actividades agropecua-
rias, particularmente las de mayor 
incidencia en la seguridad alimenta-
ria del país, a los cambios en el uso 
de la tierra como consecuencia de 
la elevación del nivel del mar y la 
sequía.

4. Reducir las áreas de cultivos próxi-
mas a las costas o afectadas por la 
intrusión salina. Diversificar los culti-
vos, mejorar las condiciones de los 
suelos, introducir y desarrollar varie-
dades resistentes al nuevo escenario 
de temperaturas.

5. Planificar en los plazos determinados 
los procesos de reordenamiento urba-
no de los asentamientos e infraestruc-
turas amenazadas, en corresponden-
cia con las condiciones económicas 
del país. Comenzar por medidas de 
menor costo, como soluciones na-
turales inducidas (recuperación de 

playas, reforestación) (Consejo de 
Ministros, 2017, p. 4).

También se evidencia una fuerte relación 
con las tareas planteadas en la Tarea Vida:

1. Identificar y acometer acciones y 
proyectos de adaptación al cambio 
climático, de carácter integral y pro-
gresivos, necesarios para reducir la 
vulnerabilidad existente en las 15 zo-
nas identificadas como priorizadas 
en el orden de actuación la población 
amenazada, su seguridad física y ali-
mentaria y el desarrollo del turismo.

2. Implementar las normas jurídicas ne-
cesarias (…); así como asegurar su 
estricto cumplimiento, con particular 
atención en las medidas encaminadas 
a reducir la vulnerabilidad del patrimo-
nio construido, priorizando los asenta-
mientos costeros amenazados.

3. Conservar, mantener y recuperar in-
tegralmente las playas arenosas del 
archipiélago cubano, priorizando las 
urbanizadas de uso turístico y redu-
ciendo la vulnerabilidad estructural 
del patrimonio construido.

4. Asegurar la disponibilidad y uso efi-
ciente del agua como parte del en-
frentamiento a la sequía, a partir de 
la aplicación de tecnologías para el 
ahorro y la satisfacción de las deman-
das locales. Elevar la infraestructura 
hidráulica y su mantenimiento, así 
como la introducción de acciones 
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para la medición de la eficiencia y 
productividad del agua.

5. Dirigir la reforestación hacia la máxi-
ma protección de los suelos y las 
aguas en cantidad y calidad; así como 
a la recuperación de los manglares 
más afectados. Priorizar los embal-
ses, canales y franjas hidrorregulado-
ras de las cuencas tributarias de las 
principales bahías y de las costas de 
la plataforma insular.

6. Detener el deterioro, rehabilitar y con-
servar los arrecifes de coral en todo 
el archipiélago, con prioridad en las 
crestas que bordean la plataforma 
insular y protegen playas urbaniza-
das de uso turístico. Evitar la sobre-
pesca de los peces que favorecen a 
los corales.

7. Mantener e introducir en los planes de 
ordenamiento territorial y urbano los 
resultados científicos del Macropro-
yecto sobre Peligros y Vulnerabilidad 
de la zona costera (2050-2100); así 
como los Estudios de Peligro, Vulnera-
bilidad y Riesgo en el ciclo de reduc-
ción de desastres. Emplear esta infor-
mación como alerta temprana para la 
toma de decisiones.

8. Implementar y controlar las medidas 
de adaptación y mitigación al cam-
bio climático derivadas de las polí-
ticas sectoriales en los programas, 
planes y proyectos vinculados a la 
seguridad alimentaria, la energía re-
novable, la eficiencia energética, el 

ordenamiento territorial y urbano, la 
pesca, la agropecuaria, la salud, el 
turismo, la construcción, el transpor-
te, la industria y el manejo integral 
de los bosques.

9. Fortalecer los sistemas de monito-
reo, vigilancia y alerta temprana para 
evaluar sistemáticamente el estado y 
calidad de la zona costera, el agua, la 
sequía, el bosque, la salud humana, 
animal y vegetal.

10. Priorizar las medidas y acciones para 
elevar la percepción del riesgo y au-
mentar el nivel de conocimiento y 
el grado de participación de toda la 
población en el enfrentamiento al 
cambio climático y una cultura que 
fomente el ahorro del agua.

11. Gestionar y utilizar los recursos finan-
cieros internacionales disponibles, 
tanto los provenientes de fondos cli-
máticos globales y regionales, como 
los de fuentes bilaterales (Consejo de 
Ministros, 2017, pp. 5-7).

Estos criterios tienen relevancia explícita 
en las líneas estratégicas que se estable-
cen en las EDM de los 11 municipios de la 
provincia Mayabeque. En este sentido, las lí-
neas estratégicas por municipios ascienden 
a 55, distribuidas de la siguiente manera: en 
los municipios de Bejucal, San José de las 
Lajas, Santa Cruz del Norte, Madruga, Nue-
va Paz, San Nicolás y Güines, cinco líneas 
para cada uno. En Jaruco y Quivicán, seis 
líneas respectivamente y en los municipios 
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de Melena del Sur y Batabanó, cuatro líneas 
estratégicas para cada uno. En esta totali-
dad de líneas estratégicas fue posible de-
terminar las regularidades y, como resultado 
de ello, se obtuvieron nueve líneas. En estas 
fue posible identificar los ODS, las acciones 
estratégicas y las tareas relacionadas con el 
plan nacional Tarea Vida, tal y como se ex-
pone en la tabla 6.6.

El análisis realizado, mediante los méto-
dos primarios y secundarios, ha posibilitado 
un estudio continuado de las realidades en 
los once municipios de la provincia. En este 
sentido, se ha asumido que la dimensión 

ambiental puede convertirse en un eje trans-
versal, ya que tiene una fuerte influencia 
para el cumplimiento logístico de las EDM. 
En ello los municipios de Bejucal, Madruga, 
Güines y Nueva Paz han sido líderes de la 
inclusión. También se analiza la posibilidad 
de que la participación ciudadana, la equi-
dad social, la capacitación, el envejecimien-
to poblacional, la mujer, la institucionalidad y 
el género puedan ser asumidos como ejes.

De esta forma, las líneas estratégicas 
tienen mayor posibilidad de contribuir a 
las diversas áreas clave que el país pro-
pone y que hoy se evidencian, de manera 

Tabla 6.6- Análisis de la relación entre líneas estratégicas de las 11 EDM de la provincia de Mayabeque, con 
respecto a los ODS y la Tarea Vida
Líneas estratégicas ODS 2030 TAREA VIDA

Acciones 
estratégicas

Tareas

Producción, industrialización y comercialización de ali-
mentos locales

1, 2, 3, 4, 8, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 17

2, 3, 4, 5 1, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11

Desarrollo de la infraestructura económica-social para 
el hábitat

1, 8, 10, 11, 13,15, 17 1, 2, 3, 4, 5 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11

Identidad, patrimonio y gestión sociocultural comuni-
taria

4, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17

1, 2, 3, 5 1, 2, 3, 7, 8, 9, 10, 11

Gestión de recursos naturales, energía y medio am-
biente

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17

1, 2, 3, 4, 5 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11

Desarrollo turístico 1, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 17

1, 2, 5 1, 2, 3, 6, 7, 8, 10, 11

Capacitación de los talentos humanos locales mediante 
la gestión del conocimiento

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17

1, 2, 3, 4, 5 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11

Calidad de vida de la población, a partir de la salud y el 
incremento de la longevidad

3, 2, 5, 6, 10, 11, 12, 13, 
14, 17

1, 2, 3, 4, 5 1, 4, 7, 8, 9, 10, 11

Producción local de materiales de la construcción 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 
15, 17

2, 5 1, 7, 8, 9, 10, 11

Logística integrada de redes e instalaciones hidráulicas 3, 6, 7, 9, 13, 14, 15, 17 1, 2, 3, 4, 5 1, 2, 4, 5, 6, 7,8, 9, 10, 11
Fuente: Elaboración propia.
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más explícita, en la provincia, a través de la 
producción de alimentos, la cual brinda res-
puesta al Plan de Soberanía Alimentaria y 
Educación Nutricional. Igualmente, en las 
rondas de discusión y los debates se han 
explicado las diversas posibilidades que 
muestra la provincia en el tema del turis-
mo, que representa una tarea pendiente, a 
pesar de la posición geográfica, la funcio-
nalidad y los valores patrimoniales existen-
tes en Mayabeque.

Tener identificado cómo tributan los ODS 
y la Tarea Vida desde las EDM permite que la 
toma de decisiones sea más precisa. Esto fa-
cilita y simplifica la planificación en relación 
con las políticas, programas y proyectos, 
como vías para su cumplimiento. En este 
sentido, la provincia clasifica como una de 
las zonas que el país prioriza, por ser sus-
ceptible a las inundaciones progresivas y 
totales, además de los peligros hidrometeo-
rológicos y las sequías, temas relacionados 
con la agricultura y en los cuales la provincia 
tiene gran responsabilidad, a partir de la de-
manda de producción de alimentos.

Resulta interesante cómo en cada munici-
pio existe percepción del peligro, de las vulne-
rabilidades y los riesgos existentes. La cultura 
asumida por las comunidades permite hoy 
valorar las condiciones vernáculas, el manejo 
eficiente que debe tener el dique Sur, la ro-
tación de cultivos en relación con la erosión 
de los suelos, y el uso de prácticas ecológicas, 
donde los diferentes centros de investigación 
realizan aportes para que las producciones 
tengan la calidad necesaria. Estos son algu-

nos de los resultados que marcan el trabajo 
mancomunado y que sería imposible, sin tener 
la dimensión ambiental como centro. En ello 
desempeña un papel fundamental la gestión 
del conocimiento en función del desarrollo.

Un ejemplo de buenas prácticas fue el 
proyecto “Reducción de la vulnerabilidad 
ambiental a las inundaciones costeras me-
diante Adaptación Basada en Ecosistema 
(ABE) en el sur de las provincias de Artemi-
sa y Mayabeque”, llamado también Manglar 
Vivo (figura 6.11). 

Este proyecto desarrolló tres componen-
tes fundamentales: (I) Recuperación del eco-
sistema de manglar para mejorar la resiliencia 
de la franja costera y reducir los impactos de 
las inundaciones costeras; (II) Participación de 
sectores y comunidades en la planificación 
de la zona costera y el (III) Fortalecimiento de 
capacidades institucionales y suministro de 
información para la efectividad y sostenibi-
lidad de las medidas de adaptación. Estos 
componentes hicieron posible la articula-
ción entre universidad, gobierno, empresa 
y comunidad, donde la gestión del conoci-
miento entre servidores públicos y la pobla-
ción directamente beneficiada del proyecto 
trabajó mancomunadamente en función de 
sus EDM. Con todo ello contribuyó a la Ta-
rea Vida y a los ODS (específicamente con 
el 3, 4, 5, 6, 8, 11, 13, 14, 15 y el 17). Esta mira-
da apuesta por la equidad, el consumo y las 
producciones sostenibles, la resiliencia y las 
ciudades sostenibles (Martín, 2015). Igual-
mente, posibilita asumir en el futuro próximo 
la plataforma tecnológica y de diálogo para 
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fortalecer el alineamiento entre los ODS y el 
PNDES (MEP, 2020).

También fue posible analizar la tenden-
cia que muestran las EDM en relación con la 
dimensión ambiental, sociocultural y econó-
mica en los once municipios de la provincia, 
tema representado en la figura 6.12. Aquí 
desempeñan un rol fundamental las poten-
cialidades endógenas y las relaciones exó-
genas que se deben materializar a través de 
las redes sociales de trabajo para articular 
sinergias hacia el desarrollo.

Se determinó que, en un rango entre 1 y 
10, se favorece la dimensión sociocultural 
en siete municipios: Bejucal, Jaruco, Madru-

ga, Nueva Paz, San Nicolás, Güines y Quivi-
cán, que lo identifican en rangos entre 7 y 
9 (64%). En los cuatro municipios restantes, 
existe una tendencia del 18% (en Melena del 
Sur y Batabanó) hacia la dimensión ambien-
tal y de otro 18%, en San José de las Lajas y 
Santa Cruz del Norte.

A pesar de que existe un equilibrio entre 
estas últimas dimensiones, la realidad mues-
tra que la dimensión ambiental se observa 
en seis municipios, mientras la económica 
sobresale en cinco municipios. A partir de 
estos resultados es posible planificar accio-
nes futuras en función de la sostenibilidad 
de programas, políticas y proyectos, donde 

Figura 6.11- Proyecto Manglar Vivo
Fuente: Elaboración propia, a partir de Díaz (2018) y Guzmán (s.f.).
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el tema ambiental esté presente a partir ac-
ciones explicitas en función de los ODS y la 
Tarea Vida.

Conclusiones

La dimensión ambiental tiene relevancia en 
la provincia de Mayabeque y ello está re-
flejado en las EDM. En este sentido, existe 
una respuesta pertinente hacia los resulta-
dos esperados en relación con los ODS y 
la Tarea Vida, mediante sus acciones estra-
tégicas y tareas puntuales, ya que la pro-
vincia los identifica en sus líneas estraté-
gicas. Este hecho determina la posibilidad 
de orientar la dimensión ambiental como 
un eje transversal de las EDM, para contri-
buir, de manera más eficiente, con las po-
líticas, programas y proyectos presentes y 

futuros. Con todo ello se logra la tendencia 
ambiental sostenible, imprescindible en la 
planificación de la política de desarrollo terri-
torial orientada.
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Introducción

En la actualidad la comunicación, a veces, 
se torna una tarea difícil. No siempre depen-
de del grado de conocimiento o información 
que se tenga sobre el tema, sino que en ello 
inciden otros factores, como el interés o mo-
tivación de quien escucha o el nivel de tole-
rancia ante los criterios diferentes.

Para que fluya el diálogo entre ambas 
partes se necesita respeto, tolerancia, es-
cucha y humildad. Reconocer que cada per-
sona tiene saberes y aprendizajes, es un 
primer paso para estrechar los lazos de in-
teracción con cualquier público.

Es decir, las pautas o normas de conducta 
para desarrollar un diálogo exitoso requieren 
de interés mutuo y, por supuesto, de la vo-
luntad de querer llegar a un entendimiento. 
Por ello en el desarrollo local debe primar, 
entre cada uno de sus actores, la disposición 
de ser empático e incluyente; sin obviar un 
profundo conocimiento del tema que se va a 
tratar para lograr las transformaciones loca-
les en beneficio de la comunidad.

En el presente texto se abordan aspec-
tos teóricos y conceptuales sobre la comu-
nicación dialógica, desde las posturas de 

diversos autores, para entender cómo este 
tipo de comunicación es utilizada como ins-
trumento indispensable en la comunidad. 
Se realiza una revisión bibliográfica, se 
mencionan algunos antecedentes y enfo-
ques sobre el tema y se presentan conclu-
siones.

Desarrollo

Analizar y exponer las diferentes concepcio-
nes de la comunicación dialógica en la ac-
tualidad es fundamental para comprender 
cómo este tema se ha ido tejiendo, desde di-
ferentes miradas y paradigmas. Estas expe-
riencias, desde la articulación teórico-prácti-
ca, aportan valiosas maneras de ser y hacer 
en espacios locales o nacionales. Donde las 
comunidades interactúan con códigos for-
males e informales. En un contexto donde la 
retroalimentación de unos con otros, genera 
resultados de gran beneficio para impulsar 
cambios en los municipios.

Comunicación dialógica. Algunas 

definiciones

En la contemporaneidad, el proceso de “la 
comunicación no es un eje que camina solo, 
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es parte sustantiva del entramado que se 
construye entre la gente porque favorece 
las relaciones humanas y el intercambio 
de información, de conocimientos, de ex-
periencias” (Roselló, Lezcano y Menéndez, 
2017, p. 102). Este paradigma no transmisivo 
responde a una concepción más democrá-
tica, en la cual el rol fundamental lo tiene 
el sujeto; y donde la comunicación consti-
tuye eje central de las relaciones. De este 
modo:

La comunicación dialógica se caracte-
riza por la interacción directa entre los 
hablantes, por lo tanto, su elaboración 
depende de todos los interlocutores 
que participan en el proceso comunica-
tivo. Es por ello que se le considera un 
discurso eminentemente colaborativo. 
En estos tipos de discursos se pueden 
distinguir dos niveles: uno estructural (la 
toma de turnos) y uno de contenido (el 
manejo del tópico) (Universidad de An-
tofagasta, 2010, p. 1).

Lo relevante de este paradigma es que se 
sustituye el destinatario, en su rol pasivo, 
por un interlocutor activo, implicado, com-
prometido y con el derecho de decidir sobre 
sí, de protagonizar el crecimiento del grupo, 
la organización, la institución o la comuni-
dad a la que pertenece (figura 7.1).

De acuerdo con Portal (2003, p. 75):

Aquí se produce una inversión de los 
componentes que integran el esquema 
clásico (emisor–mensaje–receptor). De 
esta manera, el destinatario se sitúa al 
inicio y al final del proceso. Al inicio, 
como fuente activa de información y 
emisión de productos comunicativos y, 
al final, como receptor creativo, protago-
nista de un proceso transformador. Así 
el contenido de los eventos comunica-
tivos experimentará un cambio básico 
porque nace del conocimiento de la rea-
lidad, de los intereses y necesidades de 
la comunidad. Esto garantiza que sean 
temas de interés ciudadano; por tanto, 

Figura 7.1- Elementos de la comunicación dialógica. 
Fuente: Elaboración propia.

Enfoques de comunicación dialógica hacia el desarrollo
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su incidencia en el proceso transforma-
dor será real.

La figura 7.2 analiza un conjunto de rasgos 
propios de la comunicación dialógica.

Beltrán (2007, p. 85) define la comunica-
ción como “el proceso de interacción social 
democrática, por el cual los seres humanos 
comparten voluntariamente experiencias 
bajo condiciones libres e igualitarias de ac-
ceso, diálogo y participación”. Este autor su-
braya que el modelo de comunicación hori-
zontal propicia:

• Acceso
• Diálogo
• Participación

• Comunicadores
• Derecho a la comunicación
• Necesidad de comunicación
• Recursos de comunicación
• Libertad
• Igualitarismo
• Influencia

Por su parte, Kaplún (2016), siguiendo esta 
idea, puntualiza en los múltiples rasgos de 
la comunicación democrática: dialógica, co-
munitaria, horizontal, participativa y al servi-
cio de las mayorías.

El mismo autor señala que la verdade-
ra comunicación no está dada por un emi-
sor que habla y un receptor que escucha, 
sino por dos o más seres o comunidades 

Figura 7.2- Esquema de comunicación dialógica. Características fundamentales.
Fuente: Elaboración propia.
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humanas que intercambian y comparten 
experiencias, conocimientos, sentimientos, 
aunque sea a distancia, a través de medios 
artificiales.

En este sentido, Martín (2014, p. 98) su-
braya que:

• Desde la reconfiguración de las cul-
turas tradicionales, la comunicación e 
interacción de las comunidades indíge-
nas, campesinas o negras con las otras 
culturas de cada país y del mundo se 
intensifican; a su vez, desde dentro de 
esas comunidades, esos procesos de 
comunicación son percibidos como 
otra forma de amenaza a la superviven-
cia de sus culturas.

En el ámbito de Latinoamérica debe hacerse 
una mención especial a Paulo Freire, quien 
fundamentó una propuesta pedagógica ba-
sada en el diálogo. En su obra Pedagogía del 
oprimido (2003) “realiza algunas considera-
ciones en torno a la esencia del diálogo, va-
lorado como un fenómeno humano, relacio-
nal, en el que se revela la palabra verdadera 
en su doble dimensión de acción y reflexión, 
palabra con la cual los hombres y mujeres 
transforman el mundo” (Freire, 2003 citado 
en Pons y González, 2018, p. 7).

Esta pedagogía tiene como base la di-
mensión humana de la educación como 
práctica de la libertad:

• No enseña a repetir palabras ni se res-
tringe a desarrollar la capacidad de 

pensarlas, según las exigencias lógi-
cas del discurso abstracto; simplemen-
te coloca al alfabetizado en condiciones 
de poder replantearse críticamente 
las palabras de su mundo, para, en la 
oportunidad debida, saber y poder de-
cir su palabra. El método de concien-
ciación rehace críticamente ese proce-
so dialéctico de historización (Freire, 
s.f., p. 13.).

De hecho, en la obra de este autor adquie-
re una gran importancia la praxis, que es 
reflexión y acción de los hombres sobre el 
mundo para transformarlo. Sin ella es impo-
sible la superación de la contradicción opre-
sor-oprimido (Freire, s.f.).

Esta propuesta está vinculada a la filo-
sofía y práctica de la llamada comunicación 
popular, que ampara esos significados hori-
zontales, defiende la concepción no domi-
nadora de la comunicación y la aterriza en 
los hogares, en las aulas, en los centros de 
trabajo, en los barrios. Es un tipo de comuni-
cación liberadora porque comparte los prin-
cipios de la concepción y metodología de la 
educación popular; dialógica, porque entien-
de el acto comunicativo más allá del mero 
ejercicio de emisión-mensaje-recepción-re-
troalimentación, para defenderlo como es-
pacio de aprendizaje conjunto sustentado 
en el respeto a la diferencia de criterios (Me-
néndez et al., 2017).

De este modo, se destacan experiencias 
de Investigación-Acción-Participación como 
las expuestas por Latorre (2007), cuya pro-
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puesta fundamentada en la comunicación 
dialógica integra los valores y procesos del 
aprendizaje cooperativo y dialógico, en un 
nuevo modelo educativo que articula los 
valores de ambos; además, se apoya en la 
concepción dialógica de Freire (1978) y en 
los planteamientos de Habermas (1999).

Precisamente “solo participando, involu-
crándose, investigando, haciéndose pregun-
tas y buscando respuestas, problematizando 
y problematizándose, se llega realmente al 
conocimiento, se aprende de verdad lo que 
se vive, lo que se recrea, lo que se reinventa 
y no lo que simplemente se lee y se escucha” 
(Kaplún, 2016, p. 51).

Otros autores subrayan algunas cuestio-
nes que también deben tenerse en cuenta, 
entre ellas:

• Si el otro no ve en nosotros a alguien 
capaz de escuchar, de interesarse por 
sus cosas, alguien que vive también 
muchas cosas parecidas a las suyas, no 
se ganará la confianza básica que haga 
posible el diálogo (García, Kaplún y Mo-
reira, 2004, p. 32).

• La necesidad de la formación de una 
conciencia ciudadana y una cultura po-
lítica que ponga a los sujetos en posi-
ción de cooperación para el diálogo y 
no de búsqueda apresurada de con-
sensos, al tiempo que los provea de los 
conocimientos necesarios para discutir, 
del modo más abierto y horizontal, los 
asuntos esenciales (Cárdenas y Taba-
res, 2018, p. 202).

• Poner el énfasis en el diálogo, en el in-
tercambio, en la interacción de los par-
ticipantes, no significa prescindir de la 
información. Ni equivale a afirmar que 
todo, absolutamente todo, ha de sa-
lir del autodescubrimiento del grupo 
(Kaplún, 2016, p. 53).

• Existen barreras culturales en la comu-
nicación y son un fenómeno presente 
en el cotidiano de las organizaciones, 
comunidades y proyectos sociales 
que tienen una influencia visible en el 
comportamiento de estas, por ejem-
plo, en la forma en que interactúan 
(Chibás, 2018, p. 40).

Evidentemente no se puede dar por hecho 
nada, cuando no se ha logrado entender la 
realidad del otro y las diversas representa-
ciones sociales que forman parte de su vida 
cotidiana. Carecer de esa mirada evidencia 
poca sensibilidad respecto a los diferentes 
públicos con los que hay que interactuar. 
En este proceso surgen preguntas, como 
¿a qué desarrollo se aspira si no se tiene 
percepción sobre los diferentes grupos en 
situación de vulnerabilidad social?, ¿se tie-
nen en cuenta sus necesidades, para crear 
condiciones donde puedan acceder a los 
espacios de construcción colectiva?

Para construir una sociedad equitativa 
hay que tener voluntad política y expresarla 
con concepciones y estilos comunicativos 
democratizadores, horizontales, plurales, 
que reflejen la diversidad de nuestras comu-
nidades; para ello muchas personas tienen 
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que emprender el camino de desaprender 
y apropiarse de competencias comunicacio-
nales, informacionales y colaborativas que 
les propicien interactuar y comprender que 
las transformaciones de su entorno se lo-
gran con la participación de todas las perso-
nas de la localidad.

Otro aporte revelador es el del investiga-
dor Alsina (2001), quien realiza un análisis 
desde las perspectivas de las teorías de la 
comunicación y muestra la perspectiva in-
terpretativa, de la Escuela de Palo Alto. En 
ella se rompe con la idea de la comunica-
ción como transmisión de un mensaje de un 
emisor a un receptor (tal y como planteaba 
la teoría matemática de la comunicación y 
el funcionalismo). En este nuevo enfoque la 
comunicación es un proceso creativo en el 
que participan múltiples mensajes: Los ges-
tos, las palabras, la mirada, el espacio, etc. 
La Escuela de Palo Alto logra una aproxima-
ción interaccionista a la cultura.

Desde otro ángulo, Rizo (2011) analiza la 
comunicación desde el enfoque psicosocial 
y la concibe como un término incluyente, 
que abarca todo contacto o interacción en-
tre sujetos; “toda conducta humana se basa 
en la comunicación, por lo que es imposible 
la socialización del hombre sin comunica-
ción” (Rizo, 2011, p. 3). 

En el contexto nacional sobresale la in-
vestigación de Vidal (2017, p. 9), quien en-
fatiza que: 

Existe un área muy importante de la comu-
nicación que se identifica como comunica-

ción para el desarrollo y que proviene de 
aquellas reflexiones y prácticas que antes 
denominábamos comunicación educati-
va y comunitaria. Este subcampo de las 
ciencias de la comunicación tiene gran 
importancia en la actualidad, ya que se 
ocupa de un espacio privilegiado para 
el desarrollo sostenible: el espacio local. 
Además, es un área que, como ninguna 
otra, ha asumido el modelo comunicacio-
nal basado en el diálogo y ha promovido 
una genuina participación social.

Este autor identifica tres actitudes básicas 
que favorecen la comunicación o, por el 
contrario, la obstaculizan, si no se logran:

• Aceptación o tolerancia. Estar abierto 
al otro, aceptar las diferencias.

• Empatía. Capacidad de ponerse en el 
punto de vista del otro. ¿por qué dice 
lo que dice o por qué no comparte mi 
punto de vista?

• Congruencia. Consecuencia de lo que 
decimos, honestidad, claridad de pro-
pósitos.

Portal (2003, p. 85) refuerza que 

esto implica un proceso de aprendizaje 
en el desarrollo de una cultura del diálo-
go y la reflexión que permita el respeto a 
la diversidad, a la diferencia y no asuma a 
la comunidad como un receptor–consu-
midor pasivo. La participación, concebida 
sobre estos presupuestos, llevará a que 
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los ciudadanos sepan por qué y para qué 
es importante y decisiva su presencia y 
actuar consciente; sepan que la partici-
pación es un derecho, pero también un 
deber. Sin ambos requisitos, serán nulos 
los resultados.

En síntesis, los diferentes enfoques presenta-
dos coinciden en que la comunicación debe 
ser bidireccional, horizontal, democrática y 
participativa, para lograr ese desarrollo que 
tanto se desea. Sin embargo, el enfoque 
que se considera más cercano para cons-
truir ese desarrollo local cubano, es el de 
la concepción y metodología de educación 
popular, la cual privilegia en su conceptuali-
zación una comunicación efectiva, inclusiva 
y emancipadora. Es decir, “el diálogo propi-
cia la edificación de la dignidad del pueblo” 
(Yáñez, 2007, p. 60). De esta manera con-
cibe que todas las voces sean escuchadas, 
tomadas en cuenta y que se involucren en 
la construcción de su propia realidad desde 
una conciencia crítica.

Conclusiones

La comunicación dialógica constituye un ele-
mento fundamental para la transformación 
social de cualquier localidad. Las investiga-
ciones revisadas presentan diferentes pun-
tos de vista, útiles para comprender el tema 
como eje esencial del cambio, en cualquier 
contexto local, nacional e internacional.

Se deben crear condiciones para que los 
servidores públicos logren las habilidades co-
municativas necesarias para interactuar con 

la ciudadanía, la cual tiene necesidades y 
demandas crecientes, en un escenario local 
completamente diferente al de ayer e influen-
ciado también por otras culturas foráneas.

En el microespacio se debe iniciar el 
diálogo horizontal; y a su vez, se debe fa-
vorecer la construcción colectiva de ideas. 
Entender esta realidad es una condición im-
prescindible para alcanzar el tan anhelado 
desarrollo local.
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Introducción

La dinámica del mundo contemporáneo es 
cambiante. Las habilidades, maneras de 
ser y hacer que, hace algunos años, per-
mitían solucionar asuntos internos (socia-
les, administrativos, económicos y políti-
cos) de una localidad, ahora necesitan de 
otras competencias para poder lidiar con 
entornos complejos que afectan lo local y 
lo territorial. En este sentido, lo esencial es 
no percibirse ajeno a estos acontecimien-
tos; apropiarse de conocimiento útil, rele-
vante y pertinente contribuirá a desarrollar 
acciones que permitan desenvolvernos de 
forma independiente en este contexto. La 
autonomía del municipio es indispensable 
para defender y conducir la estrategia eco-
nómica y social en los territorios, lo que 
contribuye a la consecución de las metas 
del Plan Nacional de Desarrollo Económico 

y Social hasta el 2030 (PNDES) y los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible.

Según Díaz-Canel y Delgado (2021, p. 13):

El desarrollo local es un proceso esen-
cialmente endógeno, participativo, inno-
vador y de articulación de intereses entre 
actores del territorio y los diferentes ni-
veles de dirección, que se sustenta en el 
liderazgo de los gobiernos municipales y 
provinciales para la gestión de sus estra-
tegias de desarrollo.

Este proceso se logra con una adecuada ad-
ministración pública, que gestione todos los 
recursos en función de la calidad de vida de 
los ciudadanos. En el contexto actual la infor-
mación constituye un recurso estratégico en 
el ámbito social, cultural, económico y polí-
tico; su eficiente uso y manejo contribuye al 
desarrollo de la sociedad. Una sociedad de 
la información y el conocimiento caracteri-
zada por la sobreabundancia de fuentes de 
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información y en la que nuestras decisiones, 
nuestra forma de solucionar problemas o 
las actividades que desempeñamos se fun-
damentan en un uso consciente y crítico de 
este recurso. En este marco urge que el in-
dividuo se dote de diversas herramientas y 
habilidades. Se trata de desarrollar compe-
tencias informacionales, presentes en todas 
las fases del ciclo informacional, y que atien-
den también a los procedimientos mediante 
los cuales producimos nueva información y la 
introducimos en la cadena, compartiéndola y 
difundiéndola para que sea accesible al res-
to de la comunidad (Cuesta, 2019).

Para la administración pública resulta 
vital disponer de información veraz y opor-
tuna. La gestión de información constituye, 
entonces, un proceso estratégico en este 
ámbito. No obstante, poseer este recurso 
no garantiza el éxito, se necesitan determi-
nadas destrezas para facilitar su uso.

Los servidores públicos deben tener una 
serie de habilidades, actitudes, prácticas y 
valores para el desempeño de sus funcio-
nes. Dentro de estas son fundamentales las 
relacionadas con la infocomunicación, el 
uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) y la ética. Este texto se 
propone realizar una propuesta de compe-
tencias informacionales para los servidores 
públicos, a partir de las experiencias y reali-
dades de Cuba.

El estudio que se presenta constituye 
una primera aproximación al tema. En él 
se analizan los referentes teórico-concep-
tuales relacionados con las competencias 

informacionales, enfocando el ámbito de la 
administración pública en el contexto cuba-
no. Se realiza una revisión bibliográfica y se 
precisan las consideraciones teóricas rele-
vantes para la investigación.

En torno a las competencias

La sociedad actual exige que las personas 
adquieran y desarrollen habilidades y acti-
tudes en diferentes ámbitos que les permi-
tan enfrentar los cambios que acontecen; se 
trata de un proceso de aprendizaje continuo 
que se configura a partir de las necesidades 
del contexto.

La competencia es la capacidad de mo-
vilizar y aplicar correctamente, en un en-
torno (laboral) determinado, recursos para 
producir un resultado definido. Incluye no 
solo conocimientos y habilidades para ha-
cer el trabajo (saber hacer), sino también 
actitudes; es decir, valores y rasgos per-
sonales vinculados a su buen desempeño 
(querer hacer). Las competencias consisten 
en la puesta en práctica, de forma combina-
da, integrada; en un contexto determinado; 
de todos los recursos (habilidades, conoci-
mientos y actitudes) para la resolución de 
problemas y situaciones diversas, de forma 
exitosa (Sánchez, 2010). Tienen un enfoque 
holístico, sinérgico, sistémico y dinámico, 
moldeadas por las exigencias del contexto 
en el que se desarrollan.

El tema de las competencias ha sido abor-
dado en el ámbito de la Educación Superior, 
en el contexto organizacional, empresarial y 
laboral. La gestión de los recursos humanos 
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está determinada por las competencias que 
estos poseen.

Hay una tendencia en la Educación Su-
perior hacia el enfoque por competencias, 
a partir de elementos del contexto social y 
del entorno educativo contemporáneo que 
generan desafíos y llevan a replantear mu-
chos de los presupuestos establecidos. Es 
evidente, según (Bozu y Canto, 2009, p. 25):

La necesidad de formar personas que 
puedan ser capaces de seleccionar, ac-
tualizar y utilizar el conocimiento en un 
contexto específico, que sean capaces de 
aprender en diferentes contextos y moda-
lidades, a lo largo de toda la vida, y que 
puedan entender el potencial de lo que 
van aprendiendo para que puedan adap-
tar el conocimiento a situaciones nuevas.

Siguiendo esta idea se plantea que “esta 
perspectiva educativa no se limita al conjun-
to de conocimientos o habilidades reque-
ridas para desempeñarse adecuadamente 
en un determinado contexto, ni a la simple 
ejecución de tareas, sino que también in-
volucra una combinación de atributos con 
respecto al saber, saber hacer, saber estar y 
saber ser (Proyecto Tuning, 2003 citado en 
Crispín, Gómez, Ramírez y Ulloa, 2012, p. 11).

Se trata de contar con personas compe-
tentes, con una formación integral, que logren 
desenvolverse adecuadamente ante los pro-
blemas y demandas sociales. Bien lo afirman 
Núñez y Pérez (2018, p. 18), “no hay desarrollo 
sin personas preparadas. A cualquier nivel (lo-

cal, territorial, nacional), es inimaginable hoy el 
desarrollo sin capacidades de conocimiento, 
ciencia, tecnología e innovación”. Estos auto-
res ratifican que una condición imprescindible 
para que las personas actúen como agentes 
es que tengan capacidades para hacerlo y 
una fuente importante de estas proviene de 
la educación y el conocimiento.

Debido a la agilidad con que van los 
procesos de cambios en todas las esferas, 
las competencias requeridas para un me-
jor desempeño en el ámbito organizacional 
también irán cambiando, por lo que se ne-
cesitan procesos de enseñanza-aprendiza-
je de competencias en constante evolución 
que vayan a la par de estos cambios (Gor-
goy, 2020). Es necesario que las personas 
adquieran nuevas competencias en función 
de las exigencias de los nuevos contextos 
y dinámicas; no se trata de acumular cono-
cimientos, sino de saber aplicarlos creando 
estrategias y desarrollando sus potenciali-
dades para un mejor desempeño ante las 
problemáticas actuales.

Competencias informacionales: Hacia 

una definición

Cada tarea requiere competencias especí-
ficas; no obstante, puede afirmarse que las 
competencias informacionales son transver-
sales a todos los procesos y todas las dis-
ciplinas. La American Association of School 
Libraries (ALA) (1998) la define como “la 
habilidad de reconocer una necesidad de 
información y la capacidad de identificar, lo-
calizar, evaluar, organizar, comunicar y utilizar 
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la información de forma efectiva, tanto para 
la resolución de problemas como para el 
aprendizaje a lo largo de la vida” (citado por 
Castillo, Reyes y Rodríguez, 2016, p. 38).

Uribe y Castaño (2010) expresan que son 
conocimientos, habilidades y actitudes que 
posibilitan a las personas o grupos utilizar de 
manera eficiente y eficaz, crítica y ética, la 
información que facilitan las TIC y otras fuen-
tes impresas, visuales y sonoras, con el fin 
de generar conocimientos académicos, edu-
cativos, investigativos, laborales, profesio-
nales, económicos, políticos, sociales, cultu-
rales. Estas competencias interrelacionan los 
procesos de búsqueda, localización, selec-
ción, recuperación, organización, evaluación, 
producción y divulgación de información. Se-
gún plantea Quindemil (2010, p. 60) son: 

El conjunto de las capacidades, conoci-
mientos, habilidades, actitudes y valores 
para definir una necesidad informacio-
nal, buscar, encontrar, seleccionar, eva-
luar, usar y comunicar información de 
forma eficaz, con sentido ético, reflexi-
vo y crítico. Infieren aspectos propios 
de cada individuo, desde los emotivos 
hasta los cognitivos y actitudinales, aso-
ciados a las destrezas en el uso de las 
tecnologías, al acceso a redes en la bús-
queda y gestión de la información y a la 
necesidad de un aprendizaje autónomo 
y que, a la vez, imbrican a otros al inte-
ractuar en un contexto; siendo dinámi-
cos y cambiables en la medida que se 
avanza como ser social.

Las competencias informacionales se ad-
quieren por medio de la alfabetización infor-
macional, de ahí que en la literatura puedan 
encontrarse muy relacionados estos térmi-
nos. La UNESCO (2015) afirma que el obje-
tivo de la alfabetización informacional (AL-
FIN) es capacitar a las personas para buscar, 
evaluar, utilizar y crear información para lo-
grar sus metas personales, sociales, ocupa-
cionales y educativas, lo cual constituye un 
derecho humano básico en el mundo digital 
y promueve la inclusión social de todas las 
naciones. La ALFIN es el proceso a través 
del cual se desarrollan las competencias 
informacionales, “siempre señaladas como 
una de las competencias clave. En conse-
cuencia, los diversos proyectos curriculares 
de formación en competencias las incluyen, 
ya sea bajo la calificación de nucleares o 
transversales” (González, 2015, p. 151).

Toda la actividad informacional requie-
re de competencias informacionales. Esta 
idea es expuesta por Chávez y Barriosnue-
vos (2018), quienes consideran los procesos 
que tienen lugar en la pirámide informacio-
nal, en el ciclo de vida de la información, y 
en el modelo de gestión de la información 
propuesto por Ponjuán (2011).

En la pirámide informacional, definida por 
Páez (1992), aparecen relacionados los con-
ceptos de datos, información, conocimiento 
e inteligencia. Cada uno de estos niveles 
de la cadena requiere una agregación de 
valor que posibilita la transición de uno a 
otro. Tenemos los datos, pero es necesario 
relacionarlos y atribuirles significado para 
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convertirlos en información; a su vez esta in-
formación hay que estructurarla, analizarla e 
interpretarla y, a través de la experiencia, la 
convertimos en conocimiento; este permite 
la adaptación al contexto y la toma de deci-
siones, expresado en un nivel superior, la in-
teligencia, como se presenta en la figura 7.3.

El ciclo de vida de la información, descri-
to por Vizcaya (2003), representa los proce-
sos que se llevan a cabo desde que esta se 
origina —selección, procesamiento, almace-
namiento, búsqueda y recuperación, disemi-
nación— hasta el surgimiento de nueva in-
formación y conocimiento, como se muestra 
en la figura 7.4. Es un proceso cíclico que 
necesita de una eficiente administración en 
cada una de sus etapas.

Ponjuán (2011), en su modelo de gestión 
de información (figura 7.5), la define como 
un proceso estratégico que tiene lugar en 
una organización de cualquier tipo, inclui-
das las comunidades y otras entidades de 

carácter social. Incluye todas las activida-
des de una organización y sus componen-
tes, en estrecha relación con el sistema 
que lo rige.

No puede hablarse de gestión de la in-
formación sin la alfabetización informacio-
nal y el desarrollo de competencias; sin 

ellas no habrá un buen desempeño de la 
organización para el logro de sus objetivos 
y la toma de decisiones. De acuerdo con 
Chávez y Barriosnuevos (2018, p. 41):

El objetivo primordial de la gestión infor-
macional consiste en aprovechar los re-
cursos y capacidades de información de 
la organización, con el fin de aprender y 
adaptarse a su entorno cambiante hacia 
las organizaciones inteligentes. La admi-
nistración del recurso informacional impli-
ca un proceso por el cual la organización 
captura, usa y procesa los datos en aras 
de alcanzar los objetivos propuestos.

Figura 7.3- Pirámide informacional
Fuente: Páez (1992).
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Considerando los elementos anteriores, 
puede afirmarse que las competencias infor-
macionales son comunes a todas las discipli-
nas, a todos los entornos de aprendizaje y a 
todos los niveles de educación. Una persona 
competente en el acceso y uso de la infor-
mación es capaz de:

• Determinar el alcance de la información 
requerida.

• Acceder a ella con eficacia y eficiencia.
• Evaluar de forma crítica la información 

y sus fuentes.
• Incorporar la información seleccionada 

a su propia base de conocimientos.
• Utilizar la información de manera eficaz 

para acometer tareas específicas.

• Comprender la problemática económi-
ca, legal y social que rodea al uso de 
la información, y acceder a ella y utili-
zarla de forma ética y legal (Sánchez y 
Alfonso, 2007).

Por su parte, Cañedo (2014, p. 223) plantea 
que un individuo competente en informa-
ción es aquel que posee las combinaciones 
de conocimientos, habilidades y actitudes 
necesarias para:

• Reconocer, caracterizar y expresar correc-
tamente sus necesidades de información.

• Identificar las fuentes de información 
apropiadas para buscar la informa-
ción que necesitan.

Figura 7.4- Ciclo de vida de la información
Fuente: Vizcaya (2003).
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• Recuperar la información pertinente.
• Evaluarla.
• Organizarla.
• Aprehenderla.
• Utilizar y diseminar la información resul-

tante en forma ética y efectiva para apo-
yar el curso de las acciones, la solución 
de los problemas, la toma de decisiones 
y el aprendizaje para toda la vida.

Estas propuestas sintetizan algunas habilida-
des que deben tener los individuos. Formar 

competencias informacionales garantiza la 
actualización constante de los conocimientos 
personales, grupales, institucionales y socia-
les. Estas deben estar en sintonía con el rol 
del sujeto y el entorno organizacional, inte-
grando la vida profesional y personal, pues 
solo así rebasan los límites espaciales y sir-
ven de base a la mejora continua (Castillo, 
Reyes y Rodríguez, 2016). El desarrollo de 
las competencias se logra desde la práctica, 
ejercitándolas y respondiendo a las situacio-
nes específicas del contexto.

Figura 7.5- Modelo de gestión de información
Fuente: Ponjuán (2011).
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Competencias informacionales 

en la administración pública

El tema de las competencias informaciona-
les ha sido tratado, fundamentalmente, en 
el ámbito de los servicios de información, 
donde se originó, y en el contexto de las 
universidades, por ser las instituciones que 
tienen a su cargo la formación profesional; 
en la administración pública son recientes 
las aproximaciones a su estudio.

A criterio de Pérez, Marañón y Bauzá 
(2016), desde el ámbito empresarial, las de-
finiciones sobre gestión por competencias 
centran su análisis hacia lo interno del pro-
ceso, es decir, la planificación, organización, 
ejecución y control de la formación de las per-
sonas para el cumplimiento de los objetivos 
organizacionales; sin embargo, su análisis en 
el contexto de la administración pública debe 
ampliar esta visión, a partir de las necesida-
des de la población que se deben satisfacer.

El funcionamiento de la dinámica guber-
namental está marcado por el uso de la in-
formación. Esta gestión gubernamental de-
pende, en gran medida, de que las personas 
involucradas cuenten con las competencias 
informacionales para el tratamiento de este 
recurso en su obtención y transformación. 
En este escenario (la administración), las ne-
cesidades de los ciudadanos y de todos los 
agentes involucrados, desde la participa-
ción, determinan competencias específicas, 
pues se trata de información que involucra, 
atañe a otros (los administrados).

En el ámbito de la administración pú-
blica las competencias informacionales se 

definen como “un conjunto de capacidades 
(habilidades, aptitudes, actitudes) que de-
ben poseer los funcionarios de los gobier-
nos que les permita reconocer la información 
que necesitan, saber buscarla, gestionarla, 
evaluarla y comunicarla de forma adecua-
da. Estas garantizan un mejor desempeño 
laboral” (Casañas, 2020, p. 51). 

El buen funcionamiento de las organiza-
ciones y de las administraciones está de-
terminado por las capacidades, actitudes y 
prácticas que tengan las personas implica-
das en ellas. Es necesario adaptar las com-
petencias informacionales y adquirir otras 
en función del nuevo contexto (TIC, redes, 
plataformas, fakenews). En la actualidad la 
pandemia de la COVID-19 ha cambiado los 
escenarios y ha modificado las formas de 
hacer y comportarse (teletrabajo, educación 
a distancia, compras en línea, entre otras).

En el ámbito de la administración pública 
cubana se añaden la actualización del mo-
delo económico y social, las nuevas estrate-
gias para impulsar el desarrollo territorial, la 
descentralización, el fortalecimiento del mu-
nicipio, la autonomía municipal, entre otras. 
La aprobación por el Consejo de Ministros 
de la República de Cuba del Decreto No. 33 
del 2021 marca un punto importante en fun-
ción de la gestión estratégica del desarrollo 
territorial. Este promueve el aprovechamien-
to de los recursos y posibilidades locales y 
el diseño de estrategias de desarrollo territo-
rial como instrumento de trabajo integrador 
que sintetiza y se elabora a partir de otros 
documentos clave en el escenario municipal, 
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provincial, nacional, a partir de los objeti-
vos e intereses a alcanzar. En este espacio 
desempeñan un papel clave los sistemas 
de información y comunicación. Además, se 
necesitan de sistemas de formación, capa-
citación y asesoría, a partir de las necesida-
des que se derivan de esta gestión.

Propuesta de competencias 

informacionales para los servidores 

públicos

Para el desempeño de sus funciones en el 
entorno laboral y en la comunidad los ser-
vidores públicos deben poseer una serie 
de competencias: administrativas, comuni-
cativas, digitales y, sobre todo, informacio-
nales. Todas estas se complementan y per-
miten desarrollar acciones en su contexto 
(local, territorial y nacional). En la Carta 
Iberoamericana de Calidad en la Gestión 
Pública, en el acápite de desarrollo de ca-
pacidades de los empleados públicos, se 
especifica que el éxito de una administra-
ción pública depende del conocimiento, 
las habilidades, la creatividad innovadora, 
la motivación y el compromiso de sus au-
toridades, directivos y demás funcionarios 
públicos (CLAD, 2008).

Zurita, Cabezas y la Asociación de Munici-
palidades Ecuatorianas (2012) mencionan las 
competencias cardinales, entre ellas: adap-
tabilidad a los cambios del entorno, compro-
miso, conciencia institucional, ética, flexibi-
lidad y adaptación, iniciativa, innovación y 
creatividad (brinda soluciones nuevas que 
son aplicables a su área de trabajo y tienen 

repercusión en su área de actuación), con-
secución de objetivos, orientación de servi-
cio (brinda una atención cordial y efectiva a 
la ciudadanía) y responsabilidad social. Den-
tro de las competencias específicas señalan 
la calidad y mejora continua, planificación y 
organización, colaboración, comunicación 
eficaz, conocimientos técnicos, pensamien-
to analítico, relaciones públicas, toma de 
decisiones, trabajo en equipo y emprendi-
miento.

A su vez, otros autores (Carmona, Cor-
dero y García, 2020) plantean que el ser-
vidor público es el encargado de monito-
rear sistemáticamente las necesidades de 
los públicos que atiende para satisfacerlas 
convenientemente; lograr eficacia en los 
propósitos de desarrollo socioeconómico 
y elevación de la calidad de vida de la so-
ciedad; garantizar el orden y la tranquilidad 
pública; proteger los derechos ciudadanos, 
exigiendo el cumplimiento de los deberes; 
defender la cultura y los principios éticos y 
morales de la sociedad. Por tanto, señalan 
como competencias y comportamientos de-
seables en quienes desempeñan roles en la 
administración pública en Cuba: el compro-
miso como servidor público; la orientación a 
la ciudadanía; la voluntad y el dinamismo; el 
pensamiento estratégico creador; el apren-
dizaje de los errores; la capacidad de análi-
sis; el elevado espíritu crítico; el intercambio 
de criterios; el desarrollo del trabajo colecti-
vo; y la educación consciente.

En la bibliografía consultada se pueden 
identificar determinadas habilidades que 
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Tabla 7.1- Competencias informacionales para las servidoras y los servidores públicos
Competencias informacionales

Definición Habilidades, actitudes y prácticas para identificar una necesidad informacional, gestionar, evaluar, utilizar y co-
municar la información de forma adecuada.

Dimensiones Competencias Habilidades Valores

1. Identificación 
de la necesidad de 
información.

• Identificar una necesidad 
informativa.

• Distinguir la información que se necesita, su naturale-
za y nivel (qué información no se posee y es clave para 
el desempeño de las funciones).

Pertinencia.

2. Localización de 
la información.

• Localizar la información 
relevante que responda a 
la necesidad informativa 
identificada.

• Determinar dónde se encuentra la información que 
se necesita (en qué organización, dirección, área, 
departamento, oficina, sitios web, documentos), qué 
persona la posee.

• Distinguir las fuentes donde se encuentra la informa-
ción: fuentes documentales (primarias o secundarias) 
o no documentales (personales, institucionales).

Respeto.

3. Acceso a la 
información.

• Buscar la información 
deseada.

• Recuperar la información 
deseada.

• Acceder a la información 
utilizando técnicas y 
estrategias específicas.

• Seleccionar la informa-
ción.

• Planificar la búsqueda de información.
• Establecer las estrategias para la búsqueda, recupera-

ción y acceso a la información apropiadas de manera 
eficaz y eficiente (cómo buscar la información, qué 
formatos utilizo para recuperarla, qué tipología docu-
mental, establecimiento de plazos para la entrega de 
información).

• Identificar palabras clave para la búsqueda.
• Emplear diversas fuentes, medios para obtener la 

información.
• Respetar lo relativo al derecho de autor.

Respeto.

4. Evaluación de la 
información.

• Evaluar la información. • Valorar la calidad y cantidad de información recupe-
rada.

• Aplicar los criterios de calidad para evaluar las fuentes 
de información, su pertinencia, relevancia, fiabilidad, 
y validez.

• Discernir autoridad, actualidad y tendencias del 
recurso informativo.

• Determinar el tipo de información (es de dominio 
público o privado).

• Determinar las características y valores de la información.
• Determinar vacíos en la información recuperada.

Responsabilidad.
Transparencia.
Pertinencia.
Relevancia.
Ser selectivo.

5. Procesamiento 
de la información.

• Organizar la información 
para su mejor uso.

• Seleccionar la información 
necesaria.

• Analizar la información.
• Sintetizar la información.

• Determinar cómo organizo y represento la informa-
ción.

• Combinar los conocimientos previos con los conoci-
mientos adquiridos.

• Interrelacionar la información.
• Integrar la información.
• Interpretar la información.
• Elaborar conclusiones.
• Resumir la información.

Cuidado de la 
información.
Eficiencia.
Eficacia.
Responsabilidad.

(Continúa)
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Tabla 7.1- Competencias informacionales para las servidoras y los servidores públicos (Continuación)
Competencias informacionales

Definición Habilidades, actitudes y prácticas para identificar una necesidad informacional, gestionar, evaluar, utilizar y co-
municar la información de forma adecuada.

Dimensiones Competencias Habilidades Valores

6. Uso de la 
información.

• Utilizar la información. • Identificar los fines para utilizar la información eficaz y 
democráticamente, para cumplir un propósito específi-
co en función de objetivos.

• Comprender las regulaciones éticas y legales (normas 
y leyes) (propiedad intelectual) para el uso y manejo de 
la información (componente ético).

Responsabilidad.
Honestidad.
Transparencia.
Profesionalidad.
Pensamiento 
estratégico.

7. Almacenamiento 
de la información.

• Almacenar la información. • Determinar las condiciones de almacenamiento de la 
información.

Responsabilidad.
Honestidad.
Transparencia. 

8. Comunicación de 
la información.

• Comunicar la información. • Comunicar la información con claridad y transparencia 
(de forma oral o escrita) en correspondencia con los 
fines y la audiencia.

• Utilizar las TIC para comunicar la información y todos 
los recursos, medios (impresos, audiovisuales, digita-
les) y vías disponibles en función de la segmentación de 
los grupos poblacionales (rango de edades, discapaci-
dades, preferencias, necesidades).

• Seleccionar los canales, las redes, las plataformas y las 
vías para la comunicación de la información y su difusión.

• Elegir el medio de comunicación que mejor se adecue a 
su finalidad y público.

• Evaluar los flujos de comunicación.
• Generar productos informativos creativos, de acuerdo 

con los diferentes grupos poblacionales (sus necesida-
des, intereses, características).

• Emplear una identidad comunicativa propia.
• Crear documentos de cualquier tipo (textuales, sono-

ros, visuales, audiovisuales, multimedia, digitales) en 
función de los objetivos comunicativos.

• Visualizar nuevos espacios comunicativos del ecosiste-
ma territorial y local.

• Explotar los espacios comunicativos que hay disponi-
bles (medios de comunicación locales y territoriales, 
redes sociales, páginas web (portal del ciudadano), 
sistemas de videoconferencia).

Responsabilidad.
Honestidad.
Transparencia.
Pensamiento 
estratégico.
Trabajo en equipo.
Vocación de 
servicio.
Coherencia.
Veracidad.

9. Obtención de 
nueva información.

• Identificar qué nueva información y documentos se 
generan.

• Confeccionar nuevos documentos.
• Comprobar si la nueva información contradice o verifica 

los conocimientos previos.

Responsabilidad.
Visión de futuro.

Fuente: Elaboración propia.
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deben poseer las servidoras y servidores 
públicos a tono con su desempeño; no obs-
tante, Rodríguez (2020) identifica que los 
temas menos tratados en la administración 
pública son los referidos a las competencias 
informacionales y programas de ALFIN, aun 
cuando se han impartido cursos de forma-
ción sobre el tema.

Teniendo en cuenta las características 
de la sociedad actual y los cambios que es-
tán aconteciendo en el contexto de la admi-
nistración pública en Cuba, que pone a las y 
los servidores públicos a cargo de la gestión 
estratégica del desarrollo local, territorial y 
nacional, a partir de la participación ciudada-
na, se hace necesario la formación y actuali-
zación de competencias. Las competencias 
informacionales, comunicativas y digitales 
son inherentes a todos los procesos y en 
este contexto no pueden verse separadas.

Partiendo de los referentes antes esbo-
zados, teniendo en cuenta las etapas del 
ciclo de vida de la información, la pirámide 
informacional y el proceso de gestión de la 
información, se realiza una propuesta de 
competencias informacionales. Estas po-
drían organizarse en nueve dimensiones, 
como aparece en la tabla 7.1.

Esta primera aproximación sintetiza las ha-
bilidades, acciones y valores necesarios para 
el manejo y tratamiento de la información por 
parte de las servidoras y los servidores pú-
blicos. Estas habilidades incluyen prácticas 
que van desde el dominio de las formas tra-
dicionales para el manejo de la información 
hasta las más actuales, y la combinación de 

estas; teniendo en cuenta todas las variantes 
posibles en función de las necesidades, los 
intereses, los objetivos, los resultados espe-
rados; los usuarios y las potencialidades del 
ecosistema territorial y local.

Con respecto a los valores, estos inci-
den en toda la actividad informacional y los 
procesos que se llevan a cabo en cada eta-
pa. El manejo de la información, en las di-
mensiones antes señaladas, depende de la 
apropiación de estos valores por parte de 
los servidores públicos, como gestores y fa-
cilitadores de los procesos de desarrollo a 
nivel local y provincial que garantice la dis-
ponibilidad de la información para la toma 
de decisiones y el intercambio con la ciu-
dadanía. Las competencias informacionales 
propuestas pueden evaluarse a través de 
indicadores bien definidos y objetivamente 
verificables.

Las competencias digitales son inherentes 
a ellas. Es necesario dominar las herramien-
tas tecnológicas apropiadas para buscar, 
acceder, adquirir, organizar, recuperar, al-
macenar y difundir la información. De igual 
forma, son esenciales las competencias 
comunicativas, de preferencia las dialógi-
cas, pues permiten generar espacios de 
construcción colectiva y participación ciu-
dadana.

Una comunicación eficaz en el contexto 
de la administración pública, requiere de-
sarrollar la escucha activa, la socialización 
de la toma de decisiones, la transparencia, 
la empatía, para generar espacios de con-
fianza y puesta en común. Es así como se 
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toman decisiones que permiten definir po-
líticas que benefician a la ciudadanía, me-
diante canales de comunicación efectivos 
y participativos que fortalecen el escenario 
municipal.

El propósito es crear destrezas, capacida-
des y formas de hacer que generen ventajas 
y facilidades para las y los servidores públi-
cos, que garanticen un sistema de trabajo 
dinámico, eficaz, eficiente. Cabe señalar que 
para que un municipio funcione adecuada-
mente y se inserten los adelantos científi-
co-técnico, concretamente la innovación; 
debe mediar intercambio de información y 
saberes; entendimiento entre la administra-
ción y la ciudadanía, promoviendo un estilo 
de gobierno abierto y electrónico, hacia la 
gobernanza.

Las competencias informacionales se 
forman en esos servidores públicos; pero la 
motivación y la creatividad para desempe-
ñarse en innovaciones sociales se concreta 
también por el interés y desarrollo personal, 
porque hay cuestiones subjetivas que afec-
tan o impulsan. La motivación desempeña 
un rol fundamental; es el motor de empu-
je para generar aquellas innovaciones que 
solo surgen desde la construcción colectiva 
de conocimiento, que es capaz de producir 
el ser humano.

Conclusiones

En Cuba se apuesta hoy por el desarrollo 
local, la descentralización y la autonomía 
municipal, incluso con un respaldo desde la 
dimensión política. Esta nueva realidad re-

quiere de nuevas habilidades que permitan 
responder ante las nuevas situaciones. En 
este contexto, la formación de capacidades 
en los servidores públicos es esencial, es-
pecíficamente las relacionadas con la ges-
tión de la información.

Las competencias informacionales pro-
puestas se agrupan en nueve dimensiones; 
estas tienen su sustento en la pirámide in-
formacional, el ciclo de vida y el proceso de 
gestión de la información. Su desarrollo es 
vital para el cumplimiento de las funciones 
administrativas de las servidoras y los servi-
dores públicos, en la toma de decisiones y 
la interacción con la ciudadanía; es la forma 
más consciente de participar en la satisfac-
ción de las necesidades de la comunidad. 
No pueden verse desligadas de las compe-
tencias comunicativas y digitales, en tanto 
son transversales al resto de las habilidades 
que deben incorporarse como parte de la 
práctica cotidiana.
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Introducción

Los cambios ocurridos en la sociedad ac-
tual, a partir del uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC), han 
impactado en todos los sectores y esferas 
de la vida. La era digital ha traído consigo 
importantes e ineludibles transformaciones 
para el mundo social. Según Islas y Ricaurte 
(2013, p. 141):

El desarrollo tecnológico, el acceso a 
Internet y la revolución de los llamados 
social media nos obligan a una necesaria 
reflexión y análisis sobre su impacto, su 
naturaleza y sus posibilidades. Las tecno-
logías nos conducen a entender de ma-
nera distinta los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, la generación y transmi-
sión del conocimiento, la dimensión de lo 
público y lo privado, las relaciones per-
sonales, la gestión del Estado, el comer-
cio, la cultura, la propiedad intelectual, la 

construcción de ciudadanía y la participa-
ción política.

La información se ha convertido en un recur-
so clave y su gestión constituye un proceso 
vital. Estas transformaciones implican un 
reto para la administración pública. Se re-
quieren nuevas visiones del servicio públi-
co, y del acceso, tratamiento y difusión de la 
información que garantice la transparencia 
y la participación ciudadana. A esta realidad 
se une la irrupción de la COVID-19, lo cual ha 
potenciado el uso de los servicios digitales y 
ha incentivado la ampliación de los recursos 
y medios disponibles.

Como afirman Rychen y Salganik (citado 
por Alfonso, 2015, p. 20), en este contex-
to es necesario poseer competencias para 
“emplear las herramientas disponibles de 
manera interactiva: utilizar herramientas 
como instrumentos para un diálogo activo; 
y ser capaz de emplear de forma interactiva 
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el lenguaje, el texto, los símbolos, la informa-
ción, el conocimiento y la tecnología para el 
logro de las metas”.

Hablar de gestión de la información en la 
administración pública hoy no es una pro-
puesta de moda, sino una necesidad en fun-
ción de la efectividad del gobierno. En Cuba 
actualmente el desarrollo local constituye 
una prioridad. Es necesario diseñar estrate-
gias en los municipios para una gestión efi-
ciente y sostenible del desarrollo, en la cual 
los procesos de información y comunicación 
tienen un papel central. No pueden conce-
birse estrategias a nivel municipal y provin-
cial si se carece de una adecuada gestión 
de la información y la comunicación.

La transformación digital de los gobier-
nos implica el uso estratégico de herramien-
tas en función de ser más eficientes, inclusi-
vos y transparentes y de mantener la oferta 
de servicios oportunos y de calidad para las 
personas (Roseth, Reyes y Yee, 2021).

A nivel internacional existen muchas he-
rramientas para la gestión de la información 
en la administración pública, fundamental-
mente a partir del uso de las TIC e Internet. 
Este texto se propone ofrecer un panorama 
general acerca de algunas herramientas 
que existen para los servidores públicos en 
Cuba, teniendo en cuenta las características 
del contexto respecto a la conectividad, la 
disponibilidad de recursos, la infraestruc-
tura, las competencias (informacionales, 
comunicativas y tecnológicas) tanto de los 
servidores como de la ciudadanía y otros 
elementos que determinan su uso.

Gestión de información y administración 

pública

La definición de gestión de información sur-
ge a partir del crecimiento de este recurso y, 
por ende, de la necesidad de administrarlo 
eficientemente. La información es poder y, 
por tanto, es un recurso valioso para la toma 
de decisiones y la solución de problemas. 
Woodman (1985, citado por Ponjuán, 1998), 
plantea que la gestión de información es 
todo lo relacionado con la obtención de la 
información adecuada, en la forma correcta, 
para la persona indicada, al costo adecua-
do, en el tiempo oportuno, en el lugar apro-
piado, para tomar la acción correcta.

En este tema Choo (2002, citado por 
Chávez y Barriosnuevos, 2017, p. 37) se enfo-
ca en los procesos y actividades:

•  Selección, procesamiento y almace-
namiento de la información: La orga-
nización y almacenamiento de la in-
formación se pueden facilitar con la 
aplicación de tecnologías para el pro-
cesamiento de información, con el fin 
de estructurar el volumen de datos que 
se producen, de tal forma que reflejen 
los intereses de la organización con la 
elaboración de productos y servicios 
de diferentes niveles, orientados a 
distintos grupos de usuarios especí-
ficos, con un proceso de agregación 
de valor que aumenta la calidad de la 
información.

•  Distribución de la información: El obje-
tivo de este proceso es aumentar las 
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posibilidades de compartir datos, con 
el fin de que los usuarios reciban in-
formación oportuna y de gran valor, a 
partir de la creación de productos infor-
macionales de calidad y a través de los 
mejores canales que se ajusten a sus 
necesidades. El propósito es fomentar 
el intercambio entre todos los usuarios.

•  Uso de la información: Es un proceso 
dinámico, interactivo, social y de inves-
tigación que puede dar lugar a la toma 
de decisiones; este es el último paso 
del proceso de gestión de información, 
debido a que el objetivo de recuperar-
la es lograr que sea usada empleando 
mecanismos que la hagan verdadera-
mente accesible.

Por su parte Ponjuán (2004) alude al proce-
so mediante el cual se obtienen, despliegan 
o utilizan recursos básicos (económicos, fí-
sicos, humanos, materiales) para manejar 
información dentro y para la sociedad a la 
que sirve. Posee, como elemento básico, la 
gestión del ciclo de vida de este recurso y 
ocurre en cualquier organización; tiene en 
cuenta diferentes dimensiones: el entorno, 
los procesos, las personas, la tecnología, la 
infraestructura, los productos y los servicios. 
Dentro de sus objetivos están maximizar 
el valor y los beneficios derivados del uso; 
minimizar el costo de adquisición, procesa-
miento y uso; determinar responsabilidades 
para el uso efectivo, eficiente y económico; 
y asegurar un suministro continuo de la in-
formación.

Según Nuñez-Paula y Nuñez-Govin (2005), 
la gestión de información comprende estu-
diar las necesidades que existan y, sobre 
esa base, buscar, filtrar y seleccionar la in-
formación en las fuentes documentales y no 
documentales internas y del entorno de la 
organización; almacenar organizadamen-
te la información, antes y después de los 
procesos de filtrado, selección y análisis 
en diferentes tipos de soportes; analizar la 
información en formas diversas con herra-
mientas de diferente tipo, para descubrir en 
ella elementos que le añaden valor y que 
posibilitan el descubrimiento y aprovecha-
miento de oportunidades o la solución de 
problemas; diseñar y elaborar productos 
informativos de alto valor agregado en fun-
ción de los objetivos de la organización y las 
necesidades que estos generan; determinar 
los canales y formas que deben servir de 
base a los flujos de información en la orga-
nización; garantizar este flujo o diseminar 
la información de modo estable, continuo y 
oportuno, como soporte de los procesos de 
creación, transferencia y utilización del co-
nocimiento.

Teniendo en cuenta estos elementos, la 
gestión de información es el proceso que se 
sustenta en el ciclo de vida de la información, 
y atraviesa todas sus etapas desde su origen 
hasta su difusión, lo cual permite obtenerla y 
usarla de forma efectiva, en corresponden-
cia con las necesidades de la organización, 
para alcanzar los objetivos propuestos. En 
este sentido son importantes el entorno, 
los tipos y niveles de información que se 
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manejan, los recursos (humanos, tecnológi-
cos, financieros) disponibles, las capacida-
des de los agentes involucrados, las políticas 
y regulaciones vigentes, y la cultura organiza-
cional e informacional. Se trata de adaptarse 
a los cambios, aprovechar los recursos dis-
ponibles del ambiente, brindar información 
oportuna a todos los niveles y agentes que 
intervienen en el proceso y dar respuesta a 
las necesidades y demandas de la ciudada-
nía. De acuerdo con Díaz (2015, p. 14):

Es un proceso gerencial clave y, a la vez, 
estratégico en cualquier organización, 
pues constituye el sostén y equilibrio 
en el desarrollo y mantenimiento de las 
funciones que se llevan a cabo. Permite 
tomar decisiones oportunas que ayuden 
al desarrollo de la entidad y se relacio-
na con la aplicación de estrategias y el 
desarrollo de una cultura informacional, 
organizacional y social, además de aten-
der los objetivos y el alcance de la orga-
nización.

Para la administración pública resulta vital la 
gestión efectiva de los recursos informacio-
nales. Entiéndase información en el sector 
público como toda aquella que es de inte-
rés al ciudadano y se deriva de los flujos en-
tre la administración y el administrado, pues 
cualquier ciudadano es usuario potencial 
de los servicios de una administración local, 
regional o nacional, y la información que se 
deriva de esos servicios es motivo de trata-
miento (Muñoz, 2001). Por tanto:

La gestión de información implica la de-
terminación de las necesidades informa-
tivas de los ciudadanos para mejorar sus 
procesos, empleando eficientemente los 
recursos de información; todo esto con el 
fin de manejar los flujos informacionales, 
canalizándolos por vías de difusión fia-
bles, seguras y adecuadas, para que lle-
guen a los usuarios, a las comunidades 
organizadas, con el fin de poder ejercer 
el control de la gestión desde distintos 
ángulos institucionales. La clave de la ge-
rencia pública eficiente está en la capaci-
dad de organizar, de centralizar y proce-
sar los datos dispersos, generando datos 
y conocimientos, los cuales deben estar 
en primer plano en todos los niveles de 
los organismos públicos, especialmente 
en los niveles estratégicos, pues es allí 
donde nacen los planes y proyectos. Es-
tos últimos deben ser considerados a tra-
vés de la obtención de información veraz 
y pertinente, vinculada a los entornos en 
los cuales esos proyectos se enmarcan 
(Chávez y Barriosnuevos, 2017, p. 42).

Las TIC garantizan el acceso, uso y manejo 
de la información, así como su difusión. Estas 
permiten realizar cada una de las actividades 
de forma rápida y segura y amplían las posi-
bilidades para el trabajo con la información, 
desde la innovación y la creatividad. En este 
proceso son determinantes las competen-
cias (informacionales, digitales, comunica-
tivas) que posean los servidores públicos y, 
por tanto, es indispensable la alfabetización 
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informacional para desarrollarlas. A juicio de 
Chávez y Barriosnuevos (2017, p. 41):

Toda gestión requiere de una secuencia 
de actividades sistemáticas, de un orden 
esquematizado de diseño y cumplimien-
to de objetivos vinculados a la consecu-
ción eficiente de metas y objetivos esta-
blecidos por la organización, en la cual 
se realizan procesos estructurados que 
rigen las tareas de manera efectiva apun-
tando hacia la innovación.

Por tanto, es necesario diseñar estrategias 
para la gestión de la información que visuali-
cen este proceso como el centro de toda la 
actividad administrativa y permitan, a partir del 
conocimiento de las necesidades de los ciu-
dadanos, generar respuestas oportunas, con 
flujos informacionales y canales de difusión 
adecuados, inclusivos, seguros y confiables.

El adecuado flujo de información (interno 
y externo) de la organización determina su 
éxito. Desde la propia estructura de la orga-
nización (organigrama) se establecen esos 
flujos y los canales para la comunicación, lo 
que influye, a su vez, en el diseño del sis-
tema de información y su planificación (ma-
nual de procedimientos). Los diagramas de 
flujo permiten saber el tipo de información 
que se necesita y se genera, quién la usa, 
cuándo, cómo, por qué y para qué.

La dinámica gubernamental depende del 
manejo adecuado de la información. No puede 
hablarse de gobierno abierto, gobierno digital, 
gobernanza, sin una adecuada gestión de in-

formación que permita, entre otros elementos, 
elevar la calidad de los servicios ofrecidos. En 
Cuba se están dando los primeros pasos en 
estos temas, respaldados por el Programa Na-
cional de Desarrollo Económico y Social hasta 
el 2030, a través del eje estratégico Gobierno 
socialista, eficaz y eficiente, con apoyo desde 
la Constitución de la República y la política inte-
gral para el perfeccionamiento de la informati-
zación de la sociedad. De acuerdo con Garcés 
et al. (2019, p. 3):

El país avanza paulatinamente hacia un 
escenario donde los servicios y las ac-
tividades de la vida pública están más 
asociados a las redes telemáticas, con 
un reciente incremento en las cuentas 
de Internet activas y extendidas prácti-
cas de intercambio de información digi-
tal. Por esto, se avizoran retos en torno 
a la disponibilidad de contenidos y ser-
vicios que contribuyan al interés social, 
también sobre las habilidades técnicas y 
críticas para el uso de estas tecnologías, 
tanto por gestores como por usuarios. En 
particular, para su articulación en redes y 
procesos que permitan satisfacer las de-
mandas de un desarrollo social inclusivo, 
equitativo y sustentable, con la participa-
ción como divisa.

Herramientas para la gestión de 

información en la administración pública

Las herramientas de gestión son aquellos 
instrumentos que ayudan a planificar, orga-
nizar, dirigir y controlar los procesos que se 
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llevan a cabo en una organización para una 
mejor toma de decisiones. Por tanto:

Se van a considerar herramientas de ges-
tión de información y conocimiento el 
conjunto de instrumentos que permiten la 
adquisición, producción, almacenamiento, 
tratamiento, comunicación, registro y pre-
sentación de información; favoreciendo el 
acceso, transmisión de la información y la 
interacción entre personas. Es necesario 
el dominio de las herramientas para lograr 
rapidez, reducir el esfuerzo, representar y 
comunicar la información; y desarrollar un 
aprendizaje del que se pueda tener control, 
independientemente del ritmo con que las 
tecnologías o la información se transfor-
man (Díaz, 2015, p. 22).

En el tratamiento de la información en la 
administración pública se pueden generar 
problemas vinculados con su volumen, dis-
persión, accesibilidad y disponibilidad, lo 
que puede evidenciar dificultades no solo 
en su obtención sino también en su difusión. 
En este sentido, la tabla 7.2 propone algu-
nas herramientas útiles para la gestión de 
información, aplicables a este contexto. Es-
tas abarcan desde las tradicionales para el 
tratamiento informacional, definidas por las 
ciencias de la información y la metodología 
de la investigación, hasta otras más recien-
tes, a partir del uso de las TIC.

Esta propuesta abarca todas las etapas 
del ciclo de vida de la información. Consti-
tuye una primera aproximación que se debe 

ampliar a partir de buenas prácticas en este 
ámbito. Las herramientas deben emplearse 
en función de las características del ecosiste-
ma municipal, provincial y nacional, de acuer-
do con la dinámica, la infraestructura, la 
conectividad y los intereses, considerando 
además la caracterización y segmentación 
de los grupos poblacionales, en cuanto a las 
prácticas de uso y consumo de los ciudada-
nos y las competencias de los servidores 
públicos. No deben verse como herramien-
tas independientes, su combinación garan-
tiza el éxito. Permiten gestionar información 
de manera articulada; mejorar la calidad de 
los servicios al ciudadano; garantizar la re-
troalimentación y el aprendizaje colaborati-
vo; facilitar su almacenamiento, fácil acceso 
y conservación; potenciar la toma de deci-
siones; y favorecer el uso de nuevos recur-
sos digitales.

La combinación de varias herramien-
tas de gestión de información favorece el 
uso de la triangulación, como “proceso de 
reconstrucción de interpretaciones coinci-
dentes desde varios ángulos o fuentes de 
datos” (Tójar, 2006, p. 217). Además, “per-
mite conocer el grado de consistencia en-
tre los discursos y los comportamientos de 
los actores sociales” (Izcara, 2014, p. 129). 
Así se combinan diferentes métodos (cuan-
titativos y cualitativos), fuentes de datos y 
teorías para el estudio de determinado fe-
nómeno.

Estas herramientas contribuyen a gestio-
nar la información para resolver las proble-
máticas locales, pero desde la interacción 

Herramientas para la gestión de información en la administración pública. Una mirada...



C - 7
361

sandralIz raFoso poMar, naydelín sánCHez orTega, HosnIel MIguel govín aCosTa et al.

Tabla 7.3- Herramientas de gestión de información para la administración pública
Clasificación Finalidad Tipología

Herramientas para identificar la 
necesidad de información.

Permiten identificar la necesidad infor-
mativa.

Diagnóstico, técnicas de recolección de informa-
ción, cuestionario, guía de entrevista, lluvia de 
ideas, método de escucha social, matriz DAFO.

Herramientas de búsqueda y 
recuperación de información.

Facilitan acceder a la información a par-
tir de estrategias de búsqueda adecua-
das y permiten recuperar la información 
relevante.

Buscadores, motores de búsqueda.

Herramientas de evaluación de la 
información.

Posibilitan evaluar las fuentes de informa-
ción de acuerdo con criterios de calidad.

Monitoreo y control.

Herramientas para el procesamiento 
de la información.

Permiten procesar la información, sinteti-
zarla, estructurarla, resumirla.

Excel.

Herramientas para el análisis de 
información.

Favorecen el análisis de la información 
y el establecimiento de relaciones entre 
ellas.

Analítica institucional, minería de datos, sistema 
de expertos, matriz DAFO, análisis cruzado de in-
formación.

Herramientas para la organización 
de la información.

Ayudan a organizar la información.

Herramientas de almacenamiento. Se utilizan para almacenar grandes volú-
menes de información (sistemas de bases 
de datos).

Repositorios institucionales, bibliotecas digitales.

Herramientas de representación y 
visualización.

Tienen como propósito la representación 
de información y conocimiento disponible 
y necesario de forma gráfica para facilitar 
su comprensión. Permite visibilizar la in-
formación necesaria.

Mapas conceptuales, mapas mentales, diagra-
mas, infografías, prototipos 
(storyboard: permite trazar visualmente los 
elementos de un servicio, ayuda a refinar la idea, 
quién la usará, dónde y cómo).

Herramientas de comunicación y 
colaboración.

Permiten difundir la información, consu-
mir y compartir contenidos. Son importan-
tes para la retroalimentación, la interac-
ción y la participación ciudadana.

La web, Internet, Intranet, correo electrónico, 
portales (portal del ciudadano), mecanismos 
de atención al ciudadano, espacios de quejas y 
sugerencias, foros de discusión, redes sociales 
(Facebook, Twitter).

Herramientas de producción de 
contenidos.

Posibilitan generar nueva información, a 
través de nuevos documentos (textuales, 
audiovisuales, sonoros).

Artículos, notas de prensa, plan de publicaciones, 
redes sociales.

Fuente: Elaboración propia.

con los ciudadanos. Todas tienen un mismo 
propósito: fortalecer las capacidades de los 
servidores públicos para actuar de forma co-
herente con su realidad y facilitar y generar 
espacios de construcción de conocimiento 
colectivo por un bien común.

Para elegir las herramientas se debe va-
lorar su pertinencia y eficacia, adoptando las 
que más se ajusten a la realidad. En este sen-
tido, “la evaluación es un medio para com-
probar la eficacia y la eficiencia de las herra-
mientas, analizar su rendimiento, averiguar si 
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son las más adecuadas y las que producen 
mejores resultados, y orientar la toma de de-
cisiones” (Díaz, 2015, p. 28).

Según Rojas (2021), experto de la Aso-
ciación Sueca de Autoridades Locales y 
Regiones (SALAR)/SKL International, entre 
las herramientas de la comunicación se in-
cluyen las clásicas asambleas ciudadanas, 
donde ambas partes (servidores y ciudada-
nos) expresan sus criterios y opiniones para 
llegar a un acuerdo por un bien común. Hace 
referencia también a la importancia de la co-
municación externa, interna y al discurso y 
las narrativas, cuestiones que deben quedar 
reflejadas en la estrategia de comunicación 
que se diseñe. Resalta la importancia de es-
cuchar, responder a las preguntas y analizar 
las propuestas de forma proactiva. Alude, 
además, a la comunicación coherente para 
generar confianza, resaltando el valor de la 
participación.

En Cuba están establecidos espacios fí-
sicos y virtuales para la interacción con la 
ciudadanía, como los despachos con los 
delegados, las rendiciones de cuenta, las 
reuniones de los Comité de Defensa de la 
Revolución (CDR) en los barrios, las Asam-
bleas Municipales del Poder Popular y las 
oficinas de atención a la población. También 
están los medios de comunicación masiva 
(radio comunitaria, televisión local y pro-
vincial, periódico provincial). Dentro de los 
espacios virtuales se pueden mencionar los 
portales del ciudadano que incluyen venta-
nilla única para trámites y servicios, quejas y 
sugerencias, actualidad noticiosa, entre otros 

tópicos que contribuyen a la atención de la 
población en línea.

Debido a diferentes restricciones exis-
tentes hacia Cuba, se han tomado las alter-
nativas más viables en este ámbito, promo-
viendo el uso de soluciones innovadoras. 
Dentro de las herramientas y plataformas 
con las que se trabaja en la actualidad en 
Cuba, en el contexto de la administración 
pública, se pueden mencionar:

•  Jitsi Meet: Herramienta de videocon-
ferencia muy sencilla de utilizar, de 
código abierto y gratuita, que permi-
te un número ilimitado de personas y 
sin ningún límite de tiempo. Posibilita 
grabar la sesión de videoconferencia, 
pero después de 24 horas el archivo 
de grabación queda eliminado de sus 
servidores para siempre y, por tanto, se 
tiene que descargar desde una cuenta 
de Dropbox dentro de este plazo. Las 
comunicaciones a través de la red es-
tán encriptadas, lo cual preserva la con-
fidencialidad y protege la información 
de los hackers.

•  Google Meet: Es una aplicación que da 
la posibilidad de que cualquier perso-
na que tenga una cuenta de Google 
puede crear una reunión on line con 
un centenar de participantes y reunir-
se durante 60 minutos por sesión, sin 
costo alguno. Se puede grabar en Dri-
ve y acceder desde un móvil, escrito-
rio o laptop. Además, se integra con 
la pizarra virtual jamboard. En el caso 
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de las personas que no tienen cuenta 
de Google se les envía invitación por 
correo para permitirles participar en la 
videoconferencia. En Cuba se puede 
utilizar para intercambiar e interactuar 
con personas ubicadas en diferentes 
contextos geográficos, o en una zona 
urbana o rural de un mismo municipio. 
Un aspecto fundamental es que se 
puede acceder, lo que no ocurre con la 
plataforma zoom.

•  Portal del ciudadano: Facilita el registro 
y control de todos los posibles plan-
teamientos, quejas y solicitudes que 
pueda emitir un ciudadano cubano, 
posibilita su seguimiento por todas las 
autoridades implicadas y propicia un 
acercamiento con los ciudadanos y una 
mayor transparencia en su gestión.

Algunos de los proyectos y buenas prácti-
cas implementadas en Cuba son:

•  Portal del ciudadano en Pinar del Río: 
Fue seleccionado como proyecto cam-
peón del premio de la Cumbre Mundial 
de la Sociedad de la Información (CMSI, 
2019). Desde este espacio pueden rea-
lizarse trámites (vivienda, migración, re-
gistro de consumidores, carnet de iden-
tidad, registro de vehículos, licencia de 
conducción, trabajo, trámites jurídicos, 
banco, energía eléctrica, agricultura, 
impuestos, seguros y correo); servicios 
(hidráulicos, funerarios, archivísticos, 
compra en línea, transporte, gestión 

de información, reparación de electro-
domésticos, alojamiento, gastronomía, 
centros nocturnos, comercio minoris-
ta, turismo, CUPET y comunicaciones); 
ciudadanía (programas sociales, foro, 
convocatorias, descargas, preguntas 
frecuentes y anuncios clasificados); po-
lítica y gobierno (Consejo Provincial de 
Gobierno, objetivos de trabajo, entidad 
administrativa, atención a la población 
en línea, gestión de planteamientos en 
línea y marco regulatorio); actualidad 
(noticias, pronóstico del tiempo, carte-
lera de televisión, eventos, revistas, ca-
nal de videos y canal de RSS); Nuestra 
Región (sobre Pinar del Río); y progra-
mas (educación, cultura, deporte, salud, 
economía, ciencia y técnica, flora y fau-
na, atractivos turísticos y galería) (Red-
Pinar, 2021).

• Proyecto Enredes (información y comu-
nicación para la gestión del desarrollo 
territorial), creado en el 2015 y dirigido 
al desarrollo en espacios locales; bus-
ca apoyar el desarrollo de sistemas 
de información y comunicación en los 
territorios desde la participación. Con-
tribuye a gestionar participativamente 
el desarrollo local, a través del trabajo 
articulado entre los diferentes sectores 
y niveles existentes en el espacio te-
rritorial. Para ello se enfoca en cuatro 
líneas de trabajo: el diagnóstico de los 
procesos infocomunicacionales para 
generar información; la formación de 
capacidades en materia de gestión de 
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comunicación, de información, docu-
mentación y conocimiento; el desarrollo 
de plataformas digitales para la comu-
nicación con el ciudadano; y la imple-
mentación de acciones claves para la 
configuración de los sistemas capaces 
de contribuir al progreso de los territo-
rios, en las dimensiones antes mencio-
nadas (Suárez, 2019, p. 39).

•  Observatorio de gobierno digital: Cons-
tituye una plataforma científica y cola-
borativa cuyo propósito es evaluar, so-
cializar y acompañar el desarrollo del 
gobierno digital en Cuba. Esta iniciati-
va, con sede en la Facultad de Comuni-
cación de la Universidad de La Habana, 
cuenta con la colaboración de diversas 
entidades cubanas, científicas y guber-
namentales, entre las que se encuen-
tran, fundamentalmente, el Ministerio 
de Comunicaciones, la Universidad de 
Ciencias Informáticas, la Unión de Infor-
máticos de Cuba, así como otras enti-
dades y asociaciones profesionales del 
país. Surge a solicitud del Ministerio de 
Comunicaciones y de su grupo de ex-
pertos en gobierno electrónico. Parte 
de la necesidad de contar con un siste-
ma de información capaz de: a) ofrecer 
información veraz, confiable y oportuna 
sobre el estado de la implementación 
del gobierno digital en Cuba; b) sociali-
zar los referentes, tendencias y buenas 
prácticas nacionales e internacionales 
sobre el tema; c) garantizar información 
estratégica de calidad para una efectiva 

toma de decisiones estratégicas y per-
feccionamiento de las políticas públicas 
requeridas; d) acompañar, desde la in-
vestigación científica, el cumplimiento 
de la estrategia o agenda de desarro-
llo del gobierno electrónico en el país. 
(FCOM, 2021).

El uso de herramientas impulsa el gobierno 
abierto, el acceso a la información y la par-
ticipación ciudadana. En lo esencial el go-
bierno abierto implica una filosofía de “datos 
abiertos”, lo que exige la identificación de la 
información pública que puede satisfacer las 
necesidades informacionales de la ciudada-
nía, con el fin de ser reutilizada con valor es-
tratégico. Esta información pública debe es-
tar accesible y disponible, y poseer la calidad 
requerida para garantizar su seguridad y pro-
tección. De igual forma resulta vital el trata-
miento de los contenidos que se ofrecen en 
los espacios de colaboración y participación, 
y que fluyen por las vías o canales de comu-
nicación establecidos para propiciar un mejor 
intercambio y colaboración entre el gobierno 
y la ciudadanía (Rodríguez, 2020, p. 116).

La posibilidad de poner a disposición de 
la ciudadanía un gran cúmulo de informa-
ción, datos y archivos públicos de las admi-
nistraciones, a través de las herramientas 
antes mencionadas, es una ventaja compe-
titiva para la administración pública. El uso 
de las herramientas para la gestión de infor-
mación en la administración pública debe 
ser inclusivo (tomar en cuenta a los adultos 
mayores y otros grupos vulnerables).

Herramientas para la gestión de información en la administración pública. Una mirada...



C - 7
365

Actualmente, con el incremento del uso 
de los dispositivos móviles y las redes socia-
les, a partir de las prácticas de los usuarios se 
hace imprescindible, desde la administración 
pública, la gestión de la infocomunicación en 
esos espacios virtuales. Se requieren de es-
trategias comunicativas para el uso eficiente 
de Internet, desde la planificación estratégica 
(qué información voy a compartir, qué estra-
tegia sería más efectiva para conectar con la 
audiencia, qué reacción generaría en el usua-
rio, cómo lo presentamos, qué hashtags de-
bemos usar). La estrategia de comunicación 
de la administración pública debe ser integral 
para que todos los canales estén conectados 
(redes, web, correo electrónico, entre otros). 
De este modo se pueden generar variadas 
iniciativas que favorezcan el diálogo entre el 
gobierno y la población para el buen desem-
peño de la gestión pública.

Consideraciones finales

La información es un recurso estratégico 
y su gestión constituye un proceso clave 
para la administración pública, además de 
que contribuye a la toma de decisiones, la 
solución de problemas y la adaptación a los 
cambios del contexto.

Las herramientas de gestión de informa-
ción aportan datos pertinentes, relevantes, 
veraces y oportunos para las administracio-
nes públicas, lo cual propicia la interacción 
(diálogo) entre los actores locales, dígase 
ciudadanía, y los servidores públicos. Estas 
contribuyen a concretar acciones, desarrollar 
agendas y cambiar la manera de hacer y de 

ser de cara a la ciudadanía, en la búsqueda 
de soluciones a las problemáticas locales y 
territoriales.

El uso de herramientas para la gestión de 
la información y la comunicación en la admi-
nistración pública garantiza su desempeño. 
Las herramientas propuestas cumplen un fin 
y un propósito; cada una tiene objetivos es-
pecíficos dentro del proceso, pero es nece-
sario lograr su combinación para alcanzar el 
aprovechamiento y la obtención de mejores 
resultados.
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Según Alarcón (2020), los cambios aconte-
cidos en la sociedad en las últimas décadas 
del pasado siglo ocasionaron un efecto in-
mediato en el funcionamiento de la admi-
nistración pública (AP). Se distinguen, entre 
ellos, los procesos de transformación de la 
gestión pública (GP) en las estructuras lo-
cales como respuesta a las necesidades de 
mejora, y la incorporación de nuevos méto-
dos para gestionar esfuerzos, recursos, ca-
pacidades y adecuarse a las exigencias del 
entorno. En la actualidad estos aspectos son 
distintivos en la evaluación del resultado 
(ER) de gobiernos locales, los que adoptan 
nuevas formas y modelos de gestión con 
empleo de indicadores que favorecen y mi-
den la práctica gubernamental, orientados 
a una mayor calidad de vida. En la gestión 
destaca el modelo de la cadena de valor 
público (CVP), como un modelo descriptivo 
analítico que orienta las políticas públicas, 
posibilita una expresión rigurosa de la GP y 
se reconoce como una buena práctica inter-

nacional. Mediante ella se identifican objeti-
vos en la gestión interna y efectos en la ges-
tión externa: los directos, en el resultado, y 
los indirectos, en el impacto que ocasionan.

Reconocer que la evaluación de resulta-
dos se inserta en el marco teórico del aná-
lisis de las políticas públicas, en la medida 
que produce información relevante para la 
toma de decisiones, permite resolver pro-
blemas concretos y conocer el efecto direc-
to de la acción gubernamental. De ahí que 
es necesario estudiar el tema por la impor-
tancia que tiene en los gobiernos locales 
para orientar su gestión.

Aspectos conceptuales básicos de la 

gestión por resultados

Según Alarcón (2020), la gestión por resul-
tados puede definirse como el modelo que 
propone la administración de los recursos 
públicos, centrada en el cumplimiento de 
las acciones estratégicas definidas en el 
plan de gobierno, en un período de tiempo 
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determinado. De esta forma, permite gestio-
nar y evaluar la acción de las organizaciones 
del Estado con relación con las políticas pú-
blicas definidas para atender las demandas 
de la sociedad.

Algunos de sus propósitos esenciales 
pudieran concentrarse en los aspectos si-
guientes:

• Proponer la administración de los re-
cursos públicos, centrada en el cum-
plimiento de las acciones estratégicas 
definidas en el plan de gobierno en un 
período determinado.

• Gestionar y evaluar la acción de las 
organizaciones del Estado en relación 
con las políticas públicas definidas para 
atender las demandas de la sociedad.

• Fortalecer las capacidades de planifi-
cación y optimización de los procesos 
críticos de las organizaciones, vía rein-
geniería de procesos.

• Incrementar la eficacia y el impacto de 
las políticas del sector público a tra-
vés de una mayor responsabilidad de 
los funcionarios por el resultado de su 
gestión.

• Proveer una estructura coherente para 
la planificación estratégica y la gestión 
basada en el aprendizaje y la rendición 
de cuentas en un entorno descentrali-
zado de toma de decisiones.

• Aproximar la gestión enfocada en el lo-
gro de resultados, con una amplia ges-
tión estratégica dirigida a cambiar la 
manera en la cual operan las agencias, 

con el mejoramiento del desempeño 
como orientación central.

Dado que el modelo pone en el centro de 
la discusión la medición del desempeño 
de la gestión pública, adquiere relevancia 
una distinción conceptual que hace a la na-
turaleza de la producción pública: productos 
y resultados.

Los organismos públicos, responsables 
de una determinada producción pública uti-
lizan insumos financieros, humanos y mate-
riales, asignados a través del presupuesto, 
para la producción de bienes y servicios 
(productos) destinados a la consecución de 
objetivos de política pública (resultados). Los 
sistemas de evaluación de productos y de 
resultados, consecuentemente, tienen dis-
tintas connotaciones: mientras la medición 
de productos puede asociarse a un proceso 
continuo, al interior de las organizaciones, el 
segundo tiene consecuencias que trascien-
den el ámbito de una institución.

La discusión anterior arroja luz sobre la 
necesidad de ordenar y focalizar las prio-
ridades de una institución, identificando y 
jerarquizando procesos, productos y bene-
ficiarios, como una actividad metodológica 
de apoyo a la definición de indicadores de 
desempeño gerencial.

Así aparece la conveniencia de utilizar la 
planificación estratégica situacional como 
un ejercicio sobre el cual se base la implan-
tación de un modelo de gestión por resulta-
dos porque permite elaborar acciones estra-
tégicas, vectores de resultado y colocar a la 
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gerencia operativa bajo un arco direccional 
claro y de mediano plazo.

Por otro lado, la implantación de un sis-
tema de evaluación generalmente requiere 
una adecuación de los procesos internos, 
detectando inconsistencias entre los objeti-
vos de la institución y su operación diaria. 
Como consecuencia, suele ser necesario 
prever procedimientos, rutinas operativas 
e instancias de coordinación entre distin-
tas áreas de una organización pública. Este 
conjunto de actividades, conocidas usual-
mente como reingeniería de procesos, es el 
otro pilar sobre el que descansa la implan-
tación de este nuevo modelo de gestión. La 
gestión por resultados implica una adminis-
tración de las organizaciones públicas foca-
lizada en la evaluación del cumplimiento de 
acciones estratégicas definidas en el plan 
de gobierno.

Una adecuada gestión por resultados 
puede lograr productos como:

• Plan estratégico.
• Planes operativos.
• Procesos prioritarios rediseñados.
• Rediseño de procesos de formulación, 

programación y ejecución presupues-
taria.

• Compromisos de resultados de ges-
tión.

• Esquema de incentivos.
• Sistema de monitoreo de la gestión.

En el plano internacional la gestión por resul-
tados se ha implementado en diversos paí-

ses, con el principal objetivo de incremen-
tar la eficacia y el impacto de las políticas 
del sector público, a través de una mayor 
responsabilización de los funcionarios por 
los resultados de su gestión. Revelando las 
experiencias de Australia, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Estados Unidos, los países es-
candinavos y algunas naciones latinoameri-
canas, aparecen varios rasgos comunes. Se 
prevé el establecimiento de Planes Estraté-
gicos, de mediano a largo plazo, y de Pla-
nes Anuales en los que se especifican con 
detalle las metas de gestión de corto plazo. 
Estas metas se expresan en forma de pro-
ductos e impactos cuantificables y plazos de 
ejecución.

En el caso cubano, la búsqueda de este 
equilibrio ha marcado la acción guberna-
mental en los últimos años, al pasar del en-
foque de cumplimiento de tareas al enfoque 
de resultados, con valoraciones multidimen-
sionales del cambio que produce la gestión 
en la mejora de la transparencia, la rendición 
de cuentas y la confianza pública en el go-
bierno (Rascón, 2010); así como, el mejora-
miento de las condiciones de vida (Guzmán, 
2007; Calves y Machín, 2016).

En este escenario, se reconocen los 
estudios abordados por Guzón (2006) y 
Gutiérrez (2016) sobre la evaluación por re-
sultado de los Órganos Locales del Poder 
Popular (OLPP), que enfatizan en el incre-
mento de condiciones necesarias para una 
gestión más efectiva en la satisfacción de las 
necesidades de la población, con particula-
ridad en los municipios, donde se señalan 
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importantes potencialidades. Sin embargo, 
en los documentos normativos1 de la orga-
nización y funcionamiento de los OLPP, no 
se trata con precisión la evaluación de re-
sultado y la medición de la efectividad de la 
gestión como criterio de mejora. Esta ne-
cesidad es acentuada en la Conceptualiza-
ción del modelo económico social cubano 
de desarrollo socialista (MESCDS) (Comité 
Central del PCC, 2017), que explica la moder-
nización de la administración pública entre 
las principales transformaciones, con énfa-
sis en el municipio.

Algo similar ocurre en las bases del Plan 
nacional de desarrollo económico y social 
hasta el 2030 (PNDES) (Comité Central del 
PCC, 2017), en el eje estratégico gobierno 
socialista, eficaz, eficiente y de integración 
social, donde se especifica la evaluación 
de las políticas públicas y el alcance del 
desarrollo territorial mediante las capacida-
des de gestión. Igualmente se establece, en 
los Lineamientos de la política económica 
y social del Partido y la Revolución (LPES) 
(Comité Central del PCC, 2017), la evalua-
ción sistemática del resultado y su impacto 
(Lineamiento nueve), referido a la gestión 

1 Constitución de la República de Cuba (2019); 
dos leyes: la 1269 (1974) y la 91 (2000); un 
Decreto Ley: 281 (2011); dos Decretos: 301 
(2012), 298 (2012); dos Acuerdos: 6176 (2007) 
y Acuerdo del Consejo de Ministros (2015); Ins-
trucción 1 (2011) del Presidente de los Consejos 
de Estado y de Ministros; reglamentos de las 
Asambleas Provinciales y Municipales del Po-
der Popular (1995); Manual de funcionamiento 
interno de las Asambleas Locales del Poder 
Popular (2017).

empresarial y su perfeccionamiento (Linea-
miento 268). No obstante, en el artículo 184 
(e) de la Constitución (2019) se consigna 
la evaluación por resultado de la gestión 
de las administraciones municipales por el 
Consejo Provincial de gobierno.

La evaluación por resultados de la ges-
tión es uno de los temas principales de aná-
lisis en la literatura especializada contempo-
ránea; en ella resalta la tendencia creciente 
de incorporar prácticas2 en la administración 
pública, como herramienta para mejorar su 
desempeño (Serge, 1997), en particular en 
los gobiernos locales con la intención de 
acercar más su gestión, por razones funcio-
nales, a los problemas de la sociedad. Es co-
mún encontrar distintos conceptos relativos 
a la evaluación por resultados, como “con-
trol de gestión”, “gestión del desempeño”, 
“evaluación del desempeño” y “gestión de 
resultados” (Sanín, 1999).

De lo anterior, se considera pertinente 
particularizar la evaluación por resultados 
para asumir definiciones más precisas, al 
considerar lo expuesto por Alarcón (2020), 
quienes consideran que el resultado es un 
proceso que desarrolla capacidades de go-
bernabilidad para la transformación del es-
tado de las cosas en la relación producto 
(servicio) y efecto directo que genera. Se ex-
traen ventajas que visualizan perspectivas de 

2 Su realización se evidencia en países como 
Noruega, Suecia, Estados Unidos, Australia, 
Nueva Zelanda, Holanda, Alemania, Italia, Ja-
pón y varias naciones de Latinoamérica (Este-
ban y Echevarría, 1998; Matthew y Shah, 2008).
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evaluación, enfoques y criterios que permi-
ten analizar el espectro evaluativo, así como 
conceptos abordados por varios autores.

Las principales ventajas destacadas por 
los autores son:

• Diagnostica las prácticas gubernamenta-
les frente a los problemas públicos (AIEIS, 
2003; Serra, Figueroa y Saz, 2007);

• ofrece información a directivos públi-
cos para la toma de decisiones; Rodrí-
guez, 2005; Coats y Passmoore, 2008; 
MPSEDM, 2010; Sánchez, 2014);

• muestrea la proyección y gestión de 
las políticas públicas sobre las nece-
sidades sociales y la orientación al 
desarrollo (Hadi y Ramírez, 2003; Wo-
llmann, 2003; Banco Mundial, 2005; 
Shah, 2008; Roy, 2009;

• mide efectos inmediatos de programas 
en la población beneficiaria (Guzmán, 
2007; Alexandrie, Gómez y Muñoz, 
2010);

• verifica si se obtiene el resultado pro-
puesto y el cumplimiento de las metas 
como consecuencia de los productos 
puestos a disposición de la sociedad 
debido a la gestión realizada (Chávez, 
2007);

• mejora la transparencia, rendición de 
cuentas, el valor público, la confianza 
pública en el desempeño del gobierno 
(Rascón, 2010), y asocia directamente 
los cambios producidos a la gestión 
realizada (ILPES, 2003; Lozano, Saave-
dra y Fernández, 2011);

• posibilita mayor efectividad de la ges-
tión y desempeño integral de la gober-
nabilidad (SINDES, 2010).

Antecedentes de la construcción de 

indicadores para la gestión de los 

gobiernos locales

En el plano internacional, resalta como ex-
periencia más destacada lo ocurrido en el 
año 2005, cuando 18 países aprobaron en 
México el documento IWA 4 (International 
Workshop Agreement 4–Taller de Acuerdo 
Internacional 4): “Sistemas de gestión de 
la calidad. Directrices para la aplicación 
de la norma ISO 9001:2000 en el gobierno 
municipal”. Este documento fue previamen-
te revisado y traducido al inglés, y enviado 
a 120 países de donde se recibieron 230 
observaciones. En el año 2009 se revisó el 
IWA4 para adaptarlo a los requisitos de la 
edición 2008 de ISO 9001. Muy reciente-
mente, por iniciativa internacional creada en 
México, el documento IWA4 se ha transfor-
mado en norma ISO 18091:2014 “Sistemas 
de gestión de calidad. Guía de aplicación de 
ISO 9001:2008 para los gobiernos locales”. 
La publicación de la norma ISO 18091:2014 
implicó 25 años de trabajo precedente. La 
Fundación Internacional para el Desarrollo 
de Gobiernos Confiables (FIDEGOC) trabaja 
con cuatro ejes temáticos: desarrollo institu-
cional para buen gobierno, desarrollo eco-
nómico sostenible, desarrollo ambiental sus-
tentable y desarrollo social incluyente. Estos 
comprenden 39 indicadores temáticos y 254 
subindicadores.
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El estándar internacional ISO/IWA 4, adop-
tado hoy como ISO 18091, se consolida como 
directriz para la gestión de sistemas de ca-
lidad en el gobierno. Constituye, además, el 
primer esfuerzo para promover procesos de 
control y seguimiento a la gestión de políticas 
públicas desde una perspectiva ciudadana.

La metodología IWA 4 es una herramien-
ta que busca la consolidación de gobiernos 
locales confiables a través de dos enfoques: 
la calidad y la confiabilidad. En ella el ciuda-
dano desempeña un papel preponderante 
en la incidencia de las políticas públicas de 
su territorio y desempeña un rol de control 
social dentro de la gestión pública de su go-
bierno.

El IWA 4 es considerado como un sistema 
de gestión integral de calidad, único están-
dar en materia de gobiernos respaldada por 
la ISO, el cual fue desarrollado por el doctor 
Carlos Gadsden, secretario ejecutivo de la 
Fundación Internacional para el Desarrollo 
de Gobiernos Confiables.

El IWA 4 tuvo sus primeros planteamientos 
de acuerdo con lo establecido, en el 2003, en 
el programa “Agenda desde lo Local”, a par-
tir del cual se identificaron indicadores para 
la evaluación y el fortalecimiento de las ca-
pacidades municipales; se fundamentó en 
39 indicadores relacionados con la Agenda 
Local 21 de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU).

La “Agenda desde lo Local” constituyó 
una metodología orientada a realizar un au-
todiagnóstico de los municipios, en materia 
de desarrollo local, fundamentado en: 

1. Desarrollo institucional para un buen 
gobierno,

2. desarrollo económico sostenible,
3. desarrollo social incluyente,
4. desarrollo ambiental sustentable.

A partir de la aplicación de la política, y de 
acuerdo con sus resultados, los municipios 
podían ser certificados como “municipio segu-
ro”, “municipio sustentable”, “municipio inclu-
yente” o “municipio profesional”, entre otros 
títulos; lo que lleva a pensar que fue en este 
momento cuando la política empezó a tener 
visos de estandarización y comenzó a afiliarse 
a procesos de certificación de la calidad.

Esta metodología, a partir de una visión 
sistemática conceptual y metodológica, flexi-
ble e integral, puede ser adoptada desde 
el ámbito local, municipal y nacional. Está 
enfocada en mejorar el desempeño de los 
gobiernos locales desde cada una de las 
unidades que lo conforman. De esta mane-
ra puede responder a las necesidades del 
ciudadano y enlazar a los gobiernos con el 
tema de la calidad y la confiabilidad.

La adopción de un sistema de gestión de 
calidad en un gobierno local desarrolla polí-
ticas públicas más fuertes, confiables y efec-
tivas, responde a los requerimientos de la 
ciudadanía sobre productos y servicios pú-
blicos de alta calidad y garantiza el mínimo 
vital de alimentación, vivienda, acceso a los 
servicios públicos domiciliarios, recreación, 
atención en salud, seguridad y protección, 
acceso a vías públicas en óptimas condicio-
nes, transporte público, transparencia y ac-
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cesibilidad a la información pública, educa-
ción e infraestructura, entre otros.

La importancia de esta metodología radi-
ca en que es el gobierno local el que debe 
proveer servicios de calidad, de manera 
integral y continua, pues estos impactan 
directamente en la ciudadanía. En busca 
de normalizar y evaluar las actividades de 
los gobiernos locales a nivel internacional, 
surge la ISO 18091 del 2014, la cual estipu-
la directrices para la aplicación de la nor-
ma ISO 9001:2008 de manera integral en 
gobiernos locales y se fundamenta en un 
enfoque basado en procesos. Esto otorga 
confiabilidad de los ciudadanos a su gobier-
no, y garantiza integralidad en los procesos 
de producción de los servicios que propor-
ciona el gobierno local, con un enfoque ha-
cia el ciudadano.

El sistema establece unas directrices 
para realizar un diagnóstico, en el cual el 
ciudadano evalúa el alcance y madurez de 
los productos y servicios otorgados por el 
gobierno local. Está integrado por 39 indica-
dores mínimos de gestión y distribuidos en 
cuatro ejes temáticos, los cuales están con-
templados al interior de tres dimensiones:

• Verde: Comprende el nivel de prácticas 
mínimas aceptables.

• Amarillo: Por debajo del nivel de prácti-
cas aceptables.

• Rojo: Nivel de prácticas inaceptables.

La herramienta plantea unos tiempos deter-
minados y escenarios definidos, como lo es 

la conformación de los Observatorios Ciuda-
danos, la consolidación de las Mesas de Pac-
to y Mesas de Verificación. Posteriormente se 
da paso a la publicación y retroalimentación 
pública de los resultados obtenidos en el de-
sarrollo del ejercicio y se concluye con el se-
guimiento a los planes de mejoramiento.

El sistema de gestión de calidad está for-
mado por aquellos procesos estratégicos, mi-
sionales y de apoyo necesarios para cumplir 
con las expectativas del ciudadano, requisi-
tos indispensables para la provisión de bie-
nes y servicios por parte del gobierno local.

Para que una organización tenga éxito, 
necesita ser guiada y controlada de manera 
sistemática y transparente. Esto es particu-
larmente cierto para el gobierno local, don-
de la transparencia y la rendición de cuen-
tas a sus clientes/ciudadanos son vitales 
para ganar su confianza. El éxito sostenible 
solo será el resultado de la implementación 
de un sistema de gestión de calidad integral 
que aborde las necesidades y expectativas 
de todas las partes interesadas (ISO, 18091). 

Frente a su metodología el IWA 4 propor-
ciona dos anexos:

1. Anexo A– Sistema de gestión de cali-
dad, orientado a la integralidad de to-
dos los procesos.

2. Anexo B– Agenda desde lo local, orienta-
do a la confiabilidad del ciudadano hacia 
los productos y servicios.

Otros momentos importantes en esta temá-
tica tuvieron lugar durante el 66o período 
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de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, celebrado en septiembre 
de 2011. Allí se presentó a nivel mundial 
el Open Government Partnership (OGP) o 
“Alianza para el Gobierno Abierto” (AGA), 
como un esfuerzo global para ampliar la 
frontera en la mejora del desempeño y de 
la calidad de los gobiernos. Esta se sostiene 
en cuatro principios fundamentales: trans-
parencia, participación ciudadana, rendición 
de cuentas e innovación y tecnología.

Asumiendo los principios contenidos en 
las precedentes Cartas Iberoamericanas del 
CLAD sobre Función Pública (2003), Código 
Iberoamericano de Buen Gobierno (2006), 
Gobierno Electrónico (2007), Calidad en la 
Gestión Pública (2008), Participación Ciuda-
dana en la Gestión Pública (2009), y Dere-
chos y Deberes del Ciudadano en Relación 
con la Administración Pública (2013), se 
elaboró la Carta Iberoamericana de Gobier-
no Abierto.

De igual manera, constituye un importan-
te antecedente el Modelo UIM para el buen 
gobierno y la calidad democrática, que con-
tiene sistemas de indicadores para medir la 
calidad de los gobiernos locales.

Como idea final, es necesario reconocer 
la importancia de la gestión por resultados, 
relacionado con la satisfacción que deben 
brindar los gobiernos locales a sus ciuda-
danos. Para ello, será necesario, establecer 
mecanismos de medición y retroalimenta-
ción, tomando como referencia las normas 
internacionales y nacionales establecidas 
para estos fines.
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De los enfoques implementados, al 

camino enrutado

Tal vez convenga comenzar refiriéndose 
a los motivos por los cuales el tema de la 
“gestión del desarrollo local” viene redise-
ñando, en los últimos años, la forma en que 
pensamos, planeamos, promovemos, or-
ganizamos, dirigimos, controlamos y, hasta 
innovamos, atrayendo la atención de tantas 
personas y actores institucionales, guberna-
mentales y no gubernamentales, nacionales 
e internacionales.

En este sentido, es notable el cambio 
de los gobiernos, en la forma de abordar 
el desarrollo local, incorporando, en sus es-
trategias y en sus programas, ideas de des-
centralización, articulación, convergencia 
y fortalecimiento de determinadas redes, 
asumiendo las necesidades de competiti-
vidad del empresariado y de participación 
de la sociedad civil, o sea, se han ido in-
corporando nuevos parámetros para la 
realización y el avance de experiencias de 
desarrollo local.

El contexto en que Cuba se ha desarro-
llado en los últimos diez años ha posibilitado 
contar con variadas experiencias que bus-
can explicar cómo se mueven, expresan, in-
teractúan y evolucionan las dinámicas en un 

espacio territorial determinado. Así se han 
implementado diferentes programas y pro-
yectos que han contribuido, desde variados 
enfoques, no solo a la introducción de tec-
nologías, sino también a la formación de una 
cultura de trabajo. Tomemos, por ejemplo, 
los más implementados en las provincias de 
Artemisa y Mayabeque:

I. En el año 2011 el Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
en su guía metodológica “Marco con-
ceptual, metodológico y operativo de 
la planificación regional”, teniendo 
como base el desarrollo de proyectos 
de colaboración internacional que se 
implementan en los municipios, pro-
puso dimensiones e indicadores para 
evaluar el desarrollo local, tal como se 
expresa en la tabla 8.1.

Como se aprecia, la propuesta, en orden je-
rárquico, parte de la capacidad de genera-
ción de riqueza como indicador que sustenta 
la dimensión económico-productiva. A esta, 
en orden sistémico, subordina e interrela-
ciona, a la vez, indicadores referidos a las 
necesidades y aspiraciones de la población, 
basados en elementos identitarios. Para 
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ello se declaran dos dimensiones, la social 
y la cultural, en las que se hace énfasis en 
aspectos como la inclusión, la equidad y la 
responsabilidad, teniendo como bases las 
estrategias para su ejecución (dimensión 
político-institucional) en un ambiente soste-
nible y seguro (dimensión ambiental).

Sin embargo, esta concepción del desa-
rrollo, sostenida desde proyectos de colabo-
ración internacional, no declara, explícitamen-

te, la identificación de las potencialidades 
endógenas como uno de los rasgos del de-
sarrollo local como proceso; esto puede 
justificarse teniendo en cuenta que estos 
proyectos tienen un alcance a nivel nacio-
nal y no se adentran suficientemente en 
una comprensión, a escala subnacional, de 
factores relacionados con políticas, estrate-
gias y mecanismos de control, lo que impli-
ca, además, decisiones de gestión pública 

Tabla 8.1- Dimensiones e indicadores para evaluar el desarrollo local

Dimensión económico-productiva Asociada a las decisiones y actividades que inciden en la capacidad de generación de riqueza 
con un vínculo territorial a partir del conjunto de modalidades de sistemas productivos existen-
tes y las estructuras de distribución de la riqueza producida a nivel territorial. También se deben 
tener en cuenta dimensiones como la inversión, la calidad y pertinencia de la formación del 
capital humano, el capital social, la productividad, la generación de conocimientos e innovación 
y el conocimiento popular, que se materializan en la competitividad y, sobre todo, en la inclusión 
y justicia económicas.

Dimensión social Descrita como las aspiraciones y necesidades de la población perteneciente a un territorio, aten-
diendo a su diversidad y condición socioeconómica, étnica, cultural y etaria. En esta dimensión 
se debe garantizar la inclusión, la equidad, el respeto a la diversidad y la responsabilidad social.

Dimensión ambiental Vinculada con los principios y estrategias de desarrollo sostenible y la seguridad ambiental. 
Asociada a muy diversos temas, como el cuidado de la vida, las malas prácticas sociales que 
incrementan los riesgos asociados al cambio climático, la contaminación, el riesgo socio-am-
biental, la salinización de las reservas subterráneas, la gestión de desechos y la depredación 
de especies.

Dimensión cultural Los territorios son diversos entre sí y también son socialmente heterogéneos en su interior, lo 
que tiene una expresión cultural. Existen diversos elementos identitarios que, si no se abordan 
en su complejidad y relevancia, pueden generar riesgo y conflictividad. Esa diferenciación pue-
de convertirse también en desigualdad y exclusión si no hay una comprensión y un abordaje 
adecuados de las diferencias, expresadas en formas organizativas, cosmovisión, métodos pro-
ductivos, entre otras cosas.

Dimensión político-institucional El desarrollo territorial se debe gestionar intencionalmente, lo que implica construir escena-
rios, agendas y rutas estratégicas. Requiere también arreglos institucionales que deriven en 
políticas, estrategias y mecanismos de ejecución, control y seguimiento de las acciones a cor-
to, mediano y largo plazo. Todo lo anterior debe llevarse a cabo en un contexto de diálogo y 
consenso. La definición de visiones compartidas, prioridades, acuerdos, responsabilidades y 
ámbitos de coordinación requiere una institucionalidad que permita llevar a la práctica el diseño 
estratégico que se proponga. En este sentido, se debe garantizar el aprovechamiento de los 
recursos materiales, humanos, culturales y patrimoniales de que se disponga para apoyar el 
desarrollo territorial.

Fuente: Marco conceptual, metodológico y operativo de la planificación regional. PNUD (2011).
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y participación ciudadana. En este sentido, 
llama la atención la forma en que se medirá, 
desde la dimensión institucional, lo relacio-
nado con estos indicadores.

II. En el año 2017 el Instituto de Planifica-
ción Física (IPF), apoyado en el modelo 
propuesto para el Índice de Desarrollo 
Territorial (IDT) “Toma de decisiones 
sobre la base de registros administra-
tivos”, diseña, en el marco de ejecu-
ción de la Plataforma Articulada para 
el Desarrollo Integral de los Territorios 
(PADIT) que, aunque clasificado como 
programa nacional, también sienta sus 
bases en la colaboración internacio-
nal, el Índice para la Identificación de 
las Desproporciones Territoriales.

Por su importancia, presentamos textual-
mente cómo fundamentan IPF, PADIT y el 
MEP el devenir de esta herramienta tan ne-
cesaria para la gestión del desarrollo terri-
torial.

En Cuba existe la experiencia Índice de 
Desarrollo Humano Territorial (IDHT), in-
vestigación realizada por los profesores 
de la Universidad Central de Las Villas 
Marta Abreu. Este índice está compuesto 
por indicadores que reflejan los adelan-
tos y oportunidades que tiene el ser hu-
mano. Se estructura en tres parámetros 
que utilizan 6 variables: mortalidad infan-
til, índice de ocupación, volumen de in-
versiones, tasa de escolarización, salario 

medio devengado y mortalidad materna.
A partir de los resultados del IDHT, se pro-
pone construir el IDT incorporando nuevos 
indicadores que consideran otros elemen-
tos relevantes para el desarrollo territorial. 
Como resultado del Proyecto PADIT se 
decide aplicar el cálculo del IDT en los 11 
municipios incluidos en la plataforma.
Alcance: Sistema de Indicadores que 
conforman el IDT, con el cual medir o de-
terminar el desarrollo y las desproporcio-
nes territoriales a nivel municipal.
Novedad: Diseñar, aplicar y cartografiar 
un IDT a partir de un sistema de indica-
dores que permita tomar decisiones y 
establecer prioridades para el desarrollo, 
que contribuyan a corregir las despropor-
ciones territoriales de manera integrada 
o por subsistema. Al mismo tiempo se 
podrá monitorear y evaluar el cumpli-
miento de Objetivos del Desarrollo Sos-
tenible (ODS).
Beneficio: El IDT permitirá evaluar periódi-
camente el desarrollo de los municipios, 
como sistema de control de los Planes 
de Ordenamiento Territorial y de la imple-
mentación de las políticas y determina-
ciones territoriales del Esquema Nacional 
de Ordenamiento Territorial.
El Índice de Desarrollo Territorial (IDT), 
con las limitaciones que pueda tener, está 
compuesto por indicadores que reflejan el 
desarrollo territorial en el país. Considera 
cuatro dimensiones, la económico-pro-
ductiva, asentamientos humanos y pobla-
ción, la físico-ambiental y la infraestructura 
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técnica. No considera indicadores o varia-
bles de potencial físico-ambiental (agro-
productividad de los suelos, reservas de 
agua, yacimientos minerales, atractivos 
naturales, etc.) ya que existe un estrecho 
vínculo entre la presencia de recursos na-
turales y la formación de desigualdades 
territoriales.
Por tanto, la selección de indicadores 
considera el acceso y aprovechamiento 
de los recursos y oportunidades de de-
sarrollo. La fuente de los indicadores es 
el Anuario Estadístico Municipal y Provin-
cial de la Oficina Nacional de Estadística 
e Información, institución responsable de 
la estadística oficial del país (IPF, PADIT, 
MEP, 2017).

La tabla 8.2 muestra las dimensiones del Ín-
dice de Desarrollo Territorial con sus indica-
dores y los ODS con los que se relacionan.

Apoyado en indicadores de la planifi-
cación centralizada (mortalidad infantil y 
materna, escolarización, ocupación), como 
principio fundamental del funcionamiento 
de nuestro modelo económico que refuer-
za el carácter socialista de nuestro proceso, 
este índice, a diferencia del enfoque ante-
rior, considera la incorporación de otros 
indicadores, directamente relacionados a 
determinadas oportunidades de desarrollo. 
Sin embargo, al hacerlo no tiene en cuenta 
la formación del capital humano, así como la 
generación de conocimientos e innovación 
y el conocimiento popular, aspecto este, de 
vital importancia en el desarrollo local como 
proceso de construcción de capacidades, 
lo que se considera una limitante y, a la vez, 
una contradicción desde el propio término 
de desarrollo porque para que el desarrollo 
acontezca es preciso contar con personas en 
condiciones de tomar iniciativas, de asumir 

Tabla 8.2- Índice de Desarrollo Territorial (IDT)
Subsistema Indicadores seleccionados ODS

Físico-ambiental Gastos de inversión para la protección del medio ambiente 11, 13, 14, 15
Índice de forestación 11, 15
Carga contaminante 11, 14, 15

Económico-productivo Salario medio mensual 8
Volumen de las inversiones 7, 8, 9
Índice de ociosidad 2, 12

Infraestructura técnica Cobertura de agua potable 6, 11
Cobertura de saneamiento 6, 11

Población y asentamientos humanos Tasa de envejecimiento
Relación de dependencia
Grado de urbanización
Tasa media anual de crecimiento

Fuente: Marco conceptual, metodológico y operativo de la planificación regional. PNUD (2011).
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responsabilidades y emprender nuevos ne-
gocios, de tomar decisiones, de apostar por 
un camino de cambios y, para ello, es funda-
mental la formación del capital humano.

Por otra parte, y aunque no es declarado 
en la fundamentación del índice, el cálculo 
que posibilita la evaluación periódica, se rea-
liza a nivel supramunicipal (provincial) desde 
estados comparativos entre un municipio y 
otro. No obstante, es necesario que los go-
biernos municipales se autoevalúen siste-
máticamente y esos resultados, así como la 
propuesta diseñada, sirvan de herramienta 
para su gestión.

III. A finales del año 2018, con la reforma 
Constitucional y, en correspondencia 
con la Agenda 2030, se diseña el Plan 
Nacional de Desarrollo Económico y 
Social 2030 (PNDES)., estructurado en 
siete ejes estratégicos y 23 objetivos. 
El eje número uno plantea: “gobierno 
eficaz y socialista (…)”.

El diseño de este eje, así como la determi-
nación de dimensiones e indicadores para 
medir eficacia en el sector público, teniendo 
en cuenta que esta representa la síntesis de 
las funciones principales que debe cumplir 
el Estado, sería la ruta que construiría nues-
tro modelo de gobernanza y unificaría la 
diversidad de enfoques aplicados hoy. En 
este sentido, nos proponemos compartir un 
breve análisis que posteriormente contribu-
ya al diseño de las posibles dimensiones e 
indicadores para un gobierno eficaz y socia-

lista como representación de una propuesta 
cubana de la gestión del desarrollo local.

Para ello asumimos que el término “go-
bierno eficaz y socialista” internaliza la efi-
cacia del sector público y, en ese sentido, 
representa la síntesis de las funciones prin-
cipales que debe cumplir el Estado.

Teóricamente se espera que el Estado 
debe contribuir a reducir desigualdades en 
el ingreso, proveer bienes y servicios públi-
cos, administrar los recursos del gobierno y 
diseñar políticas que garanticen estabilidad 
y crecimiento económico. En Cuba, el apro-
vechamiento de las reservas existentes de 
eficiencia en el gasto constituye un factor 
relevante en la mejora del desempeño de 
su sector público, al considerar el ya muy 
elevado peso del presupuesto.

Sobre esta base, es válido recordar que 
cualquier análisis de eficiencia, en el sector 
público, debe internalizar la capacidad del 
Estado para alcanzar los objetivos de polí-
tica planteados, es decir, su eficacia. De lo 
contrario la medición de la eficiencia, enten-
dida como la cantidad de recursos necesa-
rios para maximizar el impacto del accionar 
público, presentaría sesgos.

Ante este camino, declarado como eje, 
debemos partir de que la estructura del gasto 
público en Cuba se encuentra favoreciendo 
la esfera social, especialmente, en los sec-
tores de la salud y la educación. A eso su-
mémosle los llamados indicadores de opor-
tunidad (papel del gobierno en la provisión 
de iguales oportunidades para todos) que 
transversalizan las áreas de “administración”, 
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“educación”, “salud e infraestructura” y, por 
otra parte, los indicadores de las funciones 
de “estabilidad”, “distribución” y “desempeño 
económico”.

Sin embargo, el sector público debe con-
siderar no solo el alcance del cumplimiento 
de sus objetivos, sino también la responsa-
bilidad en el manejo de los recursos con los 
que cuenta para cumplir con sus funciones.

En correspondencia con lo anterior y, te-
niendo como base los principios declarados 
en el modelo económico y social, conside-
ramos pertinente que se visualice, desde el 
referente de “gobierno eficaz y socialista”, el 
efecto que pueden tener los gastos en los 
que incurren los agentes privados en la pro-
visión de bienes o servicios, así como la eva-
luación de alianzas público-privadas inserta-
das en la modalidad de cooperativa.

Pero todos estos análisis y reflexiones 
fueran poco pertinentes si no se concibe 
en ellos el actual contexto pandémico de 
la COVID-19, como un elemento de relevan-
cia nacional e internacional, imposible de 
ser previsto en el diseño del mencionado 
PNDES. Si bien estamos conscientes de las 
pérdidas que ha causado a la humanidad en 
la totalidad de las dimensiones del desarro-
llo; también ha contribuido al rediseño de 
culturas en la gestión de este. Por eso consi-
deramos necesaria su inserción en el tema, 
teniendo como base las buenas prácticas 
aplicadas en nuestro país, monitoreadas du-
rante tanto tiempo, fundamentalmente, para 
prevenir el contagio y que hoy bien pueden 
ser consideradas indicadores.

El gobierno socialista cubano, con su 
eficaz gestión, ha demostrado al mundo 
la capacidad de movilización del potencial 
científico disponible para encontrar las me-
jores respuestas a la COVID-19. La relación 
universidad-gobierno-empresa ha sido cla-
ve en el enfrentamiento a la epidemia. Las 
capacidades para el diálogo directo entre 
expertos, académicos y profesionales con 
el gobierno, el fomento de la colaboración 
interinstitucional e intersectorial, la partici-
pación interdisciplinaria, el despliegue de 
un trabajo intenso para acelerar las respues-
tas y una activa comunicación pública para 
mejorar la información y el desempeño de la 
población, fueron indicadores que lograron, 
en justa medida, cumplir con las funciones 
principales del Estado.

De forma general, podemos afirmar que 
las prácticas hasta aquí analizadas, así como 
la propuesta de PNDES que Cuba presen-
ta hoy, constituyen bases teórico-prácticas 
para una adecuada propuesta de represen-
tación y medición de las actividades que for-
man el proceso de la administración pública 
con el objetivo de mostrar los efectos de su 
gestión en el desarrollo local.
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Construcción de indicadores como 

herramienta metodológica

La Guía No. 2. Kit de herramientas para el 
seguimiento de la gestión local. Los indi-
cadores como elemento central del segui-
miento, que ofrece el Programa Sueco (SKL) 
y el CEDEL en Cuba, aportan los insumos 
necesarios para la mejor comprensión de lo 
que se entiende por indicadores y sus refe-
rentes teórico-prácticos.

Existen múltiples definiciones sobre este 
término, pero a grandes rasgos se podría 
decir que un indicador es una expresión 
cuantitativa o cualitativa que permite des-
cribir características, comportamientos o 

fenómenos de la realidad a través de la evo-
lución de una variable o del establecimien-
to de una relación entre variables que, en 
comparación con períodos anteriores, pro-
ductos similares o una meta o compromiso, 
posibilita evaluar su desempeño y evolución 
en el tiempo.

En ese sentido, se podría decir que exis-
ten indicadores cualitativos y cuantitativos. 
En términos generales, los primeros tienden 
a estar relacionados con el nivel de calidad 
que se está proporcionando por medio de la 
entrega de bienes públicos o de la prestación 
de servicios por parte del Estado. En cuanto 
a los segundos, suelen estar vinculados con 
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cantidades y con temas de eficiencia y pro-
ductividad mediante la utilización de una 
medida numérica. Tanto unos como otros se 
caracterizan principalmente por:

• Ser una simplificación de la realidad

La realidad se constituye a partir de la interrela-
ción de múltiples dimensiones; un indicador 
puede considerar y explicar una de estas 
(económica, social, cultural, política, etc.), 
pero no puede abarcarlas todas. En ese sen-
tido, existen indicadores económicos como 
el producto interno bruto, sociales como la 
tasa de embarazo adolescente, la tasa de 
pobreza extrema, etc.

• Permitir la comparación de la situación 
actual de una dimensión de estudio en 
el tiempo o respecto a patrones esta-
blecidos 

Por ejemplo, con el indicador de la tasa de 
embarazo adolescente uno puede saber si el 
número de jóvenes embarazadas es menor 
o mayor que hace un quinquenio. Asimismo, 
se puede comparar cómo se comporta este 
índice con respecto a los demás países de 
la región.

• Transmitir información acerca de un 
tema en particular para la toma de de-
cisiones

Los indicadores no son meros datos; la in-
formación es un conjunto organizado de da-

tos procesados que constituyen un mensaje 
sobre un determinado fenómeno y propor-
cionan significado o sentido a una situación 
en particular.

Cuando se cuenta con indicadores que 
cumplen estas tres características, ellos re-
presentan un instrumento que genera in-
formación útil para mejorar los procesos de 
toma de decisiones y de diseño, implemen-
tación o evaluación de las intervenciones 
públicas. Asimismo, sirven para monitorear 
el cumplimiento de acuerdos y compromi-
sos, cuantificar los cambios en una situación 
que se considera problemática y para dar 
seguimiento a los diferentes planes, progra-
mas y proyectos con el objetivo de tomar la 
decisión correcta y mejorar la eficiencia y 
eficacia de los procesos en general.

Además, los indicadores pueden presen-
tar distintos niveles de desagregación, pues 
esto permite contar con datos que muestran 
diferencias entre categorías o poblaciones.

¿Cuáles son los criterios que deben 

tenerse en cuenta a la hora de formular 

un indicador?

Para que los indicadores cumplan sus ob-
jetivos, deben formularse a partir de los si-
guientes criterios

1. Claridad

El indicador debe ser preciso para poder ser 
interpretado, entendido o explicado de una 
manera, en un único sentido y sin posibili-
dad de duda o equivocación.
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2. Relevancia

Debe ser un indicador apropiado para medir 
una situación específica.

3. Economía

El levantamiento de la información necesa-
ria para la formulación del indicador y su uti-
lización, en un proceso de seguimiento, no 
debe generar un alto costo para el respon-
sable de la medición.

4. Medición

Abierto a validación independiente.

5. Precisión

Los datos y su análisis deben asegurar un 
nivel de confianza que permita tomar deci-
siones adecuadas y oportunas a partir de la 
información provista por el encargado de ha-
cer el seguimiento.

6. Sensibilidad

Al construir un indicador se debe tener en 
cuenta que este debe ser capaz de mostrar 
cambios en un corto período para que el se-
guimiento sea constante.

¿Cuáles son los tipos de indicadores?

Ahora que se tiene claro qué es un indica-
dor, cuál es su utilidad, qué características 
deben tener y sobre qué criterios se debe 

formular, es prudente identificar qué tipo de 
indicadores existen y cómo se diferencian 
entre sí. En términos generales, los indica-
dores se podrían dividir según:

1. Lo que miden
2. Su nivel de jerarquía
3. La etapa de la intervención en la que 

se utilicen

Según lo que miden, se pueden dividir en:

• Indicadores de eficacia

Expresan el logro de los objetivos, metas y 
resultados de un plan, programa, proyecto o 
política, por ejemplo: porcentaje de cobertu-
ra en la atención de adultas mayores.

• Indicadores de eficiencia

Permiten establecer la relación de producti-
vidad en el uso de los recursos, por ejemplo: 
costo promedio anual por alumno atendido, 
solicitudes tramitadas por funcionario, entre 
otros.

• Indicadores de efectividad 

Este concepto involucra la eficiencia y la 
eficacia, es decir, el logro de los resultados 
programados en el tiempo y con los costos 
más razonables posibles. Es la medida del 
impacto de nuestros productos en el obje-
tivo; el logro del impacto está dado por los 
atributos que tienen los productos lanzados 
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al objetivo. Ejemplo: Tasa de homicidio de 
mujeres.

Por su nivel de jerarquía, se agrupan en:

• Indicadores estratégicos

Permiten hacer una evaluación de produc-
tos, efectos e impactos, es decir, la forma, 
método, técnica, propuesta, solución y al-
ternativa son elementos que pertenecen, 
bajo el criterio de estrategia, a todo el sis-
tema de seguimiento y evaluación. En este 
sentido, los indicadores estratégicos per-
miten medir los temas de mayor incidencia 
e impacto, por ejemplo: la tasa de cobertu-
ra en el sistema de salud o tasa de desem-
pleo femenino.

• Indicadores de gestión

Su función principal es medir la relación en-
tre los insumos y los procesos. Aunque este 
tipo de indicadores se usan cuando se da 
comienzo al cronograma, se conciben en la 
etapa de planeación, cuando para cada si-
tuación planteada se programan tareas, ac-
tividades y recursos físicos, financieros y hu-
manos. Dentro de esta categoría se tienen 
en cuenta los indicadores administrativos, 
los cuales se emplean para dar seguimiento 
a nivel operativo, por ejemplo: la cantidad 
de mujeres y hombres contratados o canti-
dad de invitaciones enviadas.

Por último, según la etapa del proceso 
de implementación en el que se utilicen, se 
clasifican en:

• Indicadores de insumo

Cuantifican los recursos físicos, humanos y 
financieros utilizados en la producción de 
bienes y servicios, por ejemplo: cantidad 
de horas de trabajo utilizadas, días de traba-
jo consumidos, entre otros.

• Indicadores de proceso

Miden el proceso de transformación de los 
insumos en productos y están vinculados 
con la ejecución, o la forma en que el trabajo 
es realizado, para producir los bienes y ser-
vicios que se entregan a la ciudadanía, por 
ejemplo: porcentaje de ejecución del presu-
puesto, porcentaje de normas de aviación 
actualizadas, entre otros.

• Indicadores de producto

Expresan, en términos cuantitativos, los 
bienes y servicios entregados por la inter-
vención pública, los cuales se generan me-
diante la transformación de los insumos, por 
ejemplo: número de dotaciones de libros 
entregados a colegios o número de kilóme-
tros de vías construidos.

• Indicadores de resultado

Miden los cambios o efectos esperados al 
implementar las intervenciones públicas, una 
vez que se han consumido los productos y/o 
se han prestado los servicios. A través de los 
indicadores de resultado se pueden medir 
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los efectos de mediano plazo de las inter-
venciones y se puede comprobar si estos 
efectos están relacionados con los bienes y 
servicios entregados, por ejemplo: tasa de 
mortalidad materna, nivel de nutrición-des-
nutrición, tasa de muerte por accidentes o 
tasa de suicidios de mujeres.

Cada uno de estos tipos de indicadores 
suelen ser más útiles en unos temas que en 
otros. Los de impacto tienden a usarse más 
para hacer seguimiento estratégico, mientras 
que los de proceso se emplean más a un ni-
vel operativo. Por su parte, los indicadores de 
gestión están más relacionados con un segui-
miento operativo que con uno estratégico.

A partir de estas categorías, el equipo 
responsable del seguimiento debe selec-
cionar y construir una batería de indicado-
res que permita medir los resultados de la 
gestión municipal.

Proceso para formular un grupo de 

indicadores

A partir de esta información, es prudente 
describir el proceso que debería llevarse 
a cabo para construir un grupo de indica-
dores de cualquier tipo, que sean útiles 
para realizar el seguimiento en cualquiera 
de sus tres niveles (estratégico,1 gerencial2 

1 Se centra en alcanzar los objetivos más rele-
vantes y sirve para tomar decisiones presu-
puestales y definir si se continuará o no con la 
intervención pública.

2 Da seguimiento a los resultados parciales de 
las intervenciones públicas para rediseñarlas 
o adelantar ajustes que permitan aumentar el 
éxito de la intervención.

y operativo3). Para ello se sugieren los si-
guientes pasos:

1. Identificar los factores relevantes que 
van a ser medidos 

Se refiere las características que desea-
mos medir. Para esto sería útil preguntarse 
lo siguiente: ¿A qué se le dará seguimiento 
(a un objetivo de un plan, un proyecto, un 
programa, un proceso o a la utilización de 
unos insumos)? ¿Quién utilizará la informa-
ción? ¿Qué decisiones tomará con esa infor-
mación?

2. Formular el indicador y describir la 
fórmula de cálculo

El nombre del indicador debe ser lo más ilus-
trativo posible de lo que se quiere medir, y la 
fórmula debe permitir informar sobre los pa-
rámetros o variables que se están midiendo. 
Con respecto al nombre, se recomienda que 
sea claro, preciso y explicativo, es decir, que 
cualquier persona entienda qué es lo que se 
va a medir y, que, si se usan siglas o aspectos 
técnicos, se definan en una nota aclaratoria. 
Para esto es pertinente preguntarse: ¿Cómo 
denominaremos esa medición? ¿Qué datos 
me permiten establecer la medición?

Adicionalmente, a la hora de formular un 
indicador es importante hacer las desagre-
gaciones necesarias para evidenciar las 

3 Se centra en las acciones, generalmente ad-
ministrativas, que son necesarias para llevar a 
cabo las intervenciones públicas.
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desigualdades existentes con respecto 
a la realidad que se quiere analizar. Tam-
bién se debe definir si el indicador es as-
cendente o descendente. Por ejemplo, los 

indicadores de cobertura, accesibilidad, 
cumplimiento de programas, entre otros, 
son ascendentes, es decir, en este tipo de 
indicadores, “más es mejor”. Los indicado-
res de tiempos promedio de respuesta a 
los usuarios son descendentes, pues en 
este caso “más es peor” (si un funcionario 
se demora más tiempo en contestar una 
solicitud es menos eficiente que uno que 
se demore menos).

La fórmula de cálculo alude a la relación 
matemática de las variables, las cuales de-
ben entregar como resultado lo que se defi-
nió en el nombre. Las fórmulas más usadas 
son porcentajes, tasas de variación, prome-
dios o índices. Los primeros hacen referen-
cia a la razón entre dos variables con una 
misma unidad de medida; los segundos, a la 
razón entre una misma variable, pero en pe-
ríodos diferentes; los terceros, a la relación 

entre dos variables con distinta unidad de 
medida; y los cuartos permiten medir la evo-
lución de una variable en el tiempo a partir 
de un valor base (tabla 8.3).

3. Validar los indicadores aplicando cri-
terios técnicos

Al tener los indicadores formulados, se su-
giere validar que cumplan con los criterios 
ya explicados (claridad, relevancia, econo-
mía, medición, precisión y sensibilidad). Para 
ello, es necesario preguntarse: ¿El indicador 
cumple con los criterios de calidad identifi-
cados?

4. Señalar la fuente de los datos

Se debe mapear, claramente, de dónde 
provendrán los datos que se usarán para la 
medición y así establecer una relación con 
estos actores para establecer los protocolos 
de flujos. Para ello, es clave saber cuál es la 
fuente de la información, por lo cual debe 

Tabla 8.3- Ejemplos de indicadores, según tipo de fórmulas
Tipo de fórmula Ejemplo de indicador Fórmula de cálculo

Porcentaje Porcentaje de cobertura en la 
atención de adultos mayores

Tasa de variación Tasa de variación de femi-
nicidio

Promedio Tiempo promedio de tramitación 
de solicitudes

Índice Índice anual de ingresos femeni-
nos en el año N

Fuente: Kit de herramientas para el seguimiento de la gestión local. Los indicadores como elemento central del seguimiento. Guía 
No. 2 (2020).
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responderse esta pregunta: ¿Quién tiene la 
información para poder medir el indicador?

5. Recopilar los datos

Antes de recopilar los datos es importante 
identificar qué tipo de información se requie-
re para medir este indicador (información 
contable presupuestaria, estadísticas, cargas 
de trabajo del personal, encuestas, estudios 
especiales, etc.). Para ello, es clave saber 

cuál es la fuente de la información. En este 
aspecto es necesario preguntarse: ¿Qué da-
tos necesito?

6. Establecer las metas o el valor desea-
do del indicador y la periodicidad de 
la medición

Una vez obtenidos los datos iniciales, es 
necesario definir la meta que se quiere al-

canzar. Con respecto a la periodicidad, se 
puede decir que esta depende de la dispo-
nibilidad de la información y del nivel de los 
objetivos que se están midiendo.

7. Elaborar fichas de los indicadores

Con el fin de tener toda la información del 
indicador agregada en un solo instrumento, 
se sugiere construir una ficha que describa 
cada uno de los indicadores (tabla 8.4).
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